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I. ORDENACION GENERAL DEL SISTEMA EDUCATIVO





LEY ORGANICA 1/1990, DE 3 DE OCTUBRE, DE ORDENACION GENERAL
DEL SISTEMA EDUCATIVO

(«BOE» núm. 238, de 4 de octubre de 1990)

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la si-

guiente Ley Orgánica:

PREAMBULO

Los sistemas educativos desempeñan funciones esenciales para la vida de los
individuos y de las sociedades. Las posibilidades de desarrollo armónico de unos y
de otras se asientan en la educación que aquéllos proporcionan.

El objetivo primero y fundamental de la educación es el de proporcionar a los
niños y a las niñas, a los jóvenes de uno y otro sexo, una formación plena que les
permita conformar su propia y esencial identidad, así como construir una concep-
ción de la realidad que integre a la vez el conocimiento y la valoración ética y
moral de la misma. Tal formación plena ha de ir dirigida al desarrollo de su capa-
cidad para ejercer, de manera crítica y en una sociedad axiológicamente plural, la
libertad, la tolerancia y la solidaridad.

En la educación se transmiten y ejercitan los valores que hacen posible la vida
en sociedad, singularmente el respeto a todos los derechos y libertades funda-
mentales, se adquieren los hábitos de convivencia democrática y de respeto mutuo,
se prepara para la participación responsable en las distintas actividades e instancias
sociales. La madurez de las sociedades se deriva, en muy buena medida, de su ca-
pacidad para integrar, a partir de la educación y con el concurso de la misma, las
dimensiones individual y comunitaria.

De la formación e instrucción que los sistemas educativos son capaces de
proporcionar, de la transmisión de conocimiento y saberes que aseguran, de la cua-
lificación de recursos humanos que alcanzan, depende la mejor adecuación de la
respuesta a las crecientes y cambiantes necesidades colectivas.
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La educación permite, en fin, avanzar en la lucha contra la discriminación y la
desigualdad, sean éstas por razón de nacimiento, raza, sexo, religión u opinión, ten-
gan un origen familiar o social, se arrastren tradicionalmente o aparezcan conti-
nuamente con la dinámica de la sociedad.

Por todo ello, a lo largo de la historia, las distintas sociedades se han preo-
cupado por su actividad educativa, sabedoras de que en ella estaban prefiguran-
do su futuro, lo que en no pocas ocasiones ha desembocado en sistemas de pri-
vilegio, cerrados, elitistas y propagadores de ortodoxias excluyentes. Sin em-
bargo, toda transformación, grande o pequeña, comprometida con el progreso so-
cial ha venido acompañada, cuando no precedida, de una revitalización e im-
pulso de la educación, de una esperanza confiada en sus posibilidades transfor-
madoras. Su configuración como un derecho social básico, su extensión a todos
los ciudadanos, es una de las conquistas de más hondo calado de las sociedades
modernas.

La nuestra es una sociedad en acelerado proceso de modernización que cami-
na, cada vez más nítidamente, hacia un horizonte común para Europa. Cuando se
están incorporando a las escuelas los ciudadanos del próximo siglo, los países con
los que tratamos de construir el proyecto europeo, que ofrecerá una nueva dimen-
sión a nuestra juventud de hoy, conceden una gran relevancia a la educación y a la
formación, tratando de adaptarlas a la apertura del espacio individual, político, cul-
tural y productivo, a la mayor rapidez y complejidad de los cambios de todo tipo,
propiciando su prestación más prolongada a mayor número de ciudadanos, pro-
moviendo las mejoras necesarias para garantizar su calidad. Poniendo en marcha,
por tanto, procesos de reforma de sus respectivos sistemas.

Esta misma necesidad de adaptación se ha dejado sentir con fuerza en nuestro
país, y la sociedad española en su conjunto, y de manera más perfilada la comu-
nidad educativa, se ha pronunciado favorablemente por una reforma profunda de
nuestro sistema educativo.

El diseño del actualmente vigente procede de 1970. En estas dos décadas, vi-
vidas ya en su mayor parte en democracia, la educación española ha conocido un
notable impulso, ha dejado definitivamente atrás las carencias lacerantes del pa-
sado. Se ha alcanzado la escolarización total en la educación general básica, cre-
ándose para ello un gran número de puestos escolares y mejorando las condiciones
de otros ya existentes, se ha incrementado notablemente la escolarización en todos
los niveles no obligatorios, se han producido importantes avances en la igualdad de
oportunidades, tanto mediante el aumento de becas y ayudas como creando centros
y puestos escolares en zonas anteriormente carentes de ellos, se han producido di-
versas adaptaciones de los contenidos y de las materias. Las condiciones profe-
sionales en que ejerce su función el profesorado difieren, cualitativamente, de
las entonces imperantes.

La aplicación de los mecanismos políticos y jurídicos propios de la transición
permitió superar los residuos autoritarios subsistentes en la norma aprobada
en 1970 y abrir el sistema educativo a la nueva dinámica generada en diversos
campos, muy singularmente a la derivada de la nueva estructura autonómica del
Estado, que recoge en su diversidad la existencia de Comunidades Autónomas con
características y, en algunos casos, con lenguas propias que constituyen un patri-
monio cultural común.

En el plano normativo, se procedió con la Ley de Reforma Universitaria a la
reforma de la enseñanza universitaria. La Ley Orgánica del Derecho a la Educa-
ción, que derogó la Ley Orgánica del Estatuto de Centros Escolares, reguló el ejer-
cicio simultáneo de los diversos derechos y libertades relacionados con la educa-
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ción, desarrollando el mandato constitucional del derecho a la misma a través de la
programación de la enseñanza.

No se había abordado, sin embargo, la reforma global que ordenase el conjunto
del sistema, que lo adaptase en su estructura y funcionamiento a las grandes trans-
formaciones producidas en estos últimos veinte arios. En este período de nuestra
historia reciente, se han acelerado los cambios en nuestro entorno cultural, tecno-
lógico y productivo y la sociedad española, organizada democráticamente en la
Constitución de 1978, ha alcanzado su plena integración en las Comunidades Eu-
ropeas.

La Constitución ha atribuido a todos los españoles el derecho a la educación.
Ha garantizado las libertades de enseñanza, de cátedra y de creación de Centros,
así como el derecho a recibir formación religiosa y moral de acuerdo con las pro-
pias convicciones. Ha reconocido la participación de padres, profesores y alumnos
en el control y gestión de los centros sostenidos con fondos públicos. La Consti-
tución ha encomendado a los poderes públicos que promuevan las condiciones y
remuevan los obstáculos para que el derecho a la educación sea disfrutado en
condiciones de libertad e igualdad, ha establecido el carácter obligatorio y gratui-
to de la educación básica y ha redistribuido territorialmente el ejercicio de las com-
petencias en esta materia. Todos estos ejes, así como la capacidad de responder a
las aspiraciones educativas de la sociedad, han de conformar el nuevo sistema edu-
cativo.

La extensión de la educación a la totalidad de la población en su nivel básico,
las mayores posibilidades de acceso a los demás tramos de aquélla, unidas al cre-
cimiento de las exigencias formativas del entorno social y productivo, han aviva-
do la legítima aspiración de los españoles a obtener una más prolongada y una
mejor educación.

La progresiva integración de nuestra sociedad en el marco comunitario nos
sitúa ante un horizonte de competitividad, movilidad y libre circulación, en una di-
mensión formativa, que requiere que nuestros estudios y titulaciones se atengan a
referencias compartidas y sean homologables en el ámbito de la Comunidad Eu-
ropea, a fin de no comprometer las posibilidades de nuestros ciudadanos actuales
y futuros.

El dominio, en fin, del acelerado cambio de los conocimientos y de los proce-
sos culturales y productivos requiere una formación básica, más prolongada, más
versátil, capaz de adaptarse a nuevas situaciones mediante un proceso de educación
permanente, capaz de responder a las necesidades específicas de cada ciudadano
con el objeto de que pueda alcanzar el máximo desarrollo posible.

Todas estas transformaciones constituyen de por sí razones muy profundas a
favor de la reforma del sistema educativo, para que éste sea capaz no sólo de adap-
tarse a las que ya se han producido sino de prepararse para las que se avecinan,
contando con una mejor estructura, con mejores instrumentos cualitativos y con
una concepción más participativa y de adaptación al entorno.

Pero postularían también con fuerza, por la reforma, la necesidad de dar co-
rrecta solución a problemas estructurales específicamente educativos, errores de
concepción, insuficiencias y disfuncionalidades que se han venido manifestando o
agudizando con el transcurso del tiempo.

Tales son, por citar algunos, la carencia de configuración educativa del tramo
previo al de la escolaridad obligatoria, el desfase entre la conclusión de ésta y la
edad mínima laboral, la existencia de una doble titulación al final de la Educación
General Básica que, además de resultar discriminatoria, posibilita el acceso a la
Formación Profesional a quienes no concluyen positivamente aquélla, la configu-
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ración de esta Formación Profesional como una vía secundaria pero, al tiempo,
demasiado académica y excesivamente desvinculada y alejada del mundo pro-
ductivo, el diseño exclusivamente propedéutico del bachillerato, prácticamente
orientado como una etapa hacia la Universidad, el relativo desajuste en el acceso a
esta última entre las características de la demanda y las condiciones de la oferta en
el ámbito de la autonomía universitaria.

Aun cuando, por todo ello, la reforma venía siendo considerada y reclamada
como necesaria, razones de distinto tipo abogaron porque se abordara de forma se-
rena, madura y reflexiva. La experiencia comparada de los países más avanzados de
nuestro entorno nos enseña que los cambios relevantes requieren amplios períodos
de maduración y de consenso en la comunidad educativa y en el conjunto social.
Ello es aún más cierto cuando no se trata de implantar estructuras efímeras, sino de
sentar las bases que puedan sostenerse con firmeza a lo largo de décadas. Por
estas razones son siempre amplios los calendarios de aplicación de tales reformas.

El mismo análisis comparado nos muestra igualmente el alto riesgo de error e
ineficacia que amenaza a las reformas emprendidas a partir de un mero diseño teó-
rico, abstracto y conceptual. Nuestro propio pasado está repleto de cambios que
fueron concebidos con la mejor intención, que contaron con el respaldo de un só-
lido bagaje intelectual, pero que nunca pudieron enhebrarse con la realidad que
pretendían modificar porque, a fuerza de perfilar el modelo ideal perseguido, sólo
tomaron en cuenta a esa realidad como rechazo y no como insoslayable punto de
partida. La experimentación previa, como proceso de análisis y validación de los
cambios que se entendían deseables, ha sido francamente insólita a lo largo de
nuestra historia educativa.

El convencimiento de que una reforma de este tipo, con voluntad de ordenar la
educación española hasta bien entrado el próximo siglo, no se podrían cosechar
todos sus frutos más que apoyándola en un amplio consenso, aconsejaba, en fin,
que se propiciara el mayor debate posible acerca de la misma, tratando de construir
sobre éste un acuerdo esencial y duradero sobre sus objetivos fundamentales.

Todo ello condujo a que se emprendiera primero un riguroso proceso de ex-
perimentación y a que se posibilitara después una reflexión profunda en el seno de
la comunidad educativa y en el conjunto de la sociedad. A lo largo de los últimos
arios, tanto en el ámbito gestionado de manera directa por el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia, como en los de las Comunidades Autónomas con competencia
plena, se han llevado a cabo, con distinto énfasis y profundidad, pero con el
mismo provecho y utilidad, diferentes experiencias de innovaciones metodológicas
y cambios curriculares que han abarcado los tramos de la educación infantil, del
ciclo superior de enseñanza general básica y de las enseñanzas medias. La revisión
crítica y analítica de tales experiencias ha permitido entender con mayor precisión
los efectos reales que produciría su eventual extensión.

Con el objeto de animar un amplio debate, el Gobierno presentó el «Proyecto
para la Reforma de la Enseñanza. Propuesta para debate», en 1987, completándo-
lo en 1988 con un documento específico acerca de la formación profesional.
Sobre la oferta inicial que contenían, sobre las cuestiones distintas que se plante-
aban, se pronunciaron a lo largo de casi dos arios las Administraciones públicas, las
organizaciones patronales y sindicales, colectivos y entidades profesionales, cen-
tros educativos, expertos reconocidos y personalidades con experiencia, fuerzas po-
líticas, instituciones religiosas, y, fundamentalmente, los distintos sectores de la co-
munidad educativa.

Las muy numerosas y diversas aportaciones han ayudado a compender mejor
la complejidad de la reforma y han subrayado, al mismo tiempo, que ésta debía
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emprenderse de manera insoslayable. A partir de una amplísima coincidencia en
los objetivos esenciales, constatando un apoyo muy general a los cambios más sig-
nificativos que debían producirse, incorporando no pocas aportaciones expresadas
con fundamento que hicieron variar o modular las proposiciones originales, el Go-
bierno presentó en 1989 el Libro Blanco para la Reforma del Sistema Educativo.

El Libro Blanco no sólo contiene la propuesta de reforma, perfilada de mane-
ra definitiva, sino que incorpora un arduo trabajo de significación y programación
llevado a cabo sincrónicamente con el debate y ajustado finalmente al resultado del
mismo. El esfuerzo realizado ofrece un conocimiento muy detallado de la realidad
educativa de la que partimos y habrá de permitir una gran precisión en la intro-
ducción de los cambios necesarios para mejorarla en los términos de la reforma. El
Libro Blanco propone igualmente un amplio y prudente calendario para su apli-
cación y refleja en términos económicos el coste previsto para su implantación.

La Ley de Ordenación General del Sistema Educativo da forma jurídica a la
propuesta y se convierte en el instrumento esencial de la reforma. Con la conse-
cución de objetivos tan fundamentales como la ampliación de la educación bási-
ca, llevándola hasta los dieciséis arios, edad mínima legal de incorporación al tra-
bajo, en condiciones de obligatoriedad y gratuidad; con la reordenación del sis-
tema educativo estableciendo en su régimen general las etapas de educación in-
fantil, educación primaria, educación secundaria —que comprenderá la educación
secundaria obligatoria, el bachillerato y la formación profesional de grado
medio—, la formación profesional de grado superior y la educación universitaria;
con la prestación a todos los españoles de una enseñanza secundaria; con la re-
forma profunda de la formación profesional y con la mejora de la calidad de la en-
señanza, esta ley trata no sólo de superar las deficiencias del pasado y del presente
sino, sobre todo, de dar respuesta adecuada y ambiciosa a las exigencias del pre-
sente y del futuro.

En esta sociedad del futuro, configurada progresivamente como una sociedad
del saber, la educación compartirá con otras instancias sociales la transmisión de
información y conocimientos, pero adquirirá aun mayor relevancia su capacidad
para ordenarlos críticamente, para darles un sentido personal y moral, para generar
actitudes y hábitos individuales y colectivos, para desarrollar aptitudes, para pre-
servar en su esenecia, adaptándolos a las situaciones emergentes, los valores con
los que nos identificamos individual y colectivamente.

Esos serán los fines que orientarán el sistema educativo español, de acuerdo
con el Título Preliminar de esta ley, y en el alcance de los mismos la educación
puede y debe convertirse en un elemento decisivo para la superación de los este-
reotipos sociales asimilados a la diferenciación por sexos, empezando por la propia
construcción y uso del lenguaje.

El derecho a la educación es un derecho de carácter social. Reclama por tanto
de los Poderes públicos las acciones positivas necesarias para su efectivo disfrute.
Es un derecho susceptible de enriquecerse en su progresiva concreción, alcanzan-
do así a más ciudadanos y ofreciéndoles una mayor extensión formativa. En el Tí-
tulo Preliminar se concreta la enseñanza básica contemplada en el artículo 27.4 de
la Constitución determinándose en diez arios su duración, ampliándose, por con-
siguiente, en dos arios la existente hasta ahora, y extendiéndose desde los seis hasta
los dieciséis arios. El compromiso para satisfacer la demanda escolar en la educa-
ción infantil contribuye igualmente a completar el disfrute de ese derecho.

La igualdad de todos los españoles ante el contenido esencial del referido de-
recho, la necesidad de que los estudios que conducen a la obtención de títulos aca-
démicos y profesionales de validez general se atengan a unos requisitos mínimos y
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preestablecidos, justifican que la formación de todos los alumnos tenga un conte-
nido común, y para garantizarlo se atribuye al Gobierno la fijación de las ense-
ñanzas mínimas que constituyen los aspectos básicos del currículo. A su vez las
Administraciones educativas competentes respetando tales enseñanzas mínimas,
establecerán el currículo de los distintos niveles, etapas, ciclos, grados y modali-
dades del sistema educativo. La ley encuentra su fundamento en la igualdad ante el
contenido esencial del derecho a la educación así como en las competencias que la
Constitución Española atribuye al Estado, singularmente en los apartados 1.1,
1.18 y 1.30 del artículo 149 de la misma. Igualmente favorece y posibilita, con
idéntico respeto a las competencias autonómicas, un amplio y rico ejercicio de las
mismas.

La vertiginosa rapidez de los cambios cultural, tecnológico y productivo nos
sitúa ante un horizonte de frecuentes readaptaciones, actualizaciones y nuevas
cualificaciones. La educación y la formación adquirirán una dimensión más com-
pleta que la que han tenido tradicionalmente, trascenderán el período vital al que
hasta ahora han estado circunscritas, se extenderán a sectores con experiencia ac-
tiva previa, se alternarán con la actividad laboral. La educación será permanente y
así lo proclama la ley al determinar que ése será el principio básico del sistema
educativo.

Esa misma perspectiva se pronuncia a favor de que se proporcione una for-
mación más amplia, más general y más versátil, una base más firme sobre la que
asentar las futuras adaptaciones. La ley garantiza un período formativo común de
diez arios, que abarca tanto la educación primaria como la educación secundaria
obligatoria, reguladas en el Capítulo Segundo del Título Primero y en la Sección
Primera del Capítulo Tercero del mismo Título, respectivamente. A lo largo de la
educación básica que las comprende a ambas, los niños y las niñas, los jóvenes es-
pañoles sin discriminación de sexo, desarrollarán una autonomía personal que
les permitirá operar en su propio medio, adquirirán los aprendizajes de carácter bá-
sico, y se prepararán para incorporarse a la vida activa o para acceder a una edu-
cación posterior en la formación profesional de grado medio o en el bachillerato.
Con el apropiado conocimiento del conjunto de principios y valores que contiene
nuestra Constitución, así como de la estructura institucional de nuestra sociedad,
recibirán la formación que les capacite para asumir sus deberes y ejercer sus de-
rechos como ciudadanos.

Este período formativo común a todos los españoles se organizará de manera
comprensiva, compatible con una progresiva diversificación. En la enseñanza se-
cundaria obligatoria, tal diversificación será creciente, lo que permitirá acoger
mejor los intereses diferenciados de los alumnos, adaptándose al mismo tiempo a
la pluralidad de sus necesidades y aptitudes, con el fin de posibilitarles que alcan-
cen los objetivos comunes de esta etapa.

El establecimiento de una diversidad de modalidades, Artes, Ciencias de la Na-
turaleza y de la Salud, Humanidades y Ciencias Sociales, Tecnología, caracteriza
a la nueva regulación del bachillerato, al que se accede tras cuatro arios de educa-
ción secundaria y que preparará para la vida activa o para continuar estudios pos-
teriores, sean éstos los de formación profesional de grado superior o los universi-
tarios.

Para acceder a la Universidad será necesario superar una prueba de acceso que
valorará, con carácter objetivo, la madurez académica del alumno y los conoci-
mientos adquiridos en el bachillerato.

La ley acomete una reforma profunda de la formación profesional en el Capí-
tulo Cuarto del Título Primero, consciente de que se trata de uno de los problemas
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del sistema educativo vigente hasta ahora que precisan de una solución más pro-
funda y urgente, y de que es un ámbito de la mayor relevancia para el futuro de
nuestro sistema productivo.

Comprenderá ésta, tanto la formación profesional de base, que se adquirirá por
todos los alumnos en la educación secundaria, como la formación profesional es-
pecífica, que se organizará en ciclos formativos de grado medio y de grado supe-
rior. Para el acceso a los de grado medio será necesario haber completado la edu-
cación básica y estar, por tanto, en posesión del título de Graduado de Educación
Secundaria, idéntico requisito al que permitirá el acceso al bachillerato.

Desaparece así la doble titulación hasta ahora existente al finalizar el EGB y,
por tanto, la diferencia de posibilidades de continuación de estudios y sus efectos
negativos sobre la formación profesional. Para el acceso a la formación profesional
de grado superior será necesario estar en posesión del título de Bachiller. En el di-
seño y planificación de los ciclos formativos, que incluirán una fase de formación
práctica en los centros de trabajo, se fomentará la participación de los agentes so-
ciales.

La ley aborda, por primera vez en el contexto de una reforma del sistema edu-
cativo, una regulación extensa de las enseñanzas de la música y de la danza, del
arte dramático y de las artes plásticas y de Diseño, atendiendo al creciente interés
social por las mismas, manifestado singularmente por el incremento notabilísimo
de su demanda. Diversas razones aconsejan que estén conectadas con la estructu-
ra general del sistema y que, a la vez, se organicen con la flexibilidad y especifi-
cidad necesarias para atender a sus propias peculiaridades y proporcionar distintos
grados profesionales, alcanzando titulaciones equivalentes a las universitarias,
que, en el caso de la Música y las Artes Escénicas, que comprenden la Danza y el
Arte Dramático, lo serán a la de Licenciado.

Asegurar la calidad de la enseñanza es uno de los retos fundamentales de la
educación del futuro. Por ello, lograrla es un objetivo de primer orden para todo
proceso de reforma y piedra de toque de la capacidad de ésta para llevar a la
práctica transformaciones sustanciales, decisivas, de la realidad educativa. La
consecución de dicha calidad resulta, en buena medida, de múltiples elementos so-
ciales y compromete a la vez a los distintos protagonistas directos de la educación.
La modernización de los centros educativos, incorporando los avances que se
producen en su entorno, la consideración social de la importancia de la función do-
cente, la valoración y atención a su cuidado, la participación activa de todos los su-
jetos de la comunidad educativa, la relación fructífera con su medio natural y co-
munitario, son, entre otros, elementos que coadyuvan a mejorar esa calidad.

Pero hay todo un conjunto de factores estrictamente educativos cuyas mejoras
confluyen en una enseñanza cualitativamente mejor. la  ley los recoge y regula en
su título cuarto y se detiene específicamente en la cualificación y formación del
profesorado, la programación docente, los recursos educativos y la función direc-
tiva, la innovación e investigación educativa, la orientación educativa y profesio-
nal, la inspección educativa y la evaluación del sistema educativo.

La ley considera la formación permanente del profesorado como un derecho y
una obligación del profesor, así como una responsabilidad de las Administraciones
educativas. Desde esa concepción, y con los apoyos precisos, ha de abordarse la
permanente adaptación del profesorado a la renovación que requiere el carácter
mutable, diversificado y complejo de la educación del futuro. Reconoce igualmente
a los Centros la autonomía pedagógica que les permita desarrollar y completar el
currículo en el marco de su programación docente, a la vez que propicia la confi-
guración y ejercicio de la función directiva en los mismos. A las Administraciones
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educativas corresponde el fomento de la investigación y de la innovación en los
ámbitos curricular, metodológico, tecnológico, didáctico y organizativo. Incluye,
como parte de la función docente, la tutoría y la orientación, y establece el derecho
del alumnado a recibir ésta en los campos psicopedagógico y profesional. Las Ad-
ministraciones públicas ejercerán la función inspectora con el objeto de asesorar a
la comunidad educativa, colaborar en la renovación del sistema educativo y parti-
cipar en la evaluación del mismo, así como asegurar el cumplimiento de la nor-
mativa vigente.

La ley atribuye una singular importancia a la evaluación general del sistema
educativo, creando para ello el Instituto Nacional de Calidad y Evaluación. La ac-
tividad evaluadora es fundamental para analizar en qué medida los distintos ele-
mentos del sistema educativo están contribuyendo a la consecución de los objeti-
vos previamente establecidos. Por ello, ha de extenderse a la actividad educativa en
todos sus niveles, alcanzando a todos los sectores que en ella participan. Con una
estructura descentralizada, en la que los distintos ámbitos territoriales gozan de una
importante autonomía, es aún más fundamental contar con un instrumento que
sirva para reconstruir una visión de conjunto y para proporcionar a todas y cada
una de las instancias la información relevante y el apoyo preciso para el mejor ejer-
cicio de sus funciones. En coherencia con ello, el Instituto Nacional de Calidad y
Evaluación contará con la participación de las Comunidades Autónomas.

La extensión del derecho a la educación y su ejercicio por un mayor número
de españoles en condiciones homogéneamente crecientes de calidad son, en sí
mismos, los mejores instrumentos para luchar contra la desigualdad. Pero la ley,
además de contener a lo largo de su articulado numerosas previsiones igualmente
útiles para ello, dedica específicamente su título quinto a la compensación de las
desigualdades en la educación. A través de las acciones y medidas de carácter
compensatorio, de la oferta suficiente de plazas escolares en la enseñanza post-
obligatoria, de la política de becas y ayudas al estudio que asegure que el acceso al
mismo esté sólo en función de la capacidad y del rendimiento del alumno, el sis-
tema educativo contribuirá a la reducción de la injusta desigualdad social. Pero,
además, el desarrollo de una política para las personas adultas, conectada también
con el principio de educación permanente, y el tratamiento integrador de la edu-
cación especial, serán elementos relevantes para evitar la discriminación.

Estos son los los aspectos fundamentales de la ley, que contempla, además, nu-
merosas previsiones relativas a las equivalencias y adaptaciones de los títulos ac-
tualmente existentes, a la modificación de algunos apartados de la Ley Orgánica
del Derecho a la Educación referidos a centros docentes, a las adaptaciones de los
actuales centros, a la atribución a cuerpos docentes de la impartición de enseñan-
zas de régimen general y especial, así como a las condiciones básicas para el in-
greso en los mismos y la movilidad del profesorado, a las competencias y coope-
ración de los municipios y otras disposiciones que determinan los regímenes tran-
sitorios de centros y de docentes.

La ley, que orienta el sistema educativo al respeto de todos y cada uno de los
derechos y libertades establecidos por nuestra Constitución y al pleno desarrollo de
la personalidad del alumno, establece entre sus disposiciones que la enseñanza de
la religión se garantizará en el respeto a los Acuerdos suscritos entre el Estado Es-
pañol y la Santa Sede, así corno con las otras confesiones religiosas.

La ley recoge entre sus previsiones las bases del régimen estatutario de los fun-
cionarios públicos docentes, estableciendo el marco para la ordenación por las Co-
munidades Autónomas de su Función pública docente, y asegura los derechos de
los funcionarios con independencia de su Administración de procedencia.
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Atendiendo a la conveniencia de que, una vez fijado el horizonte al que aspi-
ramos, procedamos a alcanzarlo de una manera progresiva y escalonada, dando
tiempo y ocasión a la realidad de que partimos para que vaya integrando los cam-
bios que la van transformando, la ley determina para la aplicación total de la re-
forma un calendario temporal de diez arios. Un período realista y prudente que per-
mitirá, además, evaluar progresivamente los efectos de tal aplicación.

La implantación de la reforma, a lo largo de un proceso prolongado, resalta la
conveniencia de asegurar un amplio compromiso que asegure que va a contar
con los medios suficientes y necesarios para su efectiva puesta en práctica. Un
compromiso político y social que debe construirse sobre la base de la planificación
realizada, contenida en la Memoria Económica que acompaña al texto normativo,
y que ha de manifestarse en las sucesivas leyes presupuestarias.

La ley es un instrumento imprescindible y decisivo para la reforma, sin el cual
ésta no sería posible en sus elementos esenciales. Pero no es ni el inicio ni el final
de la misma. Los cambios introducidos en los arios recientes, que han estado liga-
dos por la lógica que guía la reforma, no sólo han contribuido a prepararla sino que
ya forman parte de ella. Con frecuencia se ha caído en la tentación de considerar
las normas legales como actos paradigmáticos en los que se resolvían las propias
transformaciones de la realidad. No ha sido éste el caso. La ley contiene la sufi-
ciente flexibilidad como para aspirar a servir de marco a la educación española du-
rante un largo período de tiempo, siendo capaz de asimilar en sus estructuras las re-
orientaciones que pueda aconsejar la cambiante realidad del futuro.

Por la misma razón, la reforma habrá de ser un proceso continuo, una perma-
nente puesta en práctica de las innovaciones y de los medios que permitan a la edu-
cación alcanzar fines que la sociedad le encomienda. Por ello estamos ante una ley
con un nivel de ductilidad suficiente para asegurar el marco preciso y la orienta-
ción apropiada, pero también para permitir posibles adaptaciones y desarrollos ul-
teriores. Una ley que, en consecuencia, ha evitado la tentación de la excesiva mi-
nuciosidad.

En favor de esa misma ductilidad se pronuncia la propia estructura autonómi-
ca del Estado. Su desarrollo pleno requiere no sólo el ejercicio simultáneo, y por
tanto habitualmente compartido, de las competencias respectivas, sino de su per-
manente cooperación. A las Comunidades Autónomas, tanto más y más inmedia-
tamente a las que tienen plenamente asumidas sus competencias, les corresponde,
desde esta perspectiva, desempeñar un papel absolutamente decisivo en la tarea de
completar el diseño y asegurar la puesta en marcha efectiva de la reforma. En ese
mismo horizonte y atendiendo a una concepción educativa más descentralizada y
más estrechamente relacionada con su entorno más próximo, las Administraciones
locales cobrarán mayor relevancia.

La ley se refiere a la Ordenación General del Sistema Educativo, y, en la
provisión de la educación como servicio público, integra tanto a la enseñanza
pública como a la enseñanza privada y a la enseñanza privada concertada. La re-
forma requerirá y asegurará su participación en la necesaria programación de la en-
señanza.

Ninguna reforma consistente, tanto más si se trata de la educativa, puede
arraigar sin la activa participación social. Particularmente relevante para la con-
secución de sus objetivos es la participación de los distintos sectores de la comu-
nidad educativa, singularmente de los padres, profesores y alumnos. Esta partici-
pación, consagrada por nuestra Constitución y garantizada y regulada en nuestro
ordenamiento jurídico, se verá fomentada en el marco de esta reforma, y se reco-
gerá en los distintos tramos y niveles del sistema educativo. A todos estos sectores
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les corresponde igualmente aportar el esfuerzo necesario en beneficio de la colec-
tividad.

Con ese esfuerzo y apoyo decidido se logrará situar el sistema educativo es-
pañol en el nivel de calidad que nuestra sociedad reclama y merece en la perspec-
tiva del siglo xxi y en el marco de una creciente dimensión europea.

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1.0 1. El sistema educativo español, configurado de acuerdo con
los principios y valores de la Constitución, y asentado en el respeto a los derechos
y libertades reconocidos en ella y en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio. Regu-
ladora del Derecho a la Educación, se orientará a la consecución de los siguientes
fines previstos en dicha ley:

a) El pleno desarrollo de la personalidad del alumno.
b) La formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y

en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráti-
cos de convivencia.

c) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, así como de
conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos y estéticos.

d) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales.
e) La formación en el respeto de la pluralidad lingüística y cultural de Es-

paña.
J) La preparación para participar activamente en la vida social y cultural.
g) La formación para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los

pueblos.

2. La ordenación general del sistema educativo se ajustará a las normas
contenidas en la presente ley.

3. Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, ajus-
tarán su actuación a los principios constitucionales y garantizarán el ejercicio de los
derechos contenidos en la Constitución, en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
Reguladora del Derecho a la Educación, y en la presente ley.

Art. 2.° 1. El sistema educativo tendrá como principio básico la educa-
ción permanente. A tal efecto, preparará a los alumnos para aprender por sí mismos
y facilitar a las personas adultas su incorporación a las distintas enseñanzas.

2. El sistema educativo se organizará en niveles, etapas, ciclos y grados de
enseñanza de tal forma que se asegure la transición entre los mismos y, en su caso,
dentro de cada uno de ellos.

3. La actividad educativa se desarrollará atendiendo a los siguientes princi-
pios:

a) La formación personalizada, que propicie una educación integral en co-
nocimientos, destrezas y valores morales de los alumnos en todos los ámbitos de la
vida, personal, familiar, social y profesional.

b) La participación y colaboración de los padres o tutores para contribuir a la
mejor consecución de los objetivos educativos.

c) La efectiva igualdad de derechos entre los sexos, el rechazo a todo tipo de
discriminación, y el respeto a todas las culturas.
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d) El desarrollo de las capacidades creativas y del espíritu crítico.
e) El fomento de los hábitos de comportamiento democrático.
J) La autonomía pedagógica de los centros dentro de los límites establecidos

por las leyes, así coino la actividad investigadora de los profesores a partir de su
práctica docente.

g) La atención psicopedagógica y la orientación educativa y profesional.
h) La metodología activa que asegure la participación del alumnado en los

procesos de enseñanza y aprendizaje.
i) La evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje, de los centros

docentes y de los diversos elementos del sistema.
.7) La relación con el entorno social, económico y cultural.
k) La formación en el respeto y defensa del medio ambiente.

Art. 3.° 1. El sistema educativo comprenderá enseñanzas de régimen ge-
neral y enseñanzas de régimen especial.

2. Las enseñanzas de régimen general se ordenarán de la siguiente forma:

a) Educación infantil.
b) Educación primaria.
c) Educación secundaria, que comprenderá la educación secundaria obliga-

toria, el bachillerato y la formación profesional de grado medio.
d) Formación profesional de grado superior.
e) Educación universitaria.

3. Son enseñanzas de régimen especial las siguientes:

a) Las enseñanzas artísticas.
b) Las enseñanzas de idiomas.

4. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, podrá esta-
blecer nuevas enseñanzas de régimen especial si así lo aconsejaran la evolución de
la demanda social o las necesidades educativas.

5. Las enseñanzas recogidas en los apartados anteriores se adecuarán a las
características de los alumnos con necesidades especiales.

6. Para garantizar el derecho a la educación de quienes no puedan asistir de
modo regular a un centro docente, se desarrollará una oferta adecuada de educa-
ción a distancia.

7. Tanto las enseñanzas de régimen general como las de régimen especial se
regularán por lo dispuesto en esta ley, salvo la educación universitaria que se regirá
por sus normas específicas.

Art. 4.° 1. A los efectos de lo dispuesto en esta ley, se entiende por currí-
culo el conjunto de objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de
evaluación de cada uno de los niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades del sis-
tema educativo que regulan la práctica docente.

2. El Gobierno fijará, en relación con los objetivos, expresados en términos
de capacidades, contenidos y criterios de evaluación del currículo, los aspectos bá-
sicos de éste que constituirán las enseñanzas mínimas, con el fin de garantizar una
formación común de todos los alumnos y la validez de los títulos correspondientes.
Los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas, en ningún caso requerirán
más del 55 por 100 de los horarios escolares para las Comunidades Autónomas que
tengan lengua oficial distinta del castellano, y del 65 por 100 para aquéllas que no
la tengan.
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3. Las Administraciones educativas competentes establecerán el currículo de
los distintos niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema educativo,
del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas.

4. Los títulos académicos y profesionales serán homologados por el Estado y
expedidos por las Administraciones educativas en las condiciones previstas por la
presente ley y por las normas básicas y específicas que al efecto se dicten.

Art. 5.° 1. La educación primaria y la educación secundaria obligatoria
constituyen la enseñanza básica. La enseñanza básica comprenderá diez arios de
escolaridad, iniciándose a los seis arios de edad y extendiéndose hasta los dieciséis.

2. La enseñanza básica será obligatoria y gratuita.
Art. 6.° 1. A lo largo de la enseñanza básica, se garantizará una educación

común para los alumnos. No obstante, se establecerá una adecuada diversificación
de los contenidos en sus últimos arios.

2. Los alumnos tendrán derecho a permanecer en los centros ordinarios,
cursando la enseñanza básica, hasta los dieciocho arios de edad.

TITULO PRIMERO

DE LAS ENSEÑANZAS DE REGIMEN GENERAL

CAPITULO PRIMERO

De la educación infantil

Art. 7•0 1. La educación infantil, que comprenderá hasta los seis arios de
edad, contribuirá al desarrollo físico, intelectual, afectivo, social y moral de los
niños. Los centros docentes de educación infantil cooperarán estrechamente con
los padres o tutores a fin de tener en cuenta la responsabilidad fundamental de
éstos en dicha etapa educativa.

2. La educación infantil tendrá carácter voluntario. Las Administraciones pú-
blicas garantizarán la existencia de un número de plazas suficientes para asegurar
la escolarización de la población que la solicite.

3. Las Administraciones educativas coordinarán la oferta de puestos escola-
res de educación infantil de las distintas Administraciones públicas asegurando la
relación entre los equipos pedagógicos de los centros que imparten distintos ciclos.

Art. 8.° La educación infantil contribuirá a desarrollar en los niños las si-
guientes capacidades:

a) Conocer su propio cuerpo y sus posibilidades de acción.
b) Relacionarse con los demás a través de las distintas formas de expresión y

de comunicación.
c) Observar y explorar su entorno natural, familiar y social.
d) Adquirir progresivamente una autonomía en sus actividades habituales.

Art. 9.° 1. La educación infantil comprenderá dos ciclos. El primer ciclo se
extenderá hasta los tres arios y el segundo desde los tres hasta los seis arios de edad.

2. En el primer ciclo de la educación infantil se atenderá al desarrollo del
movimiento, al control corporal, a las primeras manifestaciones de la comunica-
ción y del lenguaje, a las pautas elementales de la convivencia y relación social y
al descubrimiento del entorno inmediato.
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3. En el segundo ciclo se procurará que el niño aprenda a hacer uso del
lenguaje, descubra las características físicas y sociales del medio en que vive,
elabore una imagen de sí mismo positiva y equilibrada, y adquiera los hábitos bá-
sicos del comportamiento que le permitan una elemental autonomía personal.

4. Los contenidos educativos se organizarán en áreas que se correspon-
dan con ámbitos propios de la experiencia y desarrollo infantiles, y se aborda-
rán a través de actividades globalizadas que tengan interés y significado para el
niño.

5. La metodología educativa se basará en las experiencias, las actividades y
el juego, en un ambiente de afecto y de confianza.

Art. 10. La educación infantil será impartida por maestros con la especiali-
zación correspondiente. En el primer ciclo los centros dispondrán asimismo de
otros profesionales con la debida cualificación para la atención educativa apropiada
a los niños de esta edad.

Art. 11. 1. Los centros de educación infantil podrán impartir el primer
ciclo, el segundo o ambos.

2. Las Administraciones educativas desarrollarán la educación infantil. A tal
fin determinarán las condiciones en las que podrán establecerse convenios con las
Corporaciones locales, otras Administraciones públicas y entidades privadas, sin
fines de lucro.

CAPITULO II

De la educación primaria

Art. 12. La educación primaria comprenderá seis cursos académicos, desde
los seis a los doce arios de edad. La finalidad de este nivel educativo será propor-
cionar a todos los niños una educación común que haga posible la adquisición de
los elementos básicos culturales, los aprendizajes relativos a la expresión oral, a la
lectura, a la escritura y al cálculo aritmético, así como una progresiva autonomía de
acción en su medio.

Art. 13. La educación primaria contribuirá a desarrollar en los niños las si-
guientes capacidades:

a) Utilizar de manera apropiada la lengua castellana y la lengua oficial pro-
pia de la Comunidad Autónoma.

b) Comprender y expresar mensajes sencillos en una lengua extranjera.
c) Aplicar a las situaciones de su vida cotidiana operaciones simples de

cálculo y procedimientos lógicos elementales.
d) Adquirir las habilidades que permitan desenvolverse con autonomía en el

ámbito familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se rela-
cionan.

e) Apreciar los valores básicos que rigen la vida y la convivencia humana y
obrar de acuerdo con ellos.

f) Utilizar los diferentes medios de representación y expresión artística.
g) Conocer las características fundamentales de su medio físico, social y cul-

tural, y las posibilidades de acción en el mismo.
h) Valorar la higiene y salud de su propio cuerpo, así como la conservación

de la naturaleza y del medio ambiente.
i) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo

personal.

25



Art. 14. 1. La educación primaria comprenderá tres ciclos de dos cursos
académicos cada uno y se organizará en áreas que serán obligatorias y tendrán un
carácter global e integrador.

2. Las áreas de este nivel educativo serán las siguientes:

a) Conocimiento del medio natural, social y cultural.
19 Educación Artística.
c) Educación Física.
d) Lengua castellana, lengua oficial propia de la correspondiente Comunidad

Autónoma y Literatura.
e) Lenguas extranjeras.
.1) Matemáticas.

3. La metodología didáctica se orientará al desarrollo general del alumno, in-
tegrando sus distintas experiencias y aprendizajes. La enseñanza tendrá un carác-
ter personal y se adaptará a los distintos ritmos de aprendizaje de cada niño.

Art. 15. 1. La evaluación de los procesos de aprendizaje de los alumnos
será continua y global.

2. Los alumnos accederán de un ciclo educativo a otro siempre que hayan
alcanzado los objetivos correspondientes. En el supuesto de que un alumno no
haya conseguido dichos objetivos podrá permanecer un curso más en el mismo
ciclo con las limitaciones y condiciones que, de acuerdo con las Comunidades
Autónomas, establezca el Gobierno en función de las necesidades educativas de
los alumnos.

Art. 16. La educación primaria será impartida por maestros, que tendrán
competencia en todas las áreas de este nivel. La enseñanza de la música, de la edu-
cación física, de los idiomas extranjeros o de aquellas enseñanzas que se determi-
nen, serán impartidas por maestros con la especialización correspondiente.

CAPITULO III

De la educación secundaria

Art. 17. El nivel de educación secundaria comprenderá:

a) La etapa de educación secundaria obligatoria, que completa la enseñanza
básica y abarca cuatro cursos académicos, entre los doce y dieciséis arios de
edad.

b) El bachillerato, con dos cursos académicos de duración a partir de los die-
ciséis arios de edad.

c) La formación profesional específica de grado medio, que se regula en el
capítulo cuarto de esta ley.

Sección — De la educación secundaria obligatoria

Art. 18. La educación secundaria obligatoria tendrá como finalidad transmitir
a todos los alumnos los elementos básicos de la cultura, formales para asumir sus
deberes y ejercer sus derechos y prepararles para la incorporación a la vida activa
o para acceder a la formación profesional específica de grado medio o al bachi-
llerato.
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Art. 19. La educación secundaria obligatoria contribuirá a desarrollar en los
alumnos las siguientes capacidades:

a) Comprender y expresar correctamente en lengua castellana y, en la lengua
oficial propia de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, orales y
escritos.

b) Comprender una lengua extranjera y expresarse en ella de manera
apropiada.

c) Utilizar con sentido crítico los distintos contenidos y fuentes de informa-
ción, y adquirir nuevos conocimientos con su propio esfuerzo.

d) Comportarse con espíritu de cooperación, responsabilidad moral, soli-
daridad y tolerancia, respetando el principio de la no discriminación entre las
personas.

e) Conocer, valorar y respetar los bienes artísticos y culturales.
ß Analizar los principales factores que influyen en los hechos sociales, y co-

nocer las leyes básicas de la naturaleza.
g) Entender la dimensión práctica de los conocimientos obtenidos, y adqui-

rir una preparación básica en el campo de la tecnología.
h) Conocer las creencias, actitudes y valores básicos de nuestra tradición y

patrimonio cultural, valorarlos críticamente y elegir aquellas opciones que mejor
favorezcan su desarrollo integral como personas.

i) Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el
consumo y el medio ambiente.

j) Conocer el medio social, natural y cultural en que actúan y utilizarlos
como instrumento para su formación.

k) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal.

Art. 20. 1. La educación secundaria obligatoria constará de dos ciclos, de
dos cursos cada uno, y se impartirá por áreas de conocimiento.

2. Serán áreas de conocimiento obligatorias en esta etapa las siguientes:

a) Ciencias de la Naturaleza.
b) Ciencias Sociales, Geografía e Historia.
c) Educación Física.
d) Educación Plástica y Visual.
e) Lengua castellana, lengua oficial propia de la correspondiente Comunidad

Autónoma y Literatura.
J) Lenguas extranjeras.
g) Matemáticas.
h) Música.
i) Tecnología.

3. En la fijación de las enseñanzas mínimas del segundo ciclo, especial-
mente en el último curso, podrá establecerse la optatividad de alguna de estas
áreas, así como su organización en materias.

4. La metodología didáctica en la educación secundaria obligatoria se adap-
tará a las características de cada alumno, favorecerá su capacidad para aprender por
sí mismo y para trabajar en equipo y le iniciará en el conocimiento de la realidad
de acuerdo con los principios básicos del método científico.

Art. 21. 1. Con el fin de alcanzar los objetivos de esta etapa, la organiza-
ción de la docencia atenderá a la pluralidad de necesidades, aptitudes e intereses
del alumnado.
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2. Además de las áreas mencionadas en el artículo anterior, el currículo
comprenderá materias que tendrán un peso creciente a lo largo de esta etapa. En
todo caso, entre dichas materias optativas, se incluirán la cultura clásica y una se-
gunda lengua extranjera.

3. Las Administraciones educativas, en el ámbito de lo dispuesto por las
leyes, favorecerán la autonomía de los centros en lo que respecta a la definición y
programación de las materias optativas.

Art. 22. 1. La evaluación de la educación secundaria obligatoria será con-
tinua e integradora. El alumno que no haya conseguido los objetivos del primer
ciclo de esta etapa podrá permanecer un ario más en él, así como otro más en cual-
quiera de los cursos del segundo ciclo, de acuerdo con lo que se establezca en des-
arrollo del artículo 15 de esta ley.

2. Los alumnos que al terminar esta etapa hayan alcanzado los objetivos de la
misma, recibirán el título de Graduado en Educación Secundaria, que facultará
para acceder al bachillerato y a la formación profesional específica de grado
medio. Esta titulación será única.

3. Todos los alumnos, en cualquier caso, recibirán una acreditación del cen-
tro educativo, en la que consten los arios cursados y las calificaciones obtenidas en
las distintas áreas. Esta acreditación irá acompañada de una orientación sobre el fu-
turo académico y profesional del alumno, que en ningún caso será prescriptiva y
que tendrá carácter confidencial.

Art. 23. 1. En la definición de las enseñanzas mínimas se fijarán las con-
diciones en que, para determinados alumnos mayores de dieciséis arios, previa su
oportuna evaluación, puedan establecerse diversificaciones del currículo en los
centros ordinarios. En este supuesto, los objetivos de esta etapa se alcanzarán
con una metodología específica, a través de contenidos e incluso de áreas dife-
rentes a las establecidas con carácter general.

2. Para los alumnos que no alcancen los objetivos de la educación secundaria
obligatoria se organizarán programas específicos de garantía social, con el fin de
proporcionarles una formación básica y profesional que les permita incorporarse a la
vida activa o proseguir sus estudios en las distintas enseñanzas reguladas en esta ley y,
especialmente, en la formación profesional específica de grado medio a través del pro-
cedimiento que prevé el artículo 32.1 de la presente ley. La Administración local podrá
colaborar con las Administraciones educativas en el desarrollo de estos programas.

3. Las Administraciones educativas garantizarán una oferta suficiente de
los programas específicos a que se refiere el apartado anterior.

Art. 24. 1. La educación secundaria obligatoria será impartida por licen-
ciados, ingenieros y arquitectos o quienes posean titulación equivalente a efectos
de docencia. En aquellas áreas o materias que se determinen, en virtud de su es-
pecial relación con la formación profesional, se establecerá la equivalencia a efec-
tos de la función docente, de títulos de Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o
Diplomado Universitario.

2. Para impartir las enseñanzas de esta etapa será necesario además estar en
posesión de un título profesional de especialización didáctica. Este título se ob-
tendrá mediante la realización de un curso de cualificación pedagógica, con una
duración mínima de un ario académico, que incluirá, en todo caso, un período de
prácticas docentes. El Gobierno regulará las condiciones de acceso a este curso y
el carácter y efectos de los correspondientes títulos profesionales, así como las con-
diciones para su obtención, expedición y homologación. Las Administraciones
educativas podrán establecer los correspondientes convenios con las universidades
al objeto de la realización del mencionado curso.
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Sección 2. a — Del bachillerato

Art. 25. 1. El bachillerato comprenderá dos cursos académicos. Tendrá
modalidades diferentes que permitirán una preparación especializada de los alum-
nos para su incorporación a estudios posteriores o a la vida activa.

2. Podrán acceder a los estudios de bachillerato los alumnos que estén en po-
sesión del título de Graduado en Educación Secundaria.

3. El bachillerato proporcionará a los alumnos una madurez intelectual y hu-
mana, así como los conocimientos y habilidades que les permitan desempeñar sus
funciones sociales con responsabilidad y competencia. Asimismo, les capacitará
para acceder a la formación profesional de grado superior y a los estudios univer-
sitarios.

Art. 26. El bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos las siguien-
tes capacidades:

a) Dominar la lengua castellana y la lengua oficial propia de la Comunidad
Autónoma.

b) Expresarse con fluidez y corrección en una lengua extranjera.
c) Analizar y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo

y los antecedentes y factores que influyen en él.
d) Comprender los elementos fundamentales de la investigación y del mé-

todo científico.
e) Consolidar una madurez personal, social y moral que les permita actuar de

forma responsable y autónoma.
J) Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
g) Dominar los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y las

habilidades básicas propias de la modalidad escogida.
h) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria como fuente de formación y

enriquecimiento cultural.
i) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo

personal.

Art. 27. 1. El bachillerato se organizará en materias comunes, materias
propias de cada modalidad y materias optativas.

2. Las materias comunes del bachillerato contribuirán a la formación general
del alumnado. Las materias propias de cada modalidad de bachillerato y las ma-
terias optativas le proporcionarán una formación más especializada, preparándole
y orientándole hacia estudios posteriores o hacia la actividad profesional. El cu-
rrículo de las materias optativas podrá incluir una fase de formación práctica
fuera del centro.

3. Las modalidades de bachillerato serán como mínimo las siguientes:

Artes.
Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.
Humanidades y Ciencias Sociales.
Tecnología.

4. Serán materias comunes del bachillerato las siguientes:

Educación Física.
Filosofia.
Historia.
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Lengua castellana, lengua oficial propia de la correspondiente Comunidad
Autónoma y Literatura.

Lengua extranjera.

5. La metodología didáctica del bachillerato favorecerá la capacidad del
alumno para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los mé-
todos apropiados de investigación. De igual modo subrayará la relación de los as-
pectos teóricos de las materias con sus aplicaciones prácticas en la sociedad.

6. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá
las materias propias de cada modalidad, adaptándolas a las necesidades de la so-
ciedad y del sistema educativo.

7. El Gobierno, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, podrá esta-
blecer nuevas modalidades de bachillerato o modificar las definidas en esta ley.

Art. 28. Para impartir el bachillerato se exigirán las mismas titulaciones y la
misma cualificación pedagógica que las requeridas para la educación secundaria
obligatoria.

Art. 29. 1. Los alumnos que cursen satisfactoriamente el bachillerato en
cualquiera de sus modalidades recibirán el título de Bachiller. Para obtener este tí-
tulo será necesaria la evaluación positiva en todas las materias.

2. El título de Bachiller facultará para acceder a la formación profesional de
grado superior y a los estudios universitarios. En este último caso será necesaria la
superación de una prueba de acceso, que, junto a las calificaciones obtenidas en el
bachillerato, valorará, con carácter objetivo, la madurez académica de los alumnos
y los conocimientos adquiridos en él.

CAPITULO IV

De la formación profesional

Art. 30. 1. La formación profesional comprenderá el conjunto de ense-
ñanzas que, dentro del sistema educativo y regulado en esta ley, capaciten para el
desempeño cualificado de las distintas profesiones. Incluirá también aquellas
otras acciones que, dirigidas a la formación continua en las empresas y a la in-
serción y reinserción laboral de los trabajadores, se desarrollen en la formación
profesional ocupacional que se regulará por su normativa específica. Las Admi-
nistraciones públicas garantizarán la coordinación de ambas ofertas de formación
profesional.

2. La formación profesional, en el ámbito del sistema educativo, tiene como
finalidad la preparación de los alumnos para la actividad en un campo profesional,
proporcionándoles una formación polivalente que les permite adaptarse a las mo-
dificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida. Incluirá tanto la
formación profesional de base como la formación profesional específica de grado
medio y de grado superior.

3. En la educación secundaria obligatoria y en el bachillerato todos los
alumnos recibirán una formación básica de carácter profesional.

4. La formación profesional específica comprenderá un conjunto de ciclos
formativos con una organización modular, de duración variable, constituidos por
áreas de conocimiento teórico-prácticas en función de los diversos campos profe-
sionales. Los ciclos formativos se corresponderán con el grado medio y grado su-
perior a que se refiere el apartado 2 de este artículo.
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5. La formación profesional específica facilitará la incorporación de los jó-
venes a la vida activa, contribuirá a la formación permanente de los ciudadanos y
atenderá a las demandas de cualificación del sistema productivo.

Art. 31. 1. Podrán cursar la formación profesional específica de grado
medio quienes se hallen en posesión del título de Graduado en Educación Secun-
daria.

2. Para el acceso a la formación profesional específica de grado superior será
necesario estar en posesión del título de Bachiller.

3. Además de la titulación establecida para el acceso a la formación profe-
sional de grado superior, se podrá incorporar en los correspondientes currículos de
este grado la obligación de haber cursado determinadas materias del bachillerato en
concordancia con los estudios profesionales a los que se quiere acceder.

4. Para quienes hayan cursado la formación profesional específica de grado
medio y quieran proseguir sus estudios, se establecerán las oportunas convalida-
ciones entre las enseñanzas cursadas y las de bachillerato.

Art. 32. 1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, será posible ac-
ceder a la formación profesional específica sin cumplir los requisitos académicos
establecidos, siempre que, a través de una prueba regulada por las Administracio-
nes educativas, el aspirante demuestre tener la preparación suficiente para cursar
con aprovechamiento estas enseñanzas. Para acceder por esta vía a ciclos forma-
tivos de grado superior, se requerirá tener cumplidos los veinte arios de edad.

2. La prueba a que se refiere el apartado anterior deberá acreditar:

a) Para la formación profesional específica de grado medio, los conoci-
mientos y habilidades suficientes para cursar con aprovechamiento dichas ense-
ñanzas.

b) Para la formación profesional específica de grado superior, la madurez en
relación con los objetivos del bachillerato y sus capacidades referentes al campo
profesional de que se trate. De esta última parte podrán quedar exentos quienes
acrediten una experiencia laboral que se corresponda con los estudios profesiona-
les que se desee cursar.

Art. 33. 1. Para impartir la formación profesional específica se exigirán los
mismos requisitos de titulación que para la educación secundaria. En determinadas
áreas o materias, se considerarán otras titulaciones relacionadas con ellas. Para el
profesorado de tales áreas o materias podrá adaptarse en duración y contenidos el
curso a que se refiere el artículo 24.2 de esta ley.

2. Para determinadas áreas o materias se podrá contratar, como profesores es-
pecialistas, atendiendo a su cualificación y a las necesidades del sistema, a profe-
sionales que desarrollen su actividad en el ámbito laboral. En los centros públicos,
las Administraciones educativas podrán establecer, con estos profesionales, con-
tratos de carácter temporal y en régimen de derecho administrativo.

3. El profesorado a que se refiere el apartado anterior podrá impartir excep-
cionalmente enseñanza en el bachillerato, en materias optativas relacionadas con su
experiencia profesional, en las condiciones que se establezcan.

Art. 34. 1. En el diseño y planificación de la formación profesional espe-
cífica se fomentará la participación de los agentes sociales. Su programación ten-
drá en cuenta el entorno socioeconómico de los centros docentes en que vayan a
impartirse, así como las necesidades y posibilidades de desarrollo de éste.

2. El currículo de las enseñanzas de formación profesional específica incluirá
una fase de formación práctica en los centros de trabajo, de la cual podrán quedar
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total o parcialmente exentos quienes hayan acreditado la experiencia profesional
según se establece en el apartado b) el artículo 32.2 de esta ley. Con este fin, las
Administraciones educativas arbitrarán los medios necesarios para incorporar a las
empresas e instituciones al desarrollo de estas enseñanzas.

3. La metodología didáctica de la formación profesional específica promo-
verá la integración de contenidos científicos, tecnológicos y organizativos. Asi-
mismo, favorecerá en el alumno la capacidad para aprender por sí mismo y para
trabajar en equipo.

4. Los estudios profesionales regulados en la presente ley podrán realizarse
en los centros ordinarios y en centros docentes específicos, siempre que reúnan los
requisitos mínimos que se establezcan, y que se referirán a titulación académica del
profesorado, relación numérica alumno-profesor e instalaciones docentes.

Art. 35. 1. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, es-
tablecerá los títulos correspondientes a los estudios de formación profesional, así
como las enseñanzas mínimas de cada uno de ellos. Dichas enseñanzas mínimas
permitirán la adecuación de estos estudios a las características socioeconómicas de
las diferentes Comunidades Autónomas.

2. Los alumnos que superen las enseñanzas de formación profesional espe-
cífica de grado medio y de grado superior recibirán, respectivamente, el título de
Técnico y Técnico Superior de la correspondiente profesión.

3. El título de Técnico, en el caso de alumnos que hayan cursado la forma-
ción profesional específica de grado medio según lo dispuesto en el artículo 32.1,
permitirá el acceso directo a las modalidades de bachillerato que se determinen, te-
niendo en cuenta su relación con los estudios de formación profesional corres-
pondiente.

4. El título de Técnico Superior permitirá el acceso directo a los estudios uni-
versitarios que se determinen, teniendo en cuenta su relación con los estudios de
formación profesional correspondiente.

CAPITULO V

De la educación especial

Art. 36. 1. El sistema educativo dispondrá de los recursos necesarios para
que los alumnos con necesidades educativas especiales, temporales o permanentes,
puedan alcanzar dentro del mismo sistema los objetivos establecidos con carácter
general para todos los alumnos.

2. La identificación y valoración de las necesidades educativas especiales se
realizará por equipos integrados por profesionales de distintas cualificaciones que
establecerán en cada caso planes de actuación en relación con las necesidades edu-
cativas específicas de los alumnos.

3. La atención al alumnado con necesidades educativas especiales se regirá
por los principios de normalización y de integración escolar.

4. Al final de cada curso se evaluarán los resultados conseguidos por cada
uno de los alumnos con necesidades educativas especiales, en función de los ob-
jetivos propuestos a partir de la valoración inicial. Dicha evaluación permitirá
variar el plan de actuación en función de sus resultados.

Art. 37. 1. Para alcanzar los fines señalados en el artículo anterior, el sis-
tema educativo deberá disponer de profesores de las especialidades correspon-
dientes y de profesionales cualificados, así como de los medios y materiales di-
dácticos precisos para la participación de los alumnos en el proceso de aprendiza-
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je. Los centros deberán contar con la debida organización escolar y realizar las
adaptaciones y diversificaciones curriculares necesarias para facilitar a los alumnos
la consecución de los fines indicados. Se adecuarán las condiciones fisicas y ma-
teriales de los centros a las necesidades de estos alumnos.

2. La atención a los alumnos con necesidades educativas especiales se ini-
ciará desde el momento de su detección. A tal fin, existirán los servicios educativos
precisos para estimular y favorecer el mejor desarrollo de estos alumnos y las Ad-
ministraciones educativas competentes garantizarán su escolarización.

3. La escolarización en unidades o centros de educación especial sólo se lle-
vará a cabo cuando las necesidades del alumno no puedan ser atendidas por un
centro ordinario. Dicha situación será revisada periódicamente, de modo que
pueda favorecerse, siempre que sea posible, el acceso de los alumnos a un régimen
de mayor integración.

4. Las Administraciones educativas regularán y favorecerán la participa-
ción de los padres o tutores en las decisiones que afecten a la escolarización de los
alumnos con necesidades educativas especiales.

TITULO II

DE LAS ENSEÑANZAS DE REGIMEN ESPECIAL

CAPITULO PRIMERO

De las enseñanzas artísticas

Art. 38. Las enseñanzas artísticas tendrán como finalidad proporcionar a
los alumnos una formación artística de calidad y garantizar la cualificación de los
futuros profesionales de la música, la danza, el arte dramático, las artes plásticas y
el diseño.

Sección L a— De la música y de la danza

Art. 39. 1. Las enseñanzas de música y danza comprenderán tres grados:

a) Grado elemental, que tendrá cuatro arios de duración.
b) Grado medio, que se estructurará en tres ciclos de dos cursos académicos

de duración cada uno.
c) Grado superior, que comprenderá un solo ciclo cuya duración se deter-

minará en función de las características de estas enseñanzas.

2. Los alumnos podrán, con carácter excepcional, y previa orientación del
profesorado, matricularse en más de un curso académico cuando así lo permita su
capacidad de aprendizaje.

3. Para ejercer la docencia de las enseñanzas de régimen especial de música
y danza será necesario estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero o
Arquitecto, o titulación equivalente, a efectos de docencia, y haber cursado las ma-
terias pedagógicas que se establezcan.

4. Para el establecimiento del currículo de estas enseñanzas se estará a lo dis-
puesto en el artículo 4.° de esta ley.
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5. Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores, podrán
cursarse en escuelas específicas, sin limitación de edad, estudios de música o de
danza, que en ningún caso podrán conducir a la obtención de títulos con validez
académica y profesional y cuya organización y estructura serán diferentes a las es-
tablecidas en dichos apartados. Estas escuelas se regularán reglamentariamente por
las Administraciones educativas.

Art. 40. 1. Para el grado elemental de las enseñanzas de música y danza po-
drán establecerse por parte de las Administraciones educativas criterios de ingreso que
tendrán en cuenta, entre otras circunstancias, la edad idónea para estas enseñanzas.

2. Para acceder al grado medio de las enseñanzas de música y danza será pre-
ciso superar una prueba específica de acceso. Podrá accederse igualmente a cada
curso sin haber superado los anteriores siempre que, a través de una prueba, el as-
pirante demuestre tener los conocimientos necesarios para cursar con aprovecha-
miento las enseñanzas correspondientes.

3. Se accederá al grado superior de las enseñanzas de música y danza si se
reúnen los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de Bachiller.
b) Haber aprobado los estudios correspondientes al tercer ciclo del grado

medio.
c) Haber superado la prueba específica de acceso que establezca el Gobierno,

en la cual deberá demostrar el aspirante los conocimientos y habilidades profesio-
nales necesarios para cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes.

4. No obstante lo previsto en el apartado anterior, será posible acceder al
grado superior de estas enseñanzas sin cumplir los requisitos académicos estable-
cidos siempre que el aspirante demuestre tener tanto los conocimientos y aptitudes
propios del grado medio como las habilidades específicas necesarias para cursar
con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes.

Art. 41. 1. Las Administraciones educativas facilitarán al alumnado la po-
sibilidad de cursar simultáneamente las enseñanzas de música o danza y las de ré-
gimen general. A este fin se adoptarán las oportunas medidas de coordinación res-
pecto a la organización y ordenación académica de ambos tipos de estudios, que
incluirán, entre otras, las convalidaciones y la creación de centros integrados.

2. Los alumnos que hayan terminado el tercer ciclo del grado medio obten-
drán el titula de Bachiller si superan las materias comunes del bachillerato.

Art. 42. 1. Al término del grado elemental se expedirá el correspondiente
certificado.

2. La superación del tercer ciclo del grado medio de música o danza dará de-
recho al título profesional de la enseñanza correspondiente.

3. Quienes hayan cursado satisfactoriamente el grado superior de dichas
enseñanzas tendrán derecho al título superior en la especialidad correspondiente,
que será equivalente a todos los efectos al título de Licenciado Universitario.

4. Las Administraciones educativas fomentarán convenios con las universi-
dades a fin de facilitar la organización de estudios de tercer ciclo destinados a los
titulados superiores a que se refiere el apartado anterior.

Sección 2. a— Del arte dramático

Art. 43. 1. Las enseñanzas de arte dramático comprenderán un solo grado
de carácter superior, de duración adaptada a las características de estas enseñanzas.
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Para ejercer la docencia de las enseñanzas de régimen especial de arte dramá-
tico, será necesario estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero o Arqui-
tecto, o titulación equivalente, a efectos de docencia, y haber cursado las materias
pedagógicas que se establezcan.

2. Podrán también establecerse enseñanzas de formación profesional espe-
cífica relacionadas con el arte dramático.

3. Para el establecimiento del currículo de estas enseñanzas se estará a lo dis-
puesto en el artículo 4.° de esta ley.

Art. 44. 1. Para acceder a las enseñanzas de arte dramático será preciso:

a) Estar en posesión del título de Bachiller.
b) Haber superado la prueba específica que al efecto establezca el Gobierno

y que valorará la madurez, los conocimientos y las aptitudes necesarias para cursar
con aprovechamiento estas enseñanzas.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, será posible acceder al
grado superior de estas enseñanzas sin cumplir los requisitos académicos estable-
cidos, siempre que el aspirante demuestre las habilidades específicas necesarias
para cursarlas con aprovechamiento.

Art. 45. 1. Quienes hayan superado las enseñanzas de arte dramático ten-
drán derecho al título Superior de Arte Dramático, equivalente a todos los efectos
al título de Licenciado Universitario.

2. Las Administraciones educativas fomentarán convenios con las universi-
dades a fin de facilitar la organización de estudios de tercer ciclo destinados a los
titulados superiores a que se refiere el apartado anterior.

Sección l a— De las enseñanzas de las artes plásticas y de diseño

Art. 46. Las enseñanzas de las artes plásticas y de diseño comprenderán es-
tudios relacionados con las artes aplicadas, los oficios artísticos, el diseño en sus
diversas modalidades y la conservación y restauración de bienes culturales.

Art. 47. Las enseñanzas de artes plásticas y diseño se organizarán en ciclos
de formación específica, según lo dispuesto al efecto en el capítulo cuarto del título
primero de la presente ley, con las salvedades que se establecen en los artículos si-
guientes.

Art. 48. 1. Para acceder a los ciclos de grado medio propios de las ense-
ñanzas de artes plásticas y diseño, será necesario, además de estar en posesión del
título de Graduado en Educación Secundaria, acreditar las aptitudes necesarias me-
diante la superación de las pruebas que se establezcan.

2. Podrán acceder a los ciclos de grado superior propios de estas enseñanzas
quienes estén en posesión del título de Bachiller y superen las pruebas que se es-
tablezcan. En dichas pruebas deberán acreditarse las aptitudes necesarias para
cursar el correspondiente ciclo con aprovechamiento. Estarán exentos de estas
pruebas quienes hayan cursado en el bachillerato determinadas materias concor-
dantes con los estudios profesionales a los que se quiere ingresar.

3. No obstante lo previsto en los apartados anteriores, será posible acceder a
los grados medio y superior de estas enseñanzas sin cumplir los requisitos acadé-
micos establecidos, siempre que el aspirante demuestre tener tanto los conoci-
mientos y aptitudes propios de la etapa educativa anterior como las habilidades es-
pecíficas necesarias para cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspon-
dientes. Para acceder por esta vía a ciclos formativos de grado superior se requerirá
tener cumplidos los veinte arios de edad.
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4. Los ciclos formativos a que se refiere este artículo incluirán fases de for-
mación práctica en empresas, estudios y talleres, así como la elaboración de los
proyectos que se determinen.

Art. 49. 1. Los estudios correspondientes a la especialidad de Conservación
y Restauración de Bienes Culturales tendrán la consideración de estudios supe-
riores. Los alumnos que superen dichos estudios obtendrán el título de Conserva-
ción y Restauración de Bienes Culturales, que será equivalente, a todos los efectos,
al título de Diplomado Universitario.

2. Tendrán la consideración de estudios superiores las enseñanzas de diseño
que oportunamente se implanten. Al término de dichos estudios se otorgará el tí-
tulo de Diseño en la especialidad correspondiente, que será equivalente, a todos los
efectos, al título de Diplomado Universitario.

3. Asimismo se podrán establecer estudios superiores para aquellas ense-
ñanzas profesionales de artes plásticas cuyo alcance, contenido y características así
lo aconsejen.

4. Para el acceso a los estudios superiores a que se refiere este artículo se re-
querirá estar en posesión del título de Bachiller y superar una prueba de acceso que
establecerá el Gobierno, en la que se valorarán la madurez, los conocimientos y las
aptitudes para cursar con aprovechamiento estas enseñanzas.

5. Para el establecimiento del currículo de estas enseñanzas se estará a lo dis-
puesto en al artículo 4.° de esta ley.

CAPITULO II

De la enseñanza de idiomas

Art. 50. I. Las enseñanzas de idiomas que se imparten en las Escuelas
Oficiales tendrán la consideración de enseñanzas de régimen especial a que se re-
fiere esta ley.

2. La estructura de las enseñanzas de idiomas, sus efectos académicos y las
titulaciones a que den lugar serán las establecidas en la legislación específica
sobre dichas enseñanzas.

3. Para acceder a las enseñanzas de las Escuelas Oficiales de Idiomas será re-
quisito imprescindible haber cursado el primer ciclo de la enseñanza secundaria
obligatoria o estar en posesión del título de Graduado Escolar, del certificado de
escolaridad o de estudios primarios.

4. En las Escuelas Oficiales de Idiomas se fomentará especialmente el estu-
dio de los idiomas europeos, así como el de las lenguas cooficiales del Estado.

5. Las Escuelas Oficiales de Idiomas podrán impartir cursos para la actuali-
zación de conocimientos y el perfeccionamiento profesional de las personas adultas.

6. Las Administraciones educativas fomentarán también la enseñanza de
idiomas a distancia.

TITULO III

DE LA EDUCACION DE LAS PERSONAS ADULTAS

Art. 51. 1. El sistema educativo garantizará que las personas adultas puedan
adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y aptitudes para su des-
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arrollo personal y profesional. A tal fin, las Administraciones educativas colabo-
rarán con otras Administraciones públicas con competencias en la formación de
adultos y, en especial, con la Administración laboral.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, la educación de las
personas adultas tendrá los siguientes objetivos:

a) Adquirir y actualizar su formación básica y facilitar el acceso a los dis-
tintos niveles del sistema educativo.

b) Mejorar su cualificación profesional o adquirir una preparación para el
ejercicio de otras profesiones.

c) Desarrollar su capacidad de participación en la vida social, cultural, polí-
tica y económica.

3. Dentro del ámbito de la educación de adultos, los Poderes públicos aten-
derán preferentemente a aquellos grupos o sectores sociales con carencias y nece-
sidades de formación básica o con dificultades para su inserción laboral.

4. En los establecimientos penitenciarios se garantizará a la población reclusa
la posibilidad de acceso a esta educación.

5. La organización y la metodología de la educación de adultos se basarán en el
autoaprendizaje, en función de sus experiencias, necesidades e intereses, a través de la
enseñanza presencial y, por sus adecuadas características, de la educación a distancia.

Art. 52. 1. Las personas adultas que quieran adquirir los conocimientos
equivalentes a la educación básica contarán con una oferta adaptada a sus condi-
ciones y necesidades.

2. Las Administraciones educativas velarán para que todas las personas
adultas que tengan el título de Graduado Escolar puedan acceder a programas o
centros docentes que les ayuden a alcanzar la formación básica prevista en la
presente ley para la educación secundaria obligatoria.

3. Las Administraciones educativas, en las condiciones que al efecto se es-
tablezcan, organizarán periódicamente pruebas para que las personas mayores de
dieciocho años de edad puedan obtener directamente el título de Graduado en Edu-
cación Secundaria. En dichas pruebas se valorarán las capacidades generales pro-
pias de la educación básica.

Art. 53. 1. Las Administraciones educativas promoverán medidas tenden-
tes a ofrecer a todos los ciudadanos la oportunidad de acceder a los niveles o gra-
dos de las enseñanzas no obligatorias reguladas en la presente ley.

2. Las personas adultas podrán cursar el bachillerato y la formación profe-
sional específica en los centros docentes ordinarios siempre que tengan la titulación
requerida. No obstante, podrán disponer para dichos estudios de una oferta espe-
cífica y de una organización adecuada a sus características.

3. Las Administraciones competentes ampliarán la oferta pública de educa-
ción a distancia con el fin de dar una respuesta adecuada a la formación perma-
nente de las personas adultas.

4. Las Administraciones educativas, en las condiciones que al efecto se es-
tablezcan, organizarán pruebas para que los adultos mayores de veintitrés años
puedan obtener directamente el título de Bachiller. Igualmente se organizarán
pruebas para la obtención de los títulos de Formación Profesional en las condi-
ciones y en los casos que se determinen.

5. Los mayores de veinticinco años de edad podrán ingresar directamente en
la Universidad, sin necesidad de titulación alguna, mediante la superación de una
prueba específica.
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Art. 54. 1. La educación de las personas adultas podrá impartirse en centros
docentes ordinarios o específicos. Estos últimos estarán abiertos al entorno y dis-
ponibles para las actividades de animación sociocultural de la comunidad.

2. Los profesores que impartan a los adultos enseñanzas de las comprendidas
en la presente ley, que conduzcan a la obtención de un título académico o profe-
sional, deberán contar con la titulación establecida con carácter general para im-
partir dichas enseñanzas. Las Administraciones educativas facilitarán a estos pro-
fesores la formación didáctica necesaria para responder a las necesidades de las
personas adultas.

3. Las Administraciones educativas podrán establecer convenios de colabo-
ración con las universidades, Corporaciones locales y otras entidades, públicas o
privadas, dándose en este último supuesto preferencia a las asociaciones sin ánimo
de lucro para la educación de adultos. Asimismo, desarrollarán programas y cursos
para responder a las necesidades de gestión, organización, técnicas y especializa-
ción didáctica en el campo de la educación de adultos.

TITULO IV

DE LA CALIDAD DE LA ENSEÑANZA

Art. 55. Los Poderes públicos prestarán una atención prioritaria al conjunto
de factores que favorecen la calidad y mejora de la enseñanza, en especial a:

a) La cualificación y formación del profesorado.
b) La programación docente.
c) Los recursos educativos y la función directiva.
d) La innovación y la investigación educativa.
e) La orientación educativa y profesional.
J) La inspección educativa.
g) La evaluación del sistema educativo.

Art. 56. 1. La formación inicial del profesorado se ajustará a las necesida-
des de titulación y de cualificación requeridas por la ordenación general del siste-
ma educativo.

2. La formación permanente constituye un derecho y una obligación de todo
el profesorado y una responsabilidad de las Administraciones educativas y de los
propios centros. Periódicamente, el profesorado deberá realizar actividades de
actualización científica, didáctica y profesional en los centros docentes, en insti-
tuciones formativas específicas, en las universidades y, en el caso del profesorado
de formación profesional también en las empresas.

3. Las Administraciones educativas planificarán las actividades necesarias de
formación permanente del profesorado y garantizarán una oferta diversificada y
gratuita de estas actividades. Se establecerán las medidas oportunas para favorecer
la participación del profesorado en estos programas.

Asimismo, dichas Administraciones programarán planes especiales mediante
acuerdos con las universidades para facilitar el acceso de los profesores a titula-
ciones que permitan la movilidad entre los distintos niveles educativos, incluidos
los universitarios.

4. Las Administraciones educativas fomentarán:

a) Los programas de formación permanente del profesorado.
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b) La creación de centros o institutos para la formación pemianente del pro-
fesorado.

c) La colaboración con las universidades, la Administración local y otras ins-
tituciones para la formación del profesorado.

Art. 57. 1. Los centros docentes completarán y desarrollarán el currículo de
los niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades de enseñanza en el marco de su
programación docente.

2. Las Administraciones educativas contribuirán al desarrollo del currículo
favoreciendo la elaboración de modelos de programación docente y materiales di-
dácticos que atiendan a las distintas necesidades de los alumnos y del profesorado.

3. En la elaboración de tales materiales didácticos se propiciará la superación
de todo tipo de estereotipos discriminatorios, subrayándose la igualdad de derechos
entre los sexos.

4. Las Administraciones educativas fomentarán la autonomía pedagógica y
organizativa de los centros y favorecerán y estimularán el trabajo en equipo de los
profesores.

5. Las Administraciones locales podrán colaborar con los centros educativos
para impulsar las actividades extraescolares y promover la relación entre la pro-
gramación de los centros y el entorno socioeconómico en que éstos desarrollan su
labor.

Art. 58. 1. Los centros docentes estarán dotados de los recursos educativos,
humanos y materiales necesarios para garantizar una enseñanza de calidad.

2. Los centros públicos dispondrán de autonomía en su gestión económica en
los términos establecidos en las leyes.

3. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio de la función di-
rectiva en los centros docentes mediante la adopción de medidas que mejoren la
preparación y la actuación de los equipos directivos de dichos centros.

4. Las Administraciones educativas podrán adscribir a los centros públicos
un Administrador que, bajo la dependencia del Director del centro, asegurará la
gestión de los medios humanos y materiales de los mismos. En tales centros, el
Administrador asumirá a todos los efectos el lugar y las competencias del Secre-
tario. Asimismo, se incorporará como miembro de pleno derecho a la Comisión
económica a que se refiere el artículo 44. de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación.

Los administradores serán seleccionados de acuerdo con los principios de
mérito y capacidad entre quienes acrediten la preparación adecuada para ejercer las
funciones que han de corresponderles.

5. Con el objeto de obtener la máxima rentabilidad de los recursos, la orga-
nización territorial de las Administraciones educativas podrá configurarse en uni-
dades de ámbito geográfico inferior a la provincia, para la coordinación de los dis-
tintos programas y servicios de apoyo a las actividades educativas.

Art. 59. 1. Las Administraciones educativas fomentarán la investiga-
ción y favorecerán la elaboración de proyectos que incluyan innovaciones cu-
rriculares, metodológicas, tecnológicas, didácticas y de organización de los
centros docentes.

2. Corresponde al Gobierno fijar los requisitos de acuerdo con los que podrán
realizarse las experimentaciones que afecten a las condiciones de obtención de tí-
tulos académicos y profesionales. Dichas experimentaciones requerirán, en todo
caso, autorización expresa a efectos de la homologación de los títulos correspon-
dientes.
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Art. 60. 1. La tutoría y orientación de los alumnos formará parte de la
función docente. Corresponde a los centros educativos la coordinación de estas ac-
tividades. Cada grupo de alumnos tendrá un profesor tutor.

2. Las Administraciones educativas garantizarán la orientación académica,
psicopedagógica y profesional de los alumnos, especialmente en lo que se refiere
a las distintas opciones educativas y a la transición del sistema educativo al mundo
laboral, prestando singular atención a la superación de hábitos sociales discrimi-
natorios que condicionan el acceso a los diferentes estudios y profesiones. La co-
ordinación de las actividades de orientación se llevará a cabo por profesionales con
la debida preparación. Asimismo las Administraciones educativas garantizarán la
relación entre estas actividades y las que desarrollen las Administraciones locales
en este campo.

Art. 61. 1. Las Administraciones educativas ejercerán la función inspectora
para garantizar el cumplimiento de las leyes y la mejora de la calidad del sistema
educativo.

2. La Inspección Educativa tendrá encomendadas en cualquier caso las si-
guientes funciones:

a) Colaborar en la mejora de la práctica docente y del funcionamiento de los
centros y en los procesos de renovación educativa.

b) Participar en la evaluación del sistema educativo.
c) Velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones

generales en el ámbito del sistema educativo.
d) Asesorar e informar a los distintos sectores de la comunidad educativa en

el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones.

3. Para el ejercicio de estas funciones la inspección educativa tendrá acceso
a los centros docentes, públicos y privados, así como a los servicios e instalaciones
en los que se desarrollan actividades promovidas o autorizadas por las Adminis-
traciones educativas.

4. El Estado ejercerá la alta inspección que le corresponde a fin de garantizar el
cumplimiento de las obligaciones de los Poderes públicos en materia de educación.

Art. 62. 1. La evaluación del sistema educativo se orientará a la permanente
adecuación del mismo a las demandas sociales y a las necesidades educativas y se
aplicará sobre los alumnos, el profesorado, los centros, los procesos educativos y
sobre la propia Administración.

2. Las Administraciones educativas evaluarán el sistema educativo en el
ámbito de sus competencias.

3. La evaluación general del sistema educativo se realizará por el Instituto
Nacional de Calidad y Evaluación. El Gobierno, previa consulta a las Comunida-
des Autónomas, determinará la organización y proveerá los medios de toda índo-
le que deban adscribirse al Instituto Nacional de Calidad y Evaluación.

4. Las Administraciones educativas participarán en el gobierno y funciona-
miento del Instituto Nacional de Calidad y Evaluación que podrá realizar las acti-
vidades siguientes:

a) Elaborar sistemas de evaluación para las diferentes enseñanzas reguladas
en la presente ley y sus correspondientes centros.

b) Realizar investigaciones, estudios y evaluaciones del sistema educa-
tivo y, en general, proponer a las Administraciones educativas cuantas inicia-
tivas y sugerencias puedan contribuir a favorecer la calidad y mejora de la en-
señanza.
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TITULO V

DE LA COMPENSACION DE LAS DESIGUALDADES
EN LA EDUCACION

Art. 63. 1. Con el fin de hacer efectivo el principio de igualdad en el ejer-
cicio del derecho a la educación, los Poderes públicos desarrollarán las acciones de
carácter compensatorio en relación con las personas, grupos y ámbitos territoriales
que se encuentren en situaciones desfavorables y proveerán los recursos econó-
micos para ello.

2. Las políticas de educación compensatoria reforzarán la acción del sistema
educativo de forma que se eviten las desigualdades derivadas de factores sociales,
económicos, culturales, geográficos, étnicos o de otra índole.

3. El Estado y las Comunidades Autónomas fijarán sus objetivos prioritarios
de educación compensatoria.

Art. 64. Las Administraciones educativas asegurarán una actuación preven-
tiva y compensatoria garantizando, en su caso, las condiciones más favorables para
la escolarización, durante la educación infantil, de todos los niños cuyas condi-
ciones personales, por la procedencia de un medio familiar de bajo nivel de renta,
por su origen geográfico o de cualquier otra circunstancia, supongan una desi-
gualdad inicial para acceder a la educación obligatoria y para progresar en los ni-
veles posteriores.

Art. 65. 1. En el nivel de educación primaria, los Poderes públicos ga-
rantizarán a todos los alumnos un puesto escolar gratuito en su propio municipio en
los términos que resultan de la aplicación de la Ley Orgánica del Derecho a la
Educación.

2. Excepcionalmente, en la educación primaria y en la educación secundaria
obligatoria en aquellas zonas rurales en que se considere aconsejable, se podrá es-
colarizar a los niños en un municipio próximo al de su residencia para garantizar la
calidad de la enseñanza. En este supuesto las Administraciones educativas presta-
rán de forma gratuita los servicios escolares de transporte, comedor y, en su caso,
internado.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo Quinto de esta ley, las Admi-
nistraciones educativas dotarán a los centros cuyos alumnos tengan especiales
dificultades para alcanzar los objetivos generales de la educación básica debido a
sus condiciones sociales, de los recursos humanos y materiales necesarios para
compensar esta situación. La organización y programación docente de estos cen-
tros se adaptará a las necesidades especificas de los alumnos.

4. Con el objeto de asegurar la educación de los niños, las Administraciones
públicas asumirán subsidiariamente su cuidado y atención cuando las familias se
encuentren en situaciones que les impidan ejercer sus responsabilidades.

Art. 66. 1. Para garantizar la igualdad de todos los ciudadanos en el ejer-
cicio del derecho a la educación, se arbitrarán becas y ayudas al estudio que com-
pensarán las condiciones socioeconómicas desfavorables de los alumnos y se
otorgarán en la enseñanza postobligatoria, además, en función de la capacidad y el
rendimiento escolar. Se establecerán, igualmente, los procedimientos de coordi-
nación y colaboración necesarios para articular un sistema eficaz de verificación y
control de las becas concedidas.

2. La igualdad de oportunidades en la enseñanza postobligatoria será pro-
movida, asimismo, mediante la adecuada distribución territorial de una oferta su-
ficiente de plazas escolares.
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3. Las políticas compensatorias en el ámbito de la educación especial y de las
personas adultas, se realizarán de acuerdo con los criterios previstos por esta ley.

Art. 67. 1. El Estado, con el fin de alcanzar sus objetivos en política de
educación compensatoria, podrá proponer a las Comunidades Autónomas pro-
gramas específicos de este carácter, de acuerdo con lo previsto en este título.

2. La realización de estos programas de educación compensatoria se efec-
tuará mediante convenio entre el Estado y las Comunidades Autónomas, a las que
corresponderá su ejecución.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—E1 Gobierno, previo informe de las Comunidades Autónomas,
aprobará el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo,
que tendrá un ámbito temporal de diez arios a partir de la publicación de la presente
ley. En dicho calendario se establecerá también la extinción gradual de los planes
de estudio en vigor, la implantación de los nuevos currículos, así como las equi-
valencias a efectos académicos de los arios cursados según los planes de estudios
que se extingan. El calendario de implantación del nuevo sistema educativo esta-
blecerá también el procedimiento de adecuación de los conciertos educativos vi-
gentes a las nuevas enseñanzas, en los términos previstos en la disposición transi-
toria tercera de esta ley.

Segunda.—La enseñanza de la religión se ajustará a lo establecido en el Acuer-
do sobre enseñanza y asuntos culturales suscrito entre la Santa Sede y el Estado
Español y, en su caso, a lo dispuesto en aquellos otros que pudieran suscribirse con
otras confesiones religiosas. A tal fin, y de conformidad con lo que dispongan di-
chos acuerdos, se incluirá la religión como área o materia en los niveles educativos
que corresponda, que será de oferta obligatoria para los centros y de carácter vo-
luntario para los alumnos.

Tercera.-1. Los Poderes públicos dotarán al conjunto del sistema educativo
de los recursos económicos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en la
presente ley, con el fin de garantizar la consecución de los objetivos en ella pre-
vistos.

Al objeto de situar nuestro sistema educativo en el nivel que permita su plena
homologación en el contexto europeo, respondiendo a las necesidades derivadas de
la movilidad y el libre establecimiento, el gasto público al finalizar el proceso de
aplicación de la reforma será equiparable al de los países comunitarios.

2. Los Poderes públicos establecerán las necesidades educativas derivadas de
la aplicación de la reforma, de manera que se dé satisfacción a la demanda social,
con la participación de los sectores afectados.

3. Con el fin de asegurar la necesaria calidad de la enseñanza las Admi-
nistraciones educativas proveerán los recursos necesarios para garantizar, en el
proceso de aplicación de la presente ley, la consecución de los siguientes obje-
tivos:

a) Un número máximo de alumnos por aula que en la enseñanza obligatoria
será de 25 para la educación primaria y de 30 para la educación secundaria obli-
gatoria.

b) Una oferta de actividades de formación permanente para que todos los
profesores puedan aplicar los cambios curriculares y las orientaciones pedagógicas
y didácticas derivadas de la aplicación y desarrollo de la presente ley.
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e) La incorporación a los centros completos de educación obligatoria de, al
menos, un profesor de apoyo para atender a los alumnos que presenten problemas
de aprendizaje y la creación de servicios para atender dichas necesidades en los
centros incompletos.

d) La inclusión en los planes institucionales de formación permanente del
profesorado de licencias por estudio u otras actividades para asegurar a todos los
profesores a lo largo de su vida profesional la posibilidad de acceder a períodos
formativos fuera del centro escolar.

e) La creación de servicios especializados de orientación educativa, psico-
pedagógica y profesional que atiendan a los centros que impartan enseñanzas de
régimen general de las reguladas en la presente ley.

4. El Ministro de Educación y Ciencia presentará anualmente ante la Comi-
sión de Educación y Cultura del Congreso de los Diputados y ante la Comisión de
Educación, Universidades, Investigación y Cultura del Senado un informe con el
fin de que éstas conozcan, debatan y evalúen el proceso de desarrollo de la refor-
ma educativa, así como la aplicación de los medios humanos y materiales precisos
para la consecución de sus objetivos.

Cuarta.-1. El actual título de Graduado Escolar permitirá acceder al se-
gundo ciclo de la enseñanza secundaria obligatoria y tendrá los mismos efectos
profesionales que el título de Graduado en Educación Secundaria. Durante un
plazo de cinco arios continuarán convocándose pruebas extraordinarias para la ob-
tención del actual título de Graduado Escolar.

2. El actual título de Bachiller permitirá acceder al segundo curso del nuevo
bachillerato, en cualquiera de sus modalidades, y tendrá los mismos efectos pro-
fesionales que el nuevo título de Bachiller.

3. El actual título de Técnico Auxiliar tendrá los mismos efectos académicos
que el título de Graduado en Educación Secundaria y los mismos efectos profe-
sionales que el nuevo título de Técnico en la correspondiente profesión.

4. El actual título de Técnico Especialista tendrá los mismos efectos acadé-
micos y profesionales que el nuevo título de Técnico Superior en la correspon-
diente especialidad.

5. El Certificado de Aptitud Pedagógica será equivalente al título profesional
al que se refiere el artículo 24.2 de esta ley. Estarán exceptuados de la exigencia de
este título profesional los maestros y los licenciados en pedagogía. Asimismo, el
Gobierno podrá determinar las circunstancias en las que la experiencia previa se
considerará equivalente a la posesión del mencionaodo título profesional.

6. El Gobierno regulará las correspondencias o convalidaciones entre los co-
nocimientos adquiridos en la formación profesional ocupacional y en la práctica la-
boral y las enseñanzas de formación profesional a las que se refiere la presente ley.

7. El Gobierno establecerá las equivalencias de los demás títulos afectados
por esta ley.

Quinta.—Las referencias, contenidas en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de
julio, reguladora del Derecho a la Educación, a los actuales niveles educativos se
entienden sustituidas por las denominaciones que, para los distintos niveles y eta-
pas educativas y para los respectivos centros, se establecen en esta ley.

Sexta.—Los artículos 11.2, 23 y 24 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación quedan modificados en los términos si-
guientes:

«Artículo 11.2. La adaptación de lo preceptuado en esta ley a los centros que
impartan enseñanzas no comprendidas en el apartado anterior, así como a los
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centros de educación infantil y a los centros integrados que abarquen dos o más de
las enseñanzas a que se refiere este artículo, se efectuará reglamentariamente.

Artículo 23. La apertura y funcionamiento de los centros docentes privados
que impartan enseañanzas, tanto de régimen general como de régimen especial, se
someterán al principio de autorización administrativa. La autorización se concederá
siempre que reúnan los requisitos mínimos que se establezcan de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 14. de esta ley. Estos centros gozarán de plenas facultades
académicas. La autorización se revocará cuando los centros dejen de reunir estos
requisitos.

Artículo 24.1. Los centros privados que impartan enseñanzas que no con-
duzcan a la obtención de un título con validez académica quedarán sometidos a las
normas de derecho común. Estos centros no podrán utilizar ninguna de las deno-
minaciones establecidas para los centros docentes, ni cualesquiera otras que pu-
dieran inducir a error o confusión con aquéllas.

2. Por razones de protección a la infancia, los centros privados que acogen
de modo regular niños de edades correspondientes a la educación infantil, que-
darán sometidos al principio de autorización administrativa a que se refiere el ar-
tículo 23.»

Séptima.—Las Administraciones competentes realizarán las transformacio-
nes que sean necesarias, así como las adaptaciones transitorias pertinentes para que
los actuales centros públicos se ajusten a lo previsto en esta ley.

Octava.-1. Los centros docentes privados de educación preescolar, de edu-
cación general básica y de formación profesional de primer grado que tengan auto-
rización o clasificación definitiva en virtud de normas anteriores a esta ley, así
como los centros docentes de bachillerato y de formación profesional de segundo
grado clasificados como homologados, adquirirán automáticamente la condición de
centros autorizados prevista en la disposición adicional sexta de esta ley, para im-
partir los correspondientes niveles educativos actuales hasta su extinción.

2. En función de la ordenación del sistema educativo establecida en la pre-
sente ley, los centros privados autorizados, a que se refiere el apartado anterior, se
entienden autorizados para impartir las siguientes enseñanzas:

a) Centros de educación preescolar: educación infantil de segundo ciclo.
b) Centros de educación general básica: educación primaria.
c) Centros de bachillerato en la modalidad de humanidades y ciencias so-

ciales, así como en la de ciencias de la naturaleza y de la salud.
d) Centros de formación profesional: ciclos formativos de grado medio.

3. Los centros privados que impartan enseñanzas según lo dispuesto en el
apartado anterior se atendrán, en cuanto al número de unidades, a los términos de
su autorización.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, los centros
docentes privados serán autorizados también para impartir otros ciclos, niveles,
etapas, grados y modalidades en los términos establecidos en el artículo 23 de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, mo-
dificado por la disposición adicional sexta de esta ley.

Novena.-1. Son bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos
docentes, además de las recogidas en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la ley 23/1988, de 28 de
julio, las reguladas por esta ley para el ingreso, la movilidad entre los cuerpos do-
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centes y la adquisición de la condición de catedrático, la reordenación de los
cuerpos y escalas, y la provisión de puestos mediante concurso de traslados de ám-
bito nacional. El Gobierno desarrollará reglamentariamente las bases reguladas por
esta ley en aquellos aspectos que sean necesarios para garantizar el marco común
básico de la Función pública docente.

2. Las Comunidades Autónomas ordenarán su Función pública docente en el
marco de sus competencias, respetando en todo caso las normas básicas contenidas
en esta ley y en su desarrollo reglamentario conforme se expresa en el apartado an-
terior.

3. El sistema de ingreso en la Función pública docente será el de concurso-
oposición convocado por las respectivas Administraciones educativas. En la fase
de concurso se valorarán, entre otros méritos, la formación académica y la expe-
riencia docente previa. En la fase de oposición se tendrán en cuenta la posesión de
conocimientos específicos necesarios para impartir la docencia, la aptitud peda-
gógica y el dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente. Las prue-
bas se convocarán, en su caso, de acuerdo con las áreas y materias que integran el
currículo correspondiente. Para la selección de los aspirantes se tendrá en cuenta la
valoración de ambas fases del concurso-oposición, sin perjuicio de la superación de
las pruebas correspondientes.

El número de aprobados no podrá superar el número de plazas convocadas.
Asimismo, podrá existir una fase de prácticas que podrá incluir cursos de forma-
ción y constituirá parte del proceso selectivo.

4. Periódicamente, las Administraciones educativas competentes convocarán
concursos de traslado de ámbito nacional, a efectos de proceder a la provisión de
las plazas vacantes que determinen en los centros docentes de enseñanza depen-
dientes de aquéllas. En estos concursos podrán participar todos los funcionarios pú-
blicos docentes, cualquiera que sea la Administración educativa de la que depen-
dan o por la que hayan ingresado, siempre que reúnan los requisitos generales y los
específicos que, de acuerdo con las respectivas relaciones de puestos de trabajo, es-
tablezcan dichas convocatorias. Estas se harán públicas a través del «Boletín Ofi-
cial del Estado» y de los «Boletines Oficiales» de las Comunidades Autónomas
convocantes. Incluirán un único baremo de méritos entre los que se tendrán en
cuenta los cursos de formación y perfeccionamiento superados, los méritos aca-
démicos, la antigüedad y, en su caso, la condición de catedrático, así como la an-
tigüedad en ella.

Décima.-1. Los funcionarios que impartan las enseñanzas de régimen ge-
neral pertenecerán a los siguientes cuerpos docentes:

Cuerpo de Maestros.
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional.

El Cuerpo de Maestros desempeñará sus funciones en la educación infantil y
primaria. El Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria desempeñará sus
funciones en la educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profe-
sional. El Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional desempeñará
sus funciones en la formación profesional específica y en las condiciones que se
establezcan, en la educación secundaria obligatoria y en el bachillerato.

2. Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria podrán adquirir la condición de Catedráticos de Enseñanza Secundaria en
los términos establecidos en la disposición adicional decimosexta.
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3. Se integran en el Cuerpo de Maestros los funcionarios pertenecientes al
cuerpo de Profesores de Educación General Básica. Asimismo, se integrarán en
este cuerpo, en las condiciones que el Gobierno establezca reglamentariamente, los
funcionarios del Cuerpo de Profesores de Educación General Básica de Institu-
ciones Penitenciarias.

4. Se integran en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria los fun-
cionarios pertenecientes a los cuerpos de Catedráticos Numerarios y Profesores
Agregados de Bachillerato y Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría In-
dustrial.

5. Se reconoce adquirida la condición de Catedrático de Enseñanza Secun-
daria a los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de
Bachillerato, cualquiera que sea su situación administrativa, respetándose en todo
caso los derechos económicos que vinieran disfrutando. A todos los efectos, la an-
tigüedad en la condición de catedrático, con anterioridad a la entrada en vigor de
esta ley, será la que se corresponda con los servicios efectivamente prestados en el
cuerpo de Catedráticos.

6. Se integran en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesio-
nal los funcionarios del cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría In-
dustrial.

7. Los Cuerpos y Escalas declarados a extinguir por normas anteriores a esta
ley se regirán por lo establecido en dichas disposiciones, siéndoles de aplicación lo
señalado a efectos de movilidad en la disposición adicional decimosexta.

8. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, determinará
las especialidades a las que deben ser adscritos los profesores a que se refiere esta
disposición como consecuencia de las integraciones previstas en ella y de las ne-
cesidades derivadas de la nueva ordenación académica, que incluirán las áreas y
materias que deberán impartir, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16, te-
niendo en cuenta las especialidades de las que los profesores sean titulares. Hasta
tanto se produzca tal determinación, los procesos selectivos y concursos de traslado
se acomodarán a las actuales especialidades.

9. La ordenación de los funcionarios en los nuevos cuerpos creados en esta
disposición se hará respetando la fecha de su nombramiento como funcionario de
carrera. En el supuesto de pertenecer a más de un cuerpo de los integrados en el
cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, se entenderá como fecha de nom-
bramiento la más antigua.

Undécima.-1. Para el ingreso en el Cuerpo de Maestros serán requisitos in-
dispensables estar en posesión del título de Maestro y superar el correspondiente
proceso selectivo.

2. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria será
necesario estar en posesión del título de Doctor, Ingeniero, Arquitecto, Licenciado
o equivalente a efectos de docencia, además del título profesional a que se refiere
el artículo 24.2 de esta ley, y superar el correspondiente proceso selectivo.

En el caso de materias o áreas de especial relevancia para la formación profe-
sional de base o específica, el Gobierno, de acuerdo con las Comunidades Autó-
nomas, podrá determinar la equivalencia, a efectos de docencia, de determinadas ti-
tulaciones de ingeniero técnico, arquitecto técnico o diplomado universitario.

3. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional será necesario estar en posesión de la titulación de diplomado, arquitecto
técnico, ingeniero técnico o equivalente, a efectos de docencia, además del título
profesional a que se refiere el artículo 24.2 de esta ley, y superar el correspondiente
proceso selectivo.
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El Gobierno, de acuerdo con las Comunidades Autónomas podrá establecer
para determinadas áreas o materias la equivalencia, a efectos de docencia, de
otras titulaciones, siempre que éstas garanticen los conocimientos adecuados. En
este caso podrá exigirse además una experiencia profesional en un campo laboral
relacionado con la materia o área a la que se aspire.

Duodécima.-1. El título de Profesor de Educación General Básica se con-
sidera equivalante, a todos los efectos, al título de Maestro al que se refiere la pre-
sente ley. El título de Maestro de Enseñanza Primaria mantendrá los efectos que le
otorga la legislación vigente.

2. El Gobierno y las universidades, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, aprobarán las directrices generales y los planes de estudio correspon-
dientes al título de Maestro, que tendrá la consideración de diplomado al que se
refiere el artículo 30 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria. En dichas directrices generales se establecerán las especialidades
previstas en esta ley o que al amparo de la misma pudieran crearse.

3. Las Administraciones educativas, en el marco de lo establecido en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, impulsará la
creación de centros superiores de formación del profesorado en los que se im-
partan los estudios conducentes a la obtención de los distintos títulos profesio-
nales establecidos en relación con las actividades educativas, así como las ac-
tuaciones de formación permanente del profesorado que se determinen. Asi-
mismo dichos centros podrán organizar los estudios correspondientes a aquellas
nuevas titulaciones de carácter pedagógico que el desarrollo de la presente ley
aconseje crear.

Decimotercera.-1. La incorporación de los especialistas previstos en el ar-
tículo 16. de la presente ley se realizará progresivamente a lo largo del período es-
tablecido para la aplicación de la misma en el correspondiente nivel educativo.

2. Las Administraciones educativas garantizarán, en aquellos centros que,
por su número de unidades, no puedan disponer de los especialistas a que se refiere
el apartado anterior, los apoyos necesarios para asegurar la calidad de las corres-
pondientes enseñanzas.

Decimocuarta-1. Los funcionarios que impartan las enseñanzas de música
y artes escénicas pertenecerán a los siguientes cuerpos docentes:

a) Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas, que impartirán, de
acuerdo con sus especialidades, las enseñanzas correspondientes a los grados ele-
mental y medio de música y danza, las correspondientes de arte dramático y, ex-
cepcionalmente, aquellas materias de grado superior de música y danza que se de-
terminen.

b) Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, que impartirán, de
acuerdo con sus especialidades, las enseñanzas correspondientes al grado superior
de música y danza y las de arte dramático.

Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores Auxiliares de Con-
servatorios de Música, Declamación y Escuela Superior de Canto se integran en el
cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas.

Los funcionarios pertenecientes a los cuerpos de Profesores Especiales y Ca-
tedráticos de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Superior de
Canto se integran en el Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas.

Los funcionarios señalados en este apartado podrán impartir en las condiciones
y por el tiempo que se establezca las enseñanzas de régimen general.
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2. Los funcionarios que impartan las enseñanzas de las artes plásticas y de di-
seño pertenecerán a los siguientes cuerpos docentes:

a) Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.
b) Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño.

Se integran en el Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño los
funcionarios pertenecientes a los cuerpos de Ayudantes y Maestros de Taller de las
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Se integran en el Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño los fun-
cionarios pertenecientes a los Cuerpos de Profesores Numerarios de Entrada y de
Profesores Numerarios de Término de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos.

Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y
Diseño podrán adquirir la condición de Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño en
los términos establecidos en la disposición adicional decimoquinta.

Se reconoce adquirida dicha condición a los funcionarios pertenecientes al
cuerpo de Profesores de Término de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar-
tísticos, cualquiera que sea su situación administrativa, respetándose en todo caso
los derechos económicos que vinieran disfrutando. A todos los efectos, la anti-
güedad en la condición de catedrático con anterioridad a la entrada en vigor de esta
ley será la que se corresponda con los servicios efectivamente prestados en el cuer-
po de Profesores de Término.

Los funcionarios docentes señalados en este apartado podrán también impartir
enseñanzas de régimen general en las condiciones y por el tiempo que se deter-
minen.

3. Los funcionarios que impartan las enseñanzas de idiomas en las Escuelas
Oficiales pertenecerán al Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Se integran en el Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas los
funcionarios pertenecientes a los cuerpos de Profesores Numerarios Agregados y
Catedráticos Numerarios de Escuelas Oficiales de Idiomas.

Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas podrán adquirir la condición de Catedráticos de Escuelas Oficiales de
Idiomas en los términos establecidos en la disposición adicional decimosexta.

Se reconoce adquirida dicha condición a los funcionarios pertenecientes al
Cuerpo de Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas, cualquiera que sea su si-
tuación administrativa, respetándose en todo caso los derechos económicos que vi-
nieran disfrutando. A todos los efectos, la antigüedad en la condición de catedrá-
tico, con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, será la que se corresponda
con los servicios efectivamente prestados en el cuerpo de Catedráticos.

4. El Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, determinará
las especialidades a las que deban ser adscritos los profesores a que se refiere esta
disposición como consecuencia de las integraciones previstas en ella y de las ne-
cesidades derivadas de la nueva ordenación académica, que incluirán las áreas y
materias que deberán impartir, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16, te-
niendo en cuenta las especialidades de las que los profesores sean titulares. Hasta
tanto se produzca tal determinación, los procesos selectivos y concursos de tras-
lados se acomodarán a las actuales especialidades.

5. La ordenación de los funcionarios en los nuevos cuerpos creados en esta
disposición se hará respetando la fecha de su nombramiento como funcionario de
carrera. En el supuesto de pertenecer a más de un cuerpo de los integrados en al-
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guno de los que esta disposición crea, se entenderá como fecha de nombramiento
la más antigua.

Decimoquinta.-1. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Música y
de Artes Escénicas será necesario estar en posesión del título de Doctor, Ingenie-
ro, Arquitecto, Licenciado o equivalente, a efectos de docencia, además de haber
cursado las materias pedagógicas que se establecen en los artículos 39.3 de esta ley
o 43.1, según corresponda.

2. Para el ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Di-
seño será necesario estar en posesión de la titulación de diplomado, arquitecto téc-
nico, ingeniero técnico o equivalente, a efectos de docencia, y superar el corres-
pondiente proceso selectivo.

Para determinadas áreas o materias, el Gobierno, de acuerdo con las Comuni-
dades Autónomas, podrá determinar la equivalencia, a efectos de docencia, de otras
titulaciones, siempre que las mismas garanticen los conocimientos adecuados. En
este caso podrá exigirse además una experiencia profesional en un campo laboral
relacionado con la materia o área a la que se aspire.

3. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño
serán requisitos indispensables estar en posesión del título de Doctor, Licenciado,
Arquitecto, Ingeniero o equivalente, a efectos de docencia, y superar el corres-
pondiente proceso selectivo.

En el caso de materias de especial relevancia para la formación específica ar-
tístico-plástica y de diseño el Gobierno, de acuerdo con las Comunidades Autó-
nomas, podrá determinar la equivalencia, a efectos de docencia, de determinadas ti-
tulaciones de ingeniero técnico, arquitecto técnico o diplomado universitario.

4. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas serán requisitos necesarios estar en posesión del título de Doctor, Licenciado,
Arquitecto, Ingeniero o equivalente, a efectos de docencia, y superar el corres-
pondiente proceso selectivo.

5. Para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas, se
estará a lo señalado en el apartado cuarto de la disposición adicional decimosexta
sobre movilidad del profesorado.

6. Las Administraciones competentes podrán contratar profesores especia-
listas para las enseñanzas de música y artes escénicas en las condiciones reguladas
en el artículo 33.2 de esta ley.

7. En el caso de las enseñanzas superiores de música y artes escénicas se
podrá contratar, con carácter eventual o permanente, especialistas de nacionalidad
extranjera, en las condiciones reguladas en el artículo 33.2 de esta ley. En el caso
de que dicha contratación se realice con carácter permanente, se someterá al De-
recho laboral. Igualmente, para estas enseñanzas de carácter superior el Gobierno
establecerá la figura de profesor emérito.

Decimosexta.-1. Las Administraciones educativas facilitarán la movilidad
entre los cuerpos docentes y la adquisición de la condición de catedrático de
acuerdo con las normas que se establecen en esta disposición.

2. En las convocatorias de ingreso en los Cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño se reservará un
porcentaje del cincuenta por ciento de las plazas que se convoquen para los
funcionarios de los cuerpos docentes clasificados en el grupo B a que se refie-
re la vigente legislación de la Función pública, que deberán estar en posesión
de la titulación requerida para el ingreso en los referidos Cuerpos y haber per-
manecido en sus Cuerpos de origen un mínimo de ocho arios como funcionarios
de carrera.
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En las convocatorias correspondientes para estos funcionarios se valorarán los
méritos de los concursantes, entre los que se tendrán en cuenta el trabajo desarro-
llado y los cursos de formación y perfeccionamiento superados, así como los mé-
ritos académicos. Asimismo se realizará una prueba, consistente en la exposición
y debate de un tema de la especialidad a la que se accede, para cuya superación se
atenderá tanto a los conocimientos sobre la materia como a los recursos didácticos
y pedagógicos de los candidatos.

Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización de
la fase de prácticas y tendrán preferencia en la elección de los destinos vacantes
sobre los aspirantes que ingresen por el turno libre de la correspondiente convo-
catoria.

3. Para adquirir la condición de catedrático será necesario tener una anti-
güedad mínima de ocho arios en el correspondiente cuerpo y especialidad, y ser se-
leccionado en las convocatorias que al efecto se realicen. En dichas convocatorias
se valorarán los méritos de los concursantes, entre los que se tendrán en cuenta el
trabajo desarrollado y los cursos de formación y perfeccionamiento superados, así
como los méritos académicos. Asimismo se realizará una prueba, consistente en la
exposición y debate de un tema de su especialidad, elegido libremente por el con-
cursante.

La condición de catedrático, con los correspondientes efectos, se adquirirá con
carácter personal, podrá reconocerse al treinta por ciento de los funcionarios de
cada cuerpo y se valorará a todos los efectos como mérito docente específico.

4. Para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas será
necesario estar en posesión del título de Doctor, Ingeniero, Arquitecto, Licenciado
o equivalente, a efectos de docencia, y haber cursado las materias pedagógicas a
que se refieren los artículos 39.3 y 43.1 de esta ley, según corresponda. Será pre-
ciso asimismo, superar las pruebas que al efecto se establezcan en las que se tendrá
en cuenta la experiencia docente y las que en su día se superaron, y pertenecer al
Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas como titular de la misma ma-
teria por la que se concursa, con una antigüedad mínima en dicho cuerpo, como
funcionario de carrera, de ocho arios. Podrán, asimismo, ingresar en este cuerpo, a
través del correspondiente proceso selectivo, quienes, estando en posesión de la ti-
tulación referida anteriormente, no pertenezcan al Cuerpo de Profesores de Músi-
ca y Artes Escénicas. Con este fin, podrá reservarse un porcentaje de plazas en la
convocatoria de acceso.

5. El Gobierno, de acuerdo con las Comunidades Autónomas competentes,
establecerá las condiciones para permitir el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de
Música y Artes Escénicas, mediante concurso de méritos, a personalidades de
reconocido prestigio en sus respectivos campos profesionales.

6. Los funcionarios docentes a que se refiere esta ley podrán, asimismo,
acceder a un cuerpo del mismo grupo y nivel de complemento de destino sin li-
mitación de antigüedad y sin pérdida, en su caso, de la condición de catedrático,
siempre que posean la titulación exigida y superen el correspondiente proceso se-
lectivo. A este efecto se tendrá en cuenta su experiencia docente y las pruebas que
en su día superaron, quedando exentos de la realización de la fase de prácticas.

Estos funcionarios, cuando accedan a un cuerpo —al tiempo que otros fun-
cionarios por el turno libre o por alguno de los turnos previstos en esta disposi-
ción— tendrán prioridad para la elección de destino.

7. Las Administraciones educativas fomentarán convenios con las universi-
dades a fin de facilitar la incorporación a los departamentos universitarios de los
profesores de los cuerpos docentes a que se refiere esta ley.
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Decimoséptima.-1. La conservación, el mantenimiento y la vigilancia de
los edificios destinados a centros de educación infantil de segundo ciclo, primaria
o especial, dependientes de las Admistraciones educativas, corresponderán al mu-
nicipio respectivo. No obstante, dichos edificios no podrán destinarse a otros ser-
vicios o finalidades sin autorización previa de la Administración educativa
correspondiente.

2. Cuando el Estado o las Comunidades Autónomas deban afectar, por ne-
cesidades de escolarización, edificios escolares de propiedad municipal en los
que se hallen ubicados centros de educación preescolar, educación general básica
o educación especial, dependientes de las Administraciones educativas, para im-
partir educación secundaria o formación profesional, asumirán, respecto de los
mencionados centros, los gastos que los municipios vinieran sufragando de acuer-
do con las disposiciones vigentes, sin perjuicio de la titularidad demanial que
puedan ostentar los municipios respectivos.

3. Los municipios cooperarán con las Administraciones educativas corres-
pondientes en la obtención de los solares necesarios para la construcción de nuevos
centros docentes.

4. Las cesiones de suelo previstas en el artículo 83.3 de la Ley sobre Régi-
men del Suelo y Ordenación Urbana para centros de educación general básica, se
entenderán referidas a la enseñanza básica recogida en el artículo 5.° de la pre-
sente ley.

5. Las Administraciones educativas podrán establecer convenios de colabo-
ración con las Corporaciones locales para las enseñanzas de régimen especial. Di-
chos convenios podrán contemplar una colaboración específica en escuelas de
música y danza cuyos estudios no conduzcan a la obtención de títulos con validez
académica.

6. Las Administraciones educativas establecerán el procedimiento para el uso
de los centros docentes, que de ellas dependan, por parte de las autoridades muni-
cipales, fuera del horario lectivo, para actividades educativas, culturales, deporti-
vas u otras de carácter social. Dicho uso quedará únicamente sujeto a las necesi-
dades derivadas de la programación de las actividades de dichos centros.

Decimoctava.—E1 Gobierno aprobará un Plan Nacional de Prospección de ne-
cesidades del mercado de trabajo, en el que se incluirán un Programa de Califica-
ción de demandantes de empleo, que verificará la capacidad profesional de los ciu-
dadanos y un Observatorio Permanente de la evolución de las ocupaciones, que
permitirá conocer las necesidades cualitativas y cuantitativas de formación. En la
elaboración y ejecución del citado Plan Nacional colaborarán las Administraciones
educativa y laboral.

Decimonovena.—Las enseñanzas especializadas de Turismo continuarán ri-
giéndose por sus normas específicas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-1. Los centros que actualmente atienden a niños menores de seis
arios y que no estén autorizados como centros de educación preescolar dispondrán,
para adaptarse a los requisitos mínimos que se establezcan para los centros de edu-
cación infantil, del plazo que en la fijación de los mismos se determine.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, los centros privados
de educación preescolar que no tengan autorización o clasificación definitiva, po-
drán obtenerla con sujeción a las normas específicas anteriores a esta ley hasta la
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aprobación de los requisitos mínimos correspondientes a los centros de educación
infantil.

3. Los centros privados de educación general básica o educación especial,
que no tengan autorización o clasificación definitiva, dispondrán de un plazo de
cinco arios para realizar las adaptaciones necesarias y obtenerlas con sujeción a las
normas específicas anteriores a esta ley o para adecuarse a los requisitos mínimos
que se establezcan para los centros de educación primaria, según que las adapta-
ciones pertinentes se realicen antes o después de la entrada en vigor del reglamento
que apruebe dichos requisitos mínimos.

4. Los centros privados de bachillerato o formación profesional de segundo
grado, clasificados actualmente como libres o habilitados, dispondrán de un plazo
de cinco arios para realizar las adaptaciones que les permita obtener la condición de
homologados con sujeción a las normas vigentes con anterioridad a esta ley o para
adecuarse a los requisitos mínimos que se establezcan para los respectivos centros,
según que las adaptaciones pertinentes se realicen antes o después de la entrada en
vigor del Reglamento que apruebe dichos requisitos mínimos.

5. Los centros privados a los que se refieren los apartados segundo, tercero y
cuarto de la presente disposición transitoria podrán impartir, durante los respecti-
vos plazos, exclusivamente los actuales niveles o grados educativos hasta su ex-
tinción y las enseñanzas indicadas en la disposición adicional octava, dos, para los
centros autorizados correspondientes.

6. Transcurridos los plazos establecidos en esta disposición transitoria, los
centros a que se refiere la misma, que no hubieren realizado las adaptaciones
pertinentes, dejarán de ostentar la condición de centros autorizados para impartir
enseñanzas de las comprendidas en esta ley.

Segunda.-1. Durante el plazo establecido por el Gobierno de acuerdo con
las Comunidades Autónomas y en las condiciones fijadas por aquél, los centros
privados autorizados a que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional oc-
tava, podrán impartir excepcionalmente y por necesidades de escolarización las en-
señanzas siguientes:

a) Centros de educación general básica: Primer ciclo de educación secunda-
ria obligatoria.

b) Centros de formación profesional de primer grado: Segundo ciclo de
educación secundaria obligatoria.

2. La autorización que en su caso se otorgue a los centros privados para im-
partir las enseñanzas referidas en el apartado anterior tendrá carácter provisional y
se otorgará a instancia de parte. En dicha autorización constarán las enseñanzas
que pueda impartir el centro y el número de unidades o puestos escolares corres-
pondientes, que en modo alguno será superior al actualmente autorizado.

Tercera.-1. En el momento de la implantación del primer ario de educación
secundaria obligatoria, los conciertos educativos vigentes de los actuales centros
privados de educación general básica se modificarán automáticamente para abar-
car exclusivamente la educación primaria con disminución del número de unidades
correspondientes.

2. Los centros privados concertados de educación general básica que en el
momento de la implantación del primer ario de la educación secundaria obligatoria,
hayan tenido autorización para impartir los dos ciclos de la citada etapa, suscribi-
rán concierto en las condiciones previstas en la legislación vigente para la ense-
ñanza secundaria obligatoria. El concierto suscrito entrará en vigor según el ca-
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lendario aprobado para la implantación de la etapa educativa a que se refiere este
apartado.

3. Los centros privados concertados de educación general básica que, según
lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de esta ley, hayan sido autoriza-
dos temporalmente para impartir el primer ciclo de la enseñanza secundaria obli-
gatoria, suscribirán concierto para el ciclo autorizado. El concierto tendrá una
duración de un ario prorrogable por idéntico período, mientras se mantenga la au-
torización obtenida.

4. Los centros privados concertados de formación profesional de primer
grado que, en el momento de la implantación del tercer ario de la educación se-
cundaria obligatoria, estuvieran autorizados temporalmente, según lo dispuesto en
la disposición transitoria segunda de esta ley, para impartir el segundo ciclo de esta
etapa, suscribirán un concierto para las enseñanzas autorizadas que sustituirá pro-
gresivamente al concierto vigente. El nuevo concierto tendrá una duración inicial
de dos arios prorrogables ario a ario, siempre que se mantenga la autorización ob-
tenida.

5. Los centros privados de formación profesional de segundo grado, que, en
el momento de la implantación del nuevo bachillerato, estuvieran autorizados
para impartir esta etapa educativa, podrán modificar el concierto singular vigente
en función del calendario de implantación de las nuevas enseñanzas.

6. Los conciertos para los ciclos formativos de grado medio y grado supe-
rior podrán suscribirse con aquellos centros de formación profesional que, a la en-
trada en vigor de la presente ley, tuvieran concierto para el primero o segundo
grado de la actual formación profesional. Dichos conciertos se establecerán según
las normas básicas que el Gobierno dicte de acuerdo con las Comunidades Autó-
nomas; en las que se podrá adaptar lo establecido en el título IV de la Ley Orgá-
nica Reguladora del Derecho a la Educación respecto del personal docente, a las
características que en esta ley se prevé para el profesorado de la formación pro-
fesional.

7. Los actuales centros de Bachillerato procedentes de antiguas secciones fi-
liales se atendrán, en lo que a conciertos educativos de refiere, a lo establecido en
los apartados cuatro y cinco de esta disposición. Con esta finalidad podrán ser
autorizados en las condiciones referidas en el apartado 1, b), de la disposición tran-
sitoria segunda para impartir el segundo ciclo de la educación secundaria obliga-
toria.

8. Los centros privados a que se refieren los apartados cuatro, cinco, seis y
siete de esta disposición no podrán suscribir conciertos en los tramos educativos
señalados en dichos apartados, que en conjunto supongan un número de unidades
superior al que cada centro tuviera concertado en el momento de la entrada en
vigor de esta ley, salvo que lo soliciten para las enseñanzas obligatorias, en cuyo
caso se estará a lo dispuesto en el régimen general de conciertos.

9. Los centros privados de educación especial actualmente concertados adap-
tarán el concierto suscrito a la nueva ordenación del sistema educativo prevista en
la presente ley, en las condiciones que se establezcan.

Cuarta.-1. Los actuales profesores de educación general básica integra-
dos en esta ley en el Cuerpo de Maestros, que pasen a prestar servicio en el primer
ciclo de la educación secundaria obligatoria, podrán continuar en dicho ciclo in-
definidamente. En el supuesto de que éstos accedieran al Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria, conforme a lo previsto en la disposición adicional deci-
mosexta, podrán permanecer en su mismo destino en los términos que se esta-
blezcan.
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2. Durante los primeros diez arios de vigencia de la presente ley, las vacantes
de primer ciclo de educación secundaria obligatoria continuarán ofreciéndose a los
funcionarios del Cuerpo de Maestros con los requisitos de especialización que se
establezcan.

3. Finalizado el plazo al que se refiere el apartado anterior, los funcionarios
del Cuerpo de Maestros que estén impartiendo el primer ciclo de la educación se-
cundaria obligatoria, podrán continuar trasladándose a las plazas vacantes de los
niveles de educación infantil y educación primaria. Para permitir la movilidad de
estos profesores en el primer ciclo de la educación secundaria obligatoria, así
como el ejercicio de la docencia en este ciclo por los actuales profesores de edu-
cación general básica y por aquellos que accedan al Cuerpo de Maestros en virtud
de lo establecido en el apartado 4 de esta disposición, se reservará un porcentaje
suficiente de las vacantes que se produzcan en este ciclo.

4. Hasta 1996, las vacantes resultantes del concurso de traslados en el primer
ciclo de la educación secundaria obligatoria se incluirán en la oferta de empleo pú-
blico para el ingreso en el Cuerpo de Maestros.

Quinta.-1. Excepcionalmente, la primera convocatoria que se celebre para
adquirir la condición de catedrático se realizará por concurso de méritos entre los
funcionarios docentes de los correspondientes cuerpos que reúnan los requisitos
generales establecidos en la disposición adicional decimosexta de esta ley.

2. Las tres primeras convocatorias de ingreso en la función pública docente,
que se produzcan después de la entrada en vigor de la presente ley, se realizarán
conforme a un sistema de selección en el que se valoren los conocimientos sobre
los contenidos curriculares que deberán impartir los candidatos seleccionados y su
dominio de los recursos didácticos y pedagógicos, así como los méritos académi-
cos. Entre éstos tendrán una valoración preferente los servicios prestados en la en-
señanza pública. Para la selección de los aspirantes se tendrá en cuenta la valora-
ción ponderada y global de ambos apartados.

3. Podrán presentarse a las tres primeras convocatorias de ingreso en el
Cuerpo de Maestros quienes, careciendo de la titulación específica exigida por la
presente ley, desempeñen a la entrada en vigor de la misma tareas docentes como
funcionarios de empleo interino del Cuerpo de Profesores de E.G.B. o realicen fun-
ciones de logopeda, como personal contratado en régimen laboral, en centros
de E.G.B., de conformidad con los requisitos exigidos por la normativa anterior.

Igualmente, durante el mismo plazo, podrán presentarse a las convocatorias
para el ingreso en el resto de los cuerpos creados por esta ley, quienes, careciendo
de la titulación que con carácter general se establece para el ingreso en los mismos,
e independientemente de las equivalencias que el Gobierno determine, hayan
prestado servicios como funcionarios interinos durante un tiempo mínimo de tres
cursos académicos, y continúen prestándolos a la entrada en vigor de esta ley en
los correspondientes cuerpos integrados en aquellos en los que aspiren a ingresar.

Sexta.-1. El personal docente al servicio de los centros que, de acuerdo con
los procesos previstos en la Ley 14/1983, de 14 de julio, del Parlamento de Cata-
luña y en la Ley 10/1988, de 29 de junio, del Parlamento Vasco, se integre o se hu-
biera integrado en la red de centros públicos dependientes de las respectivas Ad-
ministraciones educativas, podrá ingresar en la Función pública docente mediante
pruebas selectivas específicas convocadas por las Administraciones educativas
competentes, previa regulación de sus respectivos Parlamentos.

2. Al personal que al amparo de lo previsto en el apartado anterior adquiera
la condición de funcionario docente le serán reconocidos la utilidad de los servicios
prestados en el centro docente integrado en la red pública.
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3. Los procedimientos de ingreso referidos en esta disposición sólo serán de
aplicación durante un plazo de tres años a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente ley.

Séptima.—Hasta tanto se implanten las enseñanzas previstas en la presente ley,
los cuerpos docentes creados en la misma continuarán impartiendo las que en la ac-
tualidad corresponden a cada uno de los cuerpos que en ellos se integran.

Octava.—Lo establecido en la presente ley respecto de los requisitos de titu-
lación para la impartición de los distintos niveles educativos no afectará al profe-
sorado que esté prestando sus servicios en centros docentes privados en virtud de
lo dispuesto en la legislación actual en relación con las plazas que se encuentren
ocupando.

A partir de la entrada en vigor de la presente ley las plazas vacantes deberán
cubrirse con profesores que reúnan los requisitos establecidos. No obstante, hasta
el ario 1997, las vacantes del primer ciclo de la educación secundaria obligatoria
podrán seguir siendo ocupadas por maestros.

Novena.-1. Los funcionarios de los cuerpos docentes a que hacen referencia
las disposiciones adicionales décima 1 y decimocuarta 1. 2 y 3 de la presente ley,
incluidos en el ámbito de aplicación del régimen de Clases Pasivas del Estado, po-
drán optar a un régimen de jubilación voluntaria durante el período comprendido
entre los arios 1991 y 1996, ambos inclusive, siempre que reúnan todos y cada uno
de los requisitos siguientes:

a) Estar en activo en 1 de enero de 1990 y permanecer ininterrumpidamente
en dicha situación, y desde dicha fecha, en puestos pertenecientes a las corres-
pondientes plantillas de centros docentes.

b) Tener cumplidos sesenta arios de edad y
c) Tener acreditados quince arios de servicios efectivos al Estado.

Los requisitos de edad y período de carencia, exigidos en el párrafo anterior,
deberán haberse cumplido en la fecha del hecho causante de la pensión de jubila-
ción, que será a este efecto el 31 de agosto del ario en que se solicite. A tal fin de-
berá formularse la solicitud, ante el órgano de jubilación correspondiente, dentro de
los dos primeros meses del ario en que se pretenda acceder a la jubilación volun-
taria.

Igualmente, con carácter excepcional, podrán optar a dicho régimen de jubi-
lación los funcionarios de los cuerpos de Inspectores al servicio de la Administra-
ción Educativa y de Directores Escolares de enseñanza primaria, a extinguir, así
como los funcionarios docentes adscritos a la función inspectora a que se refiere la
disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de
julio, siempre que en todos los casos reúnan los requisitos anteriores, salvo en lo
que se refiere a la adscripción a puestos pertenecientes a las plantillas de los cen-
tros docentes.

2. La cuantía de la pensión de jubilación será la que resulte de aplicar, a los
haberes reguladores que en cada caso procedan, el porcentaje de cálculo corres-
pondiente a la suma de los arios de servicios efectivos prestados al Estado que, de
acuerdo con la legislación de Clases Pasivas, tenga acreditados el funcionario al
momento de la jubilación voluntaria y del período de tiempo que le falte hasta el
cumplimiento de la edad de sesenta y cinco arios.

Dicho período de tiempo se tendrá en cuenta a efectos de la aplicación de la
disposición adicional decimonovena de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de
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Presupuestos Generales del Estado para 1988, sin que en nigún caso el abono es-
pecial que resulte de la expresada disposición acumulado al período de tiempo
antes citado pueda superar los cinco arios.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de lo estable-
cido, en cada momento, en materia de límite máximo de percepción de pensiones
públicas.

3. Dado el carácter voluntario de la jubilación regulada en esta disposi-
ción transitoria, no será de aplicación a la misma lo establecido en la disposición
transitoria primera del vigente Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del
Estado.

4. Los funcionarios que se jubilen voluntariamente de acuerdo con lo dis-
puesto en la presente norma, que tengan acreditados al momento de la jubilación al
menos veintiocho arios de servicios efectivos al Estado, podrán percibir, por una
sola vez, conjuntamente con su última mensualidad de activo, una gratificación ex-
traordinaria en el importe y condiciones que establezca el Gobierno a propuesta del
Ministro de Economía y Hacienda, por iniciativa del Ministro de Educación y
Ciencia, atendiendo a la edad del funcionario, a los arios de servicio prestados y a
las retribuciones complementarias establecidas con carácter general para el cuerpo
de pertenencia. La cuantía de la gratificación extraordinaria no podrá, en ningún
caso, ser superior a un importe equivalente a 25 mensualidades del salario mínimo
interprofesional.

5. Los funcionarios de los cuerpos docentes a que se refiere esta norma,
acogidos a regímenes de seguridad social o de previsión distintos del de Clases Pa-
sivas, podrán igualmente percibir las gratificaciones extraordinarias que se esta-
blezcan de acuerdo con lo previsto en el número 4 de esta disposición transitoria,
siempre que causen baja definitiva en su prestación de servicios al Estado, por ju-
bilación voluntaria o por renuncia a su condición de funcionario, y reúnan los re-
quisitos exigidos en los números 1 y 4 de la misma, excepto el de pertenencia al
Régimen de Clases Pasivas del Estado. En este supuesto la cuantía de la gratifica-
ción extraordinaria no podrá, en ningún caso, ser superior a un importe equivalente
a 50 mensualidades del salario mínimo interprofesional.

La jubilación o renuncia de los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior
no implicará modificación alguna en las normas que les sean de aplicación, a
efectos de prestaciones, conforme al régimen en el que estén comprendidos.

6. Se faculta a la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Pú-
blicas del Ministerio de Economía y Hacienda para dictar las instrucciones que, en
relación con las pensiones de Clases Pasivas, pudieran ser necesarias a fin de
ejecutar lo dispuesto en la presente norma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-1. La presente Ley se dicta al amparo de los apartados 1, 18 y 30
del artículo 149.1 de la Constitución Española.

2. Las Comunidades Autónomas que tengan reconocida competencia para
ello en sus respectivos Estatutos de Autonomía o, en su caso, en las correspon-
dientes leyes orgánicas de transferencias de competencias podrán desarrollar la pre-
sente ley. Se exceptúan, no obstante, aquellas materias cuya regulación enco-
mienda esta ley al Gobierno o que, por su propia naturaleza, corresponden al Es-
tado, conforme a las previsiones contenidas en la disposición adicional primera de
la Ley Orgánica 3/1985, de 8 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.
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Segunda.—Todas las referencias contenidas en la presente ley a las Comuni-
dades Autónomas o a las Administraciones educativas se entenderán referidas a
aquellas que se encuentren en el pleno ejercicio de sus competencias educativas.

Tercera.—Tienen el carácter de ley orgánica los preceptos que se contienen en
los títulos preliminar y quinto; los artículos 12, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 23, 29.2
y 58. 4; las disposiciones adicionales cuarta, quinta, sexta y duodécima; la dispo-
sición transitoria tercera, y la disposición final cuarta de la presente ley, así como
esta disposición final tercera.

Cuarta.-1. Quedan derogados:

Los preceptos de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Fi-
nanciamiento de la Reforma Educativa no derogada total o parcialmente por la Ley
Orgánica 5/1980, de 19 de junio, por la que se regula el Estatuto de Centros Es-
colares, así como por la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria y por la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho
a la Educación, excepto los siguientes artículos: 10, 11. 3, 137 en cuanto no haya
sido modificado por normas posteriores, y 144; y las disposiciones adicionales
cuarta y quinta, en cuanto no hayan sido modificadas por normas posteriores y no
se opongan a la presente ley.

La Ley de 20 de diciembre de 1952, de Plantillas del Profesorado de Escuelas
de Artes y Oficios Artísticos.

La Ley de 15 de julio de 1954, sobre medidas de protección jurídica y facili-
dades crediticias para la construcción de nuevos edificios con destino a centros de
enseñanza.

La Ley de 16 de diciembre de 1954, por la que se crea la plaza de Inspector
Central de Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.

La Ley 32/1974, de 18 de noviembre, por la que se modifican las plantillas y
denominaciones del personal docente de los Conservatorios de Música y Decla-
mación.

La Ley 9/1976, de 8 de abril, de fijación de Plantillas de los Cuerpos de Cate-
dráticos Numerarios y Profesores Agregados de Bachillerato.

Los artículos 3, párrafos 1.0 y 5 • 0, 1 y 2, y las disposiciones adicionales 1.a y 2.'
de la Ley 29/1981, de 24 de junio, de clasificación de las Escuelas Oficiales de
Idiomas y ampliación de las plantillas de su profesorado.

El contenido de los cuatro guiones del párrafo 2.° del apartado 2 de la dispo-
sición adicional decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, según redacción dada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, en cuanto se oponga a la presente ley.

El artículo 39.7 de la Ley 37/1988, de 8 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1989 en cuanto se oponga a la presente ley.

2. Quedan, asimismo, derogadas cuantas otras normas de igual o inferior
rango se opongan a la presente ley.

3. Quedan modificados en cuanto se opongan a la presente ley los artículos
cuarenta, cuarenta y uno punto uno O y cuarenta y cuatro de la Ley Orgáni-
ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

4. Continuarán en vigor como normas de carácter reglamentario la Ley
30/1974, de 24 de julio, sobre pruebas de aptitud para acceso a Facultades, Es-
cuelas Técnicas Superiores, Colegios Universitarios, Escuelas Universitarias, y la
Ley 19/1979, de 3 de octubre, por la que se regula el conocimiento del Ordena-
miento Constitucional en Bachillerato y Formación Profesional de Primer Grado.
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5. Continuarán asimismo en vigor, como normas de carácter reglamenatario,
aquellas otras disposiciones que, cualquiera que fuese su rango, regulen materias
objeto de la presente ley y no se opongan a la misma, excepción hecha de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, sobre establecimiento de la gratuidad de los estu-
dios de Bachillerato, Formación Profesional y Artes Aplicadas y Oficios Artísticos
en los Centros Públicos y la autonomía de gestión económica de los Centros do-
centes públicos no universitarios, que continuarán en vigor con las modificaciones
derivadas de la presente ley.

6. Las normas reglamentarias a que se refieren los dos apartados anteriores
quedarán derogadas una vez entren en vigor las disposiciones que se citen en
desarrollo de la presente ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden y hagan

guardar esta Ley Orgánica.

Madrid, 3 de octubre de 1990.— JUAN CARLOS R.— El Presidente del Go-
bierno, Felipe González Márquez.
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REAL DECRETO 986/1991, DE 14 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBA
EL CALENDARIO DE APLICACION DE LA NUEVA ORDENACION DEL

SISTEMA EDUCATIVO
(«BOE» núm. 151, de 25 de junio de 1991)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, establece, en su disposición adicional primera, que el Gobierno, previo
informe de las Comunidades Autónomas, aprobará el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo, y que dicho calendario tendrá un ám-
bito temporal de diez arios a partir de la publicación de la Ley. Según establece la
misma disposición, el calendario deberá incluir la extinción gradual de los planes
de estudios en vigor y la implantación de los nuevos currículos, así como las
equivalencias, a efectos académicos, de los arios cursados según los planes de es-
tudios que se extinguen. El calendario de implantación del nuevo sistema educativo
debe establecer, asimismo, el procedimiento de adecuación de los conciertos edu-
cativos vigentes a las nuevas enseñanzas, en los términos previstos en la disposi-
ción transitoria tercera de la propia Ley.

Por otra parte, la nueva ordenación del sistema supone adoptar determinadas
medidas directamente vinculadas a la mejora de la calidad educativa, algunas de
las cuales se explicitan en la disposición adicional tercera de la Ley y que deben
ser incorporadas al calendario de aplicación del nuevo sistema.

La necesaria prudencia en el establecimiento de plazos para la generalización
del nuevo sistema no impide, sin embargo, un razonable margen de flexibilidad para
permitir que las Administraciones educativas anticipen la implantación gradual de
las nuevas enseñanzas, bajo determinadas condiciones, cuando se den los supuestos
que posibiliten dicha implantación. Este proceso de transformación progresiva de-
berá contribuir a estimular en los Centros docentes el necesario clima de renovación
y habrá de permitir que la oferta de educación secundaria, y de formación profe-
sional específica de grado superior se haga efectiva en un breve plazo.

El calendario, en fin, tiene por objeto proporcionar a los diferentes sectores de
la comunidad escolar y a las propias Administraciones educativas una referencia
clara sobre la que orientar sus expectativas o planificar su gestión en el horizonte
temporal de diez arios en el que se plantea el calendario. En este contexto, la pre-
sente norma ha sido elaborada teniendo en cuenta los informes de las mencionadas
Administraciones educativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previo informe
de las Comunidades Autónomas que se hallen en el pleno ejercicio de su compe-
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tencia en materia de educación y previo informe del Consejo Escolar del Estado,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 14 de junio de 1991, dispongo:

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.0 El calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, se regirá por lo dispuesto en este Real Decreto.

Art. 2.° La extinción gradual de los planes de estudios en vigor y la implan-
tación de los nuevos currículos, así como las equivalencias, a efectos académicos,
de los arios cursados según los planes que se extinguen, se ajustarán al calendario
que establece la presente norma.

Art. 3.° La adecuación de los conciertos educativos vigentes a las nuevas en-
señanzas, en los términos previstos en la disposición transitoria tercera de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, se regirá también por lo dispuesto en este Real
Decreto.

CAPITULO II

Enseñanzas de régimen general

Sección 1. a-- Proceso de generalización del nuevo sistema y de extinción
del sistema anterior

Art. 4.° En el ario académico 1990-91 quedarán fijadas, en relación con la
Educación Infantil, la Educación Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria,
las enseñanzas mínimas a las que se refiere el apartado dos del artículo 4.° de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre. A lo largo de los cursos siguientes, y con la
antelación suficiente, se fijarán las enseñanzas mínimas distintas de las citadas y se
adoptarán asimismo las medidas de ordenación académica que, junto con las en-
señanzas mínimas, permitan la aplicación de lo que se dispone en los artículos si-
guientes del presente Real Decreto.

Art. 5 • 0 En el ario académico 1991-92 las Administraciones educativas co-
menzarán la implantación gradual del segundo ciclo de la Educación Infantil. A lo
largo de los años siguientes y en el marco temporal del calendario establecido por
el presente Real Decreto se completará la ordenación del conjunto de la etapa y se
extinguirán los cursos correspondientes a la Educación Preescolar.

Art. 6.° En el ario académico 1992-93 se implantará, con carácter general, el
primer ciclo de la Educación Primaria y dejarán de impartirse las enseñanzas co-
rrespondientes a los cursos 1. 0 y 2.° de la Educación General Básica.

Art. 7.° En el ario académico 1993-94 se implantarán, con carácter general,
los ciclos segundo y tercero de la Educación Primaria, y dejarán de impartirse las
enseñanzas correspondientes a los cursos 3.°, 4 • 0, 5• 0 y 6.° de la Educación General
Básica.

Art. 8.0 En el año académico 1994-95 se implantará, con carácter general, el
primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria y dejarán de impartirse las en-
señanzas correspondientes a los cursos 7.° y 8.° de la Educación General Básica.
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Art. 9.° En el ario académico 1995-96 se implantará, con carácter general, el
tercer curso de la Educación Secundaria Obligatoria y dejarán de impartirse las en-
señanzas correspondientes al primer curso de Bachillerato Unificado y Polivalen-
te y al primer curso de la Formación Profesional de primer grado.

Art. 10. En el ario académico 1996-97 se implantará, con carácter general, el
cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria y dejarán de impartirse las en-
señanzas correspondientes al 2.° curso del Bachillerato Unificado y Polivalente y
al 2.° curso de la Formación Profesional de primer grado.

Art. 11. En el ario académico 1997-98 se implantarán, con carácter general,
el 1.er curso de Bachillerato y la Formación Profesional específica de grado medio;
y dejarán de impartirse el 3." curso del Bachillerato Unificado Polivalente, el 1.° de
la Formación Profesional de segundo grado en régimen de enseñanzas especiali-
zadas y el curso de enseñanzas complementarias para el acceso del primero al se-
gundo grado de la Formación Profesional.

Art. 12. En el año académico 1998-99 se implantará, con carácter general,
el 2.° curso de Bachillerato y dejarán de impartirse el Curso de Ordenación Uni-
versitaria, el 2.° curso de Formación Profesional de segundo grado en régimen de
enseñanzas especializadas y el 1. 0 de Formación Profesional de segundo grado del
régimen general.

Art. 13. La Formación Profesional específica de grado superior se implanta-
rá progresivamente a lo largo del calendario a que se refiere el presente Real De-
creto. En todo caso en el ario académico 1999-2000 dejarán de impartirse el 3•er
curso de Formación Profesional de segundo grado en régimen de enseñanzas espe-
cializadas y el 2.° de Formación Profesional de segundo grado del régimen general.

Art. 14. Las equivalencias, a efectos académicos, de los cursos realizados
según los planes de estudios que se extinguen, en relación con los cursos de la
nueva ordenación del sistema educativo, quedan establecidas como se detalla en el
anexo I del presente Real Decreto.

Art. 15. En los dos arios académicos siguientes a la extinción de las ense-
ñanzas de Formación Profesional de primer grado, Bachillerato Unificado y Poli-
valente y Formación Profesional de segundo grado, respectivamente, los alumnos
que, habiendo iniciado estas enseñanzas, no las hubieren finalizado, podrán reali-
zar pruebas de evaluación para obtener los títulos correspondientes. Las Admi-
nistraciones educativas arbitrarán las medidas oportunas a tales efectos y facilita-
rán la preparación de las pruebas por parte de los alumnos respectivos.

Art. 16. 1. Hasta el término del curso académico 1995-96 continuarán
convocándose pruebas extraordinarias para la obtención del título de Graduado
Escolar.

2. Hasta el término del curso 1995-96 se convocarán pruebas de evalua-
ción de enseñanzas no escolarizadas para la obtención del título de Técnico
Auxiliar.

3. A partir del curso 1996-97, las Administraciones educativas organiza-
rán, en las condiciones que al efecto se establezcan, pruebas para la obtención del
título de Graduado en Educación Secundaria por parte de personas mayores de die-
ciocho arios.

4. A partir del curso 1998-99, las Administraciones educativas organiza-
rán, en las condiciones que al efecto se establezcan, pruebas para la obtención del
título de Bachiller por parte de personas mayores de veintitrés arios.

5. A partir del curso 1996-97, las Administraciones educativas podrán orga-
nizar pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior, res-
pectivamente, en las condiciones y en los supuestos que se determinen.
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Art. 17. 1. A partir del ario académico 1992-93, para los Centros sostenidos
con fondos públicos el número máximo de alumnos por aula en el 1.er curso de la
Educación Primaria será de veinticinco. Este compromiso se extenderá al 2.°
curso de la Educación Primaria a partir del ario 1993-94; al 3.° a partir del 1994-95;
al 4.° a partir del 1995-96; al 5.° a partir del 1996-97 y al 6.° a partir del 1997-98.

2. A partir del ario académico 1994-95, para los Centros sostenidos con
fondos públicos el número máximo de alumnos por aula en el 1. er curso de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria será de treinta. Este compromiso se extenderá al 2.°
curso de la Educación Secundaria Obligatoria a partir del ario 1995-96; al 3.° a par-
tir del 1996-97 y al 4.° a partir del 1997-98. Lo dispuesto en este apartado se en-
tenderá sin perjuicio de la garantía de continuidad de los alumnos de Educación
General Básica en el nuevo sistema.

3. Las Administraciones educativas podrán adaptar los plazos citados, en
función de su propia planificación y dentro del ámbito temporal de diez arios es-
tablecido por la Ley Orgánica 1/1990 de 3 de octubre.

4. Los Centros docentes distintos de los citados en los apartados 1 y 2 dis-
pondrán, en todo caso, del plazo de diez arios mencionado para alcanzar el núme-
ro máximo de alumnos por aula al que se refiere este artículo.

Art. 18. Las Administraciones educativas procederán a la creación progresiva
de servicios especializados de orientación educativa, psicopedagógica y profesio-
nal que atiendan a los centros docentes, de manera que el proceso quede comple-
tado en el momento de la implantación total de los respectivos niveles y etapas del
nuevo sistema.

Art. 19. 1. Dentro del ámbito temporal del calendario establecido por el
presente Real Decreto, las Administraciones educativas dotarán progresivamente,
a los Centros que lo requieran, de Profesorado y de otro personal de apoyo para la
adecuada atención de los alumnos con necesidades educativas especiales, de
acuerdo con la diversa naturaleza de las necesidades y en el marco de lo previsto
en los artículos 36 y 37 de la Ley Orgánica 1/1990.

2. El Profesorado y el personal de apoyo a los que se refiere el apartado an-
terior se incorporarán a los Centros desde el momento en que lo hagan los respec-
tivos alumnos con necesidades educativas especiales.

3. Dentro del plazo de diez arios para la aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo, las Administraciones educativas deberán completar la su-
presión de barreras arquitectónicas en los Centros educativos en los que se integren
alumnos con deficiencias motóricas o visuales.

Art. 20. En el proceso de transición del sistema que se extingue al nuevo sis-
tema, las Administraciones educativas adoptarán medidas pedagógicas que facili-
ten a los alumnos su adaptación a las nuevas enseñanzas.

Sección 2. a— Implantación anticipada del nuevo sistema

Art. 21. 1. Con el fin de permitir la extensión de los Ciclos Formativos de
Formación Profesional y la introducción progresiva del Bachillerato, las Admi-
nistraciones educativas, podrán disponer la implantación del segundo ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria, en un número determinado de Centros, con an-
terioridad a los plazos previstos en los artículos 9. 0 y 10 del presente Real Decreto
para llevar a cabo la generalización de la mencionada implantación.

2. La implantación anticipada del segundo ciclo de la Educación Secunda-
ria Obligatoria irá acompañada, en todo caso, de las previsiones de planificación
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que permitan la configuración del conjunto de la etapa y su consiguiente implan-
tación.

Art. 22. La implantación anticipada de enseñanzas de régimen general del
nuevo sistema exigirá el cumplimento de las condiciones que, en materia de or-
denación académica y dotación de recursos personales, se vinculan en el presente
Real Decreto a su implantación generalizada.

Art. 23. 1. Las Administraciones educativas adoptarán las medidas nece-
sarias para que la estructura y el currículum de las enseñanzas organizadas con ca-
rácter experimental al amparo del Real Decreto 942/1986, de 9 de mayo («Boletín
Oficial del Estado» del 14), comiencen a ser adaptadas, en el curso 1992-93, a la
nueva ordenación del sistema educativo.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en el caso de los módulos
experimentales de Formación Profesional la adaptación a la que se refiere dicho
apartado se producirá a lo largo del proceso de implantación de los Ciclos forma-
tivos de grado medio y de grado superior correspondientes a la nueva ordenación
del sistema.

3. Las equivalencias, a efectos académicos, de las enseñanzas experimenta-
les con las correspondientes a la nueva ordenación del sistema educativo quedan
establecidas como se detalla en el anexo II del presente Real Decreto.

CAPITULO III

Enseñanzas de régimen especial

Sección 1. a— De la «Música»

Art. 24. Las enseñanzas de «Música» correspondientes al nuevo sistema
comenzarán a impartirse, de acuerdo con lo que previamente se determine respecto
de su ordenación curricular y con arreglo al calendario que se establece a conti-
nuación.

Art. 25. En el ario académico 1992-93 se implantarán los cursos 1. 0 y 2.° del
Grado Elemental y dejarán de impartirse las enseñanzas establecidas según el
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» del 24 de
octubre), sobre Reglamentación general de los Conservatorios de Música corres-
pondientes a los cursos siguientes:

1. 0 y 2.° de «Solfeo» y «Teoría de la Música»;
1.0 de las especialidades de diez arios;
1. 0 de las especialidades de ocho arios;
1. 0 de las especialidades de siete arios, y
1. 0 de las especialidades de cinco arios.

Art. 26. En el ario académico 1993-94 se implantarán el curso 3.° de Grado
Elemental y los cursos 1. 0, 2.° y 3.° de Grado Medio, y dejarán de impartirse las en-
señanzas establecidas según el Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, corres-
pondientes a los cursos siguientes:

3.° de «Solfeo» y «Teoría de la Música»;
2.° y 5.° de las especialidades de diez arios;
2.° y 4 • 0 de las especialidades de ocho arios;
2.° y 6.° de las especialidades de siete arios;
2.° y 4.° de las especialidades de cinco arios, y
1.0 de «Armonía».
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Art. 27. En el año académico 1994-95 se implantarán el curso 4.° de Grado
Elemental, el curso 4.° de Grado Medio y el curso 1. 0 de Grado Superior, y dejarán
de impartirse las enseñanzas establecidas según el Decreto 2618/1966, de 10 de
septiembre, correspondientes a los cursos siguientes:

4. 0 de «Solfeo» y «Teoría de la Música»;
3 • 0 , 6.° y 9.° de las especialidades de diez arios;
3 • 0, 5. 0 y 7.° de las especialidades de ocho años;
3. 0 y 7.° de las especialidades de siete años;
3 •0 y 5.° de las especialidades de cinco arios;
2.° de «Armonía»;
1.0 de «Conjunto Coral», 1. 0 de «Contrapunto», 1.0 de «Dirección de Coros»,

1. 0 de «Dirección de Orquesta», 1. 0 de la especialidad de «Musicología (Musico-
logía, Rítmica y Paleografía, Gregoriano y Folklore)», 1.° de «Repentización Ins-
trumental, Transposición Instrumental y Acompañamiento, y

El curso o cursillos de «Pedagogía».

Art. 28. En el ario académico 1995-96 se implantará el curso 5. 0 de Grado
Medio, y dejarán de impartirse las enseñanzas establecidas según el Decreto
2618/1966, de 10 de septiembre, correspondientes a los cursos siguientes:

5 •0 de «Solfeo» y «Teoría de la Música»;
4 • 0, 7 • 0 y 10 de las especialidades de diez arios;
6.° y 8.° de las especialidades de ocho arios;
4 •0 de las especialidades de siete arios;
3.° de «Armonía»;
2.° de «Conjunto Coral», 2.° de «Contrapunto», 2.° de «Dirección de Coros», 2.°

de «Dirección de Orquesta», 2.° de la especialidad de «Musicología» y 2.° de
«Repentización Instrumental, Transposición Instrumental y Acompañamiento»;

1. 0 y 3.0 de «Composición e Instrumentación»;
1.0 y 3.° de «Música de Cámara»;
1.° de «Prácticas de Profesorado»;
1.0 de «Conjunto Instrumental»;
1.0 de «Historia de la Música», 1.° de «Historia de la Cultura y el Arte» y 1.° de

«Estética»;
El curso analítico-teórico de «Formas Musicales»;
El curso o cursillos de «Elementos de Acústica»; y
El curso descriptivo de «Folklore».

Art. 29. En el ario académico 1996-97 se implantará el curso 6.° de Grado
Medio, y dejarán de impartirse las enseñanzas establecidas según el Decre-
to 2618/1966, de 10 de septiembre, correspondientes a los cursos siguientes:

8.° de las especialidades de diez arios;
5.° de las especialidades de siete arios;
4 •0 de «Armonía»;
3.° de «Dirección de Coros»; 3.° de «Dirección de Orquesta»;
3.° de la especialidad de «Musicología» y 3 • 0 de «Repentización Instrumental,

Transposición Instrumental y Acompañamiento»;
2.° y 4.0 de «Composición e Instrumentación»;
2.° y 4 • 0 de «Música de Cámara»;
2.° de «Historia de la Música», 2.° de «Historia de la Cultura y el Arte» y 2.° de

«Estética»;
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2.° de «Práctica de Profesorado»;
2.° de «Conjunto Instrumental», y
«Fuga».

Art. 30. A partir del ario académico 1994-95, en el que se iniciarán los estu-
dios de grado superior, continuarán implantándose progresivamente los restantes
cursos que resulten de la nueva ordenación de estas enseñanzas.

Art. 31. Las equivalencias, a efectos académicos, de los cursos o grados re-
alizados según los planes de estudios que se extinguen, en relación con los cursos
de la nueva ordenación del sistema educativo, quedan establecidas como se detalla
en el anexo III del presente Real Decreto.

Art. 32. 1. Los alumnos que en el ario académico 1992-93 tengan aproba-
do exclusivamnte el curso 1.0 de «Solfeo» y «Teoría de la Música», establecido por
el Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, se incorporarán al 2.° curso de Grado
Elemental de la nueva ordenación.

2. Los alumnos que antes del ario académico 1992-93 tuvieran superados,
como mínimo, los estudios correspondientes a los cursos 1.0 y 2.° de «Solfeo» y
«Teoría de la Música» y 1. 0 de «Instrumento», establecidos por el Decre-
to 2618/1966, de 10 de septiembre, terminarán dicho Grado Elemental de acuerdo
con lo dispuesto en la citada norma. Igual tratamiento tendrán los alumnos que en
el mismo ario académico realicen estudios de cualquier curso de Grado Medio o
Superior.

Art. 33. 1. Los alumnos que estén realizando estudios según lo previsto en
el Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, se incorporarán a los regulados de
acuerdo con la nueva ordenación en el paso de un grado a otro, con arreglo al ca-
lendario que se establece en los apartados siguientes.

2. En el ario académico 1993-94, quienes tengan aprobado el Grado Ele-
mental de las especialidades de diez arios se incorporarán al 2.° curso de Grado
Medio; quienes tengan aprobado el Grado Elemental de las especialidades de
ocho arios se incorporarán al 3." curso de Grado Medio, y quienes tengan aproba-
do el Grado Elemental de las especialidades de «Acordeón» y «Percusión» se in-
corporarán al 3." curso de Grado Medio.

3. En el ario académico 1994-95, quienes tengan aprobado el Grado medio
de cualquier especialidad, según el Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, se in-
corporarán al 1 . er curso del Grado Superior de la nueva ordenación.

Art. 34. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 30 del presente Real De-
creto, hasta el término del curso 1998-99 se convocarán pruebas extraordinarias para
la obtención del Diploma Elemental, y de los Títulos de Profesor y Profesor Supe-
rior, respectivamente, de las diferentes especialidades, en las condiciones que opor-
tunamente se establezcan, para aquellos alumnos afectados por la extinción de los
planes de estudios regulados por el Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre.

Sección 2. a-- De la «Danza»

Art. 35. Las enseñanzas de «Danza» correspondientes al nuevo sistema co-
menzarán a impartirse de acuerdo con lo que previamente se determine respecto de
su ordenación curricular y con arreglo al calendario que se establece en los ar-
tículos siguientes.

Art. 36. 1. En el ario académico 1992-93 se implantará el curso 1.° de
Grado Elemental y dejarán de impartirse las enseñanzas correspondientes a los cur-
sos 1. 0 de «Danza Española» y 1. 0 de «Ballet Clásico» del plan vigente.
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2. En el año académico 1993-94 se implantará el curso 2.° de Grado Ele-
mental y dejarán de impartirse las enseñanzas correspondientes a los cursos 2.° de
«Danza Española» y 2.° de «Ballet Clásico» del plan vigente.

3. En el ario académico 1994-95 se implantarán el curso 3.° de Grado Ele-
mental y el curso 1. 0 de Grado Superior, y dejarán de impartirse las enseñanzas co-
rrespondientes a los cursos 3.° de «Danza Española» y 3.° de «Ballet Clásico» del
plan vigente.

4. En el año académico 1995-96 se implantará el curso 4.° de Grado Ele-
mental y dejarán de impartirse las enseñanzas correspondientes a los cursos 4.° de
«Danza Española» y 4.° de «Ballet Clásico» del plan vigente.

Art. 37. 1. En el ario académico 1996-97 se implantará el curso 1.0 de
Grado Medio y dejarán de impartirse las enseñanzas correspondientes a los cur-
sos 5.° de «Danza Española» y 5.° de «Ballet Clásico» del plan vigente.

2. En el ario académico 1997-98 se implantará el curso 2.° de Grado Medio y
dejarán de impartirse las enseñanzas correspondientes al curso 6.° de «Ballet Clá-
sico» del plan vigente.

3. En el ario académico 1998-99 se implantará el curso 3.° de Grado Medio y
dejarán de impartirse las enseñanzas correspondientes al curso 7.° de «Ballet Clá-
sico» del plan vigente.

4. En el ario académico 1999-2000 se implantará el curso 4.° de Grado
Medio. En los dos arios siguientes se implantarán los cursos 5.° y 6.° de Gra-
do Medio.

Art. 38. A partir del curso 1994-95, en el que se iniciarán los estudios de
Grado Superior de «Danza», continuarán implantándose progresivamente los res-
tantes cursos que resulten de la nueva ordenación de estas enseñanzas.

Art. 39. Las equivalencias, a efectos académicos, de los cursos realizados
según los planes de estudios de «Danza Española» y «Ballet Clásico» que se ex-
tinguen, en relación con los cursos de la nueva ordenación del sistema educativo,
quedan establecidas como se detalla en el anexo IV del presente Real Decreto.

Art. 40. En el ario 1998-99 dejarán de impartirse oficialmente las enseñanzas
de «Danza» del plan que se extingue, en sus especialidades de «Danza Española»
y «Ballet Clásico», y se generalizará la implantación de las enseñanzas corres-
pondientes al nuevo plan. A partir de dicho ario y hasta el término del cur-
so 2000-01, se realizarán convocatorias extraordinarias con el fin de posibilitar la
conclusión de los estudios iniciados con arreglo al plan anterior.

Sección 3. a- Del «Arte Dramático»

Art. 41. Las enseñanzas de «Arte Dramático» correspondientes al nuevo
sistema comenzarán a impartirse de acuerdo con lo que previamente se determine
respecto de su ordenación curricular y con arreglo al calendario que se establece en
los artículos siguientes.

Art. 42. 1. En los arios académicos 1992-93, 1993-94 y 1994-95 se im-
plantarán, respectivamente los cursos 1. 0, 2.° y 3. 0 correspondientes al nuevo sis-
tema de enseñanzas de «Arte Dramático». Asimismo en dichos años dejarán de im-
partirse, respectivamente, los cursos 1. 0, 2.° y 3.° del sistema que se extingue.

2. A partir del año académico 1995-96 se implantarán de forma progresiva
los restantes cursos que resulten de la nueva ordenación de estas enseñanzas.

Art. 43. 1. Las equivalencias, a efectos académicos, de los cursos realiza-
dos según los planes de estudios que se extinguen, en relación con los cursos de la
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nueva ordenación del sistema educativo, quedan establecidas como se detalla en el
anexo V del presente Real Decreto.

2. En el caso de los Centros que impartan cursos experimentales en las es-
pecialidades de «Dramaturgia» y «Dirección» o «Escenografía», se aplicará el
criterio establecido en la tabla de equivalencias para la especialidad de «Inter-
pretación».

Art. 44. En el ario acádemico 1994-95, dejarán de impartirse oficialmente las
enseñanzas de «Arte Dramático» según el plan vigente y se generalizará la im-
plantación de las enseñanzas correspondientes al nuevo plan. A partir de dicho ario
y hasta el término del curso 1996-97, se establecerán convocatorias extraordinarias
para posibilitar la conclusión de los estudios iniciados con arreglo al plan vigente.

Sección 4. a— De las enseñanzas de «Artes Plásticas y Diseño»

Art. 45. 1. Los estudios correspondientes a ciclos formativos de Grado
Medio y a los ciclos formativos de Grado Superior de «Artes Plásticas y Diseño»
se implantarán con carácter general en el curso 1997-98.

2. A partir del ario académico 1997-98 se iniciará la extinción de los planes
de estudios de los cursos comunes y de las distintas especialidades de las ense-
ñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, regulados, respectivamente, por
Decreto 2127/1963, de 24 de julio, y por Real Decreto 799/1984, de 28 de marzo.

Art. 46. 1. El primer curso de los Estudios Superiores de «Conservación y
Restauración de Bienes Culturales» correspondientes a la nueva ordenación del sis-
tema educativo comenzará a impartirse en el año académico 1992-93.

2. En el ario académico 1992-93 se dejará de impartir el curso 1. 0 de los es-
tudios de «Conservación y Restauración de Bienes Culturales» regulados por
Decreto 2415/1961, de 16 de noviembre, desarrollado por Orden de 14 de marzo
de 1989.

3. La implantación y extinción respectivas de los restantes cursos de los es-
tudios de «Conservación y Restauración de Bienes Culturales» mencionados en los
apartados 1 y 2 de este artículo se efectuarán gradualmente en los años sucesivos.

Art. 47. En el curso 1994-95 se iniciará la implantación de los Estudios Su-
periores de «Diseño» que oportunamente se determinen. En los cursos sucesivos se
continuará la implantación gradual de los restantes cursos que resulten de la nueva
ordenación de estas enseñanzas.

Art. 48. Las equivalencias, a efectos académicos, de los cursos realizados
según los planes de estudios que se extinguen, en relación con los cursos de la
nueva ordenación del sistema educativo, quedan establecidas como se detalla en el
anexo VI del presente Real Decreto.

Art. 49. Hasta el término del curso académico 1999-2000 se convocarán
pruebas extraordinarias para la obtención del Título de Graduado en Artes Apli-
cadas, en las condiciones que oportunamente se establezcan, para aquellos alumnos
afectados por la extinción de los planes de estudios a los que se refiere el artícu-
lo 45 del presente Real Decreto.

Sección 5. 0-- Implantación anticipada de las nuevas Enseñanzas
de Régimen Especial

Art. 50. Las Administraciones educativas podrán disponer la implantación de
Ciclos Formativos de Artes Plásticas y Diseño con anterioridad al plazo previsto en
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el articulo 45 del presente Real Decreto, en un número determinado de Centros de
sus respectivos ámbitos territoriales.

Art. 51. La implantación anticipada de las enseñanzas del nuevo sistema, a la
que se refiere el articulo anterior, exigirá el cumplimiento de las condiciones de or-
denación académica que se vinculan en el presente Real Decreto a su implantación
generalizada.

CAPITULO IV

Adecuación de los conciertos educativos vigentes y calendario de suscripción
de los nuevos conciertos

Sección 1. a—Centros de Educación General Básica

Art. 52. Los conciertos educativos vigentes suscritos con los Centros de
Educación General Básica se modificarán, para el año académico 1992-93, en
cuanto a las enseñanzas objeto del concierto, que serán las siguientes:

Cursos 3.°, 4. 0 , S.°, 6.°, 7.° y 8.° de Educación General Básica.
Cursos 1.° y 2.° de Educación Primaria.

Art. 53. 1. Los conciertos educativos que terminan su vigencia en el cur-
so 1992-93 se renovarán para el curso 1993-94, según lo dispuesto en los artículos
42 y siguientes del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos,
aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

2. La renovación de los conciertos a la que se refiere el apartado anterior se
efectuará para las enseñanzas que se especifican a continuación, según los distin-
tos cursos académicos, teniendo en cuenta el plazo de vigencia de los conciertos
educativos establecido en el articulo 6.° del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos o, en su caso, en la disposición adicional primera.2 del ci-
tado Reglamento, modificada por Real Decreto 139/1989, de 10 de febrero:

1993-94: Educación Primaria completa y cursos 7.° y 8.° de Educación Gene-
ral Básica.

1994-95, 1995-96 y 1996-97: Educación Primaria completa.

A partir del curso académico 1994-95, los conciertos educativos suscritos
quedarán modificados, con reducción de las unidades correspondientes a los
cursos 7.° y 8.° de Educación General Básica, salvo lo dispuesto en los artículos
siguientes.

Art. 54. Los centros privados concertados de Educación General Básica au-
torizados, a partir del curso 1994-95, para impartir los dos ciclos de la Educación
Secundaria Obligatoria suscribirán concierto, en las condiciones previstas en la le-
gislación vigente, para las unidades correspondientes a los ciclos citados a fin de
garantizar que los alumnos puedan cursar toda la enseñanza obligatoria en el
mismo Centro. El concierto para la Educación Secundaria Obligatoria entrará en
vigor según lo dispuesto en los artículos 8.°, 9. 0 y 10 o, en su caso, en el artículo 21
de este Real Decreto.

Art. 55. 1. Los Centros concertados de Educación General Básica, con
arreglo a la disposición transitoria segunda.l.a) de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, hayan obtenido autoriza-
ción provisional para impartir el primer ciclo de la Educación Secundaria Obliga-
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toria suscribirán concierto para dicho ciclo. Este concierto entrará en vigor en el
curso 1994-95.

2. El concierto tendrá una duración de un ario, prorrogable por períodos
iguales, siempre que se mantenga la autorización a la que se refiere este artículo.

Sección 2. a- Centros de Formación Profesional de Primer Grado

Art. 56. 1. Los conciertos educativos suscritos con Centros de Formación
Profesional de primer grado, que terminen su vigencia en el curso 1992-93, se re-
novarán en el ario 1993, según lo establecido en los artículos 42 y siguientes del
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

2. La renovación de dichos conciertos educativos se efectuará para las ense-
ñanzas que a continuación se indican, según los distintos cursos académicos:

Cursos 1993-94 y 1994-95: Formación Profesional de primer grado.
Curso 1995-96: Segundo curso de Formación Profesional de primer grado.

3. Finalizado el ario académico 1995-96, el concierto se entenderá extingui-
do para las enseñanzas de Formación Profesional de primer grado. A partir de
dicho curso, el centro podrá suscribir concierto para las enseñanzas para las que
esté autorizado, según lo previsto en el artículo siguiente.

Art. 57. 1. Los centros concertados de Formación Profesional de primer
grado que, con arreglo a la disposición transitoria segunda, 1, b), de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
hayan obtenido autorización provisional para impartir el segundo ciclo de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria suscribirán concierto para este ciclo educativo.
Este concierto entrará en vigor en el curso 1995-96, según lo dispuesto en los ar-
tículos 9.° y 10 del presente Real Decreto, y tendrá una duración inicial de dos
arios, prorrogables ario a ario, siempre que se mantenga la autorización obtenida.

2. El concierto afectará a las enseñanzas que se especifican a continuación,
según los distintos cursos académicos:

Curso 1995-96: 2.° curso de Formación Profesional de primer grado y 3."
curso de Educación Secundaria Obligatoria.

Curso 1996-97: Segundo ciclo completo de Educación Secundaria Obligatoria.

Sección 3. a— Centros de Formación Profesional de Segundo Grado

Art. 58. 1. Los conciertos educativos suscritos con Centros de Formación
Profesional de segundo grado que terminen su vigencia en el curso 1992-93, se re-
novarán para el curso 1993-94, según lo dispuesto en los artículos 42 y siguientes
del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

2. La renovación de dichos conciertos educativos se efectuará para las ense-
ñanzas que se indican a continuación, teniendo en cuenta el plazo de vigencia de
los conciertos educativos establecido en el artículo 6.° del Reglamento citado en el
apartado anterior.

a) Cursos 1993-94, 1994-95, 1995-96 y 1996-97: Se renovará concierto
para las enseñanzas de Formación Profesional de segundo grado.

b) A partir del curso 1997-98, el concierto renovado se aplicará a las ense-
ñanzas que se especifican a continuación según los distintos cursos académicos:
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Año 1997-98: Cursos 2.° y 3.° de Formación Profesional de segundo grado en
régimen de enseñanzas especializadas y cursos 1.0 y 2.° de Formación Profesional
de segundo grado en régimen general.

Ario 1998-99: Cursos 2.° ó 3. 0 de Formación Profesional de segundo grado,
según se trate de enseñanzas de régimen general o de enseñanzas especializadas,
respectivamente.

3. Finalizado el curso 1998-99, el concierto se entenderá extinguido para las
enseñanzas de Formación Profesional de segundo grado. A partir de este curso el
centro podrá suscribir concierto, para las enseñanzas para las que esté autorizado,
según lo previsto en los artículos siguientes.

Art. 59. Los Centros concertados de Formación Profesional de segundo
grado que en el curso 1997-98 estuviesen autorizados para impartir el nuevo Ba-
chillerato, renovarán el concierto suscrito de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 11 y 12 del presente Real Decreto y según lo que se especifica a continua-
ción:

Curso 1997-98: 1.er curso de Bachillerato, cursos 2.° y 3.° de Formación Pro-
fesional de segundo grado en régimen de enseñanzas especializadas y cursos 1. 0

y 2.° de Formación Profesional de segundo grado en régimen general.
Curso 1998-99: Cursos 1.0 y 2.° de Bachillerato, curso 3.° de Formación Pro-

fesional de segundo grado en régimen de enseñanzas especializadas y curso 2.° de
Formación Profesional de segundo grado en régimen general.

Ario académico 1999-2000 y siguientes: Bachillerato.

Art. 60. 1. Los Centros de Formación Profesional que a la entrada en vigor
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, tuvieran concierto para el primero o el segundo grado de la actual
Formación Profesional, podrán suscribir concierto para los ciclos formativos de
grado medio o grado superior para los que hayan obtenido autorización.

2. Estos conciertos se regirán por las normas básicas que dicte el Gobierno,
de acuerdo con las Comunidades Autónomas, con arreglo a lo dispuesto en la dis-
posición transitoria tercera, 6, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Or-
denación General del Sistema Educativo.

3. Los conciertos a los que se refiere el presente artículo entrarán en vigor en
los mismos arios académicos en que se implanten los respectivos ciclos formativos
de grado medio o de grado superior, siempre que los Centros hubieran obtenido la
autorización correspondiente.

Art. 61. Los Centros privados a los que se refiere esta sección no podrán, en
ningún caso, suscribir concierto por un número de unidades superior al que cada
Centro tuviera concertado a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, salvo lo dispuesto en la
disposición transitoria tercera, 8, de la citada Ley, para las enseñanzas obligatorias.

Sección 4. a— Centros de Bachillerato

Art. 62. 1. Los conciertos educativos suscritos con Centros de Bachillera-
to, procedentes de antiguas secciones filiales, que terminen su vigencia en el
curso 1992-93, se renovarán para el curso 1993-94, según lo dispuesto en los ar-
tículos 42 y siguientes del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Edu-
cativos.

70



2. La renovación de dichos conciertos educativos se efectuará para las ense-
ñanzas que se indican a continuación, teniendo en cuenta el plazo de vigencia de
los conciertos educativos, establecido en el artículo sexto del Reglamento citado en
el apartado anterior:

Arios académicos 1993-94 y 1994-95: Bachillerato Unificado y Polivalente y
Curso de Orientación Universitaria.

Ario académico 1995-96: Cursos 2.° y 3 • 0 de Bachillerato Unificado y Poliva-
lente y Curso de Orientación Universitaria.

Ario académico 1996-97: 3. er curso de Bachillerato Unificado y Polivalente y
Curso de Orientación Universitaria.

3. Los conciertos educativos que se renueven para el curso 1997-98 afecta-
rán a las enseñanzas que se indican a continuación, según los distintos cursos aca-
démicos:

Ario académico 1997-98: 1.er curso de Bachillerato y Curso de Orientación
Universitaria.

Arios académicos 1998-99 y siguientes: Los dos cursos de Bachillerato.

Art. 63. 1. Los actuales centros de Bachillerato procedentes de antiguas
secciones filiales, que con arreglo a la disposición transitoria tercera 7, de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
hayan obtenido autorización provisional para impartir el segundo ciclo de Educa-
ción Secundaria Obligatoria, suscribirán concierto para este ciclo. Este concierto
entrará en vigor a partir del curso 1995-96, según lo dispuesto en los artículos 9 • 0
y 10 del presente Real Decreto, y tendrá una duración inicial de dos arios, prorro-
gables ario a ario, siempre que se mantenga la autorización obtenida.

2. El concierto afectará a las enseñanzas siguientes para cada curso aca-
démico:

Ario académico 1995-96: 3. er curso de Enseñanza Secundaria Obligatoria,
cursos 2.° y 3.° de Bachillerato Unificado y Polivalente y Curso de Orientación
Universitaria.

Ario académico 1996-97: 3er curso de Bachillerato Unificado y Polivalente,
Curso de Orientación Universitaria y segundo ciclo completo de Educación Se-
cundaria Obligatoria.

3. A partir del curso 1997-98, el concierto renovado se aplicará a las si-
guientes enseñanzas:

Ario académico 1997-98: Curso de Orientación Universitaria, segundo ciclo de
Educación Secundaria Obligatoria y 1.er curso de Bachillerato.

Curso 1998-99 y siguientes: Segundo ciclo de Educación Secundaria Obliga-
toria y Bachillerato.

Art. 64. El conjunto de unidades concertadas no podrá exceder, en ningún
caso, del número de unidades que cada centro tuviera concertadas a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo, sin perjuicio de la ampliación de unidades correspondientes a en-
señanzas obligatorias, que se atendrá a lo dispuesto con carácter general en el Re-
glamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—La implantación de las enseñanzas de régimen general o de régimen
especial, tanto en el proceso de generalización como en el de implantación antici-
pada, exigirá que los Centros docentes respectivos cumplan la normativa que, en
materia de requisitos mínimos y de autorización de Centros, se dicten en desarro-
llo de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción.

Segunda.—La adecuación de los conciertos educativos de los Centros en los
que se autorice la implantación anticipada de las enseñanzas de régimen general se
realizará según lo dispuesto en el capítulo IV del presente Real Decreto, salvo en lo
que se refiere a los arios académicos indicados en el mismo, y que se establecerán
en la Orden que autorice la implantación de dichas enseñanzas.

Tercera.—Las fechas previstas en el capítulo IV del presente Real Decreto
para la renovación de los conciertos educativos, se entienden sin perjuicio del ario
en que, según la legislación vigente, deban ser renovados los conciertos educativos
en el País Vasco y Cataluña.

Cuarta.—La acreditación de haber superado los estudios que en los distintos
anexos de este Real Decreto se declaran equivalentes a cursos de la nueva orde-
nación del sistema educativo será suficiente para que los alumnos se incorporen al
nuevo sistema, de acuerdo con los términos de las respectivas equivalencias, sin
necesidad de trámite de convalidación alguno.

Quinta.—E1 Ministerio de Educación y Ciencia, previo informe de los Organos
correspondientes de las Comunidades Autónomas, regulará las condiciones de
promoción desde un curso del sistema que se extingue, a otro del nuevo sistema,
cuando aquél no hubiera sido superado en su totalidad, en el marco de las equiva-
lencias establecidas en los anexos del presente Real Decreto.

Sexta.—Las Administraciones educativas planificarán las ofertas de puestos es-
colares en Centros públicos que impartan la Educación Secundaria Obligatoria, de
tal manera que los grupos de alumnos continúen escolarizados a lo largo de la
etapa, sin necesidad de nuevo trámite de admisión, en aquellos supuestos en que
deban cambiar de centro al final del primer ciclo de la misma.

Séptima.—La organización de las enseñanzas conducentes al título de espe-
cialización didáctica al que se refiere el artículo 24, párrafo 2, de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, se producirá en un plazo que permita hacer efectiva su
exigencia a iiartir del ario académico 1994-95.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—E1 Ministro de Educación y Ciencia y la autoridad competente de
las Comunidades Autónomas podrán dictar, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo
establecido en este Real Decreto.

Segunda.--E1 presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 14 de junio de 1991.— JUAN CARLOS R.— El Ministro de
Educación y Ciencia, Javier Solana Madariaga.
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ANEXO 1

Cuadro de equivalencias, a efectos académicos, de los cursos del sistema
que se extingue, con los correspondientes a la nueva ordenación del sistema

educativo (enseñanzas de régimen general)

Sistema anterior Sistema nuevo

1.0 de Educación General Básica 	 	 1.0 de Educación Primaria.

2.° de Educación General Básica 	  2.° de Educación Primaria.

3.° de Educación General Básica 	  3.° de Educación Primaria.

4." de Educación General Básica 	  4.° de Educación Primaria.

5.° de Educación General Básica 	  5.° de Educación Primaria.

6.° de Educación General Básica 	  6.° de Educación Primaria.

7.° de Educación General Básica 	 	 1.° de Educ. Secundaria Obligatoria.

8.° de Educación General Básica y título de
Graduado Escolar o Certificado de Es-
colaridad 	

1.0 de Bachillerato Unificado y Polivalente
o 1 . 0 de Form. Prof. de Primer Grado.

2.° de Bachillerato Unificado y Polivalente
o 2.° de Form. Prof. de Primer Grado y
título de técnico auxiliar 	

2.° de Educ. Secundaria Obligatoria.

3.° de Educ. Secundaria Obligatoria.

4 •0 de Educ. Secundaria Obligato-
ria y título de Graduado en Edu-
cación Secundaria.

3.° de Bachillerato Unificado y Polivalente
y título de bachiller, o 2.° de Form. Prof.
de Segundo Grado (Régimen de Enseñan-
zas Especializadas) o 2.° de Form. Prof.
de Segundo Grado (Régimen General) 	 1.° de Bachillerato.

Cuadro de Orientación Universitaria 	  2.° de Bachilerato y título de Ba-
chiller.
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ANEXO II

Cuadro de equivalencias, a efectos académicos, de las enseñanzas
experimentales con las correspondientes a la nueva ordenación

del sistema educativo

Sistema experimental
	

Sistema nuevo

1" curso del primer ciclo experimental de
reforma de las enseñanzas medias 	

2.° curso del primer ciclo experimental de
reforma de las enseñanzas medias 	

1.er curso de una modalidad de Bachillera-
to experimental 	

2.° curso de una modalidad de Bachillera-
to experimental 	

Módulo profesional de nivel 2 	

Módulo profesional de nivel 3 	

3.° de Educación Secundaria Obli-
gatoria.

4.° de Educación Secundaria Obli-
gatoria y título Graduado en
Educación Secundaria.

1.0 de Bachillerato.

2.° de Bachillerato y título de Ba-
chiller.

Título de Graduado en Educación
Secundaria.

Ciclo Formativo de Grado Superior.

ANEXO III

Cuadro de equivalencias, a efectos académicos, de los cursos del plan
de Música que se extingue, con los correspondientes a la nueva ordenación

Plan establecido por el Decreto 2618/1986,	 Nueva ordenación
de 10 de septiembre

1 0 curso de Solfeo y Teoría de la Música 	
Grado Elemental de las especialidades de

diez arios 	

Grado Elemental de las especialidades de
ocho arios 	

Grado Elemental de las especialidades de
Acordeón y Percusión 	

Grado Medio de todas las especialidades
que, según el Decreto 2618/1986, capa-
citan para la obtención del Título de Pro-
fesor 	

1. 0 de Grado Elemental.

Grado Elemental y Ler curso de Gra-
do Medio.

Grado Elemental y primer ciclo de
Grado Medio.

Grado Elemental y primer ciclo de
Grado Medio.

Los tres ciclos de Grado Medio

Hasta tanto no se fijen los nuevos contenidos curriculares correspondientes a las
enseñanzas de la Música de Grado Superior, no se podrán establecer las equiva-
lencias, a efectos académicos, de los estudios realizados según el Decreto
2618/1986 del mismo Grado.
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ANEXO IV

Cuadro de equivalencias, a efectos académicos, de los cursos del plan
de Danza que se extingue, con los correspondientes a la nueva ordenación

Sistema anterior	 Sistema nuevo

1.°, 2.°, 3 • 0, 4. 0 y 5.° de Danza española..	 Grado Elemental y los tres ciclos de
Grado Medio.

1. 0, 2.°, 3. 0, 4. 0, 5. 0, 6. 0 y 7.° de Ballet
Clásico 	 Grado Elemental y los tres ciclos de

Grado Medio.

ANEXO V

Cuadro de equivalencias, a efectos académicos, de los cursos
del plan de Arte Dramático que se extingue, con los correspondientes

a la nueva ordenación

Sistema anterior

1.0 de Arte Dramático 	
2.° de Arte Dramático 	
3.° de Arte Dramático 	

Sistema nuevo

1.0 de Interpretación.
2.° de Interpretación.
3 •0 de Interpretación.

ANEXO VI

Cuadro de equivalencias, a efectos académicos, de los cursos de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos del sistema que se extingue,

con los correspondientes a la nueva ordenación

Sistema anterior	 Sistema nuevo

1. 0 y 2.° comunes plan 63 ó 1. 0 comunes
experimental 	

3.0 comunes plan 63 ó 2.° comunes expe-
rimental 	

2.° especialidad o Título de Graduado
en Artes Aplicadas y Oficios Artísti-
cos 	

3.° de Educación Secundaria Obliga-
toria.

4 •0 de Educación Secundaria Obliga-
toria y título de Graduado en Edu-
cación Secundaria.

1.0 de Bachillerato.
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REAL DECRETO 535/1993, DE 12 DE ABRIL, POR EL QUE SE MODIFICA
Y COMPLETA EL REAL DECRETO 986/1991, DE 14 DE JUNIO, POR EL
QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO DE APLICAC1ON DE LA NUEVA

ORDENACION DEL SISTEMA EDUCATIVO
(«BOE» núm. 106, de 4 de mayo de 1993)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, establece, en su disposición adicional primera, que el Gobierno, previo
informe de las Comunidades Autónomas, ha de determinar el calendario de im-
plantación de las enseñanzas que en ella se regulan. Así ha procedido mediante el
Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de apli-
cación de la nueva ordenación del sistema educativo y con arreglo a ello, en el
curso 1991-1992 comenzó la nueva Educación Infantil y en el curso 1992-1993 el
primer ciclo de la educación primaria. En uno y otro cursos ha podido anticiparse,
en determinados centros autorizados para ello, el segundo ciclo de la etapa de edu-
cación secundaria obligatoria.

El carácter progresivo con que deben llevarse a cabo las reformas educativas
aconseja continuar la implantación de la reforma en la educación primaria por ci-
clos educativos e, igualmente, anticipar la etapa completa de educación secundaria
obligatoria en un determinado número de centros, así como llevar a la práctica con
la máxima celeridad la reforma de la formación profesional, con el fin de poder
evaluar su implantación y extraer de esta forma las consecuencias oportunas pre-
vias a su generalización.

En coherencia con lo anterior, conviene igualmente realizar el oportuno ajus-
te de calendario, tanto en las enseñanzas profesionales de grado superior como en
las enseñanzas artísticas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previos los in-
formes de las Comunidades Autónomas que se hallan en el pleno ejercicio de su
competencia en materia de educación y del Consejo Escolar del Estado, de acuer-
do con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 12 de abril de 1993, dispongo:

Artículo único. Se modifica el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, en los
términos que se establecen a continuación:

1. El artículo 7 queda redactado de la forma siguiente:
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«Articulo 7. 1. En el año académico 1993-1994 se implantará, con carácter
general, el segundo ciclo de la educación primaria y dejarán de impartirse las en-
señanzas correspondientes a los cursos tercero y cuarto de la educación general bá-
sica.

2. En el año académico 1994-1995, se implantará, con carácter general, el
tercer ciclo de la educación primaria y dejarán de impartirse las enseñanzas co-
rrespondientes a los cursos quinto y sexto de la educación general básica.»

2. El artículo 8 queda redactado de la forma siguiente:

«Articulo 8. En el ario académico 1995-1996, se implantará, con carácter ge-
neral, el primer ciclo de la educación secundaria obligaroria y dejarán de impartirse
las enseñanzas correspondientes a los cursos séptimo y octavo de la educación ge-
neral básica.»

3. El articulo 9 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 9. En el ario académico 1996-1997, se implantará, con carácter ge-
neral, el tercer curso de la educación secundaria obligatoria y dejarán de impartir-
se las enseñanzas correspondientes al primer curso del bachillerato unificado po-
livalente y al primer curso de la formación profesonal de primer grado.»

4. El artículo 10 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 10. En el ario académico 1997-1998, se implantará, con carácter
general, el cuarto curso de la educación secundaria obligatoria y dejarán de im-
partirse las enseñanzas correspondientes al segundo curso de bachillerato unifica-
do polivalente y al segundo curso de la formación profesional de primer grado.»

5. El articulo 11 queda redactado de la forma siguiente:

«Articulo 11. La formación profesional especifica de grado medio se im-
plantará progresivamente a lo largo del calendario de aplicación de la reforma, de-
biendo completarse su generalización en el ario académico 1998-1999. Este mismo
ario se implantará, con carácter general, el primer curso de bachillerato y dejarán de
impartirse el tercer curso del bachillerato unificado polivalente, el primero de la
formación profesional de segundo grado en régimen de enseñanzas especializadas
y el curso de enseñanzas complementarias para el acceso del primero al segundo
grado de formación profesional.»

6. El articulo 12 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 12. En el ario académico 1999-2000, se implantará, con carácter
general, el segundo curso de bachillerato y dejarán de impartirse el curso de
orientación universitaria, el segundo curso de formación profesional del segundo
grado en régimen de enseñanzas especializadas y el primero de formación profe-
sional de segundo grado del régimen general.»

7. El artículo 13 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 13. La formación profesional específica de grado superior se im-
plantará progresivamente a lo largo del calendario a que se refiere el presente Real
Decreto. En todo caso, en el ario académico 2000-2001 dejarán de impartirse el ter-
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cer curso de formación profesional de segundo grado en régimen de enseñanzas es-
pecializadas y el segundo de formación profesional de segundo grado del régimen
general.»

8. El artículo 16 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 16. 1. Hasta el término del curso académico 1995-1996 conti-
nuarán convocándose pruebas extraordinarias para la obtención del título de Gra-
duado Escolar.

2. Hasta el término del curso 1996-1997 se convocarán pruebas de evalua-
ción de enseñanzas no escolarizadas para la obtención del título de Técnico Auxi-
liar.

3. A partir del curso 1996-1997, las Administraciones educativas organiza-
rán, en las condiciones que al efecto se establezcan, pruebas para la obtención del
título de Graduado en Educación Secundaria por parte de personas mayores de die-
ciocho arios.

4. A partir del curso 1997-1998, las Administraciones educativas podrán
organizar, en las condiciones que al efecto se establezcan, pruebas para la obten-
ción del título de Bachiller por parte de personas mayores de veintitrés arios.

5. A partir del curso 1997-1998, las Administraciones educativas podrán
organizar pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior,
respectivamente, en las condiciones y los supuestos que se determinen.»

9. El artículo 17 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 17. 1. A partir del ario académico 1992-1993, para los centros
sostenidos con fondos públicos, el número máximo de alumnos por aula en el pri-
mer curso de la educación primaria será de veinticinco. Este compromiso se ex-
tenderá al segundo curso de la educación primaria a partir del ario 1993-1994; al
tercero a partir de 1994-1995; al cuarto a partir de 1995-1996; al quinto a partir
de 1996-1997 y al sexto a partir de 1997-1998.

2. A partir del ario académico 1995-1996, para los centros sostenidos con
fondos públicos, el número máximo de alumnos por aula en el primer curso de la
educación secundaria obligatoria será de treinta. Este compromiso se extenderá al
segundo curso de la educación secundaria obligatoria a partir del ario 1996-1997;
al tercero a partir de 1997-1998, y al cuarto a partir de 1998-1999. Lo dispuesto en
este apartado se entenderá sin perjuicio de la garantía de continuidad de los alum-
nos de educación general básica en el nuevo sistema.

3. Las Administraciones educativas podrán adaptar los plazos citados, en
función de su propia planificación y dentro del ámbito temporal de diez arios es-
tablecido por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

4. Los centros docentes distintos de los citados en los apartados 1 y 2 dis-
pondrán, en todo caso, del plazo de diez arios mencionado para alcanzar el núme-
ro máximo de alumnos por aula a que se refiere este artículo.»

10. El artículo 21 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 21. Con el fin de permitir la extensión de los ciclos formativos de
formación profesional y la introducción progresiva del bachillerato, las Adminis-
traciones educativas podrán disponer la implantación de la educación secundaria
obligatoria (en cualquiera de sus ciclos) y del tercer ciclo de la educación primaria,
en un número determinado de centros, con anterioridad a los plazos previstos en el
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presente Real Decreto para llevar a cabo la generalización de la mencionada im-
plantación.»

11. El artículo 26 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 26. A partir del ario académico 1993-1994 se implantarán progre-
sivamente los restantes cursos del grado elemental correspondientes a la nueva or-
denación del sistema educativo.»

12. El artículo 27 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 27. 1. En el ario académico 1995-1996, se implantarán los cursos
primero, segundo y tercero del grado medio correspondientes a la nueva ordena-
ción del sistema educativo.

2. A partir del ario académico 1996-1997, se implantarán progresivamente
los restantes cursos del grado medio.»

13. El artículo 28 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 28. 1. En el ario académico 1995-1996 se implantará el curso pri-
mero de grado superior correspondiente a la nueva ordenación del sistema educativo.

2. A partir del ario académico 1996-1997 se implantarán progresivamente los
restantes cursos de grado superior.»

14. El artículo 29 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 29. 1. Los alumnos que en el ario académico 1992-1993 tuvieran
aprobado exclusivamente el primero de "Solfeo" y "Teoría de la Música", esta-
blecido en el Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, se incorporarán al segundo
curso de grado elemental de la nueva ordenación.

2. Los alumnos que antes del ario académico 1992-1993 tuvieran supera-
dos, como mínimo, los estudios correspondientes a los cursos segundo de "Sol-
feo" y "Teoría de la Música" y primero de "Instrumento", establecidos por el
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, podrán terminar dicho grado elemental
de acuerdo con lo dispuesto en la citada norma.

3. No obstante lo establecido en el artículo 25 del presente Real Decreto,
podrán iniciarse estudios de canto por el plan de estudios establecido en el De-
creto 2618/1966, de 10 de septiembre, hasta el ario académico 1995-1996, en que
se implanta esta especialidad en la nueva ordenación del sistema educativo. En
esta fecha se exitinguirá el primer curso de canto de grado elemental conforme al
Decreto 2618/1966.»

15. El artículo 30 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 30. 1. Los alumnos que hubieran iniciado los estudios de grado
medio establecidos en el Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, con anterioridad
al ario 1995-1996, en que se inicia la implantación del grado medio de la nueva or-
denación, podrán continuar los estudios de dicho grado de acuerdo con lo dispuesto
en el Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre.

2. Los alumnos que a partir del curso 1995-1996 inicien los estudios de
grado medio deberán realizarlos conforme a la nueva ordenación del sistema edu-
cativo. Quienes hubieran superado los estudios conducentes al Diploma Elemental
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correspondiente al Decreto 2618/1996, de 10 de septiembre, se incorporarán al
curso tercero de dicho grado medio, excepto los alumnos de las especialidades de
piano, violín y violonchelo, que se incorporarán al curso segundo de la nueva or-
denación del sistema educativo.

3. No obstante lo establecido en el artículo 25 del presente Real Decreto, po-
drán iniciarse estudios de clave y órgano por el plan de estudios establecido en el
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, hasta el año académico 1995-1996 en
que se implantan estas especialidades en el grado medio de la nueva ordenación del
sistema educativo. En esta fecha se extinguirá el primer curso de dichas especia-
lidades conforme al Decreto 2618/1966.»

16. El artículo 31 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 31. A partir del curso 1995-1996 en que se inicia la implantación
del grado superior de la nueva ordenación del sistema educativo, los alumnos
que ya hubieran iniciado los estudios de grado medio, según lo establecido en el
Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, podrán optar por continuar sus estudios
de grado superior conforme a lo establecido en la citada norma o incorporarse a
este grado de acuerdo con la nueva ordenación. En este último supuesto, de acuer-
do con el nivel demostrado en la prueba de acceso, estos alumnos podrán incor-
porarse a un curso distinto del primero.»

17. El artículo 32 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 32. La posibilidad de continuar estudios conforme al Decre-
to 2618/1966, de 10 de septiembre, de acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 29.2, 29.3, 30.1, 30.3 y 31 del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, será
efectiva hasta el final del ario académico 1999-2000, fecha en la que, conforme a lo
establecido en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, quedará extinguido dicho plan. Hasta la fecha de extinción, los centros
ofertarán las distintas asignaturas con arreglo al Decreto 2618/1966 en tanto tengan
alumnos con derecho a continuar estos estudios.»

18. El artículo 33 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 33. En los dos arios siguientes a la citada fecha de extinción del an-
terior plan de estudios, se convocarán pruebas extraordinarias para la obtención del
Diploma Elemental, y los títulos de Profesor y Profesor Superior de las diferentes
especialidades, en las condiciones que oportunamente se establezcan, para aquellos
alumnos afectados por la extinción de los planes de estudios regulados por el De-
creto 2618/1966, de 10 de septiembre.»

19. El artículo 34 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 34. Las equivalencias a efectos académicos de los cursos o grados
realizados según el plan de estudios que se extingue, en relación con los cursos de
la nueva ordenación del sistema educativo, quedan establecidas como se detalla en
el anexo III del presente Real Decreto.»

20. El artículo 36 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 36. 1. En el ario académico 1992-1993 se implantará el curso pri-
mero de grado elemental correspondiente a la nueva ordenación del sistema educativo.

81



2. A partir del ario académico 1993-1994 se implantarán progresivamente los
restantes cursos de grado elemental.

3. A partir del ario 1992-1993, en que dejará de impartirse el curso primero
de las enseñanzas anteriores a la nueva ordenación del sistema educativo se reali-
zará progresivamente la extinción de dichas enseñanzas.»

21. El artículo 37 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 37. 1. En el ario académico 1996-1997 se implantará el curso pri-
mero de grado medio correspondiente a la nueva ordenación del sistema educativo.

2. En el año académico 1997-1998 se implantará el curso segundo de grado
medio.

3. En el ario académico 1998-1999 se implantará el segundo ciclo de grado
medio y en el ario 1999-2000 el tercer ciclo.»

22. El artículo 38 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 38. A partir del ario académico 1996-1997 se implantará el grado
superior correspondiente a la nueva ordenación del sistema educativo.»

23. El artículo 40 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 40. En los dos arios siguientes a la fecha de extinción del anterior
plan de estudios, se convocarán pruebas extraordinarias para la conclusión de los
estudios iniciados con arreglo a dicho plan.»

24. El artículo 47 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 47. En el curso 1995-1996 se iniciará la implantación de los estu-
dios superiores de diseño que oportunamente se determinen.

En los cursos sucesivos se continuará la implantación gradual de los restantes
cursos que resulten de la nueva ordenación de estas enseñanzas.»

25. El artículo 50 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 50. Las Administraciones educativas podrán disponer la implan-
tación de las enseñanzas de música, danza, ciclos formativos de artes plásticas y di-
seño y enseñanzas superiores de artes plásticas y diseño con anterioridad a lo es-
tablecido en el presente Real Decreto, en un número determinado de centros de sus
respectivos ámbitos territoriales.»

26. El artículo 53 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 53. 1. Los conciertos educativos que terminan su vigencia en el
curso 1992-1993 se renovarán para el curso 1993-1994 según lo dispuesto en los
artículos 42 y siguientes del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Edu-
cativos, aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

2. La renovación de los conciertos a la que se refiere el apartado anterior se
efectuará para las enseñanzas que se especifican a continuación, según los distintos
cursos académicos, teniendo en cuenta el plazo de vigencia de los conciertos edu-
cativos establecido en el artículo sexto del Reglamento de Normas Básicas sobre
Conciertos Educativos o, en su caso, en la disposición adicional primera, apartado 2,
del citado Reglamento, modificada por Real Decreto 139/1989, de 10 de febrero:
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a) 1993-1994: primero, segundo, tercero y cuarto de educación primaria y
cursos quinto, sexto, séptimo y octavo de educación general básica.

b) 1994-1995: educación primaria completa y séptimo y octavo de educación
general básica.

c) 1995-1996 y 1996-1997: educación primaria completa.

A partir del curso académico 1995-1996, los conciertos educativos suscritos
quedarán modificados, con reducción de las unidades correspondientes a los cursos
séptimo y octavo de educación general básica, salvo lo dispuesto en los artículos
siguientes.»

27. El artículo 54 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 54. Los centros privados concertados de educación general básica
autorizados, a partir del curso 1995-1996, para impartir los dos ciclos de la edu-
cación secundaria obligatoria, suscribirán concierto, en las condiciones previstas en
la legislación vigente, para las unidades correspondientes a los ciclos citados a fin
de garantizar que los alumnos puedan cursar toda la enseñanza obligatoria en el
mismo centro.

El concierto para la educación secundaria obligatoria entrará en vigor según lo
dispuesto en los artículos 8, 9 y 10 o, en su caso, en el artículo 21 de este Real De-
creto.»

28. El artículo 55 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 55. 1. Los centros concertados de educación general básica
que, con arreglo a la disposición transitoria segunda, apartado 1.a), de la Ley Or-
gánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
hayan obtenido autorización provisional para impartir el primer ciclo de la edu-
cación secundaria obligatoria suscribirán concierto para dicho ciclo. Este con-
cierto entrará en vigor en el curso 1995-1996.

2. El concierto tendrá una duración de un ario, prorrogable por períodos
iguales, siempre que se mantenga la autorización a que se refiere este artículo.»

29. El artículo 56 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 56. 1. Los conciertos educativos suscritos con centros de for-
mación profesional de primer grado, que terminen su vigencia en el curso 1992-
1993, se renovarán en el ario 1993, según lo establecido en los artículos 42 y si-
guientes del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

2. La renovación de dichos conciertos educativos se efectuará para las ense-
ñanzas que a continuación se indican, según los distintos cursos académicos:

a) Cursos 1993-1994, 1994-1995 y 1995-1996: formación profesional de
primer grado.

b) Curso 1996-1997: segundo curso de formación profesional de primer
grado.

3. A partir del curso 1997-1998, el concierto renovado se suscribirá para las
enseñanzas para las que esté autorizado el centro, sin perjuicio de lo previsto en el
artículo siguiente.»
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30. El artículo 57 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 57. 1. Los centros concertados de formación profesional de pri-
mer grado que, con arreglo a la disposición transitoria segunda, apartado 1.b), de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, hayan obtenido autorización provisional para impartir el segundo ciclo de
la educación secundaria obligatoria, suscribirán concierto para este ciclo educati-
vo. Este concierto entrará en vigor en el curso 1996-1997, según lo dispuesto en
los artículos 9 y 10 del presente Real Decreto, y tendrá una duración inicial de dos
arios, prorrogables ario a ario, siempre que se mantenga la autorización obtenida.

2. El concierto afectará a las enseñanzas que se especifican a continuación,
según los distintos cursos académicos:

a) Curso 1996-1997: segundo curso de formación profesional de primer
grado y tercer curso de educación secundaria obligatoria.

b) Curso 1997-1998: segundo ciclo completo de educación secundaria obli-
gatoria.»

31. El artículo 58 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 58. 1. Los conciertos educativos suscritos con centros de for-
mación profesional de segundo grado que terminen su vigencia en el curso 1992-
1993, se renovarán para el curso 1993-1994, según lo dispuesto en los artículos 42
y siguientes del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos.

2. La renovación de dichos conciertos educativos se efectuará para las ense-
ñanzas que se indican a continuación, teniendo en cuenta el plazo de vigencia de
los conciertos educativos establecido en el artículo 6 del Reglamento citado en el
apartado anterior:

a) Cursos 1993-1994, 1994-1995, 1995-1996 y 1996-1997: se renovará con-
cierto para las enseñanzas de formación profesional de segundo grado.

b) A partir del curso 1997/1998, el concierto renovado se aplicará a las en-
señanzas que se especifican a continuación según los distintos cursos académicos:

1.° Ario 1997-1998: formación profesional de segundo grado.
2.° Año 1998-1999: cursos segundo y tercero de formación profesional de se-

gundo grado en régimen de enseñanzas especializadas y cursos primero y segundo
de formación profesional de segundo grado en régimen general.

3.° Ario 1999-2000: cursos segundo o tercero de formación profesional de se-
gundo grado, según se trate de enseñanzas de régimen general o de enseñanzas es-
pecializadas, respectivamente.

3. Finalizado el curso 1999-2000, el concierto se entenderá extinguido para
las enseñanzas de formación profesional de segundo grado. A partir de este curso
el centro podrá suscribir concierto para las enseñanzas para las que esté autorizado,
según lo previsto en los artículos siguientes.»

32. El artículo 59 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 59. Los centros concertados de formación profesional de segundo
grado que en el curso 1998-1999 estuviesen autorizados para impartir el nuevo
bachillerato, modificarán el concierto suscrito, de acuerdo con lo dispuesto en los
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artículos 11 y 12 del presente Real Decreto y según lo que se especifica a conti-
nuación:

a) Curso 1998-1999: primer curso de bachillerato, cursos segundo y tercero
de formación profesional de segundo grado en régimen de enseñanzas especiali-
zadas y cursos primero y segundo de formación profesional de segundo grado en
régimen general.

b) Curso 1999-2000: cursos primero y segundo de bachillerato, curso terce-
ro de formación profesional de segundo grado en régimen de enseñanzas especia-
lizadas y curso segundo de formación profesional de segundo grado en régimen ge-
neral.

c) Ario académico 2000-2001: bachillerato.»

33. El artículo 60 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 60. 1. Los centros de formación profesional que a la entrada en
vigor de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo, tuvieran concierto para el primero o el segundo grado de la actual
formación profesional podrán suscribir concierto para los ciclos formativos de
grado medio o grado superior para los que hayan obtenido autorización.

2. Estos conciertos se regirán por las normas básicas que dicte el Gobierno,
de acuerdo con las Comunidades Autónomas, con arreglo a lo establecido en la
disposición transitoria tercera, apartado 6, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de oc-
tubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

3. Los conciertos a los que se refiere el presente artículo entrarán en vigor en
los mismos arios académicos en que se implanten los respectivos ciclos formativos
de grado medio o de grado superior, siempre que los centros hubieran obtenido la
autorización correspondiente.»

34. El artículo 61 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 61. Los centros privados a los que se refiere esta Sección no po-
drán, en ningún caso, suscribir concierto por un número de unidades superior al
que cada centro tuviera concertado a la entrada en vigor de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, salvo lo
establecido en la disposición transitoria tercera, apartado 8, de la citada Ley, para
las enseñanzas obligatorias.»

35. El artículo 62 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 62. 1. Los conciertos educativos suscritos con centros de ba-
chillerato, procedentes de antiguas secciones filiales, que terminen su vigencia en
el curso 1992-1993, se renovarán para el curso 1993-1994, segú lo dispuesto en los
artículos 42 y siguientes del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Edu-
cativos.

2. La renovación de dichos conciertos educativos se efectuará para las ense-
ñanzas que se indican a continuación, teniendo en cuenta el plazo de vigencia de
los conciertos educativos, establecido en el artículo 6 del Reglamento citado en el
apartado anterior:

a) Años académicos 1993-1994, 1994-1995 y 1995-1996: bachillerato uni-
ficado y polivalente y curso de orientación universitaria.
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b) Año académico 1996-1997: cursos segundo y tercero de bachillerato uni-
ficado y polivalente y curso de orientación universitaria.

3. Los conciertos educativos que se renueven para el curso 1997-1998 afec-
tarán a las enseñanzas que se indican a continuación, según los distintos cursos
académicos:

a) Ario académico 1997-1998: tercer curso de bachillerato unificado y poli-
valente y curso de orientación universitaria.

b) Ario académico 1998-1999: primer curso de bachillerato y curso de orien-
tación universitaria.

c) Ario académico 1999-2000 y siguiente: los dos cursos de bachillerato.»

36. El artículo 63 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 63. 1. Los actuales centros de bachillerato procedentes de anti-
guas secciones filiales, que con arreglo a la disposición transitoria tercera, apar-
tado 7, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, hayan obtenido autorización provisional para impartir el se-
gundo ciclo de educación secundaria obligatoria, suscribirán un concierto para
este ciclo. Este concierto entrará en vigor a partir del curso 1996-1997, según lo
dispuesto en los artículos 9 y 10 del presente Real Decreto, y tendrá una duración
inicial de dos arios, prorrogables ario a ario, siempre que se mantenga la autori-
zación obtenida.

2. El concierto afectará en el ario académico 1996-1997 a las siguientes en-
señanzas: tercer curso de educación secundaria obligatoria, cursos segundo y ter-
cero de bachillerato unificado y polivalente y curso de orientación universitaria.

3. A partir del curso 1997-1998, el concierto renovado se aplicará a las si-
guientes enseñanzas:

a) Ario académico 1997-1998: tercer curso del bachillerato unificado y po-
livalente, curso de orientación universitaria y segundo ciclo completo de educación
secundaria obligatoria.

b) Ario académico 1998-1999: curso de orientación universitaria, segundo
ciclo de educación secundaria obligatoria y primer curso de bachillerato.

c) Ario académico 1999-2000 y siguiente: segundo ciclo de educación se-
cundaria obligatoria y bachillerato.

37. La disposición adicional séptima queda redactada de la forma siguiente:

«Disposición adicional séptima. La organización de las enseñanzas condu-
centes al título de especialización didáctica al que se refiere el artículo 24, párra-
fo 2, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, se producirá en un plazo que per-
mita hacer efectiva su exigencia a partir del ario académico 1995-1996.»

DISPOSICION ADICIONAL UNICA

El Ministerio de Educación y Ciencia y los órganos correspondientes de las
Comunidades Autónomas con competencias asumidas en educación podrán esta-
blecer criterios y procedimientos para la redistribución del profesorado por la im-
plantación del primer ciclo de la enseñanza secundaria obligatoria, en la forma que
determinen los órganos correspondientes de cada Administración educativa.
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DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

1. Con el fin de que los alumnos que cursen enseñanzas de educación secun-
daria obligatoria durante el período de implantación anticipada de las mismas no que-
den en inferioridad de condiciones, respecto a los que hubieran cursado las ense-
ñanzas de educación general básica (E.G.B.) declaradas equivalentes, se autoriza la
expedición del título de Graduado Escolar a aquellos alumnos que procedentes de
E.G.B. hubieran superado el primer ciclo de la educación secundaria obligatoria y
que no hayan tenido oportunidad de conseguir el título de Graduado en Educación
Secundaria, bien por no haber completado su escolarización hasta los dieciséis arios
o, porque cursando toda la etapa, no hayan alcanzado los objetivos de la misma.

2. Igualmente en el período de implantación anticipada del nuevo bachillera-
to, y para garantizar la posesión del título de Bachiller a los alumnos que hubieran
superado los estudios declarados equivalentes a tercero de bachillerato unificado y
polivalente, se autoriza la expedición del título de Bachiller correspondiente a los
estudios de bachillerato unificado y polivalente a aquellos alumnos que habiendo
aprobado todas las materias de primer curso del nuevo bachillerato, en cualquiera de
sus modalidades, no lo completen por motivo de traslado de domicilio, abandono de
los estudios o por haber agotado el tiempo de escolarización establecido.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

1. Lo establecido en los artículos 25 y 29.1 del Real Decreto 986/1991, del 14
de junio, no será de aplicación a los alumnos que estuviesen cursando estudios por el
plan establecido en el Decreto 2618/1966 en conservatorios o centros no oficiales de
enseñanzas musicales cuyas Administraciones realicen la transformación en Escuelas
específicas de Música, a efectos de continuar dichos estudios en el mismo centro; a
los mismos efectos, tampoco será de aplicación a los alumnos que en el curso 1992-
1993 no hubieran podido incorporarse a la nueva ordenación del sistema educativo.

2. Asimismo, lo establecido en los artículos 29.1 y 36.3 del citado Real De-
creto no será de aplicación a aquellos alumnos que en el curso 1991-1992 hubieran
formalizado matrícula libre, de acuerdo con los planes de estudio que se extinguen,
en el primer curso de las enseñanzas de danza, en el primer curso de las distintas
especialidades instrumentales de música conforme al Decreto 2618/1966, o en los
cursos primero o segundo de «Solfeo» y «Teoría de la Música» establecidos en
dicha norma, pudiendo continuarlos en dicho régimen de matrícula hasta la extin-
ción definitiva en los plazos previstos en el Real Decreto 986/1991.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

El Ministro de Educación y Ciencia y el órgano competente de las Comuni-
dades- Autónomas podrán dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias,
cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo estableci-
do en este Real Decreto.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 12 de abril de 1993.--JUAN CARLOS R.—E1 Ministerio de
Educación y Ciencia, Alfredo Pérez Rubakaba.
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II. NORMAS DE DESARROLLO





ORDENACION DE LAS ENSEÑANZAS DE REGIMEN GENERAL

1) Educación infantil

REAL DECRETO 1330/1991, DE 6 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE
ESTABLECEN LOS ASPECTOS BASICOS DEL CURRICULO DE LA

EDUCACION INFANTIL

(«BOE» núm. 215, de 7 de septiembre de 1991)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, en su artículo 4.°, declara cuáles son los elementos integrantes del cu-
rrículo. Por otra parte, en el mismo artículo se dispone que el Gobierno fijará los
aspectos básicos del currículo y que las Administraciones educativas competentes
establecerán el currículo de los diferentes niveles, etapas, ciclos, grados y moda-
lidades del sistema educativo, del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas
mínimas que aquellos aspectos básicos constituyen.

El planteamiento general que hace la Ley, al atribuir significación relevante al
currículo, resulta particularmente apropiado en la etapa de Educación Infantil,
donde no sería procedente hablar de planes de estudio. El concepto de currículo, en
cambio, en la medida en que se refiere a los contenidos, al desarrollo de expe-
riencias y a las posibilidades de aprender, que la escuela ofrece, resulta plenamente
aplicable a la Educación Infantil. Es verdad que los diferentes elementos del
currículo han de desarrollarse de forma diferente y específica en esta etapa. Así, la
organización del currículo en áreas y los contenidos de éstas tienen en ella un sen-
tido diferente del que adquieren en la Educación Primaria y Secundaria. Pero el ca-
rácter esencialmente global que ha de tener la Educación Infantil no es incompa-
tible con su desarrollo y organización en amplias áreas de experiencia. El carácter
no obligatorio de la etapa tampoco es incompatible con la regulación legal de los
elementos básicos de la misma, puesto que constituye objeto de interés público
todo aquello que se refiera a un valor social tan importante como la educación,
mucho más cuando se trata de los primeros arios de la misma.

Es preciso, por tanto, determinar cuáles han de ser los elementos básicos del cu-
rrículo de la Educación Infantil, es decir, los elementos que deben estar presentes en
la oferta educativa de los centros para esta edad. Estos elementos básicos están de-
terminados tanto por las demandas sociales acerca de qué deben ofrecer los centros
educativos para los niños y niñas cuanto por los factores y procesos evolutivos que
configuran las posibilidades de experiencia, de desarrollo y de aprendizaje en esta
edad. La Educación Infantil ha de propiciar en los niños experiencias que estimulen
su desarrollo personal completo. Como punto de partida de un proceso que conti-
nuará en otros tramos educativos, la etapa de Educación Infantil puede y debe
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contribuir de manera eficaz a compensar todo tipo de desigualdades; entre otras, al-
gunas de las carencias que tienen su origen en las diferencias del entorno social, cul-
tural y económico, sin que ello signifique dejar de reconocer las diferencias psico-
lógicas de los niños, que han de ser educativamente atendidas. Puede también,
por ello, favorecer la integración de niñas y niños en el proceso educativo.

El sentido de la etapa de la Educación Infantil viene determinado por las fina-
lidades que le señala la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre. Tales finalidades se
corresponden con el nivel y con los procesos de desarrollo que en nuestra cultura
son propios de los niños desde su nacimiento hasta los seis arios. Este desarrollo es
el resultado de complejas interacciones que se establecen entre los constituyentes
biológicos de la persona y la experiencia que ésta recibe dentro del medio físico y
social. En la actualidad, el proceso histórico de transformación del medio familiar
y de la sociedad ha hecho que la escuela comparta con la familia el importante
papel de proporcionar al niño experiencias básicas que contribuirán a su desarrollo
y a sus primeros aprendizajes. La función educativa de los Centros de Educación
Infantil debe entenderse como complementaria de la que ejerce la familia, ofre-
ciendo al niño la posibilidad de interactuar no sólo con los adultos, sino también
con otros niños. En esta interacción se constituyen importantes experiencias y
oportunidades de aprender en estas edades. La creación de estas oportunidades de
experiencia y de aprendizaje resulta del todo decisiva. El papel del profesorado es
insustituible en la programación y en el desarrollo curricular. Es un papel que co-
rresponde no sólo a cada Profesor, sino también, y sobre todo, al equipo docente.
Los Centros educativos han de desarrollar proyectos curriculares para esta etapa. El
currículo oficialmente establecido para la Educación Infantil, cuyos elementos
básicos son fijados en el presente Real Decreto y que será completado por las Ad-
ministraciones educativas competentes, ha de constituir la base de tales progra-
maciones y proyectos.

La organización de la Educación Infantil en ciclos, el primero hasta los tres
arios y el segundo de los tres a los seis, así como en áreas o ámbitos de experiencia,
tiene la finalidad de contribuir a la concreción y determinación de sus contenidos,
así como del modo de evaluar la propia práctica educativa. La determinación de di-
chos contenidos, por otra parte, contribuye a resaltar la amplitud del ámbito de ex-
periencias así definido; un ámbito relacionado con todas las capacidades que con-
tribuyen al desarrollo de los niños y que tiene que ver tanto con sus esquemas men-
tales y representaciones del mundo como con las diferentes variedades de «saber
hacer», y con las actitudes y valores, sobre todo de naturaleza moral, que el niño
comienza a interiorizar.

Cada niño tiene su ritmo y su estilo de maduración, desarrollo y aprendizaje.
Por ello, la Educación Infantil ha de ser personalizada. Los niños que, por cual-
quier causa, presentan necesidades educativas específicas, permanentes o transi-
torias, y necesiten de una educación especializada temprana, deben recibir en
esta etapa una educación apropiada y adaptada.

La Educación Infantil ha de estar en estrecha coordinación con la etapa de
Educación Primaria para garantizar un tránsito adecuado a la misma. Esa coordi-
nación no implica supeditación de la Educación Infantil a la Primaria, sino nece-
sidad de asegurar los mecanismos de enlace, de modo que la transición tenga
elementos de continuidad, junto con otros de cambio y diferenciación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previo in-
forme del Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de sep-
tiembre de 1991, dispongo:
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Artículo 1.0 La Educación Infantil comprenderá hasta los seis arios de edad y
se organizará en dos ciclos de tres arios cada uno.

Art. 2.° Con el fin de hacer efectivo lo dispuesto en el articulo 8.° de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, la Educación Infantil deberá contribuir a que los
niños y niñas alcancen los objetivos siguientes:

a) Descubrir, conocer y controlar progresivamente el propio cuerpo, for-
mándose una imagen positiva de si mismos, valorando su identidad sexual, sus ca-
pacidades y limitaciones de acción y expresión, y adquiriendo hábitos básicos de
salud y bienestar.

b) Actuar de forma cada vez más autónoma en sus actividades habituales, ad-
quiriendo progresivamente seguridad afectiva y emocional y desarrollando sus ca-
pacidades de iniciativa y confianza en sí mismos.

c) Establecer relaciones sociales en un ámbito cada vez más amplio, apren-
diendo a articular progresivamente los propios intereses, puntos de vista y aporta-
ciones con los de los demás.

d) Establecer vínculos fluidos de relación con los adultos y con sus iguales,
respondiendo a los sentimientos de afecto, respetando la diversidad y desarrollan-
do actitudes de ayuda y colaboración.

e) Observar y explorar el entorno inmediato con una actitud de curiosidad y
cuidado, identificando las características y propiedades más significativas de los
elementos que lo conforman y alguna de las relaciones que se establecen entre
ellos.

.1) Conocer algunas manifestaciones culturales de su entorno, desarrollando
actitudes de respeto, interés y participación hacia ellas.

g) Representar y evocar aspectos diversos de la realidad, vividos, conocidos
o imaginados, y expresarlos mediante las posibilidades simbólicas que ofrecen el
juego y otras formas de representación y expresión.

h) Utilizar el lenguaje verbal de forma ajustada a las diferentes situaciones de
comunicación habituales para comprender y ser comprendido por los otros, ex-
presar sus ideas, sentimientos, experiencias y deseos, avanzar en la construcción de
significados, regular la propia conducta e influir en la de los demás.

) Enriquecer y diversificar sus posibilidades expresivas mediante la utiliza-
ción de los recursos y medios a su alcance, así como apreciar diferentes manifes-
taciones artísticas propias de su edad.

Art. 3 • 0 A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se entiende por
currículo de la Educación Infantil el conjunto de objetivos, contenidos, métodos
pedagógicos y criterios de evaluación que han de regular la práctica educativa en
dicha etapa.

Art. 4 • 0 1. El currículo de la Educación Infantil se estructurará en torno a
las siguientes áreas o ámbitos de experiencia:

a) Identidad y autonomía personal.
b) Medio físico y social.
c) Comunicación y representación.

2. Las áreas se plantearán desde en enfoque global e integrador, y se desa-
rrollarán mediante la realización de experiencias significativas para los niños.

Art. 5.° Los aspectos básicos relativos a los ciclos y áreas de la Educación In-
fantil son los que se especifican en el anexo del presente Real Decreto.

93



Art. 6.° Las Administraciones educativas competentes establecerán el cu-
rrículo de la Educación Infantil, del que formará parte, en todo caso, la regulación
contenida en el presente Real Decreto.

Art. 7.0 1. Los Profesores de Educación Infantil evaluarán el proceso de en-
señanza, su propia práctica docente y el desarrollo de las capacidades de los
niños, de acuerdo con las finalidades de la etapa, con la finalidad de mejorar la ac-
tividad educativa.

2. En la Educación Infantil, la evaluación será global, continua y formativa.
La observación directa y sistemática constituirá la técnica principal del proceso de
evaluación.

Art. 8.° 1. En el establecimiento del currículo de la Educación Infantil,
las Administraciones educativas fomentarán la autonomía pedagógica y organiza-
tiva de los Centros, favorecerán el trabajo en equipo del profesorado y estimularán
la formación continua y la actividad investigadora de los mismos a partir de su
práctica docente.

2. Los Centros docentes completarán y desarrollarán el currículo establecido
por las respectivas Administraciones educativas, mediante la elaboración de pro-
yectos y programaciones curriculares que respondan a las características de los
niños y niñas.

3. Las programaciones contemplarán contenidos referidos a las tres áreas de
la etapa, pero se realizarán a través de las actividades globalizadoras, con el nece-
sario respeto a los ritmos de juego, trabajo y descanso de los niños y niñas.

Art. 9. 0 Las Administraciones educativas adoptarán las medidas oportunas
para que los Centros realicen adaptaciones curriculares dirigidas a los niños y
niñas con necesidades educativas especiales.

DISPOSICION ADICIONAL

En virtud de lo establecido en el Acuerdo entre el Estado español y la Santa
Sede sobre enseñanza y asuntos culturales, el currículo del segundo ciclo de la
Educación Infantil incluirá enseñanzas de religión católica para los niños y niñas
cuyos padres lo soliciten.

DISPOSICIONES FINALES

Primera—Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia y a los órganos
competentes de las Comunidades Autónomas dictar, en el ámbito de sus compe-
tencias, cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo es-
tablecido en este Real Decreto.

Segunda.—E1 presente Real Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 6 de septiembre de 1991.— JUAN CARLOS R.— El Ministrode Educación y Ciencia, Javier Solana Madariaga.
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ANEXO

1. Ciclos

El período educativo que abarca la Educación Infantil constituye una etapa in-
tegrada, ya que el desarrollo del niño es un proceso continuo en el que no es fácil
delimitar momentos de clara diferenciación y ruptura y que, por otro lado, estos
cambios no se producen de modo uniforme en todos los niños.

Esta consideración no impide, sin embargo, que la Educación Infantil se es-
tructure en dos ciclos, ajustando los elementos principales del currículo a las ca-
racterísticas específicas de cada uno de ellos.

Durante toda la etapa de Educación Infantil, pero muy especialmente en el pri-
mer ciclo, la función educativa del Centro debe estar en estrecha relación con la
que ejerce la familia.

Todas las actividades que se desarrollan en el Centro de Educación Infantil son
educativas y formadoras y, por lo tanto, objeto de planificación y reflexión en el
marco de los proyectos y programaciones curriculares. La organización del Centro
debe dar respuesta a las necesidades peculiares que presentan los más pequeños;
por ello deben cuidarse la relación entre el educador y el niño, las condiciones fí-
sicas del espacio y la calidad de los estímulos que se les ofrece, el respeto al
ritmo personal de cada niño, y la necesaria relación con la familia.

Durante el primer ciclo, los niños se identificarán progresivamente como per-
sonas individuales, irán adquiriendo los instrumentos necesarios para actuar en
su entorno inmediato y sentir que sus necesidades de higiene, alimentación, ca-
riño y juego, etc., están cubiertas, así como poder expresarlas progresivamente
con los medios a su alcance para llegar a ser autónomos en las situaciones más
conocidas.

El niño que acude por primera vez a un Centro de Educación Infantil puede en-
contrarse con que algunos de sus compañeros han estado ya escolarizados. Cuan-
do ello ocurre, el Centro debe planificar la adaptación del niño a su nuevo medio.

En estrecha continuidad con el ciclo anterior, los esfuerzos educativos en el se-
gundo ciclo se dirigen a afianzar y ampliar las adquisiciones logradas en los disti-
tos ámbitos del desarrollo del niño, progresando, de esta forma, en los aprendiza-
jes que continuamente va construyendo.

En este segundo ciclo y en el ámbito de las capacidades de equilibrio personal
la imagen que de sí mismo ha ido elaborando el niño deberá hacerse progresiva-
mente ajustada, aceptando las propias posibilidades y limitaciones, pero siempre
con una actitud positiva, de confianza y de máximo aprovechamiento de las capa-
cidades que el niño tenga.

En cuanto a las relaciones personales, este ciclo supone una progresiva am-
pliación de la relación con los iguales, cada vez más significativos e importantes
para el niño, en un marco que irá permitiendo de forma paulatina la articulación e
incipiente coordinación de los diferentes puntos de vista.

Respecto a las capacidades cognitivas y lingüísticas, se produce un avance im-
portantísimo en el dominio progresivo del lenguaje oral, así como en la función de
regulación y planificación de la propia actividad.

También se producen avances importantes en la capacidad de inserción social,
que se traduce particularmente en la capacidad de sentirse miembro de diversos
grupos y de poder actuar de forma cada vez más autónoma en ellos.

A todo ello contribuyen las adquisiciones sucesivas que el niño va realizando
en el ámbito motor, y que en absoluto son ajenas a los avances ya señalados.
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2. Areas curriculares

La organización de esta etapa en tres áreas no implica una concepción frag-
mentada de la realidad ni una delimitación de las actividades en cada una de las
áreas. Las tres áreas en las que se ha organizado la Educación Infantil contribuyen
a la formación de la identidad y autonomía personal para que el niño actúe con
confianza y seguridad en su medio físico y social más próximo. A su vez, le
ayuda a acceder a nuevas formas de comunicación y representación que le permi-
ten dotar a sus expresiones de significados progresivamente más elaborados y
complejos. Como ámbitos en los que organizar las experiencias, las áreas en Edu-
cación Infantil deberán concebirse sin perder de vista el sentido de globalidad y de
interdependencia entre ellas.

La estructuración en áreas permite ayudar al educador a sistematizar, ordenar
y planificar su acción pedagógica. Los contenidos relativos a los ámbitos de los
conceptos, de los procedimientos y de las actitudes, deben formar un conjunto ar-
ticulado que permita a la escuela llevar a cabo su actividad educativa y cumplir sus
metas y objetivos.

2.1 Area 1: Identidad y autonomía personal.—Esta área hace referencia al
conocimiento, valoración y control que los niños van adquiriendo de sí mismos, y
a la capacidad para utilizar los recursos personales de los que dispongan en cada
momento. En este proceso resultan relevantes las interacciones del niño con el
medio, el creciente control motor, la constatación de sus posibilidades y limita-
ciones, el difícil proceso de diferenciación de los otros y la cada vez mayor inde-
pendencia con respecto a los adultos.

La identidad es una de las resultantes del conjunto de experiencias que el
niño tiene en la relación con su medio físico y, sobre todo, social. En la construc-
ción de la identidad propia intervienen, entre otros factores, la imagen positiva de
uno mismo y los sentimientos de eficacia, seguridad y propia estimación. Dichos
sentimientos deben contribuir a la elaboración de un concepto de sí mismo ajus-
tado que permita al niño percibir y actuar conforme a las propias posibilidades y
limitaciones.

El concepto de uno mismo dista mucho de ser objetivo; la autoestima del
niño es en gran parte una interiorización de la que le demuestran los que le rodean
y de la confianza que en él se deposita.

En la relación entre el yo y el otro, y entre el yo y el mundo externo, el niño y la
niña actualizan sus instrumentos cognitivos, afectivos y de relación responsables de
un desarrollo pleno y armónico. En este proceso de diferenciaciones progresivas se
construye la identidad personal mediante el reconocimiento de la propia indivi-
dualidad frente a los demás y frente al mundo. En todo ello reside la posibilidad de
actuar constructivamente con los demás, de sentirse parte integrante de un grupo.

Por otra parte, el conocimiento y control progresivo del cuerpo es un proceso
que ocupa al niño desde su nacimiento y es uno de los primeros referentes para re-
conocerse como persona. La identificación de sus características individuales:
sexo, talla, rasgos físicos, etc., así como las de sus compañeros, son instrumentos
básicos para su desarrollo, y consecuentemente para la adquisición de actitudes no
discriminatorias.

A lo largo de esta etapa debe conseguirse que los niños y niñas conozcan glo-
bal y parcialmente su cuerpo, sus posibilidades perceptivas y motrices, puedan
identificar y disfrutar con las sensaciones que experimentan, y servirse de las po-
sibilidades expresivas del cuerpo para manifestarlas.
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En la Educación Infantil tiene gran importancia la adquisición de buenos há-
bitos de salud, higiene y nutrición. Estos hábitos no sólo contribuyen al cuidado del
propio cuerpo y de los espacios en los que vive, sino que son también fundamen-
tales en el proceso de autonomía del niño.

El Centro de Educación Infantil debe constituir un ámbito privilegiado para en-
riquecer los procesos de construcción de la identidad y autonomía personal ofre-
ciendo una intervención educativa ajustada a las necesidades individuales de los
niños.

Los contenidos educativos que esta área abarca no pueden ser trabajados se-
paradamente del resto de las áreas. Se hace imprescindible un enfoque global y sig-
nificativo de las situaciones de enseñanza y aprendizaje.

2.2 Area 2: Medio físico y social. 	 Esta área hace referencia a la ampliación
progresiva de la experiencia infantil, y a la construcción de un conocimiento
sobre el medio físico y social cada vez más completo. Este conocimiento implica,
además de una determinada representación del mundo, la existencia de senti-
mientos de pertenencia, respeto, interés y valoración de todos los elementos que lo
integran.

El acceso del niño al Centro de Educación Infantil supone una ampliación de
las relaciones sociales en espacios distintos a los habituales, ofreciéndole posibi-
lidades de conocer una nueva realidad, de actuar e intervenir sobre ella, de crecer
y desarrollarse.

El objeto de esta área es facilitar el descubrimiento, conocimiento y com-
prensión de aquello que configura la realidad del niño, sobre todo en aquello que
está al alcance de su percepción y experiencia. Esta realidad abarca los entornos y
objetos físicos, las organizaciones y relaciones sociales inmediatas, así como
otros ámbitos que, a pesar de su posible lejanía física y temporal, se encuentran es-
trechamente ligados a los intereses del niño o niña.

El medio debe ser considerado como un todo, en el que los aspectos fisicos y
sociales interactúan continuamente, existiendo entre ellos una relación de mutua
dependencia, lo que hace inadecuado un enfoque aislado de cualquiera de ellos. La
perspectiva globalizadora que supone el estudio de los modos de vida que se dan
en distinyos ambientes se enriquece al profundizar en algunos aspectos que captan
el interés y la curiosidad del niño.

Los distintos sistemas u organizaciones de los que el niño forma parte consti-
tuyen el vehículo adecuado para acceder al análisis del propio medio. De este
modo, el niño va construyendo su propia identidad individual al tiempo que se per-
cibe a sí mismo como miembro de diversas organizaciones sociales, con funciones
distintas según el grupo de que se trate.

Es objetivo de la Educación Infantil que el niño y la niña puedan actuar con
autonomía, confianza y seguridad en los sistemas sociales más próximos, cono-
ciendo y utilizando las normas que permiten convivir en ellos, así como contribu-
yendo a su establecimiento y a su discusión. En el seno de los grupos a los que per-
tenece, aprende a valorar las ventajas de la vida en grupo, así como las limitaciones
que ésta impone. Aprende también a colaborar con los otros, a ayudar y pedir
ayuda y a cumplir las obligaciones que se desprenden del reparto de tareas de la
vida cotidiana. Por otra parte, esta actuación relativamente autónoma requiere
también conocer y manejarse adecuadamente en los ámbitos en los que se des-
arrolla la vida, y saber utilizar sus dependencias y objetos.

El niño debe conocer algunas relaciones elementales que se establecen entre
las condiciones físicas del medio y las formas de organización de la actividad hu-
mana. Ambos elementos están relacionados entre sí y se sitúan en determinados
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ambientes que les confieren muchas de sus características e incluso, en ocasiones,
su propia razón de ser.

El descubrimiento del medio implica una actuación de la persona, en la que
pone en juego procedimientos de observación, de exploración, de recogida de
datos y de formulación de metas. Estos procedimientos le permiten ir recono-
ciendo y participando en su medio, darse cuenta de los cambios que en él se operan
y contrastar el resultado de sus acciones.

En el medio social es importante fomentar actitudes de participación, de cola-
boración, de respeto y valoración crítca de las normas y leyes que rigen la vida en
grupo; en el medio físico se pone el acento en las actitudes de cuidado, valoración
y respeto del entorno y de los elementos que lo configuran.

El ambiente educativo del Centro de Educación Infantil debe estimular la cu-
riosidad del niño y satisfacer su necesidad de actuar y experimentar. De este
modo, el niño y la niña actualizarán sus adquisiciones en los otros ámbitos de iden-
tidad y autonomía personal y de comunicación y representación, para comprender
y actuar sobre la realidad, para identificarse como personas individuales diferentes
de los otros y, a la vez, miembros de diversos grupos sociales.

Por otra parte, se ha de tener en cuenta en este área el tratamiento educativo de
las diferencias étnicas y culturales que puedan presentar las niñas y niños de esta
etapa. Tal diversidad se contemplará garantizando el respeto y la comprensión de
las múltiples experiencias, intereses y conocimientos previos de los alumnos,
como una oportunidad de enriquecimiento mutuo.

2.3 Area 3: Comunicación y representación. 	 El sentido fundamental del
área es el de contribuir a mejorar las relaciones entre el individuo y el medio.
Las distintas formas de comunicación y representación sirven de nexo entre
el mundo interior y exterior al ser instrumentos que posibilitan las interacciones,
la representación y la expresión de pensamientos, sentimientos, vivencias,
etcétera.

A medida que el niño va accediendo al dominio de las distintas formas de re-
presentación, su relación con el medio se enriquece y profundiza. El Centro de
Educación Infantil es un lugar en el que se amplían y diversifican las experiencias
del niño y las formas de representación que ha ido elaborando en sus experiencias
familiares accediendo a nuevos vehículos de expresión. En él se fomentan adqui-
siciones y se potencian intercambios comunicativos con otros niños y con adultos,
dotando a sus comunicaciones de contenidos progresivamente elaborados, y ad-
quiriendo conceptos, destrezas y actitudes que van a favorecer expresiones pro-
gresivamente más complejas y afinadas de uno mismo, de sus conocimientos,
sentimientos, vivencias, etc. De este modo se estimula no sólo el acceso a repre-
sentaciones de la realidad, sino también la expresión de estas distintas realidades a
través de diversos vehículos.

La integración en una única área de las diversas formas de representación y co-
municación no impide, en ningún caso, que cada una de ellas tenga un tratamien-
to específico, teniendo en cuenta las peculiaridades del Centro, las necesidades de
los niños y niñas que a él acuden y sus diferencias técnicas, intrumentos y códigos,
de manera que la actividad pedagógica se ajuste a la intención educativa que se
pretende.

Las diferentes formas de representación no se limitan a ser vehículo de ex-
presión, sino que pueden también tener efectos sobre el contenido que tratan de re-
presentar. Estas formas incluyen la expresión gestual y corporal, el lenguaje verbal,
la expresión plástica en sus diversas formas, la expresión musical y la forma de re-
presentación matemática.
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Trabajar educativamente la comunicación implica potenciar las capacida-
des del niño, tanto las relacionadas con la recepción e interpretación de men-
sajes, como las dirigidas a emitirlos o producirlos, contribuyendo a mejorar la
comprensión del mundo que le rodea y su expresión original, imaginativa y
creativa.

En relación al lenguaje oral y sobre la base de las primeras formas de comu-
nicación, se irá estimulando, a través de interacciones diversas, el acceso a las pri-
meras palabras y al lenguaje hablado progresivamente convencional.

El lenguaje va a ser para el niño no sólo un instrumento de comunicación per-
sonal y de regulación de la conducta de otros, sino también un instrumento de re-
gulación y planificación de la propia conducta. Esta función del lenguaje se pro-
duce lentamente, como consecuencia de un trabajo educativo que comienza en los
niveles preverbales y se prolonga hasta el final de la etapa, y no de manera es-
pontánea.

Resulta importante tener presente que el lenguaje oral es el instrumento de re-
presentación y comunicación más utilizado. Esta importancia social no debe re-
producirse en la escuela. El Centro de Educación Infantil lo tendrá en cuenta y en
el tratamiento de ésta y otras formas de representación y comunicación aprove-
chará este factor de manera que al establecer objetivos, contenidos y actividades se
responda a las necesidades educativas del niño en estas edades.

El acceso a los códigos convencionales, que como criterio general debe reali-
zarse en el primer ciclo de la Educación Primaria, es un largo proceso en el que las
posibilidades evolutivas del niño y la intervención pedagógica del educador han de
estar en relación para un tratamiento educativo adecuado.

La iniciación a los códigos de la lectura y escritura cobra un valor distinto al
que se le ha atribuido tradicionalmente, ya que deja de ser el eje alrededor del cual
giran las actividades de enseñanza/aprendizaje, convirtiéndose en una meta supe-
ditada a otras ahora más importantes: la motivación por adquirir los nuevos códi-
gos, el acceso a sus características diferenciales, la comprensión y valoración de su
utilidad funcional, etcétera.

De este modo, y durante este proceso los niños aprenden las propiedades de
significación, información y comunicación inherentes al texto escrito, descubren
algunas de sus características de convención y sobre todo, si ello se propicia ade-
cuadamente, se interesan por la lengua escrita y su utilización.

Por todo ello, la enseñanza sistemática de la lengua escrita no constituye un
objetivo de la Educación Infantil, pero esto no debe impedir el tratamiento de ese
sistema, ni la respuesta a los interrogantes que sin duda plantearán los niños,
siempre desde un enfoque significativo.

En lo que se refiere a la forma de representación matemática, hay que tener en
cuenta que el origen del conocimiento lógico-matemático está en la actuación
del niño con los objetos y, más concretamente, en las relaciones que a partir de esta
actividad establece entre ellos. A través de sus manipulaciones descubre las ca-
racterísticas de los objetos, pero aprende también las relaciones entre objetos.
Estas relaciones, que permiten organizar, agrupar, comparar, etc., no están en los
objetos como tales, sino que son una construcción del niño sobre la base de las re-
laciones que encuentra y detecta.

Por esto, la aproximación a los contenidos de la forma de representación ma-
temática debe basarse en esta etapa en un enfoque que conceda prioridad a la ac-
tividad práctica; al descubrimiento de las propiedades y las relaciones que esta-
blece entre los objetos a través de su experimentación activa. Los contenidos ma-
temáticos, al igual que todos los de esta área, serán tanto más significativos para el
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niño cuanto más posible le sea incardinarlos en los otros ámbitos de experiencia de
la etapa.

La expresión dramática y corporal tienen que ver con la utilización del cuerpo,
sus gestos, actitudes y movimientos con una intención comunicativa y represen-
tativa. Mientras que a través de la expresión dramática los niños juegan sobre todo
a representar personas y situaciones, en el caso de la expresión corporal se trata de
representar a través de su acción y movimiento determinadas actitudes, estados de
ánimo, etc. Ambas hunden sus raíces en la comunicación gestual y se continúan
posteriormente en distintas manifestaciones, entre las que destacan los juegos
simbólicos en los que el niño se comporta «como si» fuera una persona distinta, un
animal o un objeto, o actúa «como si» estuviera haciendo cosas que sólo está si-
mulando hacer. Se trata de un campo abierto a la imaginación, a la creatividad y a
la espontaneidad de cada uno.

A través de su expresión dramática y corporal muestra sus emociones y ten-
siones, y también su conocimiento del mundo y de las personas, así como su per-
cepción de la realidad. Estas manifestaciones expresivas son además un instru-
mento de relación, comunicación e intercambio. La Educación Infantil debe esti-
mular este tipo de expresión para sacar de ella el máximo rendimiento educativo,
aceptando formas de expresión diversas.

Como en el caso del lenguaje dramático, la pintura, el dibujo, el modelado, así
como las actividades en las que la manipulación juega un papel importante, son
útiles para la estimulación de ciertos aspectos de desarrollo y para la adquisición de
nuevas capacidades, pero tienen un sentido educativo que trasciende a un ámbito
concreto. A través de ellos el niño explora la realidad y refleja el conocimiento que
de ella tiene, se expresa a sí mismo, pero también se descubre al representarse o
expresarse.

A través de estos aprendizajes el niño y la niña van a contar con una nueva
forma de representación de la realidad, con grandes posibilidades comunicativas y
expresivas basadas en la utilización y exploración de diferentes instrumentos y téc-
nicas, que conducen a la producción plástica.

La presencia del lenguaje musical en esta área se considera importante por las
posibilidades de representación de la realidad y de comunicación que ofrecen los
sonidos en el tiempo. En la expresión musical se pretende adquirir una progresiva
capacidad para servirse de este procedimiento de expresión y representación al
servicio de los objetivos educativos generales. Al hacerlo así, disfruta de la acti-
vidad musical, al tiempo que se fomentan en él las capacidades de expresión. La
expresión musical es un instrumento de apropiación cultural a través del cual le lle-
gan al niño tradiciones, contenidos y formas de expresión que son propias de su
grupo cultural específico.

Finalmente, en este amplio ámbito de experiencia se pretende fomentar en los
niños su vertiente de espectadores y asimiladores de manifestaciones culturales,
pero sobre todo su papel de productores activos y originales.
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REAL DECRETO 1333/1991, DE 6 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE
ESTABLECE EL CUR_RICULO DE LA EDUCACION INFANTIL

(«BOE» núm. 216, de 9 de septiembre de 1991)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, declara, en su artículo 4.°, cuáles son los elementos integrantes del cu-
rrículo. Por otra parte, en el mismo artículo se dispone que el Gobierno fijará los
aspectos básicos del currículo y que las Administraciones educativas competentes
establecerán el currículo de los diferentes niveles, etapas, ciclos, grados y moda-
lidades del sistema educativo, del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas
mínimas que aquellos aspectos básicos constituyen.

El planteamiento general que hace la Ley, al atribuir significación relevante al
currículo, resulta particularmente apropiado en la etapa de Educación Infantil,
donde no será procedente hablar de planes de estudio. El concepto de currículo, en
cambio, en la medida en que se refiere a los contenidos, al desarrollo de expe-
riencias y a las posibilidades de aprender que la escuela ofrece, resulta plenamen-
te aplicable a la Educación Infantil. Es verdad que los diferentes elementos del
currículo han de desarrollarse de forma diferente y específica en esta etapa. Así, la
organización del currículo en áreas y los contenidos de éstas tienen en ellas un sen-
tido diferente del que adquieren en la Educación Primaria y Secundaria. Pero el
carácter esencialmente global que ha de tener la Educación Infantil no es incom-
patible con su desarrollo y organización en amplias áreas de experiencia.

Es preciso, por tanto, determinar cuáles han de ser los elementos del currículo
de la Educación Infantil, es decir, los elementos que deben estar presentes en la
oferta educativa de los Centros para esta edad. Estos elementos están determinados
tanto por las demandas sociales acerca de qué deben ofrecer los Centros educativos
para los niños y niñas cuanto por los factores y procesos evolutivos que configuran
las posibilidades de experiencia, de desarrollo y de aprendizaje en esta edad. En
todo caso, han de incluir los aspectos básicos del currículo de la Educación Infan-
til establecidos por el Gobierno en aplicación de lo dispuesto en el artículo 4.° de
la LOGSE.

La Educación Infantil ha de propiciar en los niños experiencias que estimulen
su desarrollo personal completo. Como punto de partida de un proceso que conti-
nuará en otros tramos educativos, la etapa de Educación Infantil puede y debe con-
tribuir de manera eficaz a compensar todo tipo de desigualdades, entre otras algu-
nas carencias que tienen su origen en las diferencias del entorno social, cultural y
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económico, sin que ello signifique dejar de reconocer las diferencias psicológicas
de los niños, que han de ser educativamente atendidas. Puede también, por ello, fa-
vorecer la integración de niños y niñas en el proceso educativo.

La noción de currículo recogida en el presente Real Decreto es lógicamente la
establecida por la Ley anteriormente mencionada. Se trata de un currículo esta-
blecido por la Administración educativa, y en el que se reflejan no sólo unos ob-
jetivos, sino también unos contenidos, criterios de evaluación y metodología que
encierran unas intenciones educativas determinadas. Se trata, asimismo, de otros
niveles de concreción del diseño curricular, en los que los campos docentes y los
Profesores determinan sus intenciones educativas en forma de proyectos y pro-
gramaciones.

El currículo que se incluye en el anexo del presente Real Decreto requiere ul-
terior determinación por parte de los Profesores en diferentes momentos. Es pre-
ciso, ante todo, que los equipos docentes elaboren para la correspondiente etapa
proyectos curriculares de carácter general, en los que el currículo establecido se
concrete de acuerdo con las circunstancias del alumnado, del Centro educativo y de
su entorno sociocultural. Esta concreción ha de referirse principalmente a la dis-
tribución de los contenidos por ciclos, a las líneas generales de aplicación de la
evaluación, a las adaptaciones curriculares, a la metodología y a las actividades de
carácter didáctico. Los proyectos curriculares han de desarrollarse luego en pro-
gramaciones por ciclos en las que participen todos los Profesores responsables de
los mismos. Finalmente, cada Profesor, en el marco de estos proyectos y progra-
maciones, ha de realizar su propia programación, en la que se recojan los procesos
que se propone desarrollar en el aula.

En el presente Real Decreto se establecen los objetivos correspondientes a la
etapa de Educación Infantil y a las distintas áreas que en la misma se han de im-
partir los contenidos correspondientes a cada una de ellas, así como los principios
metodológicos generales.

Los contenidos no han de ser interpretados como unidades temáticas ni, por
tanto, secuenciados en el mismo orden en el que aparecen en el presente Real De-
creto. No constituyen tampoco unidades didácticas diferentes los tres apartados en
que se presentan: Conceptos, procedimientos y actitudes. La organización en
estos tres apartados tiene la finalidad de presentar de manera analítica unos con-
tenidos de diferente naturaleza que pueden y deben estar presentes a través de
diferentes unidades didácticas, en distintos momentos y gracias a diferentes acti-
vidades. Los proyectos y programaciones curriculares que realicen los equipos do-
centes han de incluir los tres tipos de contenidos, pero no tienen por qué estar
organizados necesariamente en estos tres apartados.

El sentido de la etapa de la Educación Infantil viene determinado por las fina-
lidades que le señala la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre. Tales finalidades se
corresponden con el nivel y con los procesos de desarrollo que en nuestra cultura
son propios de los niños desde su nacimiento hasta los seis arios. Este desarrollo es
el resultado de complejas interacciones que se establecen entre los constituyentes
biológicos de la persona y la experiencia que ésta recibe dentro del medio físico y
social. En la actualidad, el proceso histórico de transformación del medio familiar
y de la sociedad ha hecho que la escuela comparta con la familia el importante
papel de proporcionar al niño experiencias básicas que contribuirán a su desarrollo
y a sus primeros aprendizajes. La función educativa de los Centros de Educación
Infantil debe entenderse como complementaria de la que ejerce la familia, ofre-
ciendo al niño la posibilidad de interactuar no sólo con los adultos, sino también
con otros niños. En la interacción con ellos se constituyen importantes experiencias
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y oportunidades de aprender en estas edades. La creación de estas oportunidades de
experiencias y de aprendizaje resulta del todo decisiva. El papel del profesorado de
Educación Infantil, un profesorado que debe ser especializado, es insustituible en
la programación y en el desarrollo curricular. Es un papel que corresponde no sólo
a cada Profesor, sino también, y sobre todo, al equipo docente. Los Centros edu-
cativos han de desarrollar proyectos curriculares para esta etapa. El currículo ofi-
cialmente establecido para la Educación Infantil ha de constituir la base de tales
programaciones y proyectos.

La organización de la Educación Infantil en ciclos, el primero hasta los tres
años y el segundo de los tres a los seis, así como en áreas o ámbitos de experiencia,
tiene la finalidad de contribuir a la concreción y determinación de sus contenidos,
así como del modo de evaluar la propia práctica educativa. La determinación de
dichos contenidos, por otra parte, contribuye a resaltar la amplitud del ámbito de
experiencias así definido, un ámbito relacionado con todas las capacidades que
contribuyen al desarrollo de los niños y que tiene que ver, tanto con sus esquemas
mentales y representaciones del mundo cuanto con las diferentes variedades de
«saber hacer» y con las actitudes y valores, sobre todo de naturaleza moral, que el
niño comienza a interiorizar.

Cada niño tiene su ritmo y su estilo de maduración, desarrollo y aprendizaje.
La Educación Infantil, por ello, ha de ser personalizada. Los niños que, por cual-
quier causa, presentan necesidades educativas específicas, sean permanentes o
transitorias, y necesitan una educación especializada temprana, pueden recibir en
esta etapa una educación apropiada y adaptada.

La Educación Infantil ha de estar en estrecha coordinación con la etapa de
Educación Primaria para garantizar un tránsito adecuado a la misma. Esa coordi-
nación no implica la supeditación de la Educación Infantil a la Primaria, sino la ne-
cesidad de asegurar los mecanismos de enlace de modo que la transición tenga ele-
mentos de continuidad junto con los necesarios elementos de cambio y diferen-
ciación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previo informe
del Consejo Escolar del Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 6 de septiembre de 1991, dispongo:

Artículo 1. 0 El presente Real Decreto constituye el desarrollo para la Edu-
cación Infantil, de lo dispuesto en el apartado dos del artículo 4.° de la Ley Or-
gánica 1/1990, de 3 de octubre, e integra lo establecido en el Real Decre-
to 1330/1991, de 6 de septiembre, por el que se establecen los aspectos básicos
del currículo de la Educación Infantil.

Art. 2.° El presente Real Decreto será de aplicación en el ámbito territorial de
gestión del Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 3.° La Educación Infantil comprenderá hasta los seis años de edad y se
organizará en dos ciclos de tres años cada uno.

Art. 4.° Con el fin de hacer efectivo lo dispuesto en el artículo 8.° de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, la Educación Infantil deberá contribuir a que los
niños y niñas alcancen, al finalizar el segundo ciclo de la etapa, los objetivos si-
guientes:

a) Descubrir, conocer y controlar progresivamente el propio cuerpo, for-
mándose una imagen positiva de sí mismos, valorando su identidad sexual, sus ca-
pacidades y limitaciones de acción y expresión, y adquiriendo hábitos básicos de
salud y bienestar.
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b) Actuar de forma cada vez más autónoma en sus actividades habituales, ad-
quiriendo progresivamente seguridad afectiva y emocional y desarrollando sus ca-
pacidades de iniciativa y confianza en sí mismos.

c) Establecer relaciones sociales en un ámbito cada vez más amplio, apren-
diendo a articular progresivamente los propios intereses, puntos de vista y aporta-
ciones con los de los demás.

d) Establecer vínculos fluidos de relación con los adultos y con sus iguales,
respondiendo a los sentimientos de afecto, respetando la diversidad y desarrollan-
do actitudes de ayuda y colaboración.

e) Observar y explorar el entorno inmediato con una actitud de curiosidad y
cuidado, identificando las características y propiedades más significativas de los ele-
mentos que lo conforman y alguna de las relaciones que se establecen entre ellos.

D Conocer algunas manifestaciones culturales de su entorno, mostrando ac-
titudes de respeto, interés y participación hacia ellas.

g) Representar y evocar aspectos diversos de la realidad vividos, conocidos
o imaginados y expresarlos mediante las posibilidades simbólicas que ofrecen el
juego y otras formas de representación y expresión.

h) Utilizar el lenguaje verbal de forma ajustada a las diferentes situaciones de
comunicación habituales para comprender y ser comprendido por los otros, ex-
presar sus ideas, sentimientos, experiencias y deseos, avanzar en la construcción de
significados, regular la propia conducta e influir en la de los demás.

i) Enriquecer y diversificar sus posibilidades expresivas mediante la utiliza-
ción de los recursos y medios a su alcance, así como apreciar diferentes manifes-
taciones artísticas propias de su edad.

Art. 5.° Sobre la base de los objetivos generales de la etapa, los procesos de
enseñanza y aprendizaje deberán contribuir, en el primer ciclo de la Educación In-
fantil, a que los niños y niñas alcancen los objetivos siguientes:

a) Identificar y expresar sus necesidades básicas de salud y bienestar, de
juego y de relación, y resolver autónomamente algunas de ellas mediante estrate-
gias y actitudes básicas de cuidado, alimentación e higiene.

b) Descubrir, conocer y controlar, progresivamente su propio cuerpo, sus ele-
mentos básicos, sus características, valorando sus posibilidades y limitaciones, para
actuar de forma cada vez más autónoma en las actividades habituales.

c) Relacionarse con los adultos y otros niños, percibiendo y aceptando las di-
ferentes emóciones y sentimientos que se le dirigen, expresando los suyos, y de-
sarrollando actitudes de interés y ayuda.

d) Observar y explorar activamente su entorno inmediato y los elementos que
lo configuran y, con la ayuda del adulto, ir elaborando su percepción de ese en-
torno, y atribuyéndole alguna significación.

e) Regular paulatinamente su comportamiento en las propuestas de juego, de
rutinas y otras actividades que presenta el adulto, disfrutando con las mismas y uti-
lizándolas para dar cauce a sus intereses, conocimientos, sentimientos y emociones.

fi Coordinar su acción con las acciones de otros, descubriendo poco a poco
que los demás tienen su propia identidad, sus pertenencias y relaciones, y acep-
tándolos.

g) Comprender los mensajes orales que en los contextos habituales se le diri-
gen, aprendiendo progresivamente a regular su comportamiento en función de ellos.

h) Comunicarse con los demás utilizando el lenguaje oral y corporal para ex-
presar sus sentimientos, deseos y experiencias, y para influir en el comportamien-
to de los otros.
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i) Descubrir diferentes formas de comunicación y representación, utilizando
sus técnicas y recursos más básicos, y disfrutar con ellas.

Art. 6.° 1. El currículo de la Educación Infantil se estructurará en torno a
las siguientes áreas o ámbitos de experiencia:

a) Identidad y autonomía personal.
b) Medio físico y social.
c) Comunicación y representación.

2. Las áreas deberán concebirse con un criterio de globalidad y mutua de-
pendencia, y se desarrollarán mediante la realización de experiencias significativas
para los niños.

3. La organización por áreas constituirá un instrumento para que los Profe-
sores de Educación Infantil sistematicen, ordenen y planifiquen su acción peda-
gógica.

Art. 7.° 1. A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se entiende
por currículo de la Educación Infantil el conjunto de objetivos, contenidos, méto-
dos pedagógicos y de evaluación que han de regular la práctica educativa en
dicha etapa.

2. El currículo de la Educación Infantil es el que se incluye en el anexo del
presente Real Decreto.

3. El ciclo constituye la unidad curricular temporal de programación y eva-
luación en la Educación Infantil.

4. En consonancia con lo dispuesto en el apartado anterior se garantizará el
trabajo en equipos de los Profesores de un mismo ciclo.

Art. 8.° 1. Los Centros docentes concretarán y completarán el currículo de
la Educación Infantil mediante la elaboración de proyectos curriculares de etapa o
ciclo, cuyos objetivos, contenidos, metodología y estrategias de evaluación res-
pondan a las características de los alumnos.

2. Los proyectos curriculares a los que se refiere el apartado anterior tienen
por objeto garantizar una actuación coherente, coordinada y progresiva de los
equipos educativos.

3. Los proyectos curriculares de etapa deberán contener una adecuación de
los objetivos y contenidos de la etapa al contexto socioeconómico y cultural del
Centro y a las características del alumnado, criterios metodológicos de carácter ge-
neral y decisiones sobre el proceso de evaluación. Dichos proyectos incluirán
asimismo la secuencia por ciclos de los distintos elementos del currículo.

4. Los proyectos curriculares de Educación Infantil incluirán previsiones
para la coordinación pedagógica con las familias, en aplicación de lo dispuesto en
el artículo 7.°, apartado 1, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

5. El Ministerio de Educación y Ciencia fomentará la elaboración de mate-
riales que favorezcan el desarrollo del currículo y dictará disposiciones que orien-
ten el trabajo del profesorado en este sentido. Dichas disposiciones incluirán,
además, criterios para la adecuación de lo establecido en este artículo a las carac-
terísticas de los Centros incompletos situados en zonas rurales.

Art. 9 • 0 El horario escolar se organizará desde un enfoque globalizado e in-
cluirá actividades y experiencias que permitan respetar los ritmos de actividad,
juego y descanso de los niños y niñas.

Art. 10. 1. Los Profesores de Educación Infantil realizarán programaciones
en las que deberán precisarse los elementos que integran el proceso educativo de los
niños, a partir del proyecto curricular de la etapa o ciclo en el Centro respectivo.
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2. Las programaciones a las que se refiere el apartado anterior incluirán, en
su caso, adaptaciones curriculares dirigidas a alumnos con necesidades educativas
especiales.

Art. 11. 1. Los Profesores de Educación Infantil evaluarán el proceso de
enseñanza, su propia práctica educativa y el desarrollo de las capacidades de los
niños, de acuerdo con las finalidades de la etapa, a través de una evaluación que
contribuya a mejorar la actividad educativa.

2. En la Educación Infantil, la evaluación será global, continua y formativa.
La observación directa y sietemática constituirá la técnica principal del proceso de
evaluación.

3. El proyecto curricular incluirá las previsiones necesarias para realizar la
necesaria información periódica a las familias sobre el progreso de los niños y
niñas.

Art. 12. El Ministerio de Educación y Ciencia adoptará las medidas oportu-
nas para que los Centros realicen las adaptaciones curriculares a las que se refiere
el apartado 2 del artículo 10 del presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para dictar las dis-
posiciones que sean precisas para la aplicación de lo dispuesto en este Real De-
creto.

Segunda.—E1 currículo establecido en el presente Real Decreto será de apli-
cación supletoria en las Comunidades Autónomas con competencia plena en ma-
teria de educación, de conformidad con lo establecido en el artículo 149.3 de la
Constitución.

Tercera.—E1 presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 6 de septiembre de 1991. 	 JUAN CARLOS R.-E1 Ministro de
Educación y Ciencia, Javier Solana Madariaga.

ANEXO

CURRICULO DE LA EDUCACION INFANTIL

A. Area de identidad y autonomía personal

INTRODUCCIÓN

Esta área hace referencia al conocimiento, valoración y control que los niños
van adquiriendo de sí mismos y a la capacidad para utilizar los recursos personales
de los que dispongan en cada momento. En este proceso resultan relevantes las in-
teracciones del niño con el medio, el creciente control motor, la constatación de sus
posibilidades y limitaciones, el dificil proceso de diferenciación de los otros y la
cada vez mayor independencia con respecto a los adultos.

La identidad es una de las resultantes del conjunto de experiencias que el
niño tiene en relación con su medio físico y, sobre todo, social. En la construcción

106



de la identidad propia intervienen, entre otros factores, la imagen positiva de uno
mismo y los sentimientos de eficacia, seguridad y propia estimación. Dichos sen-
timientos deben contribuir a la elaboración de un concepto de sí mismo ajustado,
que permita al niño percibir y actuar conforme a las propias posibilidades y limi-
taciones.

El concepto de uno mismo dista mucho de ser objetivo; la autoestima del
niño es en gran parte una interiorización de la que le demuestran los que le rodean
y de la confianza que en él se deposita.

En la relación entre el yo y el otro y entre el yo y el mundo exterior el niño y la
niña actualizan sus instrumentos cognitivos, afectivos y de relación responsables de
un desarrollo pleno y armónico. En este proceso de diferenciaciones progresivas se
construye la identidad personal mediante el reconocimiento de la propia indivi-
dualidad frente a los demás y frente al mundo. En todo ello reside la posibilidad de
actuar constructivamente con los demás, de sentirse parte integrante de un grupo.

Por otra parte, el conocimiento y control progresivo del cuerpo es un proceso
que ocupa al niño desde su nacimiento y es uno de los primeros referentes para re-
conocerse como persona. La identificación de sus características individuales:
Sexo, talla, rasgos físicos, etc., así como la de sus compañeros, son instrumentos
básicos para su desarrollo y, consecuentemente, para la adquisición de actitudes no
discriminatorias.

A lo largo de esta etapa debe conseguirse que los niños y niñas conozcan glo-
bal y parcialmente su cuerpo, sus posibilidades perceptivas y motrices, que puedan
identificar las sensaciones que experimentan, disfrutar con ellas y servirse de las
posibilidades expresivas del cuerpo para manifestarlas.

En la Educación Infantil tiene gran importancia la adquisición de buenos há-
bitos de salud, higiene y nutrición. Estos hábitos no sólo contribuyen al cuidado del
propio cuerpo y de los espacios en los que vive, sino que son también fundamen-
tales en el proceso de autonomía del niño.

El Centro de Educación Infantil debe constituir un ámbito privilegiado para en-
riquecer los procesos de construcción de la identidad y autonomía personal, ofre-
ciendo una intervención educativa ajustada a las necesidades individuales de los
niños.

Los contenidos educativos que esta área abarca no pueden ser trabajados se-
paradamente del resto de las áreas. Se hace imprescindible un enfoque global y
significativo de las situaciones de enseñanza y aprendizaje.

OBJETIVOS GENERALES

En relación con el ámbito de la identidad y autonomía personal, la intervención
educativa durante la etapa de Educación Infantil tendrá como objetivo desarrollar
unos procesos de enseñanza y aprendizaje que capaciten al niño para:

1. Tener una imagen ajustada y positiva de sí mismo, identificando sus ca-
racterísticas y cualidades personales.

2. Identificar progresivamente sus posibilidades y limitaciones, valorarlas
adecuadamente, y actuar de acuerdo con ellas.

3. Tener una actitud de respeto hacia las características y cualidades de las
otras personas y empezar a valorarlas, sin actitudes de discriminación en relación
con el sexo o con cualquier otro rasgo diferenciador.

4. Descubrir y utilizar las propias posibilidades motrices, sensitivas y ex-
presivas, adecuadas a las diversas actividades que emprende en su vida cotidiana.
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5. Adquirir la coordinación y el control dinámico general del propio cuerpo
para la ejecución de tareas de la vida cotidiana y de actividades de juego, así
como la expresión de sentimientos y emociones.

6. Aplicar la coordinación visomanual necesaria para manejar y explorar
objetos con un grado de precisión cada vez mayor en la realización de actividades
de la vida cotidiana y de tareas relacionadas con las distintas formas de represen-
tación gráfica.

7. Identificar los propios sentimientos, emociones y necesidades, y comuni-
carlos a los demás, así como identificar y respetar los de los otros.

8. Tomar la iniciativa, planificar y secuenciar la propia acción para resolver
tareas sencillas o problemas de la vida cotidiana; aceptar las pequeñas frustracio-
nes y manifestar una actitud tendente a superar las dificultades que se plantean,
buscando en los otros la colaboración necesaria.

9. Adecuar su propio comportamiento a las necesidades, demandas, reque-
rimientos y explicaciones de otros niños y adultos, e influir en la conducta de los
demás, evitando la adopción de actitudes de sumisión o de dominio, y desarro-
llando actitudes y hábitos de ayuda, colaboración y cooperación.

10. Progresar en la adquisición de hábitos y actitudes relacionados con el bie-
nestar y la seguridad personal, la higiene y el fortalecimiento de la salud.

CONTENIDOS

Los contenidos del área se organizan agrupando en un primer bloque los refe-
ridos al conocimiento del cuerpo y a la construcción de la propia imagen. En un se-
gundo bloque aparecen los contenidos relacionados con el movimiento del cuerpo,
las posibilidades de juego y actividad motriz; en definitiva, el descubrimiento de la
propia acción corporal y su utilidad en la resolución de tareas de diversa índole. El
tercer bloque agrupa contenidos relacionados con los aspectos cognitivos, afectivos
y de relación que implica la vida cotidiana, y la necesaria iniciativa y autonomía
que el niño va adquiriendo a través de ella. El último bloque incluye los contenidos
referidos al cuidado del cuerpo, en estrecha relación con el cuidado del entorno que
rodea al niño.

A través de estos contenidos, no concebidos aisladamente, sino en profunda in-
terrelación, se aborda el conocimiento del cuerpo, la construcción de la identidad
de los niños y niñas y la consecución de su propia autonomía.

I. EL CUERPO Y LA PROPIA IMAGEN

Conceptos

1. El cuerpo humano.

Segmentos y elementos del cuerpo.
Características diferenciales del cuerpo.
Imagen global del cuerpo humano.

2. Sensaciones y percepciones del propio cuerpo.

Las necesidades básicas del cuerpo humano.
Los sentidos y sus funciones.

3. Sentimientos y emociones propios y de los demás y su expresión corporal.
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Procedimientos

1. Exploración e identificación de las características y cualidades del propio
cuerpo, tanto global como segmentariamente, y de las diferencias y semejanzas con
los otros.

2. Utilización de los sentidos en la exploración del cuerpo y de la realidad
exterior e identificación de las sensaciones y percepciones que se obtienen.

3. Manifestación, regulación y control de las necesidades básicas en situa-
ciones cotidianas, así como en situaciones ocasionales.

4. Utilización de las posibilidades expresivas del propio cuerpo en situacio-
nes diversas.

5. Manifestación y regulación progresiva de los sentimientos, emociones, vi-
vencias, preferencias, intereses, etc.

6. Percepción de los cambios físicos propios y su relación con el paso del
tiempo.

Actitudes

1. Aceptación y valoración ajustada y positiva de la propia identidad y de sus
posibilidades y limitaciones.

2. Confianza en las posibilidades propias y en la propia capacidad para rea-
lizar aquellas tareas y conductas que estén al alcance del niño.

3. Valoración y actitud positiva ante las demostraciones de afecto de los
adultos y de los demás niños.

4. Aceptación de las diferencias, de la identidad y características de los
demás, evitando las discriminaciones.

II. JUEGO Y MOVIMIENTO

Conceptos

1. Posturas del cuerpo y movimientos en el espacio y en el tiempo.
2. Nociones básicas de orientación en el espacio y en el tiempo.

Procedimientos

1. Exploración de las posibilidades y limitaciones motrices del propio cuer-
po en situaciones lúdicas y de la vida cotidiana.

2. Control activo y adaptación del tono y la postura a las características del
objeto, del otro, de la acción y de la situación.

3. Adaptación de los ritmos biológicos propios a las secuencias de la vida co-
tidiana y del propio ritmo a las necesidades de acción de otros.

4. Coordinación y control corporal en las actividades que implican tanto el
movimiento global como segmentario y la adquisición progresiva de habilidades
motrices nuevas, en las acciones lúdicas y de la vida cotidiana y doméstica.

5. Coordinación y control de las habilidades manipulativas de carácter fino y
utilización correcta de los utensilios comunes.

6. Descubrimiento y progresivo afianzamiento de la propia lateralidad, de-
sarrollándola libremente en situaciones de la vida cotidiana y de juegos corporales.
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7. Situación y desplazamiento en el espacio real: El niño en relación con los
objetos y con los demás.

Actitudes

1. Confianza en las propias posibilidades de acción.
2. Gusto por el ejercicio físico y el riesgo controlado.
3. Valoración de las posibilidades que se adquieren con

cisión de los movimientos.
4. Iniciativa para aprender habilidades nuevas.
5. Aceptación de las reglas que rigen los juegos fisicos y

mas básicas.
6. Actitud de ayuda y colaboración con los compañeros

la mejora en la pre-

ajuste a ciertas flor-

III. LA ACTIVIDAD Y LA VIDA COTIDIANA

Conceptos

1. Las distintas actividades de la vida cotidiana: De juego, domésticas, de
cumplimiento de rutinas, de resolución de tareas..., y sus requerimientos.

2. Normas elementales de relación y de convivencia.

Procedimientos

1. Regulación del propio comportamiento en situaciones de juego, rutinas,
diarias, tareas.

2. Planificación secuenciada de la acción para resolver una tarea sencilla, y
constatación de sus efectos.

3. Coordinación, colaboración y ayuda con los iguales y con los adultos, pi-
diendo con confianza la ayuda necesaria en el momento adecuado.

4. Regulación de la propia conducta en función de las peticiones y explica-
ciones de otros niños y adultos e influencias en la conducta de los demás: Pidien-
do, dando, preguntando, explicando...

5. Hábitos elementales de organización, constancia, atención, iniciativa y ca-
pacidad de esfuerzo en la propia actividad.

Actitudes

1. Iniciativa y autonomía en las tareas diarias, en los juegos y en la resolu-
ción de pequeños problemas de la vida cotidiana y doméstica.

2. Actitud de ayuda, colaboración y cooperación, coordinando los propios in-
tereses con los de los otros.

3. Aceptación de las posibilidades y limitaciones propias y ajenas en la va-
loración de tareas.

4. Valoración del trabajo bien hecho, reconocimiento de los errores y acep-
tación de las correcciones para mejorar sus acciones.

5. Actitud positiva hacia la regularidad de las expresiones de la vida coti-
diana.
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IV. EL CUIDADO DE UNO MISMO

Conceptos

1. La salud y el cuidado de uno mismo:

Higiene y limpieza en relación con el bienestar personal.
Alimentos y hábitos de alimentación.
La enfermedad: El dolor corporal.
Acciones que favorecen la salud.

2. El cuidado del entorno y el bienestar personal:

Limpieza, higiene y cuidado de las dependencias del Centro y de otros hábitat
de su entorno próximo.

Procedimiento

1. Cuidado y limpieza de las distintas partes del cuerpo y realización autó-
noma de los hábitos elementales de higiene corporal, utilizando adecuadamente los
espacios y materiales adecuados.

2. Colaboración y contribución al mantenimiento de la limpieza del entorno
en que se desenvuelven las actividades cotidianas.

3. Hábitos relacionados con la alimentación y el descanso, utilización pro-
gresiva de los utensilios y colaboración en las tareas para la resolución de estas ne-
cesidades básicas.

4. Utilización adecuada de instrumentos e instalaciones para prevenir acci-
dentes y evitar situaciones peligrosas.

Actitudes

1. Gusto por un aspecto personal cuidado y por desarrollar las actividades en
entornos limpios y ordenados.

2. Aceptación de las normas de comportamiento establecidas durante las
comidas, los desplazamientos, el descanso y la higiene.

3. Actitud de tranquilidad y colaboración hacia las medidas que adoptan
los mayores en situaciones de enfermedad y pequeños accidentes.

4. Valoración de la actitud de ayuda y protección de familiares y adultos en
situaciones de higiene y enfermedad.

B. Area del medio físico y social

INTRODUCCIÓN

Este área hace referencia a la ampliación progresiva de la experiencia infantil
y a la construcción de un conocimiento sobre el medio físico y social cada vez más
completo. Este conocimiento implica, además de una determinada representación
del mundo, la existencia de sentimientos de pertenencia, respeto, interés y valora-
ción de todos los elementos que lo integran.

El acceso del niño al Centro de Educación Infantil supone una ampliación de
las relaciones sociales en espacios distintos a los habituales, ofreciéndole posibi-
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lidades de conocer una nueva realidad, de actuar e intervenir sobre ella, de crecer
y desarrollarse.

El objeto de este área es facilitar el descubrimiento, conocimiento y com-
prensión de aquello que configura la realidad del niño, sobre todo en aquello que
está al alcance de su percepción y experiencia. Esta realidad abarca los entornos y
objetos físicos, las organizaciones y relaciones sociales inmediatas, así como
otros ámbitos que, a pesar de su posible lejanía física y temporal, se encuentran es-
trechamente ligados a los intereses del niño o niña.

El medio debe ser considerado como un todo, en el que los aspectos fisicos y
sociales interactúan continuamente, existiendo entre ellos una relación de mutua
dependencia, lo que hace inadecuado un enfoque aislado de cualquiera de ellos. La
perspectiva globalizadora que supone el estudio de los modos de vida que se dan
en distintos ambientes se enriquece al profundizar en algunos aspectos que captan
el interés y la curiosidad del niño.

Los distintos sistemas u organizaciones de los que el niño forma parte consti-
tuyen el vehículo adecuado para acceder al análisis del propio medio. De este
modo, el niño va construyendo su propia identidad individual al tiempo que se per-
cibe a sí mismo como miembro de diversas organizaciones sociales, con funciones
distintas según el grupo de que se trate.

Es objetivo de la Educación Infantil que el niño y la niña puedan actuar con
autonomía, confianza y seguridad en los sistemas sociales más próximos, cono-
ciendo y utilizando las normas que permiten convivir con ellos, así como contri-
buyendo a su establecimiento y a su discusión. En el seno de los grupos a los que
pertenece, aprende a valorar las ventajas de la vida en grupo, así como las limita-
ciones que ésta impone. Aprende también a colaborar con los otros, a ayudar y
pedir ayuda y a cumplir las obligaciones que se desprenden del reparto de tareas de
la vida cotidiana. Por otra parte, esta actuación relativamente autónoma requiere
también conocer y manejarse adecuadamente en los ámbitos en los que se des-
arrolla la vida y saber utilizar sus dependencias y objetos.

El niño debe conocer algunas relaciones elementales que se establecen entre
las condiciones físicas del medio y las formas de organización de la actividad hu-
mana. Ambos elementos están relacionados entre sí y se sitúan en determinados
ambientes que les confieren muchas de sus características e incluso, en ocasiones,
su propia razón de ser.

El descubrimiento del medio implica una actuación de la persona, en la que
pone en juego procedimientos de observación, de exploración, de recogida de
datos y de formulación de metas. Estos procedimientos le permiten ir conociendo
y participando en su medio, darse cuenta de los cambios que en él se operan y con-
trastar el resultado de sus acciones.

En el medio social es importante fomentar actitudes de participación, de cola-
boración, de respeto y valoración crítica de las normas y leyes que rigen la vida en
grupo; en el medio fisico se pone el acento en las actitudes de cuidado, valoración
y respeto del entorno y de los elementos que lo configuran.

El ambiente educativo del Centro de Educación Infantil debe estimular la cu-
riosidad del niño y satisfacer su necesidad de actuar y experimentar. De este
modo, el niño y la niña actualizarán sus adquisiciones en los otros ámbitos de iden-
tidad y autonomía personal y de comunicación y representación, para comprender
y actuar sobre la realidad, para identificarse como personas individuales diferentes
de los otros y, a la vez, miembros de diversos grupos sociales.
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OBJETIVOS GENERALES

En relación con el ámbito de experiencias de descubrimiento de la realidad fi-
sica y social, la intervención educativa tendrá como objetivo desarrollar unos
procesos de enseñanza/aprendizaje que capaciten al niño para:

1. Participar en los diversos grupos con los que se relaciona en el trans-
curso de las diversas actividades, tomando progresivamente en consideración a
los otros.

2. Conocer las normas y modos de comportamiento social de los grupos
de los que forma parte para establecer vínculos fluidos y equilibrados de rela-
ción interpersonal e identificar la diversidad de relaciones que mantiene con los
demás.

3. Orientarse y actuar autónomamente en los espacios cotidianos y utilizar
adecuadamente términos básicos relativos a la organización del tiempo y el espa-
cio en relación a sus vivencias periódicas y habituales.

4. Observar y explorar su entorno físico-social planificando y ordenando
su acción en función de la información recibida o percibida, constatando sus efec-
tos y estableciendo relaciones entre la propia actuación y las consecuencias que de
ella se derivan.

5. Conocer algunas de las formas más habituales de organización de la vida
humana, valorando su utilidad y participando progresivamente en alguna de
ellas.

6. Valorar la importancia del medio natural y de su calidad para la vida hu-
mana, manifestando hacia él actitudes de respeto y cuidado, interviniendo en la
medida de sus posibilidades.

7. Establecer algunas relaciones entre las características del medio fisico y las
formas de vida que en dicho medio se establecen.

8. Conocer y participar en fiestas, tradiciones y costumbres de su entorno,
disfrutando y valorándolas como manifestaciones culturales.

9. Observar los cambios y modificaciones a que están sometidos los elementos
del entorno, pudiendo identificar algunos factores que influyan sobre ellos.

10. Mostrar interés y curiosidad hacia la comprensión del medio físico y
social, formulando preguntas, interpretaciones y opiniones propias sobre algunos
acontecimientos que en él se producen, desarrollando su espontaneidad y origi-
nalidad.

CONTENIDOS

La realidad que rodea al niño y que constituye un todo para él puede, sin em-
bargo, ser analizada a través de sus diferentes elementos. El primer bloque hace
referencia a los contenidos relacionados con los primeros grupos en los que los
niños y niñas se desarrollan y que constituyen sus primeros ámbitos de inter-
acción social. A continuación se abordan contenidos relacionados con ámbitos
sociales más complejos, la propia actividad humana y el entorno en que ésta se
desarrolla. Los bloques tercero y cuarto se destinan a los objetos, animales y
plantas, elementos que los niños y niñas tienen a su alcance y cuyo conoci-
miento les aproxima a la adquisición de un concepto más ajustado y profundo del
medio físico y social.
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I. LOS PRIMEROS GRUPOS SOCIALES

Conceptos

1. Principales grupos sociales de los que se es miembro: Familia y Escuela.

La familia:

Los miembros de la familia: Relaciones de parentesco, funciones y ocupa-
ciones.

Tipos de estructura familiar (familia nuclear, con padres separados, adoptivos,
sin hermanos, con un solo progenitor...).

El propio lugar en la familia.
Pautas de comportamiento y normas básicas de convivencia.

La Escuela:

Los miembros de la Escuela: Niños y adultos. Funciones y ocupaciones.
Pautas de comportamiento y normas básicas de convivencia.

2. Hábitat relacionados con el grupo familiar y escolar.

La vivienda:

Distintos tipos. Dependencias y sus funciones. Tareas cotidianas del hogar.
Características y ubicación de la propia vivienda.

La Escuela:

Diversos tipos de edificios. Dependencias de la Escuela: Sus usos y funciones.
Características de la propia clase. Rincones, zonas y espacios que la confi-

guran.

3. Primeras vivencias del tiempo: Tiempo de comer, tiempo de descansar,
tiempo de jugar, tiempo de casa, tiempo de desplazamiento, tiempo de Escuela...

Procedimientos

1. Utilización de estrategias de actuación autónoma y adaptada a los dife-
rentes grupos a que se pertenece (familia, clase, escuela...).

2. Descriminación de comportamientos y actitudes adecuados o inadecuados
en los diversos grupos a los que se pertenece y uso contextualizado de las normas
elementales de convivencia.

3. Orientación en los espacios habituales, uso correcto de sus dependencias y
autonomía en los recorridos más frecuentes.

4. Percepción de las modificaciones y alteraciones de objetos y personas en
sus espacios habituales, por el paso del tiempo y la influencia del tiempo atmos-
férico.

5. Realización progresivamente autónoma y anticipación en las rutinas fa-
miliares y escolares habituales y cotidianas.

6. Percepción de la secuencia y de la simultaneidad en actividades cotidianas.
7. Realización responsable de tareas o encargos sencillos.
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Actitudes

1. Interés por participar en la vida familiar y escolar y por asumir pequeñas
responsabilidades y cumplirlas, con actitudes de afecto, iniciativa, disponibilidad
y colaboración.

2. Defensa de los propios derechos y opiniones con actitud de respeto hacia
las de los otros (compartir, escuchar, saber esperar, atender...).

3. Valoración y respeto ajustados a las normas que rigen la convivencia en
los grupos sociales a los que se pertenece (normas de uso de un objeto, normas de
cortesía...) y participación en el establecimiento de algunas de ellas.

4. Autonomía en la resolución de situaciones conflictivas.
5. Tolerancia ante la espera de determinados acontecimientos.
6. Respeto por la diversidad de sexos, de roles, de profesiones, edades, etc.
7. Respeto y cuidado por los espacios en los que se desenvuelve la actividad

propia y los objetos que tales espacios contienen.

II. LA VIDA EN SOCIEDAD

Conceptos

1. La unidad y su entorno.

Formas de organización humana según su ubicación en distintos paisajes.
Paisaje rural y paisaje urbano. Distintos tipos de paisajes. Influencia del tiem-

po atmosférico.
La intervención del ser humano en el paisaje (cultivos, urbanización, deterioro...).
El propio entorno: Caracterización y elementos que lo integran. Funciones de

algunos de ellos.

2. Necesidades, ocupaciones y servicios de la vida en comunidad. Los ser-
vicios como bienes de todos.

Los trabajos de los hombres y mujeres. La transformación de algunos pro-
ductos.

Los servicios relacionados con el transporte.
Los servicios relacionados con el consumo.
Los servicios relacionados con la seguridad y la sanidad: Algunas personas e

instituciones implicadas.
Normas elementales de seguridad vial.
Espacios para el ocio y cultura: posibilidades que ofrecen.
Costumbres, folclore y otras manifestaciones culturales de la comunidad a la

que se pertenece.

3. Los medios de comunicación.

Distintos medios de comunicación y su utilidad como instrumentos de ocio y
como difusores de acontecimientos sociales.

4. Las formas sociales del tiempo.

Días de la semana y tipos de días (festivos, laborables...).
Las estaciones y algunos hechos relevantes (vacaciones, Navidad...).
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Procedimientos

1. Observación y atención a manifestaciones, sucesos y acontecimientos del
entorno del que el niño forma parte o de aquellos que se relatan a través de los me-
dios de comunicación.

2. Contribución a la consecución y mantenimiento de ambientes limpios, sa-
ludables y no contaminados.

3. Observación guiada de diversos elementos del entemo para conocerlo y
establecer relaciones de diverso tipo.

4. Observación de las modificaciones que se producen en los elementos del
paisaje y en la vida de las personas por el paso del tiempo, el clima y la interven-
ción humana.

Actitudes

1. Respeto y cuidado por elementos del entorno y valoración de su impor-
tancia para la vida humana.

2. Interés por conocer las características del propio entorno.
3. Interés por conocer y participar en algunas formas de organización social

de su Comunidad.
4. Valoración ajustada de los factores de riesgo de accidentes existentes en su

entorno.
5. Valoración de los ambientes limpios no degradados ni contaminados.

III. LOS OBJETOS

Conceptos

1. Diferentes tipos de objetos, naturales y elaborados, presentes en el en-
torno:

Objetos habituales: Piedras, juguetes, palos, utensilios, productos y otros ele-
mentos tecnológicos relacionados con las necesidades y actividades cotidianas.

Conocimiento de algunos objetos no habituales: Imanes, lupa...
Los atributos físicos de los objetos.

2. Funciones y utilización de los objetos cotidianos por las personas en re-
lación con el aseo, la comida, la manipulación de objetos (tijera, sierra, lima..), las
tareas cotidianas del hogar y otros.

Procedimientos

1. Exploración de objetos a través de los sentidos y acciones como apretar,
dejar caer, calentar, soplar, volcar...

2. Producción de reacciones, cambios y transformaciones en los objetos,
actuando sobre ellos y observando los resultados.

3. Anticipación de los efectos de las acciones propias y ajenas sobre los
objetos.

4. Utilización y manipulación de objetos diversos de forma convencional y
original.
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5. Identificación de las sensaciones que producen y las emociones que se ex-
perimentan en relación con los objetos.

6. Construcción de artefactos, aparatos o juguetes sencillos en función de los
propios intereses y de objetivos previamente fijados.

7. Observación y clasificación de los objetos en función de sus características
y de su utilización y ubicación en la vida cotidiana.

8. Utilización ajustada de aquellos objetos que motivan la colaboración y la
cooperación con los otros.

Actitudes

1. Actitudes positivas y valoración del uso adecuado de los objetos.
2. Actitud positiva por compartir los juguetes y objetos de su entorno fami-

liar y escolar.
3. Curiosidad ante los objetos e interés por su exploración.
4. Respeto y cuidado de los objetos propios y colectivos.
5. Valoración ajustada de los factores de riesgo de accidentes en la manipu-

lación de objetos, evitando situaciones peligrosas.

IV. ANIMALES Y PLANTAS

Conceptos

1. Los seres vivos: Animales y plantas del propio entorno.

Características generales de los seres vivos: Distintos tipos de seres vivos: se-
mejanzas y diferencias.

Animales y plantas en distintos medios.
Animales y plantas del propio entorno. Funciones.
Cambios (evolución, ciclo vital) que se dan en los seres vivos en el curso de su

desarrollo.

2. Animales y plantas en paisajes lejanos de interés para el niño. Distintos
tipos de paisaje natural.

3. Relaciones ente los animales, las plantas y las personas:

Relación de interdependencia y equilibrio (conservación del medio, repobla-
ción...).

Relación de utilidad (compañía, alimentación...).
El papel de las personas en los cambios, la recuperación y conservación del

medio natural.

Procedimientos

1. Observación, tanto espontánea como sistemática, y descubrimiento de
los diversos elementos del paisaje natural, de las características y comportamien-
tos de algunas plantas y animales del entorno.

2. Discriminación y posterior clasificación de algunos animales y plantas,
según el medio en que viven, y determinadas características físicas y/o funcio-
nales.
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3. Percepción e identificación de las diferencias y semejanzas entre algunos
animales y plantas de diferentes medios.

4. Observación directa y guiada del ciclo yital de alguna planta y de algún
animal, y establecimiento de relaciones con el paso del tiempo.

5. Cuidado de algún animal o planta, así como de sus dependencias.
6. Observación de los diferentes tipos de relaciones que existen entre los ani-

males, las plantas y las personas.
7. Contribución a la consecución y mantenimiento de ambientes limpios, sa-

ludables y no contaminados.

Actitudes

1. Valoración de la necesidad de que exista una relación equilibrada entre los
animales, las plantas y las personas.

2. Curiosidad, respeto y cuidado hacia los animales y plantas como primeras
actitudes para la conservación del medio natural.

3. Interés por conocer las características y funciones de los seres vivos.
4. Iniciativa en la asunción de pequeñas responsabilidades y encargos rela-

cionados con el cuidado y la conservación de los animales y plantas.
5. Placer y gusto por las actividades al aire libre y en la naturaleza.

C. Area de la comunicación y representación

INTRODUCCIÓN

El sentido fundamental del área es el de contribuir a mejorar las relaciones
entre el individuo y el medio. Las distintas formas de comunicación y representa-
ción sirven de nexo entre el mundo interior y exterior al ser instrumentos que po-
sibilitan las interacciones, la representación y la expresión de pensamientos, sen-
timientos, vivencias, etcétera.

A medida que el niño va accediendo al dominio de las distintas formas de re-
presentación, su relación con el medio se enriquece y profundiza. El Centro de
Educación Infantil es un lugar en el que se amplían y diversifican las experiencias
del niño y las formas de representación que ha ido elaborando en sus experiencias
familiares accediendo a nuevos vehículos de expresión. En él se fomentan adqui-
siciones y se potencian intercambios comunicativos con otros niños y con adultos,
dotando a sus comunicaciones de contenidos progresivamente elaborados, y ad-
quiriendo conceptos, destrezas y actitudes que van a favorecer expresiones pro-
gresivamente más complejas y afinadas de uno mismo, de sus conocimientos,
sentimientos, vivencias, etc. De este modo se estimula no sólo el acceso a repre-
sentaciones de la realidad, sino también la expresión de estas distintas realidades a
través de diversos vehículos.

La integración en una única área de las diversas formas de representación y co-
municación no impide, en ningún caso, que cada una de ellas tenga un tratamien-
to específico, teniendo en cuenta las peculiaridades del Centro, las necesidades de
los niños y niñas que a él acuden y sus diferentes técnicas, instrumentos y códigos,
de manera que la actividad pedagógica se ajuste a la intención educativa que se
pretende.

Las diferentes formas de representación no se limitan a ser vehículo de ex-
presión, sino que pueden también tener efectos sobre el contenido que tratan de re-
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presentar. Estas formas incluyen la expresión gestual y corporal, el lenguaje verbal,
la expresión plástica en sus diversas formas, la expresión musical, el lenguaje es-
crito y la forma de representación matemática.

Trabajar educativamente la comunicación implica potenciar las capacidades
del niño; tanto las relacionadas con la recepción e interpretación de mensajes,
como las dirigidas a emitirlos o producirlos, contribuyendo a mejorar la com-
prensión del mundo que le rodea y su expresión original, imaginativa y creativa.

En relación al lenguaje oral y sobre la base de las primeras formas de comu-
nicación, se irá estimulando, a través de interacciones diversas, el acceso a las pri-
meras palabras y al lenguaje hablado progresivamente convencional.

El lenguaje va a ser para el niño no sólo un instrumento de comunicación per-
sonal y de regulación de la conducta de otros, sino también un instrumento de regu-
lación y planificación de la propia conducta. Esta función del lenguaje se produce
lentamente, como consecuencia de un trabajo educativo que empieza en los niveles
preverbales y se prolonga hasta el final de la etapa, y no de manera espontánea.

Resulta importante tener presente que el lenguaje oral es el instrumento de re-
presentación y comunicación más utilizado. Esta importancia social no debe re-
producirse en la escuela. El Centro de Educación Infantil lo tendrá en cuenta y en
el tratamiento de esta y otras formas de representación y comunicación aprove-
chará este factor, de manera que al establecer objetivos, contenidos y actividades se
responda a las necesidades educativas del niño en estas edades.

El acceso a los códigos convencionales, que como criterio general debe reali-
zarse en el primer ciclo de la Educación Primaria, es un largo proceso en el que las
posibilidades evolutivas del niño y la intervención pedagógica del educador han de
estar en relación para un tratamiento educativo adecuado.

La iniciación a los códigos de la lectura y escritura cobra un valor distinto al
que se le ha atribuido tradicionamente, ya que deja de ser el eje alrededor del cual
giran las actividades de enseñanza/aprendizaje, convirtiéndose en una meta supe-
ditada a otros ahora más importantes: La motivación por adquirir los nuevos có-
digos, el acceso a sus características diferenciales, la comprensión y valoración de
su utilidad funcional, etcétera.

De este modo, y durante este proceso los niños aprenden las propiedades de
significación, información y comunicación inherentes al texto escrito, descubren
algunas de sus características de convención y sobre todo, si ello se propicia ade-
cuadamente, se interesan por la lengua escrita y su utilización.

Por todo ello, la enseñanza sistemática de la lengua escrita no constituye un
objetivo de la Educación Infantil, pero esto no debe impedir el tratamiento de ese
sistema, ni la respuesta a los interrogantes que sin duda plantearán los niños,
siempre desde un enfoque significativo.

En lo que se refiere a la forma de representación matemática, hay que tener en
cuenta que el origen del conocimento lógico-matemático está en la actuación del
niño con los objetos y, más concretamente, en las relaciones que a partir de esta ac-
tividad establece entre ellos. A través de sus manipulaciones descubre las carac-
terísticas de los objetos, pero aprende también las relaciones entre objetos. Estas re-
laciones, que permiten organizar, agrupar, comparar, etc., no están en los objetos
como tales, sino que son una construcción del niño sobre la base de las relaciones
que encuentra y detecta.

Por esto, la aproximación a los contenidos de la forma de representación mate-
mática debe basarse en esta etapa en un enfoque que conceda prioridad a la actividad
práctica, al descubrimiento de las propiedades y las relaciones que establece entre los
objetos a través de su experimentación activa. Los contenidos matemáticos, al igual
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que todos los de esta área, serán tanto más significativos para el niño cuanto más po-
sible le sea incardinarlos en los otros ámbitos de experiencias de la etapa.

La expresión dramática y corporal tiene que ver con la utilización del cuerpo,
su gestos, actitudes y movimientos con una intención comunicativa y representa-
tiva. Mientras que a través de la expresión dramática los niños juegan sobre todo a
representar personas y situaciones, en el caso de la expresión corporal se trata de
representar a través de su acción y movimiento determinadas actitudes, estados de
ánimo, etc. Ambas hunden sus raíces en la comunicación gestual y se continúan
posteriormente en distintas manifestaciones, entre las que destacan los juegos
simbólicos en los que el niño se comporta «como si» fuera una persona distinta, un
animal o un objeto, o actúa «como si» estuviera haciendo cosas que sólo está si-
mulando hacer. Se trata de un campo abierto a la imaginación, a la creatividad y a
la espontaneidad de cada uno.

A través de su expresión dramática y corporal muestra sus emociones y ten-
siones, y también su conocimiento del mundo y de las personas, así como su per-
cepción de la realidad. Estas manifestaciones expresivas son además un instru-
mento de relación, comunicación e intercambio. La Educación Infantil debe esti-
mular este tipo de expresión para sacar de ella el máximo rendimiento educativo,
aceptando formas de expresión diversas.

Como en el caso del lenguaje dramático, la pintura, el dibujo, el modelado, así
como las actividades en las que la manipulación juega un papel importante, son
útiles para la estimulación de ciertos aspectos del desarrollo y para la adquisición
de nuevas capacidades, pero tienen un sentido educativo que trasciende a un ám-
bito concreto. A través de ellos el niño explora la realidad y refleja el conocimiento
que de ella tiene, se expresa a sí mismo, pero también se descubre al representarse
o expresarse.

A través de estos aprendizajes el niño y la niña van a contar con una nueva
forma de representación de la realidad, con grandes posibilidades comunicativas y
expresivas, basada en la utilización y exploración de diferentes instrumentos y téc-
nicas, que conducen a la producción plástica.

En la expresión musical se pretende que el niño adquiera una progresiva ca-
pacidad para servirse de este procedimiento de comunicación y representación al
servicio de los objetivos educativos generales. La expresión musical es un instru-
mento de apropiación cultural a través del cual le llegan al niño tradiciones y
formas de expresión que son propias de su grupo cultural. Ello posibilita que dis-
frute de la actividad musical al tiempo que fomenta su capacidad de expresión.

Finalmente, en este amplio ámbito de experiencia se pretende fomentar en los
niños su vertiente de espectadores y asimiladores de manifestaciones culturales,
pero sobre todo su papel de productores activos y originales.

OBJETIVOS GENERALES

En relación con el ámbito de experiencias de comunicación y representación,
la intervención educativa tendrá como objetivo desarrollar unos procesos de en-
serianza/aprendizaje que capaciten al niño para:

1. Expresar sentimientos, deseos e ideas mediante el lenguaje oral ajustán-
dose progresivamente a los diferentes contextos y situaciones de comunicación ha-
bituales y cotidianos y a los diferentes interlocutores.

2. Comprender las intenciones y mensajes que le comunican otros niños y
adultos, valorando el lenguaje oral como un medio de relación con los demás.
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3. Comprender, reproducir y recrear algunos textos de tradición cultural,
mostrando actitudes de valoración, disfrute e interés hacia ellos.

4. Interesarse por el lenguaje escrito y valorarlo como instrumento de infor-
mación y disfrute y como medio para comunicar deseos, emociones e informaciones.

5. Leer, interpretar y producir imágenes como una forma de comunicación y
disfrute, descubriendo e identificando los elementos básicos de su lenguaje.

6. Interesarse y apreciar las producciones propias y de sus compañeros y al-
gunas de las diversas obras artísticas e icónicas que se le presentan, atribuyéndoles
progresivamente significado y aproximándose así a la comprensión del mundo cul-
tural al que pertenece.

7. Utilizar las diversas formas de representación y expresión para evocar si-
tuaciones, acciones, deseos y sentimientos, sean de tipo real o imaginario.

8. Utilizar técnicas y recursos básicos de las distintas formas de representa-
ción y expresión, para aumentar sus posibilidades comunicativas.

9. Utilizar las normas que rigen los intercambios lingüísticos y las señales ex-
tralingüísticas en diferentes situaciones de comunicación, para reforzar el signifi-
cado de sus mensajes y atribuir sentido a los que recibe.

10. Utilizar a un nivel ajustado las posibilidades de la forma de representa-
ción matemática para describir algunos objetos y situaciones del entorno, sus ca-
racterísticas y propiedades, y algunas acciones que pueden realizarse sobre ellos,
prestando atención al proceso y los resultados obtenidos.

CONTENIDOS

Los bloques de contenidos que constituyen este área se han agrupado en el
mismo ámbito de experiencias porque comparten un mismo carácter: Ser instru-
mentos de representación de la realidad, al tiempo que medios de expresión y co-
municación.

Los bloques de lenguaje oral y aproximación al lenguaje escrito deben contem-
plarse estrechamente vinculados en su desarrollo. La aproximación a la lengua escrita
debe basarse en la adquisición y dominio del lenguaje oral. La separación de estos
dos bloques de contenidos responde solamente al tratamiento específico de cada uno.

Los bloques de contenidos que hacen referencia a los lenguajes plástico, mu-
sical, corporal y matemático resaltan el carácter procedimental adecuado a la
etapa, dejando la adquisición de sus códigos concretos para la etapa posterior.

I. LENGUAJE ORAL

Conceptos

1. El lenguaje oral y las necesidades y situaciones de expresión y comuni-
cación más habituales.

Diferentes necesidades de comunicación y vocabulario correspondientes a ellas.
Distintas situaciones comunicativas en/con diferentes contextos, interlocutores,

contenidos, instrumentos e intenciones.
2. Formas socialmente establecidas para iniciar, mantener y terminar una

conversación.
3. Textos orales de tradición cultural (canciones, romanzas, cuentos, co-

plas, poesías, dichos populares, refranes, etc.).

121



Procedimientos

1. Conprensión de las intenciones comunicativas de adultos y de otros niños
en situaciones de la vida cotidiana.

2. Producción de mensajes referidos a informaciones, necesidades, emocio-
nes y deseos mediante la expresión corporal, la realización de pinturas y dibujos, el
lenguaje oral o cualquier otro medio de expresión.

3. Utilización adecuada de frases sencillas de distinto tipo (afirmativas, ne-
gativas, interrogativas, admirativas); de las variaciones morfológicas y términos
que hacen referencia a género, número, lugar, tiempo, persona, y de una pronun-
ciación y estructuración clara y correcta.

4. Evocación y relato de hechos, cuentos, incidentes y acontecimientos de la
vida cotidiana debidamente ordenados en el tiempo.

5. Utilización de las normas que rigen el intercambio lingüístico (prestar
atención, aguardar turno...), usos de diálogo y participación en conversaciones co-
lectivas como forma de interactuar con los otros.

6. Utilización de seriales extralingüísticas (entonación, gesticulación, ex-
presión facial) para atribuir y reforzar el significado de los mensajes que se reciben
y transmiten.

7. Utilización adecuada de las formas socialmente establecidas para relacio-
narse con los demás.

8. Comprensión y reproducción correcta de algunos textos de tradición cul-
tural (trabalenguas, adivinanzas, refranes, canciones de corro y de comba, cancio-
nes para sortear, etc.), individual y colectivamente.

9. Producción de textos orales sencillos según la estructura formal de rimas,
canciones, pareados, adivinanzas...

Actitudes

1. Reconocimiento y valoración del lenguaje oral como instrumento para co-
municar los sentimientos, ideas e intereses propios y conocer los de los otros.

2. Iniciativa e interés por participar en situaciones de comunicación oral de
diverso tipo (colectivas, diálogos, narraciones, explicaciones de juego).

3. Interés y esfuerzo por mejorar y enriquecer las propias producciones lin-
güísticas.

4. Interés por las explicaciones de los otros (adultos, niños) y actitud de cu-
riosidad en relación con las informaciones que recibe.

5. Actitud de escucha y respeto a los otros en diálogos y conversaciones co-
lectivas, respetando las normas y convenciones sociales que regulan el intercambio
lingüístico.

6. Atención e interés hacia los textos de tradición cultural.

II. APROX1MACION AL LENGUAJE ESCRITO

Conceptos

1. La lengua escrita como medio de comunicación, información y disfrute.
2. Los instrumentos de la lengua escrita: Libro, revista, periódico, cuento,

cartel, etiquetas, anuncios y otros.
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Procedimientos

1. Interpretación de imágenes, carteles, grabados, fotografías, etc., que acom-
pañan a textos escritos, estableciendo relaciones entre ambos.

2. Comprensión y producción de imágenes debidamente secuenciadas
(ordenación cronológica de fotografías, historietas gráficas, en soporte magné-
tico, etc.).

3. Atención y comprensión de narraciones, cuentos y otros mensajes leídos
por un adulto o un compañero mayor.

4. Diferenciación entre las formas escritas y otras formas de expresión grá-
fica (dibujos o señales convencionales, por ejemplo).

5. Percepción de diferencias y semejanzas sencillas en palabras escritas.
6. Identificación de algunas palabras escritas muy significativas y muy se-

leccionadas que hagan referencia al entorno habitual y cotidiano del niño (por
ejemplo, el propio nombre).

7. Utilización de algunos conocimientos convencionales del sistema de la
lengua escrita (linealidad, orientación izquierda-derecha, posición del libro, función
de las ilustraciones, posición y organización del papel, etc.).

8. Producción y utilización de sistemas de símbolos sencillos (cenefa, signos
icónicos, diversos garabatos) para transmitir mensajes simples.

Actitudes

1. Valoración de la utilidad del lenguaje escrito como medio de comunica-
ción, información y disfrute.

2. Gusto y placer por oír y mirar un cuento que el adulto lee al niño o al
grupo de niños.

3. Cuidado de los libros como un valioso instrumento que tiene interés por si
mismo y deseo de manejarlos de forma autónoma.

III. EXPRESION PLASTICA

Conceptos

1. Materiales útiles para la expresión plástica.
2. Diversidad de obras plásticas que es posible producir y que se encuentran

presentes en el entorno: Pintura, escultura, programas de televisión, películas, fo-
tografía, dibujo, ilustraciones diversas...

Procedimientos

1. Producción de elaboraciones plásticas para expresar hechos, sucesos, vi-
vencias, fantasías y deseos.

2. Utilización de las técnicas básicas del dibujo, pintura, modelado, «colla-
ge», de la creación de imágenes, etc.

3. Exploración y utilización de materiales específicos e inespecíficos para la
producción plástica (ceras, témperas, barro, agua, harina...).

4. Empleo correcto de los utensilios plásticos básicos y afianzamiento en el
movimiento para conseguir precisión en la realización.
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5. Identificación y representación de la figura humana en la obra plástica en
su conjunto y diferenciación de las distintas partes y segmentos corporales.

6. Percepción diferenciada de los colores primarios y sus complementarios,
así como el contraste oscuro/claro.

7. Atribución o identificación del tema de alguna obra plástica.
8. Creación y modificación de imágenes y secuencias animadas utilizando

aplicaciones informáticas.
9. Interpretación de diferentes tipos de imágenes presentes en su entorno.

Actitudes

1. Disfrute con las propias elaboraciones plásticas y con las de otros.
2. Gusto e interés por las producciones propias.
3. Respeto a las elaboraciones plásticas de los demás.
4. Interés por el conocimiento de las técnicas plásticas básicas y actitud

proclive a la buena realización.
5. Cuidado de los materiales e instrumentos que se utilizan en las produc-

ciones plásticas.
6. Valoración ajustada de la utilidad de la imagen (televisión, cine, etc.).

IV. EXPRESION MUSICAL

Conceptos

1. Ruido, silencio, música, canción.
2. Las propiedades sonoras del cuerpo, de los objetos de uso cotidiano, de

instrumentos musicales.
3. Canciones del folclore, canciones contemporáneas, danzas populares, bailes...

Procedimientos

1. Discriminación de los contrastes básicos: Largo-corto, agudo-grave, fuer-
te-suave, subida-bajada; imitación de sonidos habituales.

2. Interpretación de un repertorio de canciones sencillas siguiendo el ritmo y
la melodía.

3. Participación en el canto en grupo y respeto a las indicaciones gestuales
que lo modulan.

4. Exploración de las propiedades sonoras del propio cuerpo, de objetos co-
tidianos y de instrumentos musicales y producción de sonidos y ritmos sencillos.

5. Participación en danzas sencillas, con iniciativa, gracia y precisión de
movimientos.

6. Utilización adecuada de instrumentos musicales sencillos para acompañar
el canto, la danza, el movimiento.

Actitudes

1. Disfrute con el canto, el baile, la danza y la interpretación musical.
2. Actitud relajada y atenta durante las audiciones seleccionadas y disponi-

bilidad para escuchar piezas nuevas.
3. Valoración e interés por el folclore del ambiente cultural al que pertenece.
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V. EXPRESION CORPORAL

Conceptos

1. Control del cuerpo: Actividad, movimiento, respiración, reposo, relajación.
2. Posibilidades expresivas del propio cuerpo para expresar y comunicar

sentimientos, emociones, necesidades.

Procedimientos

1. Descubrimiento y experimentación de los recursos básicos de expresión
del propio cuerpo (movimiento, sonidos, ruidos), individualmente y en grupo
para expresar los sentimientos y emociones propios y los de los demás.

2. Utilización con intencionalidad comunicativa y expresiva de las posibili-
dades motrices del propio cuerpo:

Interpretación de nociones de direccionalidad con el propio cuerpo.
Desplazamientos por el espacio con movimientos diversos.
Mantenimiento del equilibrio en diversas situaciones de actividad corporal.

3. Ajuste del propio movimiento al espacio y al movimiento de los otros.
4. Imitación y representación de situaciones, personajes e historias sencillas,

reales y evocados, individualmente y en pequeños grupos.
5. Interpretación y representación de algún personaje atendiendo a sus esta-

dos emocionales, su vestuario y aspecto físico.

Actitudes

1. Disfrute con la dramatización e interés por expresarse con el propio cuerpo.
2. Interés e iniciativa para participar en representaciones.
3. Gusto por la elaboración personal y original en las actividades de expre-

sión corporal.
4. Atención y disfrute en la asistencia a representaciones dramáticas.

VI. RELACIONES, MEDIDA Y REPRESENTACION EN EL ESPACIO

Conceptos

1. Propiedades y relaciones de objetos y colecciones: Color, forma, tamaño,
textura, etc.; semejanza y diferencia, pertenencia y no pertenencia.

2. Cuantificadores básicos: Todo/nada, lo mismo/diferente, uno/varios, etc.
3. El número:

Unidad: Aspectos cardinales y ordinales del número.
La serie numérica. Los primeros números.

4. La medida:

Situaciones en que se hace necesario medir: Comparación de magnitudes.
Unidades de medida naturales (mano, pie, brazo, paso...) y arbitrarias (cuerda,

tablilla, recipiente...).
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Introducción a la estimación y medida del tiempo (mucho rato, poco rato; rá-
pido, lento; día, semana...).

Instrumentos de medida del tiempo (reloj, reloj de arena, de agua...).

5. Formas, orientación y representación en el espacio.

Formas planas: Círculo, cuadrado, rectángulo, triángulo.
Cuerpos geométricos: Esfera, cubo.
Las formas y cuerpos en el espacio: Arriba, abajo; sobre, bajo; dentro, fuera;

delante, detrás; lejos, cerca; derecha, izquierda; cerrado, abierto...

Procedimientos

Propiedades y relaciones de objetos y colecciones.

1. Comparación de distintos objetos en función de sus propiedades.
2. Agrupación de objetos en colecciones atendiendo a sus semejanzas y di-

ferencias.
3. Verbalización del criterio de pertenencia o no pertenencia a una colección.
4. Ordenación de objetos atendiendo al grado de posesión de una determi-

nada cualidad.
5. Utilización de los cuantificadores adecuados para referirse al grado de pre-

sencia de una determinada cualidad en objetos y colecciones.

El número

6. Comparación de colecciones de objetos: Igual que, menos que, más que.
7. Aplicación del ordinal en pequeñas colecciones ordenadas.
8. Construcción de la serie numérica mediante la adición de la unidad.
9. Utilización de la serie numérica para contar elementos y objetos de la rea-

lidad.
10. Representación gráfica de la cuantificación de las colecciones de objetos

mediante códigos convencionales y no convencionales.
11. Resolución de problemas que impliquen la aplicación de sencillas ope-

raciones (quitar, añadir, repartir).

La medida

12. Comparaciones (más largo que, más corto que, más grande que, más pe-
queño que).

13. Exploración del tamaño de objetos mediante la unidad de referencia
elegida.

14. Estimación de la duración de ciertas rutinas de la vida cotidiana en rela-
ción con las unidades de tiempo (día, semana, hora), y ubicación de actividades de
la vida cotidiana en el tiempo (día, noche, mañana, tarde, semana, festivo...).

15. Utilización de los instrumentos de medida del tiempo para estimar la du-
ración de ciertas rutinas de la vida cotidiana.

Formas, orientación y representación en el espacio.

16. Situación y desplazamiento de objetos en relación a uno mismo, en re-
lación de uno con otro, de uno mismo en relación con los objetos.
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17. Utilización de las nociones espaciales básicas para explicar la ubica-
ción propia, de algún objeto, de alguna persona.

18. Exploración sistemática de algunas figuras y cuerpos geométricos para
descubrir sus propiedades y establecer relaciones.

Actitudes

1. Gusto por explorar objetos, contarlos y compararlos, así como por activi-
dades que impliquen poner en práctica conocimientos sobre las relaciones entre ob-
jetos.

2. Apreciación de la utilidad de los números y de las operaciones en los jue-
gos y problemas que se presentan en la vida cotidiana.

3. Curiosidad por descubrir la medida de algunos objetos de interés en la me-
dición del tiempo.

4. Interés por mejorar y precisar la descripción de situaciones, orientaciones
y relaciones.

D. Organización en ciclos

El período educativo que abarca la Educación Infantil constituye una etapa in-
tegrada, porque el desarrollo del niño es un proceso continuo en el que no es
fácil delimitar momentos de clara diferenciación y ruptura, y porque los cambios
no se producen de modo uniforme en todos los niños.

Esta consideración no impide, sin embargo, que la Educación Infantil se es-
tructure en dos ciclos, ajustando los elementos principales del currículo a las ca-
racterísticas específicas de cada uno de ellos.

La complejidad de la acción pedagógica en el primer ciclo viene dada por la
exigencia de responder de una manera coherente a las necesidades cambiantes de
los niños, los cuales, inicialmente dependen por completo de los adultos y en
muy poco tiempo se convierten en personas incipientemente autónomas.

Durante el primer ciclo, los niños inician la diferenciación progresiva entre uno
mismo y los demás, condición necesaria para identificarse progresivamente como
personas individuales. En este proceso, los niños ajustan su propio ritmo biológi-
co a las rutinas de la vida familiar y escolar, que permiten al pequeño una primera
experiencia de lo que significa la vida en grupo, tanto en sus aspectos de enrique-
cimiento, como en los que suponen renuncia o espera. Asimismo, la intervención
educativa se dirige a estimular al niño para que desde la manifestación de sus ne-
cesidades más frecuentes, relacionadas con su bienestar corporal, las identifique y,
en determinadas situaciones habituales, pueda emprender las acciones necesarias
para satisfacerlas y adquirir una progresiva autonomía en las rutinas y actividades
cotidianas.

El concepto de «necesidad básica» no debe restringirse a las sensaciones re-
lacionadas con el malestar corporal producido por el hambre, la suciedad, el
cansancio. En el bebé es igualmente básica la necesidad de afecto, de cariño, de
estimulación, de ser tratado como una persona individual que tiene sus propios rit-
mos, sentimientos y emociones. De este modo, los niños irán adquiriendo los pri-
meros instrumentos necesarios para actuar en su entorno inmediato y sentir que
sus necesidades están cubiertas, así como poder expresarlas progresivamente
con los medios a su alcance para llegar a ser autónomos en los contextos más co-
nocidos.
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Esta progresiva autonomía se actualiza en diversos contextos, entre los que
cabe señalar el desplazamiento y la utilización de las dependencias de su casa y del
Centro, gracias a distintas interacciones, y mediante la exploración de los objetos,
animales y plantas que se ponen a su alcance en el transcurso de las diversas acti-
vidades de su vida cotidiana.

La intervención pedagógica se sustenta en varias premisas. Por un lado, la in-
dividualidad y originalidad de cada niño. Por otro, la consideración de que todas
las actividades que con él se realizan son educativas y deben ser coherentes con la
estrategia educadora de la familia y con el trabajo coordinado de todos los que
componen el equipo del Centro. En efecto, durante toda la etapa de Educación In-
fantil, pero muy especialmente en el primer ciclo, la función educativa del Centro
debe estar en estrecha relación con la que ejerce la familia. Ello resulta del todo ne-
cesario para asegurar que los esfuerzos que uno y otra realizan se coordinen y
constituyan estímulos promotores del desarrollo y aprendizaje de los niños.

Todas las actividades que se desarrollan en el Centro de Educación Infantil son
educativas y formadoras, y por lo tanto, objeto de planificación y reflexión en el
marco de los proyectos y programaciones curriculares. La organización del Centro
debe dar respuesta a las necesidades peculiares que presentan los más pequeños;
por ello debe cuidarse la relación entre el educador y el niño, las condiciones físi-
cas del espacio y la calidad de los estímulos que se les ofrece, el respeto al ritmo
personal de cada niño, y la relación con la familia.

La llegada del pequeño por primera vez al Centro de Educación Infantil debe
ser detalladamente planificada: Una cuidada organización del período de adapta-
ción establecerá las condiciones materiales y personales necesarias para que éste no
sea traumático. El niño que acude por primera vez a un Centro de Educación In-
fantil puede encontrarse con que algunos de sus compañeros han estado ya esco-
larizados. Cuando ello ocurre, el Centro debe poner los medios a su alcance para la
adaptación del niño a su nuevo medio.

En el segundo ciclo de la etapa, los esfuerzos educativos se dirigirán a afianzar
y ampliar las adquisiciones logradas en los distintos ámbitos del desarrollo del
niño, permitiendo el progreso en los aprendizajes que el niño va construyendo. En
el ámbito de las capacidades de equilibrio personal, la imagen que de sí mismo ha
ido elaborando el niño deberá hacerse progresivamente ajustada, aceptando las pro-
pias posibilidades y limitaciones, pero siempre con una actitud positiva de con-
fianza y de máximo aprovechamiento de las capacidades que el niño tenga.

En cuanto a las relaciones personales, el segundo ciclo supone una progresiva
ampliación de la relación con los iguales, cada vez más significativos e importan-
tes para el niño, en un marco que irá permitiendo de forma paulatina la articulación
e incipiente coordinación de los diferentes puntos de vista.

Respecto a las capacidades cognitivas y lingüísticas, se produce un avance
muy importante en el dominio del lenguaje oral, así como en la función de regu-
lación y planificación de la propia actividad.

También se producen avances importantes en la capacidad de inserción social,
que se traduce particularmente en la capacidad de sentirse miembro de diversos
grupos y de poder actuar de forma cada vez más autónoma en ellos.

A todo ello contribuyen las adquisiciones sucesivas que el niño realiza en el
ámbito motor, y que en absoluto son ajenas a los avances ya señalados.

La continuidad entre ambos ciclos se verá reforzada por la utilización de un
sistema de evaluación de carácter continuo y formativo que, basándose en la ob-
servación, permitirá al educador ayudar a los niños a que alcancen los objetivos
educativos de la Educación Infantil.
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E. Principios metodológicos de la etapa

La etapa de Educación Infantil es susceptible de recibir diferentes tratamientos.
La exigencia de orientar y dar un sentido inequívocamente educativo a la Educa-
ción Infantil conduce a la necesidad de hacer explícitos los principios metodoló-
gicos que deben enmarcar la acción pedagógica de esta etapa.

Los aprendizajes que el niño realiza en esta etapa contribuirán a su desarrollo
en la medida en que constituyan aprendizajes significativos. Para ello el niño
debe poder establecer relaciones entre sus experiencias previas y los nuevos apren-
dizajes. El proceso que conduce a la realización de estos aprendizajes requiere que
las actividades y tareas que se lleven a cabo tengan un sentido claro para él.

El Profesor, partiendo de la información que tiene sobre los conocimientos pre-
vios del niño, presentará actividades que atraigan su interés y que el niño pueda re-
lacionar con sus experiencias anteriores.

Aunque no hay método único para trabajar en esta etapa, la perspectiva glo-
balizadora se perfila como la más adecuada para que los aprendizajes que los
niños y niñas realicen sean significativos. El principio de globalización supone que
el aprendizaje es el producto del establecimiento de múltiples conexiones, de re-
laciones entre lo nuevo y lo ya aprendido. Es, pues, un proceso global de acerca-
miento del individuo a la realidad que quiere conocer. Este proceso será fructífero
si permite que las relaciones que se establezcan y los significados que se constru-
yan sean amplios y diversificados.

El Profesor propondrá a los niños y niñas secuencias de aprendizaje, pequeños
proyectos o unidades didácticas que requieran el concurso de contenidos de dis-
tinto tipo y de distintas áreas, aunque será también conveniente plantear otras ac-
tividades que alternen con las propuestas globalizadas.

La actividad fisica y mental del niño es una de las fuentes principales de sus
aprendizajes y de su desarrollo. Esta actividad tendrá un carácter constructivo en la
medida en que a través del juego, la acción y la experimentación descubra pro-
piedades y relaciones y vaya construyendo sus conocimientos.

Es imprescindible destacar la importancia del juego, como la actividad propia
de esta etapa. En el juego se aúnan, por una parte, un fuerte carácter motivador y,
por otra, importantes posibilidades para que el niño y la niña establezcan relacio-
nes significativas y el Profesorado organice contenidos diversos, siempre con ca-
rácter global, referidos sobre todo a los procedimientos y a las experiencias. Se evi-
tará la falsa dicotomía entre juego y trabajo escolar.

Desde esta perspectiva debe entenderse la consideración de las distintas clases
de contenidos establecidos en el currículo. La existencia de conceptos y actitudes
no supone en ningún caso que deban ser abordados de manera transmisiva y ver-
balista. La distinción es útil para el Profesor, quien a la hora de planificar las acti-
vidades tendrá en cuenta los diferentes tipos de contenidos y procurará que su
construcción progresiva se realice siempre desde la actuación del pequeño, alre-
dedor de problemas y situaciones concretos en los que pueda encontrar sentido
porque conecten con sus intereses y motivaciones.

Aunque importantes en todas las etapas, los aspectos afectivos y de relación
adquieren un relieve especial en la Educación Infantil. En esta etapa es impres-
cindible la creación de un ambiente cálido, acogedor y seguro, en el que el niño se
sienta querido y confiado para poder afrontar los retos que le plantea el conoci-
miento progresivo de su medio y para adquirir los instrumentos que le permiten ac-
ceder a él. Los niños que asisten a un Centro de Educación Infantil necesitan es-
tablecer con el educador una relación personal de gran calidad, relación que le
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transmitirá una confianza básica y la seguridad precisa para su desarrollo. El Cen-
tro de Educación Infantil aporta al niño otra fuente de experiencias determinante de
su desarrollo: Su encuentro con los compañeros. La interacción entre los niños y
niñas constituye tanto un objetivo educativo como un recurso metodológico de pri-
mer orden. Las controversias, interacciones y reajustes que se generan en el grupo
facilitan el progreso intelectual, afectivo y social.

Una adecuada organización del ambiente, incluyendo espacios, recursos ma-
teriales y distribución de tiempo, será fundamental para la consecución de las in-
tenciones educativas. El espacio escolar permitirá al niño situarse en él, sentirlo
suyo, a partir de sus experiencias y relaciones con personas y objetos. La distri-
bución del espacio debe adecuarse a las variadas y cambiantes necesidades de los
niños, hacer posible el sueño y reposo de los más pequeños, facilitar a los que se
desplazan el acceso y uso autónomo del espacio, y tener presentes las caracterís-
ticas de cada grupo de edad y sus necesidades. Se debe prever que los niños dis-
pongan de lugares propios y de uso común para compartir, para estar solos o
para jugar y relacionarse con los demás, espacios para actividades que requieren
una cierta concentración y espacios amplios que faciliten el movimiento. El edu-
cador deberá prever las distintas situaciones y decidir sobre los medios que las
hagan posibles, evitando organizaciones rígidas y excesivamente especializadas.

El Centro debe ofrecer una gama variada y estimulante de objetos, juguetes y
materiales que proporcionen múltiples oportunidades de manipulación y nuevas
adquisiciones. La selección, preparación y disposición del material y su adecuación
a los objetivos educativos son elementos esenciales en esta etapa.

En la Educación Infantil la organización de las actividades requiere flexibilidad
y posibilidad de adecuación a los ritmos de los niños. La organización del tiempo
debe respetar sus necesidades: Afecto, actividad, relajación, descanso, alimenta-
ción, experiencias directas con los objetos, relación y comunicación, movimiento.
El educador organizará la actividad partiendo de los ritmos biológicos y estable-
ciendo rutinas cotidianas, lo que contribuirá a estructurar la actividad del niño y a
la interiorización de unos marcos de referencia temporales.

En los Centros de Educación Infantil se configura una comunidad educativa
con mayor facilidad que en otro tipo de Centros. La Educación Infantil alcanza su
pleno sentido en un marco de colaboración y coordinación entre los elementos que
inciden en el proceso educativo de los niños y niñas: El equipo docente y las fa-
milias.

La existencia del equipo educativo es indispensable para asegurar una cohe-
rencia y continuidad en la acción docente. El equipo actuará conjunta y responsa-
blemente en las tareas y funciones que le son propias. Estas se refieren a la elabo-
ración, desarrollo y evaluación del proyecto curricular.

La familia desempeña un papel crucial en el desarrollo del niño. En este sen-
tido, el Centro de Educación Infantil comparte con la familia la labor educativa,
completando y ampliando sus experiencias formativas. La eficacia de la Educación
Infantil depende, en gran medida, de la unidad de criterios educativos en los dis-
tintos momentos de la vida del niño, en casa y en la escuela. Para que esto sea po-
sible es necesaria la comunicación y coordinación entre educadores y padres.

Mediante el intercambio de información, familia y educadores tratan de guiar
y facilitar la incorporación y adaptación del niño al Centro.

La evaluación del proceso de enseñanza y aprendizaje será global, continua y
formativa. La evaluación inicial tendrá en cuenta las características del medio en el
que el niño vive y partirá de la información procedente de los Centros de donde
provienen y de las familias. La evaluación formativa permitirá al Profesor indagar
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qué cambios se producen como resultado de las diferentes intervenciones o qué ob-
jetivos conviene proponer a continuación. El Profesor evaluará también su propio
proyecto de trabajo haciendo posible una valoración de su adecuación y cumpli-
miento.

Las técnicas de evaluación más adecuadas para esta etapa son las entrevistas
con los padres y la observación directa y sistemática del niño por parte del profe-
sorado. Este deberá objetivar al máximo los criterios en los que se basan sus va-
loraciones, ayudando a los niños a conocer con claridad lo que se espera de cada
uno de ellos. Este ajuste entre lo que el niño puede y aquello que se pretende que
adquiera requiere una intervención cuya eficacia se basa, en gran parte, en el co-
nocimiento del niño y de la ayuda educativa que precisa. De ahí la importancia de
una adecuada evaluación de su nivel de partida y de sus posibilidades.

La etapa de Educación Infantil tiene un marcado carácter preventivo y com-
pensador. Dada la gran importancia de la intervención temprana para evitar que los
problemas en el desarrollo se intensifiquen; esta etapa es especialmente crítica y
precisa de la máxima atención para que las distintas instancias actúen coordina-
damente en relación a los niños y niñas con necesidades educativas especiales. La
actuación del Profesor se concibe como la organización intencional de actividades
y experiencias, cuidadosamente preparadas, favorecedoras del aprendizaje y, por
tanto, del desarrollo.

Con objeto de garantizar la mejor atención educativa a todo el alumnado, y en
particular la de los alumnos con necesidades educativas especiales, los Profesores
de Educación Infantil compartirán con los equipos interdisciplinares de sector
que les correspondan la búsqueda de orientaciones sobre la dimensión de los
alumnos y la toma de decisiones que permitan introducir ajustes en la planificación
educativa. En todo caso, estos equipos interdisciplinares de sector, o los de aten-
ción temprana en particular, ampliarán su ámbito de actuación hacia la mejora de
los condicionantes generales de la oferta educativa.
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ORDEN DE 12 DE NOVIEMBRE DE 1992 SOBRE EVALUACION EN
EDUCACION INFANTIL

(«BOE» núm. 280, de 21 de noviembre de 1992)

El artículo 4.° de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo y el ar-
tículo 7.° del Real Decreto 1333/1991, de 6 de septiembre («Boletín Oficial del Es-
tado» del 9), por el que se establece el currículo de la Educación Infantil, definen
por currículo el conjunto de objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y de
evaluación que han de regular la práctica educativa en dicha etapa.

Dicho Decreto establece que los Centros deberán concretar el currículo
mediante la elaboración de proyectos curriculares de etapa, adecuando los ob-
jetivos, contenidos, metodología y estrategias de evaluación, al contexto de
cada Centro.

Asimismo, establece que los Profesores evaluarán el proceso de enseñanza, su
propia práctica educativa y el desarrollo de las capacidades de los niños y niñas, de
acuerdo con las finalidades de la etapa, a través de una evaluación que contribuya
a mejorar la actividad educativa.

El artículo 11 del citado Real Decreto regula el carácter de la evaluación en
esta etapa educativa y la define como global, continua y formativa.

La Educación Infantil tiene por finalidad la contribución al desarrollo de todas
las capacidades de los niños. La evaluación en Educación Infantil pretende, por
tanto, señalar el grado en que se van alcanzando las diferentes capacidades, así
como orientar las medidas de refuerzo o adaptaciones curriculares necesarias. La
evaluación tiene en esta etapa una evidente función formativa, sin carácter de
promoción ni de calificación del alumnado.

El proyecto curricular deberá incluir, igualmente, las medidas oportunas para
realizar la evaluación no sólo del proceso de aprendizaje de los alumnos sino
también de la práctica docente y del propio proyecto curricular. El equipo de
Profesores de la etapa llevará a cabo la planificación del proceso evaluador en el
proyecto curricular.

Establecidos los componentes básicos de los proyectos curriculares y deter-
minada la autonomía de los Centros con respecto a las decisiones relacionadas con
la evaluación, procede establecer una normativa básica que ayude a sistematizar la
evaluación del alumnado, establecer la evaluación del propio proceso de ense-
ñanza, facilitar el intercambio de información entre los Centros y las familias y
entre el profesorado de distinto ciclo.
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Por otro lado, conviene establecer algunos documentos que reflejen el proceso
seguido por los alumnos en su etapa anterior a la escolaridad obligatoria, a fin de
servir de orientación para su continuidad escolar.

Así pues, y en virtud de las atribuciones que le confiere la disposición final
de la Orden de 30 de octubre de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de no-
viembre), por la que se establecen los elementos básicos de los informes de
evaluación, de las enseñanzas de régimen general reguladas por la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, así
como los requisitos formales derivados del proceso de evaluación que son pre-
cisos para garantizar la movilidad de los alumnos, previo informe del Consejo
Escolar del Estado,

Este Ministerio dispone:

1. Carácter de la evaluación

Primero.—La presente Orden será de aplicación en el ámbito terriorial de
gestión del Ministerio de Educación para los centros públicos y privados en los que
se implante la Educación Infantil.

Segundo.-1. La evaluación en la Educación Infantil será global, referida al
conjunto de capacidades expresadas en los objetivos generales. Estos objetivos,
adecuados al contexto sociocultural del Centro y a las características propias del
alumnado, serán el referente permanente de la evaluación.

2. La evaluación tendrá, asimismo, un carácter continuo, considerándose
un elemento inseparable del proceso educativo, mediante el cual el Profesor reco-
ge permanentemente información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje.

3. La evaluación tendrá, en consecuencia, un carácter formativo, regulador,
orientador y autocorrector del proceso educativo, al proporcionar una información
constante que permitirá mejorar tanto los procesos como los resultados de la in-
tervención educativa.

Tercero.-1. Constituyen referentes básicos para la evaluación del proceso
de aprendizaje:

a) Los objetivos generales de etapa, o, en su caso, del primer ciclo.
b) Los objetivos generales de las áreas.

2. Corresponde al equipo docente de la etapa adecuar al contexto y a las ca-
racterísticas de los niños y niñas, los objetivos y contenidos curriculares dis-
puestos con carácter general en el Real Decreto 1333/1991, de 6 de septiembre,
por el que se establece el currículo de la Educación Infantil. Estos objetivos y con-
tenidos formarán parte del proyecto curricular de la etapa, y guiarán el proceso de
evaluación.

3. Dado el carácter general de los objetivos, el equipo docente deberá esta-
blecer algunos indicadores o criterios de evaluación que permitan valorar el grado
de adquisición de las capacidades en cada ciclo.

4. Asimismo, se tomarán decisiones sobre las estrategias de evaluación que
mejor se adapten al propio proyecto curricular. Según establece el Real Decre-
to 1333/1991, de 6 de septiembre, la observación directa y sistemática constituirá
la técnica principal del proceso de evaluación.

5. La valoración del proceso de aprendizaje se expresará en términos cuali-
tativos, recogiéndose los progresos efectuados por los niños, y, en su caso, las me-
didas de refuerzo y adaptación llevadas a cabo.
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II. Documentos de evaluación

Cuarto.-1. Al inicio de la escolarización en la etapa de Educación In-
fantil, el centro abrirá un expediente personal da cada niño o niña. Dicho ex-
pediente tendrá un formato de carpeta-dossier, en cuya carátula se inscribirá la
expresión: Expediente personal y el nombre del niño, además del relativo al
Centro.

2. En el expediente personal se integrarán los distintos documentos perso-
nales de cada niño. Entre ellos, se considera indispensable la inclusión de la ficha
personal del alumno, los resúmenes de la escolaridad, los informes anuales y el in-
forme final de evaluación.

3. En la ficha personal del alumno, que se ajustará en su contenido al mode-
lo del anexo I, se consignarán los datos de filiación y los datos familiares y médi-
cos, pudiendo archivarse igualmente copia de los documentos personales de cada
niño considerados de interés.

4. Los resúmenes de la escolaridad, en el primer y segundo ciclo de Educa-
ción Infantil reflejarán los cursos escolares realizados, el Centro en que el alumno
ha estado escolarizado cada ario, la firma del Director o Directora del respectivo
Centro y las observaciones sobre las circunstancias de la escolaridad que se con-
signarán al finalizar cada ciclo. Estos documentos sustituyen funcionalmente en
esta etapa al Libro de Escolaridad. Los resúmenes de la escolaridad se ajustarán en
su contenido a los modelos de los anexos II y III.

5. Cuando un alumno tenga necesidades educativas especiales, se incluirá en
el expediente personal una copia del dictamen de escolarización elaborado al res-
pecto por el equipo interdisciplinar correspondiente y el documento individual de
adaptaciones curriculares del ciclo o ciclos cursados.

6. La cumplimentación anual del resumen de la escolaridad en Educación
Infantil de cada alumno es responsabilidad del respectivo tutor o tutora. El Di-
rector o Directora del Centro firmará personalmente en la casilla correspon-
diente a cada curso y ambos firmarán el documento en la fecha de finalización
del ciclo.

7. El tutor o tutora elaborará un informe anual de evaluación al finalizar cada
curso a partir de los datos obtenidos a través de la evaluación continua. Dichos in-
formes se adjuntarán al expediente personal del alumno. El contenido y formato
del informe será decidido por el equipo docente de la etapa, en el marco del pro-
yecto curricular.

8. Al finalizar el alumno la etapa de Educación Infantil, el maestro
tutor recogerá los datos más relevantes de los informes de cada curso y ela-
borará un informe final de evaluación. El contenido y formato del mismo co-
rresponde al equipo de Profesores de la etapa y quedará reflejado en el pro-
yecto curricular.

9. Cuando el alumno permanezca en el mismo Centro, el informe final de
evaluación se trasladará al tutor del primer ciclo de Educación Primaria para faci-
litar la continuidad del proceso de aprendizaje. Dicho informe servirá de base
para la evaluación inicial al comienzo de la Educación Primaria.

10. Cuando un alumno se traslade a otro Centro el Secretario del nuevo
Centro solicitará al Centro de origen la ficha personal del alumno, los resúmenes
de la escolaridad de los correspondientes ciclos, así como el informe final de
evaluación, si ha finalizado la etapa, o con el último informe anual, en caso de que
el traslado se produzca antes de finalizarla. En el Centro de origen se conservará
copia de los documentos durante tres arios.

135



III. Desarrollo del proceso de evaluación

Quinto.—La evaluación del aprendizaje del alumnado corresponderá al tutor o
tutora de cada grupo. Este recogerá la información proporcionada por otros pro-
fesionales que puedan incidir en el grupo de niños o atender a alguno de ellos en
particular.

Sexto.-1. Al incorporarse por vez primera un niño a un Centro de Educa-
ción Infantil se recogerán los datos relevantes sobre su proceso de desarrollo.
Esta evaluación inicial incluirá la información proporcionada por los padres, y, en
su caso, los informes médicos, psicológicos, pedagógicos y sociales que revistan
interés para la vida escolar.

2. Asimismo, los Centros que sólo imparten el segundo ciclo solicitarán a
los Centros de origen los datos oportunos si el niño o niña ha realizado el primer
ciclo. En todo caso, cualquier centro que escolarice a niños que hayan asistido
previamente a otro anterior, solicitará la información correspondiente al Centro
de origen.

3. La evaluación inicial se completará con la observación directa por parte
del maestro o maestra del grado de desarrollo de las capacidades básicas, durante
el primer periodo de incorporación de los niños a su vida escolar.

4. Las decisiones relativas al tipo de información que se precisa en este
momento inicial de la evaluación, así como las técnicas o instrumentos que se van
a utilizar para recoger y consignar dicha información, deberán tomarse por el
equipo docente de la etapa y reflejarse en el proyecto curricular.

Séptimo.-1. A lo largo del ciclo y de forma continua, el maestro o maestra
utilizará las distintas situaciones educativas para analizar los progresos y dificul-
tades de los niños, con el fin de ajustar la intervención educativa para que estimu-
le el proceso de aprendizaje.

2. Cada Profesor concretará mediante objetivos didácticos el grado de las ca-
pacidades esperado en cada unidad de programación. Los objetivos didácticos
guiarán la intervención educativa y constituirán el referente inmediato de la eva-
luación continua.

3. El Profesor recogerá y anotará los datos relativos al proceso de evaluación
continua y elaborará, al finalizar cada curso escolar, un informe de evaluación con
los aspectos más relevantes del proceso de aprendizaje de cada niño.

Octavo.-1. Al término de la etapa se procederá a la evaluación final del
alumnado, a Partir de los datos obtenidos en el proceso de evaluación continua, con
la referencia de los objetivos establecidos en el proyecto curricular y de los crite-
rios de evaluación elaborados.

2. En el informe final de evaluación se recogerán las observaciones más
relevantes sobre el grado de adquisición de los diversos tipos de capacidades que
reflejan los objetivos generales.

3. Dicho informe reflejará igualmente las medidas de refuerzo y adaptación
que, en su caso, hayan sido utilizadas.

IV. Información a las familias

Noveno.-1. Corresponde al tutor o tutora informar regularmente a los pa-
dres sobre los progresos y dificultades detectados e incorporar a la evaluación las
informaciones que éstas proporcionen. Para ello se reflejarán en el proyecto cu-
rricular las medidas necesarias de coordinación con las familias.
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2. Tales medidas comportarán, al menos, un informe escrito trimestral, sobre
los aprendizajes que hacen los niños y niñas, referidos a las capacidades que se
proponen conseguir.

3. Los informes reflejarán los progresos efectuados por los niños y las
medidas de refuerzo y adaptación que, en su caso, se hayan tomado, incorpo-
rándose al expediente personal de cada alumno. El contenido y formato del in-
forme será decidido por el equipo docente de la etapa, en el marco del proyecto
curricular.

V. Evaluación de/proceso de enseñanza y de/proyecto curricular

Décimo.-1. La evaluación tendrá también por finalidad la adecuación del
proceso de enseñanza a las características y necesidades educativas del alumnado
y, en función de ello, realizar las mejoras pertinentes en la actuación docente, te-
niendo, asimismo, un carácter continuo y formativo.

2. La evaluación del proceso de enseñanza incluirá, al menos los siguientes
aspectos:

La organización del aula y el ambiente entre los niños y niñas así como la re-
lación entre el profesorado y el alumnado.

La coordinación entre los maestros de un mismo ciclo y la coherencia entre los
ciclos.

La regularidad y calidad de la relación con los padres.

3. Los resultados obtenidos en la evaluación del proceso de enseñanza inci-
dirán en la adaptación del proyecto curricular y de la programación de aula.

Undécimo.—E1 proyecto curricular incluirá precisiones sobre su evaluación en
lo que se refiere a los momentos a plazos para realizarla, los mecanismos para ha-
cerlo, las personas implicadas y otros aspectos que ayuden a que la evaluación del
proyecto se realice y revierta en la mejora del mismo.

Duodécimo.—La evaluación del proyecto curricular se realizará desde la pers-
pectiva de su adecuación a la práctica educativa y de los resultados de la evalua-
ción del aprendizaje de los alumnos. Entre los aspectos concretos del proyecto cu-
rricular que habrán de someterse a evaluación figurarán los siguientes:

a) La adecuación de los objetivos generales de la etapa, y, en su caso, del
ciclo, a las características del Centro y del alumnado así como a la forma en que re-
flejan las finalidades educativas del Centro.

b) La secuencia y organización equilibrada de los contenidos y objetivos de
la etapa, concretados en los dos ciclos que la forman.

c) Las decisiones metodológicas acordadas.
d) Los criterios y estrategias de evaluación programados para verificar el pro-

ceso educativo.
e) Las medidas de individualización de la enseñanza.

Decimotercero.—Entre los medios que pueden utilizarse para la valoración de
los aspectos sometidos a evaluación pueden incluirse, entre otros, los informes de
la Inspección Técnica, las aportaciones que sobre la evaluación o alguno de sus as-
pectos puede aportar el equipo interdisciplinar correspondiente, las opiniones de
los órganos colegiados del Centro, así como las opiniones formuladas por los tu-
tores como resultado de la evaluación del aprendizaje de los alumnos.
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Decimocuarto. 	 El Director o Directora del Centro adoptará las medidas que
resulten de la evaluación, y trasladará, en su caso, al claustro de Profesores, o al
Consejo Escolar del Centro aquellos que deban ser asumidos por esos órganos co-
legiados en ejercicio de sus competencias.

VI. Disposición adicional

Corresponde a la Inspección Técnica de Educación asesorar y supervisar el
desarrollo del proceso de evaluación, y proponer la adopción de las medidas que
contribuyan a perfeccionarlo. En este sentido, los Inspectores, en las visitas a los
centros, se reunirán con el equipo directivo, los Profesores y demás responsables
de la evaluación dedicando especial atención a la valoración y análisis del proceso
de evaluación de los alumnos.

VII. Disposición final

La Secretaria de Estado de Educación dictará cuantas normas sean precisas
para la aplicación de la presente Orden.

Madrid, 12 de noviembre de 1992.— Pérez Rubalcaba.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.
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2) Educación primaria

REAL DECRETO 1006/1991, DE 14 DE JUNIO, POR EL QUE SE ESTABLE-
CEN LAS ENSEÑANZAS MINIMAS CORRESPONDIENTES A LA EDUCA-

CION PRIMARIA *

(«BOE» núm. 152, de 26 de junio de 1991; corrección de erratas en «BOE» núm. 183, de 1 de agosto de 1991)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, determina, en su artículo cuarto, que constituyen elementos integrantes
del currículo los objetivos, contenidos, métodos pegagógicos y criterios de eva-
luación de cada uno de los niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades en los que
se organiza la práctica educativa. Establece también que corresponde al Gobierno
fijar los aspectos básicos del currículo o enseñanzas mínimas para todo el Estado
de forma que los contenidos incluidos en dichas enseñanzas mínimas no requieran
más de un determinado porcentaje de horas escolares, que será diferente según se
trate o no de Comunidades Autónomas con lengua oficial distinta del castellano.

La noción de currículo no debe circunscribirse a un mero programa o plan de
estudios, limitado exclusivamente a contenidos intelectuales, sino que engloba
todas las posibilidades de aprendizaje que ofrece la Escuela, referidas a conoci-
mientos conceptuales, procedimientos, destrezas, actitudes y valores. Incluye,
además, el establecimiento de los medios adecuados para lograr esos objetivos, los
métodos de evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje, así como la ca-
pacidad de desarrollar experiencias educativas en el ámbito escolar.

De acuerdo con la distribución de competencias que se deriva de la Constitu-
ción, y conforme a lo establecido en el artículo 4.° de la Ley Orgánica 1/1990, co-
rresponde a las Comunidades Autónomas establecer el currículo de los distintos ni-
veles, etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema educativo. En todo caso, los
mencionados currículos han de incorporar las correspondientes enseñanzas míni-
mas, cuya fijación es competencia exclusiva del Gobierno como garantía de una
formación común para todos los españoles y de la validez de los títulos corres-
pondientes. Todo ello sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas, de con-
formidad con el principio de cooperación de los poderes públicos, colaboren con el
Gobierno en la determinación de los aspectos básicos del currículo.

Al establecer las enseñanzas mínimas comunes para todo el Estado, así como
a la hora de fijar los distintos currículos, se ha de procurar, en primer término, que
éstos sean suficientemente amplios, abiertos y flexibles. De esta forma los Profe-

Dada la naturaleza de esta obra, no se incluyen los anexos que se citan en esta disposición.
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sores podrán elaborar proyectos y programaciones que desarrollen en la práctica
las virtualidades del currículo establecido, adaptándolo a las características de
los alumnos y a la realidad educativa de cada Centro. Ello implica que tanto las en-
señanzas mínimas como el currículo han de ajustarse a los condicionamientos de la
evolución y del aprendizaje de los alumnos. En este sentido, y en primer lugar, al
configurar el currículo, han de tenerse en cuenta las características del desarrollo en
las distintas edades y de las pautas que rigen el aprendizaje y la comunicación en
los seres humanos. El conocimiento de dichas características ofrece orientaciones
pertinentes sobre el tipo de contenidos, medios y métodos de aprender más ade-
cuados a cada etapa, con el fin de estimular las capacidades que se pretenden
conseguir con la educación.

En segundo término, las enseñanzas mínimas deben asegurar una educación no
discriminatoria, que tome en consideración las posibilidades de desarrollo de los
alumnos, cualesquiera sean sus condiciones personales y sociales. Es éste un de-
recho que el Estado trata de garantizar a todos los ciudadanos, al poner a su dis-
posición los elementos básicos de la oferta educativa. Por otra parte, estas ense-
ñanzas mínimas, que por el hecho de ser comunes a todos los españoles propicia-
rán su entendimiento y convivencia en torno a valores compartidos, facilitarán la
continuidad, progresión y coherencia del aprendizaje en el caso de desplazamien-
to o cambio de residencia dentro del territorio nacional.

En tercer lugar, estas enseñanzas mínimas deben responder a las demandas de
la sociedad y de la cultura de nuestro tiempo. De esta forma su aprendizaje con-
tribuirá al proceso de socialización de los alumnos, a la asimilación de los saberes
cívicos y al aprecio del patrimonio cultural de la sociedad a la que pertenecen y de
la que habrán de ser en su vida adulta miembros activos y responsables.

En relación con estas demandas de la sociedad, el currículo no debe limitarse,
según se ha apuntado anteriormente, a la adquisición de conocimientos y concep-
tos, sino que ha de proponer una educación estimuladora de todas las capacidades
del alumno. Todo ello supone dotar al currículo de una considerable riqueza y va-
riedad de contenidos, que podrán ser organizados de diversas formas por las Ad-
ministraciones educativas y por los propios Profesores. En el anexo a este Real De-
creto se especifican, en cada una de las áreas, tres tipos de contenidos: Los con-
ceptos, relativos también a hechos y principios; los procedimientos, y, en general,
variedades del «saber hacer» teórico o práctico, y los de orden científico, tecnoló-
gico y estético, se recogen, en toda su relevancia, los de carácter moral, que im-
pregnan toda la educación.

En el presente Real Decreto se establecen los objetivos correspondientes al
nivel de Educación Primaria y a las distintas áreas que en el mismo se han de im-
partir, así como los contenidos y los criterios de evaluación correspondientes a
cada una de ellas, junto con el horario escolar mínimo que debe dedicarse al des-
arrollo de dichos contenidos. Los objetivos del nivel y de las diferentes áreas de-
rivan directamente del artículo 13 de la LOGSE, en el que se establecen las capa-
cidades que la Educación Primaria ha de contribuir a desarrollar en los alumnos.

Los contenidos no han de ser interpretados como unidades temáticas, ni, por
tanto, necesariamente organizados tal y como aparecen en este Real Decreto. No
constituyen tampoco unidades didácticas diferentes los tres apartados en que se
presentan: Conceptos, procedimientos y actitudes. La estructuración en estos tres
apartados tiene la finalidad de presentar de manera analítica unos contenidos de di-
ferente naturaleza, que pueden y deben estar presentes a través de diversas unida-
des didácticas, en distintos momentos y a través de diferentes actividades. El cu-
rrículo que finalmente establezcan las Comunidades Autónomas ha de incluir los
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tres tipos de contenidos recogidos en las enseñanzas mínimas pero no tiene por qué
organizarse necesariamente en estos tres apartados.

Los contenidos básicos y su correspondiente horario escolar están fijados
de acuerdo con el artículo 4.° 2 de la Ley, de modo que no requieren más del 55
por 100 del horario escolar para las Comunidades Autónomas con lengua oficial
distinta del castellano, y del 65 por 100 para aquellas que no la tienen.

Los criterios de evaluación, que constan de un enunciado y una breve expli-
cación del mismo, establecen el tipo y grado de aprendizaje que se espera hayan al-
canzado los alumnos en un momento determinado, respecto de las capacidades in-
dicadas en los objetivos generales. El nivel de cumplimiento de estos objetivos en
relación con los criterios de evaluación fijados no ha de ser medido de forma
mecánica, sino con flexibilidad, teniendo en cuenta el contexto del alumno, es
decir, el ciclo educativo en el que se encuentra, y también sus propias caracterís-
ticas y posibilidades. La evaluación cumple, además, una función formativa, al
ofrecer al profesorado unos indicadores del desarrollo de los sucesivos niveles de
aprendizaje de sus alumnos, con la consiguiente posibilidad de aplicar mecanismos
correctores de las insuficiencias advertidas. Por otra parte, esos indicadores cons-
tituyen una fuente de información sobre el mismo proceso de enseñanza. De esta
forma, los criterios de evaluación vienen a ser un referente fundamental de todo el
proceso interactivo de enseñanza y aprendizaje.

La Educación Primaria ha de contribuir, fundamentalmente, al desarrollo de las
capacidades de comunicación, pensamiento lógico y conocimiento del entorno so-
cial y natural de los alumnos. Estas capacidades se corresponden con los procesos
evolutivos que son propios de los niños entre los seis y los doce arios. La organi-
zación de este nivel educativo en tres ciclos de dos arios cada uno facilitará la
adaptación de los procesos de enseñanza a los ritmos de desarrollo y aprendizaje
propios de cada alumno.

Por otra parte, en la Educación Primaria se dedicará una atención preferente,
en colaboración con la familia, a los alumnos con necesidades especiales, para que
superen sus dificultades y puedan alcanzar los objetivos educativos previstos.

Aunque la Educación Primaria se extiende de los seis a los doce arios, el ar-
tículo 15 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, alude a la posibilidad de pro-
longar la permanencia de los alumnos dentro de la Educación Primaria, en condi-
ciones que deben ser establecidas por el Gobierno de acuerdo con las Comunidades
Autónomas. En este contexto, el criterio fijado en el artículo 11 del presente Real
Decreto ha sido acordado con las Comunidades Autónomas que se encuentren en
el pleno ejercicio de sus competencias en materia de educación. Por lo demás, en
la elaboración del conjunto de la norma han sido consultadas las Comunidades Au-
tónomas en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación, así como los distin-
tos sectores de la comunidad educativa y la Conferencia Episcopal española en las
cuestiones correspondientes, recogiendo el espíritu de cooperación que en la pro-
pia Ley Orgánica 1/1990, de 3 de Octubre, de ordenación General del Sistema
Educativo, se enuncia como principio que debe presidir el desarrollo pleno de la re-
forma educativa emprendida.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previo informe
del Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa de-
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de junio de 1991, dis-
pongo:

Artículo 1. 0 La Educación Primaria comprenderá seis arios académicos,
desde los seis a los doce arios de edad, y se organizará en tres ciclos de dos arios
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cada uno, en virtud de lo dispuesto én los artículos 12 y 14 de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre.

Art. 2.° Con el fin de desarrollar las capacidades a las que se refiere el ar-
tículo 13 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, los alumnos deberán alcan-
zar los siguientes objetivos a lo largo de la Educación Primaria:

a) Comprender y producir mensajes orales y escritos en castellano y, en su
caso, en la lengua propia de la Comunidad Autónoma, atendiendo a diferentes in-
tenciones y contextos de comunicación, así como comprender y producir mensajes
orales y escritos sencillos y contextualizados en una lengua extranjera.

b) Comunicarse a través de medios de expresión verbal, corporal, visual,
plástica, musical y matemática, desarrollando el razonamiento lógico, verbal y ma-
temático, así como la sensibilidad estética, la creatividad y la capacidad para dis-
frutar de las obras y manifestaciones artísticas.

c) Utilizar en la resolución de problemas sencillos los procedimientos opor-
tunos para obtener la información pertinente y representarla mediante códigos, te-
niendo en cuenta las condiciones necesarias para su solución.

d) Identificar y plantear interrogantes y problemas a partir de la experiencia
diaria, utilizando tanto los conocimientos y los recursos materiales disponibles
como la colaboración de otras personas para resolverlos de forma creativa.

e) Actuar con autonomía en las actividades habituales y en las relaciones de
grupo, desarrollando las posibilidades de tomar iniciativas y de establecer rela-
ciones afectivas.

Colaborar en la planificación y realización de actividades en grupo, acep-
tar las normas y reglas que democráticamente se establezcan, articular los objetivos
e intereses propios con los de los otros miembros del grupo, respetando puntos de
vista distintos, y asumir las responsabilidades que correspondan.

g) Establecer relaciones equilibradas y constructivas con las personas en
situaciones sociales conocidas, comportarse de manera solidaria, reconociendo y
valorando críticamente las diferencias de tipo social y rechazando cualquier dis-
criminación basada en diferencias de sexo, clase social, creencias, raza y otras ca-
racterísticas individuales y sociales.

h) Apreciar la importancia de los valores básicos que rigen la vida y la con-
vivencia humana y obrar de acuerdo con ellos.

i) Comprender y establecer relaciones entre hechos y fenómenos del entorno
natural y social, y contribuir activamente, en lo posible, a la defensa, conservación
y mejora del medio ambiente.

j) Conocer el patrimonio cultural, participar en su conservación y mejora, y
respetar la diversidad lingüística y cultural como derecho de los pueblos e indivi-
duos, desarrollando una actitud de interés y respeto hacia el ejercicio de este de-
recho.

k) Conocer y apreciar el propio cuerpo y contribuir a su desarrollo, adop-
tando hábitos de salud y bienestar y valorando las repercusiones de determinadas
conductas sobre la salud y la calidad de vida.

Art. 3 • 0 De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, las áreas de la Educación Primaria serán las siguientes:

a) Conocimiento del medio natural, social y cultural.
b) Educación Artística.
c) Educación Física.
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d) Lengua castellana, Lengua oficial propia de la correspondiente Comuni-
dad Autónoma y Literatura.

e) Lenguas extranjeras.
ß Matemáticas.

Art. 4.° A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se entiende por
currículo de la Educación Primaria el conjunto de objetivos, contenidos, métodos
pedagógicos y criterios de evaluación que han de regular la práctica docente en
este nivel educativo.

Art. 5.° En el anexo I del presente Real Decreto se especifican, para las dife-
rentes áreas de la Educación Primaria, los aspectos básicos del currículo a los que se
refiere el artículo cuarto, apartado dos, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Art. 6.° 1. En el anexo II del presente Real Decreto se establece, para las di-
ferentes áreas de la Educación Primaria, el horario escolar correspondiente a los
contenidos básicos de las enseñanzas mínimas, de conformidad con lo dispuesto en
el mencionado artículo cuarto, apartado dos, de la Ley Orgánica 1/1990.

2. La determinación del horario debe entenderse sin menoscabo del carácter
global e integrador al que se refiere el artículo 14 de la Ley citada.

Art. 7.° Las Administraciones educativas competentes establecerán el currícu-
lo de la Educación Primaria, del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas
mínimas fijadas en este Real Decreto.

Art. 8.° 1. Al establecer el currículo de la Educación Primaria, las Admi-
nistraciones educativas fomentarán la autonomía pedagógica y organizativa de los
Centros, favorecerán el trabajo en equipo de los Profesores y estimularán la acti-
vidad investigadora de los mismos a partir de su práctica docente.

2. Los Centros docentes completarán y desarrollarán el currículo mediante la
elaboración de proyectos y programaciones curriculares, cuyos objetivos, conte-
nidos, criterios de evaluación, secuenciación y metodología debe responder a las
características de los alumnos.

Art. 9.° 1. La evaluación se llevará a cabo teniendo en cuenta los objetivos
educativos y los criterios de evaluación establecidos en el currículo.

2. La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua y global, te-
niendo en cuenta las distintas áreas del currículo.

3. Los Profesores evaluarán tanto los aprendizajes de los alumnos como los
procesos de enseñanza y su propia práctica docente.

4. Al término de cada ciclo, y como consecuencia del proceso de evaluación,
se decidirán acerca de la promoción de los alumnos al ciclo siguiente.

Art. 10. 1. En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el
progreso de un alumno no responda globalmente a los objetivos programados, los
Profesores adoptarán las oportunas medidas de refuerzo educativo y, en su caso, de
adaptación curricular.

2. En el marco de dichas medidas, al final del ciclo los Profesores decidirán
si el alumno promociona o no al ciclo siguiente. La decisión irá acompañada, en su
caso, de medidas educativas complementarias encaminadas a contribuir a que el
alumno alcance los objetivos programados.

3. Las Administraciones educativas establecerán el procedimiento necesario
para realizar adaptaciones que se aparten significativamente de los contenidos y
criterios de evaluación del currículo, en relación con los alumnos con necesidades
educativas especiales que las precisen.

Art. 11. La decisión de que un alumno permanezca un ario más en el mismo
ciclo sólo podrá adoptarse una vez a lo largo de la Educación Primaria.
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Art. 12. 1. Las decisiones derivadas del proceso de evaluación continua se
adoptarán por el Profesor tutor, al final de cada ciclo, teniendo en cuenta los in-
formes de los otros Profesores del grupo de alumnos.

2. Las decisiones a las que se refiere el apartado anterior exigirán la previa
audiencia de los padres o tutores del alumno, cuando comporten que éste no pro-
mocione al ciclo o a la etapa siguientes.

Art. 13. El Ministerio de Educación y Ciencia, previo informe de las Co-
munidades Autónomas, determinará los elementos básicos de los informes de
evaluación, así como los requisitos formales derivados del proceso de evaluación
que sean precisos para garantizar la movilidad de los alumnos.

Art. 14. 1. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la disposi-
ción adicional segunda de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, el área de «Re-
ligión Católica» será de oferta obligatoria para los Centros, que asimismo organi-
zarán actividades de estudio, adecuadas a la edad de los alumnos y orientadas por
un Profesor, en relación con las enseñanzas mínimas de las áreas del correspon-
diente ciclo. Al comenzar la Educación Primaria o en la primera adscripción del
alumno al Centro, los padres o tutores de los alumnos manifestarán a la dirección
del Centro la elección de una de las dos opciones referidas anteriormente, sin
perjuicio de que la decisión pueda modificarse al comienzo de cada curso escolar.

2. La determinación del currículo del área de «Religión Católica» corres-
ponderá a la jerarquía eclesiástica.

3. La evaluación de las enseñanzas de la Religión Católica se realizará de
forma similar a la que se establece en este Real Decreto para el conjunto de las
áreas, si bien, dado el carácter voluntario que tales enseñanzas tienen para los
alumnos, las correspondientes calificaciones no serán tenidas en cuenta en las
convocatorias que, dentro del sistema educativo y a los efectos del mismo, realicen
las Administraciones públicas y en las cuales deban entrar en concurrencia los ex-
pedientes académicos de los alumnos.

DISPOSICION ADICIONAL

Los alumnos se incorporarán al primer curso de la Educación Primaria en el
ario natural en el que cumplan seis arios.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia y a los órganos
competentes de las Comunidades Autónomas dictar, en el ámbito de sus compe-
tencias, cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo es-
tablecido en este Real Decreto.

Segunda. 	 El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 14 de junio de 1991.—JUAN CARLOS R. 	 El Ministro de
Educación y Ciencia, Javier Solana Madariaga.
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REAL DECRETO 1344/1991, DE 6 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE
ESTABLECE EL CURRICULO DE LA EDUCACION PRIMARIA *

(«BOE» núm. 220, de 13 de septiembre de 1991)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo determina, en su artículo cuarto, que constituyen elementos integrantes
del currículo los objetivos, contenidos, métodos y criterios de evaluación de cada
uno de los niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades en los que se organiza la
práctica educativa. Dispone también que corresponde al Gobierno fijar los aspec-
tos básicos del currículo o enseñanzas mínimas para todo el Estado, mientras es
competencia de las Administraciones Educativas establecer el currículo. Por
tanto, una vez definidas las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación
Primaria por el Real Decreto 1006/1991, de 14 de junio, procede establecer el cu-
rrículo para el ámbito de competencia del Ministerio de Educación y Ciencia.

Como ya se ha apuntado, los objetivos educativos, los contenidos, los criterios
de evaluación y la metodología son los elementos constitutivos del currículo. A tra-
vés de los mismos se manifiestan los propósitos educativos del currículo. Ahora
bien, en el ámbito de su responsabilidad y dentro del marco del ordenamiento edu-
cativo, los Profesores contribuyen también a determinar los propósitos educativos
cuando a través de los proyectos de etapa, de las programaciones y de su propia
práctica docente proceden a concretar y desarrollar el currículo.

El currículo que se incuye en el anexo del presente Real Decreto requiere,
pues, una ulterior concreción por parte de los Profesores en diferentes momentos.
Es preciso, ante todo, que los equipos docentes elaboren para la correspondiente
etapa proyectos curriculares de carácter general, en los que el currículo estable-
cido se adecue a las circunstancias del alumnado, del Centro educativo y de su
entorno sociocultural. Esta concreción ha de referirse, principalmente, a la distri-
bución de los contenidos por ciclos, a las líneas generales de aplicación de los
criterios de evaluación, a las adaptaciones curriculares, a la metodología y a las
actividades de carácter didáctico. Finalmente, cada Profesor, en el marco de estos
proyectos, ha de realizar su propia programación, en la que se recojan los procesos
educativos que se propone desarrollar en el aula.

La necesidad de asegurar un desarrollo integral de los alumnos en esta etapa y
las propias expectativas de la sociedad coincieden en demandar un currículo que

Dada la naturaleza de esta obra, no se incluyen los anexos que se citan en esta disposición.
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no se limite a la adquisición de conceptos y conocimientos académicos vinculados
a la enseñanza más tradicional, sino que incluya otros aspectos que contribuyen al
desarrollo de las personas, como son las habilidades prácticas, las actitudes y los
valores. La educación social y la educación moral constituyen un elemento fun-
damental del proceso educativo, que han de permitir a los alumnos actuar con com-
portamientos responsables dentro de la sociedad actual y del futuro, una sociedad
pluralista, en la que las propias creencias, valoraciones y opciones han de convivir
en el respeto a las creencias y valores de los demás.

La amplitud del currículo así definido tiene su reflejo en la especificación, en
cada una de las áreas, de tres tipos de contenidos: Los de conceptos, relativos tam-
bién a hechos y principios; los de procedimientos y, en general, variedades del
«saber hacer» teórico o práctico; y los referidos a actitudes, normas y valores. En
este último aspecto, junto a los de orden científico, tecnológico y estético, se re-
cogen, en toda su relevancia, los de carácter moral, que impregnan toda la edu-
cación.

El carácter integral del currículo significa también que a él se incorporan ele-
mentos educativos básicos que han de integrarse en las diferentes áreas y que la so-
ciedad demanda, tales como la educación para la paz, para la salud, para la igual-
dad entre los sexos, educación ambiental, educación sexual, educación del consu-
midor y educación vial.

En el presente Real Decreto se recogen asimismo los objetivos correspon-
dientes a la etapa de Educación Primaria y a las distintas áreas que en la misma se
han de impartir, así como los contenidos y criterios de evaluación correspondien-
tes a cada una de ellas y los principios metodológicos generales de la etapa.

Los objetivos de la etapa y de las distintas áreas así como los criterios de eva-
luación son los regulados por el Real Decreto 1006/1991, de 14 de junio, por el
que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Pri-
maria. Los contenidos recogen los incluidos en las enseñanzas mínimas del citado
Real Decreto y los completan hasta definir la integridad del currículo en este as-
pecto. La metodología educativa, que no forma parte de las enseñanzas mínimas,
pero sí del currículo, se define asimismo en el anexo al presente Real Decreto.

Los contenidos no han de ser interpretados como unidades temáticas, ni por
tanto, necesariamente organizados en el mismo orden en el que aparecen en este
Real Decreto. No constituyen tampoco unidades didácticas diferentes los tres
apartados en que se presentan: Conceptos, procedimientos y actitudes. Su organi-
zación en estos tres apartados tiene la finalidad de presentar de manera analítica
unos contenidos de diferente naturaleza, que pueden y deben estar presentes a tra-
vés de diferentes unidades didácticas, en distintos momentos y mediante diferentes
actividades. Los proyectos y programaciones curriculares que realicen los equipos
docentes han de incluir los tres tipos de contenidos recogidos en el currículo,
pero no tienen por qué estar organizados, necesariamente, en estos tres apartados.

Los criterios de evaluación constan de un enunciado y de una breve explica-
ción del mismo y están fijados por áreas para el conjunto de la etapa. El comenta-
rio que acompaña al enunciado de cada criterio contribuye a su interpretación en el
contexto de otros elementos del currículo y tiene un propósito de flexibilización, ya
que estos criterios nunca han de ser entendidos de manera rígida. En todo caso, han
de ser aplicados en el marco global del currículo, teniendo en cuenta los objetivos
y contenidos de la correspondiente área.

Los criterios de evaluación establecen el tipo y grado de aprendizaje que se es-
pera que los alumnos hayan alcanzado con respecto a las capacidades indicadas en
los objetivos generales. El nivel de cumplimiento de estos objetivos en relación
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con los criterios de evaluación fijados no ha de ser medido de forma mecánica,
sino con fexibilidad, teniendo en cuenta la situación del alumno, el ciclo educativo
en el que se encuentra y también sus propias características y posibilidades. Ade-
más, la evaluación cumple, fundamentalmente, una función formativa, al ofrecer al
profesorado unos indicadores de la evolución de los sucesivos niveles de aprendi-
zaje de sus alunmos, con la consiguiente posibilidad de aplicar mecanismos co-
rrectores de las insuficiencias advertidas. Por otra parte, esos indicadores consti-
tuyen una fuente de información sobre el mismo proceso de enseñanza. De esta
forma, los criterios de evaluación vienen a ser un referente fundamental de todo el
proceso interactivo de enseñanza y aprendizaje.

La Educación Primaria a la que se refiere el presente Real Decreto es el co-
mienzo de la educación obligatoria. Con ella se inicia en unos casos, cuando no ha
habido escolaridad previa y, se prosigue en otros cuando sí la ha habido, la actua-
ción educativa sistemática para favorecer el desarrollo corporal, afectivo, social e
intelectual del niño, consolidando los aprendizajes básicos que le permitan abordar
con seguridad y confianza los nuevos aprendizajes de la etapa posterior.

La educación obligatoria se propone favorecer que el niño realice los apren-
dizajes necesarios para vivir e integrarse en la sociedad de forma crítica y creativa,
procurando que este proceso de enseñanza y aprendizaje le resulte gratificante. De
esta forma se pretende conseguir el desarrollo integral de la persona.

Entender la educación obligatoria como una unidad temporal y organizativa
que mantenga su coherencia a través de un período de tiempo tan amplio como sig-
nificativo en el desarrollo de la persona supone, como es natural, una estrecha co-
ordinación entre la Educación Primaria y la Educación Secundaria Obligatoria. Sin
embargo, el número creciente de niños que se incorporan al sistema escolar ya en
la Educación Infantil hace necesario también cuidar la continuidad entre la Edu-
cación Primaria y la Infantil. Para garantizar esta continuidad debe mantenerse la
necesaria colaboración entre la escuela y la familia, que tiene todavía un enorme
peso educativo a lo largo de esta etapa. Dicha continuidad y coherencia tiene que
tener en cuenta la necesidad de aprovechar, por una parte, la mayor facilidad de
adaptación al medio escolar de los niños que proceden de la Educación Infantil y
de compensar, por otra parte, las diferencias entre estos niños y aquellos para los
que el comienzo de la Educación Primaria significa también el primer contacto con
la institución educativa.

La Educación Primaria ha de contribuir, fundamentalmente, al desarrollo de las
capacidades de comunicación, pensamiento lógico y conocimiento del entorno so-
cial y natural de los alumnos. Estas capacidades se corresponden con los procesos
evolutivos que son propios de los niños entre los seis y los doce arios. La organi-
zación de este nivel en tres ciclos educativos de dos arios cada uno facilitará la
adaptación de los procesos de enseñanza a los ritmos de desarrollo y aprendizaje
propios de cada alumno.

Finalmente, el presente Real Decreto establece que en la Educación Primaria
se dedicará una atención preferente, en colaboración con la familia, a los alumnos
con necesidades especiales, para que superen sus dificultades y puedan alcanzar los
objetivos educativos previstos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previo informe
del Consejo Escolar del Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del 6 de septiembre de 1991, dispongo:

Artículo 1. 0 El presente Real Decreto constituye el desarrollo, para la Edu-
cación Primaria, de lo dispuesto en el apartado tres del artículo cuatro de la Ley or-
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gánica 1/1990, de 3 de octubre, e integra lo establecido en el Real Decre-
to 1006/1991, de 14 de junio, por el que se establecen las enseñanzas mínimas co-
rrespondientes a la Educación Primaria.

Art. 2.° El presente Real Decreto será de aplicación en el ámbito territorial
del gestión de Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 3.° 1. La Educación Primaria comprenderá seis arios académicos,
desde los seis a los doce años de edad, y se organizará en tres ciclos de dos arios
cada uno.

2. Los alumnos se incorporarán a la Educación Primaria en el ario natural en
el que cumplan seis arios de edad.

Art. 4. 0 Con el fin de desarrollar las capacidades a las que se refiere el ar-
tículo 13 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, los alumnos deberán alcan-
zar a lo largo de la Educación Primaria los objetivos siguientes:

a) Comprender y producir mensajes orales y escritos en castellano y, en su
caso, en la lengua propia de la Comunidad Autónoma, atendiendo a diferentes in-
tenciones y contextos de comunicación, así como comprender y producir mensajes
orales y escritos sencillos y contextualizados en una lengua extranjera.

b) Comunicarse a través de medios de expresión verbal, corporal, visual,
plástica, musical y matemática, desarrollando el razonamiento lógico, verbal y ma-
temático, así como la sensibilidad estética, la creatividad y la capacidad para dis-
frutar de las obras y manifestaciones artísticas.

c) Utilizar en la resolución de problemas sencillos los procedimientos opor-
tunos para obtener la información pertinente y representarla mediante códigos, te-
niendo en cuenta las condiciones necesarias para su solución.

d) Identificar y plantear interrogantes y problemas a partir de la experiencia
diaria, utilizando tanto los conocimientos y los recursos materiales disponibles
como la colaboración de otras personas para resolverlos de forma creativa.

e) Actuar con autonomía en las actividades habituales y en las relaciones de
grupo, desarrollando las posibilidades de tomar iniciativas y de establecer rela-
ciones afectivas.

fi Colaborar en la planificación y realización de actividades en grupo, acep-
tar las normas y reglas que democráticamente se establezcan, articular los objetivos
e intereses propios con los de los otros miembros del grupo, respetando puntos de
vista distintos, y asumir las responsabilidades que correspondan.

g) Establecer relaciones equilibradas y constructivas con las personas en
situaciones sociales conocidas, comportarse de manera solidaria, reconociendo y
valorando críticamente las diferencias de tipo social y rechazando cualquier dis-
criminación basada en diferencias de sexo, clase social, creencias, raza y otras ca-
racterísticas individuales y sociales.

h) Apreciar la importancia de los valores básicos que rigen la vida y la con-
vivencia humana y obrar de acuerdo con ellos.

1) Comprender y establecer relaciones entre hechos y fenómenos del entorno
natural y social, y contribuir activamente, en lo posible, a la defensa, conservación
y mejora del medio ambiente.

j) Conocer el patrimonio cultural, participar en su conservación y mejorar y
respetar la diversidad lingüística y cultural como derecho de los pueblos e indivi-
duos, desarrollando una actitud de interés y respeto hacia el ejercicio de este derecho.

k) Conocer y apreciar el propio cuerpo y contribuir a su desarrollo adoptan-
do hábitos de salud y bienestar y valorando las repercusiones de determinadas con-
ductas sobre la salud y la calidad de la vida.
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Art. 5.° 1. Las áreas de la Educación Primaria serán las siguientes:

a) «Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural».
b) «Educación Artística».
c) «Educación Física».
d) «Lengua Castellana y Literatura».
e) «Lenguas Extranjeras».
ß «Matemáticas».

2. A las áreas citadas en el apartado anterior se añadirá, en la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares, el área de «Lengua Catalana y Literatura».

3. Sin perjuicio de su organización en áreas, los contenidos se incorporarán
al proceso educativo en un enfoque globalizador, como principio didáctico propio
de este nivel.

4. La educación moral y cívica, la educación para la paz, para la salud, para
la igualdad entre los sexos, la educación ambiental, la educación sexual, la edu-
cación del consumidor y la educación vial estarán presentes a través de las dife-
rentes áreas a lo largo de toda la Educación Primaria, tal como se especifica en el
anexo del presente Real Decreto.

Art. 6.° 1. A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se entiende
por currículo de la Educación Primaria el conjunto de objetivos, contenidos, mé-
todos pedagógicos y criterios de evaluación que han de regular la práctica docen-
te en dicho nivel educativo.

2. El currículo de la Educación Primaria es el que se incluye en el anexo del
presente Real Decreto.

3. El ciclo constituye la unidad curricular temporal de programación y eva-
luación en la Educación Primaria.

4. En consonancia con lo dispuesto en el apartado anterior, deberá garanti-
zarse la continuidad de los Profesores con un mismo grupo de alumnos a lo
largo del ciclo, siempre que continúen impartiendo docencia en el Centro res-
pectivo.

Art. 7.0 1. El horario para las diferentes áreas, en la Educación Primaria,
será establecido por el Ministerio de Educación y Ciencia.

2. La determinación del horario deberá entenderse sin menoscabo del ca-
rácter global e integrador al que se refiere el artículo 14 de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre.

Art. 8.° 1. Los Centros docentes concretarán y completarán el currículo de
la Educación Primaria mediante la elaboración de proyectos curriculares de etapa,
cuyos objetivos, contenidos, metodología y criterios de evaluación respondan a las
necesidades de los alumnos.

2. Los proyectos curriculares de etapa deberán contener una adecuación de
los objetivos generales de la etapa al contexto socioeconómico y cultural del Cen-
tro y a las características del alumnado, criterios metodológicos de carácter gene-
ral y decisiones sobre el proceso de evaluación.

3. Los proyectos curriculares de etapa incluirán asimismo la distribución
por ciclos de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación de la etapa. Dicha
distribución no deberá variar, para un mismo grupo de alumnos, a lo largo de la
Educación Primaria.

4. Los proyectos curriculares de etapa, que realicen los respectivos equipos
de Profesores, formarán parte de la programación de las actividades docentes de
cada Centro y se incorporarán a la programación general correspondiente.
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5. El Ministerio de Educación y Ciencia fomentará la elaboración de mate-
riales que favorezcan el desarrollo del currículo y dictará disposiciones que orien-
ten el trabajo del profesorado en este sentido. Dichas disposiciones incluirán,
además, criterios para la adecuación de las previsiones contenidas en este artículo
a los Centros incompletos situados en zonas rurales.

Art. 9.0 • Los Profesores programarán su actividad docente de acuerdo con
el currículo de la Educación Primaria y en consonancia con el respectivo proyecto
curricular de etapa.

2. En la Educación Primaria cada grupo de alumnos tendrá un Profesor
tutor, cuya actuación deberá coordinarse con la de otros Profesores, especialistas y
de apoyo, del mismo grupo de alumnos.

Art. 10. 1. La evaluación se llevará a cabo teniendo en cuenta los objetivos
educativos, así como los criterios de evaluación establecidos en el currículo.

2. La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua y global, te-
niendo en cuenta las distintas áreas del currículo.

3. Los Profesores evaluarán tanto los aprendizajes de los alumnos como los
procesos de enseñanza y su propia práctica docente en relación con el logro de los
objetivos educativos del currículo. Igualmente evaluarán el proyecto curricular em-
prendido, la programación docente y el desarrollo real del currículo en relación con
su adecuación a las necesidades educativas del Centro y a las características espe-
cíficas de los alumnos.

4. Al término de cada ciclo, y como consecuencia del proceso de evaluación,
se decidirá acerca de la promoción de los alumnos al ciclo siguiente. Las decisio-
nes serán adoptadas por el Profesor tutor, teniendo en cuenta los informes de los
otros Profesores del grupo de alumnos.

5. El Ministerio de Educación y Ciencia elaborará y difundirá orientacio-
nes que permitan a los Centros y a los Profesores evaluar su propia práctica do-
cente.

Art. 11. 1. En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el
progreso de un alumno no responda globalmente a los objetivos programados, los
Profesores adoptarán las oportunas medidas de refuerzo educativo y, en su caso, de
adaptación curricular.

2. En el marco de dichas medidas, al final del ciclo se decidirá si el alumno
promociona, o no, al ciclo siguiente. La decisión irá acompañada, en su caso, de
medidas educativas complementarias encaminadas a contribuir a que el alumno al-
cance los objetivos programados.

3. Las decisiones a las que se refiere el apartado anterior exigirán la previa
audiencia de los padres o tutores del alumno, cuando comporten que éste no pro-
mocione al ciclo o a la etapa siguientes.

4. La decisión de que un alumno permanezca un ario más en el mismo ciclo
sólo podrá adoptarse una vez a lo largo de la Educación Primaria.

Art. 12. 1. En la Educación Primaria podrán realizarse adaptaciones curri-
culares que se aparten significativamente de los contenidos y criterios de evalua-
ción del currículo, dirigidas a alumnos con necesidades educativas especiales.
Tales adaptaciones podrán consistir en la adecuación de los objetivos educativos,
la eliminación o inclusión de determinados contenidos y la consiguiente modifi-
cación de los criterios de evaluación, así como en la ampliación de las actividades
educativas de determinadas áreas curriculares.

2. Las adaptaciones curriculares a las que se refiere este artículo tenderán a
que los alumnos alcancen las capacidades generales propias de la Educación Pri-
maria de acuerdo con sus posibilidades.
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3. Las adaptaciones curriculares citadas estarán precedidas, en todo caso, de
una evaluación de las necesidades educativas especiales del alumno y de una pro-
puesta curricular específica.

4. El Ministerio de Educación y Ciencia determinara a quién compete auto-
rizar las adaptaciones curriculares a las que se refiere el presente artículo.

Art. 13. El Ministerio de Educación y Ciencia dictará las normas de proce-
dimiento pertinentes en materia de evaluación y promoción de los alumnos.

Art. 14. Las enseñanzas del área de la Religión Católica y la organización de
actividades de estudio para los alumnos que no cursen tal área se ajustarán a lo dis-
puesto en el artículo 14 del Real Decreto 1006/1991, de 14 de junio, por el que se
establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Primaria.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—E1 Ministerio de Educación y Ciencia impulsará la colaboración
con las Comunidades Autónomas que no tengan plenas competencias en materia
de educación, con objeto de incorporar al área del conocimiento del medio natural,
social y cultural aspectos relativos a las peculiaridades culturales del ámbito propio
de cada Comunidad Autónoma. En este contexto, se prestará asimismo especial
apoyo a la elaboración de materiales que favorezcan el desarrollo del conjunto del
currículo y, en especial, del correspondiente al área mencionada.

Segunda.—De acuerdo con las exigencias de organización y metodología de la
educación de adultos, tanto en la modalidad de educación presencial como en la
educación a distancia, el Ministerio de Educación y Ciencia podrá adaptar el cu-
rrículo al que se refiere el presente Real Decreto conforme a las características,
condiciones y necesidades de la población adulta.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para dictar las dis-
posiciones que sean precisas para la aplicación de lo dispuesto en este Real De-
creto.

Segunda.—E1 currículo establecido en el presente Real Decreto será de apli-
cación supletoria en las Comunidades Autónomas con competencia plena en ma-
teria de educación, de conformidad con lo establecido en el artículo 149.3 de la

Constitución.
Tercera.—E1 presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 6 de septiembre de 1991.—JUAN CARLOS R.—E1 Ministro
de Educación y Ciencia, Javier Solana Madariaga.
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ORDEN DE 27 DE ABRIL DE 1992 SOBRE LA IMPLANTACION
DE LA EDUCACION PRIMARIA

(«BOE» núm. 111, de 8 de mayo de 1992)

El Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, establece las fechas en
que se implantarán las enseñanzas correspondientes a la Educación Primaria y la
correlativa extinción de las correspondientes a Educación General Básica, y fija los
plazos para alcanzar el objetivo de contar con un número máximo de 25 alumnos
por unidad en las enseñanzas de Educación Primaria.

Por su parte, los Reales Decretos 1006/1991, de 14 de junio, y 1344/1991,
de 6 de septiembre, han fijado, respectivamente, las enseñanzas mínimas y el cu-
rrículo de la Educación Primaria, por lo que procede regular las medidas de orde-
nación académica que permitan su implantación y aplicar las previsiones conteni-
das en el mismo Real Decreto que aprueba el calendario de la reforma educativa.

Aunque las disposiciones señaladas en los párrafos precedentes definen sufi-
cientemente el marco jurídico en que se producirá la transición hacia el nuevo nivel
educativo, este Ministerio ha juzgado oportuno dictar esta Orden con objeto de ga-
rantizar una correcta información a los Centros sobre sus derechos y obligaciones
ante la nueva situación y establecer los procedimientos convenientes y realizar las
modificaciones oportunas en el Registro Especial de Centros Docentes.

La presente Orden se propone también regular el proceso de elaboración de los
proyectos curriculares a los que se refiere el artículo 8.° del Real Decre-
to 1344/1991, de 6 de septiembre, y la organización de los Centros para hacer po-
sible su aplicación, especialmente en cuanto al primer ciclo de la Educación Pri-
maria, que se implantará en el curso académico 1992-1993, y con anterioridad a la
promulgación del Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de
los Colegios de Educación Primaria, que deberá ser de aplicación cuando se haya
implantado el conjunto de la Educación Primaria.

Por todo lo cual este Ministerio, en el ejercicio de la autorización que le con-
fiere la disposición final primera del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, y la
disposición final primera del Real Decreto 1344/1991, de 6 de septiembre, ha
dispuesto:

153



I. Disposiciones generales

Primero.-1. Los Centros docentes, públicos y privados, creados o autori-
zados como Centros de Educación General Básica, implantarán al inicio del cur-
so 1992/1993 el primer ciclo de la Educación Primaria y dejarán de impartir las en-
señanzas correspondientes a los cursos 1.0 y 2.° de Educación General Básica.

La implantación de los ciclos restantes de la Educación Primaria se verificará
en el curso siguiente con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 986/1991, de 14
de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordenación
del sistema educativo.

2. Los Centros privados que impartan enseñanzas, según lo dispuesto en el
apartado anterior, se atendrán, en cuanto al número de unidades en funciona-
miento, a los términos de su autorización o, en su caso, a los términos del concierto
educativo que tengan suscrito.

Segundo.—E1 calendario previsto en el punto anterior se aplicará, igualmente,
a los Centros docentes, públicos y privados, creados o autorizados como Centros
de Educación Primaria.

Tercero.-1. Los Centros docentes previstos en el punto primero de esta
Orden que estén sometidos con fondos públicos matricularán para el curso esco-
lar 1992/1993 un máximo de 25 alumnos por unidad, en el primer curso de Edu-
cación Primaria. Esta obligación se extenderá en el curso 1993/1994, con arreglo a
lo dispuesto en el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el
calendario de la nueva ordenación del sistema educativo.

2. Lo anterior, se entiende sin perjuicio, en el caso de Centros docentes pri-
vados autorizados como Centros de Educación Primaria, de atenerse a la capacidad
máxima establecida en las correspondientes Ordenes por las que se autorizó su
apertura y funcionamiento.

3. La obligación a que se refieren los apartados anteriores se entenderá cum-
plida aunque como consecuencia de la permanencia de los alumnos durante un ario
más en un determinado ciclo por no haber alcanzado los objetivos previstos, el nú-
mero de alumnos por aula exceda de 25.

4. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 17, 3, del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de la
nueva ordenación del sistema educativo podrá aplazarse el cumplimiento de la
obligación de matricular un número máximo de 25 alumnos por unidad, en el pri-
mer curso de Educación Primaria, en función de la planificación efectuada.

5. Los Centros docentes a que se refiere el punto primero de esta Orden
que no estén sostenidos con fondos públicos dispondrán hasta el fin del cur-
so 1999/2000 para alcanzar el número máximo de alumnos por aula al que se re-
fiere el apartado 1 de este punto.

Cuarto.—La Dirección General de Centros Escolares procederá a realizar
las modificaciones en las inscripciones del Registro de Centros para dar cumpli-
miento a lo previsto en los puntos anteriores previa audiencia, en su caso, del in-
teresado.

II. Proyecto curricular de la Educación Primaria

Quinto.--1. Los Centros impartirán las enseñanzas con arreglo al currículo
aprobado en el Real Decreto 1344/1991, de 6 de septiembre, y al proyecto curri-
cular en el que aquél se concrete.
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2. En el caso de los Centros privados el proyecto curricular deberá tener en
cuenta lo establecido en los artículos 22 y 52 de la Ley Orgánica 8/1985, regula-
dora del Derecho a la Educación.

Sexto.-1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.° del Real Decreto ci-
tado en el punto anterior el proyecto curricular incluirá:

La adecuación de los objetivos generales de la Educación Primaria al contex-
to socioeconómico y cultural del Centro y a las características del alumnado.

La distribución por ciclos de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación
de las distintas áreas.

Criterios metodológicos de carácter general.
Decisiones sobre el proceso de evaluación que comprenderán los procedi-

mientos para evaluar la progresión del alumno en el aprendizaje y los criterios de
promoción de ciclo.

2. El proyecto curricular incluirá también:

Las orientaciones precisas para incorporar, a través de las distintas áreas, la
educación moral y cívica, la educación para la paz, la igualdad de oportunidades
entre los sexos, la educación ambiental, la educación sexual, la educación para la
salud, la educación del consumidor y la educación vial.

Los principios que deben presidir la orientación educativa.
El marco de adaptaciones curriculares necesarias para los alumnos con nece-

sidades educativas especiales.
Los materiales curriculares y los recursos didácticos que se van a utilizar.

Séptimo. 	 El proyecto curricular al que se refiere el punto anterior abarcará
toda la Educación Primaria. Dicho proyecto se completará, para los distintos ciclos,
del modo y en el tiempo que se indica en los puntos siguientes.

Octavo.-1. Los Centros elaborarán el proyecto curricular teniendo en cuen-
ta que al inicio del curso en el que se implanten los distintos ciclos deberán haber
establecido, al menos, los aspectos básicos de los siguientes elementos:

La distribución de los objetivos y contenidos por ciclo, con especial atención a
los que se refieren al ciclo que se implanta.

La selección de materiales curriculares y recursos didácticos que se van a utilizar.
Los procedimientos para evaluar la progresión de los alumnos en el aprendi-

zaje, así como los criterios de evaluación y promoción de los mismos.
La organización y contenido de las tutorías.

2. A lo largo del curso, los Profesores desarrollarán estos elementos y los
completarán de acuerdo con lo que establece el punto sexto de esta Orden. Estas
aportaciones, junto con las decisiones referidas al siguiente ciclo, se incorporarán
al proyecto curricular al comienzo del curso académico siguiente.

Noveno.—Al término de la implantación de la Educación Primaria y una vez se
hayan efectuado las revisiones oportunas por el Claustro de Profesores, se completará
el diseño del proyecto curricular según lo previsto en el punto sexto de esta Orden,
prestando especial atención a aquellos aspectos que se refieren al conjunto de la etapa.

Décimo.—Los Centros docentes podrán basarse en la distribución de objeti-
vos, contenidos y criterios de evaluación recogida en la Resolución de la Secreta-
ría de Estado, de fecha 5 de marzo de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de
marzo), por la que se regula la elaboración de proyectos curriculares para la Edu-
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cación Primaria, o bien adoptarla de forma supletoria, adaptándola a las caracte-
rísticas propias de sus alumnos.

Undécimo.—En el caso de Centros sostenidos con fondos públicos el proyec-
to curricular de Educación Primaria será aprobado por el Claustro de Profesores en
el mes de septiembre y se integrará en la programación general anual del Centro
que será sometida a la aprobación del Consejo Escolar que, en todo caso, respeta-
rá los aspectos docentes que competen al Claustro de Profesores.

Duodécimo.—Los Profesores concretarán y aplicarán lo establecido en el
proyecto curricular en las programaciones que realicen para su grupo o grupos de
alumnos.

III. Programación general anual de los Centros sostenidos
con fondos públicos

Decimotercero.—Los Centros elaborarán la programación general anual de
acuerdo con lo regulado por la Orden de junio de 1989, por la que se aprueban las ins-
trucciones que regulan la organización y el funcionamiento de los Centros docentes
sostenidos con fondos públicos y dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

Decimocuarto.— El equipo directivo del Centro elaborará la programación ge-
neral anual que incluirá el proyecto curricular, o las modificaciones anuales del ya es-
tablecido y la programación de las actividades docentes para los ciclos de la Educa-
ción General Básica que todavía sigan vigentes. En el caso de los Centros públicos la
programación incluirá también el proyecto curricular para el segundo ciclo de la Edu-
cación Infantil, en el supuesto de que los Centros hayan comenzado la implantación
de esta etapa educativa, o la programación de las actividades docentes de Educación
Preescolar en aquellos Centros donde subsistan estas enseñanzas.

Decimoquinto.-1. La programación general anual será informada por el
Claustro de Profesores en el ámbito de su competencia y elevada, para su aproba-
ción posterior, al Consejo Escolar del Centro, que respetará, en todo caso, los as-
pectos docentes que competen al Claustro de Profesores.

2. Una vez aprobada, la programación general anual quedará en la Secretaría
del Centro a disposición de los Profesores y de los miembros del Consejo Escolar,
enviándose un ejemplar a la Dirección Provincial antes del 31 de octubre, junto a
una copia del acta de la sesión del Consejo Escolar en que se haya aprobado.

3. El Servicio de Inspección supervisará la programación general y, espe-
cialmente, el proyecto curricular que se hubiese remitido.

4. En el supuesto de que la Programación General no se adecúe a la norma-
tiva vigente, la Inspección lo comunicará al Director del Centro, a la mayor bre-
vedad, para que se efectúen las modificaciones pertinentes. La Inspección podrá
formular también cuantas sugerencias estime convenientes para completar y enri-
quecer la programación general del Centro y dentro de ella del proyecto curricular.

5. Los Centros privados, no sostenidos con fondos públicos, remitirán a la
Dirección Provincial, antes del 31 de octubre de cada ario, el proyecto curricular de
Educación Primaria, que será supervisado por la Inspección Técnica de Educación
en los términos previstos en los apartados 3 y 4 de este punto.

IV. Organización didáctica de los Centros públicos

Decimosexto.—La adscripción de Maestros a los ciclos de la Educación Pri-
maria se realizará según lo dispuesto en la Orden de 9 de junio de 1989 («Boletín
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Oficial del Estado» del 13), por la que se aprueba las instrucciones para la orga-
nización y funcionamiento de los Centros de Educación General Básica, depen-
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

Decimoséptimo.-1. Cada grupo de alumnos tendrá un Maestro tutor, cuya
actuación deberá coordinarse con la de otros Maestros, especialistas y de apoyo,
del mismo grupo de alumnos.

2. El Maestro tutor realizará la programación didáctica e impartirá la do-
cencia en las distintas áreas del currículo, sin perjuicio de la programación y do-
cencia que corresponden a los Maestros especialistas y de apoyo.

Decimoctavo.-1. Los Maestros tutores ejercerán las siguientes funciones:

Orientar el aprendizaje de los alumnos.
Informar a los padres de la asistencia y seguimiento de las actividades docen-

tes de sus hijos, su rendimiento académico y sus dificultades.
Cumplir el plan de acción tutorial aprobado por el Claustro.
Facilitar la integración de los alumnos en su grupo y en el conjunto de la

vida escolar y fomentar en ellos el desarrollo de actitudes participativas.
Atender y, en lo posible, anticiparse a las dificultades más generales de apren-

dizaje de los alumnos, así como a sus necesidades educativas específicas, para pro-
ceder a la correspondiente adecuación personal del currículo.

Coordinar, junto con el profesorado de apoyo y, en su caso, el orientador, las
adaptaciones curriculares y la intervención educativa con los alumnos que pre-
senten necesidades especiales.

Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos y, teniendo en cuenta los
informes de otros Profesores, adoptar la decisión acerca de su promoción de un
ciclo a otro.

Coordinar con los demás Maestros del grupo la coherencia de la programación y
de la práctica docente con el proyecto curricular y la programación anual del Centro.

2. El Jefe de Estudios coordinará el trabajo de los tutores, manteniendo las
reuniones periódicas necesarias.

Decimonoveno. 	 1. En los Centros con doce o más unidades, existirán
equipos de ciclo, que agruparán a todos los Maestros que impartan docencia en el
ciclo y se encargarán de organizar y desarrollar, bajo la supervisión del Jefe de Es-
tudios, las enseñanzas propias del ciclo educativo. Igualmente, colaborarán con el
Jefe de Estudios en las tareas que este tiene encomendadas.

2. Cada uno de los equipos de ciclo estará dirigido por un coordinador al que
corresponde:

Coordinar la enseñanza en el correspondiente ciclo de acuerdo con el proyec-
to curricular y con la programación general anual del Centro.

Coordinar las funciones de tutoría de los alumnos del ciclo.
Participar en la elaboración del proyecto curricular, especialmente en lo refe-

rido al correspondiente ciclo.
Aquellas otras funciones que le encomiende el Jefe de Estudios en el área de su

competencia.

3. El coordinador de cada ciclo será nombrado por el Director del Centro
previa consulta con el equipo de ciclo.

Vigésimo.-1. En los Centros escolares de doce o más unidades de Educa-
ción Primaria se constituirá una Comisión de coordinación pedagógica, que estará
integrada por:
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El Director del Centro, que será su Presidente.
El Jefe de Estudios.
Los coordinadores de ciclo.
Y, en su caso, el Maestro orientador del Centro o un profesional, Psicólogo o

Pedagogo del equipo interdisciplinar del sector, así como en los Centros de inte-
gración un Maestro de apoyo a la integración.

2. La Comisión de coordinación pedagógica tendrá las siguientes funciones:

Coordinar la elaboración del proyecto curricular de la Educación Primaria y,
en su caso, de la Educación Infantil, así como la elaboración de sus posibles mo-
dificaciones.

Proponer al Claustro, para su aprobación, el proyecto curricular, así como el
plan de evaluación del mismo, de acuerdo con las normas que regulen esa evalua-
ción.

Velar por el cumplimiento del proyecto curricular en la práctica docente del
Centro.

Vigésimo primero.—l. En los Centros de menos de doce unidades de Edu-
cación Primaria las funciones de la Comisión serán asumidas por el equipo direc-
tivo del Centro, que podrá incorporar a algún otro Profesor para la realización de
estas tareas.

2. Los Profesores de Centros educativos rurales, en los que no sea posible
constituir equipos para la elaboración de proyectos curriculares, podrán requerir el
apoyo especial del Centro de Recursos más próximo. Este propiciará, en la medi-
da de lo posible, el encuentro de Maestros de la zona para facilitar la elaboración
de los proyectos curriculares.

V. Horario

Vigésimo segundo.-1. Las actividades escolares se desarrollarán a lo largo
de veinticinco horas semanales, que incluirán las horas de recreo.

2. El horario que corresponde a cada área se establece, con carácter orienta-
tivo en el anexo I de la presente Orden, para cada ciclo. Los proyectos curriculares
establecerán la distribución semanal del tiempo asignado a las áreas en la forma
que mejor se acomode a los mismos, respetando, en todo caso, la proporción ho-
raria entre las distintas áreas que se establece a lo largo de cada ciclo en el citado
anexo y garantizando que todas las áreas se impartirán en cada curso.

3. En la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares el horario correspon-
diente a cada área se distribuirá conforme al anexo II, de acuerdo con los mismos
criterios.

4. La distribución del tiempo, a que se refieren los apartados anteriores, de-
berá respetar el horario mínimo establecido en el Real Decreto 1006/1991, de 14 de
junio, por el que se establecen las enseñanzas mínimas en la Educación Primaria, y
el carácter global e integrador que ha de tener la enseñanza en esta etapa educativa.

VI. Religión o actividades de estudio

Vigésimo tercero.—Tal como establece el artículo 14 del Real Decre-
to 1006/1991, de 14 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 26), los padres o tu-
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rores de los alumnos manifestarán a la dirección del Centro la elección de la en-
señanza de Religión o actividades de estudio en relación con las enseñanzas mí-
nimas de las áreas del ciclo.

Vigésimo cuarto.—Los alumnos cuyos padres o tutores no hayan solicitado
que les sean impartidas enseñanzas de Religión serán atendidos por un Profesor del
Centro, que dirigirá y orientará las actividades de estudio adecuadas a la edad de
los alumnos y organizadas para el caso. Dichas actividades serán organizadas por
el equipo directivo del Centro.

VII. Disposiciones adicionales y finales

Primera.-1. De acuerdo con lo que establece la disposición adicional del
Real Decreto 1006/1991, de 14 de junio, los alumnos que cumplan seis arios de
edad a lo largo de 1992 comenzarán el primer ciclo de Educación Primaria.

2. Dicha edad podrá adaptarse para los alumnos con necesidades educativas
especiales de acuerdo con lo que establece el apartado 5 del artículo 3.° de la Ley
Orgánica de Ordenación del Sistema Educativo. Esta adaptación deberá realizarse
previa evaluación, con el acuerdo de los padres o tutores del alumno, y con el in-
forme del Servicio de Inspección, debiendo ser autorizada finalmente por la Di-
rección General de Renovación Pedagógica.

Segunda.—En los espacios no regulados por la presente Orden será de apli-
cación lo establecido por la Orden de 9 de junio de 1989 («Boletín Oficial del Es-
tado» del 13).

Tercera.—La Secretaría de Estado de Educación dictará las instrucciones per-
tinentes en desarrollo de la presente Orden.

Cuarta.—Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de abril de 1992. Solana Madariaga.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.

ANEXO I

Educación Primaria

Arcas
Primer ciclo

—
Horas/semana

Segundo ciclo
—

Horas/semana

Tercer ciclo

Horas/semana

Conocimiento del Medio 	 5 4 4
Educación Artística 	 3 3 3
Educación Física 	 3 3 3
Lengua y Literatura Españolas 	 6 4 4
Idioma extranjero 	 – 3 3
Matemáticas 	 4 4 4
Religión/estudio 	 1,5 1,5 1,5
Recreo 	 2,5 2,5 2,5

Total 	 25 25 25
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ANEXO II

Educación Primaria

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares

Areas
Primer ciclo

—
Horas/semana

Segundo ciclo

Horas/semana

Tercer ciclo

Horas/semana

Conocimiento del Medio 	 3,5 3,5 3,5
Educación Artística 	 3 2,5 2
Educación Física 	 3 2,5 2
Lengua y Literatura Españolas 	 4 3,5 3,5
Lengua y Literatura Catalanas (Balear) 	 4 3,5 3,5
Idioma extranjero 	 — 2 3
Matemáticas 	 3,5 3,5 3,5
Religión/estudio 	 1,5 1,5 1,5
Recreo 	 2,5 2,5 2,5

Total 	 25 25 25
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3) Educación Secundaria Obligatoria

REAL DECRETO 1007/1991, DE 14 DE JUNIO, POR EL QUE SE ESTABLE-
CEN LAS ENSEÑANZAS MINIMAS CORRESPONDIENTES A LA EDUCA-

CION SECUNDARIA OBLIGATORIA *

(«BOE» núm. 152, de 26 de junio de 1991; corrección de erratas en «BOE» núm. 183, de 1 de agosto de 1991)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, determina, en su artículo 4.°, que constituyen elementos integrantes del
currículo los objetivos, contenidos, métodos y criterios de evaluación de cada
uno de los niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades en los que se organiza la
práctica educativa. Establece también que corresponde al Gobierno fijar los as-
pectos básicos del currículo o enseñanzas mínimas para todo el Estado de forma
que los contenidos incluidos en dichas enseñanzas mínimas no requieran más de un
determinado porcentaje de horas escolares, que será diferente según se trate o no de
Comunidades Autónomas con lengua oficial distinta del castellano.

La noción de currículo no debe circunscribirse a un mero programa o plan de
estudios, limitado exclusivamente a contenidos intelectuales, sino que engloba
todas las posibilidades de aprendizaje que ofrece la escuela referidos a conoci-
mientos conceptuales, procedimientos, destrezas, actitudes y valores. Incluye,
además, el establecimiento de los medios adecuados para lograr esos objetivos, los
métodos de evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje, así como la ca-
pacidad de desarrollar experiencias educativas en el ámbito escolar.

De acuerdo con la distribución de competencias que se deriva de la Constitu-
ción, y conforme a lo establecido en el artículo 4.° de la Ley Orgánica 1/1990, co-
rresponde a las Comunidades Autónomas establecer el currículo de los distintos ni-
veles, etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema educativo. En todo caso, los
mencionados currículos han de incorporar las correspondientes enseñanzas míni-
mas, cuya fijación es competencia exclusiva del Gobierno como garantía de una
formación común para todos los españoles y de la validez de los títulos corres-
pondientes. Todo ello sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas, de con-
formidad con el principio de cooperación de los poderes públicos, colaboren con el
Gobierno en la determinación de los aspectos básicos del currículo.

Al establecer las enseñanzas mínimas comunes para todo el Estado, así como
a la hora de fijar los distintos currículos, se ha de procurar, en primer término, que
éstos sean suficientemente amplios, abiertos y flexibles. De esta forma los Profe-

* Dada la naturaleza de esta obra, no se incluyen los anexos que se citan en esta disposición.
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sores podrán elaborar proyectos y programaciones que desarrollen en la práctica
las virtualidades del currículo establecido, adaptándolo a las características de
los alumnos y a la realidad educativa de cada Centro. Ello implica que tanto las en-
señanzas mínimas como el currículo han de ajustarse a los condicionamientos de la
evolución y del aprendizaje de los alumnos. En este sentido, y en primer lugar, al
configurar el currículo, han de tenerse en cuenta las características del desarrollo en
las distintas edades y de las pautas que rigen el aprendizaje y la comunicación en
los seres humanos. El conocimiento de dichas características ofrece orientaciones
pertinentes sobre el tipo de contenidos, medios y métodos de aprender más ade-
cuados a cada etapa, con el fin de estimular las capacidades que se pretenden
conseguir con la educación.

En segundo término, las enseñanzas mínimas deben asegurar una educación no
discriminatoria, que tome en consideración las posibilidades de desarrollo de los
alumnos, cualesquiera sean sus condiciones personales y sociales. Es éste un de-
recho que el Estado trata de garantizar a todos los ciudadanos, al poner a su dis-
posición los elementos básicos de la oferta educativa. Por otra parte, estas ense-
ñanzas mínimas que por el hecho de ser comunes a todos los españoles propiciarán
su entendimiento y convivencia en torno a valores compartidos, facilitarán la
continuidad, progresión y coherencia del aprendizaje en el caso de desplazamien-
to o cambio de residencia dentro del territorio nacional.

En tercer lugar, estas enseñanzas mínimas deben responder a las demandas de
la sociedad y de la cultura de nuestro tiempo. De esta forma su aprendizaje con-
tribuirá al proceso de socialización de los alumnos, a su futura integración en el
mundo del trabajo, a la asimilación de los saberes cívicos y al aprecio del patri-
monio cultural de la sociedad a la que pertenecen y de la que habrán de ser en su
vida adulta miembros activos y responsables.

En relación con estas demandas de la sociedad, el currículo no debe limitarse,
según se ha apuntado anteriormente, a la adquisición de conocimientos y concep-
tos, sino que ha de proponer una educación estimuladora de todas las capacidades
del alumno. Todo ello supone dotar al currículo de una considerable riqueza y va-
riedad de contenidos, que podrán ser organizados de diversas formas por las Ad-
ministraciones educativas y por los propios Profesores. En el anexo a este Real De-
creto se especifican, en cada una de las áreas, tres tipos de contenidos: Los con-
ceptos, relativos también a hechos y principios; los procedimientos, y, en general,
variedades del «saber hacer» teórico o práctico; y los referidos a actitudes, normas
y valores. En este último aspecto, junto a los de orden científico, tecnológico y es-
tético, se recogen, en toda su relevancia, los de carácter moral, que impregnan toda
la educación.

En el presente Real Decreto se establecen los objetivos correspondientes a la
etapa de Educación Secundaria y a las distintas áreas que en la misma se han de
impartir, así como los contenidos y los criterios de evaluación correspondientes a
cada una de ellas, junto con el horario escolar mínimo que debe dedicarse al des-
arrollo de dichos contenidos. Los objetivos de la etapa y de las diferentes áreas
derivan directamente del artículo 19 de la LOGSE, en el que se establecen las ca-
pacidades que la Educación Secundaria ha de contribuir a desarrollar en los
alumnos.

Los contenidos no han de ser interpretados corno unidades temáticas, ni, por
tanto, necesariamente organizados tal y como aparecen en este Real Decreto. No
constituyen tampoco unidades didácticas diferentes los tres apartados en que se
presentan: Conceptos, procedimientos y actitudes. La estructuración en estos tres
apartados tiene la finalidad de presentar de manera analítica unos contenidos de di-
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ferente naturaleza, que pueden y deben estar presentes a través de diversas unida-
des didácticas, en distintos momentos y a través de diferentes actividades. El cu-
rrículo que finalmente establezcan las Comunidades Autónomas ha de incluir los
tres tipos de contenidos recogidos en las enseñanzas mínimas, pero no tiene por
qué organizarse necesariamente en estos tres apartados.

Los contenidos básicos y su correspondiente horario escolar están fijados de
acuerdo con el artículo 4.° 2 de la Ley, de modo que no requieren más del 55
por 100 del horario escolar para las Comunidades Autónomas con lengua oficial
distinta del castellano, y del 65 por 100 para aquéllas que no la tienen.

Los criterios de evaluación, que constan de un enunciado y una breve expli-
cación del mismo, establecen el tipo y grado de aprendizaje que se espera hayan al-
canzado los alumnos en un momento determinado, respecto de las capacidades in-
dicadas en los objetivos generales. El nivel de cumplimiento de estos objetivos en
relación con los criterios de evaluación fijados no ha de ser medido de forma
mecánica, sino con flexibilidad, teniendo en cuenta el contexto del alumno, es
decir, el ciclo educativo en el que se encuentra, y también sus propias caracterís-
ticas y posibilidades. La evaluación cumple, además, una función formativa, al
ofrecer al Profesorado unos indicadores del desarrollo de los sucesivos niveles de
aprendizaje de sus alumnos, con la consiguiente posibilidad de aplicar mecanismos
correctores de las insuficiencias advertidas. Por otra parte, esos indicadores cons-
tituyen una fuente de información sobre el mismo proceso de enseñanza. De esta
forma, los criterios de evaluación vienen a ser un referente fundamental de todo el
proceso interactivo de enseñanza y aprendizaje.

La etapa de Educación Secundaria Obligatoria recoge los dos arios de exten-
sión de la educación obligatoria y gratuita fijados en la Ley de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo. Dicha extensión ha permitido configurar, respecto al sis-
tema anterior, una etapa educativa nueva, con características propias. Esa novedad
y carácter específico deben quedar reflejados en los contenidos curriculares de la
etapa, que no han de ser una suma o fusión de elementos de los últimos y primeros
arios, respectivamente, de los niveles ahora existentes de EGB, BUP y FP. El
sentido de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y sus contenidos están re-
gidos por las finalidades que la Ley establece para este tramo educativo, en el que
hay que asegurar la unidad y coherencia curricular.

La unidad y el sentido de esta etapa educativa se corresponden con el momento
evolutivo de los alumnos entre los doce y los dieciséis arios. Son arios que coinci-
den con la preadolescencia y la primera adolescencia, y en los que se producen im-
portantes cambios fisiológicos, psicológicos y sociales. La configuración de la
Educación Secundaria Obligatoria como una etapa, sin que se produzca un corte a
los catorce arios, pretende ofrecer una respuesta educativa unitaria a los adoles-
centes en tal período, aportando los elementos educativos de orden cognitivo,
afectivo, social y moral que les permitirán desarrollarse de forma equilibrada e in-
corporarse a la sociedad con autonomía y responsabilidad.

Durante esta etapa se ha de promover en los alumnos un grado creciente de auto-
nomía, no sólo en los aspectos cognitivos e intelectuales, sino también en su des-
arrollo afectivo y moral. Al mismo tiempo, se ha de estimular el sentido de la li-
bertad y responsabilidad en relación con el entorno social, el respeto a las normas
de convivencia democrática, el conocimiento y aprecio del propio patrimonio
cultural, y la capacidad de valorar críticamente y apreciar los distintos modos de
creación artística y cultural de nuestra época. A ello ha de contribuir el currículo y
toda la acción educativa, tanto la desarrollada en las áreas respectivas, como la
ejercida a través de la tutoría y de la ordenación educativa.
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Los intereses de los alumnos, motivación, e incluso actitudes se diferencian
progresivamente a lo largo de esta etapa. Aun conservando un fuerte carácter
comprensivo, la Educación Secundaria Obligatoria debe permitir y facilitar itine-
rarios educativos distintos, que se correspondan con esos intereses educativos di-
ferentes, a través de la oportuna orientación, sobre todo en el último ciclo de la
etapa. Equilibrada con la comprensividad, hay que favorecer una diversidad cre-
ciente al final de la misma. Esta diversidad queda reflejada, ante todo, en un es-
pacio mayor para actividades educativas opcionales.

Aparte de esta optatividad contemplada para todos los alumnos, la LOGSE, en
su artículo 23, considera la posibilidad de una diversificación del currículo para de-
terminados alumnos mayores de dieciséis arios, con el fin de que puedan alcanzar
los objetivos educativos de esta etapa, a través de una metodología específica, de
contenidos, e incluso de áreas diferentes de las establecidas con carácter general.
En el presente Real Decreto se regulan las condiciones en las que puede realizarse
esa diversificación curricular.

Por otra parte, en la Educación Secundaria Obligatoria se dedicará una aten-
ción preferente a los alumnos con necesidades educativas especiales, para que pue-
dan alcanzar los objetivos educativos previstos.

Aunque la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria se extiende de los
doce a los dieciséis arios, el artículo 22 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, hace referencia a la posibilidad de prolongar la permanencia de los alumnos
dentro de la Educación Secundaria Obligatoria, en condiciones que deben ser es-
tablecidas por el Gobierno de acuerdo con las Comunidades Autónomas. En este
contexto, el criterio fijado en el artículo 11.2 del presente Decreto ha sido acor-
dado con las Comunidades Autónomas que se encuentran en el pleno ejercicio de
sus competencias en materia de educación. Por lo demás, en la elaboración del
conjunto de la norma han sido consultadas las Comunidades Autónomas en el
seno de la Conferencia Sectorial de Educación, así como los distintos sectores de
la comunidad educativa y la Conferencia Episcopal Española en las cuestiones co-
rrespondientes, recogiendo el espíritu de cooperación que en la propia Ley Or-
gánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se
enuncia como principio que debe presidir el desarrollo pleno de la reforma edu-
cativa emprendida.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previo informe
del Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa de-
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de junio de 1991, dis-
pongo:

Artículo 1. 0 La Educación Secundaria Obligatoria comprenderá cuatro arios
academicos, desde los doce a los dieciséis arios de edad, y se organizará en dos ci-
clos de dos arios cada uno, en virtud de lo dispuesto en los artículos 17 y 20 de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Art. 2.° Con el fin de desarrollar las capacidades a las que se refiere el ar-
tículo 19 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, los alumnos deberán alcan-
zar los siguientes objetivos a lo largo de la Educación Secundaria Obligatoria:

a) Comprender y producir mensajes orales y escritos con propiedad, auto-
nomía y creatividad en castellano, en su caso, en la lengua propia de su Comunidad
Autónoma, y al menos en una lengua extranjera, utilizándolos para comunicarse y
para organizar los propios pensamientos y reflexionar sobre los procesos implica-
dos en el uso del lenguaje.
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b) Interpretar y producir con propiedad, autonomía y creatividad mensajes que
utilicen códigos artísticos, científicos y técnicos, con el fin de enriquecer sus posi-
bilidades de comunicación y reflexionar sobre los procesos implicados en su uso.

c) Obtener y seleccionar información utilizando las fuentes en las que habi-
tualmente se encuentra disponible, tratarla de forma autónoma y crítica, con una fi-
nalidad previamente establecida y transmitirla a los demás de manera organizada e
inteligible.

d) Elaborar estrategias de identificación y resolución de problemas en los di-
versos campos del conocimiento y la experiencia, mediante procedimientos intuitivos
y de razonamiento lógico, contrastándolas y reflexionando sobre el proceso seguido.

e) Formarse una imagen ajustada de sí mismo, de sus características y posi-
bilidades, y desarrollar actividades de forma autónoma y equilibrada, valorando el
esfuerzo y la superación de las dificultades.

fi Relacionarse con otras personas y participar en actividades de grupo con
actitudes solidarias y tolerantes, superando inhibiciones y prejuicios, reconocien-
do y valorando críticamente las diferencias de tipo social y rechazando cualquier
discriminación basada en diferencias de raza, sexo, clase social, creencias y otras
características individuales y sociales.

g) Analizar los mecanismos y valores que rigen el funcionamiento de las So-
ciedades, en especial los relativos a los derechos y deberes de los ciudadanos, y
adoptar juicios y actitudes personales con respecto a ellos.

h) Conocer las creencias, actitudes y valores básicos de nuestra tradición y
patrimonio cultural, valorarlos críticamente y elegir aquellas opciones que mejor
favorezcan su desarrollo integral como personas.

i) Analizar los mecanismos básicos que rigen el funcionamiento del medio
fisico, valorar las repercusiones que sobre él tienen las actividades humanas y con-
tribuir activamente a la defensa, conservación y mejora del mismo como elemen-
tos determinantes de la calidad de vida.

j) Conocer y valorar el desarrollo científico y tecnológico, sus aplicaciones e
incidencia en su medio físico y social.

k) Conocer y apreciar el patrimonio cultural y contribuir activamente a su
conservación y mejora, entender la diversidad lingüística y cultural como un de-
recho de los pueblos y de los individuos, y desarrollar una actitud de interés y res-
peto hacia el ejercicio de este derecho.

1) Conocer y comprender los aspectos básicos del funcionamiento del propio
cuerpo y de las consecuencias para la salud individual y colectiva de los actos y las
decisiones personales, y valorar los beneficios que suponen los hábitos del ejerci-
cio físico, de la higiene y de una alimentación equilibrada, así como el llevar una
vida sana.

Art. 3.° 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, las áreas de la Educación Secundaria Obligatoria
serán las siguientes:

a) Ciencias de la Naturaleza.
b) Ciencias Sociales, Geografia e Historia.
c) Educación Física.
d) Educación Plástica y Visual.
e) Lengua Castellana, Lengua oficial propia de la correspondiente Comuni-

dad Autónoma y Literatura.
f) Lenguas extranjeras.
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g) Matemáticas.
h) Música.
i) Tecnología.

2. Las áreas mencionadas serán cursadas por los alumnos a lo largo de los
dos ciclos de la etapa. No obstante, y en virtud de lo establecido en el artículo 20,
apartado 3, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, en el cuarto ario de la etapa
los alumnos habrán de elegir dos de las cuatro áreas siguientes:

a) Ciencias de la Naturaleza.
b) Educación Plástica y Visual.
c) Música.
d) Tecnología.

3. Las Administraciones educativas podrán disponer, en aplicación del men-
cionado artículo 20, apartado 3, de la Ley Orgánica 1/1990, que las enseñanzas del
área de Ciencias de la Naturaleza se organicen, en el segundo ciclo de la etapa, en
dos materias diferentes. En todo caso, el área mencionada mantendrá su carácter
unitario a efectos de evaluación. Igualmente podrán disponer que el área de Ma-
temáticas, que será cursada por todos los alumnos, se organice, en el cuarto curso,
en dos variedades de diferente contenido.

4. Las Administraciones educativas podrán disponer, en virtud asimismo
de lo previsto en el citado artículo 20, apartado 3, de la Ley Orgánica 1/1990,
que el bloque de contenidos denominado «La vida moral y la reflexión ética», in-
cluido dentro del área de Ciencias Sociales, Geografía e Historia, en el anexo I de
este Real Decreto, se organice como materia específica en el último curso de la
etapa, sin perjuicio de los restantes contenidos del área que habrán de impartirse en
este mismo curso.

5. Además de las áreas mencionadas en el apartado 1 de este artículo, el cu-
rrículo comprenderá materias optativas, que tendrán mayor horario lectivo al final
de la etapa.

6. Los Centros ofertarán, con carácter optativo para los alumnos, las ense-
ñanzas de una segunda lengua extranjera en toda esta etapa y la de cultura clásica,
al menos en un ario del segundo ciclo.

Art. 4.° A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se entiende por
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria el conjunto de objetivos, conte-
nidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación que han de regular la práctica
docente en esta etapa.

Art. 5.° En el anexo 1 del presente Real Decreto se especifican, para las di-
ferentes áreas de la Educación Secundaria Obligatoria, los aspectos básicos del
currículo a los que se refiere el artículo 4.°, apartado 2, de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Art. 6.° En el anexo II del presente Real Decreto se establece, para las dife-
rentes áreas de esta etapa, el horario escolar correspondiente a los contenidos bá-
sicos de las enseñanzas mínimas, de conformidad con lo dispuesto en el mencio-
nado artículo 4.°, apartado 2, de la Ley Orgánica 1/1990.

Art. 7.° Las Administraciones educativas competentes establecerán el cu-
rrículo de la Educación Secundaria Obligatoria, del que formarán parte, en todo
caso, las enseñanzas mínimas fijadas en este Real Decreto.

Art. 8.° 1. Al establecer el currículo de la Educación Secundaria Obligato-
ria, las Administraciones educativas fomentarán la autonomía pedagógica y orga-
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nizativa de los Centros, favorecerán el trabajo en equipo de los Profesores y esti-
mularán la actividad investigadora de los mismos a partir de su práctica docente.

2. Los Centros docentes completarán y desarrollarán el currículo mediante la
elaboración de proyectos y programaciones curriculares, cuyos objetivos, conte-
nidos, criterios de evaluación, secuenciación y metodología deben responder a las
características de los alumnos.

Art. 9.° 1. La evaluación se llevará a cabo teniendo en cuenta los objetivos
educativos y los criterios de evaluación establecidos en el currículo.

2. La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora,
aunque diferenciada según las distintas áreas del currículo.

3. La evaluación será realizada por el conjunto de Profesores del respectivo
grupo de alumnos, coordinados por el Profesor tutor, actuando dichos Profesores
de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las
decisiones resultantes de dicho proceso.

4. Los Profesores evaluarán tanto los aprendizajes de los alumnos como los
procesos de enseñanza y su propia práctica docente.

5. Al término del primer ciclo y de cada uno de los cursos del segundo
ciclo y como consecuencia del proceso de evaluación, se decidirá la promoción de
los alumnos al ciclo o curso siguiente.

Art. 10. 1. En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el
progreso de un alumno no responda a los objetivos programados, los Profesores
adoptarán las oportunas medidas de refuerzo educativo y, en su caso, de adaptación
curricular.

2. En el marco de dichas medidas, al final del primer ciclo y del tercer curso
los Profesores decidirán si el alumno promociona o no al ciclo o curso siguiente.
La decisión adoptada irá acompañada, en su caso, de medidas educativas comple-
mentarias encaminadas a contribuir a que el alumno alcance los objetivos progra-
mados.

3. Las Administraciones educativas establecerán el procedimiento necesario
para realizar aquellas adaptaciones que se aparten significativamente de los con-
tenidos y criterios de evaluación del currículo, dirigidas a los alumnos con nece-
sidades educativas especiales que las precisen.

Art. 11. 1. El conjunto de Profesores, al que se refiere el apartado 3 del ar-
tículo 9.°, podrá promocionar a un alumno que haya alcanzado los objetivos edu-
cativos del primer ciclo o de algún curso de los del segundo ciclo de esta etapa, aun
cuando dicho alumno no haya sido evaluado positivamente en todas las áreas. En
este supuesto para decidir la promoción se tendrá en cuenta la madurez del alum-
no y sus posibilidades de progreso en los estudios posteriores.

2. La decisión de que un alumno permanezca un año más en un ciclo o
curso podrá adoptarse una sola vez, bien al término del primer ciclo o bien al tér-
mino de alguno de los cursos del segundo ciclo. Excepcionalmente dicha decisión
podrá tomarse una segunda vez al final de un ciclo o curso distinto, oídos el
alumno y sus padres, en el marco de lo que disponga a este respecto la Adminis-
tración educativa.

Art. 12. El Ministerio de Educación y Ciencia, previo informe de las Co-
munidades Autónomas, determinará los elementos básicos de los informes de
evaluación, así como los requisitos formales derivados del proceso de evaluación
que sean precisos para garantizar la movilidad de los alumnos.

Art. 13. 1. Para los alumnos con más de dieciséis arios, los equipos do-
centes podrán establecer diversificaciones del currículo en los términos previstos
en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/1990. Estas diversificaciones habrán de es-

167



tablecerse previa evaluación psicopedagógica, oídos los alumnos y sus padres, y
con el informe de la inspección educativa.

2. Las citadas diversificaciones tendrán como objetivo que los alumnos ad-
quieran las capacidades generales propias de la etapa. Con este fin, las actividades
educativas del currículo diversificado incluirán, al menos, tres áreas del currículo
básico y en todo caso incorporarán elementos formativos del ámbito lingüístico y
social, así como elementos del ámbito científico-tecnológico.

3. El programa de diversificación curricular para cada alumno deberá incluir
una clara especificación de la metodología, contenidos y criterios de evaluación
personalizados en el marco de lo establecido por las Administraciones educativas.

Art. 14. Para los alumnos que no alcancen los objetivos de esta etapa se or-
ganizarán programas específicos de garantía social con el fin de proporcionarles
una formación básica y profesional que les permita incorporarse a la vida activa o
proseguir sus estudios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Art. 15. 1. Los alumnos que al término de la Educación Secundaria Obli-
gatoria hayan alcanzado los objetivos de la misma recibirán el título de Graduado
en Educación Secundaria, que facultará para acceder al Bachillerato y a la For-
mación Profesional específica de grado medio.

2. Todos los alumnos, en cualquier caso, recibirán una acreditación del cen-
tro educativo en la que consten los arios cursados y las calificaciones obtenidas en
las distintas áreas. Esta acreditación irá acompañada de una orientación sobre el fu-
turo académico y profesional del alumno, que en ningún caso será prescriptiva y
que tendrá carácter confidencial.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia definirá los elementos básicos de la
acreditación a la que se refiere el apartado anterior en el contexto de lo previsto en
el artículo 12 del presente Real Decreto.

Art. 16. 1. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la disposición
adicional segunda de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, el área de Religión
Católica será de oferta obligatoria para los centros que asimismo organizarán ac-
tividades de estudio en relación con las enseñanzas mínimas de las áreas del co-
rrespondiente curso escolar, orientadas por un profesor. Al comenzar la etapa o en
la primera adscripción del alumno al centro, los padres o tutores de los alumnos
manifestarán a la dirección del centro la elección de una de las dos opciones refe-
ridas anteriormente, sin perjuicio de que la decisión pueda modificarse en el co-
mienzo de cáda curso escolar.

2. La determinación del currículo del área de Religión Católica correspon-
derá a la jerarquía eclesiástica.

3. La eValuación de las enseñanzas de Religión Católica se realizará de
forma similar a la que se establece en este Real Decreto para el conjunto de las
áreas, si bien, dado el carácter voluntario que tales enseñanzas tiene para los
alumnos, las correspondientes calificaciones no serán tenidas en cuenta en las
convocatorias que, dentro del sistema educativo y a los efectos del mismo, realicen
las Administraciones Públicas y en las cuales deban entrar en concurrencia los ex-
pedientes académicos de los alumnos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia y a los órganos
competentes de las Comunidades Autónomas dictar, en el ámbito de sus compe-
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tencias, cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo es-
tablecido en este Real Decreto.

Segunda.—E1 presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 14 de junio de 1991. 	 JUAN CARLOS R.—E1 Ministro de
Educación y Ciencia, Javier Solana Madariaga.
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REAL DECRETO 1345/1991, DE 6 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE
ESTABLECE EL CURRICULO DE LA EDUCACION SECUNDARIA

OBLIGATORIA *

(«BOE» núm. 220, de 13 de septiembre de 1991; corrección de errores en «BOE» núm. 31, de 5 de febrero de 1992)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo determina, en su artículo 4.°, que constituyen elementos integrantes
del currículo los objetivos, contenidos, métodos y criterios de evaluación de cada
uno de los niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades en los que se organiza la
práctica educativa. Dispone también que corresponde al Gobierno fijar los as-
pectos básicos del currículo o enseñanzas mínimas para todo el Estado, mientras es
competencia de las Administraciones Educativas establecer el currículo. Por tanto,
una vez definidas las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Se-
cundaria Obligatoria por el Real Decreto 1007/1991, de 14 de junio, procede es-
tablecer el currículo para el ámbito de competencia del Ministerio de Educación y
Ciencia.

Como ya se ha apuntado, los objetivos educativos, los contenidos, los criterios
de evaluación y la metodología son los elementos constitutivos del currículo. A tra-
vés de los mismos se manifiestan los propósitos educativos del currículo. Ahora
bien, en el ámbito de su responsabilidad y dentro del marco del ordenamiento edu-
cativo, los Profesores contribuyen también a determinar tales propósitos educativos
cuando, a través de los proyectos de etapa, de las programaciones y de su propia
práctica docente proceden a concretar y desarrollar el currículo.

El currículo que se incluye en el anexo del presente Real Decreto requiere pues
una ulterior concreción por parte de los Profesores en diferentes momentos. Es pre-
ciso, ante todo, que los equipos docentes elaboren para la correspondiente etapa
proyectos curriculares de carácter general, en los que el currículo establecido se
adecue a las circunstancias del alumnado, del centro educativo y de su entorno so-
ciocultural. Esta concreción ha de referirse principalmente a la distribución de los
contenidos por ciclos, a las líneas generales de aplicación de los criterios de eva-
luación, a las adaptaciones curriculares, a la metodología y a las actividades de ca-
rácter didáctico. Finalmente, cada Profesor, en el marco de estos proyectos, ha de
realizar su propia programación, en la que se recojan los procesos educativos que
se propone desarrollar en el aula.

* Dada la naturaleza de esta obra, no se incluyen los anexos que se citan en esta disposición.
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La necesidad de asegurar un desarrollo integral de los alumnos en esta etapa y
las propias expectativas de la Sociedad coinciden en demandar un currículo que no
se limite a la adquisición de conceptos y conocimientos académicos vinculados a
la enseñanza más tradicional, sino que incluya otros aspectos que contribuyen al
desarrollo de las personas, como son las habilidades prácticas, las actitudes y los
valores. La educación social y la educación moral constituyen un elemento fun-
damental del proceso educativo, que han de permitir a los alumnos actuar con com-
portamientos responsables dentro de la sociedad actual y del futuro, una sociedad
pluralista, en la que las propias creencias, valoraciones y opciones han de convivir
en el respeto a las creencias y valores de los demás.

La amplitud del currículo así definido tiene su reflejo en la especificación, en
cada una de las áreas, de tres tipos de contenidos: Los de conceptos, relativos tam-
bién a hechos y principios; los de procedimientos, y, en general, variedades del
«saber hacer» teórico o práctico; y los referidos a actitudes, normas y valores. En
este último aspecto, junto a los de orden científico, tecnológico y estético, se re-
cogen, en toda su relevancia, los de carácter moral, que impregnan toda la edu-
cación.

El carácter integral del currículo significa también que a él se incorporan ele-
mentos educativos básicos que han de integrarse en las diferentes áreas y que la
Sociedad demanda, tales como la educación para la paz, para la salud, para la
igualdad entre los sexos, educación ambiental, educación sexual, educación del
consumidor y educación vial.

En el presente Real Decreto se recogen asimismo los objetivos correspon-
dientes a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria y a las distintas áreas que
en la misma se han de impartir, así como los contenidos y criterios de evaluación
correspondientes a cada una de ellas y los principios metodológicos generales de la
etapa.

Los objetivos de la etapa y de las distintas áreas, así como los criterios de eva-
luación son los regulados por el Real Decreto 1007/1991, de 14 de junio, por el que
se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria
Obligatoria. Los contenidos recogen los incluidos en las enseñanzas mínimas del
citado Real Decreto y los completan hasta definir la integridad del currículo en este
aspecto. La metodología educativa, que no forma parte de las enseñanzas mínimas,
pero sí del currículo, se define asimismo en el anexo al presente Real Decreto.

Los contenidos no han de ser interpretados como unidades temáticas, ni, por
tanto, necesariamente organizados en el mismo orden en el que aparecen en este
Real Decreto. No constituyen tampoco unidades didácticas diferentes los tres
apartados en que se presentan: Conceptos, procedimientos y actitudes. Su organi-
zación en estos tres apartados tiene la finalidad de presentar de manera analítica
unos contenidos de diferente naturaleza, que pueden y deben estar presentes a tra-
vés de diferentes unidades didácticas, en distintos momentos y mediante diferentes
actividades. Los proyectos y programaciones curriculares que realicen los equipos
docentes han de incluir los tres tipos de contenidos recogidos en el currículo,
pero no tienen por qué estar organizados necesariamente en estos tres apartados.

Los criterios de evaluación constan de un enunciado y de una breve explica-
ción del mismo y están fijados por áreas para el conjunto de la etapa. El comenta-
rio que acompaña al enunciado de cada criterio contribuye a su interpretación en el
contexto de otros elementos del currículo, y tiene un propósito de flexibilización,
ya que estos criterios nunca han de ser entendidos de manera rígida. En todo
caso, han de ser aplicados en el marco global del currículo, teniendo en cuenta los
objetivos y contenidos de la correspondiente área.
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Los criterios de evaluación establecen el tipo y grado de aprendizaje que se es-
pera que los alumnos hayan alcanzado con respecto a las capacidades indicadas en
los objetivos generales. El nivel de cumplimiento de estos objetivos en relación
con los criterios de evaluación fijados no ha de ser medido de forma mecánica,
sino con flexibilidad, teniendo en cuenta la situación del alumno, el ciclo educati-
vo en el que se encuentra, y también sus propias características y posibilidades.
Además, la evaluación cumple fundamentalmente una función formativa, al ofre-
cer al Profesorado unos indicadores de la evolución de los sucesivos niveles de
aprendizaje de sus alumnos, con la consiguiente posibilidad de aplicar mecanismos
correctores de las insuficiencias advertidas. Por otra parte, esos indicadores cons-
tituyen una fuente de información sobre el mismo proceso de enseñanza. De esta
forma, los criterios de evaluación vienen a ser un referente fundamental de todo el
proceso interactivo de enseñanza y aprendizaje.

La etapa de Educación Secundaria Obligatoria recoge los dos arios de exten-
sión de la educación obligatoria y gratuita fijados en la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. Esta extensión ha per-
mitido configurar una etapa educativa nueva, respecto al sistema educativo ante-
rior, con características propias. Esa novedad y carácter específico deben quedar
reflejados en los contenidos curriculares de la etapa. El sentido de la etapa de Edu-
cación Secundaria Obligatoria y sus contenidos están regidos por las finalidades
que la Ley fija para este tramo educativo, en el que hay que asegurar la unidad y
coherencia curricular. A esto han de contribuir los Profesores responsables de la
etapa, trabajando en equipos docentes coordinados.

Los procesos educativos en esta etapa, igual que en otros momentos, se hallan
estrechamente relacionados con los procesos de desarrollo de los alumnos. La
unidad y el sentido de esta etapa educativa se corresponden con el momento evo-
lutivo de los alumnos entre los doce y los dieciséis arios. Son arios que coinciden
con la preadolescencia y la primera adolescencia, y en los que los alumnos expe-
rimentan importantes cambios fisiológicos y psicológicos. La configuración de la
Educación Secundaria Obligatoria como una etapa, sin que se produzca una inte-
rrupción a los catorce arios, pretende ofrecer una respuesta educativa unitaria a los
adolescentes en tal período, aportando los elementos educativos de orden cogniti-
vo, afectivo, social y moral que les permitirán desarrollarse de forma equilibrada e
incorporarse a la Sociedad con autonomía y responsabilidad.

El horizonte educativo en esta etapa, en suma, es el de promover la autonomía
de los alumnos, no sólo en los aspectos cognitivos o intelectuales, sino también en
su desarrollo social y moral. Esa autonomía culmina, en cierto modo, en la cons-
trucción de la propia identidad, en el asentamiento de un autoconcepto positivo y
en la elaboración de un proyecto de vida, vinculado a valores, en el que se reflejen
las preferencias de los adolescentes, y también su capacidad de llevarlo a cabo. A
ello ha de contribuir el currículo y toda la acción educativa, tanto la desarrollada en
cada una de las áreas concretas, cuanto la ejercida a través de la tutoría de la
orientación educativa.

Los intereses de los alumnos, su motivación, e incluso sus aptitudes se dife-
rencian progresivamente a lo largo de esta etapa. Aun conservando un fuerte ca-
rácter comprensivo, la Educación Secundaria Obligatoria debe permitir y facilitar
itinerarios educativos distintos, que se correspondan con esos intereses y aptitudes,
y en los que se concreten los aspectos propedéuticos y orientadores, sobre todo del
último ciclo de la etapa.

La atención a esa diversidad, tal y como se recoge en este Real Decreto, tiene
varios aspectos. Queda reflejada, ante todo, y para la generalidad de los alumnos,
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en las materias optativas, con peso lectivo creciente al final de la etapa. En el úl-
timo ario, además, el alumno ha de elegir dos áreas de entre estas cuatro: «Músi-
ca», «Tecnología», «Educación Plástica y Visual» y «Ciencias de la Naturaleza».
Por otro lado, las «Matemáticas», en ese mismo cuarto ario, pueden ser cursadas de
acuerdo con dos opciones distintas que se relacionan más estrechamente con iti-
nerarios educativos diferentes en los estudios posteriores.

Las adaptaciones curriculares, que han de realizarse igualmente en otras eta-
pas para alumnos con necesidades educativas especiales, constituyen otra vía de
atención a la diversidad. Las necesidades educativas especiales, a veces perma-
nentes, detectadas y atendidas ya en la Educación Primaria, aparecen en alumnos
que, por cualquier razón, están en situación no sólo diversa, sino de desventaja en
su capacidad de aprender. En la Educación Secundaria Obligatoria ha de prose-
guir la especial atención y la oportuna adaptación curricular para los alumnos que,
desde la etapa anterior, o en algún momento de esta etapa, presentan tales nece-
sidades.

Por otro lado en la Educación Secundaria Obligatoria, para alumnos con más
de dieciséis años, se prevé un modo específico de atención a la diversidad, al
poder establecerse para ellos, tras la oportuna evaluación, diversificaciones del cu-
rrículo. A través de una metodología específica de contenidos, e incluso de áreas
diferentes de las establecidas con carácter general, éstas diversificaciones preten-
den desarrollar en los alumnos las capacidades y objetivos educativos de esta
etapa.

El Real Decreto establece asimismo las condiciones en las cuales pueden rea-
lizarse esas diversificaciones personalizadas, regulando, en todo caso, la obliga-
toriedad para el alumno de cursar tres áreas del currículo básico y también materias
de los ámbitos social y lingüístico y científico-tecnológico.

Finalmente, en este Real Decreto se recoge que para los alumnos que no al-
cancen los objetivos de esta etapa se desarrollarán programas educativos de ga-
rantía social, con contenidos de formación básica y profesional, que les permitan
incorporarse a la vida activa o proseguir estudios adecuados a sus intereses, espe-
cialmente de formación profesional específica de grado medio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previo informe
del Consejo Escolar del Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del 6 de septiembre de 1991, dispongo:

Artículo 1.0 El presente Real Decreto constituye el desarrollo, para la Edu-
cación Secundaria Obligatoria, de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 4.° de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, e integra lo establecido en el Real De-
creto 1007/1991, de 14 de junio, por el que se establecen las enseñanzas mínimas
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria.

Art. 2.° El presente Real Decreto será de aplicación en el ámbito territorial de
gestión del Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 3.° 1. La Educación Secundaria Obligatoria comprenderá cuatro años
académicos, desde los doce a los dieciséis arios de edad de los alumnos, y se or-
ganizará en dos ciclos de dos arios cada uno.

2. Los alumnos se incorporarán a la Educación Secundaria Obligatoria, tras
haber cursado la Educación Primaria, en el ario natural en el que cumplan doce
arios de edad, salvo que hubieran permanecido en la Educación Primaria un año
más de los seis establecidos, en virtud de lo dispuesto en el artículo 11 del Real
Decreto 1006/1991, de 14 de junio, por el que se establecen las enseñanzas míni-
mas correspondientes a la Educación Primaria.
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Art. 4.0 Con el fin de desarrollar las capacidades a las que se refiere el ar-
tículo 19 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, los alumnos deberán alcan-
zar a lo largo de la Educación Secundaria Obligatoria los objetivos siguientes:

a) Comprender y producir mensajes orales y escritos con propiedad, auto-
nomía y creatividad en castellano, en su caso, en la lengua propia de su Comunidad
Autónoma, y al menos en una lengua extranjera, utilizándolos para comunicarse y
para organizar los propios pensamientos, y reflexionar sobre los procesos impli-
cados en el uso del lenguaje.

b) Interpretar y producir con propiedad, autonomía y creatividad mensajes
que utilicen códigos artísticos, científicos y técnicos, con el fin de enriquecer
sus posibilidades de comunicación y reflexionar sobre los procesos implicados
en su uso.

c) Obtener y seleccionar información utilizando las fuentes en las que habi-
tualmente se encuentra disponible, tratarla de forma autónoma y crítica, con una fi-
nalidad previamente establecida y transmitirla a los demás de manera organizada e
inteligible.

d) Elaborar estrategias de identificación y resolución de problemas en los di-
versos campos del conocimiento y la experiencia, mediante procedimientos intui-
tivos y de razonamiento lógico, contrastándolas y reflexionando sobre el proceso
seguido.

e) Formarse una imagen ajustada de sí mismo, de sus características y posi-
bilidades, y desarrollar actividades de forma autónoma y equilibrada, valorando el
esfuerzo y la superación de las dificultades.

ß Relacionarse con otras personas y participar en actividades de grupo con
actitudes solidarias y tolerantes, superando inhibiciones y prejuicios, reconocien-
do y valorando críticamente las diferencias de tipo social y rechazando cualquier
discriminación basada en diferencias de raza, sexo, clase social, creencias y otras
características individuales y sociales.

g) Analizar los mecanismos y valores que rigen el funcionamiento de las so-
ciedades, en especial los relativos a los derechos y deberes de los ciudadanos, y
adoptar juicios y actitudes personales con respecto a ellos.

h) Conocer las creencias, actitudes y valores básicos de nuestra tradición y
patrimonio cultural, valorarlos críticamente y elegir aquellas opciones que mejor
favorezcan su desarrollo integral como personas.

) Analizar los mecanismos básicos que rigen el funcionamiento del medio fi-
sico, valorar las repercusiones que sobre él tienen las actividades humanas y con-
tribuir activamente a la defensa, conservación y mejora del mismo como elemen-
to determinante de la calidad de vida.

ß Conocer y valorar el desarrollo científico y tecnológico, sus aplicaciones e
incidencia en su medio físico y social.

k) Conocer y apreciar el patrimonio cultural y contribuir activamente a su
conservación y mejora, entender la diversidad lingüística y cultural como un de-
recho de los pueblos y de los individuos, y desarrollar una actitud de interés y res-
peto hacia el ejercicio de este derecho.

1) Conocer y comprender los aspectos básicos del funcionamiento del propio
cuerpo y de las consecuencias para la salud individual y colectiva de los actos y las
decisiones personales, y valorar los beneficios que suponen los hábitos del ejerci-
cio físico, de la higiene y de una alimentación equilibrada, así como el llevar una
vida sana.
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Art. 5.. 1. A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se entiende
por currículo de la Educación Secundaria Obligatoria el conjunto de objetivos, con-
tenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación que han de regular la
práctica docente en dicha etapa.

2. El currículo de la Educación Secundaria Obligatoria es el que se incluye
en el anexo del presente Real Decreto.

Art. 6.° 1. Las áreas de la Educación Secundaria Obligatoria serán las si-
guientes:

a) «Ciencias de la Naturaleza».
b) «Ciencias Sociales, Geografia e Historia».
c) «Educación Física».
d) «Educación Plástica y Visual».
e) «Lengua Castellana y Literatura».
ß «Lenguas Extranjeras».
g) «Matemáticas».
h) «Música».
i) «T ecnología» .

2. A las áreas citadas en el apartado anterior se añadirá en la Comunidad Autó-
noma de las Islas Baleares el área de «Lengua Catalana y Literatura».

3. Las áreas mencionadas serán cursadas por los alumnos a lo largo de los
dos ciclos de la etapa. No obstante, en el cuarto ario de la etapa los alumnos habrán
de elegir dos entre las cuatro áreas siguientes:

a) «Ciencias de la Naturaleza».
b) «Educación Plástica y Visual».
c) «Música».
d) «Tecnología».

4. El área de «Matemáticas», que será cursada por todos los alumnos, se or-
ganizará en el cuarto curso en dos variedades diferentes, cuyo contenido respecti-
vo se explicita en el anexo del presente Real Decreto.

5. Los Centros educativos podrán organizar las enseñanzas del área de Cien-
cias de la Naturaleza en cada uno de los cursos del segundo ciclo de la etapa en dos
materias diferentes: «Biología y Geología» y «Física y Química».

6. La educación moral y cívica, la educación para la paz, para la salud, para
la igualdad entre los sexos, la educación ambiental, la educación sexual, la edu-
cación del consumidor y la educación vial estarán presentes a través de las dife-
rentes áreas a lo largo de toda la etapa, tal como se especifica en el anexo del pre-
sente Real Decreto.

7. Los contenidos incluidos bajo el epígrafe «La vida moral y la reflexión
ética», dentro del área de «Ciencias Sociales, Geografía e Historia», se organizarán
como materia en el último curso de la etapa, sin perjuicio de los restantes conte-
nidos del área que habrán de impartirse en dicho curso.

Art. 7.° 1. Además de las áreas mencionadas en el artículo anterior, el cu-
rrículo comprenderá materias optativas, cuya presencia, junto con las previsiones
de opcionalidad contenidas en el artículo anterior, permita responder a los intere-
ses y necesidades del alumnado, ampliar las posibilidades de su orientación, faci-
litar su transición a la vida activa y contribuir al desarrollo de las capacidades ge-
nerales a las que se refieren los objetivos de la etapa.
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2. Con objeto de responder a las finalidades expuestas en el apartado ante-
rior, la oferta de materias optativas de los Centros, en cada curso y a lo largo de la
etapa, deberá ser suficientemente diversa y equilibrada. Entre las materias optati-
vas se incluirán en todo caso una segunda lengua extranjera durante toda la etapa,
una materia de iniciación profesional en el segundo ciclo y cultura clásica al
menos en un curso del segundo ciclo.

3. El número de materias optativas que hayan de cursar los alumnos y el ho-
rario correspondiente se determinarán en el contexto de lo dispuesto en el artícu-
lo 8.° del presente Real Decreto. En todo caso, las materias optativas tendrán un
horario lectivo creciente a lo largo de la etapa.

4. Las materias optativas podrán establecerse a propuesta de los Centros o
por decisión del Ministerio de Educación y Ciencia, al que competerá en el primer
supuesto la aprobación de las propuestas citadas.

Art. 8.° El horario de las diferentes áreas y materias en la Educación Secun-
daria Obligatoria será establecido por el Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 9.° 1. Los Centros docentes concretarán y completarán el currículo
de la Educación Secundaria Obligatoria mediante la elaboración de proyectos cu-
rriculares de etapa, cuyos objetivos, contenidos, metodología y criterios de eva-
luación respondan a las necesidades de los alumnos.

2. Los proyectos curriculares de etapa deberán contener una adecuación de
los objetivos generales de la etapa al contexto socioeconómico y cultural del Cen-
tro y a las características del alumnado, criterios metodológicos de carácter gene-
ral, decisiones sobre el proceso de evaluación y en materia de optatividad y de di-
versificación curricular.

3. Los proyectos curriculares de etapa incluirán asimismo la distribución
por ciclos de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación de la etapa. Dicha
distribución no deberá variar para un mismo grupo de alumnos a lo largo de la
Educación Secundaria Obligatoria.

4. Los proyectos curriculares de etapa que realicen los respectivos equipos de
Profesores formarán parte de la programación de las actividades docentes de cada
Centro y se incorporarán a la programación general correspondiente.

5. El Ministerio de Educación y Ciencia fomentará la elaboración de mate-
riales que favorezcan el desarrollo del currículo y dictará disposiciones que orien-
ten el trabajo del profesorado en este sentido.

Art. 10. Los Profesores desarrollarán programaciones de su actividad docente
de acuerdo con el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y en conso-
nancia con el respectivo proyecto curricular de etapa.

Art. 11. 1. La función tutorial y orientadora que forma parte de la fun-
ción docente se desarrollará a lo largo de toda la etapa.

2. El Profesor tutor de un grupo de alumnos tendrá la responsabilidad de co-
ordinar tanto la evaluación, cuanto los procesos de enseñanza y de aprendizaje, así
como la función de orientación personal de los alumnos, con el apoyo, en su
caso, de los servicios de orientación del Centro.

3. La orientación educativa será especialmente atendida en el segundo ciclo
de la etapa y reforzada en el último ario con objeto de que los alumnos alcancen la
preparación necesaria para realizar al final de esta etapa las opciones académicas y
profesionales más acordes con sus capacidades e intereses.

Art. 12. 1. La evaluación se llevará a cabo teniendo en cuenta los objetivos
educativos, así como los criterios de evaluación establecidos en el currículo.

2. La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora,
aunque diferenciada según las distintas áreas y materias optativas del currículo.
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3. La evaluación de las materias que resulten de desglosar un área del cu-
rrículo se integrará en la evaluación del área.

Art. 13. 1. La evaluación será realizada por el conjunto de Profesores del
respectivo grupo de alumnos, coordinados por el Profesor tutor de dicho grupo y
asesorados por el servicio de orientación del Centro. Dichos Profesores actuarán de
manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las de-
cisiones resultantes de dicho proceso.

2. Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes de los alumnos como los
procesos de enseñanza y su propia práctica docente en relación con el logro de los
objetivos educativos del currículo. Igualmente evaluarán el proyecto curricular em-
prendido, la programación docente y el desarrollo real del currículo en relación con
su adecuación a las necesidades educativas del Centro y a las características espe-
cíficas de los alumnos.

3. Al término del primer ciclo y de cada uno de los cursos del segundo
ciclo, y como consecuencia del proceso de evaluación, se decidirá acerca de la pro-
moción de los alumnos al ciclo o curso siguiente.

Art. 14. 1. En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el
progreso de un alumno no responda a los objetivos programados, los Profesores
adoptarán las oportunas medidas de refuerzo educativo y, en su caso, de adaptación
curricular.

2. En el marco de dichas medidas, al final del primer ciclo y del tercer
curso, se decidirá si el alumno promociona o no al ciclo o curso siguiente, oídos el
alumno y sus padres. La decisión adoptada irá acompañada, en su caso, de medidas
educativas complementarias encaminadas a contribuir a que el alumno alcance los
objetivos programados.

Art. 15. 1. El conjunto de Profesores al que se refiere el artículo 13 podrá
decidir la promoción, desde el primer ciclo al segundo o desde el tercer curso al
cuarto, de aquellos alumnos que, habiendo sido evaluados negativamente en al-
gunas de las áreas, hubieran alcanzado en términos globales los objetivos educa-
tivos del respectivo ciclo o curso. En este supuesto se tendrá en cuenta la madurez
del alumno y sus posibilidades de progreso en los estudios posteriores. El mismo
criterio se utilizará al término de la etapa para reconocer al alumno el derecho a ob-
tener el título de Graduado en Educación Secundaria.

2. La decisión de que un alumno permanezca un ario más en un ciclo o
curso podrá adoptarse una vez al término del primer ciclo o de alguno de los cur-
sos del segundo ciclo.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá las condiciones en las que,
excepcionalmente, la decisión a la que se refiere el apartado anterior pueda adoptarse
una segunda vez, al final de un ciclo o curso distinto, oídos el alumno y sus padres.

Art. 16. El Ministerio de Educación y Ciencia dictará las normas de proce-
dimiento pertinentes en materia de evaluación y promoción de los alumnos.

Art. 17. 1. En la Educación Secundaria Obligatoria podrán realizarse adap-
taciones curriculares que se aparten significativamente de los contenidos y criterios
de evaluación del currículo, dirigidas a alumnos con necesidades educativas es-
peciales. Tales adaptaciones podrán consistir en la adecuación de los objetivos edu-
cativos, la eliminación o inclusión de determinados contenidos y la consiguiente
modificación de los criterios de evaluación, así como en la ampliación de las acti-
vidades educativas de determinadas áreas curriculares.

2. Las adaptaciones curriculares a las que se refiere este artículo tenderán a
que los alumnos alcancen las capacidades generales propias de la etapa de acuerdo
con sus posibilidades.
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3. Las adaptaciones curriculares citadas estarán precedidas, en todo caso, de
una evaluación de las necesidades educativas especiales del alumno y de una pro-
puesta curricular específica.

4. El Ministerio de Educación y Ciencia determinará las condiciones en las
que los alumnos con necesidades educativas especiales que no obtengan el título de
Graduado en Educación Secundaria podrán acceder a una formación adaptada
que les cualifique para su incorporación al mundo del trabajo.

Art. 18. 1. Para alumnos con más de dieciséis arios podrán establecerse di-
versificaciones del currículo, previa evaluación psicopedagógica, oídos los alum-
nos y sus padres, y con el informe de la inspección educativa.

2. Las diversificaciones del currículo tendrán como objetivo que los alumnos
adquieran las capacidades generales propias de la etapa. Para ese fin, el currículo
diversificado incluirá, al menos, tres áreas del currículo básico e incorporará, en
todo caso, elementos formativos del ámbito lingüístico y social, así como ele-
mentos del ámbito científico-tecnológico.

3. El programa de diversificación curricular para un alumno deberá com-
portar una clara especificación de la metodología, contenidos y criterios de eva-
luación personalizados.

4. El Ministerio de Educación y Ciencia dictará disposiciones que orienten la
realización de las diversificaciones curriculares a las que se refiere este artículo.

Art. 19. 1. Los alumnos que al término de la Educación Secundaria Obli-
gatoria hayan alcanzado los objetivos de la misma recibirán el título de Graduado
en Educación Secundaria, que facultará para acceder al Bachillerato y a la For-
mación Profesional específica de grado medio.

2. Todos los alumnos, en cualquier caso, recibirán una acreditación del Cen-
tro educativo, en la que consten los arios cursados y las calificaciones obtenidas en
las distintas áreas y materias. Esta acreditación irá acompañada de una orientación
sobre el futuro académico y profesional del alumno, que en ningún caso será
prescriptiva y que tendrá carácter confidencial.

Art. 20. 1. Para los alumnos que, habiendo cumplido al menos los dieciséis
arios, no hubieran alcanzado los objetivos de esta etapa se organizarán programas
específicos de garantía social, con objeto de proporcionarles una formación básica
y profesional que les permita incorporarse a la vida activa o proseguir sus estudios,
en los términos establecidos por el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia regulará los programas específicos
de garantía social, promoverá Convenios con otras Administraciones e Institucio-
nes, públicas o privadas, para su realización y facilitará recursos materiales y
personales que contribuyan a la eficacia de dichos programas.

Art. 21. Las enseñanzas del área de la «Religión Católica» y la organización
de actividades de estudio para los alumnos que no cursen tal área se ajustarán a lo
dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 1007/1991, de 14 de junio, por el que
se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria
Obligatoria.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—E1 Ministerio de Educación y Ciencia impulsará la colaboración con
las Comunidades Autónomas que no tengan plenas competencias en materia de
educación, con objeto de incorporar al área de las «Ciencias Sociales», Geografia
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e Historia aspectos relativos a las peculiaridades culturales del ámbito propio de
cada Comunidad Autónoma. En este contexto, se presentará asimismo especial
apoyo a la elaboración de materiales que favorezcan el desarrollo del conjunto del
currículo y en especial del correspondiente al área mencionada.

Segunda.—De acuerdo con las exigencias de organización y metodología de la
educación de adultos, tanto en la modalidad de educación presencial como en la de
educación a distancia, el Ministerio de Educación y Ciencia podrá adaptar el cu-
rrículo al que se refiere el presente Real Decreto conforme a las características,
condiciones y necesidades de la población adulta.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para dictar las dis-
posiciones que sean precisas para la aplicación de lo dispuesto en este Real De-
creto.

Segunda.—E1 currículo establecido en el presente Real Decreto será de apli-
cación supletoria en las Comunidades Autónomas con competencia plena en ma-
teria de educación, de conformidad con lo establecido en el artículo 149.3 de la
Constitución.

Tercera.—E1 presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 6 de septiembre de 1991.—JUAN CARLOS R.----E1 Ministro
de Educación y Ciencia, Javier Solana Madariaga.
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ORDEN DE 12 DE ENERO DE 1993 POR LA QUE SE REGULAN LOS
PROGRAMAS DE GARANTIA SOCIAL DURANTE EL PERIODO DE IM-
PLANTACION ANTICIPADA DEL SEGUNDO CICLO DE LA EDUCACION

SECUNDARIA OBLIGATORIA

(«BOE» núm. 16, de 19 de enero; corrección de errores en «BOE» núm. 28, de 2 de febrero de 1993)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo establece, en su artículo 23, puntos 2 y 3, que las Administraciones edu-
cativas garantizarán una oferta suficiente de programas específicos de Garantía So-
cial, dirigidos a aquellos alumnos que hayan abandonado la etapa de Educación Se-
cundaria Obligatoria sin alcanzar los objetivos correspondientes. Establece también
que la finalidad de dichos programas es proporcionar a tales alumnos una forma-
ción básica y profesional que les permita incorporarse a la vida activa o proseguir
sus estudios, especialmente en la Formación Profesional Específica de grado
medio, a través de la prueba de acceso a los correspondientes ciclos formativos.
Asimismo, la Ley señala la posibilidad de que la Administración local pueda co-
laborar en el desarrollo de estos programas.

Por su parte, el Real Decreto 1345/1991, de 6 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» del 13), dispone que los programas específicos de Garantía Social
serán regulados por el Ministerio de Educación y Ciencia, en su territorio de
gestión; fija en dieciséis arios la edad mínima de los alumnos a los que están des-
tinados y establece que el Ministerio de Educación y Ciencia promoverá, para la
realización de dichos programas, Convenios con otras Administraciones e Institu-
ciones, públicas o privadas. Y facilitará recursos materiales y personales que con-
tribuyan a su eficacia.

Ya en la fase de implantación anticipada del segundo ciclo de la Educación Se-
cundaria Obligatoria, que el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, permite, y que
el Ministerio de Educación y Ciencia acomete a partir del curso 1992/1993, en una
serie de Centros, es necesario prever la posibilidad de que determinados alumnos
mayores de dieciséis arios se encuentren con dificultades de aprendizaje o con cir-
cunstancias personales de diversa índole que les impidan alcanzar los objetivos de
dicha etapa, y necesiten y deseen acceder a una oferta de programas de Garantía
Social.

Hay, por otro lado, en la actualidad un elevado número de jóvenes desescola-
rizados mayores de dieciséis arios que abandonaron el sistema educativo sin una
mínima cualificación profesional, con una formación general básica incompleta, y
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se encuentran en paro y con dificultades de inserción laboral, debido en la mayoría
de los casos a sus carencias educativas y de formación profesional. Aunque su sa-
lida del sistema educativo no se haya producido desde la etapa de Educación Se-
cundario Obligatoria, aún no implantada, su situación en lo que se refiere a sus po-
sibilidades de inserción laboral o reinserción educativa es similar a la de los alum-
nos que la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo define como posibles
destinatarios de los programas de Garantía Social, y por ello tales programas
deben ser dirigidos también a ellos.

Por todo ello, y con el fin de facilitar la reinserción en el sistema educativo de
los jóvenes que lo deseen, o bien posibilitar el principio constitucional de acceso a
un puesto de trabajo, en las mejores condiciones posibles, para aquellos que deci-
dan incorporarse a la vida activa, el Ministerio de Educación y Ciencia se propone
con esta Orden regular, hasta tanto no se haya completado la generalización del se-
gundo ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, la implantación de los pro-
gramas de Garantía Social que, al amparo del artículo 23 de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de Ordenación General del Sistema Educativo, del artículo 14 del Real
Decreto 1007/1991, de 14 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 26) y del ar-
tículo 20 del Real Decreto 1345/1991, de 6 de septiembre («Boletín Oficial del Es-
tado» del 13), se pongan en marcha en el ámbito territorial de gestión que le co-
rresponde, a través de distintas modalidades adaptadas a las necesidades de los
alumnos, en los Centros educativos o un régimen de colaboración o Convenio del
Ministerio de Educación y Ciencia con otras Administraciones o Instituciones
públicas o privadas.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio dispone:

Primero. 	 Los programas de Garantía Social que se establezcan en el territo-
rio de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia, durante el período de im-
plantación anticipada del segundo ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, se
desarrollarán de acuerdo con lo dispuesto en la presente Orden.

Segundo.—Dichos programas estarán destinados a jóvenes menores de vein-
tiún arios que, al menos, cumplan dieciséis en el ario natural en que inician el pro-
grama, y no hayan alcanzado los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria
ni posean titulación alguna de Formación Profesional.

Tercero.-1. Podrán acceder a los programas de Garantía Social jóvenes, con
los requisitos de edad indicados en el apartado anterior, que cumplan alguna de las
siguientes condiciones:

a) Alumnos escolarizados en el segundo ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria que, habiendo accedido a un programa de diversificación curricular, a
juicio del equipo educativo que los atiende, no estén en condiciones de alcanzar los
objetivos de la etapa por esa vía.

Excepcionalmente, alumnos a los que no les haya sido posible acceder a un
programa de diversificación y se encuentren, a juicio del equipo educativo, en
grave riesgo de abandono escolar.

b) Jóvenes desescolarizados que no posean titulación académica superior a la
de Graduado Escolar, o que, habiendo alcanzado dicha titulación, carezcan del tí-
tulo de Formación Profesional de primer grado.

2. En el caso de los alumnos citados en el apartado a) el acceso a los pro-
gramas de Garantía Social se realizará previa evaluación psicopedagógica, oídos
los alumnos y sus padres, y con el informe de la Inspección Educativa.
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Cuarto.—De acuerdo con las finalidades que establece la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, en su
artículo 23.2, los programas de Garantía Social se orientarán a la consecución de
los siguientes objetivos:

a) Ampliar la formación de los alumnos, en orden a la adquisición de capa-
cidades propias de la enseñanza básica, con el objeto de permitir su incorporación
a la vida activa y, en su caso, proseguir estudios, especialmente en la Formación
Profesional específica de grado medio.

b) Prepararles para el ejercicio de actividades profesionales, en oficios u
ocupaciones acordes con sus capacidades y expectativas personales.

c) Desarrollar y afianzar su madurez personal, mediante la adquisición de há-
bitos y capacidades que les permitan participar, como trabajadores y ciudadanos
responsables, en el trabajo y en la actividad social y cultural.

Quinto.-1. Para la consecución de los objetivos señalados en el punto an-
terior, los programas de Garantía Social se desarrollarán en distintas modalidades
adaptadas a las características, necesidades y expectativas de los alumnos.

2. Podrán implantarse programas de Garantía Social en Centros educativos
que impartan enseñanzas de Educación Secundaria o Enseñanzas Artísticas y en
Centros de Educación de Adultos, siempre que cuenten con la autorización del Mi-
nisterio de Educación y Ciencia.

3. Asimismo, el Ministerio de Educación y Ciencia podrá establecer, con la
Administración Local y con otras Administraciones e Instituciones, públicas y pri-
vadas, Convenios de colaboración para el desarrollo de programas de Garantía So-
cial, en aquellas modalidades que lo requieran.

4. Determinados programas de Garantía Social podrán combinarse con la
realización de un trabajo productivo relacionado con los contenidos de formación
profesional de los mismos.

Sexto.-1. Los programas de Garantía Social tendrán la siguiente estructura,
para un total de horas lectivas semanales comprendido entre veintiséis y treinta:

a) Area de Formación Profesional Específica: Entre quince y dieciocho
horas semanales.

b) Area de Formación y Orientación Laboral: Entre dos y tres horas sema-
nales.

c) Area de Formación Básica: Entre seis y nueve horas semanales.
d) Actividades complementarias: Entre dos y tres horas semanales.
e) Tutoría: Entre una y dos horas semanales.

2. El Area de Formación Profesional Específica tendrá por finalidad prepa-
rar a los alumnos para la incorporación a la vida activa en el desempeño de pues-
tos de trabajo que no requieran el título de Técnico de Formación Profesional de
grado medio, y comprenderá las actividades prácticas y los conocimientos nece-
sarios para adquirir las capacidades correspondientes. Con el fin de facilitar la
acreditación y la convalidación, en su caso, con la Formación Profesional especí-
fica de otros tipos de oferta, sus contenidos se organizarán adoptando una estruc-
tura modular.

3. El Area de Formación y Orientación Laboral estará encaminada a familia-
rizar al alumno con el marco legal de condiciones de trabajo y de relaciones labo-
rales del ámbito profesional de que se trate y a dotarle de los recursos y de la
orientación necesaria para la búsqueda de un puesto de trabajo y para el autoempleo.
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4. El Area de Formación Básica tendrá por finalidad ofrecer a los alumnos la
posibilidad de adquirir o afianzar los conocimientos y capacidades generales bá-
sicos, relacionados con los objetivos y contenidos de la enseñanza obligatoria
que son necesarios para conseguir su inserción social y laboral satisfactoria y, en su
caso, para la continuación de sus estudios, especialmente en los ciclos formativos
de Formación Profesional de grado medio. Sus contenidos y su metodología se
adaptarán a las condiciones y expectativas particulares de cada alumno, en la me-
dida que lo permita el régimen de impartición de la correspondiente modalidad.

5. Las actividades complementarias tendrán por objeto ofrecer al alumno la
posibilidad de mantener actividades deportivas y culturales que, al tiempo que con-
tribuyan a la consecución de las finalidades de los programas de Garantía Social,
favorezcan la adquisición de hábitos positivos en relación con el disfrute del ocio
y del tiempo libre. Estas actividades se programarán en función de las caracterís-
ticas de cada grupo de alumnos y, siempre que sea posible, con su participación.

6. La acción tutorial constituye un elemento inherente a la actividad educativa
y se desarrollará permanentemente a lo largo de todo el proceso formativo de los jó-
venes. Dicha acción incluirá actividades concretas de grupo, en el horario estable-
cido, con objetivos y contenidos que faciliten el desarrollo personal, especialmente
en relación con aspectos tales como la autoestima y la motivación, la integración e
implicación social y la adquisición de habilidades sociales y de autocontrol.

Séptimo.-1. La duración de los programas será variable, en función del
momento y niveles de acceso y de las expectativas de los alumnos. En todo caso,
estará comprendida entre seis meses (setecientas veinte horas) y dos cursos aca-
démicos (mil ochocientas horas).

2. Cuando el programa de Garantía Social vaya acompañado de la realiza-
ción de un trabajo productivo relacionado con el ámbito profesional del mismo,
dicho trabajo se considerará parte del programa a efectos de formación. En con-
secuencia, los contenidos del Area de Formación Profesional Específica señalada
en el apartado sexto serán convenientemente adaptados, y su horario podrá ser re-
ducido de modo que se impartan como mínimo cuatro horas semanales.

Octavo.—La evaluación de los alumnos que participen en programas de Ga-
rantía Social será continua y se hará tomando como referencia los objetivos esta-
blecidos por el equipo educativo en las programaciones didácticas de las áreas in-
dicadas en el apartado sexto, así como el grado de madurez alcanzado en relación
con los objetivos indicados en el apartado cuarto.

Noveno.-1. El alumno que haya participado en un programa de Garantía
Social recibirá un certificado en el que consten, para las Areas de Formación Bá-
sica y de Formación y Orientación Laboral y para cada uno de los módulos del
Area de Formación Profesional Específica, el número total de horas cursadas y las
calificaciones obtenidas.

2. Las calificaciones se expresarán por medio de una escala numérica de uno
o diez, sin decimales, considerándose positivas las calificaciones iguales o supe-
riores a cinco.

3. El certificado señalado en el punto 1 de este apartado irá acompañado de
una orientación sobre el futuro académico y profesional del alumno, confidencial
y no prescriptiva.

Décimo.-1. Las calificaciones a que hace referencia el apartado noveno
serán tenidas en cuenta en la evaluación de la prueba de acceso a los ciclos for-
mativos de Formación Profesional de grado medio prevista en el artículo 32.1 de la
Ley de Ordenación General del Sistema Educativo.

2. Asimismo, las calificaciones obtenidas en las Areas de Formación Profe-
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LOGSE
Fe de errores

En la página 301 debe eliminarse el epígrafe «ENSEÑANZAS ARTISTICAS»
y en la página 417 añadir el epígrafe «OTRAS DISPOSICIONES», quedando el su-
mario estructurado de la siguiente forma:

I. ORDENACION GENERAL DEL SISTEMA EDUCATIVO

II. NORMAS DE DESARROLLO

ORDENACION DE LAS ENSEÑANZAS DE REGIMEN GENERAL

1) EDUCACIÓN INFANTIL

2) EDUCACIÓN PRIMARIA

3) EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

4) BACHILLERATO
5) FORMACIÓN PROFESIONAL

6) EVALUACIÓN

ORDENACION DE LAS ENSEÑANZAS DE REGIMEN ESPECIAL

1) MÚSICA Y DANZA
2) ARTE DRAMÁTICO
3) CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BIENES CULTURALES

OTRAS DISPOSICIONES

EDUCACIÓN A DISTANCIA
CENTROS DOCENTES
ADMISIÓN DE ALUMNOS

ORGANIZACIÓN DE LOS CENTROS
PROFESORADO
FORMACIÓN PERMANENTE DEL PROFESORADO
LIBROS DE TEXTO Y MATERIALES CURRICULARES

EVALUACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO
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sional Específica y Formación y Orientación Laboral podrán ser tenidas en cuen-
ta a efectos de convalidación de aquellos módulos de los ciclos formativos de
grado medio que se determine.

Undécimo.-1. Los Centros o Instituciones responsables del desarrollo de un
programa de Garantía Social deberán elaborar la programación general del mismo,
así como las programaciones didácticas de las áreas y actividades indicadas en el
apartado sexto, y enviarlas para su aprobación a la Dirección Provincial de Edu-
cación y Ciencia correspondiente, de acuerdo con las orientaciones y plazos que
oportunamente se establezcan.

2. La programación general a que se refiere el punto anterior incluirá el ho-
rario semanal de las diferentes áreas y actividades, el horario de dedicación del
profesorado, la organización de los espacios y dotaciones utilizados y la previsión
de gastos de funcionamiento, y formará parte, en su caso, de la programación ge-
neral anual del Centro.

3. La Inspección Educativa supervisará dichas programaciones, con el obje-
to de asegurar su adecuación a los planteamientos de la presente Orden y, en su
caso, de la normativa que la desarrolle.

4. El Ministerio de Educación y Ciencia pondrá a disposición de los Centros
y Entidades señaladas en el apartado anterior las propuestas curriculares y la do-
cumentación de apoyo necesaria para la elaboración de las citadas programaciones.

Duodécimo.—Al finalizar cada programa de Garantía Social el profesorado
responsable del mismo elaborará una Memoria que incluya:

Informe del progreso de los alumnos que han seguido el programa.
Valoración general del programa y propuestas para su optimización.

Dicha Memoria será remitida a la Dirección Provincial de Educación y Cien-
cia correspondiente.

Decimotercero.--Los programas de Garantía Social se desarrollarán en grupos
de quince alumnos como máximo.

Decimocuarto.—A los jóvenes que cursen un programa de Garantía Social en
un Centro educativo, les será de aplicación el Real Decreto 1543/1988, de 28 de
octubre, sobre derechos y deberes de los alumnos.

Decimoquinto.—Las condiciones de implantación de los programas de Ga-
rantía Social, en sus diferentes modalidades, serán reguladas oportunamente por el
Ministerio de Educación y Ciencia.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los programas de Garantía Formativa que se desarrollen de acuerdo con la
Orden de convocatoria de 19 de febrero de 1992 («Boletín Oficial del Estado»
del 26), serán considerados programas de Garantía Social y estarán regulados por
el Convenio suscrito en su día entre cada Corporación Local y la Dirección Pro-
vincial del Ministerio de Educación y Ciencia correspondiente.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se autoriza a la Dirección General de Formación Profesional Re-
glada y Promoción Educativa y a la Dirección General de Centros Escolares a dic-
tar cuantas normas sean precisas para la aplicación de la presente Orden.
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Segunda.—Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 12 de enero de 1993.—Pérez Rubalcaba.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.
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RESOLUCION DE 28 DE MAYO DE 1993, DE LA SECRETARIA DE ESTA-
DO DE EDUCACION, POR LA QUE SE REGULAN LOS PROGRAMAS DE
DIVERSIFICACION CURRICULAR EN LA ETAPA DE EDUCACION SE-
CUNDARIA OBLIGATORIA DURANTE EL PERIODO DE IMPLANTACION

ANTICIPADA DE ESTA ETAPA
(«BOE» núm. 135, de 7 de junio de 1993)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo extiende a diez arios la duración de la enseñanza básica, con el propósito
de proporcionar a los jóvenes, alumnos y alumnas, una formación más amplia, ge-
neral y versátil que les permita incorporarse a la vida activa como ciudadanos y tra-
bajadores, acceder a una formación posterior y disfrutar de la cultura y del ocio.

Los objetivos generales de las dos etapas de enseñanza básica están ordenados
con estos ftnes. De este modo, la consecución del título de Graduado en Educación
Secundaria constituye la garantía de que tales propósitos se han alcanzado en re-
lación con una persona determinada. Por ello, el derecho a la educación implica la
obligación o compromiso del sistema educativo de arbitrar todos los medios posi-
bles para que la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria esté al
alcance de todo el alumnado.

Con este fin, la misma Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo señala, en su artículo 23, la posibilidad de que, para determinados
alumnos y alumnas mayores de dieciséis años, puedan establecerse diversifica-
ciones del currículo, de modo que los objetivos de la etapa de Educación Secun-
daria Obligatoria, y por lo tanto el título correspondiente, puedan ser conseguidos
con una metodología específica y a través de contenidos e incluso de áreas dife-
rentes a las establecidas con carácter general.

Por su parte, el Real Decreto 1345/1991, de 6 de septiembre, por el que se es-
tablece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria para el ámbito de
competencia del Ministerio de Educación y Ciencia desarrolla, en su artículo 18, el
citado mandato de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo,
fijando las condiciones generales en que tales diversificaciones pueden estable-
cerse, y anuncia que el Ministerio de Educación y Ciencia dictará disposiciones
que orienten la realización de los programas de diversificación curricular.

Por otro lado, el Ministerio de Educación y Ciencia, en el ámbito territorial de
su competencia, ha iniciado el proceso de implantación anticipada de la Educación
Secundaria Obligatoria en una serie de Centros. Es previsible que en estos Centros
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pueda haber alumnos y alumnas que necesiten de dichos programas de diversifi-
cación curricular, por lo que procede regularlos.

Los programas de diversificación curricular constituyen una medida más, no la
primera ni la más importante, de atención a la diversidad de necesidades educati-
vas de los alumnos y alumnas a lo largo de la enseñanza obligatoria; medidas que
se inscriben todas ellas en el marco de una concepción del currículo como un ins-
trumento abierto y flexible, que permite su adaptación a las condiciones de un Cen-
tro, de un grupo e incluso de un alumno o alumna.

En coherencia con esta concepción, los programas de diversificación no pue-
den ordenarse de un modo rígido o muy cerrado. Por el contrario, la normativa que
los regule ha de ser flexible, para que su aplicación en los Centros responda efec-
tivamente a las necesidades educativas concretas del alumnado, necesidades que
pueden ser diferentes de un Centro a otro y evolucionar con el paso del tiempo.

La presente Resolución pretende ser ese marco abierto a partir del cual puedan
establecerse diferentes programas de diversificación curricular adaptados a las
características de cada caso, pero respetuosos todos ellos con el espíritu de lo
que a través de esta medida se quiere conseguir. Esta Resolución tiene, además, un
carácter provisional, motivado por el momento y circunstancias en que va a ser
aplicada. Los programas de diversificación a que se refiere van a ser desarrollados
en Centros que adelantan la implantación de la Educación Secundaria Obligatoria,
y por lo tanto en un contexto diferente al que en el futuro existirá cuando se
hayan generalizado todas las enseñanzas básicas previstas por la Ley Orgánica de
Ordenación General del Sistema Educativo.

Por todo ello, y en virtud de las facultades que le confiere el artículo 18 del
Real Decreto 1345/1991, de 6 de septiembre.

Esta Secretaría de Estado emite las siguientes instrucciones:

Primera.—Durante el período de implantación anticipada de la Educación
Secundaria Obligatoria, los Centros educativos situados en el ámbito territorial de
gestión del Ministerio de Educación y Ciencia podrán establecer, al amparo del ar-
tículo 23.1 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, y del artículo 18 del Real Decreto 1345/1991, programas de di-
versificación curricular de acuerdo con lo que se establece en esta Resolución.

Segunda.—Los programas de diversificación tendrán por finalidad que los
alumnos y alumnas, mediante una metodología y unos contenidos adaptados a sus
características y necesidades, alcancen los objetivos generales de la etapa de Edu-
cación Secundaria Obligatoria y, por lo tanto, obtengan el título de Graduado en
Educación Secundaria.

Tercera. 	 1. En los Centros educativos donde se imparta la Educación Se-
cundaria Obligatoria podrán establecerse programas de diversificación curricular
para alumnos y alumnas mayores de dieciséis años o que los cumplan durante el ario
en que el curso comienza, y que hayan estado escolarizados en ese mismo Centro el
curso precedente, previa evaluación psicopedagógica y oídos el propio alumno o
alumna y sus padres. Excepcionalmente se podrán aplicar estos mismos programas
al alumnado que se incorpore por primera vez al segundo ciclo de Educación Se-
cundaria Obligatoria siempre que cumpla los requisitos antes mencionados.

2. Podrán acceder a los programas de diversificación curricular en el segundo
ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, siempre con los requisitos de edad in-
dicados en el apartado anterior, los alumnos y alumnas que en cursos anteriores se
hayan encontrado con dificultades generalizadas de aprendizaje en tal grado que les
hayan impedido superar los objetivos propuestos para el ciclo o curso corres-
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pondiente, y que, a juicio del equipo de profesores del grupo al que pertenezcan y
del Departamento de Orientación, se encuentren en una situación de riesgo evidente
de no alcanzar los objetivos de la etapa cursando el currículo establecido.

Cuarta. 	 La enseñanza de los alumnos y alumnas que sigan un programa de
diversificación curricular habrá de incluir:

a) Tres o cuatro áreas del segundo ciclo del currículo común; aquellas que,
según el criterio del equipo educativo formado por los profesores del grupo al que
pertenezcan y del Departamento de Orientación, sean las más ajustadas a sus ca-
racterísticas y necesidades, con las adaptaciones curriculares que fueran precisas.

b) Las áreas específicas de estos programas que cada Centro determine, con
un horario total de diez a doce horas semanales.

c) Dos horas semanales de tutoría.
d) Materias optativas, hasta completar treinta horas lectivas semanales.

Quinta.-1. Las áreas específicas señaladas en la instrucción cuarta, b), se or-
ganizarán en tomo a los ámbitos lingüístico y social y científico-tecnológico.

2. Los contenidos del ámbito lingüístico y social serán seleccionados to-
mando como referencia el currículo del área de «Lengua Castellana y Literatura»,
del área de «Ciencias Sociales, Geografia e Historia» y, en el caso de la Comuni-
dad Autónoma de las Islas Baleares, el área de «Lengua Catalana y Literatura».

3. Los contenidos del ámbito científico-tecnológico serán seleccionados to-
mando como referencia el currículo de las áreas de «Matemáticas», «Ciencias de la
Naturaleza» y «Tecnología».

4. Los alumnos y alumnas que sigan un programa de diversificación podrán
cursar, en las horas lectivas correspondientes a la instrucción cuarta, d), materias
optativas de la oferta ordinaria correspondiente al segundo ciclo de la etapa o
materias específicas disertadas al efecto, entre las que sería importante contemplar
materias relacionadas con las áreas del currículo no incluidas en las instrucciones
cuarta, a), y cuarta, b).

5. La configuración final del programa de diversificación de cada alumno o
alumna deberá responder globamente a los objetivos generales de la etapa, y sus
contenidos habrán de guardar por ello el equilibrio necesario.

Sexta.--Los alumnos y alumnas podrán permanecer en los programas de di-
versificación curricular uno o dos años, en función de sus necesidades y expecta-
tivas, así como de su edad.

Séptima.-1. Con el objeto de disponer de un marco general que permita de-
terminar, para un alumno o alumna en particular, el programa de diversificación
más adecuado, los Centros elaborarán dos programas base de diversificación que
se acomoden a los supuestos previstos en la instrucción anterior. Estos programas,
que pasarán a formar parte del Proyecto Curricular de Etapa en el contexto de las
medidas específicas de atención a la diversidad, habrán de incluir los siguientes
elementos:

a) Principios pedagógicos, metodológicos y de organización en los que se
basan.

b) Criterios y procedimientos de acceso y selección del alumnado que con-
creten las condiciones establecidas por la normativa, en especial las que se refieren
a la evaluación psicopedagógica y de competencia curricular.

c) Currículo y horario semanal de las áreas específicas citadas en la instruc-
ción cuarta b) con la concreción de los objetos, contenidos y criterios de evaluación
correspondientes.
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d) Determinación de las materias optativas, tanto si corresponden a la oferta
general del segundo ciclo de la etapa como si son específicas de los programas de
diversificación. Entre ellas habrán de incluirse al menos dos materias de iniciación
profesional.

e) Criterios para el agrupamiento del alumnado y para la organización de los
espacios, de los horarios y de los recursos materiales.

.1) Criterios y procedimientos para la evaluación y revisión de los mismos
programas base.

2. Los programas base de diversificación serán elaborados conjuntamente por
los Departamentos didácticos y el Departamento de Orientación, coordinados por
el Jefe de Estudios.

3. El Servicio de Inspección Educativa aprobará expresamente, en su caso,
los programas base de diversificación, como una de las medidas específicas de
atención a la diversidad, en el momento de informar el Proyecto Curricular de
Etapa correspondiente.

Octava.—E1 proceso de definición del programa individual de diversifica-
ción curricular, para un determinado alumno o alumna, seguirá, en todo caso, los
siguientes pasos:

a) Propuesta razonada del equipo educativo formado por los profesores del
grupo al que pertenezca el alumno o alumna, expresada por medio de un informe
firmado por el tutor y dirigido al Jefe de Estudios, que indique el grado de com-
petencia alcanzado en cada una de las áreas del currículo básico e incluya, en su
caso, sugerencias sobre el posible programa de diversificación que ha de seguir.

b) Informe de Departamento de Orientación que incluya la evaluación psi-
copedagógica del alumno o alumna y en el que, oídos éstos y sus padres, de
forma explícita se indique si se considera o no oportuna su entrada en un programa
de diversificación. Dicho informe irá acompañado de las lineas generales del pro-
grama de diversificación que, en su caso, se recomienda.

c) Sesión presidida por el Jefe de Estudios, con asistencia del tutor y de un
miembro del Departamento de Orientación, en la que se tomará la decisión definitiva
sobre la incorporación o no del alumno o alumna al programa de diversificación.

d) Cuando no exista acuerdo entre los asistentes a esta sesión, podrá solici-
tarse la intervención del Servicio de Inspección Educativa.

e) Por parte del Departamento de Orientación, y a partir del programa base co-
rrespondiente, determinación del programa concreto de diversificación que ha de se-
guir el alumno o la alumna, en el que se especificará: La duración prevista, uno o dos
arios; las áreas del currículo básico que ha de cursar; la adaptación de los objetivos,
contenidos y criterios de evaluación de las áreas específicas a sus características y ne-
cesidades, y las materias optativas más recomendables entre las que deberá elegir.

.1) Con carácter general, este proceso deberá estar finalizado en un plazo tal
que garantice el inicio del programa para este alumnado al comienzo del curso es-
colar. Excepcionalmente, y para determinados alumnos y alumnas, se podrá soli-
citar su incorporación a los programas ya iniciados, a lo largo del primer trimestre
del curso, siempre que se cumplan las condiciones establecidas en esta Resolución
y con el informe favorable de la Inspección Educativa.

Novena.-1. Los alumnos y alumnas que sigan un programa de diversifica-
ción cursarán las enseñanzas de las áreas básicas del currículo y las materias op-
tativas, si procede, junto con el resto del alumnado de su grupo de procedencia. No
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obstante, por exigencias de organización de los horarios o bien porque convenga a
sus necesidades, podrán integrarse en otros grupos del mismo curso.

2. En las áreas específicas señaladas en la instrucción cuarta b), el número de
alumnos por grupo no podrá ser superior a quince.

3. Dado el carácter excepcional de estos programas, se podrá autorizar que
las materias optativas de diseño específico sean impartidas con un número inferior
de alumnos que el establecido como mínimo para la oferta general.

Décima.--E1 alumno o alumna que siga un programa de diversificación ten-
drá asignado un tutor de entre los profesores que le imparten enseñanza, prefe-
rentemente de las áreas específicas. El profesor tutor tendrá la responsabilidad de
coordinar el proceso de enseñanza y aprendizaje, la evaluación y la orientación de
dicho alumno o alumna, desde el comienzo hasta el final del programa.

Undécima.-1. La evaluación de los alumnos y alumnas que sigan progra-
mas de diversificación será, al igual que en el caso del resto del alumnado, conti-
nua, individualizada e integradora.

2. El referente de la evaluación serán los objetivos generales de la etapa y los
criterios de evaluación establecidos para cada área o materia en el programa base
de diversificación, de acuerdo con las adaptaciones que para cada alumno o alum-
na se hayan decidido.

3. La evaluación será realizada por el conjunto de profesores y profesoras
que imparten enseñanzas al alumno, coordinados por el profesor tutor. Las deci-
siones derivadas de la evaluación serán tomadas de forma colegiada, de acuerdo
con lo que para estos programas se determine en el Proyecto Curricular.

4. En las sesiones de evaluación, cuando el progreso del alumno o alumna no
responda a los objetivos previstos en el programa de diversificación correspon-
diente, se tomarán las medidas educativas oportunas.

5. Al término de la duración prevista en el programa, si el alumno o alumna
ha alcanzado, globalmente y por evaluación integradora de todas las áreas y ma-
terias cursadas, los objetivos establecidos en el mismo, recibirá el título de Gra-
duado en Educación Secundaria.

6. En todo caso, y al igual que el resto del alumnado de la etapa, al término
del programa de diversificación el alumno recibirá una acreditación del Centro en
la que consten los arios cursados y las calificaciones obtenidas en las distintas áreas
y materias. Dicha acreditación se recogerá en las hojas en blanco del Libro de Es-
colaridad de la enseñanza básica del alumno.

7. Asimismo, al término del programa de diversificación, se formulará el
Consejo Orientador, al que se refiere el artículo vigésimo quinto de la Orden de 12
de noviembre de 1992 sobre evaluación en Educación Secundaria Obligatoria,
sobre el futuro académico y profesional del alumno o la alumna, de carácter con-
fidencial y no prescriptiva.

Duodécima.—Las áreas específicas, organizadas en torno a los ámbitos social
y lingüístico y científico-tecnológico, podrán ser impartidas por el profesorado del
Departamento de Orientación de los ámbitos correspondientes o por el profesora-
do de los Departamentos didácticos implicados en dichas áreas.

Decimotercera. 	 Dentro del proceso de evaluación y revisión del Proyecto Cu-
rricular de Etapa, el desarrollo de los programas de diversificación y los mismos pro-
gramas base serán objeto de seguimiento y evaluación específicos. A tal efecto, el De-
partamento de Orientación elaborará, al final de cada curso, una Memoria que incluya:

a) Informe sobre el progreso del alumnado que ha seguido un programa de
diversificación.

191



b) Valoración de los programas base de diversificación y, en su caso, pro-
puesta de modificación.

Decimocuarta.-1. Durante el período de aplicación de la presente Resolu-
ción, podrán aplicarse programas de diversificación curricular en aquellos Centros
que cuenten con la autorización de la Dirección General de Renovación Pedagó-
gica. A este fin, los Centros deberán enviar las solicitudes, antes del día 30 de junio
del ario en que se inicia el programa a la Dirección Provincial correspondiente,
que, a su vez, la remitirá a la Dirección General de Renovación Pedagógica, debi-
damente informada, antes del día 15 de julio siguiente. Dichas solicitudes deberán
incluir un informe sobre las necesidades que justifiquen su posible aplicación, las
líneas principales de los programas bases de diversificación, una previsión del nú-
mero de alumnos y alumnas susceptibles de cursarlos, así como de los recursos
para llevarlo adelante.

2. Por otra parte, aquellos Centros en los que hayan concurrido circunstancias
excepcionales que imposibilitaron la presentación de la solicitud para el programa
de diversificación en el plazo señalado, podrán hacerlo hasta el día 30 de no-
viembre de cada ario en la Dirección Provincial correspondiente, que, a su vez, la
remitirá a la Dirección General de Renovación Pedagógica, debidamente infor-
mada, antes del día 10 de diciembre siguiente, para comenzar el programa, si
procede, en el segundo trimestre del curso.

Decimoquinta. 	 En los Centros de nueva incorporación al segundo ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria se podrán aplicar los programas de diversifica-
ción, siempre en el marco de esta Resolución, a partir del segundo trimestre del
curso, para lo que serán de aplicación los plazos indicados en la instrucción deci-
mocuarta, 2, de la presente Resolución.

Madrid, 28 de mayo de 1993.—El Secretario de Estado de Educación, Alvaro
Marchesi Ullastres.

Timos. Sres. Director general de Renovación Pedagógica y Directores provinciales
de Educación y Ciencia.
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ORDEN DE 8 DE JULIO DE 1993 POR LA QUE SE DICTAN INSTRUCCIO-
NES PARA LA IMPLANTACION ANTICIPADA DE ENSEÑANZAS DE

EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA
(«BOE» núm. 171, de 19 de julio de 1993)

El Real Decreto 535/1993, de 12 de abril, por el que se modifica y completa el
Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de apli-
cación de la nueva ordenación del sistema educativo, establece en su artículo
único, apartado 10, que, con el fin de permitir la extensión de los ciclos formativos
de Formación Profesional y la introducción progresiva del Bachillerato, las Ad-
ministraciones educativas podrán disponer la implantación de la Educación Se-
cundaria Obligatoria, en cualquiera de sus ciclos, en un número determinado de
Centros, con anterioridad a los plazos previstos en dicho Real Decreto para llevar
a cabo la generalización de la mencionada implantación.

Por su parte, los Reales Decretos 1007/1991, de 14 de junio, y 1345/1991,
de 6 de septiembre, establecen, respectivamente, las enseñanzas mínimas y el cu-
rrículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria. La Orden de 30 de
octubre de 1992, modificada por la Orden de 2 de abril de 1993, establece los ele-
mentos básicos de los informes de evaluación de las enseñanzas de Régimen Ge-
neral reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Ge-
neral del Sistema Educativo, así como los requisitos formales derivados del pro-
ceso de evaluación que son precisos para garantizar la movilidad de los alumnos.
Por otro lado, la Orden de 12 de noviembre de 1992 sobre evaluación en la Edu-
cación Secundaria Obligatoria regula los procedimientos para la evaluación, pro-
moción y titulación de los alumnos de esta etapa.

Una vez regulado el currículo y la evaluación y efectuada la implantación
anticipada en el curso 1992/1993 del segundo ciclo de Educación Secundaria
Obligatoria en un determinado número de Centros, es conveniente proseguir la
mencionada implantación de dicho ciclo en otros Centros, así como implantar
gradualmente, y también con carácter anticipado, el primer ciclo de Educación Se-
cundaria Obligatoria a partir del curso 1992/1993, a fin de aplicar las previsiones
contenidas en el Real Decreto por el que se aprueba el calendario de aplicación de
la nueva ordenación del sistema educativo. También es necesario arbitrar las me-
didas de ordenación académica que permitan el desarrollo del primer ciclo de
Educación Secundaria Obligatoria, así como revisar las dictadas para el segundo
ciclo de esta etapa en la Orden de 27 de abril de 1992.
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Procede, en consecuencia, regular las condiciones de acceso a estas enseñan-
zas, las medidas de ordenación académica en tomo a la evaluación, promoción y ti-
tulación de estos alumnos, los horarios lectivos de los distintos cursos de las mis-
mas y la optatividad.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio, en el ejercicio de la autorización que
le confiere la disposición final primera del Real Decreto 535/1993, de 12 de abril,
y para su ámbito de gestión, ha dispuesto:

I. Acceso de los alumnos

Primero. 	 1. Accederán al primer ciclo (primer y segundo cursos) de Edu-
cación Secundaria Obligatoria en los Centros de Secundaria sostenidos con fondos
públicos en los que se implanten dichas enseñanzas, sin necesidad de proceso de
admisión, aquellos alumnos que hayan cursado, el curso académico anterior, res-
pectivamente, sexto o séptimo de Educación General Básica, en los Colegios de
Educación Primaria adscritos a dichos Centros.

2. Aquellos alumnos que habiendo cursado sexto curso de Educación Gene-
ral Básica no hayan superado el mismo, y no hayan repetido ningún curso a lo
largo de la Educación General Básica, podrán incorporarse al sexto curso de Edu-
cación Primaria si así lo estima más conveniente el equipo educativo. Asimismo,
los alumnos menores de dieciséis arios que, habiendo cursado octavo de EGB en
los mencionados Colegios, no hayan obtenido el título de Graduado Escolar, se in-
corporarán al segundo curso del primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria.

3. Igualmente, podrán acceder al primer ciclo, con los mismos requisitos,
alumnos procedentes de otros Centros siempre que existan puestos escolares va-
cantes y así lo soliciten.

4. Para acceder al tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria, los
alumnos deberán haber cursado, el ario académico anterior, el segundo curso de
esta etapa o bien el octavo curso de Educación General Básica, debiendo estar en
posesión, en este último caso, del título de Graduado Escolar o del Certificado de
Escolaridad por haber cumplido dieciséis años.

5. Para los alumnos que, habiendo estado escolarizados en el Bachillerato
Unificado y Polivalente o en la Formación Profesional el ario académico anterior,
y que, en el proceso de implantación anticipada, se incorporen al segundo ciclo de
Educación Secundaria Obligatoria, se procederá según lo establecido en el anexo I
del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 25) y
en el anexo III de la Orden de 30 de octubre de 1992 («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de noviembre).

Segundo.—La admisión de alumnos, sin perjuicio de lo previsto en el punto
primero, apartado 1, de esta Orden, se ajustará a lo dispuesto en el Real Decre-
to 377/1993, de 12 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 24), por el que se
regula la admisión de alumnos en Centros sostenidos con fondos públicos de
Educación Infantil, de Educación Primaria y de Educación Secundaria, y en la
Orden de 1 de abril de 1993 («Boletín Oficial del Estado» del 7) que lo desarrolla.

Tercero. 	 1. El número máximo de alumnos por aula, en cada uno de los
cursos de Educación Secundaria Obligatoria, será de 30, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo único, apartado 9, del Real Decreto 535/1993.

2. En el caso de los Centros que participen en el programa para la integración
de alumnos con necesidades educativas especiales permanentes, el número máxi-
mo de alumnos será de 25 en aquellas unidades en que se los escolarice. No obs-
tante, y de acuerdo con lo establecido en el punto quinto, apartado 1, de la Orden
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de 16 de diciembre de 1991 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de
1992), excepcionalmente se podrán escolarizar en estas unidades hasta 30 alumnos.

II. Evaluación, promoción y titulación

Cuarto.—En lo referente a evaluación y promoción de los alumnos que cursen
estas enseñanzas, será de aplicación lo dispuesto en la Orden de 30 de octubre
de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre), por la que se establecen
los elementos básicos de los informes de evaluación de las enseñanzas de régimen
general reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Ge-
neral del Sistema Educativo, así como los requisitos formales derivados del proce-
so de evaluación que son precisos para garantizar la movilidad de los alumnos, mo-
dificada por la Orden de 2 de abril de 1993 («Boletín Oficial del Estado» del 15),
así como lo establecido en la Orden de 12 de noviembre de 1992 («Boletín Oficial
del Estado» del 21), sobre evaluación en la Educación Secundaria Obligatoria.

Quinto.-1. Los alumnos que inicien o se incorporen a estas enseñanzas
deberán concluir sus estudios por esta vía y obtendrán, en su caso, el título de Gra-
duado en Educación Secundaria.

2. No obstante, durante el proceso de implantación anticipada, a los alumnos
que hayan superado el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, y por al-
guna razón, no terminen los estudios del nuevo sistema, se les reconocerá dicho
primer ciclo como equivalente al título de Graduado Escolar. Se entenderá, a
estos efectos, que ha sido superado el primer ciclo cuando el equipo docente haya
decidido la promoción al segundo ciclo como consecuencia del resultado de la eva-
luación y no por imposibilidad de permanecer durante un ario más en el primero.

3. Asimismo, y durante el proceso de implantación anticipada de estas en-
señanzas, la Dirección General de Renovación Pedagógica podrá autorizar el paso
a los estudios equivalentes cuando circunstancias personales de carácter excep-
cional así lo aconsejen.

III. Horarios

Sexto.-1. El horario semanal para cada uno de los cursos del primer ciclo
de Educación Secundaria Obligatoria será de veintiocho horas lectivas, salvo en la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en que será de treinta horas y media.

2. El horario semanal para cada uno de los cursos del segundo ciclo de Edu-
cación Secundaria Obligatoria será de treinta horas lectivas, salvo en la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares, que será de treinta y tres.

3. La distribución del horario semanal para cada curso de Educación Secun-
daria Obligatoria se ajustará a lo dispuesto en el anexo I. En la Comunidad Autó-
noma de las Islas Baleares se ajustará a lo dispuesto en el anexo II.

Séptimo. 	 Las áreas de «Educación Plástica y Visual» y «Música» podrán or-
ganizarse en períodos cuatrimestrales en los dos cursos del primer ciclo y en el ter-
cer curso de Educación Secundaria Obligatoria.

Octavo.-1. Los Centros educativos podrán organizar las enseñanzas del
área de «Ciencias de la Naturaleza» en dos materias diferentes: «Biología y Geo-
logía» y «Física y Química», en cada uno de los cursos del segundo ciclo de la
etapa, manteniendo el carácter unitario en la evaluación.

2. Cuando los Centros organicen las enseñanzas del área de «Ciencias de la
Naturaleza» en dos materias, éstas podrán programarse con carácter cuatrimestral.
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Noveno.—E1 área de «Matemáticas», que será cursada por todos los alumnos,
se organizará en el cuarto curso en dos variedades diferentes, según lo dispuesto en
el anexo del Real Decreto 1345/1991, de 6 de septiembre («Boletín Oficial del Es-
tado» del 13), por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria Obli-
gatoria.

Décimo.-1. Los contenidos incluidos bajo el epígrafe «La vida moral y la
reflexión ética», dentro del área de «Ciencias Sociales, Geografía e Historia», se
organizarán como materia en el último curso de la etapa, sin perjuicio de los res-
tantes contenidos del área que habrán de impartirse en dicho curso, manteniendo el
carácter unitario a efectos de evaluación.

2. De acuerdo con la disposición adicional quinta, del Real Decre-
to 1701/1991, de 29 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciem-
bre), por el que se establecen las especialidades del Cuerpo de Profesores de En-
señanza Secundaria, la materia «La vida moral y la reflexión ética» será impartida
preferentemente por los Profesores de la especialidad de «Filosofía».

IV. Optativas

Undécimo.-1. La oferta de materias optativas en los Centros deberá servir
para desarrollar las capacidades generales a las que se refieren los objetivos de la
etapa, facilitar la transición de los jóvenes a la vida activa y adulta, y ampliar la
oferta educativa y las posibilidades de orientación dentro de ella.

2. El número de materias optativas que han de cursar los alumnos será de una
en cada uno de los cursos del primer ciclo y en el tercer curso de la etapa y de dos
en el cuarto curso.

Duodécimo.-1. La oferta de materias optativas de los Centros, en cada
curso y a lo largo de la etapa, deberá ser equilibrada entre los distintos Departa-
mentos que se responsabilizarán de la impartición de las mismas,

2. Entre las materias optativas se incluirán, en todo caso, una segunda lengua
extranjera durante toda la etapa, una materia de iniciación profesional en el se-
gundo ciclo y Cultura Clásica al menos en un curso del segundo ciclo.

3. Con carácter general la planificación de las materias optativas será de
curso, excepto la relativa a la segunda lengua extranjera que lo será de etapa. No
obstante, los Centros podrán ofrecer la misma materia optativa en los distintos cur-
sos de la etapa, o en cada uno de los cursos del segundo ciclo en el caso de mate-
rias de iniciación profesional, para aquellos alumnos que no la hubieran cursado
anteriormente.

4. Los alumnos podrán optar por cursar la materia segunda lengua extranje-
ra desde el inicio de la etapa, o bien incorporarse en cualquiera de los cursos si, a
juicio del profesorado que la imparte, poseen el nivel adecuado que les permita al-
canzar los objetivos previstos para la etapa.

5. En el cuarto curso los alumnos podrán elegir como materias optativas
aquellas áreas troncales opcionales por las que, inicialmente, no hubieran op-
tado.

Decimotercero.—E1 currículo de las materias de segunda lengua extranjera y
Cultura Clásica es el aprobado en el anexo I de la Resolución de 10 de junio
de 1992, de la Dirección General de Renovación Pedagógica, por la que se aprue-
ban materias optativas para su impartición en la Educación Secundaria Obligatoria.
Los Centros también podrán desarrollar estas materias mediante un currículo pro-
pio, en cuyo caso deberán solicitar la oportuna autorización a la Dirección General
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de Renovación Pedagógica por el procedimiento establecido en el punto decimo-
sexto de esta Orden.

Decimocuarto.-1. La materia optativa de iniciación profesional tendrá el
objetivo específico de facilitar a los alumnos la transición a la vida activa y la
orientación profesional, mediante una oferta de contenidos y actividades de ini-
ciación a campos propios de la Formación Profesional específica.

2. La materia de iniciación profesional será desarrollada por los Centros
como materia práctica en relación con algún ámbito profesional con los siguientes
criterios:

a) Los Centros que impartan enseñanzas de Formación Profesional espe-
cífica desarrollarán una o más materias en relación con la oferta de ciclos for-
mativos del propio Centro y podrán utilizar para ello el marco que se propone en
el anexo II de la Resolución de 10 de junio de 1992. En todo caso, estas materias
deberán ser autorizadas por la Dirección General de Renovación Pedagógica de
acuerdo con la Dirección General de Formación Profesional Reglada y Promo-
ción Educativa.

b) Los Centros que no impartan enseñanzas de Formación Profesional espe-
cífica podrán desarrollar como materia de iniciación profesional, sin solicitar au-
torización previa, las de Taller de Artesanía, Taller de Teatro, Imagen y Expresión
o Procesos de Comunicación, propuestas en el anexo III de la citada Resolución, o
las que la Dirección General de Renovación Pedagógica, en coordinación con la
Dirección General de Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa,
apruebe expresamente para tal fin. Asimismo, estos Centros podrán desarrollar la
materia de iniciación profesional de acuerdo con una propuesta curricular propia,
para lo cual podrán utilizar igualmente el marco general recogido en el anexo II de
la Resolución, en cuyo caso será preceptiva su autorización por la Dirección Ge-
neral de Renovación Pedagógica de acuerdo con la Dirección General de Forma-
ción Profesional Reglada y Promoción Educativa.

Decimoquinto. 	 1. Para ofrecer otras materias optativas los Centros podrán
proponer su propio currículo, solicitando la oportuna autorización a la Dirección
General de Renovación Pedagógica por el procedimiento señalado en el punto de-
cimosexto de esta Orden, o bien utilizar sin necesidad de autorización, las pro-
puestas que, con carácter orientador, se recogen en el anexo III de la Resolución
de 10 de junio de 1992.

2. La Dirección General de Renovación Pedagógica podrá modificar y am-
pliar el repertorio de materias del citado anexo a medida que la experiencia lo
aconseje, principalmente a partir de las aportaciones y sugerencias que los propios
Centros realicen.

Decimosexto.—Las solicitudes de autorización de aquellas materias optativas
que así lo requieran deberán tramitarse, a propuesta del Claustro, a través de las Di-
recciones Provinciales respectivas antes del 15 de febrero anterior al comienzo del
curso en el que se desee iniciar dichas materias, para su supervisión por el Servicio
de Inspección Educativa. Las solicitudes se acompañarán de:

a) El currículo de la materia optativa en el que se presenten, al menos, sus
objetivos y contenidos básicos.

b) Materiales y medios didácticos de los que se dispone para el desarrollo de
la materia propuesta.

c) Departamento del Centro que se responsabilizará de su desarrollo y cua-
lificación del profesorado para impartirla, así como la disponibilidad horaria.
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Decimoséptimo.-1. Los Servicios de Inspección Educativa supervisarán
la propuesta de materias optativas de los Centros en función de los siguientes
criterios:

a) Adecuación de las enseñanzas de la materia a las características del Cen-
tro y a las necesidades de los alumnos.

b) Diversidad de la oferta de materias optativas en el Centro.
c) Contribución de dichas enseñanzas a la consecución de los objetivos de la

etapa.
d) Adecuación del propio currículo de la materia optativa.
e) Cualificación del profesorado del Departamento que se propone desarro-

llarla.
J) Idoneidad del material didáctico disponible.
g) Disponibilidad horaria del profesorado.

2. En función de la supervisión, la Inspección Educativa comunicará, de
forma expresa, a los Directores de los Centros las modificaciones que sea necesa-
rio realizar en la propuesta de optativas para su adecuación a los criterios y con-
diciones recogidas en esta Orden.

3. Una vez supervisadas por los Servicios de Inspección Educativa, las Di-
recciones Provinciales remitirán a la Dirección General de Renovación Pedagógi-
ca, antes del 15 de abril, los expedientes de autorización acompañados del corres-
pondiente informe de la Inspección.

4. Las materias aprobadas por la Dirección General de Renovación Pedagó-
gica, en colaboración, en su caso, con la Dirección General de Formación Profe-
sional Reglada y Promoción Educativa, podrán impartirse en los sucesivos cursos
sin necesidad de nueva autorización en tanto no se modifiquen las condiciones en
las cuales fueron autorizadas.

Decimoctavo.-1. Las enseñanzas de cada materia optativa que ofrezcan
los Centros, sólo podrán ser impartidas si existe un número mínimo de quince
alumnos matriculados.

2. En el caso de las materias optativas de oferta obligada por parte de los
Centros, el número mínimo de alumnos matriculados será de diez.

3. Las Direcciones Provinciales, previo informe del Servicio de Inspección
Educativa, podrán autorizar la impartición de enseñanzas de materias optativas a
un número menor de alumnos del establecido con carácter general en los apartados
anteriores, cuando las peculiaridades del Centro lo requieran o circunstancias es-
peciales así lo aconsejen.

Decimonoveno.—La evaluación de las materias optativas se realizará de forma
similar a la del resto de las áreas y materias del currículo y en función de lo esta-
blecido en la Orden de 12 de noviembre de 1992 sobre evaluación en la Educación
Secundaria Obligatoria.

V. Enseñanzas de religión y actividades de estudio

Vigésimo.—Tal como establece el artículo 16 del Real Decreto 1007/1991,
de 14 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 26), los padres o tutores de los
alumnos manifestarán a la dirección del Centro la elección de enseñanzas de Re-
ligión o de actividades de estudio, sin perjuicio de que la decisión pueda modifi-
carse en el comienzo de cada curso escolar.

Vigésimo primero.-1. Los alumnos cuyos padres o tutores no hayan soli-
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citado que les sean impartidas enseñanzas de Religión serán atendidos preferente-
mente por un Profesor que imparta clase al grupo de alumnos, encargado de dirigir
y orientar las actividades de estudio adecuadas a la edad de los alumnos y organi-
zadas para el caso.

2. Las actividades de estudio a que se refiere el apartado anterior serán pro-
gramadas conjuntamente por el Profesor encargado de dirigirlas y el equipo de
Profesores del grupo, organizándose en relación con las enseñanzas de las áreas del
correspondiente curso escolar.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Los Profesores en situaciones declaradas, a extinguir, y no inte-
grados en los Cuerpos Docentes establecidos en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, podrán impartir materias
optativas en la Educación Secundaria Obligatoria relacionadas con las áreas o
materias que actualmente están impartiendo. Para ello, elevarán a la Comisión de
Coordinación Pedagógica su propuesta, que podrá ser incluida en la oferta conjunta
de materias optativas que ha de aprobar el Claustro para su solicitud de autoriza-
ción a la Dirección General de Renovación Pedagógica e inclusión en el proyecto
curricular. Dicha propuesta deberá contener el desarrollo de los apartados a) y b)
establecidos en el punto decimosexto de esta Orden.

Segunda.—Los Maestros que impartan clase en el primer ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria en Centros de Enseñanza Secundaria se incorporarán a los
Departamentos didácticos de dichos Centros en función del área o áreas que im-
partan, tal y como se recoge en el anexo III.

Tercera.—En los Centros que en el proceso de implantación anticipada del se-
gundo ciclo de Educación Secundaria Obligatoria suprimen enseñanzas de For-
mación Profesional de primer grado, en caso de que el número de alumnos repeti-
dores de segundo curso sea superior a 15 o de no contar con Centros próximos con
la misma especialidad, se admitirá, excepcionalmente, la existencia de un grupo es-
pecifico para estos alumnos durante un ario más.

Cuarta.—E1 limite máximo de edad para acceder al segundo ciclo de Educa-
ción Secundaria Obligatoria, para los alumnos procedentes del Bachillerato Uni-
ficado Polivalente o de la Formación Profesional, será de dieciséis arios para el ter-
cer curso y de diecisiete arios para el cuarto curso, cumplidos en el ario natural en
que se inicia el curso, a fin de mantener el derecho, establecido en el articulo 6.2 de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, a permanecer en los Centros ordinarios, cursando la enseñanza básica,
hasta los dieciocho arios de edad. No obstante, en aquellos Centros que, en el pro-
ceso de implantación anticipada del segundo ciclo, dejen de impartir gradual-
mente enseñanzas de BUP o FP, no será de aplicación a los alumnos repetidores
del propio Centro este requisito de edad.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los alumnos que en el curso 1992/1993 han cursado enseñanzas de segundo
curso del primer ciclo del plan experimental de reforma de las enseñanzas medias
y no han superado el ciclo, se incorporarán, en el curso 1993/1994, a cuarto curso
de Educación Secundaria Obligatoria.

No obstante, los alumnos que hubieran promocionado a segundo curso de
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ese primer ciclo en función de lo establecido en el párrafo segundo de la instruc-
ción IV de la Resolución de 11 de noviembre de 1985 («Boletín Oficial del Esta-
do» de 24 de enero de 1986) de la Dirección General de Enseñanzas Medias, por la
que se dan instrucciones para la evaluación y calificación de los alumnos que
cursan enseñanzas experimentales, se incorporarán a tercer curso de Educación Se-
cundaria Obligatoria, salvo que el equipo educativo, por mayoría de, al menos, dos
tercios, haya estimado, y así lo haya decidido, que el alumno sólo debe repetir el
segundo curso del ciclo, en cuyo caso se incorporarán a cuarto curso de Educación
Secundaria Obligatoria.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La Secretaría de Estado de Educación dictará cuantas normas sean
precisas para la aplicación de la presente Orden.

Segunda.—Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las siguientes normas:

Orden de 27 de abril de 1992 por la que se dictan instrucciones para la im-
plantación anticipada del segundo ciclo de Educación Secundaria Obligatoria.

Resolución de 31 de agosto de 1992, de la Secretaría de Estado de Educación,
que desarrolla la Orden de 27 de abril de 1992 por la que se dan instrucciones para
la implantación anticipada del segundo ciclo de Educación Secundaria Obligatoria.

Resolución de 10 de junio de 1992 («Boletín Oficial del Estado» del 19), de la
Dirección General de Renovación Pedagógica, por la que se aprueban materias op-
tativas para su impartición en la Educación Secundaria Obligatoria, excepto los
anexos que establecen los currículos.

Madrid, 8 de julio de 1993.—Pérez Rubalcaba.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.
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ANEXO I

Horario para la etapa de Educación Secundaria Obligatoria

Arcas y materias 1" curso 2.° curso 3" curso 4." curso

Lengua Castellana y Literatura 	 4 3 3 3
Lengua extranjera 	 3 3 3 3
Matemáticas 	 3 3 3 3
Ciencias Sociales, Geografía e Historia 	 3 3 3 3*

La vida moral y la reflexión ética 	 — — — 2*
Educación Física 	 2 2 2 2
Ciencias de la Naturaleza 	 3 3 4 3**
Educación Plástica y Visual 	 2 2 2 3**
Tecnología 	 2 2 3 3**
Música 	 2 2 2 3**
Optativas 	 2 2 2 6
Religión/actividades de estudio 	 1 2 2 1
Tutoría 	 1 1 1 1

Total 	 28 28 30 30

* Manteniendo el carácter unitario a efectos de evaluación.
** El alumno deberá escoger dos áreas entre las cuatro señaladas.

ANEXO II

Horario para la etapa de Educación Secundaria Obligatoria
en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares

Areas y materias 1" curso 2.° curso 3' curso 4.° curso

Lengua Castellana y Literatura 	 3 3 3 3
Lengua extranjera 	 3 3 3 3
Lengua Catalana y Literatura 	 3 3 .3 3
Matemáticas 	 3 3 3 3
Ciencias Sociales, Geografía e Historia 	 3 3 3 3*

La vida moral y la reflexión ética 	 — — — 2*
Educación Física 	 2 2 2 2
Ciencias de la Naturaleza 	 3 3 4 3**
Educación Plástica y Visual 	 2 2 2 3**
Tecnología 	 2 2 3 3**
Música 	 2 2 2 3**
Optativas 	 2 2 2 6
Religión/actividades de estudio 	 1,5 1,5 2 1
Tutoría 	 1 1 1 1

Total 	 30,5 30,5 33 33

* Manteniendo el carácter unitario a efectos de evaluación.
** El alumno deberá escoger dos áreas entre las cuatro señaladas.
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Area impartida Departamento

Ciencias de la Naturaleza 	

	

Ciencias Sociales, Geografía e Historia 	
Educación Física 	
Francés 	
Inglés 	
Lengua Castellana y Literatura 	
Lengua Catalana y Literatura* 	
Matemáticas 	
Música 	

Ciencias Naturales
Geografía e Historia
Educación Física y Deportiva
Francés
Inglés
Lengua Española y Literatura
(1)
Matemáticas
Música

ANEXO III

Incorporación de los Maestros a los Departamentos didácticos en Centros
de Enseñanza Secundaria

* En la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
(1) Se incorporarán al Departamento que, en su caso, se constituya para la enseñanza del área de Lengua Catalana y

Literatura en la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
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4) Bachillerato

REAL DECRETO 1700/1991, DE 29 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE
ESTABLECE LA ESTRUCTURA DEL BACHILLERATO

(«BOE» núm. 288, de 2 de diciembre de 1991)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, ha fijado las características básicas del Bachillerato, como etapa edu-
cativa de dos arios de duración, que forma parte de la Educación Secundaria, y
que da acceso a estudios superiores. Ha establecido también los objetivos gene-
rales del Bachillerato, expresados en términos de las capacidades. De acuerdo con
la Ley, el Bachillerato se organizará en diferentes modalidades, con materias
específicas, las cuales, junto con las materias comunes y con materias optativas,
vendrán a constituir el currículo completo de los alumnos que cursen estas ense-
ñanzas.

Corresponde, pues, ahora fijar la estructura y ordenación del Bachillerato, te-
niendo en cuenta sus características comunes y cada una de sus modalidades.
Esto ha de hacerse atendiendo a los objetivos educativos que la propia Ley señala
y a las necesidades que la sociedad española demanda.

Conviene que el Bachillerato cumpla con una triple finalidad educativa: De
formación general, de orientación de los alumnos y de preparación de los mismos
para estudios superiores. La finalidad de la formación se concreta en que el Ba-
chillerato ha de favorecer una mayor madurez personal en quienes lo cursan, en su
capacidad general y también en las capacidades específicas que se corresponden
con los ámbitos culturales de cada modalidad. Por su finalidad orientadora el Ba-
chillerato ha de contribuir a perfilar y desarrollar proyectos formativos en los
alumnos, que se concretarán en posteriores estudios y en la vida activa. La finali-
dad propedéutica o preparatoria ha de atenderse de modo que el Bachillerato ase-
gure las bases para esos estudios superiores, tanto universitarios como de forma-
ción profesional.

La unidad del Bachillerato queda reflejada en sus objetivos educativos, que son
comunes a todas las modalidades, en las materias comunes que todos los alumnos
han de cursar y en el propio título de Bachiller, que será único. El Bachillerato es-
tablecido en la Ley, sin embargo, se caracteriza también por su diversidad, que se
concreta principalmente en sus diferentes modalidades y en las materias optativas
que lo componen, que permiten configurar diferentes itinerarios formativos. Tales
itinerarios, a su vez, facilitarán el acceso a estudios superiores y la transición a la
vida activa. El principio de unidad del Bachillerato se equilibra, por tanto, con un
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principio de diversidad y especialización en alguno de los grandes ámbitos del
saber, de la cultura y de la profesionalización.

Las modalidades se organizan en relación con los grandes ámbitos del saber y
con las carreras universitarias y ciclos formativos profesionales de nivel superior, que
pueden cursarse después del Bachillerato, y han sido ya establecidas en la Ley Or-
gánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. Por lo
demás, la propia Ley atribuye al Gobierno la competencia para establecer nuevas mo-
dalidades o modificar las ya definidas, de acuerdo con las Comunidades Autónomas.

El Gobierno regulará, asimismo, según la referida Ley, las enseñanzas mínimas
de cada una de las materias establecidas en el presente Real Decreto. En la defi-
nición de los aspectos básicos correspondientes a estas materias habrá de tenerse en
cuenta que el Bachillerato forma parte de la Educación Secundaria, lo cual ha de
quedar reflejado en una buena conexión entre las materias del Bachillerato y las
áreas de la Educación Secundaria Obligatoria. Por otro lado, puesto que el Bachi-
llerato ha de preparar y dar acceso a otros estudios, los contenidos y metodología
de sus materias han de establecerse de forma que orienten y preparen para los
grandes ámbitos de la enseñanza universitaria y de la formación profesional espe-
cífica de grado superior.

El presente Real Decreto ha sido consultado con las Comunidades Autónomas,
en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación, así como con los distintos
sectores de la Comunidad Educativa, recogiendo el espíritu de cooperación que en
la propia Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Siste-
ma Educativo, se enuncia como principio que debe presidir el desarrollo pleno de
la reforma emprendida.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previa consul-
ta a las Comunidades Autónomas que se hallan en el pleno ejercicio de sus com-
petencias en materia de educación, con informe del Consejo Escolar del Estado, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 29 de noviembre de 1991, dispongo:

Artículo 1.° 1. El Bachillerato forma parte de la Educación Secundaria y se
extenderá a lo largo de dos cursos académicos.

2. El Bachillerato tendrá como finalidad la formación general de los alum-
nos, así como su orientación y preparación para estudios superiores, tanto univer-
sitarios, como de formación profesional específica, y para la vida activa.

Art. 2.° Podrán acceder a los estudios de Bachillerato los alumnos que estén
en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria.

Art. 3.° 1. El Bachillerato se desarrollará en las siguientes modalidades: a)
Artes; b) Ciencias de la Naturaleza y de la Salud; c) Humanidades y Ciencias So-
ciales; d) Tecnología.

2. Las distintas modalidades del Bachillerato atenderán a la triple finalidad
formativa, orientadora y preparatoria en relación con los correspondientes ámbitos
del saber, la cultura y la profesionalización, que definen cada modalidad.

3. Las distintas modalidades del Bachillerato asegurarán, asimismo, una
formación básica de carácter profesional y una madurez personal que facilite la
transición de los alumnos a la vida activa.

Art. 4.° El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos las siguien-
tes capacidades:

a) Dominar la lengua castellana y la lengua oficial propia de la Comunidad
Autónoma.
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b) Expresarse con fluidez y corrección en una lengua extranjera.
c) Analizar y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo

y los antecedentes y factores que influyen en él.
d) Comprender los elementos fundamentales de la investigación y del mé-

todo científico.
e) Consolidar una madurez personal, social y moral que les permita actuar de

forma responsable y autónoma.
J) Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno

social.
g) Dominar los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y las

habilidades básicas propias de la modalidad escogida.
h) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria como fuente de formación y

enriquecimiento cultural.
i) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo per-

sonal.

Art. 5.° El Bachillerato se organizará en materias comunes, materias propias
de cada Modalidad y materias optativas.

Art. 6.° Serán materias comunes del Bachillerato las siguientes:

Educación Física.
Filosofía.
Historia.
Lengua castellana, lengua oficial propia de la correspondiente Comunidad

Autónoma y Literatura.
Lengua extranjera.

2. Cada una de las materias comunes se cursará en los dos arios del Bachi-
llerato o en uno solo de ellos. La decisión a este respecto será adoptada por las Ad-
ministraciones educativas competentes.

Art. 7.° Las materias propias de la modalidad de Artes serán las siguientes:
Dibujo Artístico I, Dibujo Técnico, Volumen, Dibujo Artístico II, Historia del
Arte, Imagen, Fundamentos del Diseño y Técnicas de Expresión Gráfico-Plás-
tica.

Art. 8.° Las materias propias de la Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y
de la Salud serán las siguientes: Biología y Geología, Física y Química, Matemá-
ticas I, Biología, Ciencias de la Tierra y Medioambientales, Dibujo Técnico, Físi-
ca, Matemáticas II y Química.

Art. 9.° Las materias propias de la Modalidad de Humanidades y Ciencias
Sociales serán las siguientes: Economía, Griego, Historia del Mundo Contempo-
ráneo, Latín I, Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales (I), Economía y Or-
ganización de Empresas, Geografía, Historia del Arte, Historia de la Filosofía,
Latín II y Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales (II).

Art. 10. Las materias propias de la Modalidad de Tecnología serán las si-
guientes: Física y Química, Matemáticas I, Tecnología Industrial I, Dibujó Técni-
co, Electrotecnia, Física, Matemáticas II, Mecánica y Tecnología Industrial II.

Art. 11. 1. Las Administraciones educativas organizarán las Modalidades
distribuyendo las materias correspondientes a cada una de ellas en los dos cursos
que componen el Bachillerato.

2. Los alumnos deberán cursar seis materias propias de la Modalidad elegi-
da, en el conjunto de los dos cursos del Bachillerato.
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Art. 12. 1. Las Administraciones educativas fijarán las materias optativas
del Bachillerato, así como el número de ellas que los alumnos deberán superar en
cada uno de los cursos del Bachillerato.

En dicha fijación, las Administraciones educativas podrán tener también en
cuenta las propuestas realizadas por los Centros educativos.

2. Los alumnos podrán elegir como materias optativas no sólo las que re-
sulten de lo previsto en el apartado anterior, sino también cualesquiera de las ma-
terias definidas como propias de las diferentes Modalidades, de acuerdo con lo que
al efecto determinen las Administraciones educativas en función de las posibili-
dades de organización de los Centros.

Art. 13. 1. Las enseñanzas mínimas del currículo del Bachillerato serán es-
tablecidas por el Gobierno de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.°, aparta-
do 2, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

2. Las Administraciones educativas competentes establecerán el currículo de
las distintas materias del Bachillerato, del que formarán parte, en todo caso, los as-
pectos básicos del currículo a los que se refiere el apartado anterior.

Art. 14. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones en las
que un alumno que ha cursado el primer ario del Bachillerato dentro de una deter-
minada modalidad podrá pasar al segundo en una modalidad distinta.

Art. 15. 1. En virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, los alumnos que cursen satisfactoriamente el Bachi-
llerato en cualquiera de sus modalidades recibirán el título de Bachiller. Para ob-
tener este título será necesaria la evaluación positiva en todas las materias.

2. El título de Bachiller facultará para acceder a la formación profesional de
grado superior y a los estudios universitarios. En este último caso será necesaria la
superación de una prueba de acceso, que, junto a las calificaciones obtenidas en el
Bachillerato, valorará, con carácter objetivo, la madurez académica de los alumnos
y los conocimientos adquiridos en él.

Art. 16. 1. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la disposición
adicional segunda de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, la Religión Católi-
ca será materia de oferta obligatoria para los Centros, que, asimismo, organizarán
actividades de estudio orientadas por un profesor. Al comenzar el Bachillerato los
padres o tutores de los alumnos, o estos mismos si son mayores de edad, manifes-
tarán a la dirección del Centro la elección de una de las opciones citadas, sin per-
juicio de que la decisión pueda modificarse en el comienzo de cada curso escolar.

2. La determinación del currículo de la Religión Católica corresponderá a la
jerarquía eclesiástica.

3. La evaluación de las enseñanzas de la Religión Católica se realizará de
forma similar a la de las otras materias, si bien, dado el carácter voluntario que
tales enseñanzas tienen para los alumnos, las correspondientes calificaciones no
serán tenidas en cuenta en las convocatorias que, dentro del sistema educativo y a
los efectos del mismo, realicen las Administraciones Públicas y en las cuales
deban entrar en concurrencia los expedientes académicos de los alumnos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-1. En virtud de lo establecido en el artículo 53, apartado 4, de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, el Gobierno establecerá las condiciones en las
que las Administraciones educativas podrán organizar pruebas para que los adultos
mayores de veintitrés arios puedan obtener directamente el título de Bachiller.
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2. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior se organizarán de ma-
nera diferenciada según las modalidades del Bachillerato.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 53, apartado 2, de la Ley Or-
gánica 1/1990, de 3 de octubre, las Administraciones educativas adoptarán las
medidas necesarias para que las personas adultas puedan cursar el Bachillerato y la
Formación Profesional específica en los Centros docentes ordinarios siempre que
tengan las titulaciones requeridas.

Segunda.—E1 Gobierno regulará, asimismo, el régimen de convalidaciones
entre las enseñanzas correspondientes a la Formación Profesional específica de
grado medio y las del Bachillerato, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 31,
apartado 4, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Tercera.—Los alumnos que hayan terminado el tercer ciclo del grado medio de
las enseñanzas de Música y Danza a las que se refieren los artículos 39 y 40 de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, obtendrán el título de Bachiller si superan las materias comunes del Ba-
chillerato, en virtud de lo establecido en el artículo 4.° de dicha Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-1. El presente Real Decreto, que se dicta en virtud de la habilita-
ción que confiere al Gobierno el artículo 27.6 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, y en uso de la competencia estatal para la ordenación general del sistema
educativo, recogida expresamente en la disposición adicional primera, 2, a), de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, tiene
carácter de norma básica.

2. El Ministro de Educación y Ciencia y las autoridades correspondientes de
las Comunidades Autónomas podrán dictar, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, las normas que sean precisas para la aplicación y desarrollo de este Real
Decreto.

Segunda.—E1 presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 1991.—JUAN CARLOS R.--E1 Ministro
de Educación y Ciencia, Javier Solana Madariaga.

207





REAL DECRETO 1178/1992, DE 2 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE ESTA-
BLECEN LAS ENSEÑANZAS MINIMAS DEL BACHILLERATO *

(«BOE» núm. 253, de 21 de octubre de 1991)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, ha definido las características básicas del Bachillerato, sus objetivos
generales, su organización en materias comunes, materias propias de cada mo-
dalidad y materias optativas, y ha establecido también las materias comunes. El
Real Decreto 1700/1991, de 29 de noviembre, ha desarrollado la estructura del
Bachillerato, fijando las materias propias de sus distintas modalidades y otros as-
pectos generales de la organización de sus enseñanzas. Ha destacado también que
éstas han de cumplir una triple finalidad educativa: de formación general, de
orientación de los alumnos y de preparación de los mismos para estudios supe-
riores.

De acuerdo con la distribución de competencias que se deriva de la Constitu-
ción, y conforme a lo establecido en el artículo 4.° de la Ley Orgánica 1/1990, co-
rresponde a las Comunidades Autónomas establecer el currículo de los distintos ni-
veles, etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema educativo. En todo caso, los
mencionados currículos han de incorporar las correspondientes enseñanzas míni-
mas, cuya fijación es competencia exclusiva del Gobierno como garantía de una
formación común para todos los españoles y de la validez de los títulos corres-
pondientes. Todo ello sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas, de con-
formidad con el principio de cooperación de los poderes públicos, colaboren con el
Gobierno en la determinación de los aspectos básicos del currículo.

Corresponde ahora establecer las enseñanzas mínimas del Bachillerato en sus
materias comunes y en las materias propias de cada modalidad. Esta regulación
debe hacerse para los distintos elementos del currículo que el artículo 4.° de la Ley
de Ordenación General del Sistema Educativo define como aspectos básicos del
mismo. Consecuentemente, el presente Real Decreto establece, en sendos anexos,
los objetivos, contenidos mínimos y criterios de evaluación para las materias co-
munes y para las propias de cada modalidad del Bachillerato, y el correspondien-
te horario mínimo para su impartición.

Las enseñanzas mínimas han de asegurar que se cumplan las finalidades edu-
cativas que la Ley ha asignado al Bachillerato: favorecer la madurez intelectual y

* Dada la naturaleza de esta obra, no se incluyen los anexos que se citan en esta disposición.
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humana de los alumnos, así como en conocimientos y habilidades que les permitan
desempeñar sus funciones sociales con responsabilidad y competencia; y prepa-
rarles, en fin, para estudios posteriores, sean universitarios, sean de naturaleza pro-
fesional. Estas finalidades han de estar presentes de forma equilibrada en el Ba-
chillerato, que también ha de atender debidamente a las distintas vías que se abren
al estudiante al acabarlo: los estudios universitarios y otros estudios superiores, o
la incorporación a la vida activa.

Por otro lado, y de acuerdo con los principios generales que han de regir la ac-
tividad educativa, según la misma Ley Orgánica 1/1990, artículo 2.°, apartado 3, las
enseñanzas mínimas del Bachillerato han de establecerse de manera flexible y
abierta, de modo que las Administraciones educativas puedan fomentar la auto-
nomía docente de los centros y la participación del alumnado. Tal planteamiento
abierto permite y exige al profesorado adecuar la docencia a las características de
los alumnos y a la realidad educativa de cada centro. A los Profesores, en conse-
cuencia, corresponde programar la docencia para desarrollar en la práctica las
virtualidades del currículo establecido.

Los objetivos educativos de las enseñanzas mínimas fijadas en el anexo están
formulados por materias, en términos de capacidades que se espera que los alum-
nos alcancen mediante las correspondientes enseñanzas, y que, a su vez, se rela-
cionan con las capacidades de carácter más general que, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 26 de la Ley Orgánica 1/1990, el Bachillerato ha de contribuir
a desarrollar.

Para cada materia es preciso, por otra parte, establecer aquellos contenidos que
son indispensables para alcanzar las capacidades propuestas como objetivos. Tales
contenidos son de diferente naturaleza. Algunos se refieren a conceptos, a cono-
cimientos de hechos y de principios; otros, a procedimientos, o modos de saber
hacer en la correspondiente disciplina; los hay, en fin, consistentes en actitudes re-
lacionadas con valores y pautas de acción. Los conjuntos de contenidos, en que se
organizan los elementos mínimos de cada materia del Bachillerato, no presentan
por separado esa triple clase de contenidos, pero los incluyen siempre. Son con-
juntos, por otra parte, que no han de ser interpretados como unidades didácticas o
temáticas, ni tampoco tienen por qué ser desarrollados en la programación acadé-
mica en el orden en que se presentan.

En consonancia con lo previsto en el artículo 4.° de la Ley Orgánica 1/1990,
los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas no requieren más del 55 por 100
del horario escolar para las Comunidades Autóomas con lengua oficial distinta del
castellano, y del 65 por 100 para aquéllas que no la tienen.

Los criterios de evaluación, que constan de un enunciado y una breve expli-
cación del mismo, establecen el tipo y grado de aprendizaje que se espera que al-
cancen los alumnos en relación con las capacidades indicadas en los objetivos de la
materia. Su nivel de cumplimineto ha de ser medido en el contexto de los objetivos
educativos, con flexibilidad y no de forma mecánica. Tales criterios de evaluación,
por otra parte, han de servir al profesorado para evaluar no sólo los aprendizajes de
los alumnos, sino todo el proceso de enseñanza y de aprendizaje en el grupo de
alumnos.

En el establecimiento de las enseñanzas mínimas del currículo de Bachillera-
to adquiren una gran relevancia los elementos metodológicos y epistemológicos
propios de las disciplinas que configuran las materias. Esta relevancia, por otra
parte, se corresponde con el tipo de pensamiento y nivel de capacidad de los
alumnos que, al comenzar estos estudios, han adquirido en cierto grado el pensa-
miento abstracto formal, pero todavía no lo han consolidado y deben alcanzar su
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pleno desarrollo en él. El Bachillerato ha de contribuir a ello, así como a la con-
solidación y desarrollo de otras capacidades sociales y personales.

La especialización disciplinar, por otra parte, ha de ir acompañada de un en-
foque genuinamente pedagógico, que atienda a la didáctica de cada una de las dis-
ciplinas. Como principio general, hay que resaltar que la metodología educativa en
el Bachillerato ha de facilitar el trabajo autónomo del alumno, potenciar las técni-
cas de indagación e investigación, y las aplicaciones y transferencias de lo apren-
dido a la vida real. Por otra parte, la especialización disciplinar debe comple-
mentarse con la presencia en las distintas materias de contenidos educativos im-
prescindibles en la formación de los ciudadanos, como son la moral y cívica, la
educación para la paz, para la salud, para la igualdad entre los sexos, educación
ambiental, educación sexual, educación del consumidor y educación vial.

En un momento en que las diferencias personales en capacidades específicas,
motivación e intereses suelen estar bastante definidas, las enseñanzas del Bachi-
llerato han de permitir que los alumnos cursen sus estudios de acuerdo con sus
preferencias gracias a la elección de una modalidad concreta y de unas determi-
nadas materias optativas. Ello les permite emprender itinerarios educativos per-
sonalizados, acordes con sus aptitudes, motivación e intereses. Son enseñanzas,
por tanto, que han de contribuir a orientar a los alumnos en un determinado ca-
mino educativo, y también profesional, resultando interesantes y valiosas, tanto
para alumnos altamente motivados y orientados por un claro proyecto de estudios
superiores, universitarios o profesionales, cuanto para aquellos otros, jóvenes o
adultos, que deseen cursar el Bachillerato como forma básica de acceso a un
nivel cultural más alto.

El presente Real Decreto ha sido consultado con las Comunidades Autónomas,
en el seno de la Conferencia de Consejeros titulares de Educación, así como con
los distintos sectores de la comunidad educativa, recogiendo el espíritu de coope-
ración que en la propia Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Ge-
neral del Sistema Educativo, se enuncia como principio que debe presidir el des-
arrollo pleno de la reforma emprendida.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, con informe del
Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de octubre de 1992, dis-
pongo:

Artículo 1.0 A efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se entiende por
currículo del Bachillerato el conjunto de objetivos, contenidos, métodos pedagó-
gicos y criterios de evaluación que han de regular la práctica docente en estas en-
señanzas.

Art. 2.° El currículo del Bachillerato tendrá como objetivo desarrollar en
los alumnos las siguientes capacidades:

a) Dominar la lengua castellana y, en su caso, la lengua propia de la Comu-
nidad Autónoma.

b) Expresarse con fluidez y corrección en una lengua extranjera.
c) Analizar y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo

y los antecedentes y factores que influyen en él.
d) Comprender los elementos fundamentales de la investigación y del mé-

todo científico.
e) Consolidar una madurez personal, social y moral que les permita actuar de

forma responsable y autónoma.
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fi Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
g) Dominar los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y las

habilidades básicas propias de la modalidad escogida.
h) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria como fuente de formación y

enriquecimiento cultural.
i) Utilizar la educación fisica y el deporte para favorecer el desarrollo per-

sonal.

Art. 3.° En el anexo I del presente Real Decreto se especifican, para las di-
ferentes materias, tanto comunes como propias de cada modalidad de Bachillera-
to, las enseñanzas mínimas del currículo a que se refiere el articulo 4.°, apartado 2,
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Art. 4.° En el anexo II del presente Real Decreto se establece, para las dife-
rentes materias tanto comunes como específicas de cada modalidad de Bachille-
rato, el horario escolar correspondiente a los contenidos básicos de las enseñanzas
mínimas, de conformidad con lo dispuesto en el mencionado artículo 4.°, aparta-
do 2, de la Ley Orgánica 1/1990.

Art. 5.° Las Administraciones educativas competentes establecerán el cu-
rrículo del Bachillerato, del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mí-
nimas fijadas en este Real Decreto.

Art. 6.° Al establecer el currículo del Bachillerato, las Administraciones
educativas fomentarán la autonomía pedagógica y organizativa de los centros,
favorecerán el trabajo en equipo de los profesores y estimularán la actividad in-
vestigadora de los mismos a partir de su práctica docente.

Art. 7.° Los centros educativos que impartan el Bachillerato completarán y
desarrollarán el currículo mediante la elaboración de proyectos y programaciones
curriculares, con objetivos, contenidos, metodología y criterios de evaluación,
que respondan a las características de los alumnos. Las Administraciones educa-
tivas prestarán para ello el oportuno apoyo y orientación.

Art. 8.° 1. La evaluación de las enseñanzas del Bachillerato se realizarán te-
niendo en cuenta los objetivos educativos y los criterios de evaluación establecidos
en el currículo.

2. Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes de los alumnos como los
procesos de enseñanza y su propia prácica docente.

3. En la evaluación del aprendizaje de los alumnos, que se realizará por
materias, los profesores considerarán el conjunto de las materias del corres-
pondiente curso, así como la madurez académica de los alumnos en relación con
los objetivos del Bachillerato y sus posibilidades de progreso en estudios pos-
teriores.

Art. 9.° El Ministerio de Educación y Ciencia, previo informe de las Comu-
nidades Autónomas, determinará los elementos básicos de los informes de eva-
luación, así como los requisitos formales derivados del proceso de evaluación
que sean precisos para garantizar la movilidad de los alumnos.

Art. 10. 1. Para poder cursar el segundo ario de Bachillerato será preciso
haber recibido calificación positiva en las materias de primero con dos excepciones
como máximo.

2. Los alumnos que no promocionen a segundo curso por haber tenido una
evaluación negativa en más de dos materias deberán cursar de nuevo todas las ma-
terias de primero.

3. Los alumnos que al término del segundo curso tuvieran pendientes de eva-
luación positiva más de tres materias deberán repetir el curso en su totalidad.
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A efectos de esta disposición se considerará una sola materia aquella que se curse
con la misma denominación en los dos arios del Bachillerato.

4. La permanencia en el Bachillerato en régimen escolarizado será de cuatro
arios, como máximo.

5. Las disposiciones contenidas en los apartados 2, 3 y 4 del presente artículo
no afectan a los alumnos que cursen el Bachillerato por otro régimen de enseñan-
za, de adultos o a distancia.

Art. 11. 1. Las Administraciones educativas fijarán las materias optativas
del Bachillerato, así como el número de ellas que los alumnos deberán cursar en
cada uno de los cursos del Bachillerato.

2. Los alumnos podrán elegir como materias optativas no sólo las que re-
sulten de lo previsto en el apartado anterior, sino también cualesquiera de las ma-
terias definidas como propias de las diferentes modalidades, de acuerdo con lo que
al efecto determinen las Administraciones educativas en función de las posibili-
dades de organización de los Centros.

Art. 12. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones en las
que un alumno que ha cursado el primer ario del Bachillerato dentro de una deter-
minada modalidad podrá pasar al segundo en una modalidad distinta.

Art. 13. 1. Los profesores favorecerán la adquisición, por parte de los
alumnos, de las capacidades que este Real Decreto establece como objetivos para
el Bachillerato, en su artículo 2.°, y de las capacidades específicas propias de
cada materia académica, enunciadas en el anexo 1.

2. La metodología didáctica del Bachillerato favorecerá la capacidad del
alumno para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los mé-
todos apropiados de investigación. De igual modo subrayará la relación de los as-
pectos teóricos de las materias con sus aplicaciones prácticas.

3. En su práctica docente, los profesores atenderán a los principios pedagó-
gicos que inspiran las enseñanzas mínimas del currículo y a la didáctica específica
de las materias que imparten.

Art. 14. 1. En virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, los alumnos que cursen satisfactoriamente el Bachi-
llerato en cualquiera de sus modalidades recibirán el título de Bachiller. Para ob-
tener este título será necesaria la evaluación positiva en todas las materias.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de dicha Ley, los alumnos
que hayan terminado el tercer ciclo de grado medio de las enseñanzas de Música o
Danza obtendrán el título de Bachiller si superan las materias comunes del Bachi-
llerato. El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá las condiciones de ex-
pedición del mismo para estos alumnos.

3. El título de Bachiller facultará para acceder a los ciclos de formación
profesional de grado superior, y a los estudios universitarios. En este último caso
será necesaria la superación de una prueba de acceso, que, junto a las calificacio-
nes obtenidas en el Bachillerato, valorará, con carácter objetivo, la madurez aca-
démica de los alumnos y los conocimientos adquiridos en él. Asimismo facultará
para acceder a grados y estudios superiores de enseñanzas artísticas, previa supe-
ración de la correspondiente prueba.

Art. 15. 1. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la disposi-
ción adicional segunda de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, la Religión
Católica será materia de oferta obligatoria para los centros, que, asimismo, orga-
nizarán actividades de estudio orientadas por un profesor. Al comenzar el Bachi-
llerato, los padres o tutores de los alumnos, o estos mismos si son mayores de
edad, manifestarán a la dirección del centro la elección de una de las dos opciones
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citadas, sin perjuicio de que la decisión pueda modificarse en el comienzo de cada
curso escolar.

2. La determinación del currículo de la Religión Católica corresponderá a la
jerarquía eclesiástica.

3. La evaluación de las enseñanzas de la Religión Católica se realizará de
forma similar a la de las otras materias, si bien, dado el carácter voluntario que
tales enseñanzas tienen para los alumnos, las correspondientes calificaciones no
serán tenidas en cuenta en las convocatorias que, dentro del sistema educativo y a
los efectos del mismo, tales como acceso a estudios universitarios y obtención de
becas de estudios, realicen las Administraciones Públicas y en las cuales deban en-
trar en concurrencia los expedientes académicos de los alumnos.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

1. El presente Real Decreto, que se dicta en virtud de la habilitación que con-
fiere al Gobierno el artículo 4.°, apartado 2, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de oc-
tubre, y en uso de la competencia estatal para la ordenación general del sistema
educativo y para la fijación de las enseñanzas mínimas recogida en la disposición
adicional primera, 2, a) y c), de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación, tiene carácter de norma básica.

2. Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia y a los órganos compe-
tentes de las Comunidades Autónomas dictar, en el ámbito de sus competencias,
cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo de lo estableci-
do en este Real Decreto.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1992.—JUAN CARLOS R.—E1 Ministro de
Educación y Ciencia, Alfredo Pérez Rubakaba.
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REAL DECRETO 1179/1992, DE 2 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE ESTA-
BLECE EL CURRICULO DEL BACHILLERATO *

(«BOE» núm. 253, de 21 de octubre de 1992)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, ha definido las características básicas del Bachillerato, sus objetivos
generales, su organización en materias comunes, materias propias de cada modalidad
y materias optativas, y ha establecido también las materias comunes. El Real De-
creto 1700/1991, de 29 de noviembre, ha desarrollado la estructura del Bachillerato,
fijando las materias propias de sus distintas modalidades y otros aspectos generales
de la organización de sus enseñanzas. Ha destacado también que éstas han de cum-
plir una triple finalidad educativa: de formación general, de orientación de los
alumnos y de preparación de los mismos para estudios superiores. Finalmente, el
Real Decreto 1178/1992, de 2 de octubre, ha establecido las enseñanzas mínimas del
Bachillerato en sus materias comunes y en las materias propias de las modalidades.

Corresponde ahora regular el currículo del Bachillerato para los centros de ám-
bito territorial de competencia del Ministerio de Educación y Ciencia. Dicho
currículo ha de incorporar las enseñanzas mínimas fijadas en el Real Decre-
to 1178/1992, de 2 de octubre. Esta regulación ha de hacerse para los distintos
elementos del currículo que el artículo 4.° de la Ley de Ordenación General del Sis-
tema Educativo define como propios del mismo. Consecuentemente, el presente
Real Decreto establece, en anexo, los objetivos, contenidos mínimos y criterios de
evaluación para las materias comunes y las propias de cada modalidad del Bachi-
llerato, y señala también los principios metodológicos básicos de estas enseñanzas.

El currículo ha de asegurar que se cumplan las finalidades educativas que la
Ley ha asignado al Bachillerato: favorecer la madurez intelectual y humana de los
alumnos, así como los conocimientos y habilidades que les permitan desempeñar
sus funciones sociales con responsabilidad y competencia, y prepararles, en fin,
para estudios posteriores, sean universitarios, sean de naturaleza profesional. Estas
finalidades han de estar presentes de forma equilibrada en el Bachillerato, que tam-
bién ha de atender debidamente a las distintas vías que se abren al estudiante al
concluirlo, para proseguir estudios superiores o incorporarse a la vida activa.

Por otro lado, y de acuerdo con principios generales que han de regir la acti-
vidad educativa, según la misma Ley Orgánica 1/1990, artículo 2.°, apartado 3, el

Dada la naturaleza de esta obra, no se incluyen los anexos que se citan en esta disposición.

215



currículo del Bachillerato ha de establecerse de manera flexible y abierta, de
modo que permita la autonomía docente de los centros y la participación del
alumnado. Tal planteamiento abierto permite y exige al profesorado adecuar la do-
cencia a las características de los alumnos y a la realidad educativa de cada centro.
A los profesores, en consecuencia, corresponde programar la docencia para desa-
rrollar en la práctica las virtualidades del currículo establecido.

Los objetivos educativos de las materias del Bachillerato, según se enuncian en
el anexo, están formulados por materias, en términos de capacidades que se espe-
ra que los alumnos alcancen mediante las correspondientes enseñanzas, y que, a su
vez, se relacionan con las capacidades de carácter más general que, según la Ley
Orgánica 1/1990, el Bachillerato ha de contribuir a desarrollar.

Para cada materia es preciso, por otra parte, establecer aquellos contenidos que
son indispensables para alcanzar las capacidades propuestas como objetivos.
Tales contenidos son de diferente naturaleza. Algunos se refieren a conceptos, a
conocimientos de hechos y de principios; otros, a procedimientos, o modos de
saber hacer en la correspondiente disciplina; los hay, en fin, consistentes en acti-
tudes relacionadas con valores y pautas de acción. Los conjuntos de contenidos, en
que se organizan los elementos mínimos de cada materia del Bachillerato, no
presentan por separado esa triple clase de contenidos, pero los incluyen siempre.
Son conjuntos, por otra parte, que no han de ser interpretados como unidades di-
dácticas o temáticas, ni tampoco tienen por qué ser desarrollados en la programa-
ción académica en el orden en que se presentan.

Los criterios de evaluación, que constan de un enunciado y una breve expli-
cación del mismo, establecen el tipo y grado de aprendizaje que se espera que al-
cancen los alumnos en relación con las capacidades indicadas en los objetivos de la
materia. Su nivel de cumplimiento ha de ser medido en el contexto de los objetivos
educativos, con flexibilidad y no de forma mecánica. Tales criterios de evaluación,
por otra parte, han de servir al profesorado para evaluar no sólo los aprendizajes de
los alumnos, sino todo el proceso de enseñanza y de aprendizaje en el grupo de
alumnos.

En el establecimiento del currículo de Bachillerato adquieren una gran rele-
vancia los elementos metodológicos y epistemológicos propios de las disciplinas
que configuran las materias. Esta relevancia, por otra parte, se corresponde con el
tipo de pensamiento y nivel de capacidad de los alumnos que, al comenzar estos
estudios, han adquirido en cierto grado el pensamiento abstracto formal, pero to-
davía no lo han consolidado y deben alcanzar su pleno desarrollo en él. El Bachi-
llerato ha de contribuir a ello, así como a la consolidación y desarrollo de otras ca-
pacidades sociales y personales.

La especialización disciplinar, por otra parte, ha de ir acompañada de un en-
foque genuinamente pedagógico, que atienda a la didáctica de cada una de las dis-
ciplinas. Como principio general, hay que resaltar que la metodología educativa en
el Bachillerato ha de facilitar el trabajo autónomo del alumno y, al mismo tiempo,
estimular sus capacidades para el trabajo en equipo, potenciar las técnicas de in-
dagación e investigación, y las aplicaciones y transferencias de lo aprendido a la
vida real. Por otra parte, la especialización disciplinar debe complementarse con la
presencia en las distintas materias de contenidos educativos imprescindibles en la
formación de los ciudadanos, como son la educación para la paz, para la salud,
para la igualdad entre los sexos, educación ambiental, educación sexual, educación
del consumidor y educación vial.

En un momento en que las diferencias personales en capacidades específicas,
motivación e intereses suelen estar bastante definidas, las enseñanzas del Bachi-
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Ilerato han de permitir que los alumnos cursen sus estudios de acuerdo con sus pre-
ferencias gracias a la elección de una modalidad concreta y de unas determinadas
materias optativas. Ello les permite emprender itinerarios educativos personaliza-
dos, acordes con sus aptitudes, motivación e intereses. Son enseñanzas, por tanto,
que han de contribuir a orientar a los alumnos en un determinado itinerario edu-
cativo y también profesional, resultando interesantes y valiosas, tanto para alumnos
altamente motivados y orientados por un claro proyecto de estudios superiores,
universitarios, artísticos o profesionales, cuanto para aquellos otros, jóvenes o
adultos, que deseen cursar el Bachillerato como forma básica de acceso a un nivel
cultural más alto.

La necesidad de asegurar un desarrollo integral de los alumnos en esta etapa y
las propias expectativas de la sociedad coinciden en demandar un currículo que no
se limite a la adquisición de conceptos y conocimientos académicos vinculados a
la enseñanza más tradicional, sino que incluya otros aspectos que contribuyen al
desarrollo de las personas, como son las habilidades prácticas, las actitudes y los
valores. La educación social y la educación moral constituyen un elemento fun-
damental del proceso educativo, que ha de permitir a los alumnos actuar con
comportamientos responsables dentro de la sociedad actual y del futuro, una so-
ciedad pluralista, en la que las propias creencias, valoraciones y opciones han de
convivir en el respeto a las creencias y valores de los demás.

El horizonte educativo, en esta etapa, es el de consolidar y completar la auto-
nomía de los alumnos, no sólo en los aspectos cognitivos o intelectuales, sino tam-
bién en su desarrollo social y moral. A ello ha de contribuir el currículo y toda la
acción educativa, tanto la desarrollada en cada una de las materias concretas,
cuanto la ejercida a través de la tutoría y de la orientación educativa.

En ese horizonte adquieren pleno sentido los proyectos curriculares que para el
Bachillerato han de elaborar los centros que impartan estas enseñanzas, y a través
de los cuales los equipos docentes participan de modo activo en el diseño educa-
tivo. Estos proyectos deben contener, entre otros elementos, la concreción del
currículo para los alumnos del centro y las líneas principales de su orientación edu-
cativa y profesional, adecuando con ello el currículo establecido a las circunstan-
cias de cada centro y de su alumnado.

El currículo de lengua catalana y literatura ha sido elaborado previa consulta a
la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, con informe del
Consejo Escolar del Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 2 de octubre de 1992, dispongo:

Artículo 1. 0 El presente Real Decreto constituye el desarrollo, para el Ba-
chillerato, de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 4.° de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, e inte-
gra lo establecido en el Real Decreto 1178/1992, de 2 de octubre, por el que se es-
tablecen las enseñanzas mínimas correspondientes al Bachillerato.

Art. 2.° El presente Real Decreto será de aplicación en el ámbito territorial de
gestión del Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 3 • 0 El Bachillerato comprenderá dos cursos académicos, que se cursarán
normalmente a partir de los dieciséis arios de edad de los alumnos, y se organiza-
rá en modalidades.

Art. 4.° 1. Podrán incorporarse al primer curso de Bachillerato los alumnos
en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria. También podrán ha-
cerlo los alumnos en alguno de estos supuestos:
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a) Haber superado los estudios de primer ciclo del Programa experimental.
b) Haber obtenido el título de Técnico auxiliar de la Formación Profesional

de primer grado.
c) Haber aprobado el segundo curso de Bachillerato Unificado y Poliva-

lente.
d) Haber terminado los cursos comunes de los estudios de Artes Aplicadas y

Oficios Artísticos.

2. Asimismo, podrán acceder directamente a las modalidades que se deter-
minen los alumnos que hayan obtenido el título de Técnico tras cursar la Forma-
ción Profesional Específica de grado medio, según lo dispuesto en el artícu-
lo 35.3 de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General del Sistema Educativo.
El Ministerio de Educación y Ciencia regulará el acceso a cada una de las moda-
lidades, teniendo en cuenta la relación con los estudios de Formación Profesional
cursados.

Art. 5.° El currículo del Bachillerato tendrá como objetivo desarrollar en
los alumnos las siguientes capacidades:

a) Dominar la lengua castellana y, en Baleares, la lengua propia de esta
Comunidad Autónoma.

b) Expresarse con fluidez y corrección en una lengua extranjera.
c) Analizar y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo

y los antecedentes y factores que influyen en él.
d) Comprender los elementos fundamentales de la investigación y del mé-

todo científico.
e) Consolidar una madurez personal, social y moral que les permita actuar de

forma responsable y autónoma.
J) Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
g) Dominar los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y las

habilidades básicas propias de la modalidad escogida.
h) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria como fuente de formación y

enriquecimiento cultural.
i) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo

personal.

Art. 6.° 1. A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se entiende
por currículo del Bachillerato el conjunto de objetivos, contenidos, métodos pe-
dagógicos y criterios de evaluación que han de regular la práctica docente en
dicha etapa.

2. El currículo del Bachillerato en sus distintas materias es el que se incluye
en el anexo del presente Real Decreto.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá los horarios mínimos
para la impartición de las materias del Bachillerato.

Art. 7.° 1. Las enseñanzas del Bachillerato se organizarán por materias, que
serán de tres clases: materias comunes, obligatorias para todos los alumnos; ma-
terias propias de cada modalidad; y materias optativas.

2. La educación moral y cívica, la educación para la paz, para la salud,
para la igualdad de derechos entre los sexos, la educación ambiental, la educa-
ción sexual, la educación del consumidor y la educación vial estarán presentes
en las enseñanzas del Bachillerato en las distintas materias en cada caso perti-
nentes.
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Art. 8. 0 1. Son materias comunes del Bachillerato:

En primer curso:

Educación Física.
Filosofía.
Lengua castellana y Literatura I.
Lengua extranjera I.

Segundo curso:
Historia.
Lengua castellana y Literatura II.
Lengua extranjera II.

2. En la Comunidad Autónoma de Baleares los alumnos cursarán también
como materia común, en ambos cursos, Lengua catalana y Literatura.

Art. 9.° Son materias propias de la modalidad de Artes:

En primer curso:

Dibujo Artístico I.
Dibujo Técnico.
Volumen.

En segundo curso:

Dibujo Artístico II.
Historia del Arte.
Imagen.
Fundamentos de Diseño.
Técnicas de Expresión Gráfico-Plástica.

Art. 10. Son materias propias de la modalidad de Ciencias de la Naturaleza y
de la Salud:

En primer curso:

Biología y Geología.
Física y Química.
Matemáticas I.

En segundo curso:

Biología.
Ciencias de la Tierra y del Medio ambiente.
Dibujo Técnico.
Física.
Matemáticas II.
Química.

Art. 11. Son materias propias de la modalidad de Humanidades y Ciencias
Sociales:

En primer curso:

Economía.
Griego.
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Historia del Mundo Contemporáneo.
Latín 1.
Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales I.

En segundo curso:

Economía y Organización de Empresas.
Geografía.
Historia del Arte.
Historia de la Filosofía.
Latín II.
Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II.

Art. 12. Son materias propias de la modalidad de Tecnología:

En primer curso:

Física y Química.
Matemáticas I.
Tecnología Industrial!.

En segundo curso:

Dibujo Técnico.
Electrotecnia.
Física.
Matemáticas II.
Mecánica.
Tecnología Industrial II.

Art. 13. 1. En el período de establecimiento de las nuevas enseñanzas del
Bachillerato el Ministerio de Educación y Ciencia definirá las materias optativas y
el currículo de las mismas.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia asimismo regulará las condiciones
bajo las cuales los centros educativos podrán proponer la impartición de materias
optativas de Bachillerato.

3. Los centros programarán las materias optativas de Bachillerato de
acuerdo con las demandas de los alumnos y teniendo en cuenta la plantilla de
profesorado.

Art. 14. 1. Los centros educativos que impartan el Bachillerato lo harán, al
menos, en dos de sus modalidades, siendo de oferta obligada, por parte del centro,
todas las materias propias de tales modalidades. En conformidad con la disposición
adicional quinta del Real Decreto 389/1992, de 15 de abril, se exceptúan de esta
norma las Escuelas de Artes que impartan la modalidad de Artes.

2. Con objeto de que los alumnos puedan cursarlas como materias optativas,
los centros programarán en grupos y en horario diferenciados aquellas materias
propias de modalidad que no habiendo sido elegida como tales dentro de la misma,
sean necesarias, en su caso, para la prueba de acceso a la Universidad.

3. Los centros asimismo ofertarán aquellas materias optativas que, según lo
dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General del
Sistema Educativo, sean necesarias para acceder a los ciclos de Formación Profe-
sional de grado superior impartidos en el propio centro, de acuerdo con lo que
oportunamente disponga el currículo del título profesional correspondiente.
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Art. 15. Los alumnos han de cursar en primer curso cuatro materias comunes,
tres materias propias de la modalidad elegida y una materia optativa. En segundo
curso, han de cursar tres materias comunes, tres materias propias de la modalidad
elegida y dos materias optativas. Excepcionalmente, con carácter voluntario, y
siempre que la organización docente lo permita, podrán cursar una materia más en
cada ario.

Art. 16. Siempre que la organización académica lo permita, los alumnos
podrán elegir como optativas materias propias de cualquier modalidad que se im-
parta en el centro.

Art. 17. Los centros determinarán la organización docente a que se refiere el
artículo 18, apartado 2, a), en itinerarios educativos coherentes, que ayuden a
orientar a los alumnos en sus opciones académicas y que faciliten su progreso
hacia estudios posteriores, universitarios o profesionales.

Art. 18. 1. Los centros docentes concretarán y completarán el currículo
del Bachillerato mediante la elaboración de proyectos curriculares que respondan
a las necesidades de los alumnos.

2. Los proyectos elaborados por los centros contendrán, al menos, los si-
guientes elementos:

a) Organización de las materias propias de las modalidades impartidas en el
centro y de las materias optativas ofrecidas.

b) Criterios sobre la evaluación de los alumnos, en particular, sobre el modo
de llevar a efecto la evaluación colegiada de los mismos.

c) Criterios sobre la evaluación del desarrollo del currículo en las enseñanzas
del Bachillerato.

d) Plan de orientación educativa y profesional.
e) Las programaciones elaboradas por los Departamentos o Seminarios.

Art. 19. 1. Los Departamentos o Seminarios de los centros que imparten el
Bachillerato elaborarán programaciones para las distintas materias.

2. Estas programaciones deberán contener una adecuación de los objetivos de
la respectiva materia al contexto socioeconómico y cultural del centro y de las ca-
racterísticas del alumnado, la distribución y el desarrollo de los contenidos, los
principios metodológicos de carácter general, y los criterios sobre el proceso de
evaluación, así como los materiales didácticos para uso de los alumnos.

3. Las decisiones relativas a la secuencia de contenidos y a los materiales de
uso del alumnado tendrán validez para cada grupo de alumnos a lo largo de los dos
cursos del Bachillerato.

Art. 20. 1. La función tutorial y orientadora, que forma parte de la función
docente, se desarrollará a lo largo del Bachillerato.

2. Cada grupo de alumnos tendrá un profesor tutor, con la responsabilidad de
coordinar la evaluación de los alumnos y también la orientación personal de éstos,
junto con otras funciones que le correspondan, y con el apoyo, en su caso, del De-
partamento de Orientación del centro.

Art. 21. 1. La evaluación de las enseñanzas del Bachillerato se realizará te-
niendo en cuenta los objetivos educativos y los criterios de evaluación establecidos
en el currículo.

2. En la evaluación de los aprendizajes de los alumnos, que se realizará por
materias, los profesores considerarán el conjunto de las materias del correspon-
diente curso, así como la madurez académica de los alumnos en relación con los
objetivos del Bachillerato y sus posibilidades de progreso en estudios posteriores.
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3. La evaluación será realizada por el conjunto de profesores del respectivo
grupo de alumnos, coordinados por el profesor tutor de dicho grupo y asesorados,
en su caso, por el Departamento de Orientación del centro. Dichos profesores ac-
tuarán de manera coordinada en el proceso de evaluación y en la adopción de las
decisiones resultantes de dicho proceso.

4. Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes de los alumnos como los
procesos de enseñanza y su propia práctica docente en relación con el logro de los
objetivos educativos del currículo. Igualmente evaluarán el proyecto curricular, la
programación docente y el desarrollo real del currículo en relación con su ade-
cuación a las necesidades educativas del centro y a las características específicas de
los alumnos.

Art. 22. La orientación educativa y profesional será desarrollada de modo
que los alumnos alcancen al final del Bachillerato la madurez necesaria para rea-
lizar las opciones académicas y profesionales más acordes con sus capacidades e
intereses.

Art. 23. 1. Para pasar del primer curso al segundo del Bachillerato será pre-
ciso que los alumnos hayan sido evaluados positivamente en las materias cursadas.
Sin embargo, promocionarán, desde el primer curso al segundo, aquellos alumnos
que hayan sido evaluados negativamente en una o dos materias. Los alumnos
que pasen a segundo curso en estas condiciones deberán recibir enseñanzas de re-
fuerzo en las materias pendientes de primer curso y deberán ser evaluados positi-
vamente en estas materias para poder recibir el título de Bachiller.

2. Los alumnos que, al terminar el segundo curso de Bachillerato, hayan sido
evaluados negativamente en más de tres materias de ambos cursos del Bachillera-
to deberán repetir todas las materias de segundo curso más aquellas que todavía
tengan pendientes de primero. Los alumnos con tres o menos materias pendientes
habrán de cursar únicamente estas materias.

Art. 24. En virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, los alumnos que cursen satisfactoriamente el Bachi-
llerato en cualquiera de sus modalidades recibirán el título de Bachiller. Para ob-
tener este título será necesaria la evaluación positiva en todas las materias.

Art. 25. 1. El título de Bachiller facultará para acceder a la formación pro-
fesional de grado superior y a los estudios universitarios. En este último caso
será necesaria la superación de una prueba de acceso, que, junto a las calificacio-
nes obtenidas en el Bachillerato, valorará, con carácter objetivo, la madurez aca-
démica de los alumnos y los conocimientos adquiridos en él.

2. Dicho título facultará para acceder a grados y estudios superiores de en-
señanzas artísticas, previa superación de la correspondiente prueba.

Art. 26. 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 41.2 de la Ley Or-
gánica 1/1990, los alumnos que hayan terminado el tercer ciclo del grado medio de
las enseñanzas de Música o Danza, obtendrán el título de Bachiller, si superan las
materias comunes del Bachillerato.

2. Con objeto de que los citados alumnos puedan simultanear las enseñanzas
de Música o Danza con el estudio de las materias comunes del Bachillerato, podrán
matricularse en éstas a condición de poseer el título de graduado en Educación Se-
cundaria y de haber terminado el segundo ciclo del grado medio correspondiente.
En todo caso, las materias comunes habrán de cursarse, como mínimo, en dos
años.

3. El centro educativo en el que hayan cursado y superado las materias co-
munes de Bachillerato realizará la propuesta para la expedición del título de Ba-
chiller a esos alumnos.
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Art. 27. 1. Con el fm de dar cumplimiento a lo establecido en la disposición
adicional segunda de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, la Religión Católi-
ca será materia de oferta obligatoria para los centros, que, asimismo, organizarán
actividades de estudio orientadas por un profesor. Al comenzar el Bachillerato, los
padres o tutores de los alumnos, o estos mismos, si son mayores de edad, mani-
festarán a la dirección del centro la elección de una de las dos opciones citadas, sin
perjuicio de que la decisión pueda modificarse en el comienzo de cada curso
escolar.

2. La determinación del currículo de la Religión Católica corresponderá a la
jerarquía eclesiástica.

3. La evaluación de las enseñanzas de la Religión Católica se realizará de
forma similar a la de las otras materias, si bien, dado el carácter voluntario que
tales enseñanzas tienen para los alumnos, las correspondientes calificaciones no
serán tenidas en cuenta en las convocatorias que, dentro del sistema educativo y a
los efectos del mismo, como son el acceso a estudios universitarios y la obtención
de becas de estudios, realicen las Administraciones Públicas y en las cuales deban
entrar en concurrencia los expedientes académicos de los alumnos.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá, para aquellos alumnos con
problemas graves de audición, visión y motricidad, el marco que regule las posi-
bles adaptaciones curriculares y podrá autorizar, en su caso, la exención total o par-
cial en determinadas materias de Bachillerato.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

El Ministerio de Educación y Ciencia adecuará el currículo establecido en el
presente Real Decreto a las peculiares características de la educación a distancia y
de la educación de las personas adultas.

DISPOSICION FINAL UNICA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1992.—JuAN CARLOS R.—E1 Ministro de
Educación y Ciencia, Alfredo Pérez Rubalcaba.
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ORDEN DE 12 DE NOVIEMBRE DE 1992 POR LA QUE SE DICTAN INS-
TRUCCIONES PARA LA IMPLANTACION ANTICIPADA DEL BACHILLE-
RATO ESTABLECIDO POR LA LEY ORGANICA 1/1990, DE 3 DE OCTU-

BRE, DE ORDENACION GENERAL DEL SISTEMA EDUCATIVO
(«BOE» núm. 279, de 20 de noviembre de 1992)

El Real Decreto 986/1991, de 14 de junio («Boletín Oficial del Estado»
del 25), en su artículo 23.1 ordena a las Administraciones educativas que adopten
las medidas necesarias para que la estructura y currículo de las enseñanzas orga-
nizadas con carácter experimental al amparo del Real Decreto 942/1986, de 9 de
mayo («Boletín Oficial del Estado» del 14), comiencen a ser adaptadas, en el
curso 1992-93, a la nueva ordenación del sistema educativo.

Establecida ya la estructura del Bachillerato en el Real Decreto 1700/1991,
de 29 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre), y las ense-
ñanzas mínimas correspondientes a esta etapa de la Educación Secundaria en el
Real Decreto 1178/1992, de 2 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del 21), así
como el currículo para el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia
en el Real Decreto 1179/1992, de 2 de octubre («Boletín Oficial del Estado»
del 21), procede organizar la sustitución del 2.° Ciclo Experimental definido por las
Ordenes de 19 de noviembre de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de di-
ciembre) y de 21 de octubre de 1986 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de no-
viembre), por las nuevas enseñanzas de Bachillerato.

Por su parte, el Real Decreto 986/1991 ha regulado las equivalencias a efectos
académicos de las enseñanzas de los cursos del sistema que se extingue, y de las
experimentales, con las correspondientes a la nueva ordenación del sistema edu-
cativo. Esta circunstancia permite regular la incorporación de los alumnos al
nuevo Bachillerato.

La coexistencia en los mismos Centros del Bachillerato que ahora se implanta
de forma anticipada y de las enseñanzas de Bachillerato Unificado y Polivalente o
de Formación Profesional de segundo grado, de forma transitoria, plantea una si-
tuación para la cual la presente Orden establece un tratamiento provisional limitado
al tiempo en que se produce la coincidencia de ambas enseñanzas. Por tanto,
estas disposiciones han de contemplarse, en cuanto a Bachillerato Unificado y Po-
livalente y Formación Profesional se refiere, juntamente con lo establecido por la
Orden de 9 de junio de 1989 («Boletín Oficial del Estado» del 13), «por la que se
aprueban las instrucciones que regulan la organización y el funcionamiento de los
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Centros Docentes de Bachillerato y Formación Profesional sostenidos con fondos
públicos y dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia».

Por todo ello, he tenido a bien disponer:

Primero.— La presente Orden será de aplicación en los Centros del ámbito de
gestión del Ministerio de Educación y Ciencia que hayan sido autorizados, con-
forme establecen los artículos 21.1 y 23.1 del Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, para implantar con carácter anticipado las enseñanzas de Bachillerato defi-
nidas por el Real Decreto 1700/1991, de 29 de noviembre, en alguna de sus mo-
dalidades.

Segundo.-1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.° del Real De-
creto 1700/1991, de 29 de noviembre, podrán acceder a las nuevas enseñanzas de
Bachillerato los alumnos que estén en posesión del título de Graduado en Educa-
ción Secundaria.

2. Asimismo, y conforme a lo que establece el artículo 23.3 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, podrán acceder los alumnos procedentes del Programa
experimental de Reforma de las Enseñanzas Medias que hubieran superado los es-
tudios del Primer Ciclo regulado por la Orden de 30 de septiembre de 1983 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 4 de octubre).

3. Tendrán acceso también a las enseñanzas de Bachillerato, de acuerdo
con las equivalencias establecidas en los artículos 14 y 48 del Real Decre-
to 986/1991 citado para las enseñanzas que se extinguen, los alumnos que hubieran
aprobado el 2.° curso del Bachillerato Unificado y Polivalente, o que hubieran ob-
tenido el título de Técnico Auxiliar de Formación Profesional de Primer Grado, así
como los que hubieran superado los cursos comunes de las enseñanzas de artes
aplicadas y oficios artísticos.

4. Podrán acceder directamente a las modalidades que se determinen los
alumnos que hayan obtenido el título de Técnico tras cursar la Formación Profe-
sional Específica de Grado Medio, según lo dispuesto en el artículo 32.1 de la Ley
Orgánica 1/1990, de Ordenación General del Sistema Educativo, así como aquellos
que hayan obtenido el título de Técnico Auxiliar tras cursar un módulo profesional
experimental de nivel 2.

5. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda de la
Orden de 30 de octubre de 1992 por la que se establecen los elementos básicos
de los informes de evaluación, que desarrolla en ese punto lo previsto en la
disposición adicional quinta del Real Decreto 986/1991, también podrán acceder
al Bachillerato los alumnos que se encuentren en alguna de las situaciones que
contemplan la citada disposición adicional segunda y el anexo II correspon-
diente.

Tercero.-1. Durante el período de extinción paulatina de las enseñanzas de
Bachillerato Unificado y Polivalente, Formación Profesional de Segundo Grado
y 2.° Ciclo Experimental de reforma de las Enseñanzas Medias, los alumnos que
deban repetir el primer curso de Formación Profesional de Segundo Grado por el
régimen de enseñanzas especializadas, el curso de acceso o el primer curso del 2.°
Ciclo Experimental, se incorporarán al primer curso de las nuevas enseñanzas de
Bachillerato.

2. Los Centros podrán establecer grupos de alumnos repetidores en los cur-
sos 3.° de Bachillerato Unificado y Polivalente, Curso de Orientación Universita-
ria, 2.° de Formación Profesional de Segundo Grado de régimen general, 2.° y 3.°
de Formación Profesional de Segundo Grado del régimen de enseñanzas especia-
lizadas o 2.° curso del 2.° ciclo experimental de Reforma de las Enseñanzas Medias
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con vistas a facilitarles la culminación de los estudios y la obtención de los títulos
correspondientes, siempre que el número de alumnos por grupo sea superior a 15.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, los alumnos podrán
incorporarse, si lo desean, a las nuevas enseñanzas de Bachillerato en el curso que
les corresponda conforme a las equivalencias establecidas en los anexos I y II del
Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, y la disposición adicional segunda de la
Orden de 30 de octubre de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviem-
bre), por la que se establecen los elementos básicos de los informes de evaluación.

Cuarto.— Los alumnos que accedan al Bachillerato desde los ciclos formati-
vos de Grado Medio y, en su caso, desde los módulos profesionales experimenta-
les de nivel 2 y deseen convalidar alguna de las materias cursadas, según determina
el artículo 31.4 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo, deberán solicitar a la Dirección General de Renovación
Pedagógica la correspondiente convalidación, presentando una certificación aca-
démica oficial de los estudios realizados.

Quinto. 	 1. Los plazos para la solicitud de matricula en los Centros que an-
ticipen las nuevas enseñanzas se regirán por lo establecido con carácter general
para los Centros de Bachillerato Unificado y Polivalente, Formación Profesional y
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

2. La matricula se formalizará para una de las modalidades de Bachillerato.
3. Sin perjuicio de lo que establece la Orden de 9 de marzo de 1989 («Bole-

tín Oficial del Estado» del 11), y en atención al mandato que se contiene en el ar-
tículo 23.1 del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, el orden de prioridad para
acceder a las plazas que ofrezcan los Centros que anticipan la reforma para el pri-
mer curso de Bachillerato será el siguiente:

1.0 Alumnos del propio Centro procedentes del 2.° curso del primer ciclo ex-
perimental de Reforma de las Enseñanzas Medias.

2.° Alumnos del propio Centro procedentes de 2.° de BUP, de Formación
Profesional de Primer Grado o de los cursos comunes de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos, que cumplan los requisitos de acceso a que se refiere el punto segundo
de la presente Orden.

3.° Alumnos de otro Centro procedentes, asimismo, del 2.° curso del primer
ciclo experimental de Reformas de las Enseñanzas Medias.

4•0 Alumnos de otros Centros que cumplan los requisitos de acceso a que se
refería el punto 2.° de la presente Orden.

Sexto.— En relación a lo que dispone el artículo 14 del Real Decre-
to 1700/1991, de 29 de noviembre, las condiciones en las que un alumno que ha
cursado el primer ario de Bachillerato en una determinada modalidad podrá pasar
al segundo en una modalidad distinta serán éstas:

1. Los alumnos deberán cursar las materias comunes de 2.° curso, y, en su
caso, las de primero que no hubieran superado.

2. Deberán cursar, además, las materias propias de la nueva modalidad,
tanto las de 1.0 como las de 2.°, exceptuando aquellas que, por coincidir en ambas
modalidades, hubieran sido aprobadas en el primer curso de la modalidad que
abandona.

3. Se computarán como materias optativas de la nueva modalidad: La opta-
tiva cursada y superada en primero, así como las materias específicas de la moda-
lidad que abandona cursadas y aprobadas en 1. 0, y no coincidentes con materias
propias de la nueva modalidad.
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Séptimo.— 1. Los alumnos podrán permanecer escolarizados en el Bachi-
llerato, en Centros públicos o privados, durante cuatro cursos académicos. Ello no
impedirá que el alumno que hubiera agotado ese plazo pueda concluir sus estudios
por alguno de los procedimientos previstos en el artículo 53 de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

2. Con el fin de no agotar los arios previstos en el apartado precedente los
alumnos podrán solicitar al Director del Centro la anulación de la matrícula cuando
concurra alguna de las circunstancias siguientes: Enfermedad prolongada de carác-
ter físico o psíquico; prestar el servicio militar o el servicio social sustitutorio, in-
corporación a un puesto de trabajo, obligaciones de tipo familiar que impidan la nor-
mal dedicación al estudio. Las solicitudes se formularán antes de finalizar el mes de
abril y serán resueltas por el Director del Centro, quien autorizará dicha anulación.

Octavo.— El número máximo de alumnos por grupo, según establece el ar-
tículo 27.1 del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, será de 35. Excepcional-
mente podrá modificarse esa cifra cuando concurran circunstancias extraordinarias
que lo aconsejen.

Noveno.-1. Antes del comienzo de curso, los Centros que anticipen las en-
señanzas de Bachillerato deberán adoptar y hacer pública una serie de decisiones
concernientes a la organización de esta etapa educativa y a la programación de las
materias correspondientes, que constituirán el Proyecto Curricular del Bachillerato.

2. Entre las decisiones relativas a la organización de la etapa figurarán las si-
guientes:

Organización de los itinerarios propuestos en cada una de las modalidades im-
partidas en el Centro y de las materias optativas ofrecidas.

Criterios sobre la distribución del horario lectivo y sobre la utilización de los
espacios del Centro.

Criterios sobre la evaluación de los alumnos y especialmente sobre la forma de
llevar a efecto la evaluación colegiada de los alumnos.

Criterios sobre la evaluación del desarrollo del currículo en las enseñanzas del
Bachillerato.

Plan de orientación educativa y profesional de los alumnos.

3. Las programaciones de materia serán elaboradas por los Seminarios o
Departamentos regulados en la Orden de 9 de junio de 1989 («Boletín Oficial del
Estado» del 13).

Las programaciones incluirán los siguientes elementos:

Objetivos que se pretende conseguir.
Metodología que se empleará y materiales didácticos seleccionados para el uso

de los alumnos.
Distribución temporal de los contenidos.
Criterios de evaluación y procedimientos de evaluación.

4. Este conjunto de decisiones, que configuran el Proyecto Curricular de cada
Centro será aprobado por el Claustro de Profesores en el mes de septiembre, y se
incluirá en la Programación General Anual del Centro. Las posibles modificacio-
nes que se introduzcan cada ario en el Proyecto Curricular deberán respetar la con-
tinuidad de las decisiones que afecten a los alumnos que hubieran iniciado sus es-
tudios anteriormente.

5. El Director del Centro podrá encomendar la elaboración del proyecto cu-
rricular que se acometa a la aprobación del Claustro a la Comisión de Coordinación
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Pedagógica establecida por la Orden de 27 de abril de 1992 («Boletín Oficial del Es-
tado» de 8 de mayo) para los Centros que anticipan la Educación Secundaria Obli-
gatoria. En todo caso se responsabilizará de que un borrador del proyecto haya
sido elaborado con tiempo suficiente para su estudio y deliberación en el Claustro.

6. El Servicio de Inspección supervisará la Programación General y, espe-
cialmente, el Proyecto Curricular que se hubiera remitido.

Décimo.— 1. La distribución de las materias en los dos cursos de la etapa, y
el horario asignado a cada una, se establece en el anexo I.

2. En la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares el horario será el que se
establece en el anexo II.

3. El horario escolar para los alumnos se distribuirá de lunes a viernes, de
forma que facilite la aplicación efectiva de la diversidad de opciones establecida en
la estructura del nuevo Bachillerato.

4. La elaboración y aprobación del horario se atendrá a lo que regula la Orden
de 9 de junio de 1989 («Boletín Oficial del Estado» del 13), sobre este punto.

Undécimo.-1. Los Centros organizarán las materias específicas de moda-
lidad de cada curso en itinerarios formativos orientados a las diferentes opciones de
estudios universitarios y ciclos formativos de Grado Superior según el modelo que
se establece en el anexo III.

2. La oferta y selección de los itinerarios a que se refiere el apartado prece-
dente se hará teniendo en cuenta las preferencias de los alumnos. La oferta de iti-
nerarios dirigidos de manera prioritaria a los ciclos formativos de Grado Superior
estará vinculada además a la implantación en el Centro de los ciclos formativos a
los que se vinculan aquellos itinerarios.

Duodécimo.-1. La oferta de materias optativas en el Bachillerato deberá
servir para desarrollar los objetivos generales de la etapa, para ampliar las posibi-
lidades de elección de estudios superiores y para facilitar la orientación profesional
de los alumnos.

2. Los alumnos cursarán una materia optativa en el primer curso de Bachi-
llerato y dos en el segundo, elegidas de entre las que les ofrezca el Centro.

3. Las materias optativas que podrán ofrecer los Centros son las siguientes:

a) Materias optativas para todas las modalidades de Bachillerato: Segunda
Lengua Extranjera, Música, Ciencia, Tecnología y Sociedad, Tecnología de la
Información o Comunicación Audiovisual.

b) Materias optativas vinculadas a cada modalidad:

Modalidad de Artes:

Talleres Artísticos, Matemáticas de la Forma, Volumen II, Ampliación de
Sistemas de Representación Técnicos y Gráficos.

Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud:

Geología, Economía.

Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales:

Griego II, Literatura, Psicología.

c) Materias específicas de la propia modalidad no incluidas entre las que
componen el itinerario elegido por el alumno, o materias específicas de una mo-
dalidad distinta de la cursada.
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4. El currículo de las materias optativas incluidas en los apartados a) y b) del
punto anterior será establecido por la Dirección General de Renovación Pedagó-
gica. El currículo de las materias propias de modalidad, que se cursan como opta-
tivas, será el definido en el Real Decreto 1179/1992, de 2 de octubre.

5. Para la impartición efectiva de las materias optativas será requisito im-
prescindible haber sido solicitadas por quince alumnos.

6. Las Direcciones Provinciales, previo informe del servicio de inspección,
podrán autorizar la impartición de enseñanzas de materias optativas a un número
menor de alumnos del establecido con carácter general cuando las peculiaridades
del Centro lo requieran o circunstancias especiales así lo aconsejen.

7. Con el fin de facilitar una oferta suficiente de materias optativas, los
equipos directivos, de acuerdo con los criterios expresados en el Proyecto Curri-
cular, propondrán a los Consejos Escolares una distribución horaria que permita la
utilización plena de los espacios disponibles.

Decimotercero.-1. Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el ar-
tículo 16 del Real Decreto 1700/1991, de 29 de noviembre, al formalizar su ma-
trícula, los padres de los alumnos, o los propios alumnos cuando sean mayores de
edad, manifestarán la elección de enseñanzas de religión o actividades de estudio.

2. Los equipos directivos de los Centros, oídos los Jefes de Seminario o
Departamento, establecerán actividades de estudio para aquellos alumnos que no
hubieran optado por la enseñanza de religión. Dichas actividades serán acordes con
la edad de los alumnos y con los objetivos de esta etapa educativa.

Decimocuarto.—Las actividades de Tutoría se desarrollarán, durante el primer
curso de Bachillerato, en las horas semanales asignadas a este fin. Durante el últi-
mo trimestre del segundo curso los Centros organizarán las actividades de orien-
tación que resulten oportunas para ayudar a los alumnos a perfilar la elección de
estudios superiores. Para la realización de estas actividades podrá utilizarse algu-
nas de las horas lectivas asignadas a las distintas materias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. —Hasta tanto se constituyan, en los actuales Centros de Formación
Profesional, Seminarios o Departamentos conforme a las diferentes materias de los
nuevos planes de Educación Secundaria, dentro de los Departamentos de Huma-
nidades, Ciencias y Tecnología regulados en la Orden de 9 de junio de 1989 un
Profesor del Departamento designado por el Director del Centro, asumirá, de ma-
nera provisional, la tarea de coordinar la programación de cada una de las materias
no incluidas en la especialidad del Jefe de Departamento.

Segunda. —Los Centros que anticipen las enseñanzas de Bachillerato en el
curso 1992/1993 informarán y orientarán a los alumnos, antes del comienzo del
curso, sobre todo lo relacionado con la elección de materias a que se refieren los
puntos undécimo y duodécimo de la presente Orden. Esta información, en lo su-
cesivo, deberá incluirse en el último ario de la Educación Secundaria Obligatoria.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. —En todos los aspectos no regulados por esta Orden, será de aplica-
ción la Orden de 9 de junio de 1989 («Boletín Oficial del Estado» del 13), por la
que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y el funcionamien-
to de los Centros Docentes de Bachillerato y Formación Profesional con fondos
públicos y dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia.
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Segunda.—La Secretaría de Estado de Educación podrá dictar las normas per-
tinentes para aclarar y adecuar las instrucciones que, por la presente, se aprueban.

Madrid, 12 de noviembre de 1992.—Pérez Rubalcaba.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.

ANEXO I

1" curso HORAS 2.° Curso HORAS

Materias
Comunes 	 Educación Física 2 Historia 3

Lengua y Lit. Cast. 3 Lengua y Lit. II 3
Filosofía 3 Idioma Extr. II 3
Idioma Ext. 3 Religión/Act. Est. 1
Religión/Act. Est. 1

Materias
de modalidad 	 Tres materias 4 (c/u) Tres materias 4(c/u)

Materias
Optativas 	 Una optativa 4 Dos optativas 8

Tutoría 	 1

TOTAL 	 29 30

ANEXO II

Horario Comunidad Autónoma Balear

1" curso HORAS 2.° Curso HORAS

Materias
Comunes 	 Educación Física 2 Historia 3

Lengua y Lit. Cast. 3 Lengua y Lit. Cast. 2
Lengua y Lit. Catal. 3 Lengua y Lit. Catal. 2
Filosofía 3 Idioma Ext. 3
Idioma Extr. 3 Religión/Act. Est. 1
Religión/Act. Est. 1

Materias
de modalidad 	 Tres materias 4 (c/u) Tres materias 4(c/u)

Materias
Optativas 	 Una materia 4 Dos materias 8

Tutoría 	 1

TOTAL 	 32 31
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ANEXO III

Itinerarios educativos conducentes a estudios universitarios y profesionales

Curso 1.°

Dibujo Artístico I

Dibujo Técnico
Volumen I

Modalidad de Artes

Curso 2.°

Opción 1: Artes Plásticas

Dibujo Artístico II
Historia del Arte
Técnicas de expresión gráfico-plásticas

Opción 2: Artes Aplicadas y Diseño

Dibujo Artístico II
Historia del Arte
Fundamentos de Diseño e Imagen

Optativas:	 Talleres Artísticos, Matemáticas de la Forma, Volumen II, Amplia-
ción de Sistemas de Representación Técnicos y Gráficos

Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud

Curso 1.0	 Curso 20

Opción 1: Ciencias e Ingeniería

Matemáticas II
Física
Dibujo Técnico o Biología

Opción 2: Ciencias de la Salud

Ciencias de la Tierra y del Medio Am-
biente o Matemáticas II
Química
Biología

Matemáticas I

Física y Química
Biología y Geología

Optativas: Geología, Economía, Física, Química
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Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales

Curso 1°
	

Curso 2°

Opción 1: Humanidades
	

Opción 1: Humanidades

H.' del Mundo Contemporáneo	 Latín II
Latín I	 H. de la Filosofía
Griego	 H. del Arte

Opción 2: Ciencias Sociales	 Opción 2: Ciencias Sociales, Geogr. e Hist. (*)

H .  del Mundo Contemporáneo	 Geografía
Matemáticas aplicadas	 H. del Arte

a las Ciencias Sociales I	 H.' de la Filosofía
Economía

Opción 3: Ciencias Soc.: Adm. y Gestión

Matemáticas aplicadas
a las Ciencias Sociales II

Geografía
Economía y Organización de Empresas

Optativas:	 Griego II, Literatura, Psicología, Latín I y II, Matemáticas aplicadas
a las Ciencias Sociales I y II

(*) Los alumnos de esta opción que deseen acceder a la Universidad deberán cursar como materia optativa en este
curso Latín II o Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II, según los estudios Universitarios a los que opten.

Modalidad de Tecnología

Curso 1. 0	 Curso 2.°

Opción 1: Ciencias e Ingeniería
Matemáticas I
Física y Química	 Matemáticas II
Tecnología Industrial I	 Física

Dibujo Técnico

Opción 2: Tecnología Industrial (*)

Tecnología Industrial II
Electrotecnia
Mecánica

Optativas:	 Química, Dibujo Técnico, Tecnología Industrial II

(*) Los alumnos de esta opción que deseen acceder a la 'universidad deberán cursar como materia optativa en este
curso Matemáticas II y Física.
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ORDEN DE 10 DE DICIEMBRE DE 1992 POR LA QUE SE REGULAN
LAS PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD DE LOS ALUMNOS
QUE HAYAN CURSADO LAS ENSEÑANZAS DE BACHILLERATO
PREVISTAS EN LA LEY ORGANICA 1/1990, DE 3 DE OCTUBRE, DE
ORDENACION GENERAL DEL SISTEMA EDUCATIVO, DURANTE EL
PERIODO DE IMPLANTACION ANTICIPADA DE ESTAS ENSEÑANZAS

(«BOE» núm. 10, de 12 de enero de 1993)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, en su artículo 29.2 establece que será necesaria una prueba para que los
alumnos que hayan obtenido el título de Bachiller accedan a los estudios univer-
sitarios.

El Real Decreto 986/1991, de 14 de junio («Boletín Oficial del Estado»
del 25), establece en su artículo 23.1 que las Administraciones educativas adopta-
rán las medidas necesarias para que la estructura y el currículo de las enseñanzas
organizadas con carácter experimental, al amparo del Real Decreto 942/1986, de 9
de mayo («Boletín Oficial del Estado» del 14), comiencen a ser adaptadas en el
curso 1992-1993 a la nueva ordenación del sistema educativo.

El Real Decreto 942/1986, de 9 de mayo, establece las normas generales para
la realización de experimentaciones educativas como instrumento para introducir
modificaciones y reformas que la sociedad demanda.

Considerando, por tanto, que los Centros que imparten programas experi-
mentales de Reforma de las Enseñanzas Medias han iniciado en el curso 1992-
1993 la transformación de sus enseñanzas, y que otros Centros más se han acogi-
do a la implantación anticipada prevista en el artículo 21 del Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, parece necesario establecer las líneas básicas de la
configuración de la prueba de acceso a la Universidad que van a realizar en su mo-
mento los alumnos de estos Centros, con la antelación suficiente para que les sea
posible ejercitar desde el inicio de las nuevas enseñanzas de Bachillerato sus op-
ciones académicas.

Por otra parte, la configuración que en esta norma se propone está en conso-
nancia, por un lado, con el Real Decreto 1700/1991, de 29 de noviembre («Boletín
Oficial del Estado» de 2 de diciembre), que determina la estructura del nuevo Ba-
chillerato, y, por otro, con el Real Decreto 406/1988, de 29 de abril («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 30), sobre organización de las pruebas de aptitud para el ac-
ceso a las Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Colegios universitarios, y
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composición de los Tribunales, con el Real Decreto 1005/1991, de 14 de junio
(«Boletín Oficial del Estado» del 26), por el que se regulan los procedimientos para
el ingreso en los Centros universitarios, y con la Orden de 3 de septiembre de 1987
(«Boletín Oficial del Estado» del 7), sobre pruebas de aptitud para el acceso a la
Universidad.

El Real Decreto 1005/1991, de 14 de junio, enuncia en sus anexos I y II los es-
tudios universitarios vinculados a las diferentes opciones del Curso de Orientación
Universitaria y a las modalidades de Bachillerato Experimental, respectivamente,
encomendando al Ministerio de Educación y Ciencia, en su disposición final pri-
mera, la tarea de revisar y modificar el contenido de los anexos citados. La antici-
pación del Bachillerato y su estructura en cuatro modalidades diferentes, que no
coinciden con las opciones del Curso de Orientación Universitaria ni con las seis
modalidades del Bachillerato Experimental obliga a adaptar la adscripción de los
estudios universitarios prevista en los citados anexos a las nuevas modalidades.

Así pues, la presente Orden define una prueba de acceso similar en su estruc-
tura a la prueba de acceso vigente para los alumnos del Curso de Orientación
Universitaria y del Bachillerato Experimental. Dado que, durante el período tran-
sitorio que establece el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, que regula el ca-
lendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, coexistirán
los procedimientos de acceso correspondientes a los estudios del Curso de Orien-
tación Universitaria y a las nuvas enseñanzas, parece necesario evitar todo tipo de
discriminación en las condiciones de acceso a los alumnos que realicen las pruebas
desde cualquiera de los dos procedimientos de acceso.

La presente Orden ministerial reviste, por tanto, carácter transitorio y experi-
mental. Desarrolla lo establecido en el Real Decreto 1005/1991, de 14 de junio,
para las enseñanzas que ahora se anticipan, regula la estructura de la prueba de ac-
ceso a la Universidad desde el nuevo Bachillerato y se formula al amparo del Real
Decreto 942/1986, de 9 de mayo, que establece las normas generales para la rea-
lización de experimentaciones educativas.

En virtud de lo expuesto, previo informe de los Organismos correspondientes
de las Comunidades Autónomas con plenas competencias en materia de educación,
del Consejo Escolar del Estado y del Consejo de Universidades, he dispuesto:

Primero.— La prueba de acceso a la Universidad para los alumnos que sigan
enseñanzas de Bachillerato, según la nueva ordenación del sistema educativo,
valorará con carácter objetivo, junto con las calificaciones obtenidas en el Bachi-
llerato, la madurez académica de los alumnos y los conocimientos adquiridos en
estas enseñanzas de Bachillerato.

Segundo.— La prueba de acceso a la Universidad tendrá carácter único, cual-
quiera que sea la modalidad de Bachillerato seguida por los alumnos, y versará
sobre los contenidos de las materias de Bachillerato establecidos reglamentaria-
mente.

Tercero.— Podrán acceder a la prueba los alumnos que hayan cursado las en-
señanzas establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, y obtenido el título de Bachiller.

Cuarto.— 1. Para realizar la prueba de acceso a la Universidad, los alumnos
podrán concurrir a alguna de las siguientes opciones que se relacionan con la
modalidad de Bachillerato cursada en la forma que se determina:

— Opción científico-técnica: Modalidades de Ciencias de la Naturaleza y de
la Salud y Tecnología.

236



— Opción Ciencias de la Salud: Modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de
la Salud.

— Opción Humanidades: Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales.
	  Opción Ciencias Sociales: Modalidad de Humanidades y Ciencias

Sociales.
	  Opción Artes: Modalidad de Artes.

2. La vinculación entre estas opciones y los estudios universitarios y, en su
caso, entre las modalidades de Bachillerato y los estudios universitarios para los
que la legislación vigente no exige la superación de las pruebas de acceso es la que
se establece en el anexo.

Quinto.— En lo que se refiere a las convocatorias anuales, número máximo de
convocatorias y convocatoria extraordinaria para mejorar la calificación, orden de
prelación para el ingreso, carácter preferente de las solicitudes de aquellos alumnos
que deseen iniciar estudios que se correspondan con las opciones cursadas y, en
general, en todo lo no previsto en esta Orden, se estará a lo dispuesto en la Orden
de 3 de septiembre de 1987 («Boletín Oficial del Estado» del 7), y el Real Decre-
to 1005/1991, de 14 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 26).

Sexto.— 1. Los alumnos realizarán la inscripción y la prueba de acceso en la
Universidad a que esté adscrito el Centro educativo en que hayan finalizado sus es-
tudios de Bachillerato.

2. Los Centros de Bachillerato remitirán a la Universidad a la que estén
adscritos, entre los días 1 y 5 del mes de junio y los días 3 y 6 del mes de sep-
tiembre, una relación certificada en la que figuren los alumnos que desean pre-
sentarse a la prueba de acceso, ordenada de acuerdo con la opción a que concurran
e incluyendo la nota media de Bachillerato que conste en la documentación oficial.

3. La nota media a que se refiere el párrafo anterior no incluirá la calificación
obtenida en las enseñanzas de Religión Católica, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 16.3 del Real Decreto 1700/1991, de 29 de noviembre («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 2), por el que se establece la estructura del Bachillerato.

Séptimo.— 1. La prueba de acceso a la Universidad constará de dos ejercicios.
2. El primer ejercicio versará sobre las materias comunes del Bachillerato,

apreciará la formación general del alumno y estará concebido para evaluar des-
trezas académicas básicas, como la comprensión de conceptos, el manejo del len-
guaje y las capacidades para analizar, relacionar y sintetizar. Este ejercicio com-
prenderá tres partes:

a) Análisis de un texto, de una extensión no mayor de 100 líneas, de lengua
española, y, en su caso, de la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma. En
dicho análisis se exigirá un comentario crítico sobre el texto propuesto y la res-
puesta a las cuestiones que sobre el mismo pudieran plantearse. Su duración será
de una hora para cada una de las lenguas.

b) Análisis de un texto en la lengua extranjera cursada como primer idioma
en el Bachillerato, con un máximo de 200 palabras de lenguaje común, no espe-
cializado. Se exigirá la respuesta a diversas cuestiones relacionadas con el texto,
que serán formuladas y respondidas por escrito y en el mismo idioma que el
texto, sin ayuda de diccionario ni ningún otro material didáctico. Su duración
será de una hora.

c) Análisis de un texto y respuesta a cuestiones sobre el mismo o repertorio
de cuestiones de carácter filosófico o histórico, a elección del alumno, sobre los
propuestos por el Tribunal. Su duración será de una hora.
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3. El segundo ejercicio versará sobre tres materias cursadas por el alumno en
segundo curso de entre las indicadas como propias de modalidad en los artícu-
los 7.°, 8.°, 9.° y 10 del Real Decreto 1700/1991, de 29 de noviembre, por el que se
establece la estructura del Bachillerato. Entre ellas, necesariamente el alumno de-
berá examinarse de las siguientes materias vinculadas a cada opción: Matemática II
y Física (opción científico-técnica), Biología y Química (opción Ciencias de la
Salud), Latín II (opción Humanidades), Matemáticas aplicadas a las Ciencias So-
ciales II (opción Ciencias Sociales), Dibujo Artístico II e Historia del Arte (opción
Artes), sin perjuicio de lo que se establece en la disposición adicional segunda de
esta Orden.

En cada una de las pruebas de estas materias se ofertarán al alumno dos mo-
delos de ejercicio de entre los que éste elegirá uno. Dichos modelos podrán incluir
comentarios, cuestiones o repertorios de problemas o preguntas.

La duración será de sesenta minutos para cada una de las materias. No obs-
tante, en el caso de que alguna de las materias a las que alude el apartado prece-
dente requiera, a juicio de la Comisión a que se refiere el apartado décimo de esta
Orden, una duración mayor por su carácter especial, el tiempo establecido podrá
ser ampliado hasta noventa minutos y, en el caso de Dibujo Artístico, hasta tres
horas.

Octavo.— 1. Los alumnos que deseen acceder a más de una opción deberán
examinarse de todas las materias que aparecen vinculadas en el apartado séptimo,
número 3, de esta Orden a las opciones elegidas.

2. Cuando tales opciones impliquen la necesidad de examinarse de cuatro
materias, los Tribunales ampliarán en sesenta minutos el tiempo asignado al se-
gundo ejercicio.

3. En caso de tratarse de las opciones de Humanidades y Ciencias Sociales,
el alumno se examinará, junto a las materias vinculadas a estas opciones (Latín II
y Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II) de la tercera materia que haya
cursado.

Noveno.— La calificación de cada uno de los ejercicios que componen la
prueba de acceso se realizará de la siguiente manera:

1. Cada prueba parcial se calificará entre cero y diez puntos.
2. La calificación del primer ejercicio será la media aritmética de las tres par-

tes que lo componen.
3. La calificación del segundo ejercicio será la media aritmética de las cali-

ficaciones obtenidas en cada una de las materias que lo componen.
4. La calificación global de la prueba será la media aritmética de las califi-

caciones obtenidas en los dos ejercicios.

En ningún caso podrá ser declarado apto el alumno que no haya alcanzado
cuatro puntos en la calificación global de la prueba.

Décimo.— La calificación definitiva para el acceso a la Universidad será la
media aritmética entre la calificación global de la prueba y la media del expediente
académico del alumno en Bachillerato, obtenido tal como se indica en el apartado
sexto, número 3, de esta Orden. Para considerar superada la prueba de acceso a la
Universidad se deberá alcanzar una puntuación de cinco o superior en la califica-
ción definitiva.

Undécimo.— 1. Una Comisión de la actual Junta de Supervisión del Curso
de Orientación Universitaria, en cada Universidad o, en su caso, en Universidades
que, a los efectos de ingreso en los Centros universitarios, estén constituidas
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como una sola Universidad, se encargará transitoriamente de la organización y se-
guimiento de la prueba.

2. Esta Comisión estará formada por el Rector de la Universidad correspon-
diente, o persona en quien delegue, que la presidirá, y tres Vocales asesores, uno
procedente del Servicio de Inspección Técnica de Educación, otro del profesorado
universitario y otro será un Director de un Centro público de Educación Secunda-
ria. La Administración educativa competente designará al Inspector y al Director
del Instituto de Educación Secundaria. El Rector de la Universidad designará,
por su parte, al Profesor universitario.

3. En aquellos casos en los que varias Universidades estén constituidas, a
efectos de ingreso, como una sola Universidad actuará como Presidente de la Co-
misión el Rector que, de común acuerdo, determinen los Rectores de las Univer-
sidades afectadas.

4. Será competencia de esta Comisión adoptar los acuerdos procedentes
sobre:

La constitución y composición de Tribunales, conforme a los criterios es-
tablecidos en el artículo 4.° del Real Decreto 406/1988, de 29 de abril («Boletín
Oficial del Estado» del 30).

— La convocatoria, fecha y lugar de realización de las pruebas.
— Las determinaciones sobre duración y estructura de las pruebas que se

indican en los apartados séptimo, números 2 y 3, y octavo de esta Orden.
— El encargo de elaboración de las pruebas, o selección de éstas en caso de

que se hubieran elaborado a través de otro procedimiento, y la consiguiente de-
terminación de los criterios de evaluación de cada una.

-- La resolución de las reclamaciones, que se presentarán dentro del plazo de
cinco días hábiles, a contar desde la fecha de publicación de las calificaciones en el
lugar que la propia Comisión determine.

— Las medidas destinadas a garantizar el secreto del procedimiento de ela-
boración y selección de las pruebas.

Duodécimo.— 1. La elaboración de las pruebas, con los criterios que la
Comisión definida en el apartado anterior determine, deberá incluir necesaria-
mente los criterios de valoración para la correcta orientación de los Tribunales.

2. Asimismo, la composición de los Tribunales deberá garantizar en todos
ellos la corrección de las diferentes pruebas por especialistas en cada materia.

3. En caso de existir más de un Tribunal en la correspondiente Universidad,
los Presidentes de los distintos Tribunales se reunirán con el fin de ajustar los cri-
terios para la homologación de las calificaciones obtenidas por los alumnos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— 1. Cuando un alumno, acogiéndose a lo previsto en el artícu-
lo 12.2 del Real Decreto 1700/1991, de 29 de noviembre, curse como optativa en
segundo curso alguna de las materias que el apartado séptimo, número 3, de esta
Orden vincula a las diferentes opciones a efectos de la prueba, los Centros de Ba-
chillerato harán constar esta circunstancia en la relación certificada a que se refie-
re el apartado sexto, número 2, de la presente Orden.

2. Para realizar el segundo ejercicio, el alumno elegirá en su caso las materias
que, junto a las vinculadas a la opción por la que se presenta, completen las tres de
las que debe examinarse.
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3. A estos efectos, en la relación certificada que se indica en el número 1 de
esta disposición adicional se especificarán estas materias.

Segunda.—E1 Ministro de Educación y Ciencia, previa consulta a las Admi-
nistraciones educativas competentes, establecerá las tres materias sobre las que rea-
lizarán el segundo ejercicio de la prueba de acceso a la Universidad los alumnos de
Música y Danza que hayan obtenido el título de Bachiller, reuniendo los requisitos
establecidos en el artículo 41.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Or-
denación General del Sistema Educativo. Dichos alumnos podrán concurrir a los
estudios universitarios relacionados en el anexo en la opción Artes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— De acuerdo con el calendario de implantación anticipada de las
nuevas enseñanzas que establezca cada Administración educativa, la Orden de 16
de mayo de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 18), sobre pruebas de aptitud
para el acceso a la Universidad de los alumnos que superen las enseñanzas expe-
rimentales del segundo ciclo de Reforma de las Enseñanzas Medias, mantendrá su
vigencia durante los dos arios académicos siguientes a la fecha de inicio de las nue-
vas enseñanzas de Bachillerato.

Segunda.— Los alumnos del plan experimental de Reforma de las Enseñanzas
Medias que, al finalizar el período de vigencia de la Orden de 16 de mayo de 1988,
establecido en la disposición transitoria primera, no hayan superado la prueba de
acceso a la Universidad serán autorizados a matricularse en los Centros que hayan
implantado anticipadamente el Bachillerato de la materia o materias que sirvan
para completar las opciones de la nueva prueba sin que ello les suponga consumir
convocatoria. La nota media final de Bachillerato de estos alumnos incluirá todas
las materias cursadas en el plan experimental y en las nuevas enseñanzas, según lo
indicado en el apartado sexto, número 3, de esta Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— La presente Orden, que se dicta en virtud de la competencia esta-
tal para la ordenación general del sistema educativo, recogida expresamente en la
disposición adicional primera, 2, a), de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, re-
guladora del Derecho a la Educación, y en el artículo 6 del Real Decreto 942/1986,
de 9 de mayo, tiene carácter de norma básica.

Segunda.— Quedan autorizadas las Administraciones educativas para el
desarrollo de lo dispuesto en la presente Orden.

Madrid, 10 de diciembre de 1992.—Pérez Rubalcaba.

Excmos. Sres. Secretarios de Estado de Educación y de Universidades e Investi-
gación.
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ANEXO

Opciones
	

Carreras Universitarias

Científico Técnica
	

* Administración y Dirección de Empresas
* Arquitectura
* Arquitectura Técnica en Ejecución de Obras
* Biología
* Ciencias Biológicas
* Ciencias del Mar
* Ciencias Económicas y Empresariales
* Ciencias Empresariales
* Ciencias Físicas
* Ciencias Geológicas
* Ciencias Matemáticas
* Ciencias Químicas
* Economía
* Estructuras Marinas
* Estadística
* Estudios Empresariales
* Físicas
* Geología
* Gestión y Administración Pública
* Informática
* Ingeniería Aeronáutica
* Ingeniería Agrónoma
* Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos
* Ingeniería de Minas
* Ingeniería de Montes
* Ingeniería Química
* Ingeniería de Telecomunicación
* Ingeniería Electromecánica
* Ingeniería Industrial
* Ingeniería Informática
* Ingeniería Naval
* Ingeniería Naval y Oceánica
* Ingeniería Técnica Aeronáutica
* Ingeniería Técnica Agrícola
* Ingeniería Técnica de Minas
* Ingeniería Técnica de Obras Públicas
* Ingeniería Técnica de Telecomunicación
* Ingeniería Técnica de Topografía
* Ingeniería Técnica en Aeromotores
* Ingeniería Técnica en Aeronavegación
* Ingeniería Técnica en Aeronaves
* Ingeniería Técnica en Aeropuertos
* Ingeniería Técnica en Construcciones Civiles
* Ingeniería Técnica en Diseño Industrial
* Ingeniería Técnica en Equipos y Materiales Aeroespa-

ciales
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Opciones
	

Carreras Universitarias

Científico Técnica
	

* Ingeniería Técnica en Explotaciones Agropecuarias
* Ingeniería Técnica en Explotaciones Forestales* 

Ingeniería Técnica en Explotación de Minas
* Ingeniería Técnica en Hidrología
* Ingeniería Técnica en Hortofruticultura y Jardinería
* Ingeniería Técnica en Industrias Agrarias Alimentarias
* Ingeniería Técnica en Industrias Forestales
* Ingeniería Técnica en Informática de Gestión
* Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas
* Ingeniería Técnica en Instalaciones Electromecánicas

Mineras
* Ingeniería Técnica en Mecanización y Construcciones

Rurales
* Ingeniería Técnica en Mineralurgia y Metalurgia
* Ingeniería Técnica en Sistemas Electrónicos
* Ingeniería Técnica en Sistemas de Telecomunicaciones
* Ingeniería Técnica en Sondeos y Prospecciones Mineras* 

Ingeniería Técnica en Sonido e Imagen
* Ingeniería Técnica en Telemática
* Ingeniería Técnica en Tejidos de Punto
* Ingeniería Técnica en Transportes y Servicios Urbanos* 

Ingeniería Técnica en Recursos Energéticos,
Combustibles y Explosivos

* Ingeniería Técnica Forestal
* Ingeniería Técnica Industrial
* Ingeniería Técnica Naval
* Ingeniería Técnica Papelera
* Ingeniería Topográfica
* Máquinas Navales
* Marina Civil
* Matemáticas
* Navegación Marítima
* Optica
* Optica y Optometría
* Radioelectrónica Naval
* Topografía

Ciencias de la Salud * Biología
* Ciencias Biológicas
* Ciencias del Mar
* Ciencias Físicas
* Ciencias Geológicas
* Ciencias Químicas
* Enfermería
* Estructuras Marinas
* Farmacia* 

Físicas
* Fisioterapia
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Opciones
	

Carreras Universitarias

Ciencias de la Salud * Geología
* Ingeniería Agrónoma
* Ingeniería de Montes
* Ingeniería Química
* Ingeniería Técnica Agrícola
* Ingeniería Técnica en Explotaciones de Minas
* Ingeniería Técnica en Explotaciones Agropecuarias
* Ingeniería Técnica en Explotaciones Forestales
* Ingeniería Técnica en Hidrología
* Ingeniería Técnica en Hortofruticultura y Jardinería
* Ingeniería Técncia en Industrias Agrarias y Alimentarias
* Ingeniería Técnica en Industrias Forestales
* Ingeniería Técnica en Mecanización y Construcciones

Rurales
* Ingeniería Técnica Forestal
* Ingeniería Técnica Papelera
* Logopedia
* Medicina
* Medicina y Cirugía
* Navegación Marítima
* Odontología
* Optica
* Optica y Optometría
* Podología
* Terapia Ocupacional
* Trabajo Social
* Veterinaria

	

Humanidades
	

* Biblioteconomía y Documentación
* Ciencias de la Educación
* Ciencias de la Información
* Ciencias Políticas
* Ciencias Políticas y de la Administración
* Comunicación Audiovisual
* Derecho
* Educación Social
* Filología
* Filología Alemana
* Filología Arabe
* Filología Catalana
* Filología Clásica
* Filología Eslava
* Filología Francesa
* Filología Gallega
* Filología Hebrea
* Filología Hispánica
* Filología Inglesa
* Filología Italiana
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Opciones
	

Carreras Universitarias

Humanidades
	 * Filología Portuguesa

* Filología Románica
* Filología Vasca
* Filosofía
* Geografía
* Gestión y Administración Pública
* Historia
* Historia del Arte
* Humanidades
* Pedagogía
* Maestro. Especialidad de Audición y Lenguaje
* Maestro. Especialidad de Educación Especial
* Maestro. Especialidad de Educación Física
* Maestro. Especialidad de Educación Infantil
* Maestro. Especialidad de Educación Primaria
* Maestro. Especialidad de Lengua Extranjera
* Periodismo
* Profesorado de E.G.B.
* Publicidad y Relaciones Públicas
* Traducción e Interpretación

Ciencias Sociales
	 * Administración y Dirección de Empresas

* Biblioteconomía y Documentación
* Ciencias de la Educación
* Ciencias de la Información
* Ciencias Económicas y Empresariales
* Ciencias Empresariales
* Ciencias Políticas
* Ciencias Políticas y de la Administración
* Comunicación Audiovisual
* Derecho
* Economía
* Educación Social
* Estudios Empresariales
* Geografía
* Gestión y Administración Pública
* Graduado Social
* Historia
* Historia del Arte
* Humanidades
* Ingeniería Técnica en Diseño Industrial
* Logopedia
* Maestro. Especialidad de Audición y Lenguaje
* Maestro. Especialidad de Educación Especial
* Maestro. Especialidad de Educación Física
* Maestro. Especialidad de Educación Infantil
* Maestro. Especialidad de Educación Primaria
* Maestro. Especialidad de Lengua Extranjera
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Opciones
	

Carreras Universitarias

Ciencias Sociales 	 * Pedagogía
* Periodismo
* Profesorado de E.G.B.
* Publicidad y Relaciones Públicas
* Relaciones Laborales
* Terapia Ocupacional
* Trabajo Social
* Psicología
* Sociología
* Traducción e Interpretación

Artes	 * Bellas Artes
* Biblioteconomía y Documentación
* Ciencias de la Educación
* Ciencias de la Información
* Ciencias Políticas
* Ciencias Políticas y de la Administración
* Comunicación Audiovisual
* Derecho
* Filosofía
* Geografía
* Graduado Social
* Historia
* Historia del Arte
* Ingeniería Técnica en Diseño Industrial
* Maestro. Especialidad de Educación Física
* Maestro. Especialidad de Educación Musical
* Periodismo
* Profesorado de E.G.B.
* Publicidad y Relaciones Públicas
* Relaciones Laborales
* Terapia Ocupacional
* Trabajo Social
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5) Formación profesional

REAL DECRETO 676/1993, DE 7 DE MAYO, POR EL QUE SE ESTABLE-
CEN DIRECTRICES GENERALES SOBRE LOS TITULOS Y LAS CORRES-
PONDIENTES ENSEÑANZAS MINIMAS DE FORMACION PROFESIONAL

(«BOE» núm. 122, de 22 de mayo de 1993)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, atribuye como finalidad a la formación profesional, en el ámbito del sis-
tema educativo, la preparación de los alumnos para la actividad en un campo
profesional y su capacitación para el desempeño cualificado de las distintas pro-
fesiones, proporcionándoles una formación polivalente que les permita adaptarse a
las modificaciones laborales que puedan producirse a lo largo de su vida. Este ob-
jetivo constituye un eje obligado de la reforma de la formación profesional, tras la
caracterización que el propio preámbulo de la Ley realiza sobre la formación pro-
fesional vigente, considerada como vía demasiado académica y excesivamente ale-
jada y desvinculada del mundo productivo.

Por otro lado, el capítulo IV del Título I de la Ley de Ordenación General del
Sistema Educativo define la configuración de la nueva ordenación académica de la
formación profesional, de la que cabe destacar el establecimiento de la formación
profesional específica de grado medio, que se cursa tras la obtención del título de
Graduado en Educación Secundaria, y de la de grado superior, que se cursa tras la
obtención del título de Bachiller, cuya superación da derecho a los títulos de Téc-
nico y Técnico Superior respectivamente.

Ambos objetivos, la necesidad de aproximar la formación profesional a las ne-
cesidades reales de cualificación del mundo productivo y el desarrollo de su nueva
ordenación académica, plantean como tarea inexcusable la reforma de las ense-
ñanzas y de los títulos profesionales. En consonancia con ello, el artículo 35 de la
Ley de Ordenación General del Sistema Educativo remite al Gobierno el estable-
cimiento, previa consulta a las Comunidades Autónomas, de los títulos corres-
pondientes a los estudios de formación profesional y de las enseñanzas mínimas de
cada uno de ellos.

Ahora bien, tan importante es el establecimiento de las titulaciones y de sus co-
rrespondientes enseñanzas mínimas como, ante el cambio y la rápida evolución de
las cualificaciones profesionales, el procedimiento de su diseño y elaboración.

En relación con el diseño de la nueva formación profesional, el artículo 34 de
la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo promueve la participación de
los agentes sociales, que deben contribuir a identificar las cualificaciones reales
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que demanda el sistema productivo y el mercado de trabajo. Esta contribución es
particularmente importante en una doble dirección. En primer lugar, en el proceso
de identificación de los perfiles profesionales que precisa el mundo productivo, y
que constituyen el punto de partida para el establecimiento de los diferentes nive-
les de cualificación académico-profesional. En dicha identificación, se tendrán en
consideración los sistemas de cualificación europeos. En segundo lugar, en la de-
finición de los contenidos formativos que deben configurar las enseñanzas de
formación profesional.

Al mismo tiempo, resulta no menos importante que el procedimiento aplicado
a la reforma de las enseñanzas profesionales asegure la actualización permanente
de las titulaciones, de forma que la oferta formativa se adapte a la evolución de las
tecnologías, de la economía y de la organización del trabajo y, como consecuencia,
a la emergencia de nuevas cualificaciones.

Finalmente, el diseño de las nuevas enseñanzas de formación profesional
debe hacer compatible la necesaria homogeneidad de ordenación de estas ense-
ñanzas con los requerimientos específicos y singulares de cada titulación. Por
ello, parece oportuno definir una estructura común de la ordenación académica de
las enseñanzas profesionales, que tengan la suficiente flexibilidad para que en el
establecimiento de cada uno de los títulos profesionales puedan desarrollarse sus
propias especialidades.

El objeto del presente Real Decreto es precisamente el de establecer esa es-
tructura común de la ordenación académica de los títulos profesionales y de sus co-
rrespondientes enseñanzas mínimas, tareas que, como antes se ha señalado, co-
rresponde realizar al Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas con
competencias en materia educativa.

De acuerdo con el mandato de la Ley de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo de aproximar la formación profesional al mundo productivo, las enseñanzas
profesionales se deberán configurar con referencia a las necesidades de cualifica-
ción del sistema productivo. Por ello, el objetivo de la nueva formación profesio-
nal se orienta, no sólo a la adquisición de conocimientos, sino sobre todo a la
adquisición de competencias profesionales. La estructura y organización de las
enseñanzas profesionales, sus objetivos y contenidos, así como sus criterios de eva-
luación, son enfocados, en la ordenación de la nueva formación profesional, desde
la perspectiva de la adquisición de la competencia profesional.

La competencia profesional característica de cada título se expresará a través
de su perfil profesional asociado. De esta forma será posible definir la formación
que constituye cada título en directa relación con las necesidades de cualificación
del sistema productivo. El concepto de competencia profesional, a efectos de lo
dispuesto en este Real Decreto, debe entenderse como el conjunto de conoci-
mientos, habilidades, destrezas y actitudes, adquiridos a través de procesos for-
mativos o de la experiencia laboral, que permiten desempeñar y realizar roles y si-
tuaciones de trabajo requeridos en el empleo.

El perfil profesional asociado a cada título se organizará en unidades de com-
petencia, que, a efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, deben entenderse
como un conjunto de capacidades profesionales. Las capacidades profesionales se
expresan a través de una serie de acciones o realizaciones profesionales con valor
y significado en el empleo, que se esperan de aquellos que obtengan el título pro-
fesional. Esta organización permitirá, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición adicional cuarta, apartado 6, de la Ley de Ordenación General del Siste-
ma Educativo, establecer un sistema de correspondencias y convalidaciones con la
formación profesional ocupacional y con la práctica laboral.
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Las capacidades profesionales a las que se refiere el párrafo anterior com-
prenderán las propiamente técnicas, las de cooperación y relación con el entorno,
las de organización de las actividades de trabajo, las de comprensión de los as-
pectos económicos, así como las de adaptación a los cambios que se producen en
el trabajo.

El perfil profesional, las unidades de competencia y las realizaciones y capa-
cidades profesionales constituyen el marco para el análisis del sistema productivo
y son al mismo tiempo el referente para la definición, en el ámbito del sistema edu-
cativo, de los títulos profesionales y de las correspondientes enseñanzas míni-
mas de la formación profesional.

De esta forma, las enseñanzas profesionales tienen por finalidad, además de
dotar a los alumnos de la formación necesaria para alcanzar determinadas com-
petencias profesionales, proporcionarles una formación polivalente funcional y
técnica que posibilite su adaptación a los cambios tecnológicos y organizativos
relativos a la profesión y la necesaria visión integradora y global del saber pro-
fesional.

El presente Real Decreto ha sido consultado con las Comunidades Autónomas
en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación, así como con los distintos
sectores de la comunidad educativa, recogiendo el espíritu de cooperación que en
la propia Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General del Sistema Educativo, se
enuncia como principio que debe presidir el desarrollo pleno de la reforma em-
prendida.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, con los infor-
mes del Consejo General de Formación Profesional y del Consejo Escolar del Es-
tado, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 7 de mayo de 1993, dispongo:

CAPITULO PRIMERO

La formación profesional: Finalidad, componentes y ordenación

Artículo 1. 0 Las enseñanzas de formación profesional conducentes a títulos
con validez académica y profesional en todo el territorio nacional tendrán por fi-
nalidad proporcionar a los alumnos la formación necesaria para:

a) Adquirir la competencia profesional característica de cada título.
b) Comprender la organización y características del sector correspondiente, así

como los mecanismos de la inserción profesional; conocer la legislación laboral bá-
sica y los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, y ad-
quirir los conocimientos y habilidades necesarios para trabajar en condiciones de se-
guridad y prevenir los posibles riesgos derivados de las situaciones de trabajo.

c) Adquirir una identidad y madurez profesional motivadora de futuros
aprendizajes y adaptaciones al cambio de las cualificaciones.

Art. 2.° Las enseñanzas de formación profesional incluirán la formación
profesional de base y la formación profesional específica.

La formación profesional de base, incluida en la educación secundaria obli-
gatoria y en el bachillerato, estará constituida por un conjunto de conocimientos,
habilidades, actitudes y destrezas comunes a un número amplio de técnicas o per-
files profesionales, que son garantía de una formación polivalente y preparan
para cursar la formación profesional específica.
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La formación profesional específica estará constituida por el conjunto de co-
nocimientos, habilidades, destrezas y actitudes particularmente vinculados a la
competencia profesional característica de cada título, que culminan la preparación
para el ejercicio profesional. Las enseñanzas de formación profesional específica se
ordenarán en ciclos formativos de grado medio y de grado superior, que conducen
a la obtención de títulos profesionales.

CAPITULO II

Los ciclos formativos de formación profesional especifica: Organización
y requisitos de acceso

Art. 3.° Los ciclos formativos de formación profesional específica se orga-
nizarán en módulos profesionales de formación teórico-práctica y su duración
estará en función de la naturaleza de la competencia profesional característica
del título correspondiente.

A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se entiende por módulo pro-
fesional una unidad coherente de formación profesional específica, que está aso-
ciada a una o varias unidades de competencia, o bien a las finalidades a las que se
refiere el párrafo b) del artículo 1 del presente Real Decreto.

A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, el término «módulo profe-
sional» se considerará equivalente a los términos «materia» y «área» a los que se
refieren los artículos 30.4 y 33 de la Ley de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Art. 4.° En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 34.2 de la Ley de Or-
denación General del Sistema Educativo, el currículo de los ciclos formativos in-
cluirá un módulo de formación práctica en centros de trabajo, del cual podrán que-
dar total o parcialmente exentos quienes acrediten una experiencia laboral que se
corresponda con los estudios profesionales que se deseen cursar.

El módulo de formación práctica en centros de trabajo tendrá por finalidades:

a) Complementar la adquisición por los alumnos de la competencia profe-
sional conseguida en el centro educativo, mediante la realización de un conjunto de
actividades de formación identificadas entre las actividades productivas del centro
de trabajo.

b) Contribuir al logro por los alumnos de las demás finalidades a las que
hace referencia el artículo 1 del presente Real Decreto.

c) Evaluar los aspectos más relevantes de la competencia profesional adqui-
rida por el alumnado.

Art. 5.° Para cursar los ciclos formativos de grado medio se requerirá estar
en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria y para cursar los ci-
clos formativos de grado superior será necesario estar en posesión del título de
Bachiller.

Art. 6.° No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, y de acuerdo con lo
establecido en el artículo 32.1 de la Ley de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, se podrá acceder a la formación profesional específica tras la superación de
una prueba regulada por las Administraciones educativas. Para acceder por esta vía
a ciclos formativos de grado superior se requerirá además tener cumplidos los vein-
te arios de edad.
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A través de la prueba a que se refiere el párrafo anterior el aspirante deberá
acreditar:

a) Para el acceso a los ciclos formativos de grado medio, los conocimientos
y habilidades suficientes para cursar con aprovechamiento dichas enseñanzas.

b) Para el acceso a los ciclos formativos de grado superior, la madurez en re-
lación con los objetivos del bachillerato y las capacidades correspondientes al
campo profesional de que se trate que se expresarán en el Real Decreto que regu-
le el título correspondiente.

De esta última parte podrán quedar exentos quienes acrediten una experiencia
laboral que se corresponda con los estudios profesionales que se desee cursar.

CAPITULO III

Títulos y enseñanzas mínimas de formación profesional

Art. 7.° Los títulos profesionales serán establecidos por el Gobierno, previa
consulta a las Comunidades Autónomas, determinándose en el Real Decreto co-
rrespondiente sus competencias profesionales características, expresadas en tér-
minos de perfiles profesionales, necesarias para el desempeño cualificado de las
profesiones correspondientes; los aspectos básicos del currículo de los ciclos for-
mativos, que constituirán las enseñanzas mínimas, y la duración de estos úl-
timos.

Art. 8.° En el Real Decreto correspondiente de cada título profesional se es-
tablecerán, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1004/1991, de 14
de junio, los requisitos mínimos sobre espacios e instalaciones necesarios para la
impartición del correspondiente ciclo formativo.

Art. 9.° De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 30.4 de la Ley de Orde-
nación General del Sistema Educativo y para posibilitar el cumplimiento de la dis-
posición adicional cuarta, apartado 6, de dicha Ley, las enseñanzas mínimas de for-
mación profesional establecerán los módulos profesionales que necesariamente de-
berán formar parte de cada ciclo formativo.

Art. 10. Las enseñanzas mínimas de la formación profesional de grado
medio y de grado superior incluirán, para cada ciclo formativo, los siguientes as-
pectos básicos del currículo:

a) Los objetivos generales del ciclo formativo.
b) Los módulos profesionales necesarios para cada ciclo, de acuerdo con lo

establecido en el anterior artículo 9.
c) La duración total del ciclo formativo.
d) Los objetivos, expresados en términos de capacidades, y los criterios de

evaluación básicos de los módulos profesionales del ciclo formativo.
e) Los contenidos básicos de los módulos profesionales asociados a una

unidad de competencia, de los módulos profesionales de base o transversales y del
módulo profesional de formación y orientación laboral, que en ningún caso re-
querirán más del 55 o del 65 por 100 del horario total previsto para el ciclo for-
mativo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley de Ordenación Ge-
neral del Sistema Educativo. Por su propia naturaleza, que requiere su adaptación
y ajuste a las necesidades y disponibilidades del entorno socieconómico, los con-
tenidos del módulo de formación práctica en centros de trabajo serán establecidos
en su totalidad por las Administraciones educativas.
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Art. 11. Las enseñanzas mínimas de la formación profesional de grado su-
perior podrán incluir, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, la obliga-
ción de haber cursado determinadas materias del bachillerato en concordancia
con los estudios profesionales a los que se quiere acceder.

CAPITULO IV

El establecimiento del currículo de los ciclos formativos de formación profe-
sional específica

Art. 12. Las Administraciones educativas competentes establecerán el cu-
rrículo de los ciclos formativos de formación profesional correspondientes a cada
título, del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas.

Art. 13. Al establecer el currículo de los ciclos formativos, las Administra-
ciones educativas tendrán en cuenta las necesidades de desarrollo económico y so-
cial y de recursos humanos de la estructura productiva del territorio de su compe-
tencia educativa y la adaptación al entorno de los centros docentes que impartan
enseñanzas profesionales, y fomentarán la participación de los agentes sociales.

2. Al establecer el currículo de los ciclos formativos, las Administraciones
educativas fomentarán la autonomía pedagógica y organizativa de los centros,
favorecerán el trabajo en equipo de los profesores en orden a alcanzar la integra-
ción necesaria de la actividad docente que facilite al alumnado la adquisición de la
competencia profesional característica de los títulos correspondientes, así como las
demás finalidades a las que se refiere el artículo 1 del presente Real Decreto, y es-
timularán la actividad investigadora del profesorado sobre los contenidos, métodos
y medios didáctico-tecnológicos más idóneos para alcanzarla.

3. Además de establecer el currículo de los ciclos formativos, las Adminis-
traciones educativas definirán los equipamientos de medios didácticos y tecnoló-
gicos mínimos para la impartición de la formación asociada a los diferentes títulos
de formación profesional.

Art. 14. Los centros docentes desarrollarán el currículo de las enseñanzas
profesionales mediante la elaboración de proyectos y programaciones curriculares
cuyos objetivos, contenidos, criterios de evaluación, secuenciación y metodología
deberán responder a las características del alumnado y a las posibilidades forma-
tivas que ofrece su entorno.

Art. 15. La metodología didáctica de la formación profesional promoverá en
el alumnado, mediante la necesaria integración de los contenidos científicos, tec-
nológicos y organizativos de esta enseñanza, una visión global y coordinada de los
procesos productivos en los que debe intervenir.

Art. 16. Las Administraciones educativas competentes establecerán para
aquel alumnado con necesidades educativas especiales el marco que regule las po-
sibles adaptaciones curriculares que les faciliten el logro de las finalidades esta-
blecidas en el artículo 1 de este Real Decreto.

CAPITULO V

La evaluación

Art. 17. La evaluación del aprendizaje del alumnado en los ciclos formativos
será continua, se realizará por módulos profesionales y en ella los profesores con-
siderarán el conjunto de los módulos correspondientes a cada ciclo formativo.
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Art. 18. Los criterios y los procedimientos de evaluación aplicados por los
profesores tendrán en cuenta la competencia profesional característica del títu-
lo, que constituye la referencia para definir los objetivos generales del ciclo for-
mativo y los objetivos, expresados en términos de capacidades, de los módulos
profesionales que lo conforman, así como la madurez del alumnado en relación
con las restantes finalidades establecidas en el artículo 1 del presente Real De-
creto.

Art. 19. En la evaluación del módulo de formación práctica en centros de tra-
bajo colaborará el responsable de la formación del alumnado designado por el co-
rrespondiente centro de trabajo durante su período de estancia en el mismo.

Art. 20. Para cumplir las finalidades del módulo de formación práctica en
centros de trabajo a las que alude el anterior artículo 4, singularmente el apartado c)
de dicho artículo, las Administraciones educativas, de acuerdo con sus disponibi-
lidades organizativas, definirán el momento de la impartición y evaluación de
este módulo en función de las características propias de cada ciclo formativo.

Art. 21. La superación de un ciclo formativo requerirá la evaluación positiva
en todos los módulos que lo componen.

CAPITULO VI

Los títulos de formación profesional: Sus efectos académicos y profesionales

Art. 22. Los títulos de formación profesional que se regulan en el presente
Real Decreto tendrán validez oficial académica y profesional en todo el territorio
nacional y acreditarán la formación necesaria a la que se refiere el artículo 1 del
presente Real Decreto y la capacitación para el desempeño cualificado de las dis-
tintas profesiones.

Art. 23. La superación de las enseñanzas de formación profesional espe-
cífica de grado medio y de grado superior dará derecho a la obtención, respec-
tivamente, del Título de Técnico y Técnico Superior, de la correspondiente
profesión.

Art. 24. El Título de Técnico dará derecho, en el caso de alumnado que
haya cursado la formación profesional específica de grado medio según lo dis-
puesto en el artículo 32.1 de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo,
al acceso a las modalidades de Bachillerato que se determinen de acuerdo con su
relación con los estudios de formación profesional cursados.

Art. 25. El Real Decreto aprobatorio del correspondiente Título profesional
de Técnico establecerá, en su caso, las convalidaciones entre las enseñanzas pro-
fesionales y las de Bachillerato.

Art. 26. El Título de Técnico Superior dará derecho al acceso directo a los
estudios universitarios que se determinen teniendo en cuenta su relación con los es-
tudios de formación profesional cursados, de acuerdo con la normativa en vigor
sobre los procedimientos de ingreso en la Universidad.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición adicional cuarta, apartado 6,
de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo, el Real Decreto corres-
pondiente a cada título determinará qué modulos profesionales del currículo de los
ciclos formativos son susceptibles de correspondencia y convalidación con la for-
mación profesional ocupacional y con la práctica laboral.
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La convalidación efectiva de estos módulos mediante la correspondiente acre-
ditación de la formación profesional ocupacional y/o de práctica laboral se reali-
zará de acuerdo con las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

1. La competencia docente del profesorado perteneciente a los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria y Técnicos de Formación Profesional que im-
parta la formación profesional quedará definida por su pertenencia a una especia-
lidad.

En el Real Decreto correspondiente a cada título profesional se establecerá a
qué especialidad o especialidades se atribuye la impartición de las diferentes áreas
de la educación secundaria obligatoria, materias del bachillerato o módulos de la
formación profesional específica.

2. El establecimiento de las especialidades de formación profesional al que se
refiere el apartado anterior se realizará, previa consulta a las Comunidades Autó-
nomas, atendiendo a la naturaleza de la formación requerida por el profesorado
para el desempeño adecuado de su labor docente en las enseñanzas correspon-
dientes.

3. La adscripción del profesorado de los actuales Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria y Técnicos de Formación Profesional a las nuevas espe-
cialidades de formación profesional se realizará de acuerdo con las condiciones
que establezca el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas. En
tanto no se produzca esta adscripción a las nuevas especialidades, las Administra-
ciones educativas competentes determinarán a qué especialidad o especialidades a
las que actualmente está adscrito el profesorado de dichos Cuerpos corresponde la
impartición de los módulos de la formación profesional específica.

4. En todo caso, el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional
desempeñará sus funciones docentes en la formación profesional específica, tanto
de grado medio como de grado superior, sin perjuicio de que también las desem-
peñen, en las condiciones que se establezcan, en la educación secundaria obliga-
toria y en el bachillerato.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA

El Real Decreto correspondiente a cada título profesional definirá, previo
acuerdo con las Comunidades Autónomas, para qué áreas, materias o módulos pro-
fesionales se establece la equivalencia, a efectos de docencia, entre los títulos de
Ingeniero, Arquitecto o Licenciado y los títulos de Ingeniero Técnico, Arquitecto
Técnico o Diplomado Universitario.

Asimismo, el Real Decreto correspondiente a cada título profesional definirá,
previo acuerdo con las Comunidades Autónomas, para qué áreas, materias o mó-
dulos profesionales se establece la equivalencia, a efectos de docencia, entre los tí-
tulos de Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Diplomado Universitario y otras
titulaciones.

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA

Las condiciones de la autorización, a la que se refiere la disposición adicional
octava de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo, para impartir ci-
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clos formativos de grado medio a centros docentes privados de formación profe-
sional que tengan autorización o clasificación definitiva, se especificarán en el co-
rrespondiente Real Decreto de cada título profesional, teniendo en cuenta la rela-
ción y afinidad entre la familia profesional a la que pertenezca el ciclo formativo y
las enseñanzas que vienen impartiendo dichos centros.

DISPOSICION ADICIONAL QUINTA

Las enseñanzas de artes plásticas y diseno se organizarán en ciclos formativos
de acuerdo con lo dispuesto en el presente Real Decreto.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

1. El presente Real Decreto tiene carácter de norma básica en virtud de la ha-
bilitación que confiere al Gobierno el artículo 35.1, en relación con el artículo 4 y
la disposición adicional cuarta, 6, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y de
la competencia que al Estado corresponde sobre la ordenación general del sistema
educativo, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional primera, 2, a),
de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

2. Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia y a los órganos compe-
tentes de las Comunidades Autónomas dictar, en el ámbito de sus respectivas
competencias, cuantas disposiciones sean precisas para la ejecución y desarrollo de
lo establecido en este Real Decreto.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Periódicamente y, en todo caso, en un plazo no superior a cinco arios, el Go-
bierno, a instancia propia o a solicitud de las Administraciones educativas, del
Consejo General de Formación Profesional o de los agentes sociales, procederá a
revisar y, en su caso, actualizar los títulos profesionales o crear nuevos títulos, a fin
de garantizar su permanente adaptación a la evolución de las cualificaciones pro-
fesionales.

DISPOSICION FINAL TERCERA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.—JUAN CARLOS R.— El Ministro de
Educación y Ciencia, Alfredo Pérez Rubalcaba.

255





6) Evaluación

ORDEN DE 30 DE OCTUBRE DE 1992 POR LA QUE SE ESTABLECEN
LOS ELEMENTOS BASICOS DE LOS INFORMES DE EVALUACION, DE
LAS ENSEÑANZAS DE REGIMEN GENERAL REGULADAS POR LA LEY
ORGANICA 1/1990, DE 3 DE OCTUBRE, DE ORDENACION GENERAL
DEL SISTEMA EDUCATIVO, AS! COMO LOS REQUISITOS FORMALES
DERIVADOS DEL PROCESO DE EVALUACION QUE SON PRECISOS

PARA GARANTIZAR LA MOVILIDAD DE LOS ALUMNOS
(«BOE» núm. 271, de 11 de noviembre de 1992; corrección de errores en «BOE» núm. 286, de 28 de noviembre de 1992)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, determina en su artículo 4.°, apartado 2, que el Gobierno fijará en re-
lación con los objetivos, expresados en términos de capacidades, contenidos y cri-
terios de evaluación del currículo, los aspectos básicos de éste que constituirán las
enseñanzas mínimas, con el fin de garantizar una formación común de todos los
alumnos y la validez de los títulos correspondientes.

Las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Primaria y Se-
cundaria Obligatoria han sido establecidas, respectivamente, por los Reales De-
cretos 1006/1991, de 14 de junio, y 1007/1991, de la misma fecha. Los Reales
Decretos que regulan las enseñanzas mínimas de la Educación Primaria (artícu-
lo 13), y Secundaria Obligatoria (artículo 12), disponen que el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, previo informe de las Comunidades Autónomas, determinará
los elementos básicos de los informes de evaluación, así como los requisitos for-
males derivados del proceso de evaluación que sean precisos para acreditar los
estudios realizados por los alumnos y garantizar su movilidad entre los diferentes
niveles y etapas del sistema educativo y entre centros escolares diversos del te-
rritorio nacional.

Asimismo, la citada Ley Orgánica determina en su artículo 22, apartado 3, que
al término de la Educación Secundaria Obligatoria, todos los alumnos recibirán una
acreditación del centro educativo, en la que consten los arios cursados y las califi-
caciones obtenidas en las distintas áreas.

Esta acreditación irá acompañada de una orientación sobre el futuro académi-
co y profesional del alumno que en ningún caso será prescriptiva y tendrá carácter
confidencial. Según determina el artículo 15, apartado 3, del Real Decre-
to 1007/1991, y en el contexto de lo previsto en su artículo 12.°, corresponde, asi-
mismo, al Ministerio de Educación y Ciencia definir los elementos básicos de la
referida acreditación.
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La estructura del Bachillerato, a su vez, ha sido definida por el Real Decre-
to 1700/1991, de 29 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 2 de diciem-
bre), que establece las modalidades, y las materias propias de cada una, así como
las materias comunes a todas ellas. El Real Decreto 1178/1992, de 2 de octubre, ha
regulado por su parte las enseñanzas mínimas correspondientes a esta etapa y ha
establecido normas de promoción y repetición de curso, destinadas a hacer posible
la movilidad de los alumnos en el mismo.

Establecidas ya las equivalencias entre los estudios anteriores definidos por la
Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y las nuevas enseñanzas, por el
Real Decreto 986/1991, de 14 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 25), y re-
gulado el calendario de implantación y las condiciones de su aplicación anticipada,
procede establecer los documentos básicos que han de reflejar los aprendizajes re-
alizados por los alumnos, y que deben permitir su movilidad de uno a otro nivel del
sistema educativo, y entre centros escolares del territorio nacional en las debidas
condiciones de continuidad.

En su virtud, y previo informe del Consejo Escolar del Estado y de los órganos
competentes de las Comunidades Autónomas que disponen de competencias ple-
nas en materia de educación, este Ministerio dispone:

Primero.--1. A los efectos de lo dispuesto en la presente Orden se conside-
ran documentos básicos del proceso de evaluación para las enseñanzas de régimen
general Educación Primaria y Educación Secundaria: El expediente académico, las
actas de evaluación, los informes de evaluación individualizados, el Libro de Es-
colaridad de la Enseñanza Básica (Educación Primaria y Secundaria Obligatoria),
y los Libros de Calificaciones de Bachillerato y Formación Profesional.

2. Los documentos básicos que posibilitan la movilidad de los alumnos
entre los centros de un mismo nivel o etapa educativa, y entre los niveles de Edu-
cación Primaria y Secundaria Obligatoria, son: El Libro de Escolaridad de la En-
señanza Básica, los Libros de Calificaciones de Bachillerato y Formación Profe-
sional y los informes de evaluación individualizados.

3. Los servicios de inspección de las correspondientes administraciones
educativas supervisarán el proceso de cumplimentación y custodia de los libros de
escolarización y de cualificaciones.

Segundo.-1. Los documentos básicos de evaluación citarán, en lugar pre-
ferente, la norma de la administración educativa que desarrolla el currículo co-
rrespondiente.

2. En las Comunidades Autónomas cuya lengua tenga estatutariamente atri-
buido carácter oficial, los documentos básicos del proceso de evaluación serán re-
dactados en forma bilingüe, en castellano y en la lengua cooficial correspondiente.

Tercero.—Los resultados de la evaluación y, en su caso, las calificaciones se
expresarán en los siguientes términos: En la Educación Primaria, Progresa Ade-
cuadamente (P.A.), Necesita Mejorar (N.M.); en Educación Secundaria Obligato-
ria, la escala INSUFICIENTE, SUFICIENTE, BIEN, NOTABLE, SOBRESA-
LIENTE, y en Bachillerato y Formación Profesional se empleará la escala numé-
rica de uno a 10 sin decimales, considerándose positivas las calificaciones de
cinco y superiores, y negativas las inferiores a cinco.

Cuarto.—Los documentos básicos para la Educación Primaria y Secundaria
Obligatoria harán constar la fecha en que, de acuerdo con las normas de promoción
y permanencia reguladas por los Reales Decretos que establecen las enseñanzas
mínimas y las disposiciones propias de la administración educativa correspon-
diente, se ha decidido la promoción del alumno al ciclo o curso siguiente y, en su
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caso, la propuesta de expedición del titulo de Graduado en Educación Secundaria.
La decisión adoptada surtirá efectos en todo el territorio nacional.

Quinto. 	 Los documentos llevarán las firmas fehacientes de las personas que
corresponda en cada caso. Debajo de las mismas constará el nombre y los apellidos
del firmante.

Sexto.—Toda la información relativa al proceso de evaluación se recogerá, de
manera sintética, en el Expediente Académico del alumno. En el Expediente Aca-
démico figurarán, junto a los datos de identificación del Centro y los datos perso-
nales del alumno, el número y la fecha de matricula, los resultados de la evalua-
ción, las decisiones de promoción y titulación, y en su caso, las medidas de adap-
tación y diversificación curricular. Asimismo en el expediente académico quedará
constancia de la acreditación a que se refiere el articulo 15.2 del Real Decre-
to 1007/1991, de 14 de junio.

Séptimo.—La custodia y archivo de los expedientes corresponde a los centros
escolares, y se realizará en la forma que los organismos competentes de las dife-
rentes administraciones determinen.

Octavo.-1. Las actas de evaluación se extenderán al término de los diferen-
tes ciclos de la Educación Primaria, del primer ciclo de la Educación Secundaria
Obligatoria, así como al final de cada uno de los cursos del 2.° ciclo de la Secun-
daria Obligatoria, de los del Bachillerato y de la Formación Profesional Especifica.

2. Las actas de evaluación de los diferentes ciclos o cursos de Educación Pri-
maria y Secundaria Obligatoria se cerrarán al término del periodo lectivo ordinario
en el mes de junio. Las actas de Bachillerato se cerrarán tras la convocatoria ex-
traordinaria y las de la Formación Profesional Específica al finalizar el ciclo for-
mativo de que se trate.

Noveno.-1. Las actas comprenderán la relación nominal de los alumnos que
componen el grupo, junto con los resultados de la evaluación de las áreas o mate-
rias del ciclo o curso expresados en los términos que establece el punto tercero de
la presente Orden. Incluirán también las decisiones sobre promoción al ciclo o
curso siguiente y, en su caso, la permanencia de un año más en el ciclo o curso de
acuerdo con las normas que regulan este supuesto.

2. En las actas correspondientes al 4.° curso de Educación Secundaria Obli-
gatoria, y al 2.° curso de Bachillerato, se hará constar la propuesta de expedición
del titulo de Graduado en Educación Secundaria, por haber alcanzado los objetivos
de la etapa, o del titulo de Bachiller cuando se hayan superado todas las materias,
respectivamente. En las actas correspondientes a los ciclos formativos de la For-
mación Profesional Especifica se hará constar la propuesta de expedición del titu-
lo profesional a los alumnos que hayan alcanzado los objetivos previstos en este
periodo de Formación Profesional.

Décimo.-1. Las actas de evaluación serán firmadas por el tutor del grupo de
alumnos en la Educación Primaria y por todos los profesores del grupo en la
Educación Secundaria Obligatoria, en Bachillerato y en Formación Profesional Es-
pecifica. En todos los casos se hará constar el visto bueno del Director del Centro.

2. En los centros privado de Bachillerato y de Formación Profesinal Especi-
fica se cumplimentarán dos ejemplares de cada acta, uno para el propio centro y
otro para el centro público a que esté adscrito.

Undécimo.-1. El Libro de Escolaridad es el documento oficial que refleja
las calificaciones y las decisiones relativas al progreso académico del alumno.
Tiene, por tanto, valor acreditativo de los estudios realizados.

2. El Libro de Escolaridad, cuya custodia corresponde al centro educativo en
que el alumno se encuentre escolarizado, se entregará a éste al término de la En-

259



serianza Obligatoria. Esta circunstancia se hará constar en el libro, y se reflejará en
el expediente personal del alumno.

3. En el Libro de Escolaridad se recogerá la información relativa a los cam-
bios de centro, la certificación de los arios de escolarización, las decisiones sobre
promoción al ciclo o curso siguiente y la propuesta, cuando proceda, de expedición
del título de Graduado en Educación Secundaria.

4. El Libro incluirá también la acreditación a que se refiere el artículo 15.2
del Real Decreto 1007/1991, de 14 de junio, en la que consten los arios cursados y
las calificaciones obtenidas en las distintas áreas en la educación Secundaria Obli-
gatoria. Esta acreditación será extendida por el Secretario del centro con el visto
bueno del Director.

Duodécimo.	 Al término de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria se
formulará el consejo orientador sobre el futuro académico y profesional, a que se re-
fiere el artículo 15.2 del Real Decreto 1007/1991, de 14 de junio. Este consejo
orientador, que no será prescriptivo, y que tendrá carácter confidencial, será firma-
do por el Tutor con el visto bueno del Director, y se hará llegar al alumno de
forma que quede garantizada la confidencialidad que el citado Real Decreto le
atribuye.

Decimotercero.-1. Cuando un alumno se traslade a otro centro para pro-
seguir sus estudios el centro de origen remitirá al de destino, y a petición de éste,
el Libro de Escolaridad del alumno y, en su caso, el informe de evaluación in-
dividualizado regulado en el punto decimoctavo, haciendo constar que los datos
que contiene el libro concuerdan con el expediente del alumno que guarda el
centro.

2. El centro receptor se hará cargo de la custodia del Libro de Escolaridad y
abrirá el correspondiente expediente académico del alumno al que trasladará los
datos a que se refiere el punto sexto de la presente Orden.

Decimocuarto.-1. El Libro de Escolaridad será editado por las administra-
ciones educativas con plenas competencias en materia de educación, que estable-
cerán también el procedimiento de solicitud y registro del citado documento.

2. El Libro de Escolaridad editado por las administraciones educativas se
ajustará al modelo y a las características que incluye el anexo I.

Decimoquinto.-1. El Libro de Calificaciones de Bachillerato constituye el
documento oficial que refleja los estudios cursados y las calificaciones obtenidas
por el alumno en esta etapa de la Educación Secundaria. Tiene, por tanto, valor
acreditativo de los estudios realizados.

2. En el Libro de Calificaciones de Bachillerato se recogerá, en su caso, la in-
formación referida a los cambios de centro y de modalidad, así como la renuncia a
la matrícula y la solicitud, por parte del alumno, de expedición del título corres-
pondiente, una vez superadas todas las materias del currículo.

3. Corresponde a los centros la cumplimentación y custodia de los libros de
Calificaciones de Bachillerato. Una vez superados los estudios el libro será entre-
gado a los alumnos. Este hecho se hará constar en la diligencia correspondiente del
libro, de la que se guardará copia con el expediente del alumno.

Decimosexto.-1. Cuando un alumno se traslade de centro antes de haber
concluido sus estudios de Bachillerato, el centro de origen remitirá al de destino,
a petición de éste, el Libro de Calificaciones del alumno haciendo constar, en la
diligencia correspondiente, que las calificaciones concuerdan con las actas que
guarda el centro. En los libros de calificación de alumnos de centros privados, esta
diligencia será cumplimentada por el Instituto de Bachillerato al que se hallen
adscritos.
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2. El centro receptor se hará cargo del Libro de Calificaciones y abrirá el co-
rrespondiente expediente académico del alumno al que trasladará los datos a que se
refiere el punto sexto de la presente Orden.

Decimoséptimo.--1. El Libro de Calificaciones se ajustará al modelo y ca-
racterísticas que figuran en el anexo II de la presente Orden.

2. En lo relativo a la edición y registro del Libro de Calificaciones es de apli-
cación lo que se contiene en el punto decimocuarto, 1 de la presente Orden.

Decimoctavo.-1. Cuando el alumno se traslade a otro centro sin haber
concluido el ciclo (o curso en el 2.° ciclo de la Educación Secundaria y Bachille-
rato) se consignará en un informe de evaluación individualizado aquella informa-
ción que resulte necesaria para la continuidad del proceso de aprendizaje.

2. El informe de evaluación individualizado será elaborado por el tutor, a
partir de los datos facilitados por los profesores de las áreas o materias del ciclo o
curso, y contendrá, al menos, los siguientes elementos:

1. Apreciación sobre el grado de consecución de las capacidades enunciadas
en los objetivos generales de la etapa y de las áreas.

2. Apreciación sobre el grado de asimilación de los contenidos de las dife-
rentes áreas o materias.

3. Calificaciones parciales o valoraciones del aprendizaje en el caso de que se
hubieran emitido en ese período.

4. Aplicación, en su caso, de medidas educativas complementarias.

3. El centro receptor trasladará del informe al expediente los datos relativos
a las posibles medidas de adaptación y diversificación curricular a que se refiere el
punto sexto de la presente Orden, y pondrá el informe a disposición del Tutor del
grupo al que se incorpore el alumno.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—La acreditación de haber superado los estudios declarados equiva-
lentes a los cursos del nuevo sistema educativo, a la que se refiere la disposición
adicional cuarta del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio («Boletín Oficial del
Estado» del 25), se hará ante el Director del centro escolar, mediante la aportación
de documentos fehacientes. Estos documentos se incorporarán, originales o por fo-
tocopia compulsada, al expediente académico del alumno.

Segunda.—La promoción desde un curso del sistema que se extingue a otro del
nuevo sistema, cuando aquél no hubiera sido superado en su totalidad, se realiza-
rá en las condiciones establecidas en el anexo III.

Tercera.—E1 Ministerio de Educación y Ciencia, previo informe de las Co-
munidades Autónomas, determinará las características y formato de los docu-
mentos básicos de evaluación relativos a la Formación Profesional.

DISPOSICION TRANSITORIA

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Real Decreto 986/1991,
de 14 de junio, en cuanto a las condiciones que deben cumplir los centros que an-
ticipen la implantación de la reforma, los documentos de evaluación que se definen
en la presente Orden, serán de obligada utilización, por parte de esos centros, du-
rante el curso 1992-1993.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La presente Orden tiene carácter de norma básica, dictándose en
virtud de lo prevenido en los Reales Decretos 1006 y 1007/1991, de 14 de junio,
y 1178/1992, de 2 de octubre, y en uso de la competencia estatal para la regulación
de las demás condiciones para la obtención, expedición y homologación de títulos
académicos y profesionales válidos en todo el territorio español, recogida expre-
samente en la disposición adicional primera 2, e) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, reguladora del Derecho a la Educación.

Segunda.—E1 Ministerio de Educación y Ciencia y los organismos competen-
tes de las Comunidades Autónomas, establecerán los documentos pertinentes para
la evaluación, registro de las observaciones e información a las familias en la
Educación Infantil.

Tercera.—La Secretaría de Estado de Educación y, en su caso, los organismos
competentes de las Comunidades Autónomas que disponen de competencias en
materia de educación, dictarán las instrucciones precisas para la correcta aplicación
de la presente Orden.

Madrid, 30 de octubre de 1992.—Pérez Rubalcaba.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.
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ORDEN DE 2 DE ABRIL DE 1993 POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN
DE 30 DE OCTUBRE DE 1992, POR LA QUE SE ESTABLECEN LOS
ELEMENTOS BASICOS DE LOS INFORMES DE EVALUACION, DE LAS
ENSEÑANZAS DE REGIMEN GENERAL REGULADAS POR LA LEY
ORGANICA 1/1990, DE 3 DE OCTUBRE, DE ORDENACION GENERAL
DEL SISTEMA EDUCATIVO, AS! COMO LOS REQUISITOS FORMALES
DERIVADOS DEL PROCESO DE EVALUACION QUE SON PRECISOS

PARA GARANTIZAR LA MOVILIDAD DE LOS ALUMNOS
(«BOE» núm. 90, de 15 de abril de 1993)

Por Orden de 30 de octubre de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de no-
viembre), se han establecido los elementos básicos de los informes de evaluación
de las enseñanzas de Régimen General reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, así como de los requi-
sitos formales derivados del proceso de evaluación que son precisos para garanti-
zar la movilidad de los alumnos.

Los términos en que se recogen algunos extremos dispositivos de la referida
Orden han suscitado consultas e interrogantes a partir de los cuales se ha conside-
rado necesario introducir algunas modificaciones. Estas modificaciones delimitan,
por una parte, con toda precisión, el alcance de la consideración de básicos que co-
rresponde a determinados documentos de evaluación, aquellos, en concreto, que
tienen directa relación con la movilidad de los alumnos; y, por otra, en cuanto a la
lengua en que han de ser redactados, prestan atención pormenorizada a los diver-
sos supuestos y situaciones que, en su caso, pueden darse.

En virtud de todo lo cual, dispongo:

Primero.	 Se modifica la Orden de 30 de octubre de 1992 («Boletín Oficial del
Estado» de 11 de noviembre) en las disposiciones que a continuación se indican.

Segundo.—E1 apartado 1 del artículo primero queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Se consideran documentos del proceso de evaluación para las enseñanzas de
régimen general Educación Primaria y Educación Secundaria: el expediente acadé-
mico, las actas de evaluación, los informes de evaluación individualizados, el Libro
de Escolaridad de la Enseñanza Básica (Educación Primaria y Secundaria Obliga-
toria), y los Libros de Calificaciones de Bachillerato y Formación Profesional.»
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Tercero.—E1 apartado 2 del artículo segundo queda redactado en los siguien-
tes términos:

«En las Comunidades Autónomas cuyas lenguas tengan estatutariamente atri-
buido carácter oficial, los Libros de Escolaridad y de Calificaciones podrán ser re-
dactados en la correspondiente lengua, debiendo ser expedidos, en todo caso, en
forma bilingüe cuando lo pidan los alumnos y debiendo figurar siempre el texto
castellano cuando el Libro haya de surtir efectos fuera del ámbito de la Comu-
nidad.»

Cuarto.—La disposición final primera queda redactada en los siguientes tér-
minos:

«La presente Orden, que tiene carácter de norma básica, excepto en los apar-
tados sexto, séptimo, octavo 1, noveno y décimo, se dicta en uso de la competen-
cia estatal para la ordenación general del sistema educativo y para la regulación de
las demás condiciones para la obtención, expedición y homologación de los títulos
académicos y profesionales, de acuerdo con lo establecido en la disposición adi-
cional primera 2, c), de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del De-
recho a la Educación, y en virtud de lo dispuesto en los Reales Decretos 1006
y 1007/1991, de 14 de junio, y 1178/1992, de 2 de octubre.»

Madrid, 2 de abril de 1993.--Pérez Rubakaba

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.
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ORDEN DE 12 DE NOVIEMBRE DE 1992 SOBRE EVALUACION EN
EDUCACION INFANTIL

(«BOE» núm. 280, de 21 de noviembre de 1992)

El artículo 4 de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo y el ar-
tículo 7 del Real Decreto 1333/1991, de 6 de septiembre («Boletín Oficial del Es-
tado» del 9), por el que se establece el currículo de la Educación Infantil, definen
por currículo el conjunto de objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y de
evaluación que han de regular la práctica educativa en dicha etapa.

Dicho Decreto establece que los Centros deberán concretar el currículo
mediante la elaboración de proyectos curriculares de etapa, adecuando los ob-
jetivos, contenidos, metodología, y estrategias de evaluación, al contexto de
cada Centro.

Asimismo, establece que los Profesores evaluarán el proceso de enseñanza, su
propia práctica educativa y el desarrollo de las capacidades de los niños y niñas, de
acuerdo con las finalidades de la etapa, a través de una evaluación que contribuya
a mejorar la actividad educativa.

El artículo 11 del citado Real Decreto regula el carácter de la evaluación en
esta etapa educativa y la define como global, continua y formativa.

La Educación Infantil tiene por finalidad la contribución al desarrollo de todas
las capacidades de los niños. La evaluación en Educación Infantil pretende, por
tanto, señalar el grado en que se va alcanzando las diferentes capacidades, así
como orientar las medidas de refuerzo o adaptaciones curriculares necesarias. La
evaluación tiene en esta etapa una evidente función formativa, sin carácter de
promoción ni de calificación del alumnado.

El proyecto curricular deberá incluir, igualmente, las medidas oportunas para
realizar la evaluación no sólo del proceso de aprendizaje de los alumnos sino
también de la práctica docente y del propio proyecto curricular. El equipo de
Profesores de la etapa llevará, a cabo la planificación del proceso evaluador en el
proyecto curricular.

Establecidos los componentes básicos de los proyectos curriculares y deter-
minada la autonomía de los Centros con respecto a las decisiones relacionadas con
la evaluación, procede establecer una normativa básica que ayude a sistematizar la
evaluación del alumnado, establecer la evaluación del propio proceso de ense-
ñanza, facilitar el intercambio de información entre los Centros y las familias y
entre el profesorado de distinto ciclo.
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Por otro lado, conviene establecer algunos documentos que reflejen el proceso
seguido por los alumnos en su etapa anterior a la escolaridad obligatoria, a fin de
servir de orientación para su continuidad escolar.

Así pues, y en virtud de las atribuciones que le confiere la disposición final de
la Orden de 30 de octubre de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de no-
viembre), por la que se establecen los elementos básicos de los informes de eva-
luación, de las enseñanzas de régimen general reguladas por la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, así
como los requisitos formales derivados del proceso de evaluación que son preci-
sos para garantizar la movilidad de los alumnos, previo informe del Consejo Es-
colar del Estado.

Este Ministerio dispone:

I. Carácter de la evaluación

Primero.—La presente Orden será de aplicación en el ámbito territorial de ges-
tión del Ministerio de Educación para los centros públicos y privados en los que se
implante la Educación Infantil.

Segundo.--1. La evaluación en la Educación Infantil será global, referida al
conjunto de capacidades expresadas en los objetivos generales. Estos objetivos,
adecuados al contexto sociocultural del Centro y a las características propias del
alumnado, serán el referente permanente de la evaluación.

2. La evaluación tendrá, asimismo, un carácter continuo, considerándose
un elemento inseparable del proceso educativo, mediante el cual el Profesor reco-
ge permanentemente información sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje.

3. La evaluación tendrá, en consecuencia, un carácter formativo, regulador,
orientador y autocorrector del proceso educativo, al proporcionar una información
constante que permitirá mejorar tanto los procesos como los resultados de la in-
tervención educativa.

Tercero.-1. Constituyen referentes básicos para la evaluación del proceso
de aprendizaje:

a) Los objetivos generales de etapa, o, en su caso, del primer ciclo.
b) Los objetivos generales de las áreas.

2. Corresponde al equipo docente de la etapa adecuar al contexto y a las ca-
racterísticas de los niños y niñas, los objetivos y contenidos curriculares dis-
puestos con carácter general en el Real Decreto 1333/1991, de 6 de septiembre,
por el que se establece el currículo de la Educación Infantil. Estos objetivos y con-
tenidos formarán parte del proyecto curricular de la etapa, y guiarán el proceso de
evaluación.

3. Dado el carácter general de los objetivos, el equipo docente deberá esta-
blecer algunos indicadores o criterios de evaluación que permitan valorar el grado
de adquisición de las capacidades en cada ciclo.

4. Asimismo, se tomarán decisiones sobre las estrategias de evaluación que
mejor se adapten al propio proyecto curricular. Según establece el Real Decre-
to 1333/1991, de 6 de septiembre, la observación directa y sistemática constituirá
la técnica principal del proceso de evaluación.

5. La valoración del proceso de aprendizaje se expresará en términos cuali-
tativos, recogiéndose los progresos efectuados por los niños, y, en su caso, las me-
didas de refuerzo y adaptación llevadas a cabo.
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II. Documentos de evaluación

Cuarto. 	 1. Al inicio de la escolarización en la etapa de Educación Infantil,
el centro abrirá un expediente personal de cada niño o niña. Dicho expediente ten-
drá un formato de carpeta-dossier, en cuya carátula se inscribirá la expresión:
Expediente personal y el nombre del niño, además del relativo al Centro.

2. En el expediente personal se integrarán los distintos documentos perso-
nales de cada niño. Entre ellos, se considera indispensable la inclusión de la ficha
personal del alumno, los resúmenes de la escolaridad, los informes anuales y el in-
forme final de evaluación.

3. En la ficha personal del alumno, que se ajustará en su contenido al mode-
lo del anexo I, se consignarán los datos de filiación y los datos familiares y médi-
cos, pudiendo archivarse igualmente copia de los documentos personales de cada
niño considerados de interés.

4. Los resúmenes de la escolaridad, en el primer y segundo ciclo de Educa-
ción Infantil reflejarán los cursos escolares realizados, el Centro en que el alumno
ha estado escolarizado cada año, la firma del Director o Directora del respectivo
Centro y las observaciones sobre las circunstancias de la escolaridad que se con-
signarán al finalizar cada ciclo. Estos documentos sustituyen funcionalmente en
esta etapa al Libro de Escolaridad. Los resúmenes de la escolaridad se ajustarán en
su contenido a los modelos de los anexos II y III.

5. Cuando un alumno tenga necesidades educativas especiales, se incluirá en
el expediente personal una copia del dictamen de escolarización elaborado al res-
pecto por el equipo interdisciplinar correspondiente y el documento individual de
adaptaciones curriculares del ciclo o ciclos cursados.

6. La cumplimentación anual del resumen de la escolaridad en Educación
Infantil de cada alumno es responsabilidad del respectivo tutor o tutora. El Di-
rector o Directores del Centro firmará personalmente en la casilla correspon-
diente a cada curso y ambos firmarán el documento en la fecha de finalización
del ciclo.

7. El tutor o tutora elaborará un informe anual de evaluación al finalizar cada
curso a partir de los datos obtenidos a través de la evaluación continua. Dichos in-
formes se adjuntarán al expediente personal del alumno. El contenido y formato
del informe será decidido por el equipo docente de la etapa, en el marco del pro-
yecto curricular.

8. Al finalizar el alumno la etapa de Educación Infantil, el maestro tutor re-
cogerá los datos más relevantes de los informes de cada curso y elaborará un in-
forme final de evaluación. El contenido y formato del mismo corresponde al equi-
po de Profesores de la etapa y quedará reflejado en el proyecto curricular.

9. Cuando el alumno permanezca en el mismo Centro, el informe final de
evaluación se trasladará al tutor de primer ciclo de Educación Primaria para faci-
litar la continuidad del proceso de aprendizaje. Dicho informe servirá de base
para la evaluación inicial al comienzo de la Educación Primaria.

10. Cuando un alumno se traslade a otro Centro el Secretario del nuevo
Centro solicitará al Centro de origen la ficha personal del alumno, los resúmenes
de la escolaridad de los correspondientes ciclos, así como el informe final de
evaluación, si ha finalizado la etapa, o con el último informe anual, en caso de que
el traslado se produzca antes de finalizarla. En el Centro de origen se conservará
copia de los documentos durante tres años.
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III. Desarrollo del proceso de evaluación

Quinto.—La evaluación del aprendizaje del alumnado corresponderá al tutor o
tutora de cada grupo. Este recogerá la información proporcionada por otros pro-
fesionales que puedan incidir en el grupo de niños o atender a alguno de ellos en
particular.

Sexto.-1. Al incorporarse por vez primera un niño a un Centro de Educa-
ción Infantil se recogerán los datos relevantes sobre su proceso de desarrollo.
Esta evaluación inicial incluirá la información proporcionada por los padres, y, en
su caso, los informes médicos, psicológicos, pedagógicos y sociales que revistan
interés para la vida escolar.

2. Asimismo, los Centros que sólo imparten el segundo ciclo solicitarán a
los Centros de origen los datos oportunos si el niño o niña ha realizado el primer
ciclo. En todo caso, cualquier centro que escolarice a niños que hayan asistido
previamente a otro anterior, solicitará la información correspondiente al Centro
de origen.

3. La evaluación inicial se completará con la observación directa por parte
del maestro o maestra del grado de desarrollo de las capacidades básicas, durante
el primer periodo de incorporación de los niños a su vida escolar.

4. Las deciciones relativas al tipo de información que se precisa en este
momento inicial de la evaluación, así como las técnicas o instrumentos que se van
a utilizar para recoger y consignar dicha información, deberán tomarse por el
equipo docente de la etapa y reflejarse en el proyecto curricular.

Séptimo.-1. A lo largo del ciclo y de forma continua, el maestro o maestra
utilizará las distintas situaciones educativas para analizar los progresos y dificul-
tades de los niños, con el fin de ajustar la intervención educativa para que estimu-
le el proceso de aprendizaje.

2. Cada Profesor concretará mediante objetivos didácticos el grado de las ca-
pacidades esperado en cada unidad de programación. Los objetivos didácticos
guiarán la intervención educativa y constituirán el referente inmediato de la eva-
luación continua.

3. El Profesor recogerá y anotará los datos relativos al proceso de evaluación
continua y elaborará, al finalizar cada curso escolar, un informe de evaluación con
los aspectos más relevantes del proceso de aprendizaje de cada niño.

Octavo.-1. Al término de la etapa se procederá a la evaluación final del
alumnado, a partir de los datos obtenidos en el proceso de evaluación continua, con
la referencia de los objetivos establecidos en el proyecto curricular y de los crite-
rios de evaluación elaborados.

2. En el informe final de evaluación se recogerán las observaciones más
relevantes sobre el grado de adquisición de los diversos tipos de capacidades que
reflejan los objetivos generales.

3. Dicho informe reflejará igualmente las medidas de refuerzo y adaptación
que, en su caso, hayan sido utilizadas.

IV. Información a las familias

Noveno.-1. Corresponde al tutor o tutora informar regularmente a los pa-
dres sobre los progresos y dificultades detectados e incorporar a la evaluación las
informaciones que éstos proporcionen. Para ello se reflejarán en el proyecto cu-
rricular las medidas necesarias de coordinación con las familias.
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2. Tales medidas comportarán, al menos, un informe escrito trimestral, sobre
los aprendizajes que hacen los niños y niñas, referidos a las capacidades que se
proponen conseguir.

3. Los informes reflejarán los progresos efectuados por los niños y las me-
didas de refuerzo y adaptación que, en su caso, se hayan tomado, incorporándose
al expediente personal de cada alumno. El contenido y formato del informe será
decidido por el equipo docente de la etapa, en el marco del proyecto curricular.

V. Evaluación del proceso de enseñanza y del proyecto curricular

Décimo-1. La evaluación tendrá también por finalidad verificar la ade-
cuación del proceso de enseñanza a las características y necesidades educativas del
alumnado y, en función de ello, realizar las mejoras pertinentes en la actuación do-
cente, teniendo, asimismo, un carácter continuo y formativo.

2. La evaluación del proceso de enseñanza incluirá, al menos, los siguientes
aspectos:

La organización del aula y el ambiente entre los niños y niñas, así como la re-
lación entre el profesorado y el alumnado.

La coordinación entre los maestros de un mismo ciclo y la coherencia entre los
ciclos.

La regularidad y calidad de la relación con los padres.

3. Los resultados obtenidos en la evaluación del proceso de enseñanza inci-
dirán en la adaptación del proyecto curricular y de la programación de aula.

Undécimo.—E1 proyecto curricular incluirá precisiones sobre su evaluación en
lo que se refiere a los momentos a plazos para realizarla, los mecanismos para ha-
cerlo, las personas implicadas y otros aspectos que ayuden a que la evaluación del
proyecto se realice y revierta en la mejora del mismo.

Duodécimo.—La evaluación del proyecto curricular se realizará desde la pers-
pectiva de su adecuación a la práctica educativa y de los resultados de la evalua-
ción del aprendizaje de los alumnos. Entre los aspectos concretos del proyecto cu-
rricular que habrán de someterse a evaluación, figurarán los siguientes:

a) La adecuación de los objetivos generales de la etapa, y, en su caso, del
ciclo, a las características del centro y del alumnado, así como a la forma en que
reflejan las finalidades educativas del centro.

b) La secuencia y organización equlibrada de los contenidos y objetivos de la
etapa, concretados en los dos ciclos que la forman.

c) Las decisiones metodológicas acordadas.
d) Los criterios y estrategias de evaluación programados para verificar el pro-

ceso educativo.
e) Las medidas de individualización de la enseñanza.

Decimotercero.—Entre los medios que pueden utilizarse para la valoración de
los aspectos sometidos a evaluación pueden incluirse entre otros, los informes de la
Inspección Técnica, las aportaciones que sobre la evaluación o alguno de sus as-
pectos puede aportar el equipo interdisciplinar correspondiente, las opiniones de
los órganos colegiados del Centro, así como las opiniones formuladas por los tu-
tores como resultado de la evaluación del aprendizaje de los alumnos.

Decimocuarto.—E1 Director o Directora del Centro adoptará las medidas que
resulten de la evaluación, y trasladará, en su caso, al claustro de Profesores, o al
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Consejo Escolar del Centro aquellos que deban ser asumidos por esos órganos co-
legiados en ejercicio de sus competencias.

VI. Disposición adicional

Corresponde a la Inspección Técnica de Educación asesorar y supervisar el
desarrollo del proceso de evaluación, y proponer la adopción de las medidas que
contribuyan a perfeccionarlo. En este sentido, los Inspectores, en las visitas a los
centros, se reunirán con el equipo directivo, los Profesores y demás responsables
de la evaluación dedicando especial atención a la valoración y análisis del proceso
de evaluación de los alumnos.

VII. Disposición final

La Secretaria de Estado de Educación dictará cuantas normas sean precisas
para la aplicación de la presente Orden.

Madrid, 12 de noviembre de 1992.—Pérez Rubalcaba.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.
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ANEXO I

Ficha personal del alumno

FOTO

Datos personales y familiares

Apellidos 	
Nombre 	  Fecha de nacimiento 	
Lugar 	
Domicilio habitual 	  Teléfono 	
Cambio de domicilio 	
Teléfono de contacto en caso de urgencia 	
Nombre de la madre o tutora 	  Edad 	
Estudios y profesión 	
Nombre del padre o tutor 	  Edad 	
Estudios y profesión 	
Número de hermanos 	  Lugar que ocupa entre ellos 	
Convivencia de otras personas en el hogar familiar 	

Datos médicos

Estado de salud general 	
Vacunaciones 	
Observaciones médicas significativas 	

Fecha de ingreso en el Centro 	
Fecha de baja en el Centro 	

El Director o Directora. Sello del Centro.

Fdo • 	
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Curso Edad Nombre y domicilio del Centro Firma del Director
y sello del Centro

Curso Edad Nombre y domicilio del Centro Firma del Director
y sello del Centro

ANEXO II

Resumen de la escolaridad en el primer ciclo de la Educación Infantil

Observaciones sobre la escolaridad (1):

Fecha de finalización del ciclo
El tutor o tutora	 El Director o Directora

(1) Se consignarán cuantas circunstancias extraordinarias concurran en el régimen de escolarización del alumno.

ANEXO III

Resumen de la escolaridad en el segundo ciclo de la Educación Infantil

Observaciones sobre la escolaridad (1):

Fecha de finalización del ciclo
El tutor o tutora	 El Director o Directora

(1) Se consignarán cuantas circunstancias extraordinarias concurran en el régimen de escolarización del alumno.
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ORDEN DE 12 DE NOVIEMBRE DE 1992 SOBRE EVALUACION
EN EDUCACION PRIMARIA

(«BOE» núm. 280, de 21 de noviembre de 1992; corrección de erratas en «BOE» núm 306, de 22 de diciembre
de 1992)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, establece en su artículo 15 que la evaluación de los procesos de apren-
dizaje de los alumnos de Educación Primaria será continua y global.

El Real Decreto 1006/1991, de 14 de junio («Boletín Oficial del Estado»
del 26), por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la
Educación Primaria, dispone en su artículo 13 que el Ministerio de Educación y
Ciencia, previo informe de las Comunidades Autónomas, determinará los ele-
mentos básicos de los informes de evaluación, así como los requisitos formales de-
rivados del proceso de evaluación que sean precisos para garantizar la movilidad
de los alumnos. Tales elementos básicos han sido establecidos ya por la Orden de 30
de octubre de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre).

Por otra parte, el Real Decreto 1344/1991, de 6 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» del 13), por el que se establece el currículo de la Educación Primaria
precisa en sus artículos 10 y 11 el carácter de la evaluación y su ámbito, que se ex-
tiende a los aprendizajes de los alumnos, a los procesos de enseñanza y al propio
proyecto curricular y regula el sistema de promoción de los alumnos al ciclo si-
guiente. Asimismo, el citado Real Decreto en su artículo 13 encomienda al Mi-
nisterio de Educación y Ciencia la responsabilidad de dictar normas de procedi-
miento pertinentes en materia de evaluación y promoción de los alumnos.

Regulado ya el currículo de la Educación Primaria por los Reales Decretos an-
teriormente citados, procede concretar normas de evaluación, coherentes con los
objetivos que la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo y los
Reales Decretos que establecen el currículo asignan a la Educación Primaria a fin
de que los maestros de este nivel educativo dispongan de un instrumento que re-
gule y facilite la evaluación de los alumnos, la de su práctica docente y la del pro-
yecto curricular.

En consonancia con las disposiciones citadas en la presente Orden, la evalua-
ción se plantea como un instrumento al servicio del proceso de enseñanza y apren-
dizaje y se integra en el quehacer diario del aula y del Centro educativo. Se
convierte así en punto de referencia para la adopción de medidas de refuerzo
educativo o de adaptación curricular para el aprendizaje de los alumnos y para la
corrección y mejora del proceso educativo.
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En virtud de lo expuesto y previo informe del Consejo Escolar del Estado, este
Ministerio dispone:

Primero. 	 La presente Orden será de aplicación en los Centros públicos y pri-
vados situados en el ámbito territorial de gestión del Ministerio de Educación y
Ciencia que impartan las enseñanzas correspondientes a la Educación Primaria es-
tablecida en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

1. Carácter de la evaluación

Segundo.-1. La evaluación en la Educación Primaria será global, referida al
conjunto de capacidades expresadas en los objetivos generales de la etapa y los cri-
terios de evaluación de las diferentes áreas. Estos objetivos y criterios, adecuados
a las características propias del alumnado y al contexto sociocultural del Centro,
serán el punto de referencia permanente de la evaluación.

2. La evaluación tendrá, asimismo, carácter continuo, considerándose un
elemento inseparable del proceso educativo, mediante el cual los maestros recogen
la información de manera permanente acerca del proceso de enseñanza y del pro-
ceso de aprendizaje de sus alumnos.

3. La evaluación tendrá, en consecuencia, un carácter formativo, regulador y
orientador del proceso educativo, al proporcionar una información constante que
permite mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educa-
tiva.

Tercero.-1. Corresponde al Claustro de Profesores aprobar los criterios de
evaluación y promoción de los alumnos, que formarán parte del proyecto curricular.

2. Corresponde a los maestros, en el marco de las directrices señaladas en el
proyecto curricular, adoptar las decisiones pertinentes acerca de las técnicas e
instrumentos de evaluación que consideren más adecuados y formular los juicios
oportunos acerca del aprendizaje de sus alumnos.

II. Documentos de evaluación

Cuarto.—Las observaciones relativas al proceso de evaluación se consignarán
en los documentos que regula la Orden de 30 de octubre de 1992, por la que se es-
tablecen los elementos básicos de los informes de evaluación, de las enseñanzas de
régimen general reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, así como los requisitos formales derivados
del proceso de evaluación que son precisos para garantizar la movilidad de los
alumnos, de acuerdo con las instrucciones que allí se establecen y con las que de-
termina la presente Orden. La apreciación sobre el progreso de los alumnos en el
aprendizaje se expresará en los siguientes términos: Progresa adecuadamen-
te (PA), cuando sea esa la situación, o necesita mejorar (NM), en caso contrario.

Quinto.-1. Toda la información relativa al proceso de evaluación se reco-
gerá, de manera sintética, en el expediente académico del alumno, que se ajustará
en su contenido básico al modelo que figura en el anexo I: En el expediente aca-
démico figurarán, junto a los datos de identificación del Centro y los datos perso-
nales del alumno, la fecha de matrícula, los resultados de la evaluación, las deci-
siones de promoción y, en su caso, las medidas de refuerzo educativo o de adap-
tación curricular.
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2. Cuando el alumno promocione al ciclo siguiente, se consignará, en su ex-
pediente académico, la apreciación de su progreso en los términos anteriormente
indicados. En el caso de los alumnos que promocionen al ciclo siguiente sin haber
alcanzado los objetivos programados, deberá reflejarse en el expediente la fecha de
consecución de los mismos.

Sexto.-1. Al término de cada uno de los ciclos se consignarán los resultados
de la evaluación en las actas correspondientes. Estas se ajustarán en su contenido
básico al modelo que figura en el anexo II.

2. Cuando fuera necesario adoptar medidas de refuerzo educativo o de adap-
tación curricular, esta circunstancia se hará constar en las notas de evaluación.

Séptimo.-1. La custodia y archivo de los expedientes y de las notas de
evaluación corresponde al Secretario del Centro. Dichos documentos se conser-
varán en el Centro, mientras éste exista. Las Direcciones Provinciales proveerán las
medidas adecuadas para su conservación o traslado, en el caso de supresión del
mismo.

2. A partir de los datos consignados en las actas, se elaborará un informe de
los resultados de la evaluacción final de los alumnos, según el anexo III. Una
copia del mismo será remitida al Servicio Provincial de Inspección Técnica de
Educación antes del día 15 de julio de cada curso académico.

Octavo.-1. El Libro de Escolaridad es el documento oficial que refleja los
resultados de la evaluación y las decisiones relativas al progreso académico de los
alumnos. Su contenido es el que establece el anexo I de la Orden de 30 de octubre
de 1992.

2. La custodia del Libro de Escolaridad corresponde al Centro en que el
alumno está escolarizado.

Noveno.-1. Los informes de evaluación individualizados consistirán en
un documento elaborado por los tutores, en que se dé cuenta de la situación del
alumno, en el momento en que se emite del informe, respecto a la consecución de
los objetivos establecidos. Su finalidad es proporcionar datos relevantes que faci-
liten la continuidad del proceso de aprendizaje de los alumnos a lo largo de la
etapa.

2. Los informes de evaluación a que se refiere el apartado anterior incluirán
los datos respecto a los logros y dificultades en relación con los objetivos genera-
les y los criterios de evaluación de las diferentes áreas, las medidas de refuerzo
educativo o de adaptación curricular que hubieran sido aplicadas y otros aspectos
que, ajuicio del tutor, resulten de interés.

3. Los tutores elaborarán un informe individualizado ordinario al finalizar
cada ario académico. Al término de cada ciclo, estos informes anuales se pondrán
a disposición del tutor o tutora del grupo, del ciclo siguiente.

4. Asimismo elaborarán un informe individualizado extraordinario cuando
algún alumno se traslade a otro Centro sin concluir el ario. En estos casos los in-
formes se atendrán a lo que dispone el punto decimoctavo de la Orden de 30 de oc-
tubre de 1992.

Décimo.—Cuando un alumno se traslade a otro Centro sin haber concluido la
etapa, el Secretario del nuevo Centro solicitará al del Centro de origen el Libro de
Escolaridad y el informe de evaluación que proceda, bien el correspondiente al
final del ario académico, si el traslado se produce al término del mismo, bien el in-
forme extraordinario a que se refiere el punto noveno, 4, de la presente Orden,
cuando el traslado se produzca durante el ario académico.
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III. Desarrollo del proceso de evaluación

Undécimo. 	 Al comienzo de la Educación Primaria los tutores de los grupos
de alumnos realizarán una evaluación inicial de los mismos. Dicha evaluación in-
cluirá los datos relativos a su escolarización en Educación Infantil y la historia es-
colar correspondiente, junto con los datos médicos o psicopedagógicos que revis-
tan interés para la vida escolar, y quedará reflejada en el expediente académico.
Dicha información deberá completarse con otros datos obtenidos por el propio
tutor sobre el punto de partida desde el que el alumno inicia los nuevos aprendi-
zajes.

Duodécimo.—Al final de cada ario escolar el tutor consignará los datos más re-
levantes de la evaluación en el informe escrito a que se refiere el punto noveno de
esta Orden.

Decimotercero.-1. Al término de cada ciclo, se procederá a realizar una es-
timación global del avance de cada alumno en la consecución de los objetivos de la
etapa y de los objetivos y criterios de evaluación establecidos en las diferentes
áreas.

Esta valoración se traladará al acta de evaluación final de ciclo, al expediente
académico del alumno y al Libro de Escolaridad, en los términos establecidos en el
punto cuarto de la presente Orden.

2. En los documentos de evaluación aludidos se hará constar, igualmente, si
se han tomado medidas de refuerzo educativo o de adaptación curricular. Esta cir-
cunstancia se expresará en los términos: Refuerzo educativo (RE), adaptación
curricular (AC).

3. Como consecuencia de la evaluación final de ciclo, el tutor, teniendo en
cuenta los informes de los otros maestros especialistas y, en su caso, de los maes-
tros de apoyo, decidirá si el alumno promociona o no al ciclo siguiente, o a la etapa
siguiente, si la decisión se adopta al término del último ciclo de la Educación Pri-
maria.

4. Cuando la decisión a que se refiere el apartado anterior comporte la no
promoción al ciclo o etapa siguientes, el tutor deberá tomarla previa audiencia de
los padres o tutores del alumno. Cualquiera que sea la decisión finalmente adop-
tada, ésta irá acompañada de una indicación de medidas educativas comple-
mentarias encaminadas a contribuir a que el alumno alcance los objetivos pro-
gramados. La naturaleza de las medidas se hará constar en el informe de eva-
luación a que se refiere el punto noveno de esta Orden, que corresponda al final
de ciclo.

5. La decisión de que un alumno permanezca un ario más en la Educación
Primaria sólo podrá adoptarse una vez a lo largo de la etapa, tal como establece el
articulo 11,4 del Real Decreto 1344/1991, de 6 de septiembre.

IV. Información a las familias

Decimocuarto.-1. Corresponde a lo tutores informar regularmente a los
padres o tutores legales de sus alumnos. Esta información se referirá a los objetivos
establecidos en el proyecto curricular y a los progresos y dificultades detectados en
la consecución de los mismos.

2. Esta información se realizará por escrito, al menos con una periodicidad
trimestral. A este fin los centros elaborarán modelos de comunicación, de acuerdo
con lo establecido en sus proyectos curriculares.
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3. Cuando la situación lo aconseje, los tutores mantendrán entrevistas o reu-
niones de grupo con los padres o tutores legales para favorecer la comunicación
entre el Centro y la familia.

4. En todo caso, antes de adoptar la decisión de que un alumno no promo-
cione y deba permanecer un ario más en el ciclo, el tutor oirá a los padres o tutores
legales del alumno y les comunicará la naturaleza de las dificultades así como las
medidas complementarias que se propone adoptar con vistas a subsanarlas.

V. Evaluación del proceso de enseñanza y del proyecto curricular

Decimoquinto.—Los maestros evaluarán los procesos de enseñanza y su pro-
pia práctica docente en relación con el logro de los objetivos educativos del cu-
rrículo. Igualmente evaluarán el desarrollo del proyecto curricular emprendido.

Decimosexto.—La Comisión de Coordinación Pedagógica propondrá al Claus-
tro de Profesores, para su aprobación, el plan de evaluación de la práctica docente
y del proyecto curricular. Este plan incluirá precisiones acerca del momento en que
la referida evaluación ha de efectuarse y de los instrumentos necesarios para faci-
litarla.

Decimoséptimo.—La evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica do-
cente, además del análisis específico del proyecto curricular, deberá incluir los si-
guientes elementos:

La organización del aula y aprovechamiento de los recursos del Centro.
El carácter de las relaciones entre maestros y alumnos y entre los mismos

maestros, así como la convivencia entre los alumnos.
La coordinación entre los órganos y personas responsables, en el Centro, de la

planificación y desarrollo de la práctica docente: Equipo directivo, Claustro de Pro-
fesores, Comisión de Coordinación Pedagógica, Tutores y Maestros especialistas
y de apoyo.

La regularidad y calidad de la relación con los padres o tutores legales.

Decimoctavo.—Entre los aspectos del proyecto curricular que habrán de so-
meterse a evaluación figurarán los siguientes:

La adecuación de los objetivos programados, a las características de los alumnos.
La distribución equilibrada y apropiada de los contenidos.
La idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares empleados.
La validez de los criterios de evaluación.
La pertinencia de las medidas de adaptación curricular adoptadas para los

alumnos con necesidades educativas especiales.

Decimonoveno.—Entre los medios que pueden utilizarse para la valoración de
los aspectos sometidos a evaluación pueden incluirse, entre otros, los informes de
la Inspección Técnica de Educación, las aportaciones que sobre la evaluación o al-
guno de sus aspectos puede aportar el Equipo interdisciplinar correspondiente, las
opiniones de los órganos colegiados del Centro, así como las opiniones formuladas
por los tutores como resultado de la evaluación del aprendizaje de los alumnos.

Vigésimo.-1. Los resultados obtenidos en la evaluación del aprendizaje
de los alumnos y del proceso de enseñanza servirán para modificar aquellos as-
pectos de la práctica docente y del proyecto curricular que se hayan detectado
como poco adecuados a las características de los alumnos y al contexto del Centro.
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2. Los resultados de la evaluación deberán ser incluidos en la Memoria
anual del Centro.

VI. Disposiciones adicionales

Primera.—La evaluación de los alumnos con necesidades educativas especia-
les se regirá, con carácter general, por lo dispuesto en la presente Orden. Este Mi-
nisterio regulará los procedimientos para la elaboración del dictamen de escolari-
zación destinado a los alumnos con necesidades educativas especiales. Este docu-
mento se adjuntará a sus respectivos expedientes académicos.

Segunda.—Corresponde a la Inspección Técnica de Educación asesorar y su-
pervisar el desarrollo del proceso de evaluación y proponer la adopción de las me-
didas que contribuyan a perfeccionarlo. En este sentido, los inspectores, en sus vi-
sitas a los Centros, se reunirán con el equipo directivo, los profesores y demás res-
ponsables de la evaluación, dedicando especial atención a la valoración y análisis
de los resultados de la evaluación de los alumnos. Para ello se hará uso del informe
de los resultados de la evaluación final de los alumnos (anexo III).

VII. Disposición final

La Secretaría de Estado de Educación dictará las normas precisas para la apli-
cación de la presente Orden.

Madrid, 12 de noviembre de 1992.—Pérez Rubalcaba.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.
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ORDEN DE 12 DE NOVIEMBRE DE 1992 SOBRE EVALUACION
EN EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA

(«BOE» núm. 279, de 20 de noviembre de 1992)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, establece en su artículo 22.1 que la evaluación de la Educación Se-
cundaria Obligatoria será continua e integradora.

El Real Decreto 1007/1991, de 14 de junio («Boletín Oficial del Estado»
del 26), por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la
Educación Secundaria Obligatoria, dispone en su artículo 12 que el Ministerio de
Educación y Ciencia, previo informe de las Comunidades Autónomas, determi-
nará los elementos básicos de los informes de evaluación, así como los requisitos
formales derivados del proceso de evaluación que sean precisos para garantizar la
movilidad de los alumnos. Tales elementos básicos han sido establecidos ya por
la Orden de 30 de octubre de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de no-
viembre).

Por su parte, el Real Decreto 1345/1991, de 6 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» del 13), por el que se establece el currículo de la Educación Secunda-
ria Obligatoria precisa en sus artículos 12 y 13 el carácter de la evaluación y su ám-
bito que se extiende a los aprendizajes de los alumnos, a los procesos de enseñan-
za y a la práctica docente, en relación con los objetivos educativos del currículo.
Asimismo, el citado Real Decreto en su artículo 16 encomienda al Ministerio de
Educación y Ciencia la responsabilidad de dictar las normas de procedimiento per-
tinentes en materia de evaluación y promoción de los alumnos.

Establecido ya el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria por los
Reales Decretos antes citados y dictadas las instrucciones para la implantación an-
ticipada del segundo ciclo en algunos Centros, tal y como prevé el artículo 21 del
Real Decreto 986/1991, de 14 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 25),
procede concretar normas de evaluación, coherentes con los objetivos que la Ley
Orgánica de Ordenación general del Sistema Educativo y los Reales Decretos
que establecen el currículo de la etapa, asignan a la Educación Secundaria Obli-
gatoria, a fin de que los Profesores de esta etapa dispongan de un instrumento que
regule y facilite la evaluación de los alumnos, la de su práctica docente y la del
propio proyecto curricular. Así pues, en la presente Orden se plantea una concep-
ción de la evaluación educativa al servicio del proceso de enseñanza y aprendiza-
je e integrada en el quehacer diario del aula y del Centro educativo. La evaluación
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ha de ser el punto de referencia para adoptar decisiones que afecten a la interven-
ción educativa, a la mejora del proceso y a la adopción de medidas de refuerzo
educativo o de adaptación curricular. La evaluación se concibe como un proceso
que debe llevarse a cabo de forma continua y personalizada, que ha de tener por
objeto tanto los aprendizajes de los alumnos como los procesos de enseñanza.

Por ello, este Ministerio, previo informe del Consejo Escolar del Estado, dis-
pone:

Primero.	 La presente Orden será de aplicación en los Centros públicos y pri-
vados situados en el ámbito territorial de gestión del Ministerio de Educación y
Ciencia que impartan las enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria
Obligatoria establecida en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

I. Carácter de la evaluación

Segundo.-1. La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e
integradora, aunque diferenciada según las distintas áreas o materias. Continua en
cuanto que está inmersa en el proceso de enseñanza aprendizaje del alumno con el
fin de detectar las dificultades en el momento en que se producen, averiguar sus
causas y, en consecuencia, adaptar las actividades de enseñanza aprendizaje.

2. El carácter integrador de la evaluación en la Educación Secundaria Obli-
gatoria exige tener en cuenta las capacidades generales establecidas para la etapa,
a través de los objetivos de las distintas áreas y materias.

Tercero.-1. Los Profesores evaluarán los aprendizajes de los alumnos en re-
lación con el logro de los objetivos educativos establecidos en el currículo, te-
niendo en cuenta los criterios de evaluación.

2. Los referentes de la evaluación continua serán los objetivos generales de la
etapa y los de cada una de las áreas, así como los criterios de evaluación estable-
cidos, con carácter general, en el Real Decreto 1345/1991, de 6 de septiembre, por
el que se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, adaptados
al contexto del Centro y a las características del alumnado, y secuenciados, para
cada ciclo, en el Proyecto Curricular de etapa.

3. En el Proyecto Curricular deberán, asimismo, especificarse las situaciones,
estrategias e instrumentos de evaluación más adecuados que ayuden a valorar los
logros conseguidos y establecerse los instrumentos para la participación de los
alumnos en el proceso de la evaluación a través de la autoevaluación y la evalua-
ción conjunta.

Cuarto.—E1 claustro de Profesores aprobará, en el Proyecto Curricular, los cri-
terios de promoción de sus alumnos, en el marco de lo dispuesto en el artículo 15.1
del Real Decreto 1345/1991, de 6 de septiembre.

Quinto. 	 La evaluación será realizada por el conjunto de Profesores del res-
pectivo grupo de alumnos, coordinados por el Profesor tutor del grupo, y asesora-
dos por el Departamento de Orientación del Centro. Dichos Profesores actuarán de
manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las de-
cisiones resultantes del proceso. La toma de decisiones en el proceso de evaluación
se realizará en la forma que determinen los respectivos Proyectos Curriculares de
los Centros.

Sexto.-1. El Profesor tutor de un grupo de alumnos tendrá la responsabili-
dad de coordinar tanto la evaluación cuanto los procesos de enseñanza y de apren-
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dizaje, así como la función de orientación personal de los alumnos, con el apoyo,
en su caso, del Departamento de Orientación del Centro.

2. La función de orientación será desempeñada de manera continua y, muy
especialmente, en aquellos momentos de mayor dificultad, o que impliquen toma
de decisiones por parte del alumno, tales como los cambios de etapa, la elección de
optativas, la incorporación a la vida activa o la decisión del itinerario académico o
profesional a seguir.

II. Documentos de evaluación

Séptimo.—Las observaciones relativas al proceso de evaluación se consigna-
rán en los documentos que regula la Orden de 30 de octubre de 1992 por la que se
establecen los elementos básicos de los informes de evaluación, de las enseñanzas
de régimen general reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Or-
denación General del Sistema Educativo, así como los requisitos formales deriva-
dos del proceso de evaluación que son precisos para garantizar la movilidad de los
alumnos, de acuerdo con las instrucciones que allí se establecen y con las que de-
termina la presente Orden. La valoración sobre el progreso del alumno en el
aprendizaje se expresará mediante la escala de calificaciones: Sobresaliente, No-
table, Bien, Suficiente e Insuficiente.

Octavo.-1. Toda la información relativa al proceso de evaluación se reco-
gerá, de manera sintética, en el expediente académico del alumno, que se ajustará
en su contenido al modelo que figura en el anexo I. En el expediente académico fi-
gurarán, junto a los datos de identificación del Centro y los datos personales del
alumno, la fecha de matrícula, los resultados de la evaluación, las decisiones de
promoción y titulación y, en su caso, las medidas de adaptación y diversificación
curricular.

2. Las calificaciones obtenidas por el alumno en el primer ciclo y en el tercer
curso de la etapa se consignarán en el expediente académico una vez adoptada la
decisión de promoción o, en el caso del cuarto curso, al finalizar su escolaridad.
Igualmente, la superación de las áreas o materias con calificación negativa del ciclo
o curso anterior se reflejará en el expediente académico una vez evaluadas positi-
vamente.

Noveno.-1. Al término del primer ciclo y de cada uno de los cursos del se-
gundo ciclo, se recogerán en las actas, que a tal efecto se cumplimentarán en la úl-
tima sesión de evaluación, las calificaciones obtenidas por los alumnos. Las actas,
que se ajustarán en su contenido al modelo que figura en el anexo II, incluirán tam-
bién las decisiones de promoción y permanencia, y, en la correspondiente al cuar-
to curso, la propuesta para la expedición del título de Graduado en Educación Se-
cundaria.

2. En acta complementaria se recogerán las calificaciones positivas que,
según lo establecido en el punto vigésimo de esta Orden, expresen la superación de
los objetivos correspondientes a áreas o materias del ciclo o curso anterior.

3. Asimismo, en la última sesión de evaluación del primer ario del primer
ciclo se recogerá en acta la calificación correspondiente a la materia optativa cur-
sada por el alumno en ese curso.

Décimo.-1. Los expedientes académicos y las actas de evaluación se
guardarán en la Secretaría del Centro, siendo el Secretario responsable de su cus-
todia y de las certificaciones que se soliciten. Estos documentos se conservarán
en el Centro, mientras éste exista. Las Direcciones Provinciales proveerán las
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medidas adecuadas para su conservación o traslado, en caso de supresión del
mismo.

2. A partir de los datos consignados en las actas se elaborará un informe de
los resultados de la evaluación final de los alumnos, según el anexo III. Una copia
del mismo será remitida al Servicio Provincial de Inspección Técnica antes del 15
de julio de cada curso académico.

Undécimo.-1. El Libro de Escolaridad es el documento oficial que refleja
las calificaciones y las decisiones relativas al progreso académico del alumno.
Tiene, por tanto, valor acreditativo de los estudios realizados. Su contenido es el
que establece la Orden de 30 de octubre de 1992.

2. La custodia del Libro de Escolaridad corresponde al Centro educativo en
que el alumno se encuentre escolarizado y se entregará a éste al término de la En-
señanza Obligatoria. Esta circunstancia se hará constar en el libro, y se reflejará en
el expediente personal del alumno.

Duodécimo.-1. En función de los acuerdos adoptados en la última sesión de
evaluación del primer ciclo y del tercer curso de la etapa, el Profesor tutor emitirá
un informe de cada alumno acerca del grado de desarrollo alcanzado en relación
con los objetivos establecidos para el ciclo o curso, en el que se hará constar la de-
cisión acerca de la promoción.

2. Cuando algún alumno no haya conseguido los objetivos establecidos para
el ciclo o curso, el tutor deberá especificar en el informe las medidas educativas
complementarias encaminadas a contribuir a que el alumno alcance dichos objeti-
vos. Para ello, contará con el informe de los Profesores correspondientes a cada
una de las áreas en las que el alumno no haya alcanzado los objetivos programa-
dos, elaborado, en su caso, en colaboración con el Departamento de Orientación;
este informe estará referido al grado de dominio de los objetivos educativos del
área y al funcionamiento de las medidas de refuerzo educativo y, en su caso,
adaptación curricular adoptadas para esos alumnos.

3. Estos informes deberán elaborarse, asimismo, al finalizar el cuarto curso
de Educación Secundaria Obligatoria, acerca de aquellos alumnos para los que se
adopte la decisión de permanencia un ario más en ese curso.

4. Los informes de evaluación orientarán la labor del profesorado del ciclo o
curso siguiente, del mismo o de otro Centro, de modo que se garantice la necesaria
continuidad del proceso de enseñanza y aprendizaje de cada alumno.

5. Los informes de evaluación se conservarán en el Centro hasta que el
alumno finalice su escolarización obligatoria en el mismo. Su custodia corres-
ponde a los tutores, quienes los pondrán a disposición de los demás Profesores del
alumno.

6. Asimismo, se consignará en un informe de evaluación individualizado
aquella información que resulte necesaria para la continuidad del proceso de
aprendizaje, cuando un alumno se traslade a otro Centro sin haber concluido un
ciclo o curso. En estos casos, los informes se atendrán a lo que dispone el punto
decimoctavo de la Orden de 30 de octubre de 1992.

Decimotercero.—Cuando un alumno se traslade a otro Centro para proseguir
sus estudios de Educación Secundaria Obligatoria, el Centro de origen remitirá al
de destino, y a petición de éste, el Libro de Escolaridad del alumno y el informe de
evaluación que proceda: bien el correspondiente al final del primer ciclo, del tercer
curso o, en su caso, del cuarto curso, si el traslado se produce al término de los
mismos, bien el informe extraordinario a que se refiere el punto duodécimo, apar-
tado 6, de la presente Orden, cuando el traslado se produzca sin haber concluido el
primer ciclo o cualquiera de los dos cursos del segundo ciclo.
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III. Desarrollo del proceso de evaluación

Decimocuarto.—Al comienzo de la Edudación Secundaria Obligatoria, par-
tiendo de la información disponible en el Centro acerca de la escolarización y el
proceso de aprendizaje seguido por el alumno durante la Educación Primaria y, en
su caso, de la información obtenida a través de la aplicación de distintos instru-
mentos de evaluación, los Profesores llevarán a cabo una evaluación inicial de los
alumnos para detectar el grado de desarrollo alcanzado en aspectos básicos de
aprendizaje y de dominio de los contenidos de las distintas áreas.

Decimoquinto.-1. Las sesiones de evaluación, dentro del proceso de ense-
ñanza aprendizaje, son las reuniones que celebra el conjunto de Profesores del res-
pectivo grupo de alumnos, coordinados por el Profesor tutor, para valorar tanto el
aprendizaje de los alumnos en relación con el logro de los objetivos educativos del
currículo, como el desarrollo de su práctica docente.

2. Para cada grupo de alumnos se realizarán, al menos, tres sesiones de eva-
luación a lo largo del curso, sin perjuicio de lo que establezcan los respectivos pro-
yectos curriculares.

3. El Profesor tutor de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesio-
nes, en la que se harán constar los acuerdos alcanzados y las decisiones adoptadas.
La valoración de los resultados derivados de estos acuerdos y decisiones constituirá
el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación.

Decimosexto.—En las sesiones de evaluación se acordará, también, la infor-
mación que sobre el resultado del proceso de aprendizaje seguido y las actividades
realizadas, se transmite a cada alumno y a sus padres o tutores. Dicha información
versará sobre los aspectos que suponen un avance respecto al punto de partida, pro-
curando no establecer comparaciones con los logros de los demás compañeros, y
sobre el modo de superar las dificultades detectadas.

Decimoséptimo.--1. Dentro del proceso de evaluación cuando el progre-
so de un alumno no responda a los objetivos programados, los Profesores adop-
tarán las oportunas medidas de refuerzo educativo y, en su caso, de adaptación
curricular.

2. En el contexto del proceso de evaluación continua, la valoración positiva
del rendimiento del alumno en una sesión de evaluación significará que el alumno
ha alcanzado los objetivos programados y superado todas las dificultades mostra-
das anteriormente.

Decimoctavo.—En la última sesión de evaluación, al término del primer ciclo
y de cada uno de los cursos del segundo ciclo, como consecuencia del proceso de
evaluación, se decidirá acerca de la promoción de los alumnos al ciclo o curso si-
guiente, las calificaciones obtenidas en las distintas áreas y materias optativas, así
como el contenido de los informes de evaluación final de cada alumno.

IV. Promoción de alumnos

Decimonoveno.-1. En el marco de las medidas recogidas en el punto deci-
moséptimo de esta Orden, al final del primer ciclo y del tercer curso se decidirá si
el alumno promociona o no al curso siguiente. Antes de adoptar esta decisión, el
tutor habrá recabado del alumno y sus padres o tutores la información comple-
mentaria que pueda ser de interés. La decisión final adoptada irá acompañada, en
su caso, de medidas educativas complementarias encaminadas a contribuir a que el
alumno alcance los objetivos programados.
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2. El conjunto de Profesores a los que se refiere el punto quinto de esta
Orden podrá decidir la promoción desde el primer ciclo al segundo y desde el ter-
cer curso al cuarto, de aquellos alumnos que, aun habiendo sido evaluados nega-
tivamente en algunas de las áreas, hayan desarrollado, ajuicio del equipo, las ca-
pacidades que les permitan proseguir con aprovechamiento los estudios del ciclo o
curso siguiente.

3. La decisión de promoción será adoptada de forma colegiada por el con-
junto de Profesores a través del procedimiento que se establezca en el Proyecto Cu-
rricular.

Vigésimo.--En el contexto de la evaluación continua, cuando los alumnos pro-
mocionen con evaluación negativa en alguna de las áreas o materias, la superación
de los objetivos correspondientes a éstas podrá ser determinada por el Profesor del
área o materia respectiva del curso al que promocionan. En el caso de áreas o ma-
terias optativas que el alumno haya dejado de cursar, corresponderá la determina-
ción de su superación al Departamento del área, en función de las medidas educa-
tivas complementarias que el equipo de Profesores hubiera adoptado para que el
alumno alcance los objetivos de dichas áreas o materias.

Vigésimo primero.--1. La decisión de que un alumno permanezca un ario
más en un ciclo o curso podrá adoptarse una vez al término del primer ciclo o de
alguno de los cursos del segundo ciclo.

2. Los alumnos que hayan permanecido un ario más en un ciclo o curso, con-
tinuarán, aun cuando no hayan alcanzado los objetivos programados, su gradual
proceso de aprendizaje promocionando al ciclo o curso siguiente con las oportunas
medidas de adaptación curricular. En el caso de que estos alumnos sean mayores
de dieciséis arios, excepcionalmente, el equipo de Profesores junto con el Depar-
tamento de Orientación, oídos el alumno y sus padres y previa evaluación psico-
pedagógica del alumno y el informe de la Inspección Educativa, podrá establecer
el oportuno programa de diversificación curricular encaminado a que el alumno al-
cance las capacidades generales propias de la etapa.

3. Excepcionalmente, el grupo de Profesores asesorados por el Departa-
mento de Orientación del Centro, oídos el alumno y sus padres, podrá adoptar la
decisión de permanencia en un ciclo o curso una segunda vez, al final de un ciclo
o curso distinto, cuando estimen que el alumno tiene posibilidades de obtener el tí-
tulo de Graduado en Educación Secundaria. Esta decisión irá acompañada de las
oportunas medidas educativas complementarias.

Vigésimo segundo. 	 Por este Ministerio se establecerá el procedimiento para
realizar la evaluación de los alumnos que sigan programas individualizados de di-
versificación curricular.

V. Titulación

Vigésimo tercero.-1. Los alumnos que al término de la Educación Secun-
daria Obligatoria hayan alcanzado los objetivos de la misma recibirán el título de
Graduado en Educación Secundaria, que facultará para acceder al Bachillerato y a
la Formación Profesional específica de grado medio.

2. El conjunto de Profesores a los que se refiere el punto quinto de esta
Orden podrá proponer para la expedición del título a aquellos alumnos que,
aun habiendo sido evaluados negativamente en algunas de las áreas o materias,
hayan alcanzado, en términos globales, los objetivos establecidos para la
etapa.
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3. En relación con el apartado anterior, se considerará que el alumno ha
conseguido, en términos globales, los objetivos de la etapa cuando, a juicio del
conjunto de Profesores, haya alcanzado las capacidades que le permitan proseguir
sus estudios, con garantías de aprovechamiento, en alguna de las modalidades de
Bachillerato y/o en la Formación Profesional Específica de Grado Medio. Esta de-
cisión será adoptada de forma colegiada por el conjunto de los Profesores a través
del procedimiento que establezca el Proyecto Curricular.

4. Por este Ministerio se establecerán las condiciones por las que podrán ob-
tener el título de Graduado en Educación Secundaria aquellos alumnos que sigan
programas individualizados de diversificación curricular.

Vigésimo cuarto.-1. En cualquier caso, al finalizar la etapa todos los alum-
nos recibirán una acreditación del Centro en el que concluyan sus estudios, en la
que consten los arios cursados y las calificaciones obtenidas en las distintas áreas y
materias.

2. Dicha acreditación figurará en el Libro de Escolaridad del Alumno y será
extendida por el Secretario del Centro con el visto bueno del Director al término de
la etapa.

3. Por este Ministerio se establecerán las condiciones por las cuales se
extenderá la acreditación de los arios cursados y las calificaciones obtenidas
para aquellos alumnos que sigan programas individualizados de diversificación
curricular.

Vigésimo quinto.—Al término de la etapa se formulará el Consejo Orientador
sobre el futuro académico y profesional, a que se refiere el artículo 19.2 del Real
Decreto 1345/1991, de 6 de septiembre. Este Consejo Orientador, que en ningún
caso será vinculante, y que tendrá carácter confidencial, será firmado por el tutor
con el visto bueno del Director, y se hará llegar al alumno de forma que quede ga-
rantizada la confidencialidad que el citado Real Decreto le atribuye.

VI. Información a los alumnos y a las familias

Vigésimo sexto.-1. Periódicamente, al menos tres veces a lo largo del
curso, y cuando se den circunstancias que así lo aconsejen, el tutor informará por
escrito a las familias y a los alumnos sobre el aprovechamiento académico de éstos
y la marcha de su proceso educativo. A tal efecto, se utilizará la información re-
cogida en el proceso de evaluación continua.

2. Al finalizar el ciclo o curso respectivo se informará por escrito al alumno
y a su familia acerca de los resultados de la evaluación final. Dicha información in-
cluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en las distintas áreas y materias op-
tativas cursadas por el alumno, la decisión acerca de su promoción al ciclo o
curso siguiente, y las medidas adoptadas, en su caso, para que el alumno alcance
los objetivos programados.

3. Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos a que su
rendimiento escolar, a lo largo del proceso de evaluación continua, sea valorado
conforme a criterios de plena objetividad, los Centros darán a conocer los objeti-
vos, contenidos y criterios de evaluación mínimos exigibles para obtener una va-
loración positiva en las distintas áreas o materias que formen el currículo.

4. Los tutores y los Profesores de las distintas áreas y materias mantendrán
una comunicación fluida con los alumnos y sus familias en lo relativo a las valo-
raciones sobre el proceso de aprendizaje de los alumnos, con el fin de propiciar las
aclaraciones precisas para una mejor eficacia del propio proceso.

285



5. Los alumnos, o sus representantes legales, podrán formular reclamaciones
sobre las calificaciones finales. La Secretaría de Estado de Educación dictará las
normas oportunas que regulen el procedimiento a seguir en estas reclamaciones.

VII. Evaluación del proceso de enseñanza y del Proyecto Curricular

Vigésimo séptimo.—Los Profesores evaluarán los procesos de enseñanza y su
propia práctica docente en relación con el logro de los objetivos educativos del cu-
rrículo. Igualmente evaluarán el Proyecto Curricular emprendido, la programación
de la práctica docente y el desarrollo real del currículo en relación con su adecua-
ción a las necesidades educativas del Centro y a las características específicas de
los alumnos.

Vigésimo octavo.—La Comisión de Coordinación Pedagógica propondrá al
claustro, para su aprobación, el Plan de evaluación de la práctica docente y del Pro-
yecto Curricular. Este plan incluirá precisiones acerca del momento en que dicha
evaluación ha de efectuarse y de los instrumentos necesarios para facilitarla.

Vigésimo noveno.—La evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica
docente, además del análisis específico del Proyecto Curricular, deberá incluir los
siguientes elementos:

a) La organización y aprovechamiento de los recursos del Centro.
b) El carácter de las relaciones entre Profesores y alumnos y entre los mis-

mos Profesores, así como la convivencia entre los alumnos.
c) La coordinación entre los órganos y personas responsables, en el Centro,

de.la planificación y desarrollo de la práctica docente: Equipo Directivo, Claustro
de Profesores, Comisión de Coordinación Pedagógica, Departamentos o Semina-
rios y Tutores.

d) La regularidad y calidad de la relación con los padres o tutores legales.

Trigésimo.—La evaluación del Proyecto Curricular deberá incluir, al menos,
los siguientes aspectos:

a) La adecuación de los objetivos a las necesidades y características de los
alumnos.

b) La selección, distribución y secuencia equilibrada de los objetivos y con-
tenidos por ciclos.

c) La idoneidad de la metodología, así como de los materiales curriculares y
didácticos empleados.

d) La validez de los criterios de evaluación y promoción establecidos.
e) Las actividades de orientación educativa y profesional.
fl La adecuación de la oferta de materias optativas a las necesidades educa-

tivas de los alumnos.
g) La efectividad de los programas de diversificación curricular puestos en

marcha.
h) La validez de los criterios aplicados en las adaptaciones del currículo

para los alumnos con necesidades educativas especiales.

Trigésimo primero.—Entre los medios que pueden utilizarse para la valoración
de los aspectos sometidos a evaluación pueden incluirse, entre otros, los informes
de la Inspección Técnica de Educación, las aportaciones que sobre la evaluación o
alguno de sus aspectos puedan aportar los distintos Seminarios o Departamentos,
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las opiniones de los órganos colegiados del Centro, así como las opiniones for-
muladas por los tutores como resultado de la evaluación del aprendizaje de los
alumnos.

Trigésimo segundo.—Los resultados de la evaluación del aprendizaje de los
alumnos y del proceso de enseñanza servirán para modificar aquellos aspectos de
la práctica docente y del Proyecto Curricular que se han detectado como poco ade-
cuados a las características de los alumnos y al contexto del Centro.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—La evaluación de los alumnos con necesidades educativas especia-
les se regirá, con carácter general, por lo dispuesto en la presente Orden. Este Mi-
nisterio regulará los procedimientos para la elaboración del dictamen de escolari-
zación destinado a los alumnos con necesidades educativas especiales. Este docu-
mento será adjuntado a sus respectivos expedientes académicos.

Segunda.—Corresponde a la Inspección Técnica de Educación asesorar y su-
pervisar el desarrollo del proceso de evaluación y proponer la adopción de las me-
didas que contribuyan a perfeccionarlo. En este sentido, los Inspectores, en las vi-
sitas a los Centros se reunirán con el equipo directivo, los Profesores y demás res-
ponsables de la evaluación, dedicando especial atención a la valoración y análisis
de los resultados de la evaluación de los alumnos y el cumplimiento de lo dis-
puesto en la presente Orden. Para ello se hará uso del informe de los resultados de
la evaluación final de los alumnos a que se refiere el apartado 2 del punto décimo
de la presente Orden.

DI SPOS ICION FINAL

La Secretaría de Estado de Educación dictará cuantas normas sean precisas
para la aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Madrid, 12 de noviembre de 1992.—Pérez Rubalcaba.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.
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ORDEN DE 12 DE NOVIEMBRE DE 1992 POR LA QUE SE REGULA LA
EVALUACION Y LA CALIFICACION DE LOS ALUMNOS QUE CURSAN
EL BACHILLERATO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGANICA 1/1990, DE 3
DE OCTUBRE, DE ORDENACION GENERAL DEL SISTEMA EDUCATIVO

(«BOE» núm. 279, de 20 de noviembre de 1992; corrección de erratas en «BOE» núm. 23, de 27 de enero de 1993)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, en su artículo 25.3 asigna al Bachillerato la función de proporcionar a
los alumnos una madurez intelectual y humana, así como los conocimientos y ha-
bilidades que les permitan desempeñar sus funciones sociales con responsabilidad
y competencia y capacitarlos para el acceso a estudios superiores. El artículo 29 de
la citada Ley condiciona la obtención del título de Bachiller, por aquellos alumnos
que hubieran cursado los estudios de manera satisfactoria, a la evaluación positiva
en todas las materias.

El Real Decreto 1179/1992, de 2 de octubre («Boletín Oficial del Estado»
del 21), por el que se establece el currículo del Bachillerato, vincula, en su artícu-
lo 21, la evaluación de los aprendizajes realizados en las distintas materias con la
apreciación de la madurez académica alcanzada por los alumnos en relación
con los objetivos del Bachillerato y con vistas a proseguir estudios superiores. El
Real Decreto 1543/1988, de 28 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de
diciembre), sobre derechos y deberes de los alumnos establece, a su vez, en su ar-
tículo 19 el derecho de los alumnos a que su rendimiento escolar sea valorado
conforme a criterios de plena objetividad, y la posibilidad de reclamar contra las
calificaciones de acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se esta-
blezca.

La Orden de 30 de octubre de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de no-
viembre) ha regulado, por su parte, los elementos básicos de los informes de eva-
luación, así como los requisitos formales para facilitar la movilidad de los alumnos
en todo el territorio nacional. Quedan ahora por definir los documentos que han de
emplearse en el proceso de evaluación y que completan, para el territorio directa-
mente administrado por el Ministerio de Educación y Ciencia, aquellos otros es-
tablecidos con carácter básico para todo el territorio nacional.

Por otro lado, la evaluación en el sistema educativo no se circunscribe a los
progresos en el aprendizaje de los alumnos. El Real Decreto 1179/1992 antes ci-
tado ordena que los Profesores evalúen los procesos de enseñanza y su propia prác-
tica docente, así como la programación realizada y el desarrollo real del currículo

289
10



en relación con su adecuación a las necesidades educativas del Centro y a las ca-
racterísticas específicas de los alumnos.

Así pues, y como consecuencia de lo expuesto, procede establecer aquellos as-
pectos cuyo desarrollo, según las disposiciones citadas, corresponde al Ministerio
de Educación y Ciencia. La presente Orden regula, por tanto la promoción y el ca-
rácter conjunto de la evaluación de las diferentes materias que componen el cu-
rrículo del Bachillerato como garantía de la adquisición, por parte de los alumnos,
de la madurez académica y de las capacidades para seguir estudios posteriores; es-
tablece los documentos básicos de evaluación que han de servir de soporte a esas
calificaciones, y contiene, por fin, las indicaciones oportunas para llevar a efecto la
valoración de las programaciones de las diferentes áreas y del proyecto curricular
del Bachillerato, como un elemento más del proceso de evaluación.

En virtud de las atribuciones conferidas por los Reales Decretos 1543/1988,
de 28 de octubre, y 1179/1992, de 2 de octubre, y por la Orden de 30 de octubre
de 1992 por la que se establecen los documentos básicos de evaluación, así como los
requisitos formales para facilitar la movilidad de los alumnos en todo el territorio na-
cional, previo informe del Consejo Escolar del Estado, he tenido a bien disponer:

1. Disposición general

Primero.—La presente Orden será de aplicación en los Centros que, en el
ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia, impartan las enseñanzas
de Bachillerato definidas por el Real Decreto 1179/1992, de 2 de octubre, por el
que se establece el currículo de Bachillerato.

II. Características de la evaluación

Segundo.-1. La valoración de los aprendizajes de los alumnos se hará to-
mando como referencia inmediata los criterios de evaluación establecidos para
cada materia. Su nivel de cumplimiento deberá ser medido en relación a los obje-
tivos educativos del Bachillerato.

2. La evaluación será realizada por el conjunto de Profesores del respectivo
grupo de alumnos, coordinados por el Profesor tutor del mismo y asesorados, en su
caso, por el Departamento de Orientación del Centro. En la evaluación, que se
realizará por materias, los Profesores considerarán el conjunto de las que com-
prende el curso, así como la madurez académica de los alumnos en relación con los
objetivos del Bachillerato y sus posibilidades de progreso en estudios posteriores.

3. Las calificaciones se formularán de acuerdo con lo establecido en el
punto tercero de la Orden de 30 de octubre de 1992, que establece los elementos
básicos de los informes de evaluación, en cifras de 1 a 10, sin decimales. Estos
sólo se consignarán al obtener la nota media del Bachillerato. Se considerarán po-
sitivas las calificaciones iguales o superiores a cinco puntos y negativas las res-
tantes.

III. Desarrollo del proceso de evaluación

Tercero.-1. El proceso de evaluación de los alumnos incluirá dos tipos de
actuación: La evaluación continua que se realiza a lo largo de todo el proceso de
aprendizaje y la evaluación final que valora los resultados conseguidos por el
alumno al término del período lectivo.
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2. Con el fin de recoger de manera sistemática las informaciones derivadas
del proceso de aprendizaje, se celebrarán, al menos, tres sesiones de evaluación y
de calificación a lo largo de cada curso.

3. Se denominan sesiones de evaluación y calificación a las reuniones del
conjunto de Profesores que imparten docencia al mismo grupo de alumnos cele-
bradas con objeto de contrastar las informaciones proporcionadas por los Profe-
sores de las distintas materias y valorar de manera colegiada el progreso de los
alumnos en la adquisición de las capacidades que el Real Decreto 1179/1992, de 2
de octubre, establece como objetivos del Bachillerato. Dichas reuniones serán
coordinadas por el tutor.

4. La sesión de evaluación contará como instrumento básico con las infor-
maciones y calificaciones que, sobre cada alumno y sobre el grupo, aporten los
Profesores de las distintas materias.

5. El tutor elaborará, a partir de los datos recogidos, un informe síntesis, que
será transmitido a los alumnos o sus representantes legales a través del corres-
pondiente boletín informativo. Dicho informe y la correspondiente comunicación
incluirá las calificaciones que se hubieran formulado.

Cuarto.—La aplicación del proceso de evaluación continua del alumno re-
quiere su asistencia regular a las clases y actividades programadas para las distin-
tas materias del currículo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del Real
Decreto 1543/1988, de 28 de octubre.

Quinto.-1. Al término del período lectivo, en la última sesión de evalua-
ción, se formulará la calificación final de las distintas materias del curso. Dicha ca-
lificación tendrá en cuenta, junto con la valoración de los aprendizajes específicos
de la materia, la apreciación sobre la madurez académica del alumno en relación
con los objetivos del Bachillerato.

2. En la evaluación correspondiente al segundo curso, al formular la califi-
cación final, los Profesores deberán considerar, junto a los elementos mencionados
en el número anterior, las posibilidades de los alumnos para proseguir estudios su-
periores.

3. En los primeros días de septiembre se celebrará una sesión extraordinaria
de evaluación y calificación para aquellos alumnos que no hubieran superado
todas las materias en la evaluación final del período lectivo.

4. De acuerdo con lo que establece el artículo 23 del Real Decre-
to 1179/1992 antes citado, no promocionará a segundo curso el alumno que
tenga más de dos materias pendientes de aprobación, por lo que deberá repetir
curso. Asimismo el alumno que al final del segundo curso tuviera más de tres
materias pendientes deberá repetir ese curso en su totalidad. Sólo será propues-
to para la obtención del título de Bachillerato el alumno que hubiera superado
todas las materias.

Sexto.-1. La evaluación final de los alumnos en aquellas materias que se
imparten con idéntica denominación en ambos cursos estará condicionada a la su-
peración de la asignatura cursada en el primer ario.

2. Del mismo modo se procederá en la evaluación de las materias cuyos con-
tenidos son total o parcialmente progresivos, a saber: Física o Química de segun-
do con relación a Física y Química de primero; Biología o Geología de segundo
respecto a Biología y Geología de primero, y Electrotecnia o Mecánica de segun-
do con relación a Física y Química de primero.'

3. Las materias no calificadas, como efecto de los puntos anteriores, se
computarán como pendientes. Esta circunstancia se hará constar en los documen-
tos de evaluación.
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Séptimo.-1. Los Seminarios o Departamentos didácticos asumirán las ta-
reas de apoyo y evaluación de los alumnos de segundo curso que tengan una o dos
materias pendientes del curso anterior. A este fin propondrán a los alumnos un plan
de trabajo con expresión de los contenidos mínimos exigibles y de las actividades
recomendadas, y programarán pruebas parciales para verificar la recuperación de
las dificultades que motivaron aquella clasificación.

2. La evaluación y calificación de las materias pendientes de primer curso se
verificará antes de la evaluación final ordinaria de segundo curso.

Octavo.—En el expediente de los alumnos con problemas graves de audi-
ción, visión o motricidad, a los que se hubiera eximido de calificación en deter-
minadas materias del currículo se hará constar esta circunstancia con la expresión
exento (ex). En este caso deberá incorporarse al expediente una copia de la Reso-
lución de la Dirección General de Renovación Pedagógica por la que se autoriza la
exención.

Noveno.—En el caso de traslado de un alumno desde una Comunidad Autó-
noma con lengua propia cooficial con el español a un Centro del ámbito de com-
petencia del Ministerio de Educación y Ciencia en que esa lengua no tenga carác-
ter cooficial, las calificaciones obtenidas en esa materia tendrán la misma validez,
a efectos académicos, que las restantes materias del currículo. No obstante, si la ca-
lificación en dicha materia hubiera sido negativa no se computará como pendien-
te ni tendrá efectos académicos en el ámbito de gestión del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia.

Décimo.-1. La nota media de Bachillerato será la media aritmética de las
calificaciones de todas las materias que lo componen. Sólo en este caso podrá ser
expresada con un solo decimal.

2. A tenor de lo dispuesto en el artículo 16.3, del Real Decreto 1700/1991,
de 29 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre), y a efectos
de las convocatorias de becas y de pruebas de acceso a la Universidad que realicen
las Administraciones Públicas en la obtención de la nota media de Bachillerato de
aquellos alumnos que hubieran elegido cursar la asignatura de religión católica, no
se computará la calificación obtenida en esa asignatura.

IV. Información y comunicación de los resultados de la evaluación

Undécimo.-1. Los Profesores tutores, los Profesores de las distintas mate-
rias y los órganos de coordinación didáctica de los Centros mantendrán una co-
municación continua con los alumnos o sus padres en lo relativo a la valoración del
aprendizaje. Esta comunicación se hará por escrito, a través de los boletines in-
formativos que cada Centro determine, al menos en tres ocasiones a lo largo del
curso.

2. Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos a que su
rendimiento escolar sea valorado conforme a criterios de plena objetividad, los
Centros darán a conocer los objetivos, contenidos y criterios de evaluación esta-
blecidos en las programaciones de las diferentes materias como requisitos mínimos
exigibles para obtener una calificación positiva en ellas.

3. Los alumnos o sus representantes legales podrán formular reclamaciones
sobre las calificaciones finales obtenidas en junio y septiembre. La Secretaria de
Estado de Educación dictará las normas oportunas para regular el procedimiento
mediante el que deban resolverse estas reclamaciones.
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V. Documentos de evaluación

Duodécimo.-1. El expediente de los alumnos que acceden al primer curso
de Bachillerato deberá ser cumplimentado y permanecerá en el Centro en que se
matricule el alumno hasta la finalización de sus estudios. Dicho expediente se ajus-
tará en su diseño básico al modelo que figura en el anexo I.

2. La custodia y archivo de los expedientes corresponde al Secretario del
Centro. Dichos expedientes se conservarán en el Centro, mientras éste exista. Las
Direcciones Provinciales proveerán las medidas adecuadas para su conservación o
traslado, en caso de supresión del mismo.

3. Cuando un alumno se traslade de un Centro a otro de una Comunidad
Autónoma diferente, los Centros se atendrán a lo establecido en el punto decimo-
sexto de la Orden de 30 de octubre de 1992.

Decimotercero. 	 1. El acta de calificación se ajustará en su diseño básico al
modelo que figura en el anexo II, acompañado de las claves indicativas de las asig-
naturas definidas por el Real Decreto 1700/1991, de 29 de noviembre («Boletín
Oficial del Estado» de 2 de diciembre). Dicha acta será única para las dos convo-
catorias (ordinaria y extraordinaria) y será cumplimentada con arreglo a lo esta-
blecido en el punto noveno, apartados 1 y 2, de la Orden por la que se establecen
los elementos básicos de los informes de evaluación. En la casilla A se indicará la
media total, incluida la religión. En la casilla B se indicará la media total, sin
contar la religión.

2. Los Centros privados remitirán un ejemplar de las actas al Instituto de Ba-
chillerato a que estén adscritos.

3. Tras la convocatoria de junio se reflejarán en el acta sólo las calificaciones
positivas obtenidas y se señalarán con un guión las calificaciones negativas. En la
sesión de calificación de septiembre se deberán consignar, en forma numérica,
todas las calificaciones obtenidas por los alumnos, excepto en el caso a que hace
referencia el punto octavo de la presente Orden, en cuyo caso se podrá emplear la
notación exento (expresado con la clave ex en el acta).

4. A partir de los resultados consignados en las actas se elaborará un informe
de los resultados de la evaluación final de los alumnos según modelo que se reco-
ge en el anexo III. Una copia del mismo será remitida al Servicio Provincial de Ins-
pección antes del 15 de septiembre.

Decimocuarto.--1. El libro de calificaciones de Bachillerato se ajustará al
modelo establecido en el punto decimoquinto de la Orden por la que se establecen
los elementos básicos de los informes de evaluación.

2. Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dictarán instrucciones sobre
registro y distribución de los libros de calificaciones.

Decimoquinto.---Los informes de evaluación a que se refiere el punto deci-
moctavo de la Orden de 30 de octubre de 1992 se elaborarán con carácter precep-
tivo cuando un alumno se traslade a otro Centro sin haber concluido los estudios de
Bachillerato. Su contenido se ajustará a lo que establece la citada Orden.

Decimosexto.--En cualquier momento los Institutos de Bachillerato podrán
emitir, a petición de los interesados, certificación de los estudios realizados donde
se especifiquen las asignaturas cursadas y las calificaciones obtenidas. La certifi-
cación irá firmada por el Secretario del Centro y visada por el Director.
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VI. Titulación

Decimoséptimo.-1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.1, del
Real Decreto 1700/1991, de 29 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 2 de
diciembre), los alumnos que hayan alcanzado calificación positiva en todas las ma-
terias del Bachillerato podrán obtener el título de Bachiller.

2. El titulo de Bachiller será único, y en el texto del mismo deberá constar la
modalidad cursada y la calificación media obtenida.

3. El Centro educativo en que el alumno haya finalizado sus estudios de Ba-
chillerato propondrá al alumno para la obtención del título de Bachiller, de acuer-
do con lo que se establezca en la norma que regule la obtención y expedición de tí-
tulos no universitarios.

VII. Evaluación de las programaciones y del proyecto curricular

Decimoctavo.—Los Profesores, además de los aprendizajes de los alumnos,
evaluarán los procesos de enseñanza y su propia práctica docente en relación con
el logro de los objetivos educativos del currículo. Igualmente evaluarán la pro-
gramación docente y el desarrollo real del currículo.

Decimonoveno.-1. La evaluación de las programaciones de materia co-
rresponde a los Seminarios o Departamentos.

2. A partir de los datos consignados en las actas de sus reuniones, los Semi-
narios o Departamentos, a la vista de las calificaciones obtenidas por los alumnos,
procederán, al finalizar el curso, a la revisión de sus programaciones iniciales. Las
modificaciones que se hubieran acordado se incluirán en la programación para el
curso siguiente.

3. Los elementos de las programaciones sometidos a evaluación serán, prin-
cipalmente, los siguientes:

Oportunidad de la selección, distribución y secuenciación de los contenidos a
lo largo del curso.

Idoneidad de los métodos empleados y de los materiales didácticos propuestos
para uso de los alumnos.

Adecuación de los criterios de evaluación.

4. Las modificaciones que se deriven de la evaluación de cada programación
se harán constar en un informe y serán incorporadas a la programación del curso
siguiente.

Vigésimo.-1. La evaluación del proyecto curricular será coordinada por el
equipo directivo del Centro, que podrá recabar para ese fin la colaboración de la
Comisión de Coordinación Pedagógica. Las propuestas de valoración y las co-
rrespondientes modificaciones del proyecto se presentarán, para su discusión y
aprobación, al Claustro de Profesores en el mes de septiembre.

2. Entre los elementos del proyecto curricular de Bachillerato sometidos a
evaluación figurarán:

Idoneidad de los itinerarios académicos propuestos a los alumnos y de la
oferta de materias optativas.

Funcionamiento de la orientación de los alumnos con vistas a facilitarles la
elección de materias y de estudios superiores.

Racionalidad de la distribución de los espacios y de la organización de horario
escolar.
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Funcionamiento de la evaluación en cuanto a la toma en consideración de los
elementos a que se refiere el punto cuarto de esta Orden.

3. Las modificaciones al proyecto curricular derivadas del proceso de eva-
luación serán recogidas por el Secretario del Centro en un informe específico e in-
corporadas al proyecto curricular del curso siguiente.

Vigésimo primero.—E1 equipo directivo analizará también los resultados ob-
tenidos por los alumnos del Centro en las pruebas de aptitud para el acceso a la
Universidad y, en su caso, en la Formación Profesional específica de grado supe-
rior, y elevará al Claustro de Profesores, en la reunión a que se refiere el punto vi-
gésimo de la presente Orden, las propuestas oportunas.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—En el caso de los alumnos que se incorporen al Bachillerato a par-
tir del tercer ciclo de las enseñanzas de Música y Danza, de acuerdo con la dispo-
sición adicional tercera del Real Decreto 1700/1991, de 29 de noviembre («Bole-
tín Oficial del Estado» de 2 de diciembre), la nota global del Bachillerato será el
resultado de la media aritmética de las materias comunes, unida a la media arit-
mética del conjunto de las enseñanzas del tercer ciclo de Música y Danza, que
equivaldrán a las materias propias y optativas de los restantes alumnos de Bachi-
llerato.

Segunda.--La evaluación de los alumnos con problemas graves de audición,
visión o motricidad se regirá, con carácter general, por lo dispuesto en la presente
Orden, teniendo en cuenta, en su caso, las adaptaciones curriculares que se hubie-
ran establecido en determinadas materias de acuerdo con lo previsto en la dispo-
sición adicional primera del Real Decreto 1179/1992, de 2 de octubre. Asimismo,
en la celebración de las pruebas específicas que se convoquen, la duración y con-
diciones de realización habrán de adaptarse a las características de estos alumnos.

Tercera.—Corresponde a la Inspección Técnica de Educación asesorar y su-
pervisar el desarrollo del proceso de evaluación y proponer la adopción de las me-
didas que contribuyan a perfeccionarlo. En este sentido, los Inspectores, en sus vi-
sitas a los Centros, dedicarán una atención especial al análisis y valoración de los
resultados de la evaluación de los alumnos, y al cumplimiento de lo que dispone la
presente Orden. A este fin se hará uso del informe de los resultados de la evalua-
ción final de los alumnos a que se refiere el punto decimotercero, apartado 4, de la
presente Orden.

DISPOSICION FINAL

Corresponde a la Secretaria de Estado de Educación en el ámbito de sus com-
petencias dictar las resoluciones e instrucciones precisas para la ejecución y des-
arrollo de lo establecido en la presente Orden.

Madrid, 12 de noviembre de 1992.—Alfredo Pérez Rubalcaba.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.
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RESOLUCION DE 28 DE MAYO DE 1993, DE LA SECRETARIA DE
ESTADO DE EDUCACION, SOBRE CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS
PARA DECIDIR LA PROMOC1ON Y TITULACION DEL ALUMNADO EN

LA EDUCACION SECUNDARIA OBLIGATORIA
(«BOE» núm. 133, de 4 de junio de 1993)

El Real Decreto 1345/1991, de 6 de septiembre, por el que se establece el cu-
rrículo de la Educación Secundaria Obligatoria establece en su artículo 15.1 que el
conjunto de profesores del respectivo grupo de alumnos podrá decidir la promo-
ción, desde el primer ciclo al segundo, o desde el tercer curso al cuarto, de aquellos
alumnos que, habiendo sido evaluados negativamente en alguna de las áreas, hu-
bieran alcanzado en términos globales los objetivos educativos del ciclo o curso
respectivo. La madurez del alumno y sus posibilidades de progreso en los estudios
posteriores son los criterios que el propio Real Decreto fija para decidir tanto la
promoción como la propuesta para la obtención del título de Graduado en Educa-
ción Secundaria.

La Orden de 12 de noviembre de 1992 sobre evaluación en Educación Secun-
daria Obligatoria, por su parte, subraya el carácter colegiado de la decisión del
equipo de profesores y remite al Proyecto Curricular la responsabilidad de fijar el
procedimiento para adoptar aquella decisión.

La determinación de este procedimiento, así como la interpretación de los
criterios de promoción establecidos en el artículo 15 del Real Decreto y en el punto
decimonoveno, apartado 2, de la Orden antes citados, suscitan algunos interro-
gantes entre los equipos de profesores encargados de aplicarlos.

Con el fin de facilitar a los centros la adopción de las decisiones sobre pro-
moción de los alumnos, y en uso de las atribuciones que la disposición final de la
Orden de 12 de noviembre le confiere.

Esta Secretaría de Estado de Educación ha resuelto emitir las siguientes ins-
trucciones:

Primera. 	 En coherencia con el doble carácter de la evaluación, continua e in-
tegradora, establecido en la Orden de 12 de noviembre, a la hora de decidir la pro-
moción al ciclo o curso siguiente, al término del primer ciclo o al final del tercer
curso, el conjunto de profesores deberá valorar el progreso de los alumnos en las
diferentes áreas en relación al desarrollo de las capacidades generales contenidas
en los objetivos educativos del currículo.
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Segunda.—La decisión de promoción se adoptará siempre que el alumno
haya desarrollado las capacidades que le permitan proseguir con aprovechamien-
to los estudios del ciclo o curso siguiente aun en el caso de que haya sido evalua-
do negativamente en algunas de las áreas o materias. Igualmente, para adoptar la
decisión, se tendrá en cuenta la limitación a un curso, de las posibilidades de re-
petición a lo largo de la etapa.

Tercera. 	 El criterio para decidir la promoción, tal como establece el punto de-
cimonoveno, apartado 2, de la Orden de 12 de noviembre sobre evaluación en la
Educación Secundaria Obligatoria, será la estimación, por parte de los profesores
del grupo, de las posibilidades del alumno para proseguir con aprovechamiento sus
estudios en el ciclo o curso siguientes a la vista de las capacidades generales de-
sarrolladas.

Cuarta. 	 La naturaleza de la evaluación en la Educación Secundaria Obliga-
toria desaconseja que los centros fijen un número de áreas calificadas negativa-
mente como único criterio para decidir la promoción. En todo caso, y en lo que
concierne a la aplicación de un criterio estrictamente numérico, se garantizará
que los alumnos y alumnas puedan promocionar al ciclo o curso siguientes con una
o dos áreas calificadas negativamente.

Quinta.—Junto a la determinación del dominio de los contenidos específicos
de cada una de las áreas, la decisión de promoción implica un juicio sobre el
nivel de desarrollo y de adquisición alcanzado por el alumno en lo que concierne a
las capacidades generales necesarias para continuar su proceso de aprendizaje en el
ciclo o curso siguiente.

Sexta.—En este sentido, el procedimiento para adoptar la decisión de promo-
ción, de forma colegiada y una vez valoradas las posibilidades del alumno de
continuar estudios en el curso siguiente, hace referencia a lo que se establezca a
este respecto en el correspondiente proyecto curricular de etapa, tal como recoge el
apartado 3 del punto decimonoveno de la Orden de 12 de noviembre sobre eva-
luación en la Educación Secundaria Obligatoria. El procedimiento deseable es el
consenso tras el diálogo. No obstante, y en el supuesto de que el consenso no fuera
posible, la decisión sobre la promoción de un alumno deberá ser adoptada con el
acuerdo de, al menos, dos tercios del equipo de profesores.

Séptima.--Cuando un alumno promocione al ciclo o curso siguiente con eva-
luación negativa en alguna de las áreas, el equipo de profesores establecerá las
oportunas medidas educativas complementarias que ayuden a ese alumno a al-
canzar los objetivos programados. Tales medidas educativas se organizarán te-
niendo en cuenta la naturaleza de las dificultades de aprendizaje de los alumnos, la
continuidad en el curso o • ciclo siguiente del área o de las áreas en que se han ma-
nifestado esas dificultades y la disponibilidad horaria del profesorado del Depar-
tamento didáctico correspondiente.

Octava.—Tal y como establece el punto vigésimo de la Orden de 12 de no-
viembre, la aplicación y seguimiento de las medidas complementarias adoptadas
será competencia del profesor de las áreas respectivas en el curso siguiente; en el
caso de que dichas áreas no tengan continuidad en el curso siguiente, la aplicación
y seguimiento de esas medidas corresponderá al Departamento. Cuando el profe-
sor o, en su caso el Departamento, considere, tras la correspondiente evaluación,
que el alumno ha superado las deficiencias y alcanzado los objetivos correspon-
dientes, se hará constar esta circunstancia en el lugar apropiado de los documentos
de evaluación.

Novena. 	 El criterio de referencia para decidir la titulación será que el alum-
no, aun habiendo sido evaluado negativamente en algunas de las áreas o materias,
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haya alcanzado, en términos globales, las capacidades que le permitan proseguir
sus estudios, con garantías de aprovechamiento, en alguna de las modalidades de
Bachillerato y/o en la Formación Profesional Específica de Grado Medio, de
acuerdo con lo establecido en el punto vigésimo tercero de la Orden. El procedi-
miento para adoptar la decisión será el mismo que el establecido para la promoción
en la instrucción sexta.

Madrid, 28 de mayo de 1993.—El Secretario de Estado de Educación, Alvaro
Marchesi Ullastres.

Ilmos. Sres. Director general de Renovación Pedagógica y Directores provin-
ciales de Educación y Ciencia.
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ORDENACION DE LAS ENSEÑANZAS DE REGIMEN ESPECIAL

ENSEÑANZAS ARTISTICAS

1) Música y danza

REAL DECRETO 755/1992, DE 26 DE JUNIO, POR EL QUE SE
ESTABLECEN LOS ASPECTOS BASICOS DEL CURRICULO DEL GRADO

ELEMENTAL DE LAS ENSEÑANZAS DE DANZA
(«BOE» núm. 178, de 25 de julio de 1992)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (L.O.G.S.E.), determina en su artículo 39.1 que la enseñanza de la
danza comprenderá tres grados: a) grado elemental, que tendrá cuatro arios de du-
ración; b) grado medio, que se estructurará en tres ciclos de dos cursos académi-
cos de duración cada uno, y c) grado superior, que comprenderá un solo ciclo cuya
duración se determinará en función de las características de esta enseñanza.

Asimismo dispone, en su artículo 39.4, que para el establecimiento del cu-
rrículo de esta enseñanza se estará a lo dispuesto en el artículo 4.°. Dicho ar-
tículo 4.° contiene una definición descriptiva de los elementos integrantes del
currículo configurándolo como el conjunto de objetivos, contenidos, métodos
pedagógicos y criterios de evaluación de los grados en los que se organiza la
práctica educativa; sobre esta base, efectúa un doble reparto competencia!: Por
una parte, atribuye al Gobierno el fijar los aspectos básicos del currículo que
constituirán las enseñanzas mínimas en todo el Estado, con el fin de garantizar
una formación común de todos los alumnos y la validez de los títulos corres-
pondientes; y, por otra, atribuye a las Administraciones educativas competentes
el establecimiento del currículo, del que formarán parte, en todo caso, dichas
enseñanzas mínimas.

En el presente Real Decreto se determina la estructura y ordenación del grado
elemental de danza y se establecen los aspectos básicos del currículo.

La estructuración en grados regulada en la Ley Orgánica 1/1990, supone, en lo
que concierne al grado elemental, una novedad importante con respecto al sistema
anterior, en el que no existía una definición de dicho grado. Este nuevo plantea-
miento tiene una gran trascendencia, al dar a este primer grado una entidad propia
y propiciar un tratamiento expreso de sus contenidos y objetivos, coherente con su
importancia en la trayectoria formativa de los alumnos.

En el marco de este estructura general, la fijación de las enseñanzas mínimas
parte de una noción de currículo que no se circunscribe a un mero programa o plan
de estudios, sino que engloba todas las posibilidades de aprendizaje que ofrecen los
Centros especializados de enseñanza reglada de danza, referidos a conocimientos
conceptuales, procedimientos, destrezas, actitudes y valores. Incluye, además, el
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establecimiento de los medios adecuados para lograr estos objetivos, los métodos
de evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje, así como la capacidad
de desarrollar experiencias educativas en el ámbito docente.

Con este planteamiento se persigue que, tanto al fijar las enseñanzas mínimas
comunes para todo el Estado como al establecer los distintos currículos por cada
Administración educativa, éstos sean suficientemente amplios, abiertos y flexibles.
De esta forma los profesores podrán elaborar proyectos y programaciones que de-
sarrollen en la práctica las virtualidades del currículo establecido, adaptándolo a las
características de los alumnos y a la realidad educativa de cada centro.

Sobre la base de estas premisas, los objetivos de grado elemental deben in-
cardinarse en la finalidad de esta enseñanza, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 38 de la L.O.G.S.E. De este modo, el grado elemental se inscribe dentro de
una trayectoria formativa más amplia, que ha de proporcionar el nivel de expresión
artística propio de unos estudios especializados, cuya meta es el ejercicio profe-
sional, que por ello están destinados a aquellos alumnos que posean aptitudes es-
pecíficas y voluntad para dedicarse a ellos.

Los contenidos de grado elemental, respetando esa finalidad profesional, han
de adaptarse al proceso psico-evolutivo de los alumnos, posibilitando un desarro-
llo gradual del conocimiento de los códigos que rigen la danza de la adquisición de
las habilidades necesarias para interpretarla. Así pues, el grado elemental debe
ofrecer el sustrato de conocimientos que permita al alumno desarrollar sus capa-
cidades en relación con la danza, garantizando una base correcta para una posterior
profundización de los mismos, dentro de la especialidad por la que se opte en
grado medio.

En este sustrato de conocimientos, los aspectos básicos del currículo se centran
en dos materias: La danza clásica y la música. La primera aparece como eje ver-
tebrador que proporciona la formación necesaria para una ulterior especializa-
ción en cualquiera de las opciones elegidas. La segunda se concibe como una dis-
ciplina esencial en la formación de base, puesto que el aprendizaje integrado en la
música y danza debe ser realizado por el alumno desde los primeros arios de sus
estudios, a fin de que éste perciba la estrecha imbricación entre ambos lenguajes
artísticos.

Por otra parte, los contenidos que se establecen no han de ser interpretados
como unidades temáticas, ni, por tanto, necesariamente organizados tal y como
aparecen en este Real Decreto. La ordenación y sistematización de los mismos co-
rresponde a los proyectos y programaciones que elaboren los profesores y los
centros. En relación con estos contenidos cabe destacar, en primer lugar, la nece-
sidad de dotar, desde el inicio de la formación, al trabajo técnico de una calidad ex-
presiva, propiciando el desarrollo de la sensibilidad motriz para la obtención de un
buen nivel de movimientos. En segundo lugar, se pretende favorecer el desarrollo
de la percepción interna del propio cuerpo en actitudes de relajación y de los in-
dispensables esfuerzos musculares que requiere la danza. Por último, se hace ex-
plícita, a través de la formación musical, la íntima vinculación que existe entre
ambas manifestaciones artísticas, y la necesidad de que el alumno sepa relacionar
el contenido de la música con los valores expresivos de la danza.

Los criterios de evaluación establecen el tipo y grado de aprendizaje que se es-
pera hayan alcanzado los alumnos en un momento determinado, respecto de las ca-
pacidades indicadas en los objetivos generales y los específicos de cada especia-
lidad. El nivel de cumplimiento de estos objetivos, en relación con los criterios de
evaluación fijados, no ha de ser medido de forma mecánica, sino con flexibilidad,
teniendo en cuenta el contexto del alumno, es decir, el curso en el que se encuen-
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tra, así como sus propias características y posibilidades. La evaluación cumple,
además una función normativa, al ofrecer al profesorado unos indicadores del
desarrollo de los sucesivos niveles de aprendizaje de sus alumnos, con la consi-
guiente posibilidad de aplicar mecanismos correctores de las insuficiencias ad-
vertidas. Por otra parte, esos indicadores constituyen una fuente de información
sobre el mismo proceso de enseñanza. De esta forma, los criterios de evaluación
vienen a ser un referente fundamental de todo el proceso interactivo de enseñanza
y aprendizaje.

Finalmente, esta nueva ordenación de la danza pretende garantizar no sólo una
sólida formación de base en lo referente al conocimiento de la técnica y al des-
arrollo corporal, sino también en lo concerniente al conocimiento por parte del
alumno de todos aquellos aspectos inherentes a la danza como fenómeno tanto his-
tórico-cultural, como estético o psicológico.

Para la elaboración de esta norma han sido consultadas las Comunidades Au-
tónomas con plenas competencias en materia educativa, en el seno de la Confe-
rencia Sectorial de Educación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previo informe
del Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa de-
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de junio de 1992, dis-
pongo:

Artículo 1. 0 La enseñanza de la danza en su grado elemental se organizará en
cuatro cursos, según lo dispuesto en ei artículo 39.1, apartado a), de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Art. 2.° 1. A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto se entiende
por currículo de las enseñanzas de grado elemental de danza, el conjunto de obje-
tivos, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación que han de re-
gular la práctica docente de este grado.

2. Los aspectos básicos del currículo que constituyen las enseñanzas míni-
mas, correspondientes al grado elemental de danza, se regirán por lo regulado en el
presente Real Decreto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.° 2 de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Art. 3.° Al establecer el currículo del grado elemental, las Administraciones
educativas fomentarán la autonomía pedagógica y organizativa de los centros,
favorecerán el trabajo en equipo de los profesores y estimularán la actividad in-
vestigadora de los mismos a partir de su práctica docente.

Art. 4.° El grado elemental de danza tendrá como objetivo contribuir a de-
sarrollar en los alumnos las siguientes capacidades:

a) Valorar la importancia de la danza como lenguaje artístico y medio de ex-
presión cultural de los pueblos y de las personas.

b) Expresarse con sensibilidad para comprender, interpretar y disfrutar de la
danza así como para tomar conciencia de las posibilidades de realizarse profesio-
nalmente en ella.

c) Conocer y valorar el dominio del propio cuerpo y su importancia en el
desarrollo de la técnica y la experiencia artística en la danza.

d) Relacionar los conocimientos musicales con los códigos de movimiento
aprendidos, a fin de adquirir las bases que permitan desarrollar la interpretación ar-
tística de la danza.

e) Realizar evoluciones rítmicas primero para bailar después en conjunto con
otras personas.
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J) Utilizar la memoria como parte de la capacidad de bailar; y la improvisa-
ción como un medio creativo y de mayor libertad de expresión.

g) Conocer su propio cuerpo hasta adquirir la capacidad de observarse, ser
críticos consigo mismo y buscar soluciones prácticas a los problemas que surjan en
el desarrollo de los ejercicios o fragmentos de material coreográfico.

h) Reconocer la importancia de la concentración previa a la interpretación ar-
tística como punto de partida para una correcta ejecución.

Art. 5.° El currículo de las enseñanzas de danza de grado elemental se orga-
nizará en:

a) Asignaturas de obligatoria inclusión en todos los currículos.
b) Asignaturas determinadas discrecionalmente por cada Administración

educativa al establecer el currículo de grado elemental.

Art. 6.° Las asignaturas de obligatoria inclusión a que se refiere el artículo
anterior serán:

Danza clásica.
Música.

Art. 7.° Los contenidos, objetivos y criterios de evaluación que constituyen
las enseñanzas mínimas, correspondientes a las distintas asignaturas de grado ele-
mental a que se refiere el artículo anterior, serán los incluidos en el anexo I del pre-
sente Real Decreto.

Art. 8.° El tiempo lectivo mínimo correspondiente a los contenidos básicos
de las enseñanzas mínimas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.° 2 de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, será el establecido en el anexo II del pre-
sente Real Decreto.

Art. 9.° De acuerdo con lo establecido en el artículo 40.1 de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, las Administraciones educativas podrán establecer
criterios de ingreso al grado elemental, que tendrán en cuenta, entre otras cir-
cunstancias, la edad idónea, la condición fisica y el sentido musical necesario
para iniciar las enseñanzas.

Art. 10. 1. La evaluación del grado elemental se llevará a cabo teniendo en
cuenta los objetivos educativos y los criterios de evaluación establecidos en el cu-
rrículo.

2. La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora
aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo.

3. La evaluación será realizada por el conjunto de profesores del alumno co-
ordinados por el profesor tutor, actuando dichos profesores de manera integrada a
lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de
dicho proceso.

4. Los profesores evaluarán tanto el aprendizaje de los alumnos como los
procesos de enseñanza y su propia práctica docente.

Art. 11. 1. El límite de permanencia en el grado elemental será de cinco
arios, sin que en ningún caso los alumnos puedan permanecer más de dos años en
el mismo curso.

2. Con carácter excepcional, de acuerdo con lo que establezcan las Admi-
nistraciones educativas, se podrá ampliar en un ario la permanencia en el grado en
supuestos de enfermedad grave, que impida el normal desarrollo de los estudios, u
otros que merezcan igual consideración.
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3. La calificación negativa en dos o más asignaturas impedirá la promo-
ción de un alumno al curso siguiente.

4. Las Administraciones educativas establecerán los criterios necesarios
para posibilitar la recuperación de la asignatura pendiente.

Art. 12. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones para
la matriculación, con carácter excepcional, en más de un curso académico, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Art. 13. 1. Los alumnos que trasladen su matrícula desde el ámbito de
gestión de una Administración educativa al de otra se incorporarán en el curso co-
rrespondiente de acuerdo con las condiciones establecidas en el presente Real
Decreto.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia, previo informe de las Comunidades
Autónomas, determinará los elementos básicos de los informes de evaluación,
así como los requisitos formales derivados de dicho proceso que sean precisos para
garantizar la movilidad de los alumnos.

Art. 14. Los alumnos que al término del grado elemental hayan alcanzado los
objetivos del mismo recibirán el correspondiente certificado acreditativo.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Las Administraciones educativas facilitarán al alumnado la posibilidad de
cursar simultáneamente las enseñanzas de danza y las de régimen general.

A tales efectos adoptarán las medidas oportunas para la aplicación de las con-
validaciones que apruebe el Ministerio de Educación y Ciencia en relación con las
áreas y materias de régimen general y las enseñanzas de danza reguladas en el pre-
sente Real Decreto. Asimismo, las Administraciones educativas podrán establecer
convalidaciones cuando éstas afecten a las materias optativas de régimen general y
regular, en el ámbito de sus competencias, adaptaciones curriculares encaminadas
a facilitar la simultaneidad de estudios.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Las Administraciones educativas adoptarán las medidas oportunas para la
adaptación del currículo a las necesidades de los alumnos con minusvalías. En todo
caso, dichas adaptaciones deberán respetar, en lo esencial, los objetivos fijados en
el presente Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

A la entrada en vigor del presente Real Decreto quedan derogadas cuantas nor-
mas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

1. El presente Real Decreto, que se dicta en virtud de la habilitación que con-
fiere al Gobierno el artículo 4.°, en relación con el 39.4 de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, y en uso de la
competencia estatal para la fijación de las enseñanzas mínimas recogida expresa-
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mente en la disposición adicional primera, 2, c), de la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, reguladora del Derecho a la Educación, tiene carácter de norma básica.

2. El Ministro de Educación y Ciencia y las autoridades correspondientes de
las Comunidades Autónomas podrán dictar, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, las normas que sean precisas para su aplicación y desarrollo.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de junio de 1992.—JUAN CARLOS R.—E1 Ministro de
Educación y Ciencia, Alfredo Pérez Rubakaba.

ANEXO 1

ASIGNATURAS OBLIGATORIAS DEL GRADO ELEMENTAL

Danza clásica

Introducción

Tras un proceso que comienza en la cultura europea occidental en los albores
del Renacimiento, el «ballet» cristaliza como forma artística definida entre los si-
glos xvii y xix. De ello se establece y universaliza la llamada hoy comúnmente
danza clásica, cimiento de todas las expresiones cultas del baile en la sociedad mo-
derna.

La danza clásica, en su término común, o más correctamente dicho «ballet»
académico, es hoy la disciplina universal de base que todo bailarín debe poseer
primero, para poder realizar, crear o transmitir después cualquier otro tipo de
danza escénica.

Su técnica es un verdadero lenguaje del movimiento rítmico humano, que se
adquiere, como cualquier otra forma o idioma de expresión o comunicación, de
manera gradual y progresiva.

Su aprendizaje desarrolla en el alumno el conocimiento y dominio de su cuer-
po, haciendo de éste el instrumento de su expresión artística.

La ejecución e interpretación de la danza clásica o académica supone un total
dominio y preparación del cuerpo para que la práctica de los diferentes estilos re-
fleje su valor estético y adquieran un mensaje significativo en lo artístico supe-
rando la mera calistenia.

La formación y desarrollo de estas capacidades exige un largo proceso en el
que resulta imprescindible la sistematización del estudio, con una dedicación dia-
ria que precisa de la tutela permanente del profesor. Este proceso de enseñanza y
aprendizaje, por sus propias características espaciales, se localiza siempre en el ám-
bito de la escuela.

Los contenidos del grado elemental se concentran en el aprendizaje de los ele-
mentos fundamentales de la técnica del «ballet» académico para la correcta colo-
cación del cuerpo, que permita el desarrollo de una base sólida de las cualidades fí-
sicas y expresivas. La célula básica de este proceso de enseñanza y aprendizaje es

306



la clase de «ballet», entendida hoy día en sus diversas modalidades de complejidad
y según el esquema históricamente aceptado, barra y centro, que tuvo su origen en
la definición manual de Carlo Blasis. La clase se organiza en torno a los aspectos
siguientes:

El estiramiento y sujeción controlada de todo el cuerpo.
La elasticidad controlada de las articulaciones de caderas y otros puntos ana-

tómicos.
El control primero y la flexibilidad después, de la espalda como elemento axial

básico.
El desarrollo controlado de las resistencias y musculación del cuerpo y las ex-

tremidades inferiores.
El control de la pelvis.
El desarrollo de la postura llamada técnicamente «en-dehors» (sic, hacia fuera)

como punto de partida del vocabulario corporal del «ballet».
El desarrollo del pie en cuanto a su fuerza, estiramiento y capacidad como

punto de soporte dinámico; su utilización como elemento de transición, pausa y
descanso.

El mayor dominio del «plié» (sic, doblado) en cuanto a elasticidad y estira-
miento por su conveniencia en la obtención de un rendimiento óptimo del equili-
brio y la flexibilidad.

El dominio de la coordinación interior y rítmica de todos los movimientos (ca-
beza, brazos y piernas).

Descubrimiento del propio equilibrio corporal.
Desarrollo del empleo dinámico del espacio en los ejercicios, mediante la

utilización progresiva de desplazamientos a la vez que se incentiva la coordinación
de las partes del cuerpo.

Aprendizaje de la respiración correcta tanto en el tiempo como en la dinámica
específica del ejercicio para obtener su máximo rendimiento.

El aprovechamiento óptimo del grado elemental revierte sobre el futuro bai-
larín como la célula de preparación básica capaz de situarlo en condiciones de
afrontar conocimientos más complejos y específicos de las distintas ramas de la
danza y el «ballet». Es por esto que el «ballet» académico imprime en el discí-
pulo el rigor y los condicionantes técnicos de apertura a otras expresiones, en-
tendiendo que, por su antigüedad y grado de madurez en la didáctica, el «ballet»
es la cuna histórica natural de todas las ramas de la danza culta y escénica, in-
dependientemente de que, en sus manifestaciones artísticas terminales aparezcan
muy diferenciadas entre sí. El cimiento formativo del artista de la danza pasa ne-
cesariamente por la iniciación progresiva que se establece en este grado ele-
mental.

Objetivos

La danza clásica en el grado elemental deberá contribuir al desarrollo de las ca-
pacidades siguientes:

a) Aplicar la sensibilidad motriz para la obtención de la calidad del movi-
miento y de una interpretación expresiva.

b) Adoptar una correcta colocación del cuerpo que permita una base técnica
sólida.

c) Coordinar los movimientos de las piernas, torso y cabeza, evitando la ri-
gidez.
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d) Realizar correctamente los ejercicios de la barra y su aplicación en el
centro.

e) Mostrar fuerza y la elasticidad necesarias para el salto en sus diferentes
fases: empuje, fijación y caída, así como en la iniciación de la batería.

Mostrar sentido del equilibrio como preparación a la técnica del giro.
g) Utilizar el espacio de forma adecuada.
1/) Ser consciente de la importancia de la respiración en la danza.
i) Realizar con sentido rítmico y musicalidad la ejecución de todos los mo-

vimientos que configuran la danza.
j) Conocer la terminología propia del lenguaje de la danza académica y su

aplicación descriptiva de pasos, combinaciones de ellos o bailes.
k) Utilizar la percepción visual para aprender a primera vista un paso, un

ejercicio o un conjunto de ellos.

Contenidos

Conocimiento del cuerpo y de su correcta colocación. Realización de movi-
mientos para el desarrollo del «En-dehors», el equilibrio, la elasticidad, la fuerza,
el salto y el giro. Ejercicios en suelo, barra y centro. Percepción, identificación e
interiorización de las estructuras rítmicas de los diferentes pasos. Toma de con-
ciencia de la importancia de la precisión en la realización de la danza (solo y en
grupo). Utilización de la improvisación para el desarrollo de la creatividad. Ele-
mentos básicos de la calidad en el movimiento: Dinámica, «tempo», esfuerzo, etc.
Aplicación de los mismos. La expresividad como elemento imprescindible de la in-
terpretación. Desarrollo progresivo de la memoria. La coordinación y su función en
el movimiento en relación con la intención expresiva. Iniciación de las alumnas en
los ejercicios elementales sobre las puntas. Conocimiento del vocabulario especí-
fico de este nivel.

Criterios de evaluación

1. Conocer y reconocer los pasos básicos aprendidos entendiendo su voca-
bulario técnico.

Este criterio de evaluación pretende comprobar que el alumno ha aprendido el
nombre de los pasos y su significdo técnico en la danza.

2. Realizar todos los ejercicios que componen la barra de una clase de «ba-
llet» que el profesor marque en el momento («plies», «battement tendus», «dega-
pés», «rond de jambe», etc.), empleando el tiempo musical exigido en este nivel y
la coordinación de los brazos, piernas y cabeza.

Con este criterio se trata de comprobar la correcta colocación del cuerpo para
la obtención de una base sólida y segura que permita al alumno más adelante
realizar ejercicios más avanzados.

3. Repetir y realizar en el centro los ejercicios estudiados en la barra que el
profesor marque en el momento, empleando correctamente el tiempo musical, la
coordinación, el espacio y las direcciones.

Con este criterio se trata de comprobar si el alumno ha tomado conciencia de
su equilibrio y de las direcciones en el espacio, coordinando los movimientos
entre ellas.

4. Realizar pequeñas variaciones que incluyen desplazamientos por el espa-
cio, marcados por el profesor en el momento.

308



Se busca con este criterio observar el sentido del alumno respecto al espacio,
las dimensiones y las direcciones.

5. Realizar a primera vista pequeñas variaciones de pasos que incluyan los
ejercicios fundamentales de la técnica del giro «en-dehors» y «en-dedans».

Este criterio pretende observar la coordinación de brazos, piernas y cabeza en
el trabajo del giro y el control del equilibrio de todo el cuerpo en un movimiento
con impulso ligado y continuado.

6. Realizar, siguiendo las indicaciones del profesor, los ejercicios que irán
desarrollando la técnica del salto (pequeños saltos en dos piernas y sobre una
sola y primeros saltos de batería).

Este criterio pretende comprobar el impulso al doblar y estirar las piernas rá-
pidamente, el control y sujeción del «demi-plié» para el empuje y la caída del salto
de dos piernas o una sola, la sujeción del torso, así como la elevación de las cade-
ras en el salto.

7. Realizar en el centro pequeñas variaciones, que el alumno debe memorizar
tras haber sido indicadas verbalmente por el maestro, marcando los pasos dentro de
su correspondiente ritmo.

Este criterio pretende comprobar y observar los reflejos, la memoria y la mu-
sicalidad del alumno.

8. Realizar pequeñas combinaciones de pasos en puntas con los ejercicios
básicos.

Mediante este criterio se pretende observar el desarrollo de la fuerza de los pies
y el conocimiento del trabajo del pie para la subida y bajada con las zapatillas de
puntas.

9. Caminar y realizar un saludo improvisado por cada alumno sobre un
fragmento musical.

Se busca con este criterio observar las cualidades necesarias para la estética de
la danza, como el desarrollo físico, la personalidad, musicalidad, sensibilidad,
armonía y elegancia en el movimiento y la comunicación con el público.

10. Reproducir e interpretar un ejercicio en tiempo de Adagio con «ports de
bras» y diferentes posiciones «a tèrre».

Este criterio pretende comprobar la expresión artística, la interpretación y la
sensibilidad musical en el movimiento.

Música

Introducción

La música, como manifestación artística de las relaciones sonoro-temporales,
presenta una total correspondencia con el mundo de la danza, el movimiento y el
lenguaje corporal. De hecho, la danza desde sus orígenes, ha representado la vi-
vencia corporal de la música: La imagen plástica que expresa el contenido del
pensamiento musical. Esta correspondencia música-danza-plástica supone, de
hecho, la sinestesia más antigua y fructífera de la historia de las manifestaciones
artísticas.

La pedagogía musical, consciente, sin duda, de las posibilidades formativas de
esa correspondencia, ha incorporado desde las primeras décadas de nuestro siglo el
movimiento y la danza como elementos básicos del aprendizaje de la expresión
musical. Por su carácter temporal, el hecho musical está integrado por una serie de
parámetros que, tanto, en forma aislada como en conjunto, están en íntima relación
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con el movimiento; por un lado, organización sintáctica de los elementos melódi-
cos y armónicos conducen a un discurso integrado por una cadena de segmentos
—o «gestos»— formales dotados de una direccionalidad determinada tanto por la
propia música como por el compositor; por otro lado, y por ser esencialmente mo-
vimiento, no es ni siquiera concebible una mera comprensión racional del ritmo sin
sentir la fuerza cinética que conduce a la acción, de igual manera que no puede en-
tenderse la danza como una mera técnica corporal desvinculada del impulso, la
emoción y el carácter que le proporciona la música.

La educación musical contribuye de forma decisiva a la adquisición y des-
arrollo de capacidades que se recogen en los objetivos generales del grado ele-
mental de danza, tales como: Una mejor comprensión de las relaciones espacio-
temporales y de su vinculación con la organización normal del lenguaje sonoro;
una correcta coordinación de movimientos a través del sentido rítmico y una sen-
sibilidad motriz para expresar con la precisión necesaria la dinámica y el fraseo en
relación con las vigencias del estilo.

Siendo ésta la finalidad de la música en el currículo de danza, los contenidos
serán esencialmente los mismos que los que se encuentran en la base de la for-
mación del músico. En el caso del alumno de danza, y dado lo esencial para esta
disciplina de la práctica de conjunto, dichos contenidos serán desarrollados a
través del canto, el movimiento y la práctica instrumental con instrumentos de téc-
nicas no complejas como medios expresivos propios de la práctica musical de
conjunto.

La capacidad de interiorización del mensaje sonoro pasa, necesariamente, por
el conocimiento tanto teórico como práctico de los elementos que configuran su
lenguaje (ritmo, melodía, armonía y forma) para poder encauzar de forma cons-
ciente y responsable la necesidad de expresar con el cuerpo el significado profun-
do e inaprensible de la música.

Por último, junto a la adquisición de estos conocimientos, debe estimularse el
desarrollo de actitudes de curiosidad e interés por todo lo relativo al significado de
la música como lenguaje artístico y medio de expresión cultural de los pueblos y
las personas.

Objetivos

a) Compartir vivencias musicales con los compañeros del grupo que les
permitan enriquecer su relación afectiva con la música a través del canto, del
movimiento, de la audición activa y de instrumentos de pequeña percusión.

b) Demostrar la coordinación motriz necesaria para la correcta comprensión
e interpretación rítmica, utilizando las destrezas de asociación y disociación co-
rrespondientes.

c) Utilizar el «oído interno» para relacionar la audición con su representación
gráfica, así como para reconocer timbres, estructuras formales, indicaciones diná-
micas, expresivas, temporales, etc.

d) Interpretar de memoria ritmos, melodías y canciones que conduzcan a una
mejor comprensión de los distintos parámetros musicales.

e) Relacionar las cualidades del sonido (duración, altura, intensidad y timbre)
con sus posibilidades expresivas a través de movimiento.

J) Leer y escribir fórmulas rítmicas y melódicas, así como fragmentos o
melodías de corta duración.
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Contenidos

Percepción, identificación e interiorización del pulso. Percepción e identifica-
ción del acento. Fórmulas rítmicas básicas: Lectura y escritura. Simultaneidad
de ritmos. Relación de los elementos rítmicos con el movimiento corporal. Práctica
e identificación de cambios de compás. Sensibilización vocal: Práctica de la
respiración, articulación, resonancia y entonación. Reconocimiento de los movi-
mientos melódicos ascendentes y descendentes. Entonación de intervalos melódi-
cos conjuntos y disjuntos. Reconocimiento y entonación de los sonidos de la
escala. Lectura y entonación de fragmentos melódicos o canciones sencillas. Prác-
tica del canto en grupo. Utilización de instrumentos de pequeña percusión.
Improvisación vocal o instrumental para acompañar diferentes formas de movi-
miento. Utilización del cuerpo como instrumento de percusión: Gestos sonoros y
recursos vocales. Percepción e identificación de elementos formales: Repetición,
pregunta-respuesta, etc.

Criterios de evaluación

1. Imitar estructuras melódicas y rítmicas breves con la voz y con la per-
cusión.

Este criterio de evaluación pretende comprobar el grado de memoria y la ca-
pacidad de reproducir con fidelidad el mensaje recibido tanto en sus aspectos so-
noros como en su realización motriz.

2. Interpretar vocal o rítmicamente piezas escritas en gráficas sencillas no
convencionales de acuerdo a unos códigos preestablecidos.

Este criterio de evaluación pretende comprobar la capacidad de relacionar
los parámetros espacio-temporales comunes al discurso sonoro con su representa-
ción gráfica.

3. Reconocer auditivamente y percutir el pulso de una obra o fragmento.
Con este criterio de evaluación se trata de constatar la percepción del pulso

como referencia básica para la ejecución rítmica.
4. Reconocer e identificar el acento periódico de una obra o fragmento.
Se trata de comprobar la correcta percepción del acento periódico, base del

compás, reconociendo el carácter binario, ternario o cuaternario de éste y el ca-
rácter binario o ternario de cada pulso.

5. Ejecutar movimientos precisos acordes con aspectos rítmicos de una obra
o fragmento escuchado.

Se busca con este criterio comprobar la coordinación corporal del alumno, ade-
cuando su movimiento a pulsos rítmicos precisos.

6. Mantener el pulso durante períodos breves de silencio.
Tiene por objetivo lograr una correcta interiorización del pulso que le permita

una adecuada ejecución individual o colectiva.
7. Ejecutar a través de percusión, instrumental o vocalmente estructuras rít-

micas de una obra o fragmento.
Con este criterio de evaluación se pretende constatar la capacidad de encadenar

diversas fórmulas rítmicas adecuadas a nivel con toda precisión y dentro de un
tiempo establecido.

8. Identificar auditivamente e interpretar cambios sencillos de compás.
Se intenta verificar la capacidad de percepción auditiva y de realización prác-

tica de cambios de compás de unidad igual o diferente. En este caso solamen-
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te: 1, negra = negra; 2, negra = negra con puntillo; 3, negra = blanca; 4, corchea =
corchea, y viceversa en los casos 2 y 3.

9. Entonar una melodía o canción tonal con acompañamiento.
Tiene por objeto comprobar la capacidad del alumno para aplicar sus técnicas

de entonación y justeza de afinación a un fragmento tonal aplicando indicaciones
expresivas presentes en la partitura. El acompañamiento instrumental no reprodu-
cirá la melodía.

10. Leer internamente en un tiempo dado y sin verificar la entonación un
texto musical y reproducirlo de memoria.

Se trata de comprobar la capacidad del alumno para imaginar, reproducir y me-
morizar imágenes sonoras de carácter melódico-rítmico a partir de la observación
de la partitura.

11. Reproducir modelos melódicos sencillos o escalas a partir de diferentes
alturas.

Se trata de comprobar la destreza del alumno para reproducir un mismo hecho
melódico desde cualquier sonido manteniendo correctamente la interválica del
modelo.

12. Improvisar estructuras rítmicas sobre un fragmento escuchado.
Con este criterio de evaluación se pretende estimular la capacidad creativa del

alumno aplicando libremente fórmulas rítmicas conocidas o no, acordándolas con
el pulso y el compás del fragmento escuchado.

13. Improvisar melodías tonales breves.
Este criterio pretende comprobar la asimilación por parte del alumno de los

conceptos tonales básicos haciendo uso libre de los elementos.
14. Reproducir por escrito fragmentos sencillos rítmicos y melódicos escu-

chados.
Mediante este criterio se evalúa la capacidad del alumno para reconocer y re-

producir aspectos rítmicos y melódicos conocidos.
15. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de

las obras escuchadas o interpretadas.
Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad del alumno para

percibir aspectos distintos: Rítmicos, melódicos, cadenciales, formales, tímbricos,
etc., seleccionando previamente los aspectos que deban ser identificados, o bien
dejando libremente que identifiquen los aspectos que les resulten más notorios.

16. Realizar pequeñas improvisaciones con procedimientos musicales con-
vencionales o no convencionales (texturas, atmósferas, efectos, etc.), partiendo
de un proyecto previo al que deberá ajustarse la ejecución en la mayor medida
posible.

Este criterio de evaluación pretende comprobar el grado de control consciente
de la realización de una idea musical previamente elaborada.

ANEXO II

HORARIO LECTIVO CORRESPONDIENTE A LAS ENSEÑANZAS
MINIMAS DE LOS ESTUDIOS DE GRADO ELEMENTAL DE DANZA

Danza clásica.—Número de cursos: 4. Total de horas: 510.
Música.—Número de cursos: 4. Total de horas: 120.
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REAL DECRETO 756/1992, DE 26 DE JUNIO, POR EL QUE SE
ESTABLECEN LOS ASPECTOS BASICOS DEL CURRICULO DE LOS

GRADOS ELEMENTAL Y MEDIO DE LAS ENSEÑANZAS DE MUSICA

(«BOE» núm. 206, de 27 de agosto de 1992)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (L.O.G.S.E.), determina en su artículo 39.1 que la enseñanza de la mú-
sica comprenderá tres Grados: a) grado elemental, que tendrá cuatro arios de du-
ración; b) grado medio, que se estructurará en tres ciclos de dos cursos académi-
cos de duración cada uno, y c) grado superior, que comprenderá tm solo ciclo cuya
duración se determinará en función de las características de esta enseñanza.

Asimismo dispone, en su artículo 39.4, que para el establecimiento del cu-
rrículo de esta enseñanza se estará a lo dispuesto en el artículo 4.° Dicho artícu-
lo 4.° contiene una definición descriptiva de los elementos integrantes del currículo
configurándolo como el conjunto de objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y
criterios de evaluación de los ciclos y grados en los que se organiza la práctica edu-
cativa; sobre esta base, efectúa un doble reparto competencial: Por una parte,
atribuye al Gobierno el fijar los aspectos básicos del currículo que constituirán las
enseñanzas mínimas en todo el Estado, con el fin de garantizar una formación
común de todos los alumnos y la validez de los títulos correspondientes; y, por otra
parte, atribuye a las Administraciones educativas competentes el establecimiento
del currículo, del que formarán parte, en todo caso, dichas enseñanzas mínimas.

En el presente Real Decreto se determina la estructura y ordenación de los gra-
dos elemental y medio de música, en función de las distintas especialidades ins-
trumentales que se establecen en esta norma.

Así, la nueva estructura del grado elemental y medio, amplía, en su totalidad,
la duración de este período de estudios en relación con el sistema anterior y per-
mite, en primer lugar, una nueva organización de los contenidos desde el co-
mienzo del grado elemental que asegura la mejor adaptación de los mismos al pro-
ceso psicoevolutivo de los alumnos y posibilita un desarrollo más gradual del
conocimiento del lenguaje y de la práctica instrumental. En segundo término, el
conjunto de especialidades instrumentales y asignaturas que se establecen en cada
grado, pretende un equilibrio entre el conocimiento teórico, el desarrollo de las
destrezas instrumentales y la aprehensión de los principios estéticos que determi-
nan el fenómeno artístico-musical. En tercer lugar, la nueva ordenación académi-
ca se caracteriza por un notable incremento de la actividad de conjunto en la que
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destacan: La Música de Cámara, como práctica imprescindible en la formación de
todo músico; la Orquesta, como agrupación básica en el futuro ejercicio profesio-
nal de sus componentes, y el Coro, como instrumento colectivo que permite a las
especialidades instrumentales ajenas a la plantilla orquestal, adquirir los conoci-
mientos propios de la interpretación musical de grupo.

Asimismo, la nueva ordenación académica pretende una adaptación curricular
de acuerdo a las características y exigencias de las diversas especialidades instru-
mentales, de forma que, dentro de la unidad que debe presidir este período for-
mativo, exista un tratamiento coherente con las necesidades específicas de las di-
ferentes especialidades que la integran.

Por otra parte, en el presente Real Decreto se fijan los aspectos básicos del cu-
rrículo que constituyen las enseñanzas mínimas de música de los grados elemental
y medio, partiendo de una noción de currículo que no se circunscribe a un mero
programa o plan de estudios, sino que engloba todas las posibilidades de aprendi-
zaje que ofrecen los Centros especializados de enseñanza musical reglada, referi-
dos a conocimientos conceptuales, procedimientos, destrezas, actitudes y valores.
Incluye, además, el establecimiento de los medios adecuados para lograr estos ob-
jetivos, los métodos de evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje, así
como la capacidad de desarrollar experiencias educativas en el ámbito docente.

Con este planteamiento se persigue que, tanto al fijar las enseñanzas mínimas
comunes para todo el Estado como al establecer los distintos currículos por cada
Administración educativa, éstos sean suficientemente amplios, abiertos y flexibles.
De esta forma los profesores podrán elaborar proyectos y programaciones que de-
sarrollen en la práctica las virtualidades del currículo establecido, adaptándolo a las
características de los alumnos y a la realidad educativa de cada centro.

Sobre la base de estas premisas, los objetivos generales de los grados elemen-
tal y medio, y los específicos de las diferentes especialidades instrumentales y asig-
naturas que los configuran, derivan directamente del artículo 38 de la L.O.G.S.E,
en el que se establece la finalidad que deben cumplir las enseñanzas musicales. De
acuerdo con ello, los aspectos básicos de los grados elemental y medio deberán ga-
rantizar una formación musical que proporcione el nivel de expresión artística pro-
pio de unos estudios especializados, que tienen como meta el ejercicio profesional,
y que por ello están destinados a aquellos alumnos que posean aptitudes específi-
cas y voluntad para dedicarse a ellos.

Así, la función de estas enseñanzas queda claramente definida y netamente di-
ferenciada de otras vías para acceder al conocimiento de la música trazadas en la
nueva ordenación del sistema educativo, como la formación musical presente en la
enseñanza obligatoria, que supone el acercamiento de todos los escolares a este ám-
bito de conocimiento, o los estudios no conducentes a titulación, cursados en las es-
cuelas de música a que se refiere el artículo 39.5 de la Ley Orgánica 1/1990, de Or-
denación General del Sistema Educativo, orientados a la formación de aficionados.

De acuerdo con el objetivo profesional de las enseñanzas, el planteamiento
educativo de los grados elemental y medio se fundamenta en el estudio de una es-
pecialidad instrumental que actúa de eje vertebrador del currículo con la doble fi-
nalidad preparatoria de servir de formación básica para acceder a estudios de es-
pecialización en el grado superior, dentro de la opción elegida, o servir de funda-
mento para la apertura hacia otros itinerarios.

Por otra parte, los contenidos que se establecen no han de ser interpretados
como unidades temáticas, ni, por tanto, necesariamente organizados tal y como
aparecen en este Real Decreto. Recogen una relación que incluye diversas varie-
dades del «saber hacer» teórico-práctico junto a contenidos de orden estético pro-
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pios de las enseñanzas musicales, así como aquellos de carácter moral que deben
estar presentes en todo el proceso educativo. La ordenación y sistematización de
los mismos corresponde a los proyectos y programaciones que elaboren los pro-
fesores y los centros. Cabe destacar, en relación con los contenidos de las espe-
cialidades instrumentales, una característica común: La necesidad de conjugar,
desde el inicio del proceso de enseñanza y aprendizaje, comprensión y expre-
sión, conocimiento y realización. Este proceso complejo de educación artística
debe tener en cuenta que los contenidos esenciales en la formación de un músico
que se expresa a través de un instrumento están presentes, casi en su totalidad,
desde el inicio de los estudios, y que su desarrollo se realiza no tanto por la ad-
quisición de nuevos elementos como por la profundización permanente de los
mismos. En esta trayectoria, el grado de dificultad interpretativa vendrá determi-
nado por la naturaleza de las obras que en cada tramo del proceso se seleccionen.

Finalmente, los criterios de evaluación establecen el tipo y grado de aprendiza-
je que se espera hayan alcanzado los alumnos en un momento determinado, respecto
de las capacidades indicadas en los objetivos generales y los específicos de cada es-
pecialidad. El nivel de cumplimiento de estos objetivos, en relación con los criterios
de evaluación fijados, no ha de ser medido de forma mecánica, sino con flexibilidad,
teniendo en cuenta el contexto del alumno, es decir, el ciclo educativo en el que se
encuentra, así como sus propias características y posibilidades. La evaluación cum-
ple, además una función formativa, al ofrecer al profesorado unos indicadores del
desarrollo de los sucesivos niveles de aprendizaje de sus alumnos, con la consi-
guiente posibilidad de aplicar mecanismos correctores de las insuficiencias adver-
tidas. Por otra parte, esos indicadores constituyen una fuente de información sobre el
mismo proceso de enseñanza. De esta forma, los criterios de evaluación vienen a ser
un referente fundamental de todo el proceso interactivo de enseñanza y aprendizaje.

En suma, esta nueva ordenación de las enseñanzas musicales pretende garan-
tizar no sólo una sólida formación en lo referente al aspecto puramente práctico del
dominio de las distintas técnicas instrumentales, sino también en lo concerniente al
conocimiento por parte del alumno, con independencia de su especialidad, de
todos aquellos aspectos inherentes al hecho musical como fenómeno tanto histó-
rico-cultural, como estético o psicológico. De ahí que se conceda a determinadas
asignaturas una relevancia especial, en beneficio de una formación musical global
más acorde con el carácter humanista que exige la formación integral del músico.

Para la elaboración de esta norma han sido consultadas las Comunidades Au-
tónomas con plenas competencias en materia educativa, en el seno de la Confe-
rencia Sectorial de Educación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previo informe
del Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa de-
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de junio de 1992, dis-
pongo:

Artículo 1.0 La enseñanza de la música en sus grados elemental y medio se
organizará en cuatro cursos, de grado elemental y tres ciclos de dos cursos cada
uno de grado medio, según lo dispuesto en el artículo 39.1, apartados a) y b),
respectivamente, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Ge-
neral del Sistema Educativo.

Art. 2.° 1. A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto se entiende
por currículo de las enseñanzas de música de grado elemental y medio, el conjun-
to de objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación que han
de regular la práctica docente en estos grados.
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2. Los aspectos básicos del currículo que constituyen las enseñanzas míni-
mas, correspondientes a los grados elemental y medio de música, se regirán por lo
regulado en el presente Real Decreto, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 4.0 2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

Art. 3 • 0 Al establecer el currículo de los grados elemental y medio, las Ad-
ministraciones educativas fomentarán la autonomía pedagógica y organizativa de
los centros, favorecerán el trabajo en equipo de los profesores y estimularán la ac-
tividad investigadora de los mismos a partir de su práctica docente.

Art. 4.° El grado elemental de las enseñanzas de música tendrá como objeti-
vo contribuir a desarrollar en los alumnos las siguientes capacidades:

a) Apreciar la importancia de la música como lenguaje artístico y medio de
expresión cultural de los pueblos y de las personas.

b) Expresarse con sensibilidad musical y estética para interpretar y disfrutar
la música de las diferentes épocas y estilos, y para enriquecer sus posibilidades de
comunicación y de realización personal.

c) Interpretar en público, con la necesaria seguridad en sí mismos para vivir
la música corno medio de comunicación.

d) Interpretar música en grupo habituándose a escuchar otras voces o ins-
trumentos y a adaptarse equilibradamente al conjunto.

e) Ser conscientes de la importancia del trabajo individual y adquirir las
técnicas de estudio que permitan la autonomía en el trabajo y la valoración del
mismo.

Valorar el silencio corno elemento indispensable para el desarrollo de la
concentración, la audición interna y el pensamiento musical.

Art. 5. 0 El currículo de grado elemental se establecerá en las siguientes es-
pecialidades instrumentales:

Acordeón.
Arpa.
Clarinete.
Clave.
Contrabajo.
Fagot.
Flauta travesera.
Flauta de Pico.
Guitarra.
Instrumentos de Púa.
Oboe.
Percusión.
Piano.
Saxofón.
Trompa.
Trompeta.
Trombón.
Tuba.
Viola.
Viola da Gamba.
Violín.
Violoncello.
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Art. 6.. El currículo de las enseñanzas de música de grado elemental se or-
ganizará en:

a) Asignaturas de obligatoria inclusión en todos los currículos que conduzcan
a un mismo certificado en la especialidad instrumental correspondiente.

b) Asignaturas determinadas discrecionalmente por cada Administración
educativa al establecer el currículo de grado elemental.

Art. 7.° Las asignaturas de obligatoria inclusión a que se refiere el artícu-
lo 6.°, q), del presente Real Decreto serán:

a) Instrumento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 •0

b) Lenguaje musical.

Art. 8.° El grado medio de las enseñanzas de música tendrá como objetivo
contribuir a desarrollar en los alumnos las siguientes capacidades:

a) Habituarse a escuchar música para formar su cultura musical y establecer
un concepto estético que les permita fundamentar y desarrollar los propios criterios
interpretativos.

b) Analizar y valorar críticamente la calidad de la música en relación con sus
valores intrínsecos.

c) Participar en actividades de animación musical y cultural que les permitan
vivir la experiencia de trasladar el goce de la música a otros.

d) Valorar el dominio del cuerpo y de la mente para utilizar con seguridad la
técnica y concentrarse en la audición e interpretación.

e) Aplicar los conocimientos armónicos, formales e históricos para conseguir
una interpretación artística de calidad.

f) Tener la disposición necesaria para saber integrarse en un grupo como un
miembro más del mismo o para actuar como responsable del conjunto.

g) Actuar en público con autocontrol, dominio de la memoria y capacidad
comunicativa.

h) Conocer e interpretar obras escritas en lenguajes musicales contemporá-
neos como toma de contacto con la música de nuestro tiempo.

i) Formarse una imagen ajustada de sí mismo, de sus características y posi-
bilidades, y desarrollar hábitos de estudio valorando el rendimiento en relación con
el tiempo empleado.

Art. 9.° El currículo de grado medio se establecerá en cada una de las espe-
cialidades fijadas en el artículo 5.° del presente Real Decreto y en las especialida-
des de Canto, Instrumentos de cuerda pulsada del Renacimiento y Barroco y Or-
gano.

Art. 10. El currículo de las enseñanzas de música de grado medio se organi-
zará en:

A) Asignaturas de obligatoria inclusión en todos los currículos que conduz-
can a un mismo título en la especialidad instrumental correspondiente. A su vez,
estas asignaturas se dividirán en:

a) Asignaturas comunes, que deberán realizar todos los alumnos, con inde-
pendencia de la especialidad instrumental cursada.

b) Asignaturas propias de cada especialidad, que deberán cursar los alumnos
de cada una de éstas.
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B) Asignaturas determinadas discrecionalmente por cada Administración
educativa al establecer el currículo de grado medio.

Art. 11. 1. Las asignaturas comunes de obligatoria inclusión a que se re-
fiere el artículo 10, a), serán:

Instrumento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.°
Lenguaje musical.
Armonía.
Música de Cámara.

2. Además de las asignaturas fijadas en el apartado anterior, los alumnos ten-
drán que realizar las siguientes propias de cada especialidad, de acuerdo con el ar-
tículo 10.b):

a) En las especialidades de Ama, Clarinete, Contrabajo, Fagot, Flauta tra-
vesera, Oboe, Percusión, Saxofón, Trompa, Trompeta, Trombón, Tuba, Viola,
Violín y Violoncello:

Orquesta.

b) En las especialidades de Acordeón, Canto, Clave, Flauta de Pico, Guitarra,
Instrumentos de cuerda pulsada del Renacimiento y Barroco, Instrumentos de
Púa, Organo, Piano y Viola da Gamba:

Coro.

3. Las Administraciones educativas determinarán los ciclos en los que se de-
berán realizar las asignaturas establecidas en los apartados 1 y 2 del presente artículo.

Art. 12. Los contenidos, objetivos y criterios de evaluación que constituyen
las enseñanzas mínimas, correspondientes a las distintas asignaturas de grado ele-
mental y medio a que se refieren los artículos anteriores, serán los incluidos en el
anexo I,a) y I,b), respectivamente, del presente Real Decreto.

Art. 13. 1. El tiempo lectivo mínimo correspondiente a los contenidos bá-
sicos de las enseñanzas mínimas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.°
2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, será el establecido en el anexo II del presente Real Decreto.

2. Durante todos los cursos de los grados elemental y medio, los alumnos re-
cibirán, al menos, sesenta minutos semanales de enseñanza instrumental individual,
salvo en el grado elemental de la especialidad de percusión, en el cual la enseñanza
instrumental será colectiva, con una relación numérica profesor-alumno no supe-
riora 1/5.

Art. 14. 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 40.1 de la Ley Or-
gánica 1/1990, de 3 de octubre, las Administraciones educativas podrán establecer
criterios de ingreso al grado elemental, que tendrán en cuenta, entre otras cir-
cunstancias la edad idónea para iniciar las enseñanzas.

2. Para acceder al grado medio de las enseñanzas de música será preciso su-
perar una prueba específica de acceso de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 40.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

3. Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el citado artículo, podrá ac-
cederse a cada curso de grado medio sin haber cursado los anteriores siempre que,
a través de una prueba, el aspirante demuestre poseer los conocimientos necesarios
para cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes.
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4. Corresponderá a las Administraciones educativas la regulación de las
pruebas a que se refieren los apartados 2 y 3 del presente artículo, en las que se va-
lorará la madurez, aptitudes y conocimientos para cursar con aprovechamiento las
enseñanzas de grado medio, de acuerdo con los objetivos establecidos en el pre-
sente Real Decreto.

Art. 15. 1. La evaluación de los grados elemental y medio se llevará a
cabo teniendo en cuenta los objetivos educativos y los criterios de evaluación es-
tablecidos en el currículo.

2. La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua e integradora
aunque diferenciada según las distintas asignaturas del currículo.

3. La evaluación será realizada por el conjunto de profesores del alumno co-
ordinados por el profesor tutor, actuando dichos profesores de manera integrada a
lo largo del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de
dicho proceso.

4. Los profesores evaluarán tanto el aprendizaje de los alumnos como los
procesos de enseñanza y su propia práctica docente.

Art. 16. 1. El límite de permanencia en el grado elemental será de cinco
arios, sin que, en ningún caso, los alumnos puedan permanecer más de dos años en
el mismo curso. En el grado medio, el límite de permanencia en el total del grado
será de ocho arios, no pudiéndose permanecer más de tres en cada ciclo, ni más de
dos en el mismo curso.

2. Con carácter excepcional, de acuerdo con lo que establezcan las Admi-
nistraciones educativas, se podrá ampliar en un ario la permanencia en cada uno de
los grados en supuestos de enfermedad grave, que impida el normal desarrollo de
los estudios, u otros que merezcan igual consideración.

3. En el grado elemental y en el grado medio la calificación negativa en dos
o más asignaturas impedirá la promoción de un alumno al curso siguiente.

4. Las Administraciones educativas establecerán los criterios necesarios
para posibilitar la recuperación de la asignatura pendiente.

Art. 17. Las Administraciones educativas establecerán las condiciones para
la matriculación, con carácter excepcional, en más de un curso académico, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Art. 18. Los alumnos que trasladen su matrícula desde el ámbito de gestión
de una Administración educativa al de otra se incorporarán en el curso correspon-
diente. El Ministerio de Educación y Ciencia, previo informe de las Comunidades
Autónomas, determinará los elementos básicos de los informes de evaluación,
así como los requisitos formales derivados de dicho proceso que sean precisos para
garantizar la movilidad de los alumnos.

Art. 19. 1. Los alumnos que al término del grado elemental hayan alcan-
zado los objetivos del mismo recibirán el correspondiente certificado acreditativo.

2. Los alumnos que al término de grado medio hayan alcanzado los objetivos del
mismo tendrán derecho al título profesional en el que constará la especialidad cursada.

DISPOS1CION ADICIONAL PRIMERA

La relación de especialidades contenida en los artículos 5.° y 9. 0 podrá ser am-
pliada con las correspondientes al currículo de instrumentos que, por su raíz tra-
dicional o grado de interés etnográfico y complejidad de su repertorio, o por su
valor histórico en la cultura musical europea y grado de implantación en el ámbi-
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to territorial correspondiente, requieran el tratamiento de especialidad. A estos
efectos, las Administraciones educativas formularán propuesta comprensiva de la
concurrencia de estos méritos.

El establecimiento del currículo se regirá por lo establecido en el artículo 4.° de
la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General del Sistema Educativo.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Las Administraciones educativas adoptarán las medidas oportunas para la
adaptación del currículo a las necesidades de los alumnos con minusvalías. En todo
caso, dichas adaptaciones deberán respetar, en lo esencial, los objetivos fijados en
el presente Real Decreto.

D1SPOSICION ADICIONAL TERCERA

1. Las Administraciones educativas facilitarán al alumnado la posibilidad de
cursar simultáneamente las enseñanzas de música y las de régimen general a través
de la creación de centros integrados y de la coordinación en la organización y or-
denación académica de ambos tipos de estudios.

A tales efectos adoptarán las medidas oportunas para la aplicación de las conva-
lidaciones que apruebe el Ministerio de Educación y Ciencia en relación con las áreas
y materias de enseñanzas de régimen general y las enseñanzas de música reguladas en
el presente Real Decreto. Asimismo, las Administraciones educativas podrán esta-
blecer convalidaciones cuando éstas afecten a las materias optativas de educación se-
cundaria obligatoria o Bachillerato, y regular, en el ámbito de sus competencias, adap-
taciones curriculares encaminadas a facilitar la simultaneidad de estudios.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 41.2 de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, los
alumnos que hayan superado el tercer ciclo de grado medio de música y las mate-
rias comunes de Bachillerato obtendrán el título de Bachiller.

3. El Bachillerato específico a que se refiere el apartado anterior recibirá la
denominación de Bachillerato en Música, y se considerará integrado por las asig-
naturas de tercer ciclo de grado medio en la especialidad correspondiente y, ade-
más, únicamente, las materias comunes de Bachillerato.

4. Las enseñanzas recogidas en el apartado anterior podrán cursarse simul-
táneamente. Asimismo, podrán realizarse los estudios de las citadas materias co-
munes de Bachillerato con posterioridad a la superación del tercer ciclo de grado
medio de música.

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA

El Ministerio de Educación y Ciencia, previo informe de los órganos correspon-
dientes de las Comunidades Autónomas, establecerá las condiciones de incorporación
a los presentes estudios de aquellos alumnos afectados por planes anteriores.

DISPOSICION ADICIONAL QUINTA

Las Administraciones educativas adoptarán las medidas oportunas para desa-
rrollar lo previsto en el artículo 39.5 de la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación
General del Sistema Educativo, sobre creación de escuelas de música.
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DISPOSICION TRANSITORIA UNICA

A partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto, la ordenación aca-
démica contenida en el Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, y disposiciones
que lo modifican regirá hasta tanto vayan cumpliéndose los plazos de implantación
y extinción general de las enseñanzas de música previstos en los artículos 25, 26,
27, 28 y 29 del Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el ca-
lendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo. Asimismo,
continuará en vigor, en los supuestos recogidos en el artículo 32.2 y con el alcan-
ce previsto en el artículo 34 del precitado Real Decreto, para los alumnos que es-
tando cursando los estudios de un grado al amparo del sistema educativo anterior,
resulten afectados por la implantación del nuevo y opten por finalizar ese grado por
el plan regulado en el citado Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

1. El presente Real Decreto, que se dicta en virtud de la habilitación que con-
fiere al Gobierno el artículo 4.°, en relación con el 39.4 de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, y en uso de la
competencia estatal para la fijación de las enseñanzas mínimas recogida expresa-
mente en la disposición adicional primera, 2, c), de la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, reguladora del Derecho a la Educación, tiene carácter de norma básica.

2. El Ministro de Educación y Ciencia y las autoridades correspondientes de
las Comunidades Autónomas podrán dictar, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, las normas que sean precisas para su aplicación y desarrollo.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de junio de 1992.—JUAN CARLOS R.	 El Ministro de
Educación y Ciencia, Alfredo Pérez Rubalcaba.

ANEXO I.a)

ENSEÑANZAS MINIMAS CORRESPONDIENTES AL GRADO
ELEMENTAL DE MUSICA

Lenguaje musical

Introducción

Pocas analogías interdisciplinarias pueden darse en que los puntos comunes
sean tantos y de tan variada índole como entre la música y el lenguaje; como en el
lenguaje, el ser humano adquiere la capacidad de la comprensión musical en los
primeros arios de su existencia, aunque, por razones obvias y a diferencia de lo que
ocurre con el lenguaje, el uso que en la infancia pueda llegar a hacerse de la música
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para la propia expresión se halle por fuerza limitado y subordinado a un cuidado-
so aprendizaje técnico.

Como el lenguaje, la música precisa del sonido como soporte físico, a partir
del cual se desarrolla y dota de un significado que le es propio. Las propias
leyes del sonido se encargan de configurar el resto de características del hecho
musical, que de nuevo como el lenguaje se basan principalmente en una serie de
exigencias psicofisiológicas que las determinan; además de las cualidades propias
del sonido (timbre, altura, intensidad, etc.) juega un papel destacadísimo la orga-
nización del sonido en unidades mínimas temporales, que forman a su vez parte
de una serie de unidades cada vez mayores cuya suma, en última instancia, con-
figura la forma musical en su aspecto global. Como en el lenguaje, pues, puede
hablarse en música de elementos morfológicos y sintácticos como base de una re-
tórica posterior.

Lo que en expresión más acorde con nuestra época llamamos globalmente
«Lenguaje musical», recoge toda la tradición «solfistica» desde sus orígenes como
tal disciplina de solmisación hasta finales del siglo XIX con las escuelas del «Do
fijo» y del «Do móvil». Los contenidos del lenguaje musical plantean un entendi-
miento práctico e intuitivo de todos y cada uno de los aspectos del hecho musical
desde los esquemas más embrionarios a los progresivamente más complejos, con
una paulatina racionalización y adquisición de las técnicas que permitan abordar en
su momento las obras de cualquier etapa histórica, sin olvidar el lenguaje origina-
do por la disgregación del sistema tonal-bimodal con las complejidades y nove-
dades tímbricas, rítmicas y gráficas que comporta.

La finalidad esencial del lenguaje musical es el desarrollo de las capacidades
vocales, rítmicas, psicomotoras, auditivas y expresivas, de modo que el código mu-
sical pueda convertirse en instrumento útil y eficaz de comunicación y represen-
tación, funciones básicas que aparecen en la práctica musical, al igual que en
toda actividad lingüística.

Es importante destacar esta finalidad comunicativa para adoptar un enfoque
basado en la expresión y en el conocimiento de un sistema de signos que sólo ad-
quieren sentido cuando están interrelacionados, cuando configuran un discurso. Por
ello, el proceso de adquisición de los conocimientos del lenguaje musical en el
grado elemental deberá apoyarse en procedimientos de desarrollo en las destrezas
necesarias para la producción y recepción de mensajes.

En el transcurso del grado elemental, la acción pedagógica se dirigirá a
conseguir urí dominio de la lectura y escritura que le proporcione al alumno au-
tonomía para seguir profundizando posteriormente en el aprendizaje del lenguaje
sin olvidar que la comprensión auditiva es una capacidad que hay que desarrollar
sistemáticamente por ser el oído la base de la recepción musical. Asimismo es
esencial que los alumnos vean que lo aprendido les es útil en su práctica instru-
mental.

La presentación de los contenidos en el currículo de grado elemental se cen-
tra sobre tres grandes ejes: El uso de la voz y su función comunicativa a través del
canto, la consideración de los aspectos psicomotores en el desarrollo de la edu-
cación rítmica y, finalmente, la escucha musical comprensiva. El aprendizaje, por
lo tanto, basado en la práctica sistemática se plantea como metas cuatro capaci-
dades esenciales: Saber escuchar, saber cantar, saber leer y saber escribir, esta-
bleciendo dicho proceso de acuerdo al siguiente orden: Hacer-oír/sentir-recono-
cer/entender.

El desarrollo de los contenidos deberá de tener muy en cuenta, especialmente
durante los dos primeros años, la realidad de conocimientos y práctica musical con
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la que los alumnos se incorporan a la enseñanza especializada de la música, ade-
más de procurar, en todo momento, una adaptación a las características propias de
las etapas de maduración mental en las que dichos alumnos se encuentran ya que
de esta subordinación depende el que no existan disfunciones de ritmo, de inten-
sidad o de metodología en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

Objetivos

La enseñanza de lenguaje musical en el grado elemental tendrá como objetivo
contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Compartir vivencias musicales con los compañeros del grupo, que le per-
mitan enriquecer su relación afectiva con la música a través del canto, del movi-
miento, de la audición y de instrumentos.

b) Utilizar una correcta emisión de la voz para la reproducción interválica y
melódica general, hasta considerarlas como un lenguaje propio, tomando el canto
como actividad fundamental.

c) Demostrar la coordinación motriz necesaria para la correcta interpretación
del ritmo, utilizando las destrezas de asociación y disociación correspondientes.

d) Utilizar el «oído interno» para relacionar la audición con su representación
gráfica, así como para reconocer timbres, estructuras formales, indicaciones diná-
micas, expresivas, temporales, etcétera.

e) Interpretar de memoria melodías y canciones que conduzcan a una mejor
comprensión de los distintos parámetros musicales.

J) Relacionar los conocimientos prácticos de lectura y escritura con el re-
pertorio propio del instrumento.

g) Realizar experiencias armónicas, formales, tímbricas, etcétera, que están
en la base del pensamiento musical consciente, partiendo de la práctica auditiva
vocal e instrumental.

Contenidos

Ritmo:

Percepción, identificación e interiorización del pulso.
Percepción e identificación del acento.
Unidades métricas: Reconocimiento de compases binarios, ternarios y cuater-

narios.
Figuras rítmicas. Fórmulas rítmicas básicas. Simultaneidad de ritmos.
Tempo y agógica.
Práctica, identificación y conocimiento de fórmulas rítmicas básicas originadas

por el pulso binario o ternario.
Práctica, identificación y conocimiento de grupos de valoración especial con-

tenidos en un pulso.
Práctica, identificación y conocimiento de signos que modifican la duración

(puntillos, ligaduras).
Práctica, identificación y conocimiento de hechos rítmicos característicos:

Síncopa, anacrusa, etcétera.
Práctica e identificación de cambios de compás con interpretación de equiva-

lencias pulso = pulso o figura = figura.
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Entonación, audición y expresión:

Conocimiento de la voz y su funcionamiento. Respiración, emisión, articula-
ción, etcétera.

La altura: Tono, intensidad, color, duración, afinación determinada e indeter-
minada, etcétera.

Sensibilización y práctica auditiva y vocal de los movimientos melódicos.
Reproducción memorizada vocal o escrita de fragmentos melódicos o can-

ciones.
Práctica de lectura de notas unido a la emisión vocal del sonido que les co-

rresponde. Claves de Sol en segunda y Fa en cuarta.
Reconocimiento auditivo o reproducción vocal de intervalos melódicos sim-

ples —mayores, menores y justos 	 , dentro y fuera del concepto tonal.
Reconocimiento auditivo de intervalos armónicos simples —mayores, me-

nores y justos—.
Interpretación vocal de obras adecuadas al nivel con o sin texto, con o sin

acompañamiento.
Práctica de lectura de notas escritas horizontal o verticalmente en claves de Sol

y Fa en cuarta y, en su caso, las claves propias del instrumento trabajado por el
alumno.

Sensibilización y conocimiento de grados y funciones tonales, escalas, altera-
ciones.

Sensibilización, identificación y reconocimiento de elementos básicos armó-
nicos y formales —tonalidad, modalidad, cadencias, modulaciones, frases, orde-
naciones formales—: Repeticiones, imitaciones, variaciones, contraste, sobre
obras adaptadas al nivel.

Reproducción de dictados rítmicos, melódicos y rítmico-melódicos a una voz.
Identificación de errores o diferencias entre un fragmento escrito y lo escu-

chado.
Identificación, conocimiento e interpretación de los términos y signos que

afectan a la expresión.
Utilización improvisada de los elementos del lenguaje con o sin propuesta

previa.

Criterios de evaluación

1. Imitar estructuras melódicas y rítmicas breves con la voz y con la percu-
sión.

Este criterio de evaluación pretende comprobar el grado de memoria y la ca-
pacidad de reproducir con fidelidad el mensaje recibido tanto en sus aspectos so-
noros como en su realización motriz.

2. Reconocer auditivamente el pulso de una obra o fragmento, así como el
acento periódico.

Con este criterio de evaluación se trata de constatar la percepción del pulso
como referencia básica para la ejecución rítmica, así como la identificación del
acento periódico base del compás.

3. Mantener el pulso durante períodos breves de silencio.
Tiene por objetivo lograr una correcta interiorización del pulso que le permite

una adecuada ejecución individual o colectiva.
4. Ejecutar a través de percusión, instrumental o vocalmente estructuras rít-

micas de una obra o fragmento.
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Con este criterio de evaluación se pretende constatar la capacidad de encadenar
diversas fórmulas rítmicas adecuadas a nivel con toda precisión y dentro de un
tiempo establecido.

5. Aplicar un texto a un ritmo sencillo o viceversa.
Se trata de evaluar con este criterio la capacidad del alumno para asociar rit-

mos con palabras o frases de igual acentuación.
6. Identificar auditivamente e interpretar cambios sencillos de compás.
Se intenta verificar la capacidad de percepción auditiva y de localización

práctica de cambios de compás de una unidad igual o diferente. En ese caso sola-
mente:

1) negra = negra, 2) negra = negra con puntillo, 3) negra = blanca, 4) corchea =
corchea, y viceversa, en los casos 2) y 3).

7. Entonar una melodía o canción tonal con o sin acompañamiento.
Tiene por objeto comprobar la capacidad del alumno para aplicar sus técnicas

de entonación y justeza de afinación a un fragmento tonal aplicando indicaciones
expresivas presentes en la partitura. De producirse acompañamiento instrumental,
éste no reproducirá la melodía.

8. Leer internamente, en un tiempo dado y sin verificar la entonación, un
texto musical y reproducirlo de memoria.

Este criterio trata de comprobar la capacidad del alumno para imaaginar, re-
producir y memorizar imágenes sonoras de carácter melódico-rítmico a partir de la
observación de la partitura.

9. Identificar y entonar intervalos armónicos o melódicos mayores, menores
o justos en un registro medio.

Este criterio permite detectar el dominio del intervalo por parte del alumno,
bien identificando el intervalo armónico y melódico, bien entonando este último.

10. Identificar auditivamente el modo (mayor-menor) de una obra o frag-
mento.

Se pretende constatar la capacidad del alumno para reconocer este fundamen-
tal aspecto del lenguaje, dándole elementos para su audición inteligente.

11. Reproducir modelos melódicos sencillos, escalas o acordes a partir de di-
ferentes alturas.

Se trata de comprobar la destreza del alumno para reproducir un mismo hecho
melódico desde cualquier sonido manteniendo correctamente la interválica del
modelo y entendiendo la tonalidad como un hecho constante.

12. Improvisar estructuras rítmicas sobre un fragmento escuchado.
Con este criterio de evaluación se pretende estimular la capacidad creativa del

alumno aplicando libremente fórmulas rítmicas conocidas o no, acordándolas con
el pulso y el compás del fragmento escuchado.

13. Improvisar melodías tonales breves.
Este criterio pretende comprobar la asimilación por parte del alumno de los

conceptos tonales básicos haciendo uso libre de los elementos.
14. Reproducir por escrito fragmentos musicales escuchados.
Mediante este criterio se evalúa la capacidad del alumno para interiorizar y re-

producir imágenes sonoras percibidas. Según el nivel de dificultad propuesto,
esta reproducción puede circunscribirse a aspectos rítmicos o melódico-tonales, o
bien a ambos conjuntamente.

15. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de
las obras escuchadas o interpretadas.
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Este criterio de evaluación pretende constatar la capacidad del alumno para
percibir aspectos distintos: Rítmicos, melódicos, modales, cadenciales, formales,
tímbricos, etcétera, seleccionando previamente los aspectos que deban ser identi-
ficados o bien dejando libremente que identifiquen los aspectos que les resulten
más notorios.

16. Improvisar individual o colectivamente pequeñas formas musicales par-
tiendo de premisas relativas a diferentes aspectos del lenguaje musical.

Este criterio de evaluación pretende comprobar el desarrollo creativo y la ca-
pacidad de seleccionar elementos de acuerdo con una idea y estructurados en una
forma musical. Asimismo se pretende que sean capaces de discernir ideas princi-
pales y secundarias.

Instrumentos

Introducción

Los cuatro cursos que componen el grado elemental configuran una etapa de
suma importancia para el desarrollo del futuro instrumentista, la que a lo largo de
este período han de quedar sentadas las bases de una técnica correcta y eficaz y, lo
que es aún más importante, de unos conceptos musicales que cristalicen, median-
do el tiempo necesario para la maduración de todo ello, en una auténtica concien-
cia de intérprete.

La problemática de la interpretación comienza por el correcto entendimiento
del texto, un sistema de signos recogidos en la partitura que, pese a su continuo en-
riquecimiento a lo largo de los siglos, padece —y padecerá siempre— de irreme-
diables limitaciones para representar el fenómeno musical como algo esencial-
mente necesitado de recreación, como algo susceptible de ser abordado desde
perspectivas subjetivamente diferentes.

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje —que puede ser previo o simultáneo
con la práctica instrumental— del sistema de signos propio de la música, que se
emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces aproximativa, los datos esencia-
les en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, en: 1. 0 Aprender
a leer correctamente la partitura; 2.° penetrar después, a través de la lectura, en el
sentido de lo escrito para poder apreciar su valor estético, y 3.° desarrollar al pro-
pio tiempo, la destreza necesaria en el manejo de un instrumento para que la eje-
cución de este texto musical adquiera su plena dimensión de mensaje expresiva-
mente significativo.

Una concepción pedagógica moderna ha de partir de una premisa básica: La
vocación musical de un niño puede, en numerosísimos casos —tal vez en la ma-
yoría de ellos— no estar aún claramente definida, lo cual exige de manera impe-
rativa que la suma de conocimientos teóricos que han de inculcársele y las inevi-
tables horas de práctica a las que se verá sometido le sean presentadas de manera
tan atractiva y estimulante como sea posible, para que él se sienta verdaderamen-
te interesado en la tarea que se le propone, y de esa manera su posible incipiente
vocación se vea reforzada.

La evolución intelectual y emocional a la edad en que se realizan los estudios
de grado elemental —ocho a doce arios, aproximadamente— es muy acelerada;
ello implica que los planteamientos pedagógicos, tanto en el plano general de la di-
dáctica como en el más concreto y subjetivo de la relación personal entre Profesor
y alumno han de adecuarse constantemente a esa realidad cambiante que es la per-
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sonalidad de este último, aprovechar al máximo la gran receptividad que es ca-
racterística de la edad infantil, favorecer el desarrollo de sus dotes innatas, esti-
mular la maduración de su afectividad y, simultáneamente, poner a su alcance los
medios que le permitan ejercitar su creciente capacidad de abstracción.

La música, como todo lenguaje, se hace inteligible a través de un proceso
más o menos dilatado de familiarización que comienza en la primera infancia,
mucho antes de que el alumno esté en la edad y las condiciones precisas para ini-
ciar estudios especializados de grado elemental. Cuando llega ese momento, el
alumno, impregnado de la música que llena siempre su entorno, ha aprendido ya
a reconocer por la vía intuitiva los elementos de ese lenguaje; posee, en cierto
modo, las claves que le permiten «entenderlo», aun cuando desconozcan las
leyes que lo rigen. Pero le es preciso poseer los medios para poder «hablarlo», y
son estos medios los que ha de proporcionarle la enseñanza del grado elemental.
Junto al adiestramiento en el manejo de los recursos del instrumento elegido
—eso que de manera más o menos apropiada llamamos «técnica»— es necesario
encaminar la conciencia del alumno hacia una comprensión más profunda del fe-
nómeno musical y de las exigencias que plantea su interpretación, y para ello hay
que comenzar a hacerle observar los elementos sintácticos sobre los que reposa
toda estructura musical, incluso en sus manifestaciones más simples, y que la in-
terpretación, en todos sus aspectos, expresivos o morfológicos (dinámica, agó-
gica, percepción de la unidad de los diferentes componentes, formales y de la to-
talidad de ellos, es decir, de la forma global) está funcionalmente ligada a esa es-
tructura sintáctica. Esta elemental «gramática» musical no es sino la aplicación
concreta al repertorio de obras que componen el programa que el alumno debe
realizar de los conocimientos teóricos adquiridos, en otras disciplinas —Len-
guaje musical, fundamentalmente—, conocimientos que habrán de ser ampliados
y profundizados en el grado medio, mediante el estudio de las asignaturas co-
rrespondientes.

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instru-
mentista aprenda a valorar la importancia que la memoria —el desarrollo de esa
esencial facultad intelectual— tiene en su formación como mero ejecutante y,
más aún, como intérprete. Conviene señalar que al margen de esa básica me-
moria subconsciente constituida por la inmensa y complejísima red de acciones
reflejas, de automatismos, sin los cuales la ejecución instrumental sería simple-
mente impensable: 1. 0 Sólo está sabido aquello que se puede recordar en todo
momento; 2.° la memorización es un excelente auxiliar en el estudio, por cuanto,
entre otras ventajas, puede suponer un considerable ahorro de tiempo y permite
desentenderse en un cierto momento de la partitura para centrar toda la atención
en la correcta solución de los problemas técnicos y en una realización musical y
expresivamente válida, y 3. 0 la memoria juega un papel de primordial impor-
tancia en la comprensión unitaria, global de una obra, ya que al desarrollarse ésta
en el tiempo sólo la memoria permite reconstituir la coherencia y la unidad de su
devenir.

Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar las ca-
pacidades específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibi-
lidades de todo orden que le brinda el instrumento de su elección, soslayando cons-
tantemente el peligro de que dichas capacidades queden reducidas a una mera ejer-
citación gimnástica.
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Acordeón

GRADO ELEMENTAL

Objetivos

La enseñanza de acordeón en el grado elemental tendrá como objetivo contri-
buir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una posición adecuada para la correcta colocación del instru-
mento que permita el control de los elementos anatómico-funcionales que inter-
vienen en la relación del conjunto «cuerpo-instrumento».

b) Coordinar cada uno de los diferentes elementos articulatorios que inter-
vienen en la práctica del instrumento.

c) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y
saber utilizarlas dentro de las exigencias del nivel.

d) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes estilos,
de una dificultad acorde con este nivel, como solista y como miembro de un
grupo.

e) Controlar la producción y calidad del sonido a través de la articulación di-
gital y articulación de fuelle.

Contenidos

Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la ob-
tención de una buena calidad de sonido. Desarrollo paralelo de ambas manos
dentro de la modalidad de instrumento elegida (MI -Mill, «free bass», o
MI-Mili/II, «convertor»). Estudio de los diversos sistemas de escritura y grafías
propias del instrumento. Coordinación, independencia, simultaneidad y sincroni-
zación de los diversos elementos articulatorios: Dedos, manos, antebrazo/fuelle,
etcétera. Independencia de manos y dedos: Dos veces o líneas en la misma mano,
diferencia entre melodía y acompañamiento, polirritmia. Control del sonido: Ata-
que, mantenimiento y cese del sonido; regularidad y gradación rítmica y dinámica;
simultaneidad e independencia de las partes en la interpretación de diversas tex-
turas, etcétera. Estudio del fuelle: Posibilidades y efectos, empleo de respiración y
ataque, regularidad, dinámica, acentos de antebrazo, brazo, etcétera. Estudio de la
registración: Cambios de registros durante la interpretación, conocimiento aplica-
do de la función de los registros para comprender la relación entre lo escrito y lo
escuchado, registración de obras, etcétera. Interpretación de texturas melódicas, al
unísono (MI/II), polifónicas (MI/ITT), homofónicas (MI-Mili/II), etcétera. Apli-
cación práctica de los conceptos de «posición fija» y «desplazamiento de la posi-
ción» sobre los diferentes manuales; digitación de pequeños fragmentos en función
de sus características musicales: tempo, movimientos melódicos, articulación, et-
cétera. Aprendizaje de los diversos modos de ataque y articulación digital (legato,
staccato, etcétera), articulación de fuelle (trémolo de fuelle, ricochet de fuelle, et-
cétera) y de las combinaciones de ambas. Utilización de la dinámica y efectos di-
versos. Práctica de la lectura a vista. Entrenamiento permanente y progresivo de la
memoria. Adquisición de hábitos correctos y eficaces de estudio. Iniciación a la
comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles —motivos,
temas, períodos, frases, secciones, etcétera— para llegar a través de ello a una in-
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terpretación consciente y no meramente intuitiva. Selección progresiva en cuanto
al grado de dificultad de los ejercicios, estudios y obras del repertorio acordeo-
nístico que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad musical
y técnica del alumno.

Arpa

GRADO ELEMENTAL

Objetivos

La enseñanza de arpa en el grado elemental tendrá como objetivo contribuir a
desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una correcta posición corporal en consonancia con la configura-
ción del instrumento.

b) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y
saber utilizarlas dentro de las exigencias del nivel.

c) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y
estilos, de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la ob-
tención de una buenas calidad de sonido. Iniciación al conocimiento de las digita-
ciones en función de las conveniencias técnicas y expresivas. Estudio de la tabla de
afinación y ejercicios prácticos con y sin aparatos auxiliares. Práctica de posición
fija. Práctica de los pedales y de su aplicación a los procesos modulantes. Práctica
de intervalos armónicos, acordes, escalas y arpegios. Desarrollo de la velocidad.
Iniciación a las técnicas de efecto y expresión: Legatos, sforzandos, articulaciones,
picados, picado-ligados, suelto (las tres últimas con toda la variedad de técnicas de
apagados). Técnicas de flexibilidad y balanceo de muñecas y brazos, respiración y
relajación. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Adquisición de
hábitos correctos y eficaces de estudio. Lectura a vista de obras o fragmentos
sencillos. Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos
niveles —motivos, temas, períodos, frases, secciones, etcétera— para llegar a
través de ello a una interpretación consciente y no meramente intuitiva. Selección
progresiva en cuanto al arpa que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de
la capacidad musical y técnica del alumno.

Clave

GRADO ELEMENTAL

Objetivos

La enseñanza de clave en el grado elemental tendrá como objetivo contribuir a
desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una postura adecuada del cuerpo que favorezca la actividad del
conjunto brazo-antebrazo-mano en el instrumento.
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b) Conocer el mecanismo interno del instrumento y saber utilizar sus posi-
bilidades para obtener un perfeccionamiento gradual de la calidad sonora.

c) Utilizar las posibilidades expresivas y dinámicas de distintas combina-
ciones de teclados y registros.

d) Interpretar un repertorio básico que incluya obras representativas de di-
versas épocas y estilos adecuado a este nivel.

e) Interpretar con independencia las distintas líneas melódicas en obras con-
trapuntí sticas.

Contenidos

Aprendizaje de los diversos modos de ataque y de articulación en relación con
la frase y la textura musical. Estudio de las diferentes digitaciones y su estrecha co-
nexión con la articulación y el fraseo. Práctica de ejercicios de independencia y
fortalecimiento de los dedos. Trabajo en dos teclados. Selección progresiva de ejer-
cicios y obras del repertorio clavecinístico propio de este nivel, que se consideren
útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad musical y técnica del alumno. Co-
nocimiento de los distintos bajos ostinatos sobre los que se han construido deter-
minadas obras. Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos. Entrenamiento per-
manente y progresivo de la memoria. Adquisición de hábitos de estudio correctos.
Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles —
motivos, temas, períodos, frases, secciones, etcétera— para llegar a través de ello
a una interpretación consciente y no meramente intuitiva.

Flauta de pico

GRADO ELEMENTAL

Objetivos

La enseñanza de flauta de pico en el grado elemental tendrá como objetivo
contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Controlar el aire mediante la respiración diafragmática de forma que po-
sibilite una correcta emisión, afinación, articulación y flexibilidad del sonido.

b) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y
saber utilizarlas, dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación indi-
vidual como de conjunto.

c) Utilizar los reflejos necesarios para corregir de forma automática la afi-
nación de las notas y la calidad del sonido.

d) Comprender el sentido de las distintas articulaciones como fundamento de
la expresividad musical del instrumento.

e) Interpretar un repertorio básico que incluya obras representativas de di-
versas épocas y estilos adecuado a este nivel.

Contenidos

Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la ob-
tención de una buena calidad de sonido. Conocimiento de la digitación propia de
las distintas flautas y práctica de las mismas. Práctica de las diferentes articula-
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ciones y ataques. Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de los ejer-
cicios, estudios y obras del repertorio de flauta de pico que se consideren útiles
para el desarrollo conjunto de la capacidad musical y técnica del alumno. Inter-
pretación del repertorio propio del conjunto de flautas de una dificultad adecuada
a este nivel. Práctica de la improvisación. Práctica de la lectura vista. Entrena-
miento permanente y progresivo de la memoria. Adquisición de hábitos correctos
y eficaces de estudio. Iniciación a la comprensión de las estructuras musicales en
sus distintos niveles —motivos, temas, períodos, frases, secciones, etcétera—
para llegar a través de ello a una interpretación consciente no meramente intuitiva.

Guitarra

GRADO ELEMENTAL

Objetivos

La enseñanza de Guitarra en el grado elemental tendrá como objetivo contri-
buir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una posición adecuada del cuerpo respecto al instrumento, que
posibilite y favorezca la acción del conjunto brazo-antebrazo-muñeca-manos-
dedos izquierdos sobre el diapasón y derechos sobre las cuerdas.

b) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento para
conseguir un perfeccionamiento continuo de la calidad sonora y saber utilizarlo,
dentro de las exigencias del nivel tanto en la interpretación individual como de
conjunto.

c) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y
estilos, de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Percepción y desarrollo de las funciones motrices que intervienen en la ejecu-
ción guitarrística y de su adecuada coordinación. Desarrollo de la habilidad de cada
mano y la sincronización de ambas. Desarrollo de la sensibilidad auditiva como
factor fundamental para la obtención de la calidad sonora. Afinación de las cuer-
das. Desarrollo de la distancia entre los dedos de la mano izquierda. Principios ge-
nerales de la digitación guitarrística y su desarrollo en función de expresar con la
mayor claridad las ideas y contenidos musicales. Trabajo de la dinámica y la agó-
gica. Utilización de las posibilidades tímbricas del instrumento. Conocimientos bá-
sicos de los distintos recursos de la guitarra. Aprendizaje de las diversas formas de
ataque en la mano derecha para conseguir progresivamente una calidad sonora ade-
cuada y realizar distintos planos simultáneos. Iniciación a la comprensión de las es-
tructuras musicales en sus distintos niveles —motivos, temas, períodos, frases, sec-
ciones, etcétera— para llegar a través de ello a una interpretación consciente y no
meramente intuitiva. Desarrollo de una conducción clara de las voces en obras con-
trapuntísticas. Armónicos naturales. Iniciación a la grafía contemporánea. Entre-
namiento permanente y progresivo de la memoria. Adquisición de hábitos de es-
tudio correctos. Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios,
estudios y obras del repertorio guitarrístico que se consideren útiles para el des-
arrollo conjunto de la capacidad musical y técnica del alumno.
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Instrumentos de cuerda: violín, viola, violoncello, contrabajo

GRADO ELEMENTAL

Objetivos

La enseñanza de instrumentos de cuerda en el grado elemental tendrá como
objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una posición corporal que permita la correcta colocación del
instrumento y que favorezca el manejo del arco y de la actividad de la mano iz-
quierda, así como la coordinación entre ambos.

b) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y
saber utilizarlas, dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación indi-
vidual como de conjunto.

c) Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de
la afinación y el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.

d) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y
estilos, de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Producción del sonido: Cuerdas al aire, todo el arco y distintas longitudes de
éste. Posición del instrumento y del arco: Control muscular. Desarrollo de la sen-
sibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena ca-
lidad de sonido. Conocimiento de las arcadas básicas y del vibrato como elemen-
tos de expresión musical. Estudio de las posiciones. Desarrollo del movimiento ho-
rizontal del brazo derecho (cantabile) y del movimiento perpendicular de los
dedos de la mano izquierda, así como de la coordinación entre ambos. Entrena-
miento permanente y progresivo de la memoria. Adquisición de hábitos de estudio
correctos y eficaces. Lectura a vista de obras o fragmentos sencillos. Iniciación a la
comprensión de las estructuras musicales en sus distintos niveles —motivos,
temas, períodos, frases, secciones, etcétera— para llegar a través de ello a una in-
terpretación consciente y no meramente intuitiva. Selección progresiva en cuanto
al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del repertorio que se consi-
deren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad musical y técnica del
alumno.

Intrumentos de púa

GRADO ELEMENTAL

Objetivos

La enseñanza de instrumentos de púa en el grado elemental tendrá como ob-
jetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una posición adecuada del cuerpo respecto al instrumento, que
posibilite y favorezca la acción del conjunto brazo-antebrazo-muñeca-manos-
dedos izquierdos sobre el diapasón y derechos sobre la púa y las cuerdas.
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b) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y
saber utilizarlas, dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpertación indi-
vidual como de conjunto.

c) Utilizar, siempre dentro de las exigencias del nivel, las distintas articula-
ciones de la púa, posibles en estos instrumentos.

d) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y
estilos, de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la ob-
tención de una buena calidad de sonido. Conocimiento del diapasón y del funcio-
namiento de la mano izquierda. Coordinación de mano izquierda y derecha. El dia-
pasón en la bandurria y de la mandolina: Sus características. Práctica de la afina-
ción con y sin aparatos auxiliares. Práctica de las distintas articulaciones de la púa
(directa, indirecta, alzapúa, batido...), teniendo en cuenta las diversas cualidades de
los sonidos a emitir. Práctica de la lectura a vista. Iniciación en la comprensión de
las estructuras musicales en sus distintos niveles. Motivos, temas, frases, secciones,
etcétera, para conseguir sentar las bases de una interpretación consciente. Práctica
de la improvisación. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Ad-
quisición de hábitos de estudio correctos y eficaces. Selección progresiva en cuan-
to al grado de dificultad de ejercicios, estudios y obras del repertorio que se con-
sideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad musical y técnica del
alumno.

Instrumentos de viento madera: flauta travesera, oboe, clarinete,
fagot y saxofón

GRADO ELEMENTAL

Objetivos

La enseñanza de instrumentos de viento madera en el grado elemental tendrá
como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Controlar el aire mediante la respiración diafragmática y los músculos que
forman la embocadura de madera que posibilite una correcta emisión, afinación,
articulación y flexibilidad del sonido.

b) Saber utilizar los reflejos de precisión necesarios para corregir de forma
automática, la afinación de las notas y la calidad del sonido.

c) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y
saber utilizarlas, dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación indi-
vidual como de conjunto.

d) Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de
la afinación y el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.

e) Emitir un sonido estable, en toda la extensión del instrumento, empe-
zando a utilizar el vibrato y los diferentes matices para dar color y expresión a la
interpretación musical.

fi Conocer el montaje y fabricación de las lengüetas y poder rebajarlas para
su correcto funcionamiento (instrumentos de lengüeta doble).
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g) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y
estilos, de una calidad acorde con este nivel.

Contenidos

Ejercicios de respiración sin y con instrumento (notas tenidas controlando la
afinación, calidad del sonido y dosificación del aire). Desarrollo de la sensibilidad
auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena calidad de so-
nido. Práctica de escalas e intervalos (terceras, cuartas) controlando la emisión del
aire en diferentes articulaciones. Emisión del sonido en relación con las diversas
dinámicas y alturas. Desarrollo de la flexibilidad en los saltos, articulaciones, tri-
nos, etcétera. Práctica de conjunto con otros instrumentos para desarrollar la afi-
nación, el ajuste y precisión rítmica. Entrenamiento permanente y progresivo de la
memoria. Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces. Lectura a vista de
obras o fragmentos sencillos. Iniciación a la comprensión de las estructuras musi-
cales en sus distintos niveles —motivos, temas, períodos, frases, secciones, etcé-
tera— para llegar a través de ello a una interpretación consciente y no meramente
intuitiva. Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de ejercicios, es-
tudios, y obras del repertorio que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de
la capacidad musical y técnica del alumno.

Instrumentos de viento metal: Trompa, trompeta, trombón, tuba

GRADO ELEMENTAL

Objetivos

La enseñanza de instrumentos de viento metal en el grado elemental tendrá
como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Controlar el aire mediante la respiración diafragmática y los músculos que
forman la embocadura de manera que posibilite una correcta emisión, afinación,
articulación y flexibilidad del sonido.

b) Saber utilizar los reflejos de precisión necesarios para corregir de forma
automática, la afinación de las notas y la calidad del sonido.

c) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y
saber utilizarlas, dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación indi-
vidual como de conjunto.

d) Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de
la afinación y el perfeccionamiento continuo de la calidad sonora.

e) Interpretar un repertorio básico integrado por obras representativas de
diferentes estilos, de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Práctica de la relajación y respiración para el desarrollo de la capacidad pul-
monar. Fortalecimiento de los músculos faciales. Desarrollo de la sensibilidad
auditiva como premisa indispensable para la obtención de una buena calidad de so-
nido. Estudios de emisión del sonido. Principios básicos de la digitación. Práctica
de las distintas articulaciones. Trabajo de la dinámica. Desarrollo de la flexibilidad
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de los labios, con la práctica de intervalos ligados y con posiciones fijas. Estudio
de la boquilla. Utilización de instrumentos afines, que por tamaño faciliten el
posterior aprendizaje de la tuba o el trombón (bombardino o trombón de pistones)
o de la trompeta (cornetín o corneta de pistones). Entrenamiento permanente y pro-
gresivo de la memoria. Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces. Lec-
tura a vista de obras o fragmentos sencillos. Iniciación a la comprensión de las es-
tructuras musicales en sus distintos niveles 	 motivos, temas, períodos, frases, sec-
ciones, etcétera— para llegar a través de ello a una interpretación consciente y no
meramente intuitiva. Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de
ejercicios, estudios y obras del repertorio que se consideren útiles para el desarro-
llo conjunto de la capacidad musical y técnica del alumno.

Percusión

GRADO ELEMENTAL

Objetivos

La enseñanza de percusión en el grado elemental tendrá como objetivo con-
tribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Conocer las características de todos los intrumentos que constituyen la fa-
milia de las percusión y sus posibilidades sonoras para utilizarlas, dentro de las exi-
gencias del nivel, tanto en la interpretación individual como en la colectiva.

b) Aplicar una sensibilidad auditiva que valore por igual, en toda la gama de
instrumentos, la exigencia de la calidad sonora.

e) Interpretar un repertorio de conjunto de diferentes estilos adecuado a las
dificultades de este nivel.

Contenidos

Desarrollo de la habilidad de cada mano y del juego coordinado de ambas.
Desarrollo de la sensibilidad auditiva como premisa para conocer la gama tímbri-
ca de cada instrumento. Desarrollo de la versatilidad necesaria para tocar simultá-
nea o sucesivamente distintos instrumentos. Conocimientos básicos de la forma de
producción del sonido en cada instrumento (distintos tipos de baquetas, dedos,
manos, etcétera). Principios generales sobre los cambios de manos. Aprendizaje de
los diversos modos de ataque. Estudio de los instrumentos de «pequeña percu-
sión», con especial hincapié en todos aquellos que se puedan tocar directamente
con la mano (bongo, panderos, tumbadoras, etc.). Desarrollo de la práctica de
conjunto como medio indispensable para adquirir la percepción simultánea de la
diversidad tímbrica característica de la percusión. Aprendizaje elemental de caja,
xilófono y timbales como instrumentos básicos para el desarrollo rítmico, melódico
y auditivo (afinación); estudios de dificultad progresiva en estos instrumentos. Es-
tudio de obras de nivel elemental para conjunto de percusión que reúnan una
gama amplia y variada de instrumentos con intercambio sistemático de los diver-
sos instrumentos que integren el conjunto. Práctica de la improvisación en grupo.
Práctica de la lectura a vista para favorecer la flexibilidad de adaptación a las ca-
racterísticas de escritura para los diversos instrumentos. Entrenamiento permanente
y progresivo de la memoria. Adquisición de hábitos de estudio correctos y eficaces.
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Piano

GRADO ELEMENTAL

Objetivos

La enseñanza de piano en el grado elemental tendrá como objetivo contribuir
a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una posición adecuada del cuerpo con respecto al instrumento
que posibilite y favorezca la acción del conjunto brazo-antebrazo-mano sobre el te-
clado.

b) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento y
saber utilizarlas dentro de las exigencias del nivel.

c) Conocer las diferentes épocas que abarca la literatura pianística a lo largo
de su historia y de las exigencias que plantea una interpretación estilísticamente co-
rrecta.

d) Mostrar un grado de desarrollo técnico que permita abordar —siempre
dentro de las exigencias del nivel— los distintos estilos de escritura que son posi-
bles en un instrumento de la capacidad polifónica del piano.

e) Interpretar un repertorio de obras representativas de las diferentes épocas
y estilos de una dificultad adecuada al nivel.

Contenidos

Desarrollo de la percepción interna de la propia relajación, así como de los in-
dispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución instrumental, tratan-
do siempre de hallar un equilibrio satisfactorio entre ambos factores. Sentar las
bases de una utilización consciente del peso del brazo. Desarrollo de la habilitad de
cada mano y del juego coordinado de ambas. Planificación del trabajo de la técni-
ca teniendo en cuenta los siguientes principios generales: a) Práctica de la técnica
digital dirigida a incrementar la independencia, la velocidad, la resistencia y la ca-
pacidad de diversificación dinámica partiendo de los movimientos de las articula-
ciones de los dedos; b) estudio de los movimientos posibles a partir de las distintas
articulaciones del brazo (muñeca, codo, hombro), tales como caídas, lanzamientos,
desplazamientos laterales, movimientos circulares y de rotación y toda la combi-
natoria que permite; c) percepción clara de que la interacción permanente de esos
diferentes tipos de acciones constituyen la base de toda técnica pianística eficaz.
Estudio de los principios generales de la digitación pianística y su desarrollo en
función de la complejidad progresiva de las dificultades a resolver. Desarrollo de
la sensibilidad auditiva como premisa indispensable para la obtención de una
buena calidad de sonido. Aprendizaje de los diversos modos de ataque y de arti-
culación en relación con la dinámica, la conducción de la frase y la densidad de la
textura musical. Desarrollo de la capacidad de obtener simultáneamente sonidos de
distinta intensidad entre ambas manos o entre los dedos de una misma mano, tra-
tando de alcanzar una diferenciación dinámica que resulta indispensable en un ins-
trumento polifónico como el piano, ya se trate de la relación melodía-acompaña-
miento o de planteamientos contrapuntísticos de mayor o menor complejidad.
Conocimiento y práctica de los pedales. Iniciación a la comprensión de las es-
tructuras musicales en sus distintos niveles —motivos, temas, períodos, frases, sec-
ciones, etc.— para llegar a través de ello a una interpretación consciente y no me-
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ramente intuitiva. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Des-
arrollo de hábitos correctos y eficaces de estudio, estimulando la concentración, el
sentido de la autocrítica y la disciplina en el trabajo. Selección, progresiva en
cuanto al grado de dificultad, de los ejercicios, estudios y obras del repertorio pia-
nístico que se consideren útiles para el desarrollo conjunto de la capacidad musical
y técnica del alumno.

Viola da gamba

GRADO ELEMENTAL

Objetivos

La enseñanza de viola de gamba en el grado elemental tendrá como objetivo
contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Adoptar una posición corporal que permita la correcta colocación del
instrumento y que favorezca el manejo del arco y de la actividad de la mano iz-
quierda, así como la coordinación entre ambos.

b) Conocer las características y posibilidades sonoras del instrumento para
conseguir un perfeccionamiento continuo de la calidad sonora y saber utilizarlo,
dentro de las exigencias del nivel, tanto en la interpretación individual como de
conjunto.

e) Demostrar una sensibilidad auditiva que permita el control permanente de
la afinación.

d) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes épocas y
estilos, de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Principios básicos de las posiciones de los dedos, de las posiciones en el más-
til y del manejo del arco. Desarrollo de la conciencia corporal necesaria para
comprender la incidencia de los movimientos en el manejo del intrumento. Sensi-
bilización del brazo derecho para obtener un ataque justo, seguridad rítmica y fle-
xibilidad en los cambios de arco. Sensibilización del brazo izquierdo para desa-
rrollar la agilidad, afinación y facilitar la ornamentación. Desarrollo de la impro-
visación para formentar la memoria musical e introducir a la práctica de la inter-
pretación histórica. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Ad-
quisición de hábitos de estudio correctos y eficaces. Iniciación a la comprensión de
las estructuras musicales en sus distintos niveles —motivos, temas, períodos, fra-
ses, secciones, etc.— para llegar a través de ello a una interpretación consciente y
no meramente intuitiva. Selección progresiva en cuanto al grado de dificultad de
ejercicios, estudios y obras del repertorio que se consideren útiles para el desarro-
llo conjunto de la capacidad musical y técnica del alumno.

Criterios de evaluación: grado elemental instrumento

1. Leer textos a primera vista con fluidez y comprensión.
Este criterio de evaluación pretende constar la capacidad del alumno para de-

senvolverse con cierto grado de autonomía en la lectura de un texto.
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2. Memorizar e interpretar textos musicales empleando la medida, afinación,
articulación y fraseo adecuados a su contenido.

Este criterio de evaluación pretende comprobar, a través de la memoria, la co-
rrecta aplicación de los conocimientos teórico-prácticos del lenguaje musical.

3. Interpretar obras de acuerdo con los criterios del estilo correspondiente:
Este criterio de evaluación pretende comprobar la capacidad del alumno para

utilizar el tempo, la articulación y la dinámica como elementos básicos de la in-
terpretación.

4. Describir con posterioridad a una audición los rasgos característicos de
las obras escuchadas.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para percibir los aspectos
esenciales de obras que el alumno pueda entender según su nivel de desarrollo in-
telectual y emocional y su formación teórica aunque no las interprete por ser nue-
vas para él o resultar aún inabordables por su dificultad técnica.

5. Mostrar en los estudios y obras la capacidad de aprendizaje progresivo
individual.

Este criterio de evaluación pretende verificar que los alumnos son capaces de
aplicar en su estudio las indicaciones del profesor y, con ellas, desarrollar una au-
tonomía progresiva de trabajo que le permita valorar correctamente su rendimiento.

6. Interpretar en público como solista y de memoria, obras representativas de
su nivel en el instrumento con seguridad y control de la situación.

Este criterio de evaluación trata de comprobar la capacidad de memoria y
autocontrol y el dominio de la obra estudiada. Asimismo pretende estimular el in-
terés por el estudio y familiarizarse con la situación de tocar para un público.

7. Actuar como miembro de un grupo y manifestar la capacidad de tocar o
cantar al mismo tiempo que escucha y se adapta al resto de los instrumentos o
voces.

Este criterio de evaluación presta atención a la capacidad del alumno para
adaptar la afinación, precisión rítmica, dinámica, etc., a la de sus compañeros en un
trabajo común.

ANEXO I.b)

ENSEÑANZAS MINIMAS CORRESPONDIENTES AL GRADO
MEDIO DE MUSICA

Armonía

Introducción

El lenguaje musical occidental incluye una multiplicidad de elementos que,
aunque distintos en lo conceptual y, por tanto, divisibles analíticamente, percibi-
mos en forma unitaria en un contexto musical. La Armonía se ocupa por un lado,
y dentro de una consideración morfológica, de lo que se produce en un mismo ins-
tante temporal; por otro, dentro de lo sintáctico, de su relación con lo que antece-
de y con lo que le sigue: Su función en el contexto de que forma parte.

El sistema tonal, que puede ser calificado como una de las mayores y más pro-
líficas invenciones del género humano, puede llegar a ser, por las consecuencias
derivadas de la simplificación que supone, un fuerte condicionamiento para la au-
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dición pura de música no compuesta con arreglo a sus postulados y a su mecánica.
El conocimiento de sus peculiaridades es, en manos de quien conoce a fondo
todas las cuestiones relativas a su formación y disolución, una poderosa herrra-
mienta para desarrollar una escucha inteligente y consciente que permita valorar,
en su justa medida, tanto la música compuesta según sus principios, como la que
no se ajusta a ellos. Corresponde a la enseñanza de la Armonía el suministrar el co-
nocimiento profundo de dicho sistema, así como la mecánica del funcionamiento
de los elementos que lo componen.

Por ser la Armonía la continuación del Lenguaje Musical, es lógico que sus as-
pectos teóricos más básicos estén ya incluidos en los estudios de esta materia di-
dáctica. Por otra parte, la práctica de la entonación y el repertorio del instrumento
estudiado, así como la asistencia del alumno a las actividades musicales propias de
su entorno social, la habrán puesto, sin duda, en contacto con una práctica y un re-
pertorio basados en el predominio casi absoluto de músicas compuestas con arre-
glo al sistema tonal, prioritario en su educación y en su formación durante esta
etapa de los estudios musicales.

Partiendo de ese supuesto, la enseñanza de la Armonía habrá de ir paso a
paso descubriendo al alumno lo que ya sabe sin saber que lo sabe; actuará de forma
similar al de la Gramática de la propia lengua: No enseriando a hablar sino a
comprender cómo se habla.

En el grado medio de enseñanza de la Armonía estará centrada, básicamente,
en el estudio de dicho sistema tonal, pero siempre considerado bajo un doble
prisma sincrónico-diacrónico: Por un lado, considerando que el sistema tonal,
posee unas estructuras cerradas en sí mismas, que precisamente son estudiables y
analizables por la permanencia que conlleva el que dichas estructuras estén estre-
chamente conectadas a un estilo perfectamente definido; por otro lado, no se debe
perder de vista en el estudio de la Armonía que cada estilo ocupa su lugar en el de-
venir diacrónico del lenguaje musical de Occidente, y que en sus elementos mor-
fológicos y su sintaxis están presentes elementos y procedimientos de su propio pa-
sado y, en forma latente, las consecuencias de su propia evolución.

Por otra parte, el conocimiento detallado y profundo del sistema tonal irá
permitiendo, en forma progresiva, ampliar la comprensión de determinadas ense-
ñanzas, como la Historia de la Música, con las que la Armonía habrá de herma-
narse durante este grado medio, con el fin de buscar la deseable complementarie-
dad en cuanto a la adquisición de conocimientos.

Los contenidos de la asignatura responden a una ordenación lógica y progre-
siva de los elementos y procedimientos puestos en juego en el sistema tonal. En los
conceptos correspondientes a cada uno de los elementos estudiados, no sólo deberá
prestarse atención al aspecto mecánico de su empleo (criterio sincrónico), sino que
será necesaria una valoración diacrónica en la que se den cita consideraciones his-
tóricas y estilísticas. Esta valoración se llevará a cabo fundamentalmente por
medio del análisis, el cual será materia importantísima a trabajar durante este pe-
ríodo de estudios.

Con respecto a los procedimientos, debe tenerse en cuenta que el alumno
aprende a lo largo de estos estudios lo concerniente a los aspectos morfológico y
sintáctico de la Armonía Tonal. Con el fin de facilitar su aprendizaje y evaluar el
aprovechamiento por parte del alumno, se desarrollan una serie de criterios que
orientan la disciplina desde un tratamiento esencialmente vertical, casi homofóni-
co, de la realización de la Armonía —con el fin de que los elementos y procedi-
mientos morfológicos y sintácticos que constituyen su doble dimensión sean com-
prendidos en su formulación más esquemática—, hasta el empleo de técnicas de
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escritura más relacionadas con la realidad musical. Además, habrá de fomentarse
ya desde el comienzo del estudio de esta materia la propia capacidad creativa del
alumno, y no sólo en lo concerniente a la composición íntegra de ejercicios dentro
de los supuestos estilísticos estudiados, sino incluso en lo referente a pequeñas pie-
zas libres, vocales o instrumentales, a través de las cuales el alumno desarrolle su
espontaneidad creativa y aprenda gradualmente a resolver los diversos problemas
(referentes tanto a la Armonía como a la forma, la textura, los contrastes de todo
tipo, etc.) que el hecho musical va generando en su crecimiento.

Objetivos

La enseñanza de Armonía en el grado medio tendrá corno objetivo contribuir a
desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Conocer los elementos básicos de la armonía total y sus características,
funciones y transformaciones en los distintos contextos históricos.

b) Utilizar en trabajos escritos los elementos y procedimientos básicos de la
armonía tonal.

c) Escuchar internamente la armonía, tanto en el análisis como en la reali-
zación de ejercicios escritos.

d) Identificar a través de la audición los acordes y procedimientos más co-
munes de la armonía tonal.

e) Identificar a través del análisis de obras los acordes, los procedimientos
más comunes de la armonía tonal y las transformaciones temáticas.

fi Comprender la interrelación de los procesos armónicos con la forma musical.
g) Ser crítico frente a la escasa calidad armónica que pudiera presentarse

tanto en músicas propias o ajenas como en armonizaciones generadas por medios
electrónicos de modo automático.

Contenidos

El acorde. Consonancia y disonancia. Estado fundamental e inversiones de los
acordes triadas y de séptima sobre todos los grados de la escala y de los acordes de
la novena dominante. Enlace de acordes. Tonalidad y funciones tonales. Elemen-
tos y procedimientos de origen modal presentes en el Sistema Tonal. El ritmo ar-
mónico. Cadencias. Perfecta, Imperfecta, Plagal, Rota. Procesos cadenciales. Mo-
dulación: Diatónica y cromática, por cambio de función tonal, cambios de tono y
modo, etc. Flexiones introtonales. Progresiones unitonales y modulantes. Series de
sextas y de séptimas. Utilización de los elementos y procedimientos anteriores en
la realización de trabajos escritos. Práctica autidiva e instrumental que conduzca a
la interiorización de los elementos y procedimientos aprendidos. Análisis de obras
para relacionar dichos elementos y procedimientos, así como las transformaciones
temáticas de los materiales utilizados con su contexto estilístico y la forma musical.

Criterios de evaluación

1. Realizar ejercicios a partir de un bajo cifrado dado.
Con este criterio de evaluación se trata de comprobar el dominio del alumno en

lo referente a la mecánica de encadenamiento de acordes y su aplicación a una rea-
lización cuidada e interesante desde el punto de vista musical.
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2. Realizar ejercicios de armonización a partir de triples dados.
Con este criterio se evaluará la capacidad para emplear con un sentido sintác-

tico los diferentes acordes y procedimientos armónicos por medio de una realiza-
ción cuidada e interesante, con especial atención a la voz del bajo.

3. Realizar ejercicios de armonización a partir de bajos sin cifrar dados.
Este criterio permite evaluar la capacidad del alumno para emplear con un sen-

tido sintáctico los diferentes acordes y procedimientos armónicos, así como su ha-
bilidad para la consecución de una realización correcta e interesante desde el
punto de vista musical, con especial atención a la voz de soprano.

4. Componer ejercicios breves a partir de un esquema armónico dado o propio.
Este criterio de evaluación permitirá valorar la capacidad del alumno para

crear en su integridad pequeñas piezas musicales a partir de las indicaciones ar-
mónicas esquemáticas o de los procedimientos que se le propongan, así como su
habilidad para lograr una realización lógica, cuidada e interesante, con especial
atención a la voces extremas.

5. Identificar auditivamente los principales elementos morfológicos de la ar-
monía tonal.

Mediante este criterio podrá evaluarse el progreso de la habilidad auditiva del
alumno a través de la identificación de los diversos tipos de acordes estudiados, en
estado fundamental y en sus inversiones.

6. Identificar auditivamente los principales procedimientos sintácticos de
la armonía tonal.

Este criterio de evaluación permitirá valorar el progreso de la habilidad audi-
tiva del alumno en el reconocimiento del papel funcional jugado por los distintos
acordes dentro de los elementos formales básicos (cadencias, progresiones, etc.).

7. Identificar auditivamente estructuras formales concretas.
Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de los alumnos para

identificar la forma en que está construida una obra, así como para comprender la
estrecha relación entre dicha forma y los procedimientos armónicos utilizados.

8. Identificar mediante el análisis de obras los elementos morfológicos de la
armonía tonal.

Con este criterio se podrá valorar la habilidad del alumno en el reconoci-
miento de los acordes estudiados y su comprensión desde el punto de vista esti-
lístico.

9. Identificar mediante el análisis de obras los procedimientos sintácticos y
formales de la armonía tonal.

Mediante este criterio será posible evaluar la habilidad del alumno para reco-
nocer los procedimientos armónicos estudiados y los elementos formales básicos,
su papel funcional y su comprensión desde el punto de vista estilístico.

10. Identificar mediante el análisis de obras los procedimientos de transfor-
mación temática.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad del alumno para reco-
nocer las transformaciones temáticas de los materiales que intervienen en una
obra y su relación con el contexto armónico y estilístico.

11. Identificar auditivamente diversos errores en ejercicios preparados con
esta finalidad y proponer soluciones.

Con este criterio se pretende evaluar la habilidad del alumno para detectar por
medio de la audición los posibles defectos que puedan aparecer en un fragmento de
música, así como su capacidad para proponer alternativas adecuadas.

12. Identificar mediante el análisis diversos errores en ejercicios preparados
con ésta finalidad y proponer soluciones.
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Este criterio permitirá valorar la habilidad del alumno para detectar, por medio
del análisis, los posibles defectos que puedan aparecer en un fragmento de música,
así como su capacidad para proponer soluciones adecuadas.

Coro

Introducción

La propia práctica interpretativa, tal y como ésta se decantó definitivamente a
partir de las innovaciones llevadas a cabo en el período romántico, ha operado una
distinción fundamental entre los instrumentos, según éstos pudieran o no insertar-
se en la estructura y las necesidades habituales de una orquesta sinfónica. Por regla
general, puede afirmarse que los instrumentos homofónicos forman parte de ésta,
mientras que son los polifónicos, precisamente por su condición de tal, los que per-
manecen al margen de la misma, al igual que, por motivos, bien diferentes, los lla-
mados instrumentos «históricos», en desuso ya antes del nacimiento de la or-
questa tal y como hoy la concebimos.

Si el currículo en su grado medio acoge la asignatura «Orquesta», para el pri-
mer tipo de instrumentos citados, resulta obligada, asimismo, la inclusión de
una materia que opere de igual manera en la formación de aquellos alumnos
que han resuelto estudiar alguno del segundo tipo. En este sentido, se impone
también una materia que incorpore, por un lado, un matiz de colectividad y, por
otro, una relativización del papel que juega el intérprete en la consecución de los
resultados finales.

Dada la autosuficiencia de los instrumentos polifónicos, es el apartamiento
temporal de los mismos y la elección de un vehículo expresivo diferente lo que
otorgará a estos instrumentistas una perspectiva nueva. Así, el hábito de interpre-
tar varias voces a un tiempo puede redundar en una pérdida de la capacidad para
cantar, para decir con la máxima concentración musical una única voz. «Para
tocar bien se necesita cantar bien», reza un antiguo proverbio italiano. El instru-
mentista, por así decirlo, se aparta de la polifonía y retorna al origen, a la monodia
y al primer cauce expresivo posible: la voz humana. Esta la utilizará con mayor na-
turalidad y flexibilidad que su propio instrumento y afrontará la interpretación de
una melodía (o una voz del tejido polifónico) con una musicalidad y una intuición
cantable a menudo entorpecidas por la compleja técnica de su instrumento.

Así pues, cantar se convertirá en un modelo y en una vía alternativa de
aproximación a la música, desligada del lento y complejo aprendizaje de una téc-
nica. El estudiante sentirá cómo las barreras que parecían interponerse entre su
cuerpo y su instrumento desaparecen y cómo la música surge con espontaneidad
con inmediatez. Es su propio cuerpo quien la produce desde su interior, que a la
vez actúa como ejecutante y como caja de resonancia. Es el cuerpo quien se
transforma en música, experiencia que sin duda enriquecerá al alumno y modi-
ficará sustancialmente la perspectiva de su aproximación al instrumento.

Por otro lado, y al igual que sucede con la materia «Orquesta», la actividad
coral servirá para evitar el aislamiento del instrumentista dentro de un repertorio,
unas dificultades y un «modus operandi» de carácter fuertemente individual. A
cambio, el alumno se sentirá partícipe de una interpretación colectiva, en la que la
afinación (casi siempre fija en los instrumentos polifónicos, que no requieren de la
participación del intérprete para conseguirla), el empaste, la homogeneidad en el
fraseo, la claridad de las texturas serán algunos de los objetivos a alcanzar. La ac-
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titud de escucha y de adecuación de su voz a la de sus compañeros de registro, por
un lado, y a la suma de todo el conjunto, por otro, redundarán también en beneficio
de la amplitud de miras y del enriquecimiento musical del instrumentista.

El coro fomentará, asimismo, las relaciones humanas entre los alumnos, acos-
tumbrados a una práctica instrumental individual. Como en la ejecución orquestal,
el coro incentivará tanto una actitud de disciplina como la necesidad de memorizar
las indicaciones del director, de manera que el trabajo realizado en los ensayos
puede dar sus frutos en el concierto o en la interpretación de la versión definitiva
de una obra. La sensación en cuanto que miembro de un cuerpo colectivo será tam-
bién muy diferente, ya que el alumno sentirá la responsabilidad compartida, al
verse arropado y, de algún modo, protegido por sus compañeros. En relación con
éstos, difícilmente surgirán relaciones de rivalidad (tan habituales en las disciplinas
instrumentales), sino de compañerismo y de intercambio.

La historia nos muestra cómo las capillas musicales de catedrales, iglesias o
cortes han constituido la mejor escuela para formar tanto a compositores, instru-
mentistas o a los propios cantantes. Algunos países de nuestro entorno cultural han
conservado esta tradición, muchos de sus músicos más destacados iniciaron su
formación de este modo. La actividad coral permite un acercamiento a la gran tra-
dición polifónica —particularmente rica en el caso de nuestro país— y, no menos
importante, al riquísimo patrimonio folclórico. Este contraste entre repertorio
culto y popular, religioso y profano, acentúa aún más si cabe la importancia de esta
disciplina coral y la necesidad de su inclusión en el currículo del grado medio.

Objetivos

La enseñanza de Coro en el grado medio tendrá como objetivo contribuir a de-
sarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Controlar de forma consciente el mecanismo respiratorio y la emisión
vocal para enriquecer las posibilidades tímbricas y proporcionarle a la voz capa-
cidad de resistencia.

h) Utilizar el «oído interno» como base de la afinación, de la audición ar-
mónica y de la interpretación musical.

c) Darse cuenta de la importancia de escuchar al conjunto y de integrarse en
el mismo para contribuir a la unidad sonora.

d) Conocer a través de la práctica coral tanto la música de nuestra adición
occidental como la de otras culturas, haciendo así patente su importancia en la for-
mación integral de la persona.

e) Reconocer los procesos armónicos y formales a través del repertorio vocal.
» Leer a primera vista con un nivel que permita el montaje fluido las obras.
g) Participar en la planificación y realización en equipo de actividades co-

rales valorando las aportaciones propias y ajenas en función de los objetivos esta-
blecidos, mostrando una actitud flexible y de colaboración asumiendo responsa-
bilidades en el desarrollo de las tareas.

Contenidos

Respiración, entonación, articulación y resonancia como elementos básicos de
la emisión vocal. Vocalizaciones, entonación de acorde y cadencias para desarro-
llar el oído armónico y la afinación. Práctica de memoria como elemento rector de
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la interpretación. Desarrollo de la dicción interna como elemento de control de la
afinación, de la calidad vocal y del color sonoro del conjunto. Entonación de in-
tervalos asonantes y disonantes en diferentes grados de complejidad para alcanzar
la afinación. Práctica de la lectura a vista. Análisis e interpretación de repertorio de
estilo polifónico y contrapuntístico a cuatro y más voces mixtas con o sin acom-
pañamiento instrumental. Adquisición progresiva de la seguridad personal en el
ejercicio del canto coral. Valoración del silencio como marco de la interpretación.
Interpretación de textos que favorezcan el desarrollo de la articulación, la velocidad
y precisión rítmica. Análisis e interpretación de obras de repertorio coral de dife-
rentes épocas y estilos así como de otros géneros y otros hábitos culturales.

Criterios de evaluación

1. Reproducir en cuarteto (o el correspondiente reparto) cualquiera de las
obras programadas durante el curso.

Mediante este criterio se trata de valorar la seguridad para interpretar la propia
parte, junto con la integración equilibrada en el conjunto, así como la capacidad de
articular y afinar con corrección.

2. Reproducir cualquiera de las obras programadas durante el curso en con-
junto de tres o más miembros por cuerda.

Este criterio trata de evaluar la capacidad para adecuar todos los elementos de
la interpretación a la eficacia del conjunto y la actitud de colaboración entre los dis-
tintos participantes.

3. Repentizar obras homofónicas de poca o mediana dificultad y de claros
contornos tonales.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de relacionar la afinación
con el sentido tonal y la destreza de lectura a vista.

4. Repentizar una obra polifónica de carácter contrapuntístico de pequeña o
mediana dificultad.

Se trata de evaluar la capacidad de integración en la lógica del discurso musi-
cal a través de los juegos imitativos.

5. Preparar una obra en grupo, sin la dirección del profesor.
Este criterio trata de valorar la capacidad para aplicar los conocimientos de los

distintos elementos que intervienen en la interpretación de manera adecuada con el
estilo elegido.

6. Entonar acordes a cuatro voces en estado fundamental a partir del «La» del
diapasón, ampliando progresivamente la dificultad variando el sonido de referencia.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad para que cada miembro del
coro piense en un tiempo mínimo el sonido que le corresponde y lo reproduzca de
forma afinada.

Lenguaje musical

Introducción

La adquisición de un lenguaje es un proceso continuo: Una vez logrados los
objetivos básicos de escuchar, hablar, leer y escribir nos encontramos ya en situa-
ción idónea de ir enriqueciendo ese lenguaje primario.

La práctica instrumental que el alumno realiza en este nivel y su actividad de
conjunto le están ya poniendo en contacto con una literatura musical rica, amplia y
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compleja. El lenguaje musical debe desvelarle todos los conceptos y facilitarle la
tarea de realizar, analizar, comprender y aprender cuanto las obras significan.

El repertorio de obras se extiende a lo largo de diferentes épocas y estilos. Sus
materiales de trabajo en el área del lenguaje deben recoger también esta panorá-
mica extensa, no limitando el trabajo a ejercicios híbridos en cuanto a estilos, for-
mas y contenidos.

El aprendizaje de la armonía se perfila ya como un horizonte próximo en el cu-
rrículo del alumno. Sólo si aporta unas sensaciones claras y unas prácticas básicas
podrá desarrollar la técnica armónica sobre unos fundamentos sólidos.

El mundo de la composición musical ha evolucionado con llamativa rapidez
desde la primera veintena de este siglo. Los elementos rítmicos ganan en prota-
gonismo y las unidades métricas que los contienen y representan se superponen, se
mezclan, se suceden en una constante variación, aparecen nuevas fórmulas rítmi-
co-métricas, se hacen atípicas las ordenaciones rítmicas de los compases que po-
dríamos llamar usuales o convencionales o, decididamente desaparecen arras-
trando tras de sí la línea divisoria periódica para dejar paso a una nueva articula-
ción o acentuación, sin unidad única referencial de pulso.

Todo un mundo, apasionante por su fuerza cinética, que en la medida adapta-
da al ciclo debe ser un importante contenido de la misma.

Si el mundo tonal en sus formulaciones básicas constituyó el cometido pri-
mordial del grado elemental, ahora, su lenguaje debe constituir trabajo paralelo con
la práctica de un lenguaje postonal y atonal, dándole técnicas y códigos para su
acercamiento y comprensión.

El oído, el gran instrumento que el músico nunca puede dejar de trabajar
debe ser ahora receptor y captador de mensajes varios, a veces para su compren-
sión y apreciación, a veces para su posterior escritura.

Esta labor no será nunca posible si no se potencia la memoria musical. La mú-
sica es arte que se desarrolla en el tiempo y los sonidos tienen una presencia efí-
mera. Sólo la memoria puede ayudar a entender reteniendo, asociando, compa-
rando, estableciendo referencias.

El lograr una corrección formal en la escritura permitirá al alumno comunicar
sus ideas o reproducir las ajenas en una forma inteligible.

Conocer y recibir quedaría sin sentido si todos los elementos conocidos no
pasan a ser una capacidad de expresión, lo que hace necesario fomentar la improvi-
sación o la elaboración de los pensamientos musicales del alumno haciendo completo
el proceso de recibir y transmitir ineludible en la adquisición de un lenguaje.

Todo este catálogo de acciones debe dirigirse a potenciar unas actitudes de
desarrollo orgánico en las facultades creativas y analíticas del alumno, a una bús-
queda de rigor en el estudio, de respeto y valoración de la obra artística y sus crea-
dores, a una capacidad de colaboración y participación en actividades grupales, al
respeto hacia todo su entorno físico y humano, tanto con el respeto y valoración de
sí mismo.

Objetivos

La enseñanza de «Lenguaje Musical» en el grado medio tendrá como objetivo
contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Compartir vivencias musicales con los demás elementos del grupo que le
permita enriquecer su relación afectiva con la música a través del canto y de par-
ticipación instrumental en grupo.
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b) Conocer los elementos del lenguaje musical y su evolución histórica,
para relacionarlos con las obras musicales dentro de su tiempo y su circunstancia.

c) Interpretar correctamente los símbolos gráficos y conocer los que son
propios del lenguaje musical contemporáneo.

d) Utilizar la disociación motriz y auditiva necesarias para ejecutar o escu-
char con independencia desarrollos rítmicos o melódicos simultáneos.

e) Reconocer y representar gráficamente obras, fragmentos musicales a una
o dos voces realizadas con diferentes instrumentos.

fi Reconocer a través de la audición y de la lectura estructuras armónicas bá-
sicas.

g) Utilizar los conocimientos sobre el lenguaje musical para afianzar y de-
sarrollar hábitos de estudio que propicien una interpretación consciente.

Contenidos

Rítmicos.--Práctica, identificación y conocimiento de compases originados por
dos o más pulsos desiguales. Conocimiento y práctica de metros irregulares con es-
tructuras fijas o variables. Polirritmias y polimetrías. Reconocimiento y práctica de
grupos de valoración especial con duraciones y posiciones métricas varias. Práctica
de ritmos simultáneos que suponen divisiones distintas de la unidad. Práctica de es-
tructuras rítmicas atípicas en compases convencionales. Ritmos «aksak», «cojos»
o de valor añadido. Práctica de música sin compasear. Reconocimiento y práctica
de ritmos que caracterizan la música de «jazz», «pop», etc. Práctica de cambios de
compás con unidades iguales o diferentes y aplicación de las equivalencias indi-
cadas. Desarrollo de hábitos interpretativos a partir del conocimiento y análisis de
los elementos rítmicos.

Melódico-armónicos.—Práctica auditiva y vocal de estructuras tonales enri-
quecidas en su lenguaje por flexiones o modulaciones, con reconocimiento ana-
lítico del proceso. Práctica auditiva y vocal de obras modales en sus diversas ma-
nifestaciones históricas y folclóricas. Práctica de interválica pura (no tonal) y
aplicación a obras post-tonales o atonales. Reconocimiento auditivo y análisis de
estructuras tonales y formales no complejas. Improvisación sobre esquemas ar-
mónicos y formales establecidos o libres. Aplicación vocal o escrita de bajos
armónicos a obras propuestas de dificultad adaptada al nivel. Desarrollo de hábitos
interpretativos a partir del conocimiento y análisis de los elementos melódicos-
armónicos.

Lecto-escritura.—Práctica de lectura horizontal de notas con los ritmos escri-
tos e indicaciones metronómicas diversas. Lecturas de agrupaciones verticales de
notas. Conocimiento y práctica de las normas de escritura melódica y armónica.
Práctica de lectura de notas, sin clave, ateniéndose al dibujo interválico. Práctica de
identificación y escritura de notas en su registro correcto. Conocimiento del ámbito
sonoro de las claves. Iniciación a las grafías contemporáneas.

Audición.—Práctica de identificación de elementos rítmicos, melódicos, mo-
dulatorios, cadenciales, formales, tímbricos y estilo en las obras escuchadas.
Identificación de errores o diferencias entre un fragmento escrito y lo escuchado.
Memorización previa a la escritura de frases o fragmentos progresivamente más
amplios. Escritura de temas conocidos y memorización en diferentes alturas, to-
nalidades. Realización escrita de dictados a una y dos voces. Identificación de
acordes. Audición de obras y fragmentos en los que se reconozcan elementos es-
tudiados.
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Expresión y ornamentación.—Conocimiento y aplicación de signos y térmi-
nos relativos a dinámica y agógica. Conocimiento y aplicación de signos que modi-
fican el ataque de los sonidos. Conocimiento de los signos característicos en la escri-
tura de los instrumentos. Conocimiento y aplicación de ornamentos adecuándolos
a la época de la obra interpretada.

Criterios de evaluación

1. Mantener el pulso durante períodos de silencio prolongados.
Este criterio tiene por objetivo evaluar una correcta interiorización del pulso

que permita una ejecución correcta bien individual o en conjunto.
2. Identificar y ejecutar estructuras rítmicas de una obra o fragmento, con o

sin cambio de compás, en un tempo establecido.
Con este criterio se trata de evaluar la capacidad del alumno para encadenar di-

versas fórmulas rítmicas, la aplicación correcta, en su caso, de cualquier equiva-
lencia si se produce cambio de compás y la interiorización aproximada de diversas
velocidades metronómicas.

3. Entonar repentizando una melodía o canción tonal con o sin acompaña-
miento, aplicándole todas las indicaciones de carácter expresivo.

Este criterio de evaluación tiene por objeto comprobar la capacidad del alum-
no para aplicar sus técnicas de entonación y la justeza de afinación a un fragmen-
to melódico tonal con alteraciones accidentales que pueden o no provocar una mo-
dulación, haciéndose consciente de las características tonales o modales del frag-
mento. Si es acompañado instrumentalmente, este acompañamiento no debe re-
producir la melodía.

4. Leer internamente, en un tiempo breve y sin verificar su entonación, un
texto musical y reproducirlo de memoria.

Se trata de comprobar la capacidad del alumno para imaginar, reproducir y me-
morizar imágenes sonoras de carácter melódico a partir de la observación de la
partitura.

5. Identificar o entonar todo tipo de intervalo melódico.
Este criterio de evaluación permite detectar el dominio del intervalo por parte

del alumno como elemento de aplicación a estructuras tonales o no tonales.
6. Entonar una obra atonal con o sin acompañamiento, aplicando las indica-

ciones de carácter expresivo.
Se trata de evaluar la aplicación artística a una obra atonal de los conoci-

mientos melódicos y rítmicos adquiridos. El acompañamiento, en su caso, no re-
producirá la melodía.

7. Identificar intervalos armónicos y escribirlos en su registro correcto.
Se busca conocer la capacidad del alumno para la percepción simultánea de

dos sonidos en diferentes relaciones interválicas, así como la identificación de las
regiones sonoras en que se producen.

8. Reproducir modelos melódicos, escalísticos o acordales en diferentes alturas.
Se trata de comprobar la destreza del alumno para reproducir un hecho meló-

dico a partir de diferentes sonidos, haciéndose consciente de las alteraciones ne-
cesarias para su exacta reproducción.

9. Improvisación vocal o instrumental de melodías dentro de una tonalidad
determinada.

Este criterio pretende comprobar el entendimiento por parte del alumno de los
conceptos tonales básicos al hacer uso libre de los elementos de una tonalidad con
lógica tonal y estructural.
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10. Identificar y reproducir por escrito fragmentos musicales escuchados.
Con este criterio se evalúa la destreza del alumno para la utilización correcta

de la grafía musical y su capacidad de relacionar el hecho musical con su repre-
sentación gráfica.

11. Reconocer y escribir fragmentos musicales a dos voces.
Se pretende comprobar la percepción e identificación por parte del alumno de

aspectos musicales polifónicos.
12. Reconocer y escribir fragmentos musicales realizados por dos instru-

mentos diferentes, excluyendo el piano.
Con este criterio se pretende comprobar que la capacidad auditiva del alumno

no sufre distorsión cuando recibe el mensaje a través de un vehículo sonoro dife-
rente al piano.

13. Reconocer auditivamente aspectos cadenciales y formales de un frag-
mento musical.

Por medio de este criterio se trata de comprobar la capacidad del alumno
para percibir aspectos sintácticos y estructurales de la obra escuchada y denomi-
narlos correctamente.

14. Reconocer auditivamente diferentes timbres instrumentales.
Se pretende constatar la familiarización del alumno con los timbres prove-

nientes de otros instrumentos diferentes del que constituye su especialidad.
15. Reconocer auditivamente modos de ataque, articulaciones, matices y

ornamentos de una obra o fragmento.
Se trata en este caso de comprobar la capacidad de observación del alum-

no de aspectos directamente relacionados con la interpretación y expresión
musicales.

16. Improvisar vocal o instrumentalmente sobre un esquema armónico dado.
Este criterio de evaluación va ordenado a comprobar, dentro del nivel ade-

cuado, la comprensión por parte del alumno de la relación entre armonía y voces
melódicas.

17. Entonar fragmentos memorizados de obras de repertorio seleccionados
entre los propuestos por el alumno.

Este criterio trata de evaluar el conocimiento de las obras de repertorio y la ca-
pacidad de memorización.

18. Aplicar libremente ritmos percutidos a un fragmento musical escuchado.
Se busca aquí evaluar la capacidad de iniciativa implicando, además, el reco-

nocimiento rápido de aspectos rítmicos y expresivos de la obra en cuestión.
19. Aplicar bajos armónicos sencillos, vocal o gráficamente, a una obra

breve previamente escuchada.
Este criterio pretende buscar la asociación melodía-armonía imaginando ésta

desde la melodía escuchada.
20. Situar con la mayor aproximación posible la época, el estilo y, en su

caso, el autor de una obra escuchada.
Se trata de una propuesta para fomentar la curiosidad y la atención del alumno

al escuchar música, haciéndose consciente de los caracteres generales que identi-
fican estilos y autores.

21. Analizar una obra de su repertorio instrumental, como situación histó-
rica, autor y características musicales de la misma: Armónicas, formales, tímbri-
cas, etc.

Intenta este criterio potenciar los hábitos del estudio inteligente y riguroso, ha-
ciéndose consciente de las circunstancias técnicas y sociales que rodean a la obra
artística.
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Música de cámara

Introducción

La práctica de la música de cámara durante el período de estudios correspon-
diente al grado medio de enseñanza responde a un conjunto de necesidades del
alumno de música que difícilmente pueden ser atendidas si no es a través de esta
actividad.

La actividad camerística supone el vehículo fundamental para integrar y poner
en práctica una serie de aspectos técnicos y musicales cuyo aprendizaje a través de
los estudios instrumentales y teóricos posee forzosamente un carácter analítico que
debe ser objeto de una síntesis ulterior a través de la práctica interpretativa.

La práctica de la música de cámara cumple una función decisiva en el des-
arrollo del oído musical en todos sus aspectos. El repertorio camerístico constitu-
ye el medio idóneo para que el alumno desarrolle el sentido de la afinación, des-
arrollo que no puede dejar de ser instintivo y mimético, que se resiste a ser ense-
riado o transmitido por métodos racionales y que requiere una larga praxis musical,
preferentemente en conjunto.

Asimismo, el ejercicio de la música de cámara estimula la capacidad —im-
prescindible para todo músico— para escuchar a los otros instrumentos mientras se
toca el propio y para desarrollar el sentido de «sonoridad del conjunto».

La interacción entre diversos instrumentistas colabora igualmente al desarrollo
de la sensibilidad en materia de dinámica, fraseo, ritmo y vibrato: En cuanto a la
«dinámica», por exigir una sensibilización con respecto a la audición de planos so-
noros y a la percepción de la función desempeñada en cada momento por cada uno
de los instrumentos (solística, acompañante, contapuntística, armónica, etc.); en
cuanto al «fraseo», porque colabora a desarrollar el sentido del diálogo y la mi-
mesis musical; en cuanto «ritmo», porque la música de conjunto exige por sí
misma una precisión y compenetración rítmica que haga posible la simultaneidad
y el ajuste entre los diversos instrumentos, al tiempo que propicia el desarrollo de
la géstica y de la comunicación entre los instrumentistas (entradas, definición del
«tempo», rubato y otras modificaciones del «tempo», cortes finales, respiraciones,
etcétera); en cuanto al «vibrato», en el sentido de que la práctica camerística obli-
ga a homogeneizar y simultaneizar el período, velocidad y amplitud de los diver-
sos vibratos.

La música de cámara obliga a los músicos que la practican a desarrollar de-
terminados hábitos de autodisciplina y método extremadamente beneficiosos,
tales como la homogeneización de la articulación, la planificación de los golpes de
arco en los instrumentos de cuerda o de las respiraciones en los de viento, etc., al
tiempo que permite el contraste del instrumento propio con otros de diferente
naturaleza.

Desde un punto de vista musical, la práctica camerística es imprescindiblde
para la maduración de un músico en el terreno de la expresividad y la emotividad,
puesto que supone un campo idóneo para que la capacidad afectiva del futuro mú-
sico aflore en su interpretación, hecho que debe ser propiciado lo antes posible y
que la enseñanza meramente instrumental con frecuencia tiende a inhibir.

A su vez, el intercambio de ideas y la confrontación entre diversos puntos de
vista interpretativos resulta sumamente formativa y estimulante para un instru-
mentista en período de formación, colabora al desarrollo de la capacidad analítica
y fomenta el que la interpretación responda a una idea musical y trascienda el nivel
de mera lectura.
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Asimismo, la práctica y conocimiento del repertorio de cámara supone un
paso decisivo en el conocimiento del repertorio del intrumento y de la evolución
estilística de los diferentes períodos de la historia de la música.

En suma, el cultivo de la música de cámara resulta absolutamente comple-
mentaria de la formación instrumental, permitiendo la aplicación práctica de los
conocimientos adquiridos en la clase de instrumento, dentro de una actividad que,
a causa de su carácter lúdico, permite la práctica musical en condiciones ideales de
espontaneidad y distensión.

Objetivos

La enseñanza de la música de cámara en el grado medio tendrá como objetivo
contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Valorar la música de cámara como un aspecto fundamental de la forma-
ción musical e instrumental.

b) Aplicar en todo momento la audición polifónica para escuchar simultá-
neamente las diferentes partes al mismo tiempo que se ejecuta la propia.

c) Utilizar una amplia y variada gama sonora de manera que el ajuste de so-
nido se realice en función de los demás instrumentos del conjunto y de las necesi-
dades estilísticas e interpretativas de la obra.

d) Conocer y realizar los gestos básicos que permitan la interpretación co-
ordinada sin director.

Contenidos

La unidad sonora: Respiración, ataque, vibrato, golpes de arco, afinación, ar-
ticulación, ritmo y fraseo. Agógica y dinámica. Estudio y práctica de los gestos
anacrúsicos necesarios para tocar sin director. Equilibrio sonoro y de planos. Aná-
lisis e interpretación de obras básicas del repertorio que incluyan diferentes estilos.
Conjunto de instrumentos monódicos. Cuarteto de cuerda: Igualdad de sonido en
los distintos ataques del arco, vibrato, afinación, etc., distribución del arco para el
fraseo. Quinteto de viento: Igualdad en los ataques, articulación, fraseo, etcétera.
Respiración, afinación y vibrato. Conjunto de metales. Práctica camerística en for-
maciones diversas. Cámara con piano: Equilibrio en los ataques dentro de la di-
versidad de respuestas. Equilibrio de cuerdas, viento y piano. Articulación, afina-
ción, fraseo, etc. Estudio de obras de cámara con clave o instrumento polifónico
obligado. Aplicación de los conocimientos de bajo continuo al acompañamiento de
uno o varios solistas. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar
de manera crítica las características de sus diferentes versiones.

Criterios de evaluación

1. Interpretar obras de distintas épocas y estilos dentro de la agrupación co-
rrespondiente.

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad de unificación del criterio in-
terpretativo entre todos los componentes del grupo y el equilibrio sonoro entre las
partes.

2. Actuar como responsable del grupo dirigiendo la interpretación colectiva
mientras realiza su propia parte.
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Mediante este criterio se pretende verificar que el alumno tiene un conoci-
miento global de la partitura y sabe utilizar los gestos necesarios de la concentra-
ción. Asimismo se pueden valorar sus criterios sobre la unificación del sonido, tim-
bre, vibrato, afinación y fraseo.

3. Leer a primera vista una obra de pequeña dificultad en la agrupación que
corresponda.

Este criterio pretende constatar la capacidad del alumno para desenvolver-
se con autonomía en la lectura de un texto, su grado de fluidez y comprensión
de la obra.

4. Estudiar en casa las obras correspondientes al repertorio programado.
Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad

como miembro de un grupo de valoración que tiene de su papel dentro del mismo
y el respeto por la interpretación musical.

5. Interpretación pública de obras de estilos y épocas diversas.
Este criterio constata la unificación del fraseo, la precisión rítmica, ei equilibrio

sonoro, la preparación de cambios dinámicos y de acentuación, así como la ade-
cuación interpretativa al carácter y el estilo de la música interpretada.

6. Interpretación pública de una obra contemporánea con formación instru-
mental heterogénea.

Mediante este criterio se pretende comprobar el grado de comprensión del len-
guaje contemporáneo, el conocimiento de efectos y grafias, así como el equilibrio
sonoro dentro de un conjunto de instrumentos de morfologías diversas y poco ha-
bituales.

Orquesta

Introducción

El proceso de enseñanza y aprendizaje de las diversas especialidades instru-
mentales tiene forzosamente un marcado carácter individual. De ahí que el cu-
rrículo deba albergar asignaturas que trasciendan esta componente unipersonal de
la práctica musical e introduzcan un elemento colectivo. La práctica instrumental
resulta así entendida no sólo como la adquisición de una compleja técnica y la pro-
gresiva formación de unos criterios musicales propios, sino también como una he-
rramienta de relación social y de intercambio de ideas entre los propios instru-
mentistas.

En última instancia, la educación musical no puede ni debe perseguir como
única meta la formación de solistas instrumentales «stricto sensu»; su principal mi-
sión debe ser, por el contrario, ofrecer a la sociedad todos los músicos que ésta ne-
cesita para poder canalizar aquellas actividades que demanda la comunidad. En
este sentido, a partir del siglo XIX la orquesta se ha convertido, por su extenso re-
pertorio y por su vasto potencial comunicador, en el vehículo de expresión musical
por antonomasia. El elevado número de instrumentistas que la integran provoca, en
consecuencia, que un porcentaje muy alto de los estudiantes de aquellos instru-
mentos susceptibles de entrar a formar parte de la orquesta (cuerda, viento y per-
cusión, fundamentalmente) tengan en ésta su destino profesional más frecuente y,
a menudo, único.

La práctica orquestal se impone, por tanto, como una materia cuya inclusión en
el seno del currículo del grado medio viene justificada en un doble sentido. Por un
lado, porque ofrecerá a los instrumentistas la experiencia y los conocimientos
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necesarios relativos al funcionamiento, las reglas y la convivencia características de
la interpretación orquestal. Por otro, porque actuará positivamente sobre todos
aquellos instrumentistas cuyo nivel les capacite especialmente para tocar en una or-
questa. Evitará, en suma, que consideren la vida profesional de músico de orquesta
como una opción de «segunda fila», acrecentará su decantación hacia el inicio de
una determinada opción profesional y facilitará su ingreso y su adaptación psico-
lógica en un cuerpo social reducido, pero con unas reglas muy definidas y no siem-
pre cómodas o fáciles de cumplir.

Al igual que la música de cámara —una asignatura que persigue objetivos de
una naturaleza similar	 , la orquesta servirá para sacar al alumno de un repertorio
casi siempre caracterizado por sus dificultades técnicas y por la desigualdad con
respecto al instrumento encargado de acompañarlo (a menudo, el piano) e intro-
ducirlo en un mundo nuevo, éste mucho más igualitario y de naturaleza más rica y
variopinta. Así, los géneros musicales dejarán de ser solamente la sonata, el con-
cierto o las piezas de virtuosismo, con lo cual el alumno podrá adentrarse en otras
como la sinfonía, el oratorio, el poema sinfónico o incluso la ópera. En el caso de
instrumentos con una literatura escasa o con partituras de muy desigual valía mu-
sical, la orquesta supone la posibilidad de adentrarse en las composiciones más re-
levantes de la historia de la música occidental en igualdad de condiciones con res-
pecto a instrumentos más «hegemónicos» (violín, flauta o trompa, por ejemplo),
con todo lo que ello implica de enriquecimiento en la formación musical del
alumno. La convivencia con instrumentos de naturaleza y técnicas muy diversas,
en fin, proporcionará también al alumno una visión mucho más amplia del hecho
musical y enriquecerá su conocimiento de los timbres (tanto individual como co-
lectivamente considerados) y de las diversas peculiaridades organológicas.

Las dificultades técnicas o el mero lucimiento del solista darán paso a un re-
pertorio que alberga muchas de las mejores páginas de la música occidental y a un
complejo entramado de interrelaciones instrumentales en las que el alumno se sen-
tirá protagonista destacado. El hecho de que sean varios los instrumentistas en-
cargados de tocar una sola voz o parte (una de las serias de identidad de una or-
questa y la razón principal de su potencial sonoro) no tiene por qué empañar un
ápice este protagonismo, que por el hecho de ser colectivo no debe implicar una
disminución del perfil desempeñado por cada uno de los integrantes de la or-
questa. Esta es una suma de individualidades aunadas por una única mente recto-
ra —el director—, que ha de saber extraer lo mejor de aquéllas, que en ningún caso
deben aspirar a perderse en el anonimato, como tampoco sobresalir por encima de
sus compañeras. La unidad de criterio y la igualdad de la ejecución han de ser por
ello las principales metas a alcanzar.

La orquesta debe fomentar también las relaciones humanas entre los alumnos,
acostumbrados casi siempre a una práctica individualista y solitaria de sus instru-
mentos. Debe incrementar, asimismo, la actitud de escucha de todo aquello que
rodea la propia ejecución unipersonal en aras a conseguir aspectos inherentes a
toda buena interpretación orquestal: Afinación, empaste, homogenedidad en el fra-
seo, igualdad en los ataques, claridad en las texturas, etc.

El respeto a todas las indicaciones del director fomentará, por una parte, una
actitud de disciplina y, por otra, provocará la necesidad de memorizar las mismas
para que el trabajo realizado a lo largo de los ensayos dé sus frutos en el concierto.
En éste, el alumno podrá experimentar una sensación muy diferente, ya que será
consciente de que en la orquesta la responsabilidad es compartida. Todo ello re-
dunda a fin de cuentas en la introducción de esa componente de pluralidad que el
alumno debe sentir como un elemento básico de su formación al entrar en el
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grado medio, en el que, parafraseando a Goethe, los conocimientos adquiridos
deben permitirle convertir la práctica instrumental en el seno de la orquesta en
«una conversación entre muchas personas razonables».

Objetivos

La enseñanza de orquesta en el grado medio tendrá como objetivo contribuir a
desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Profundizar en el conocimiento de los diferentes estilos y de los recursos
interpretativos de cada uno de ellos.

b) Elaborar criterios personales y razonados sobre cuestiones estéticas a tra-
vés del trabajo del director y de la experiencia de la orquesta que le permitan cum-
plir con su responsabilidad como intérprete dentro del grupo.

c) Dominar el propio instrumento de acuerdo con las exigencias de cada
obra.

d) Interpretar obras representativas del repertorio sinfónico de acuerdo con su
nivel instrumental y reaccionar con precisión a las indicaciones del director.

e) Leer a primera vista con un nivel que permita el montaje fluido de las
obras.

J) Respetar las normas que exige toda actuación en grupo: Afinación previa,
atención continua, valoración del trabajo colectivo, etc., y responsabilizarse en todo
momento de las mismas.

g) Valorar la práctica orquestal como un proceso de aprendizaje imprescin-
dible para el futuro ejercicio profesional.

Contenidos

Importancia de la afinación previa a partir de «La» del oboe. La anacrusa
como movimiento básico de la práctica orquestal. Reacción y comprensión ante las
diferentes anacrusas del director. Desarrollo del oído para el control permanente de
la afinación en el conjunto de la orquesta. Desarrollo de la igualdad en los golpes
de arco. Desarrollo de la igualdad en los ataques (instrumentos de viento y percu-
sión). Conocimiento y valoración de las normas de comportamiento en la orques-
ta: Estudio previo de la «particella», silencio y concentración para ejecutar en todo
momento las indicaciones del director, responsabilidad de anotar las indicaciones,
etc. Importancia del papel de cada uno de los miembros de la orquesta. Estudios
para orquesta. Trabajo por secciones,. Trabajo gradual del repertorio sinfónico bá-
sico. Valoración del silencio como marco de la interpretación.

Criterios de evaluación

1. Interpretar por secciones cualquiera de las obras programadas durante el
curso.

Mediante este criterio se trata de valorar la capacidad para adecuar el propio
sonido al de la familia orquestal correspondiente y la precisión de ataques y en-
tradas de acuerdo con la anacrusa del director.

2. Reproducir cualquiera de las obras programadas durante el curso, redu-
ciendo la cuerda al número mínimo posible de alumnos por cada sección de la
misma.
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Este criterio pretende evaluar la capacidad de escucha de las otras partes,
unificándose con las afines, y el grado de afinación armónica y del conjunto, uni-
ficando unísonos.

3. Repentizar una obra de pequeña dificultad.
Este criterio pretende comprobar la integración rítmica en el conjunto si-

guiendo el tempo marcado por el director, la precisión para reaccionar a sus indi-
caciones, el dominio de su instrumento y el grado de afinación en la lectura a vista.

4. Estudiar en casa las obras correspondientes al repertorio programado.
Mediante este criterio se pretende evaluar el sentido de la responsabilidad

como miembro de un grupo, la valoración que tiene de su papel dentro del mismo
y el respeto por la interpretación musical.

5. Realizar conciertos públicos en el Centro con las obras ensayadas.
Este criterio constata la actitud, necesariamente disciplinada del instrumentis-

ta en la orquesta, la capacidad de asumir el papel asignado, su contribución dentro
del equilibrio de planos del conjunto y su adecuación al carácter y estilo que
marca el director.

Instrumentos

Introducción

La música es un arte que —en medida parecida el arte dramático— necesita
esencialmente la presencia de un mediador entre el creador y el público al que va
destinado el producto artístico: Este mediador es el intérprete (instrumentista,
cantante, director, etc.).

La problemática de la interpretación comienza por el correcto entendimien-
to del texto, un sistema de signos recogidos en la partitura que, pese a su conti-
nuo enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece —y padecerá siempre— de
irremediables limitaciones para representar el fenómeno musical como algo
esencialmente necesitado de recreación, como algo susceptible de ser abordado
desde perspectivas subjetivas diferentes. El hecho interpretativo es, por defini-
ción, diverso. Y no sólo por la radical incapacidad de la grafía para apresar por
entero una realidad —el fenómeno sonoro-temporal en que consiste la música—
que se sitúa en un plano totalmente distinto al de la escritura, sino, sobre todo,
por esa especial manera de ser de la música, lenguaje expresivo por excelencia,
lenguaje de los «afectos», como decían los viejos maestros del XVII y el xvm,
lenguaje de las emociones, que pueden ser expresadas con tantos acentos dife-
rentes como artistas capacitados se acerquen a ella para descifrar y transmitir su
mensaj e.

Esto, por lo pronto, supone el aprendizaje —que pude ser previo o simultáneo
con la práctica instrumental— del sistema de signos propio de la música, que se
emplea para fijar, siquiera sea de manera a veces aproximativa, los datos esencia-
les en el papel. La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, en: Primero,
aprender a leer correctamente la partitura; segundo, penetrar después, a través de la
lectura, en el sentido de lo escrito para poder apreciar su valor estético, y tercero,
desarrollar al propio tiempo la destreza necesaria en el manejo de un instrumento
para que la ejecución de ese texto musical adquiera su plena dimensión de mensaje
expresivamente significativo para poder transmitir de manera persuasiva, con-
vincente, la emoción de orden estético que en el espíritu del intérprete despierta la
obra musical cifrada en la partitura.
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Para alcanzar estos objetivos, el instumentista debe llegar a desarrollar las ca-
pacidades específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las posibi-
lidades de todo orden que le brinda el instrumento de su elección, posibilidades que
se hallan reflejadas en la literatura que nos han legado los compositores a lo largo
de los siglos, toda una suma de repertorios que, por lo demás, no cesa de incre-
mentarse. Al desarrollo de esa habilidad, a la plena posesión de esa destreza en el
manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica.

El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio del
instrumento es, desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete, tarea que,
además, absorbe un tiempo considerable dentro del total de horas dedicadas a su
formación musical global. De todas maneras, ha de tenerse muy en cuenta que el
trabajo técnico, representado por esas horas dedicadas a la práctica intensiva del
instrumento, deben estar siempre indisociablemente unidas en la mente del intér-
prete a la realidad musical a la que se trata de dar cauce, soslayando constante-
mente el peligro de que queden reducidas a una mera ejercitación gimnástica.

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el instrumentista
aprenda a valorar la importancia que la memoria —el desarrollo de esa esencial fa-
cultad intelectual— tiene en su formación como mero ejecutante y, más aún,
como intérprete, incluso si en su práctica profesional normal —instrumentista de
orquesta, grupo de cámara, etc.— no tiene necesidad absoluta de tocar sin ayuda de
la parte escrita. No es éste el lugar de abordar en toda su extensión la importancia
de la función de la memoria en el desarrollo de las capacidades del intérprete, pero
sí de señalar que al margen de esa básica memoria subconsciente constituida por la
inmensa y complejísima red de acciones reflejas, de automatismos, sin los cuales
la ejecución instrumental sería simplemente impensable, primero, sólo está sabido
aquello que se puede recordar en todo momento; segundo, la memorización es un
excelente auxiliar en el estudio, por cuanto, entre otras ventajas, puede suponer un
considerable ahorro de tiempo y permite desentenderse en un cierto momento de la
partitura para centrar toda la atención en la correcta solución de los problemas téc-
nicos y en una realización musical y expresivamente válida, y tercero, la memoria
juega un papel de primordial importancia en la comprensión unitaria, global de una
obra, ya que al desarrollarse ésta en el tiempo sólo la memoria permite reconstituir
la coherencia y la unidad de su devenir.

La formación y el desarrollo de la sensibilidad musical pertiendo, por su-
puesto, de unas disposiciones y afinidades innatas en el alumno, constituyen un
proceso continuo, alimentado básicamente por el conocimiento cada vez más am-
plio y profundo de la literatura de su instrumento. A ese desarrollo de la sensibili-
dad contribuyen también naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-
prácticas, así como los conocimientos de orden histórico que permitirán al instru-
mentista situarse en la perspectiva adecuada para que sus interpretaciones sean es-
tilísticamente correctas.

El trabajo sobre esas otras disciplinas, que para el instrumentista pueden con-
siderarse complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce a una
comprensión plena de la música como lenguaje, como medio de comunicación
que, en tanto que tal, se articula y se constituye a través de una sintaxis, de unos
principios estructurales que, si bien pueden ser aprehendidos por el intérprete a tra-
vés de la vía intuitiva en las etapas iniciales de su formación, no cobran todo su
valor más que cuando son plena y conscientemente asimilados e incorporados al
bagaje cultural y profesional del intérprete.

Todo ello nos lleva a considerar la formación del instrumentista como un
frente interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo proceso for-
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mativo en el que juegan un importantisímo papel, por una parte, el cultivo tem-
prano de las facultades puramente físicas y psico-motrices y, por otra, la progresiva
maduración personal, emocional y cultural del futuro intérprete.

Acordeón

GRADO MEDIO

Objetivos

La enseñanza de acordeón en el grado medio tendrá como objetivo contribuir
a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Demostrar un control sobre el fuelle de manera que se garantice, además
de la calidad sonora adecuada, la consecución de los diferentes efectos propios del
instrumento requeridos en cada obra.

b) Interpretar un repertorio (solista y de cámara) que incluya obras repre-
sentativas de la literatura acordeonística de diferentes compositores, estilos, len-
guajes y técnicas de importancia musical y dificultad adecuada a este nivel.

c) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musi-
cales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación. Digitación, re-
gistración, fuelle, etc.

d) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos pe-
ríodos de la historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la es-
critura rítmica o a la ornamentación.

Contenidos

Desarrollo del perfeccionamiento técnico-interpretativo en función del reper-
torio y la modalidad instrumental elegida. Desarrollo de la velocidad y flexibilidad
de los dedos. Técnica del fuelle y efectos acústicos propios del instrumento (Be-
llowshatre, ricochet, distorsiones). Perfeccionamiento de la técnica del fuelle
como medio para conseguir calidad de sonido. Profundización en el trabajo de ar-
ticulación y acentuación (legato, staccato, leggero, coulé, detaché, etc.). Profun-
dización en el estudio de la dinámica y de la registración. Estudio del repertorio
adecuado para este grado que incluya representación de las distintas escuelas
acordeonísticas existentes. Elección de la digitación, articulación, fraseo e indica-
ciones dinámicas en obras donde no figuren tales indicaciones. Reconocimiento de
la importancia de los valores estéticos de las obras. Toma de conciencia de las pro-
pias cualidades musicales y de su desarrollo en función de las exigencias inter-
pretativas. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de la
lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de ma-
nera crítica las características de sus diferentes versiones.

Arpa

GRADO MEDIO

Objetivos

La enseñanza de Arpa en el grado medio tendrá como objetivo contribuir a de-
sarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Demostrar un buen control del uso de los pedales y de la afinación.
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b) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas
épocas y estilos de una dificultad acorde con este nivel.

c) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musi-
cales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación (digitación,
articulación, etc.).

d) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos pe-
ríodos de la historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la es-
critura rítmica o a la ornamentación.

Contenidos

Práctica en todas las octavas del arpa de: Intervalos armónicos, acordes, esca-
las y arpegios con cambios de tonalidades mayores y menores. Manos paralelas,
inversas, cambios de sentido, manos cruzadas, alternadas, combinaciones de fór-
mulas en cada mano para desarrollar la independencia entre ambas. Ejercicios de
improvisación. Estudio de cadencias e importancia de los grados de la escala
como recursos para las técnicas «a piacere». Aplicación de los efectos y matices a
las distintas épocas y estilos. Profundización en la digitación y el fraseo. Estudio de
las notas de adorno en las distintas épocas y estilos. Estudio del repertorio sinfó-
nico. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Audiciones compa-
radas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica las características de
sus diferentes versiones.

Canto

GRADO MEDIO

Objetivos

La enseñanza de Canto en el grado medio tendrá como objetivo contribuir a
desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Demostrar un control suficiente del aire mediante la respiración diafrag-
mática que posibilite una correcta emisión, afinación y articulación de la voz.

b) Conocer las características y posibilidades de la propia voz (extensión,
timbre, flexibilidad, cualidades expresivas, etc.) y saber utilizarlas correctamente
en la interpretación.

c) Emplear la fonética adecuada en relación con el idioma cantado y una dic-
ción que haga inteligible el texto.

d) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas
épocas y estilos de una dificultad adecuada a este nivel.

Contenidos

Estudio de la respiración. Vocalizaciones. Trabajo de la intensidad y gradación
del sonido vocal. Práctica de la extensión gradual hacia los extremos de la voz.
Desarrollo gradual de la duración de una nota tenida sobre una sola respiración
para la consecución del máximo de «flato». Ejercitación auditiva del timbre de la
propia voz y búsqueda de distintos colores vocales. Desarrollo de la percepción
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total de las sensaciones fonatorias. Interpretación de obras acordes con cada voz,
de menor a mayor dificultad a medida que se vaya consiguiendo el dominio téc-
nico-vocal. Estudio de un repertorio que deberá incluir canciones y arias españolas
e italianas antiguas, canciones de concierto españolas, canciones latino-americanas,
italianas, alemanas y francesas, romanzas de zarzuela y ópera española y extranjera
y arias de oratorios o cantatas. Entrenamiento permanente y progresivo de la me-
moria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes
para analizar de manera crítica las características de sus diferentes versiones.

Clave

GRADO MEDIO

Objetivos

La enseñanza de clave en el grado medio tendrá como objetivo contribuir a de-
sarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Conocer la historia y la literatura del clave y de los instrumentos afines de
teclado que convivieron con él, así como sus formas musicales básicas.

b) Valorar la importancia del trabajo de investigación para interpretar ade-
cuadamente la literatura del instrumento.

c) Aplicar la registración adecuada a las obras estudiadas atendiendo a con-
sideraciones expresivas y estilísticas.

d) Ornamentar cuando proceda las obras interpretadas de acuerdo con las ca-
racterísticas del estilo correspondiente.

e) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musi-
cales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: Digitación, ar-
ticulación, fraseo, cambios de teclado, registración, etc.

J,) Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas
de diversa configuración, e interpretar un repertorio solista que incluya obras re-
presentativas de las diversas épocas y estilos de una dificultad adecuada a este
nivel.

Contenidos

Trabajo de las diferentes digitaciones según épocas y estilos. Ejercicios enca-
minados a conseguir un buen control del instrumento y favorecer la automatización
de las distintas dificultades técnicas. Registración y cambios de teclado. Estudio
del bajo cifrado y su realización. Improvisación y acompañamiento a partir de un
bajo cifrado. Práctica de la lectura a vista. Estudio de la semitonía subintellecta.
Sistema hexacordal. Conocimiento de los recursos y figuras retóricas de la época y
su aplicación a la composición e interpretación de determinadas formas musicales.
Estudio de las danzas y evolución de la suite. Interpretación del repertorio básico
del clave que incluya reducciones orquestales realizadas por compositores de la
época y el tratamiento dado al instrumento. Iniciación a la interpretación de música
contemporánea y sus grafías y efectos. Conocimiento del funcionamiento del
clave de pedales: Su registración y técnicas especiales. Estudio y práctica de las di-
versas afinaciones. Técnicas básicas de mantenimiento del instrumento. Conoci-
miento de los distintos tipos de clave, construcción e influencia en la literatura de
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las distintas épocas y estilos en cada país. Entrenamiento permanente y progresivo
de la memoria. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de ma-
nera crítica las características de sus diferentes versiones.

Flauta de pico

GRADO MEDIO

Objetivos

La enseñanza de flauta de pico en el grado medio tendrá como objetivo con-
tribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Valorar la importancia del trabajo de investigación para interpretar ade-
cuadamente la literatura del instrumento.

b) Ornamentar cuando proceda las obras interpretadas de acuerdo con las ca-
racterísticas del estilo correspondiente.

c) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musi-
cales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: Digitación, ar-
ticulación, fraseo, etc.

d) Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas
de diversa configuración, e interpretar un repertorio solista que incluya obras re-
presentativas de las diversas épocas y estilos de una dificultad adecuada a este
nivel.

Contenidos

Estudio del repertorio para flauta solista, con y sin acompañamiento, y para
conjunto de flautas. Desarrollo de la improvisación como premisa para la inter-
pretación de glosas y cadencias solistas. Práctica de la ornamentación en los si-
glos xvi, xvit y xvin. Estudio de los tratados antiguos sobre la técnica de la flauta
de pico y sobre la interpretación de la música. Entrenamiento permanente y pro-
gresivo de la memoria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones comparadas de
grandes intérpretes para analizar de manera crítica las características de sus dife-
rentes versiones.

Guitarra

GRADO MEDIO

Objetivos

La enseñanza de guitarra en el grado medio tendrá como objetivo contribuir a
desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas
épocas y estilos de una dificultad adecuada a este nivel.

b) Utilizar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musi-
cales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: Digitación, ar-
ticulación, fraseo etc.
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c) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos pe-
ríodos de la historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la es-
critura rítmica o a la ormentación.

d) Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas
de diversa configuración.

Contenidos

Profundizar en el estudio de la digitación y su problemática: Digitación de
obras o pasajes polifónicos en relación con la conducción de las distintas voces.
Perfeccionamiento de toda la gama de articulaciones y modos de ataque. La diná-
mica y su precisión en la realización de las diversas indicaciones que a ella se re-
fiere, y el equilibrio de los niveles y calidades de sonido resultantes. El fraseo y su
adecuación a los diferentes estilos. Aplicación de las reglas de ornamentar al re-
pertorio de la guitarra de acuerdo con las exigencias de las distintas épocas y esti-
los. Utilización de los efectos característicos del instrumento (timbres, percusión,
etc.). Armónicos octavados. Estudio de un repertorio de obras de diferentes épocas
y estilos. Iniciación a la interpretación de música contemporánea y al conoci-
miento de sus grafías y efectos. Entrenamiento permanente y progresivo de la me-
moria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes
para analizar de manera crítica las características de sus diferentes versiones.

Instrumentos de cuerda: Violín, viola, violoncello, contrabajo

GRA DO MEDIO

Objetivos

La enseñanza de instrumentos de cuerda en el grado medio tendrá cono obje-
tivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas
épocas y estilos de una dificultad de acuerdo con este nivel.

b) Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musi-
cales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: Digitación, ar-
ticulación, fraseo, etc.

c) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos pe-
ríodos de la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica
o a la ornamentación

d) Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas
de diversa configuración y desempeñando papeles de solista con orquesta en
obras de dificultad media, desarrollando así el sentido de la interdependencia de los
respectivos cometidos.

Contenidos

Continuación del trabajo sobre los cambios de posiciones. Dobles cuerdas y
acordes de tres y cuatro notas. Desarrollo de la velocidad. Perfeccionamiento de
todas las arcadas. Armónicos naturales y artificiales. Trabajo de la polifonía vio-
linística. La calidad sonora: «Cantabile» y afinación. El fraseo y su adecuación a
los diferentes estilos. Profundización en el estudio de la dinámica, de la precisión
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en la realización de las diferentes indicaciones que a ella se refieren y del equilibrio
de los niveles y calidades de sonido resultantes. Entrenamiento permanente y
progresivo de la memoria. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para ana-
lizar de manera crítica las características de sus diferentes versiones.

Instrumentos de púa

GRADO MEDIO

Objetivos

La enseñanza de instrumentos de púa en el grado medio tendrá como objetivo
contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Conocer básicamente las diferentes épocas que abarca la literatura de
púa a lo largo de su historia y las exigencias que plantea una interpretación esti-
lísticamente correcta.

b) Interpretar un repertorio adecuado a este nivel, de diversas épocas y esti-
los, en los dos instrumentos de la especialidad: Bandurria y mandolina italiana.

e) Actuar con autonomía progresivamente mayor para solucionar por sí
mismo los diversos problemas de ejecución que puedan presentarse, relativos a di-
gitación, calidad de sonido, articulación, ritmo, fraseo, dinámica etc.

d) Utilizar la doble y múltiple cuerda, así como los efectos y posibilidades
sonoras de los instrumentos, de acuerdo con las exigencias del repertorio.

Contenidos

Profundizar en el estudio de la digitación y su problemática, el desarrollo y
perfeccionamiento de las articulaciones (mantenimiento de la calidad de sonido en
todas las articulaciones y capacidad de «modelar» ese sonido). La dinámica y su pre-
cisión en la realización de las diversas indicaciones que a ella se refiere, y el equili-
brio de los niveles y calidades de sonido resultantes. El fraseo y su adecuación a los
diferentes estilos. Aplicación de las reglas de ornamentar al repertorio de púa de dis-
tintas épocas y estilos. Ejercitar la improvisación y la lectura a vista. Técnicas bási-
cas de mantenimiento del instrumento. Estudio de los efectos acústicos en el instru-
mento (resonancia, armónicos, etc.). Interpretar con doble cuerda y conocer la eje-
cución en cuerdas múltiples. Trabajo de la transposición. Estudio de un repertorio de
obras de diferentes épocas y estilos. Entrenamiento permanente y progresivo de la
memoria. Práctica de la lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intér-
pretes para analizar de manera crítica las características de sus diferentes versiones.

Instrumentos de viento madera: Flauta travesera, oboe, clarinete,
fagot y saxofón

GRADO MEDIO

Objetivos

La enseñanza de instrumentos de viento madera en el grado medio tendrá
como objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:
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a) Demostrar la sensibilidad auditiva necesaria para perfeccionar gradual-
mente la calidad sonora.

b) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas
épocas y estilos de dificultad adecuada a este nivel.

c) Practicar la fabricación de lengüetas dobles (para los instrumentos que las
tienen).

d) Demostrar autonomía progresivamente mayor para solucionar cuestio-
nes relacionadas con la interpretación: Digitación, articulación, fraseo, etc.

e) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos pe-
ríodos de la historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la es-
critura rítmica o a la ornamentación.

» Practicar la música de conjunto, en formaciones camerísticas de diversa
configuración y desempeñando papeles de solista con orquesta en obras de difi-
cultad media, desarrollando así el sentido de la interdependencia de los respectivos
cometidos.

Contenidos

Desarrollo en profundidad de la velocidad y de toda la gama de articulaciones
posibles (velocidad en legato, en los distintos «estaccatos», en los saltos, etc.). Pro-
fundización en el estudio del vibrato de acuerdo con las exigencias interpretativas
de los diferentes estilos. Trabajo de todos los elementos que intervienen en el fra-
seo musical: Línea, color y expresión, adecuándolos a los diferentes estilos, con es-
pecial atención a su estudio en los tempos lentos. Estudio del registro sobreagudo
en los instrumentos que lo utilizan. Práctica de conjunto con otros instrumentos
para desarrollar al máximo el sentido de la armonía, la afinación, el ritmo, etc. Es-
tudio del repertorio solístico con orquesta de diferentes épocas correspondiente a
cada instrumento. Estudio de los instrumentos afines. Iniciación a la interpretación
de música contemporánea y al conocimiento de sus grafías y efectos. Fabricar
cañas según los métodos tradicionales (instrumentos de lengüeta doble). Entrena-
miento permanente y progresivo de la memoria. Audiciones comparadas de gran-
des intérpretes para analizar de manera critica las características de sus diferentes
versiones.

Instrumentos de viento metal: Trompa, trompeta, trombón, tuba

GRADO MEDIO

Objetivos

La enseñanza de instrumentos de viento metal en el grado medio tendrá como
objetivo contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Dominar en su conjunto la técnica y las posibilidades sonoras y expresivas
del instrumento.

b) Utilizar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musi-
cales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: Digitación, ar-
ticulación, fraseo, etc.

c) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de las diversas
épocas y estilos, de dificultad adecuada a este nivel.
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d) Practicar la música de conjunto, en formaciones camerísticas de diversa
configuración y desempeñando papeles de solista con orquesta en otras de difi-
cultad media, desarrollando así el sentido de la interdependencia de los respectivos
cometidos.

e) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos pe-
riodos de la historia de la música instrumental, especialmente las referidas a la es-
critura rítmica o a la ornamentación.

Contenidos

Desarrollo de la velocidad en toda la extensión del instrumento. Estudio del re-
gistro agudo. Estudio de los ornamentos (trino, grupetos, apoyaturas, mordentes,
etc.). Estudio de la literatura solista del instrumento adecuada a este nivel. Pro-
fundización en todo lo referente a la articulación. Estudio del doble y triple picado.
Trabajo de todos los elementos que intervienen en el fraseo musical: Línea, color
y expresión adecuándolos a los diferentes estilos, con especial atención a su estu-
dio en los tempos lentos. Perfeccionamiento de la igualdad sonora y tímbrica en los
diferentes registros. Estudio de los instrumentos afines (fliscorno, bombardino y
trombón alto y bajo). Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria.
Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica las
características de sus diferentes versiones.

Instrumentos de cuerda pulsada del Renacimiento y Barroco

GRADO MEDIO

Objetivos

La enseñanza de los instrumentos de cuerda pulsada del Renacimiento y Ba-
rroco en el grado medio tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en los alum-
nos las capacidades siguientes:

a) Valorar la importancia del trabajo de investigación para interpretar ade-
cuadamente la literatura de cada instrumento.

b) Conocer los diversos tipos de tablatura, incluyendo los signos de digita-
ción y ornamentación.

c) Conocer las características, posibilidades y recursos expresivos de estos
instrumentos para conseguir un perfeccionamiento de la calidad sonora.

d) Practicar música de conjunto de acuerdo a las formaciones propias de cada
época e instrumento.

e) Conocer la historia y literatura de esta familia de instrumentos, así como
sus formas musicales básicas.

J) Interpretar un repertorio básico integrado por obras de diferentes estilos,
según cada instrumento, de una dificultad acorde con este nivel.

Contenidos

Estudio de un instrumento del Renacimienteo y otro del Barroco. Desarrollo
de la sensibilidad auditiva para el desarrollo de una buena calidad sonora. Des-
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arrollo de la coordinación de los dedos y de ambas manos. Estudio de obras pro-
pias de este nivel. Práctica de la música de conjunto e iniciación al bajo conti-
nuo. Iniciación al mantenimiento del instrumento (trasteado y encordadura).
Introducción a los ornamentos y a la disminución. Estudio de la articulación, fra-
seo y digitaciones. Desarrollo de una conducción clara de las voces. Entrena-
miento permantente y progresivo de la memoria. Audiciones comparadas de
grandes intérpretes para analizar de manera crítica las características de sus di-
ferentes versiones.

Organo

GRADO MEDIO

Objetivos

La enseñanza de órgano en el grado medio tendrá como objetivo contribuir a
desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Conocer los fundamentos sonoros del órgano y adquirir la capacidad ne-
cesaria para utilizar sus posibilidades.

b) Demostrar el nivel de coordinación motriz necesario entre manos y pies a
fin de poder hacer frente a las exigencias del repertorio.

c) Controlar y administrar el caudal sonoro del órgano y las distintas moda-
lidades de toque en función de la acústica del local donde se ubique.

d) Conocer y utilizar en los distintos tipos de órgano la registración en fun-
ción de la época y estilo de la música destinada a ellos.

e) Interpretar un repertorio integrado por obras de diferentes épocas y estilos
de una dificultad acorde con este nivel.

Relacionar los conocimientos litúrgicos con la función de ciertas formas
musicales características de su repertorio (preludios, corales, versos, etc.).

g) Conocer los distintos estilos de interpretación según épocas y es-
cuelas.

h) Valorar la importancia del trabajo de investigación para interpretar ade-
cuadamente la literatura del instrumento.

Contenidos

Ejercicios manuales sobre los que se trabajen las distintas modalidades de
toque propias del órgano. Conocimiento y práctica del pedalero. Ejercicios com-
binados de manual y pedal para desarrollar la independencia de manos y pies
(escalas por movimiento contrario entre manual y pedal, combinación simultánea
de ritmos binarios y ternarios, ejercicios en trío, etc.). Estudio de los tratados de re-
gistración existentes, según escuelas y épocas. Conocimiento de la ornamentación,
según países y estilos. Trabajo de la articulación, fraseo y digitaciones. Estudio del
bajo cifrado. Práctica de la lectura a vista. Estudio de las distintas escuelas de cons-
trucción de órganos en Europa. Formas litúrgicas relacionadas con la música de ór-
gano. Estudio del órgano barroco español y de la música ibérica destinada al
mismo. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Audiciones com-
paradas de grandes intérpretes para analizar de manera crítica las características de
sus diferentes versiones.
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Percusión

GRADO MEDIO

Objetivos

La enseñanza de percusión en el grado medio tendrá como objetivo contribuir
a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Dominar técnicamente todos los instrumentos de la especialidad, así
como la coordinación rítmica y motriz que exige el conjunto de los mismos.

b) Tocar en grupo sin director, con precisión rítmica y conocimiento global
de la obra.

c) Utilizar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musi-
cales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación: Articulación,
coordinación entre las dos manos, dinámica, etc.

d) Interpretar un repertorio de obras pertenecientes a diferentes estilos, de di-
ficultad adecuada a este nivel.

e) Actuar en público con una formación de percusión combinada.

Contenidos

Desarrollo de toda la gama de modos de ataque. Ritmos compuestos y gru-
pos irregulares. Caja (redobles, paradiddles, etc.). Timbales (afinación con cam-
bios, técnica de glissando, etc.). Batería (independencia y dominio de la coordi-
nación, cadenzas y «breaks», etc.). Láminas (desarrollo de la velocidad, acordes
con cuatro baquetas, técnicas «Stevens» y «Across»). Desarrollo de la capacidad
de obtener simultáneamente sonidos de distinta intensidad entre ambas manos,
tratando de alcanzar una diferenciación dinámica ya se trate de la relación me-
lodía-acompariamiento o de planteamientos contrapuntísticos de mayor com-
plejidad. Instrumentos accesorios y de efecto (conocimiento básico de ritmos po-
pulares en instrumentos latinoamericanos, técnica de todos los instrumentos,
obras para percusión combinada). Lectura a primera vista. Trabajo de la impro-
visación. Trabajo de conjunto. Estudio de la literatura orquestal y solos. El fraseo
y su adecuación a los diferentes estilos (láminas y timbales). Entrenamiento
permanente y progresivo de la memoria. Audiciones comparadas de grandes
intérpretes para analizar de manera crítica las características de sus diferentes
versiones.

Piano

GRADO MEDIO

Objetivos

La enseñanza de piano en el grado medio tendrá como objetivo contribuir a de-
sarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de diferentes
épocas y estilos de dificultad adecuada a este nivel.
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b) Conocer las diversas convenciones interpretativas vigentes en distintos pe-
ríodos de la música instrumental, especialmente las referidas a la escritura rítmica
o a la ornamentación.

c) Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas
de diversa configuración y desempeñando papeles de solista con orquesta en
obras de dificultad media, desarrollando así el sentido de la interdependencia de los
respectivos cometidos.

d) Aplicar con autonomia progresivamente mayor los conocimientos musi-
cales para solucionar por sí mismo los diversos problemas de ejecución que puedan
presentarse relativos a digitación, pedalización, fraseo, dinámica.

Contenidos

Estudio en profundidad de: La digitación y su problemática; el desarrollo y
perfeccionamiento de toda la gama de modos de ataque; la utilización progresiva-
mente mayor del peso del brazo como principal fuente de fuerza y de control de la
sonoridad; la dinámica, la precisión en la realización de las diversas indicaciones
que a ella se refieren y el equilibrio de los niveles y calidades de sonido resultan-
tes; la utilización de los pedales y la potenciación que han experimentado sus re-
cursos en la evolución de la escritura pianística; el fraseo y su adecuación a los di-
ferentes estilos; ligado a ello, el desarrollo de la cantabilidad en el piano. Entre-
namiento permanente y progresivo de la memoria. Audiciones comparadas de
grandes intérpretes para analizar de manera crítica las características de sus dife-
rentes versiones.

Viola da gamba

GRADIO MEDIO

Objetivos

La enseñanza de viola da gamba en el grado medio tendrá como objetivo
contribuir a desarrollar en los alumnos las capacidades siguientes:

a) Interpretar un repertorio que incluya obras representativas de diferentes es-
tilos de dificultad adecuada al nivel.

b) Dominar, en su conjunto, la técnica y las posibilidades sonoras y expre-
sivas del instrumento.

c) Comprender la dualidad tensión-distensión en el texto musical y sus con-
secuencias en la respiración y en el gesto.

d) Valorar la importancia del trabajo de investigación para interpretar ade-
cuadamente la literatura del instrumento.

e) Practicar la música de conjunto, integrándose en formaciones camerísticas
de diversa configuración e interpretar un repertorio solista que incluya obras re-
presentativas de las diversas épocas y estilos de una dificultad adecuada a este
nivel.

fi Aplicar con autonomía progresivamente mayor los conocimientos musi-
cales para solucionar cuestiones relacionadas con la interpretación.
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Contenidos

Nociones de temperamentos históricos y de su aplicación a los instrumentos de
trastes. Interpretación del repertorio solista. Práctica de acompañamiento, música
de cámara, conjunto de violas y conjunto mixto. Realización de acordes según
bajos cifrados. Práctica de improvisación histórica. Introducción a los ornamentos
y a la disminución. Trabajo en toda la extensión del mástil del instrumento y des-
arrollo de todos los recursos que permitan el juego polifónico propio del instru-
mento. Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria. Práctica de la
lectura a vista. Audiciones comparadas de grandes intérpretes para analizar de ma-
nera crítica las características de sus diferentes versiones.

Criterios de evaluación: Grado medio instrumento

1. Utilizar el esfuerzo muscular y la respiración adecuados a las exigencias
de la ejecución instrumental.

Con este criterio se pretende evaluar el dominio de la coordinación motriz y el
equilibrio entre los indispensables esfuerzos musculares que requiere la ejecución
instrumental y el grado de relajación necesaria para evitar crispaciones que con-
duzcan a una pérdida de control en la ejecución.

2. Demostrar el dominio en la ejecución de estudios y obras sin desligar los
aspectos técnicos de los musicales.

Este criterio evalúa la capacidad de interrelacionar los conocimientos técnicos
y teóricos necesarios para alcanzar una interpretación adecuada.

3. Demostrar sensibilidad auditiva en la afinación y en el uso de las posibi-
lidades sonoras del instrumento.

Mediante este criterio se pretende evaluar el conocimiento de las característi-
cas y del funcionamiento mecánico del instrumento y la utilización de sus posibi-
lidades.

4. Interpretar obras de las distintas épocas y estilos como solista y en grupo.
Se trata de evaluar el conocimiento que el alumno posee del repertorio de su

instrumento y de sus obras más representativas, así comb el grado de sensibilidad
e imaginación para aplicar los criteriors estéticos correspondientes.

5. Interpretar de memoria obras del repertorio solista de acuerdo con los cri-
terios de estilo correspondiente.

Mediante este criterio se valora el dominio y la comprensión que el alumno
posee de las obras, así como la capacidad de concentración sobre el resultado so-
noro de las mismas.

6. Demostrar la autonomía necesaria para abordar la interpretación dentro de
los márgenes de flexibilidad que permita el texto musical.

Este criterio evalúa el concepto personal estilístico y la libertad de interpreta-
ción dentro del respeto al texto.

7. Mostrar autonomía progresivamente mayor en la resolución de problemas
técnicos e interpretativos.

Con este criterio se quiere comprobar el desarrollo que el alumno ha alcanza-
do en cuanto a los hábitos de estudio y la capacidad de autocrítica.

8. Presentar en público un programa adecuado a su nivel demostrando ca-
pacidad comunicativa y calidad artística.

Mediante este criterio se pretende evaluar la capacidad de autocontrol y grado
de madurez de su personalidad artística.
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ANEXO II

HORARIO LECTIVO CORRESPONDIENTE A LAS ENSEÑANZAS
MINIMAS DE LOS ESTUDIOS DE MUSICA

A)	 Para el grado elemental:

Número
de cursos

Total
de horas

Instrumento principal 	 4 120
Lenguaje musical 	 4 120

B)	 Para el grado medio:
Instrumento principal 	 6 180

a)	 Armonía 	 2 120
b)	 Coro 	 2 90
c)	 Lenguaje musical 	 2 120
d)	 Música de Cámara 	 4 120
e)	 Orquesta 	 6 360
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2) Arte Dramático

REAL DECRETO 754/1992, DE 26 DE JUNIO, POR EL QUE SE
ESTABLECEN LOS ASPECTOS BASICOS DEL CURRICULO DE LAS
ENSEÑANZAS DE ARTE DRAMATICO Y SE REGULA LA PRUEBA DE

ACCESO A ESTOS ESTUDIOS

(«BOE» núm. 178, de 25 de julio de 1992; corrección de erratas en «BOE» núm. 291, de 4 de diciembre de 1992)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, regula las enseñanzas de arte dramático, las cuales comprenderán un
solo grado de carácter superior, siendo su titulación equivalente, a todos los efec-
tos, a Licenciado Universitario. En la citada Ley se dispone que corresponde al Go-
bierno fijar los aspectos básicos del currículo o enseñanzas mínimas para todo el
Estado, las cuales formarán parte del currículo que establezcan las Administra-
ciones Educativas, garantizándose de este modo una formación común y la validez
de los títulos correspondientes. Asimismo, en el artículo 44 de la Ley se determi-
na que el Gobierno regulará la prueba de acceso a estos estudios, estableciéndose
dos supuestos de acceso, uno para quienes estén en posesión del título de Bachiller
y otro para quienes no cumplan este requisito.

Junto con las previsiones citadas, en la Ley Orgánica se formula cuál habrá de
ser la finalidad de estas enseñanzas: la consecución de una formación artística de
calidad y la cualificación de los futuros profesionales. Con esta finalidad son co-
herentes los objetivos y contenidos establecidos en el presente Real Decreto, en los
que destaca el equilibrio entre los conocimientos teóricos, el desarrollo de las
destrezas técnicas y la aprehensión de los principios estéticos y culturales que de-
terminan el fenómeno artístico-dramático, por ser tres aspectos esenciales en la
fundamentación y el estímulo de la capacidad creativa, así como en el desarrollo de
las capacidades específicas que proporcionen un nivel formativo acorde con las ne-
cesidades del sector profesional.

Ahora bien, la coherencia entre la ordenación académica y la finalidad de las
enseñanzas no se expresa sólo en el nivel de los estudios, sino también en la es-
tructura de los mismos, que ha de reflejar necesariamente la diversidad de sectores
que, dentro del arte dramático, precisan de una cualificación profesional de nivel
superior. De este modo, la presente norma establece tres especialidades que abar-
can los tres grandes ámbitos en que dicho arte puede expresarse: el de la Dirección
de Escena y Dramaturgia, el de la Escenografia y el de la Interpretación.

A su vez, en las especialidades de Dirección de Escena y Dramaturgia y de In-
terpretación se establecen diversas opciones, que permiten una mayor profundi-
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zación en determinados campos, en función de una más específica cualificación
profesional del alumno. Así, en la primera especialidad, los alumnos podrán pro-
fundizar bien en la dirección escénica o bien en las diversas facetas de la drama-
turgia. En lo concerniente a la especialidad de Interpretación, las diferentes op-
ciones se definen en función de las necesidades formativas de los distintos perfiles
profesionales —teatro de texto, gestual, de objetos y musical— en los que puede
plasmarse la diversidad del hecho interpretativo.

Dentro de esta estructura general de especialidades y opciones, en la fijación
de las enseñanzas mínimas se pretende plantear una concepción abierta y flexible
del currículo que, en el marco de los distintos currículos establecidos por cada Ad-
ministración Educativa, permita a los profesores elaborar proyectos y programa-
ciones que desarrollen en la práctica las virtualidades del currículo establecido.

Por otra parte, el presente Real Decreto regula las pruebas de acceso a estas en-
señanzas en los dos supuestos recogidos en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre. El primero, referido a aquellos aspirantes que estén en posesión del título de
Bachiller, quienes deberán demostrar, además de la madurez y conocimientos
propios de los niveles educativos cursados, aptitudes específicas para realizar la co-
rrespondiente especialidad de arte dramático. El segundo, de carácter excepcional,
para quienes accedan sin cumplir el citado requisito académico, que deberán de-
mostrar no sólo aptitudes, sino también la posesión de las habilidades específicas
de la especialidad solicitada.

Para la elaboración de esta norma han sido consultadas las Comunidades Au-
tónomas con plenas competencias en materia educativa, en el seno de la Confe-
rencia Sectorial de Educación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previo informe
del Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa de-
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de junio de 1992, dis-
pongo:

Artículo 1.0 Las enseñanzas de arte dramático comprenderán un solo grado,
de carácter superior, según lo dispuesto en el artículo 43.1 de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, cuya
duración será de cuatro arios académicos.

Art. 2.° A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se entiende por
currículo de las enseñanzas de arte dramático el conjunto de objetivos, contenidos,
métodos pedagógicos y criterios de evaluación que han de regular la práctica do-
cente.

Art. 3.° 1. Las enseñanzas mínimas correspondientes a los estudios de arte
dramático se regirán por lo establecido en el presente Real Decreto, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 4.°, 2, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo.

2. Las Administraciones educativas competentes establecerán el currículo de
las enseñanzas de arte dramático, del que formarán parte, en todo caso, las ense-
ñanzas mínimas fijadas en el presente Real Decreto.

Art. 4 • 0 Al establecer el currículo de las enseñanzas de arte dramático, las
Administraciones educativas fomentarán la autonomía pedagógica y organizativa
de los centros, favorecerán el trabajo en equipo de los profesores y estimularán la
actividad investigadora de los mismos a partir de su práctica docente.

Art. 5.° Las enseñanzas de arte dramático tendrán como finalidad la forma-
ción de profesionales, pedagogos e investigadores del fenómeno teatral y de aque-
llas otras áreas de la comunicación que de él emanan.
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Art. 6.0 1. El currículo de los estudios de arte dramático se estructurará en
cuatro cursos académicos y se referirá a cada una de las siguientes especialidades:

Dirección de Escena y Dramaturgia.
Escenografia.
Interpretación.

2. La especialidad de Dirección de Escena y Dramaturgia constará de dos op-
ciones, referidas a dos perfiles profesionales distintos, de las cuales los alumnos de-
berán cursar una:

Opción a): Orientada a la formación de directores de escena.
Opción b): Orientada a la formación de especialistas en dramaturgia y en teo-

ría del hecho teatral.

3. La especialidad de Interpretación constará de cuatro opciones referidas a
cuatro perfiles profesionales distintos, de las cuales los alumnos deberán cursar
una:

Opción a): Orientada a la formación de intérpretes, profundizando en aquellos
ámbitos en los que lo textual sea el soporte del hecho interpretativo.

Opción b): Orientada a la formación de intérpretes, profundizando en aquellos
ámbitos en los que el cuerpo sea el instrumento expresivo fundamental.

Opción c): Orientada a la formación de intérpretes, profundizando en aquellos
ámbitos en los que la manipulación de objetos sea el elemento expresivo funda-
mental.

Opción d): Orientada a la formación de intérpretes, profundizando en aquellos
ámbitos en los que el canto, la danza y la música sean los elementos expresivos
fundamentales.

Art. 7.0 1. Las enseñanzas de arte dramático, correspondientes a la espe-
cialidad de Dirección de Escena y Dramaturgia, tendrán como objetivo contribuir
al desarrollo de las siguientes capacidades:

a) Conocer los factores sociales, estéticos y literarios que sustentan la histo-
ria del hecho teatral.

b) Conocer en profundidad las diferentes escuelas y técnicas de dirección es-
cénica.

c) Utilizar con sentido crítico las técnicas de literatura comparada, así como
la visualización y análisis de diferentes espectáculos.

d) Conocer e interpretar con sensibilidad estética los diferentes estilos artís-
ticos.

e) Comprender el espacio escénico como un todo donde se articulan los di-
ferentes elementos, tanto técnicos como humanos, del hecho teatral.

f) Conocer las técnicas que intervienen en el fenómeno teatral: iluminación,
escenografia, vestuario, caracterización, etc.

g) Utilizar las técnicas de interpretación en la dirección de actores.
h) Dominar la dramaturgia de la propuesta teatral.
i) Utilizar las técnicas del análisis de texto.
j) Utilizar los conocimientos adquiridos para la creación de textos originales

y para la realización de versiones y adaptaciones.
k) Valorar el mundo de los signos que intervienen en el hecho teatral y su

importancia en la comprensión del texto y su desarrollo escénico.
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1) Demostrar desde la perspectiva del director de escena y dramaturgo, con-
siderados como creadores autónomos, la capacidad imaginativa, creativa y refle-
xiva propias de su especialidad.

m) Dominar las técnicas, métodos y sistemas que facultan para una rigurosa
labor de investigación.

n) Conocer la producción del espectáculo teatral.

2. Las enseñanzas de arte dramático correspondientes a la especialidad de Es-
cenografía tendrán como objetivo contribuir al desarrollo de las siguientes capa-
cidades:

a) Dominar las técnicas espaciales imprescindibles para la realización de un
proyecto escenográfico.

b) Conocer y aplicar el sentido del color y la forma al servicio de una deter-
minada propuesta dramática.

c) Dominar las nociones de ritmo, equilibrio, armonía, movimiento y espacio
como elementos básicos de la creación escenográfica.

d) Dominar las distintas tendencias y escuelas escenográficas.
e) Demostrar sensibilidad estética, creatividad e imaginación desde la con-

sideración del escenógrafo como creador autónomo.
J) Conocer en sus aspectos teóricos y prácticos los diferentes elementos que

intervienen en el espacio escénico: luz, sonido, vestuario, caracterización, etc.
g) Dominar los diferentes géneros dramáticos para su recreación escenográfica.
h) Conocer los diversos estilos artísticos, así como las distintas concepciones

estéticas.
i) Saber aplicar las modernas técnicas que sostienen la creación escenográ-

fica: cine, vídeo, diseño por ordenador, etc.
j) Relacionar los factores sociales, estéticos y literarios que sustentan la his-

toria del hecho teatral.
k) Valorar la calidad y resistencia de los materiales aplicables al espacio es-

cénico.
1) Conocer la producción del espectáculo teatral.

3. Las enseñanzas de arte dramático correspondientes a la especialidad de In-
terpretación tendrán como objetivo contribuir al desarrollo de las siguientes capa-
cidades:

a) Utilizar las diferentes técnicas interpretativas para analizar, crear el per-
sonaje e integrarlo en el espectáculo.

b) Dominar la concentración y la memoria sensorial, así como los reflejos a
través de técnicas corporales especificas.

c) Dominar la improvisación como técnica para la creación del personaje.
d) Aplicar las técnicas que permitan ampliar las posibilidades tímbricas y uti-

lizar una emisión correcta de la voz.
e) Interiorizar el conflicto dramático.
J) Dominar los conceptos de ritmo, movimiento, armonía, equilibrio, espacio

y tiempo imprescindibles en la expresión teatral.
g) Conocer las técnicas específicas teórico-prácticas que conciernen al teatro

poético y en verso.
h) Dominar la dicción y la musicalidad de la lengua.
i) Aplicar la imaginación e intuición para la creación del personaje.
j) Dominar las técnicas de autocontrol a través de la relajación.
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k) Relacionar los factores sociales, estéticos y literarios que sustentan la
historia del hecho teatral.

1) Utilizar las diferentes formas de expresión a través del cuerpo y de la
voz.

m) Conocer las diferentes modalidades de interpretación.
n) Conocer la danza como expresión artística y ejecutar alguna de sus ma-

nifestaciones.
Conocer las técnicas integradas del hecho escénico como maquillaje, ilu-

minación, escenografia, indumentaria, etc.

Art. 8.° 1. Los contenidos mínimos correspondientes a las diversas espe-
cialidades de arte dramático, referidos a materias, así como sus tiempos lectivos
mínimos, son los establecidos en el anexo de la presente norma.

2. Las Administraciones educativas, al establecer el currículo, organizarán
cada una de estas materias en una o varias asignaturas y determinarán el curso o
cursos en que deberán realizarse, pudiendo incrementar los tiempos lectivos mí-
nimos que se fijan en la presente norma para éstas. La normativa reguladora del cu-
rrículo deberá hacer constar aquellas materias de las establecidas en el presente
Real Decreto a las que correspondan dichas asignaturas.

3. Asimismo, las Administraciones educativas podrán completar el currícu-
lo con otras asignaturas no vinculadas a las materias que se establecen en el pre-
sente Real Decreto.

Art. 9.° 1. La evaluación de los alumnos se basará en la consecución de los
objetivos recogidos en el presente Real Decreto, así como en la de aquellos obje-
tivos específicos que establezcan las Administraciones educativas y los centros en
sus proyectos curriculares de acuerdo con lo previsto en los artículos 3.° 2 y 4." de
esta norma.

2. La evaluación será continua y diferenciada en cada una de las asignaturas
que constituyen el currículo. Tendrá, además, un carácter integrador en relación
con el futuro perfil profesional del alumno.

Art. 10. 1. La calificación negativa en tres o más asignaturas impedirá la
promoción de un alumno al curso siguiente.

2. Los alumnos dispondrán de un límite de cuatro convocatorias para superar
cada asignatura, sin que, en ningún caso, la permanencia del alumno en los centros
pueda exceder de seis cursos.

Art. 11. 1. Para el acceso a las enseñanzas de arte dramático será preciso
estar en posesión del título de Bachiller, según lo dispuesto en el artículo 44.1 de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y superar la prueba específica, correspon-
diente a la especialidad por la que opte, que se regula en los artículos 13 y 14 del
presente Real Decreto.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, será posible acceder a estas
enseñanzas sin cumplir los requisitos académicos establecidos siempre que el as-
pirante demuestre las habilidades específicas necesarias para cursarlas con apro-
vechamiento mediante la superación de la prueba correspondiente a la especialidad
por la que opte, que se regula en los artículos 15 y 16 del presente Real Decreto. Se
considerará que el candidato posee las habilidades necesarias para cursar los es-
tudios de arte dramático cuando demuestre no sólo las apttudes, sino también las
destrezas relativas a una determinada especialidad, siendo capaz de ejecutarlas en
la práctica.

Para el acceso por este procedimiento será preciso que el aspirante haya cum-
plido veinte años y no haya superado el Bachillerato o estudios equivalentes.
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Art. 12. 1. Las pruebas de acceso a los estudios superiores de arte dramá-
tico se realizarán, mediante una convocatoria anual, en las Escuelas Superiores de
Arte Dramático. Cada alumno dispondrá de un número máximo de tres convoca-
torias para superar la prueba de acceso.

2. Corresponderá a las Administraciones educativas la convocatoria, orga-
nización y desarrollo de las pruebas de acceso en los centros de su ámbito com-
petencial, quedando sujetas, en todo caso, a lo establecido en el presente Real
Decreto.

Art. 13. 1. La prueba de acceso a los estudios de arte dramático a que se re-
fiere el artículo 11.1 constará de dos ejercicios.

2. El primer ejercicio será escrito, común a todas las especialidades y con-
sistirá en el análisis de un fragmento de una obra dramática. Asimismo, se podrán
proponer preguntas sobre dicho texto. Este ejercicio tendrá por objeto evaluar la
madurez y conocimientos del aspirante por medio de la comprensión de conceptos,
la utilización del lenguaje, la capacidad para relacionar y sintetizar, así como el
análisis del texto desde la perspectiva del género teatral en que se inserte, con las
características más importantes que definen dicho género y de los aspectos histó-
ricos, sociales y artísticos relacionados con la obra.

Este ejercicio se calificará entre cero y 10 puntos y tendrá carácter elimina-
torio, siendo precisa para su superación una puntuación igual o superior a cinco
puntos.

3. El segundo ejercicio se referirá a la especialidad por la que opte el aspi-
rante y tendrá carácter práctico, correspondiendo a las Administraciones educativas
establecer su estructura y contenidos. Este ejercicio tendrá como objetivo:

a) En la especialidad de Dirección de Escena y Dramaturgia, evaluar las ap-
titudes artísticas del aspirante respecto al hecho multidisciplinar, artístico y técni-
co de la Dirección Escénica y de la Dramaturgia.

b) En la especialidad de Escenografia, evaluar las aptitudes técnico-artísticas
del aspirante que permitan el posterior desarrollo de su capacidad artística.

c) En la especialidad de Interpretación, evaluar las aptitudes artísticas en re-
lación con las capacidades vocales, corporales e interpretativas del aspirante.

Este ejercicio se calificará entre cero y 10 puntos y tendrá carácter elimina-
torio, siendo precisa para su superación una puntuación igual o superior a cinco
puntos.

Art. 14. La calificación global de la prueba a que se refiere el artículo ante-
rior resultará de la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en los dos
ejercicios.

Art. 15. 1. La prueba de acceso a los estudios de arte dramático a que se re-
fiere el artículo 11.2 constará de dos ejercicios.

2. Primer ejercicio, consistente en la exposición oral de los trabajos y acti-
vidades realizados en el área de la especialidad correspondiente, seguido de un de-
bate con el Tribunal en el que éste podrá formular las preguntas que considere
oportunas para la adecuada evaluación de la madurez intelectual, formación teatral
y actividades desarrolladas. Para la realización de este ejercicio, los aspirantes de-
berán aportar previamente a su celebración una Memoria justificativa de los tra-
bajos y actividades realizados.

Este ejercicio se calificará entre cero y 10 puntos y tendrá carácter elimina-
torio, siendo precisa para su superación una puntuación igual o superior a cinco
puntos.
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3. Segundo ejercicio, de índole práctica, cuya estructura y contenidos co-
rrespondientes a cada especialidad serán determinados por las Administraciones
educativas. Este ejercicio tendrá como objetivo:

a) En la especialidad de Dirección de Escena y Dramaturgia, evaluar las ha-
bilidades creativas del aspirante respecto al hecho multidisciplinar, artístico y
técnico de la dirección escénica y de la dramaturgia.

b) En la especialidad de Escenografia, evaluar las habilidades creativas del
aspirante respecto al hecho multidisciplinar, artístico y técnico de la puesta en es-
cena.

c) En la especialidad de Interpretación, evaluar las habilidades artísticas del
aspirante en relación con las exigencias vocales y corporales de la interpretación.

Este ejercicio se calificará entre cero y 10 puntos y tendrá carácter elimina-
torio, siendo precisa para su superación una puntuación igual o superior a cinco
puntos.

Art. 16. La calificación global de la prueba a que se refiere el artículo ante-
rior resultará de la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en los dos
ejercicios.

Art. 17. Las Administraciones educativas determinarán las plazas disponibles
en cada especialidad, atendiendo a la capacidad de los centros y a las necesidades
de los diferentes sectores profesionales.

Art. 18. 1. Cuando la demanda de plazas sea superior a la disponibilidad de
puestos de determinada especialidad en el centro, para la adjudicación de éstas se
considerarán prioritariamente las solicitudes de los alumnos que superen las prue-
bas en el centro.

2. Sólo en caso de que queden plazas disponibles podrán adjudicarse a otros
alumnos que hayan realizado la prueba en un centro distinto.

3. Los centros atenderán las solicitudes a que se refieren los apartados ante-
riores de acuerdo con las calificaciones obtenidas en las pruebas de acceso en la
correspondiente especialidad.

Art. 19. El Ministerio de Educación y Ciencia, previa consulta con las Co-
munidades Autónomas, determinará, a efectos de lo dispuesto en los artículos 10
y 12.1 del presente Real Decreto, los documentos acreditativos de las convocato-
rias realizadas y de las calificaciones obtenidas, tanto en las pruebas de acceso
como en los estudios de arte dramático.

Art. 20. De acuerdo con lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, quienes hayan superado las enseñanzas de arte dra-
mático tendrán derecho al título superior de Arte Dramático, en el que constará la
especialidad cursada, que será equivalente, a todos los efectos, al título de Licen-
ciado Universitario.

D1SPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Los alumnos que hayan superado el Curso de Orientación Universitaria del
sistema educativo anterior a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordena-
ción del Sistema Educativo, o el Bachillerato experimental aprobado por la Orden
de 21 de octubre de 1986, o estudios equivalentes, tendrán reconocidos iguales de-
rechos, a efectos de acceso a las enseñanzas de arte dramático que los que estén en
posesión del título de Bachiller a que se refiere el artículo 11.1 del presente Real
Decreto.

375



DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Según lo previsto en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, las Administraciones educativas fomentarán convenios con las Universidades
a fin de facilitar la organización de estudios de tercer ciclo destinados a los titula-
dos superiores en arte dramático.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA

1. A efectos de lo establecido en el Real Decreto 389/1992, de 15 de abril,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que imparten ense-
ñanzas artísticas, las Administraciones educativas clasificarán las asignaturas del
currículo en prácticas, técnicas y teórico-prácticas.

2. Asimismo, a efectos de lo establecido en dicha norma en relación con el
número de especialidades que, como mínimo, habrán de impartir los centros de en-
señanza de arte dramático, se considerará suficiente la impartición de una de las
opciones correspondientes a dichas especialidades.

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA

Las Administraciones educativas adoptarán las medidas oportunas para la
adaptación del currículo a las necesidades de los alumnos con minusvalías. En todo
caso dichas adaptaciones deberán respetar en lo esencial los objetivos fijados en el
presente Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

A la entrada en vigor del presente Real Decreto quedan derogadas cuantas nor-
mas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

1. El presente Real Decreto, que se dicta en virtud de la habilitación que con-
fiere al Gobierno el artículo 4.° en relación con el 43.3 y el 44.1.b) de la Ley Or-
gánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, y
en uso de la competencia estatal para la fijación de las enseñanzas mínimas, reco-
gida expresamente en la disposición adicional primera 2.c) de la Ley Orgáni-
ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, tiene carácter de
norma básica.

2. El Ministro de Educación y Ciencia y las autoridades correspondientes de
las Comunidades Autónomas podrán dictar, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, las normas que sean precisas para su aplicación y desarrollo.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de junio de 1992.—JUAN CARLOS R.—E1 Ministro de
Educación y Ciencia, Alfredo Pérez Rubalcaba.
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270

360

255

135

90

90

ANEXO

Materias, contenidos y tiempos lectivos correspondientes a las enseñanzas
mínimas de Arte Dramático

Tiempos
lectivos
mínimos

Materias
	 Contenidos	 en los 4

cursos
—

Horas

ESPECIALIDAD: DIRECCIÓN DE ESCENA Y DRAMATURGIA

Opción A

Estudio de la concepción, desarrollo y evo-
lución del espectáculo, así como de las
diferentes metodologías y técnicas de la
puesta en escena.

Metodologia y técnica del análisis de los di-
versos lenguajes que configuran el espec-
táculo, con especial atención al análisis
textual. Estudio de la estética y de la se-
miología teatral. Estudio de las materias,
los movimientos y las tendencias clave en
la historia del teatro.

Estudio de la técnica actoral y de los distin-
tos métodos de creación y construcción
del personaje. Introducción práctica al
análisis e interpretación de escenas desde
el punto de vista actoral, con el fin de que
el director conozca directamente los posi-
bles problemas actorales con los que se
deberá enfrentar.

Estudio teórico del fenómeno teatral desde el
punto de vista literario, abordando los
principales textos teatrales en sus tres as-
pectos básicos:
a) Momento histórico en que se crearon.
b) Desentrañamiento de su estructura

dramática.
c) Revisión de los diferentes géneros

dramáticos y su recorrido histórico.
Estudio de las raíces y desarrollo teórico y

estético de las diferentes formas del es-
pectáculo a través de la historia: teatro,
ópera, zarzuela, circo.

Teoría y fundamento de las artes. Estudio
de la historia del pensamiento estético y
de las ideas estéticas.

Dirección escénica.

Dramaturgia.

Teoría y práctica de
la Interpretación.

Literatura dramática.

Historia de las artes
del espectáculo.

Estética.
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Materias

Tiempos
lectivos

mínimos
en los 4
cursos
--

Horas

Contenidos

Prácticas de dirección
escénica y actoral.

Espacio escénico.

Dirección escénica.

Dramaturgia.

Teoría de la Interpretación.

Literatura dramática.

Historia de las artes
del espectáculo.

Aplicación artística de las diferentes disci-
plinas de la puesta en escena mediante el
proceso completo de concepción, planifi-
cación, producción, ensayo y montaje de
un espectáculo. Estudio de los procesos
de planteamiento y resolución de unidades
dramáticas con personajes y conducción
de la interpretación de los actores.

Estudio de las leyes del espacio aplicadas a
determinada representación teatral, plan-
teando las diversas posibilidades de orga-
nización y utilización del espacio visual.
Narrativa de lo espacial. Creación de es-
pacio dramático.

Opción B

Estudio de la concepción, desarrollo y evo-
lución del espectáculo, así como de las
diferentes metodologías y técnicas de la
puesta en escena.

Metodología y técnica del análisis de los di-
versos lenguajes que configuran el espec-
táculo, con especial atención al análisis
textual. Estudio de la estética y de la se-
miología teatral. Estudio de las materias,
los movimientos y las tendencias claves
en la historia del teatro.

Estudio de la técnica actoral y de los distin-
tos métodos de creación y construcción
del personaje.

Estudio teórico del fenómeno teatral desde el
punto de vista literario, abordando los
principales textos teatrales en sus tres as-
pectos básicos:
a) Momento histórico en que se crearon.
b) Desentraibmiento de su estructura

dramática.
c) Revisión de los diferentes géneros

dramáticos y su recorrido histórico.
Profundización en el estudio de la literatura

teatral a través de diferentes seminarios
dedicados a temas específicos.

Estudio de las raíces y desarrollo teórico y
estético de las diferentes formas del

480

120

270

360

135

225

90
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Materias Contenidos

Tiempos
lectivos
mínimos
en los 4
cursos

—
Horas

espectáculo a través de la historia: teatro,
ópera, zarzuela, circo.

Estética. Teoría y fundamento de las artes. Estudio
de la historia del pensamiento estético y
de las ideas estéticas.

90

Escritura dramática. Creación textual dramática y dramatización
de textos no teatrales a partir de la apli-
cación de los diferentes modelos teóri-
cos. Adaptación textual, prácticas de re-
organización de relatos, concentración
dramática, interpolaciones de escenas
y otras modificaciones textuales en las
diferentes fases de la plasmación escé-
nica.

405

Análisis de textos. Estudio de los elementos formales, contex-
tuales, etc., que componen el texto litera-
rio.

225

ESPECIALIDAD: ESCENOGRAFÍA

Espacio escénico. Estudio de las leyes del espacio aplicadas a
una determinada representación teatral,
planteando las diversas posibilidades de
organización y utilización del espacio vi-
sual. Narrativa de lo espacial. Creación
de espacios dramáticos. Proyecto de es-
pacio escénico: síntesis de los conoci-
mientos del espacio escénico como fac-
tor global del espectáculo, incentivando
la creatividad, la investigación y la expe-
rimentación.

315

Caracterización e
indumentaria.

Estudio de las distintas soluciones y recursos
que permiten la creación de un personaje
y/o ambiente o espacio dramático desde el
ámbito del traje y del maquillaje teatral.

270

Conocimiento de los materiales y su tra-
tamiento. Procesos de realización. Pro-
yecto de caracterización e indumentaria:
síntesis de los conocimientos de la carac-
terización y de la indumentaria como ele-
mentos que dan identidad al personaje.

Iluminación. Estudio de la naturaleza de la luz y del len-
guaje lumínico. Su función expresiva y
significado dramático. Modificación del

270

379



Materias Contenidos

Tiempos
lectivos
mínimos
en los 4
cursos

—
Horas

espacio escénico a través del lenguaje de
la luz. Estudio de las técnicas de ilumina-
ción y procedimientos de montaje. La mo-
derna tecnología aplicada a la iluminación
escénica. Proyecto de iluminación: sínte-
sis de los conocimientos de la ilumina-
ción para llegar al proceso de creación de
un diseño de luz a partir de la metodolo-
gía general de la escenografia.

Estudio de las diferentes técnicas artísticas
que permitan una capacidad expresiva
posterior en todos los ámbitos: dibujo del
natural, dibujo artístico, aerógrafo, diseño
asistido por ordenador.

Conocimiento teórico-práctico de los con-
ceptos, técnicas y procesos de construc-
ción escenográfica. Análisis e investiga-
ción de materiales. Técnicas de reproduc-
ción reales y a escala.

Metodología y análisis de los diferentes len-
guajes expresivos que configuran el es-
pectáculo, con especial atención al análi-
sis textual.

Teoría y fundamento de las artes. Estudio
de la historia del pensamiento estético y
de las ideas artísticas.

Estudio de las raíces y desarrollo teórico-es-
tético de las diferentes formas del espectá-
culo a través de la historia: teatro, ópera,
zarzuela, circo.

Estudio de las teorías y leyes de la percep-
ción. Conceptos básicos y problemas apli-
cados a la escenografía. Estudio de los
conceptos espaciales en arquitectura es-
cénica. Descripción del objeto desde el
punto de vista artístico-ilusorio. Repre-
sentación del proyecto (planta, secciones
y alzado).

Técnicas gráficas.

Técnicas escénicas.

Dramaturgia.

Estética.

Historia de la Escenogra-
fía y de las artes del
espectáculo.

Teoría de la percepción
visual y perspectiva.

225

315

90

90

90

135

380



Interpretación.

Movimiento.

Voz.

Música.

Teoría teatral.

Tiempos
lectivos
mínimos

Materias
	 Contenidos	 en los 4

cursos
—

Horas

ESPECIALIDAD: INTERPRETACIÓN

Opción A

Capacitación del alumno para el aprendizaje
de los mecanismos (internos y externos)
actorales y del proceso de creación del
personaje. Comprensión de los principios
de acción y de conflicto dramático. La
improvisación como acercamiento a la
creación del personaje. Ejercicios de esti-
lo. El verso como lenguaje teatral.

Entrenamiento básico del cuerpo como ins-
trumento actoral: desarrollo de las posibi-
lidades creativas y expresivas. Estudio de
técnicas concretas: esgrima, danza, acro-
bacia, etc. Lenguajes corporales codifica-
dos: mimo, pantomima, etc.

Estudio teórico-práctico de las técnicas de
entrenamiento de la voz. Educación de la
voz hablada y cantada. Técnicas de arti-
culación y emisión. Fonética. Teoría y
práctica de la correcta pronunciación del
idioma. Historia de la lengua. Dicción y
expresión oral. Verso. La voz como ins-
trumento creativo aplicado a la interpreta-
ción.

Formación del alumno en los procedimien-
tos del lenguaje musical (ritmo, melodía y
armonía) encaminados al mundo de la
comprensión y creación musical, utilizan-
do el trabajo de grupo para iniciar al
alumno en todos los elementos constituti-
vos del mundo sonoro, desde la práctica
instrumental más elemental y su grafía,
hasta las formas básicas de interpretación
y creación.

Metodología y técnica del análisis de los di-
versos lenguajes que conforman el teatro,
con especial atención al análisis textual y
en directa relación con la labor actoral.
Estudio de las diferentes obras teóricas
que han marcado la evolución del teatro,
desde Aristóteles al establecimiento de la

675

315

405

135

180

381



Materias Contenidos

Tiempos
lectivos
mínimos
en los 4
cursos

—
Horas

semiología teatral. Movimientos y ten-
dencias clave en la historia del teatro: as-
pectos artísticos, culturales y sociales. Es-
tudio teórico del fenómeno teatral desde el
punto de vista literario, abordando los
principales textos teatrales en sus tres as-
pectos básicos:
a) Momento histórico en que se crearon.
b) Desentrariamiento de su estructura

dramática.
c) Revisión de los diferentes géneros

dramáticos y su recorrido histórico.
Iniciación teórico-práctica del alumno en el

análisis de las formas artísticas a partir
del estudio detallado de diferentes obras,
autores y estilos. Enseñar a «ver». Nocio-
nes de ritmo, forma, proporción, compo-
sición, equilibrio, movimiento, luz, color,
etc., para lograr un dominio de los ele-
mentos significativos y expresivos de la
obra que permita realizar un análisis de
contenidos sociológicos y mentales. Va-
loración del lado meramente documental
de la obra. Nociones de estética como re-
veladora de gustos y estética.

90

Opción B

Capacitación del alumno para el aprendizaje
de los mecanismos (internos y externos)
actorales y del proceso de creación del
personaje. Comprensión de los principios
de acción y de conflicto dramático. La
improvisación como acercamiento a la
creación del personaje. Ejercicios de es-
tilo. El verso como lenguaje teatral. Di-
ferentes metodologías en diferentes épo-
cas.

Entrenamiento básico del cuerpo como ins-
trumento actoral: desarrollo de las posibi-
lidades creativas y expresivas.

Estudio teórico-práctico de las técnicas de
entrenamiento de la voz. Educación de la
voz hablada y cantada. Técnicas de arti-

315

225

Teoría e historia del arte.

Interpretación.

Movimiento.

Voz.

382



Materias Contenidos

Tiempos
lectivos
mínimos
en los 4
Cursos

—
Horas

culación y emisión. Fonética. Teoría y prác-
tica de la correcta pronunciación del idio-
ma. Historia de la lengua. Dicción y expre-
sión oral. Verso. La voz como instrumento
creativo aplicado a la interpretación.

Formación del alumno en los procedimien-
tos del lenguaje musical (ritmo, melodía y
armonía) encaminados al mundo de la
comprensión y creación musical, utilizan-
do el trabajo de grupo para iniciar al
alumno en todos los elementos constituti-
vos del mundo sonoro, desde la práctica
instrumental más elemental y su grafía,
hasta las formas básicas de interpretación
y creación.

Metodología y técnica del análisis de los di-
versos lenguajes que conforman el teatro,
con especial atención al análisis textual y
en directa relación con la labor actoral.
Estudio de las diferentes obras teóricas
que han marcado la evolución del teatro,
desde Aristóteles al establecimiento de la
semiología teatral. Movimientos y ten-
dencias claves en la historia del teatro: as-
pectos artísticos, culturales y sociales.

Iniciación teórico-práctica del alumno en el
análisis de las formas artísticas a partir
del estudio detallado de diferentes obras,
autores y estilos. Enseriar a «ver». Nocio-
nes de ritmo, forma, proporción, compo-
sición, equilibrio, movimiento, luz, color,
etc., para lograr un dominio de los ele-
mentos significativos y expresivos de la
obra que permitan realizar un análisis de
contenidos sociológicos y mentales. Va-
loración del lado meramente documental
de la obra. Nociones de estética como re-
veladora de gustos y estética.

Estudio y conocimiento del cuerpo y con-
catenación de planos corporales. Diferen-
tes tipos de máscaras y su apropiado uso
en escena. Los estados anímicos, las emo-
ciones y los sentimientos. Estudio de la
Comedia del Arte.

Música.

Teoría teatral.

Teoría e historia del arte.

Mimo.

135

90

90

225

383



Interpretación.

Movimiento.

Voz.

Contenidos

Formación de la habilidad general y cultural
plástica del actor. El movimiento frag-
mentado y coordinado del cuerpo. Adqui-
sición de las bases de la pantomima iluso-
ria. Introducción a la técnica de interpre-
tación en pantomima. Teoría dramática.
Historia de la pantomima desde los grie-
gos a los tiempos modernos. Estilos. Dra-
maturgia y reglas de un mimo-drama.

Formación física del actor teniendo en cuen-
ta el carácter vital y simbólico del comba-
te. Comprensión de las terminologías em-
pleadas para las diferentes armas. Adqui-
sición de conocimientos de los aspectos
teórico-prácticos en el uso de las diferen-
tes armas. Práctica de los conocimientos
en la escena teatral, coreografías y dife-
rentes enfrentamientos en la lucha.

Desarrollo de las cualidades físicas del actor
y su acondicionamiento físico-psíquico
general. Adquisición de hábitos técnicos.
Aprendizaje y dominio de acrobacias bá-
sicas aplicadas al hecho teatral.

Opción C

Pantomima.

Esgrima.

Acrobacia.

Materias

Tiempos
lectivos
mínimos
en los 4
cursos

—
Horas

315

90

90

315

225

315

Capacitación del alumno para el aprendizaje
de los mecanismos (internos y externos)
actorales y del proceso de creación del
personaje. Comprensión de los principios
de acción y de conflicto dramático. La
improvisación como acercamiento a la
creación del personaje. Ejercicios de esti-
lo. El verso como lenguaje teatral. Dife-
rentes metodologías en diferentes épocas.

Entrenamiento básico del cuerpo como ins-
trumento actoral: desarrollo de las posibi-
lidades creativas y expresivas. Estudio de
técnicas concretas: esgrima, danza, acro-
bacia, etc. Lenguajes corporales codifica-
dos: mimo, pantomima, etc.

Estudio teórico-práctico de las técnicas de
entrenamiento de la voz. Educación de la
voz hablada y cantada. Técnicas de arti-
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Tiempos
lectivos
mínimos

Materias
	 Contenidos	 en los 4

CUTSOS

—

Horas

culación y emisión. Fonética. Teoría y
práctica de la correcta pronunciación del
idioma. Historia de la lengua. Dicción y
expresión oral. Verso. La voz como ins-
trumento creativo aplicado a la interpreta-
ción.

Formación del alumno en los procedimien-
tos del lenguaje musical (ritmo, melodía y
armonía) encaminados al mundo de la
comprensión y creación musical, utilizan-
do el trabajo de grupo para iniciar al
alumno en todos los elementos constituti-
vos del mundo sonoro, desde la práctica
instrumental más elemental y su grafía,
hasta las formas básicas de interpretación
y creación.

Metodología y técnica del análisis de los di-
versos lenguajes que conforman el teatro,
con especial atención al análisis textual y
en directa relación con la labor actora!.
Estudio de las diferentes obras teóricas
que han marcado la evolución del teatro,
desde Aristóteles al establecimiento de la
semiología teatral. Movimientos y ten-
dencias clave en la historia del teatro: as-
pectos artísticos, culturales y sociales.

Iniciación teórico-práctica del alumno en el
análisis de las formas artísticas a partir
del estudio detallado de diferentes obras,
autores y estilos. Enseñar a «ver». Nocio-
nes de ritmo, forma, proporción, compo-
sición, equilibrio, movimientos, luz, color,
etc., para lograr un dominio de los ele-
mentos significativos y expresivos de la
obra que permitan realizar un análisis de
contenidos sociológicos y mentales. Va-
loración del lado meramente documental
de la obra. Nociones de estética como re-
veladora de gustos y estética.

Preparación del alumno para la correcta ma-
nipulación del objeto como elemento ex-
presivo, desde las técnicas tradicionales a
las de vanguardia. Capacitación del alum-
no para concretar los diferentes conoci-

Música.

Teoría teatral.

Teoría e historia del arte.

Interpretación con objetos.

135

90

90

270

385
13



Tiempos
lectivos

mínimos
en los 4
cursos

—
Horas

Materias Contenidos

225

225

135

315

mientos en un proyecto que englobe todos
los apartados necesarios para la organiza-
ción de un espectáculo.

Capacitación para el dominio de las técnicas
de representación convencionales como
auxiliares del diseño, conocimiento de las
técnicas de tratamiento de materiales
como paso previo a la investigación.

Estudio de los diferentes sistemas expresivos
que configuran el lenguaje teatral, así
como el conocimiento de las reglas que
permiten transmitirlo.

225

135

Opción D

386

Capacitación del alumno para el aprendizaje
de los mecanismos (internos y externos)
actorales y del proceso de creación del
personaje. Comprensión de los principios
de acción y de conflicto dramático. La
improvisación como acercamiento a la
creación del personaje. Ejercicios de esti-
lo. El verso como lenguaje teatral. Dife-
rentes metodologías en diferentes épocas.

Entrenamiento básico del cuerpo como ins-
trumento actoral: desarrollo de las posibi-
lidades creativas y expresivas. Estudio de
técnicas concretas: esgrima, danza, acro-
bacia, etc. Lenguajes corporales codifica-
dos: mimo, pantomima, etc.

Estudio teórico-práctico de las técnicas de
entrenamiento de la voz. Educación de la
voz hablada y cantada. Técnicas de articu-
lación y emisión. Fonética. Teoría y prácti-
ca de la correcta pronunciación del idio-
ma. Historia de la lengua. Dicción y ex-
presión oral. Verso. La voz como instru-
mento creativo aplicado a la interpretación.

Formación del alumno en los procedimien-
tos del lenguaje musical (ritmo, melodía y
armonía) encaminados al mundo de la
comprensión y creación musical, utilizan-
do el trabajo de grupo para iniciar al
alumno en todos los elementos constituti-

Técnicas y materiales.

Teoría escénica.

Interpretación.

Movimiento.

Voz.

Música.



Tiempos
lectivos
mínimos
en los 4
cursos

Horas

135

90

315

180

180

Materias

Teoría teatral.

Teoría e historia del arte.

Canto.

Interpretación en el
musical.

Danza.

Contenidos

vos del mundo sonoro, desde la práctica
instrumental más elemental y su grafía,
hasta las formas básicas de interpretación
y creación.

Metodología y técnica del análisis de los di-
versos lenguajes que conforman el teatro,
con especial atención al análisis textual y
en directa relación con la labor actora!. Es-
tudio de las diferentes obras teóricas que
han marcado la evolución del teatro, desde
Aristóteles al establecimiento de la semio-
logía teatral. Movimientos y ten-
dencias claves en la historia del teatro: as-
pectos artísticos, culturales y sociales. His-
toria del teatro musical: evolución histórica
de sus diversos géneros (ópera, zarzuela,
cabaret alemán, musical americano, etc.)

Iniciación teórico-práctica del alumno en el
análisis de las formas artísticas a partir
del estudio detallado de diferentes obras,
autores y estilos. Enseriar a «ver». Nocio-
nes de ritmo, forma, proporción, compo-
sición, equilibrio, movimientos, luz, color,
etc., para lograr un dominio de los ele-
mentos significativos y expresivos de la
obra que permitan realizar un análisis de
contenidos sociológicos y mentales. Va-
loración del lado meramente documental
de la obra. Nociones de estética como re-
veladora de gustos y estética.

Estudio de la técnica del canto desarrollando
todos los elementos que intervienen: co-
locación del cuerpo, respiración, resonan-
cia, fonación, articulación, proyección,
afinación e interpretación musical. Reper-
torio del teatro musical.

Estudio y práctica de la utilización de la mú-
sica en un contexto dramático y sus pro-
pias técnicas de expresión. Desarrollo de
la creatividad desde la perspectiva musi-
cal. Elaboración y composición a partir
de los materiales dramáticos creados.

Estudio de las técnicas de la expresión dan-
zada. Diferentes escuelas.
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3) Conservación y Restauración de Bienes Culturales

REAL DECRETO 1387/1991, DE 18 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE
APRUEBAN LAS ENSEÑANZAS MINIMAS DEL CURRICULO DE
CONSERVACION Y RESTAURACION DE BIENES CULTURALES, Y SE

REGULA LA PRUEBA DE ACCESO A ESTOS ESTUDIOS
(«BOE» núm. 234, de 30 de septiembre)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, define los estudios de Conservación y Restauración de Bienes Cultu-
rales, como enseñanzas de carácter superior, cuya titulación es equivalente, a
todos los efectos, al titulo de Diplomado Universitario, remitiendo su contenido cu-
rricular a las normas de desarrollo.

Los estudios de Conservación y Restauración de Bienes Culturales cuentan ya
con una dilatada experiencia, iniciada con la creación de la Escuela de Artes
Aplicadas a la Restauración en 1969, ario en que se aprobó su plan de estudios por
Orden de 15 de marzo de 1969. Desde esta última fecha hasta la actualidad, tanto
el desarrollo de las enseñanzas como la evolución del campo profesional sobre el
que inciden han exigido la introducción de modificaciones en el diseño curricular
y la realización de una serie de experiencias entre las que cabe destacar la apro-
bación de planes de estudios experimentales por las Ordenes de 21 de enero
de 1987 y 14 de marzo de 1989.

El presente Real Decreto asume los aspectos positivos derivados de la eva-
luación de esas experiencias, para establecer, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
ticulo 49.5 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, las enseñanzas mínimas del
currículo de Conservación y Restauración de Bienes Culturales. Su objetivo fun-
damental es atender a las necesidades de formación de los futuros profesionales,
haciendo énfasis en la interdisciplinariedad de los conocimientos requeridos y en la
profundización en los contenidos técnicos, orientados hacia la utilización de la más
alta tecnología. Todo ello a fin de conseguir una formación integral que, reflejan-
do el nivel superior en que se inscriben estas enseñanzas, mejore la capacidad de
los profesionales para aplicar los criterios que han de presidir las actuaciones
sobre los bienes de interés cultural.

En la fijación de las enseñanzas mínimas se ha puesto el acento, por una
parte, en la garantía de una formación común a todos los titulados, expresada en las
asignaturas del primer curso y, por otra, en los contenidos de carácter práctico que
son esenciales a la disciplina.

El presente Real Decreto recoge los criterios por los que debe regirse la prue-
ba de acceso que para estos estudios de carácter superior establece la Ley Orgáni-
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ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, en su
artículo 49.4 y cuya regulación según dicho artículo corresponde al Gobierno.
Puesto que dicha regulación está encaminada a homologar los requisitos de acce-
so y, por tanto, a garantizar la igualdad de derechos de los alumnos en todo el Es-
tado, no sólo incluye la estructura de la prueba, sino también las consecuencias de
la superación de la misma para el acceso a los diversos centros. Por lo que se re-
fiere a su estructura se incluyen los ejercicios necesarios para valorar aquellos as-
pectos, como la madurez, los conocimientos y la aptitud que, de acuerdo con la
propia Ley, son necesarios para cursar con aprovechamiento estos estudios.

Finalmente, en la elaboración del conjunto de la norma han sido consultadas
las Comunidades Autónomas, así como los distintos sectores profesionales y sin-
gularmente el Ministerio de Cultura.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previo informe
del Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa de-
liberación del Consejo de Ministros en su reunión de fecha 18 de septiembre
de 1991, dispongo:

Artículo 1. 0 Las enseñanzas mínimas correspondientes a los estudios de
Conservación y Restauración de Bienes Culturales y la prueba de acceso a los mis-
mos se rigen por lo establecido en el presente Real Decreto.

Art. 2.° A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto se entiende por cu-
rrículo de las enseñanzas de Conservación y Restauración de Bienes Culturales el
conjunto de objetivos, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evalua-
ción que han de regular su práctica docente.

Art. 3.° Las Administraciones educativas competentes establecerán el currí-
culo de las enseñanzas de Conservación y Restauración, del que formarán parte, en
todo caso, las enseñanzas mínimas fijadas en el presente Real Decreto.

Art. 4. 0 1. Las enseñanzas de Conservación y Restauración de Bienes Cul-
turales tendrán como objetivo general la formación de los profesionales a los que
han de encomendarse las tareas de conservación y restauración de las obras y
objetos que integran el patrimonio histórico.

2. A fin de desarrollar las capacidades necesarias para el ejercicio de dichas
funciones, los alumnos deberán alcanzar en sus estudios los siguientes objetivos:

a) Conocimiento y valoración del significado y función de los bienes cultu-
rales, relacionándolos con su contexto histórico y artístico.

b) Conocimiento de los materiales constitutivos de los bienes culturales y de
los agentes agresores más comunes.

c) Apreciación y valoración crítica de la teoría y criterios de restauración.
d) Adquisición de las habilidades y destrezas necesarias para utilizar con pre-

cisión los procedimientos y técnicas para llevar a cabo los trabajos de conservación
y restauración de los bienes culturales.

e) Adquisición de una base de conocimientos legales, técnicos y adminis-
trativos relacionados con las funciones de peritaje, custodia y difusión del patri-
monio histórico.

fi Conocimiento general y correcta integración de las diversas disciplinas
que, desde otros ámbitos, inciden en los bienes culturales, desarrollando la capa-
cidad de trabajar con aprovechamiento en equipos de carácter interdisciplinar.

g) Capacitación para utilizar, en la intervención sobre bienes culturales, de
manera adecuada e integrada los diversos criterios, conocimientos y habilidades
adquiridos durante el proceso de aprendizaje.
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Art. 5.° 1. El plan de estudios de Conservación y Restauración de Bienes
Culturales se estructurará en tres cursos académicos, de los cuales el primero será
común y el segundo y tercer curso estarán dedicados a las especialidades corres-
pondientes. A estos efectos, las especialidades que integran los estudios de Con-
servación y Restauración de Bienes Culturales son las siguientes:

a) Conservación y Restauración de Arqueología.
b) Conservación y Restauración de Pintura.
c) Conservación y Restauración de Escultura.
d) Conservación y Restauración del Documento Gráfico.
e) Conservación y Restauración de Textiles.

2. Las enseñanzas mínimas correspondientes al currículo son las que se re-
cogen en el anexo.

Art. 6.° En el establecimiento del currículo, las Administraciones educativas
fomentarán la autonomía pedagógica de los centros y favorecerán la coordinación
entre los profesores, especialmente entre aquellos que impartan contenidos co-
rrespondientes a las mismas áreas de conocimiento o asignaturas integradas en una
misma especialidad. A tales efectos, las Administraciones educativas podrán es-
tablecer los oportunos órganos de coordinación didáctica, incluyendo las diversas
asignaturas del currículo.

Art. 7.° 1. La evaluación del rendimiento de los alumnos se basará en la
consecución de los objetivos expresados en este Real Decreto, así como en la de
aquellos objetivos específicos que establezcan las Administraciones educativas y
las programaciones de los centros de acuerdo con lo establecido en los artículos 3.°
y 6.° del presente Real Decreto.

2. La evaluación será continua y diferenciada en cada una de las asignaturas
que constituyen el currículo; presentará además un carácter integrador en relación
con el futuro perfil profesional del alumno. Dicha evaluación se concretará en la
calificación final de cada una de las asignaturas.

Art. 8.° 1. La calificación negativa en más de dos asignaturas impedirá la
promoción de un alumno al curso superior.

2. Los alumnos dispondrán de un límite de cuatro convocatorias para superar
cada asignatura, sin que, en ningún caso, la permanencia del alumno en los centros
pueda exceder de cinco cursos académicos.

Art. 9.° Para el acceso a los estudios superiores de Conservación y Restau-
ración de Bienes Culturales se requerirá estar en posesión del título de Bachiller
según lo dispuesto en los artículos 29 y 49.4 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, y superar la prueba de ac-
ceso establecida en el presente Real Decreto.

Art. 10. 1. La prueba de acceso a los estudios superiores de Conserva-
ción y Restauración de Bienes Culturales constará de tres ejercicios y se realizará,
mediante una convocatoria anual, en las Escuelas Superiores de Conservación y
Restauración de Bienes Culturales. A dicha prueba podrán presentarse los alumnos
que reúnan los requisitos académicos establecidos en el artículo anterior con in-
dependencia de donde haya cursado sus estudios de Bachillerato.

2. Corresponderá a las Administraciones educativas la convocatoria, organi-
zación y desarrollo de las pruebas de acceso en los centros de su ámbito competen-
cial, quedando sujetas, en todo caso, a lo establecido en el presente Real Decreto.

3. Asimismo, corresponderá a las Administraciones educativas determinar la
composición de los Tribunales que habrán de calificar las pruebas, los cuales es-
tarán formados por especialistas en las materias sobre las que éstas versen.
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Art. 11. 1. El primer ejrecicio de la prueba de acceso consistirá en el aná-
lisis de un texto, relacionado con los bienes culturales, en un tiempo máximo de
noventa minutos.

2. Dicho análisis comprenderá un resumen y un esquema del contenido del
texto, así como un comentario crítico sobre el mismo.

3. Este ejercicio tendrá por objeto apreciar la madurez y formación general
del alumno, especialmente en lo referente a la comprensión de conceptos, la utili-
zación del lenguaje y la capacidad de síntesis y relación. La calificación del ejer-
cicio oscilará entre O y 10.

Art. 12. 1. El segundo ejercicio versará sobre las materias del nivel edu-
cativo precedente: a) Historia de España, b) Historia del Arte, c) Física y Quí-
mica, d) Biología. El alumno seleccionará dos de dichas materias y desarrollará
por escrito una cuestión de entre cuatro que le hayan sido propuestas, de cada una
de las dos materias elegidas.

2. El tiempo máximo para contestar a cada una de las materias será de se-
senta minutos.

3. Este ejercicio tendrá por objeto acreditar que el alumno posee conoci-
mientos específicos suficientes para cursar los estudios de Conservación
y Restauración de Bienes Culturales. Cada una de las materias del ejercicio
será puntuada de O a 10 y la media aritmética resultante constituirá la nota del
ejercicio.

Art. 13. 1. El tercer ejercicio, de aptitud plástica, constará de las siguientes
partes:

a) Realización de un dibujo del natural, de enfoque mimético, con modelo
real, exento e inanimado. Se valorará la fidelidad en la representación, la calidad
del grafismo y la precisión y acabado del trabajo.

b) Realización de un trabajo sobre representación de color. Se considerará la
correcta utilización de las técnicas empleadas y el grado de comprensión de los va-
lores y cualidades del color.

c) Realización de un trabajo práctico para la valoración de las aptitudes es-
pecíficas que requieren los estudios de Conservación y Restauración de Bienes
Culturales. Se considerará la habilidad manual, la meticulosidad y la pulcritud en
la realización del trabajo.

2. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio se determinará por
la Administración educativa.

3. Este ejercicio tendrá por objeto apreciar las aptitudes de los alumnos,
tanto plásticas como específicas, para la conservación y restauración. Su califica-
ción será la media aritmética de la puntuación obtenida en cada apartado, que se
calificará entre O y 10.

Art. 14. 1. La calificación global de la prueba resultará de la media pon-
derada de las calificaciones obtenidas en los distintos ejercicios, ponderándose
los ejercicios primero y segundo en un 20 por 100 cada uno y el tercero en un 60
por 100.

2. Para la superación de la prueba de acceso se exigirá una calificación glo-
bal igual o superior a 5.

Art. 15. Cada alumno dispondrá de un número máximo de cuatro convoca-
torias para superar la prueba de acceso; si no hubiera obtenido plaza podrá utilizar
las convocatorias restantes hasta el máximo establecido para mejorar su califica-
ción. En todo caso, la calificación alcanzada al superar la prueba de acceso será vá-
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lida durante un período de cuatro arios académicos consecutivos, contados a partir
de aquel al que correspondía dicha calificación.

Art. 16. 1. Las Administraciones educativas determinarán las plazas dis-
ponibles tanto en primer curso como en la especialidad, atendiendo a la capacidad
de los centros y a las necesidades de los diferentes sectores profesionales.

2. Cuando la demanda de plazas para la iniciación de estos estudios sea su-
perior a la capacidad de plazas disponibles, la adjudicación de éstas se efectuará de
acuerdo con las calificaciones obtenidas en la prueba de acceso a que se refiere el
artículo 14 del presente Real Decreto.

Art. 17. El Ministerio de Educación y Ciencia, previa consulta con las Co-
munidades Autónomas, determinará, a efectos de lo dispuesto en los artículos 8.°
y 15 del presente Real Decreto, los documentos acreditativos de las convocatorias
realizadas y de las calificaciones obtenidas, tanto en la prueba de acceso como en
los estudios de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Los centros públicos que impartan las enseñanzas de Conservación
y Restauración de Bienes Culturales se denominarán Escuelas Superiores de Con-
servación y Restauración de Bienes Culturales. Asimismo, estas enseñanzas podrán
ser impartidas por centros privados, cuya denominación será la de Centros Auto-
rizados de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

Segunda.—Los alumnos que hayan superado el Curso de Orientación Uni-
versitaria del sistema educativo anterior a la Ley Orgánica de Ordenación General
del Sistema Educativo o el Bachillerato experimental aprobado por la Orden de 21
de octubre de 1986, tendrán reconocidos iguales derechos, a efectos de acceso a las
enseñanzas de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, que los que
estén en posesión del título de Bachiller a que se refiere el artículo 9.° del presen-
te Real Decreto.

Tercera.—El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá las convalida-
ciones oportunas para la incorporación a los presentes estudios de aquellos alum-
nos afectados por planes anteriores.

Cuarta. 	 Los alumnos que hayan obtenido el título de Conservación y Res-
tauración de Bienes Culturales podrán incorporarse a un segundo ciclo de en-
señanza universitaria que, en su caso, pueda determinarse de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 5.° y 8.° del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,
por el que se establecen directrices generales comunes de los planes de estudio
de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio na-
cional.

Quinta.—Las Administraciones educativas podrán disponer la implantación
anticipada de las enseñanzas reguladas en el presente Real Decreto, en las condi-
ciones contenidas en la sección quinta del capítulo III del Real Decreto 986/1991,
de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva or-
denación del sistema educativo.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor del presente Real Decreto quedan derogadas cuantas nor-
mas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el presente.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Las Administraciones educativas competentes podrán dictar, en la
esfera de sus atribuciones, cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
y aplicación de lo establecido en la presente norma básica.

Segunda.—E1 presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 18 de septiembre de 1991.—JuAN CARLOS R.—E1 Ministro
de Educación y Ciencia. Javier Solana Madariaga.
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ORDEN DE 28 DE OCTUBRE DE 1991 POR LA QUE SE APRUEBA EL
CURRICULO Y SE REGULAN LAS ENSEÑANZAS DE CONSERVACION

Y RESTAURACION DE BIENES CULTURALES

(«BOE» núm. 262, de 1 de noviembre; corrección de errores en «BOE» núm. 288, de 2 de diciembre de 1991 ).

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orientación General del Sistema
Educativo, define los estudios correspondientes a la especialidad de Conservación
y Restauración de Bienes Culturales como estudios superiores, remitiendo al Go-
bierno el establecimiento de la prueba de acceso a los mismos, así como la fijación
de las enseñanzas mínimas, y atribuyendo a cada Administración educativa la de-
terminación del currículo de los estudios de Conservación y Restauración de Bienes
Culturales, del que, en todo caso, formarán parte las enseñanzas mínimas fijadas por
el Gobierno. Una vez que por Real Decreto 1387/1991, de 18 de septiembre («Bo-
letín Oficial del Estado» del 30), por el que se aprueban las enseñanzas mínimas del
currículo de conservación y restauración de bienes culturales y se regula la prueba
de acceso a estos estudios, dictado en desarrollo de la Ley Orgánica 1/1990, se ha
efectuado la regulación de la prueba de acceso y la aprobación de las enseñanzas
mínimas citadas, corresponde ahora a las distintas Administraciones educativas
competentes en la materia el establecimiento del currículo de estos estudios.

La presente Orden desarrolla y completa las enseñanzas mínimas para el ám-
bito competencial del Ministerio de Educación y Ciencia, teniendo en cuenta la
complejidad y especificidad de los problemas con los que en la actualidad se han
de enfrentar los Conservadores y Restauradores. De este modo se hace preciso de-
finir, tanto la naturaleza como las exigencias y los objetivos de la conservación de
los bienes culturales, para lo cual se han tomado como referencia las normas dic-
tadas por la UNESCO y por el Comité de Conservación del ICOM para la forma-
ción y actuación de estos especialistas. Estas recomendaciones, aceptadas inter-
nacionalmente, pemiten establecer con claridad el perfil de los profesionales de la
conservación y restauración que demanda la sociedad actual y las necesidades del
patrimonio histórico mundial, apartándose por completo de las consideraciones tra-
dicionales fundamentadas en el carácter creativo y artesanal que inspiraba las ta-
reas de conservación y restauración de los bienes culturales.

En este contexto, por una parte, la actividad del Conservador-Restaurador
ha de consistir, como ya se indicó en la reunión del Comité de Conservación
del ICOM de septiembre de 1984, en Copenhague, en el examen técnico, la pre-
servación y la conservación-restauración de los bienes culturales. Por ellos se de-
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termina la estructura original, los componentes del objeto, el deterioro, alteraciones
y pérdidas. Así dicha actividad se ha de concretar, bien emprendidendo una acción
de conservación para retardar o prevenir el deterioro, o bien resataurándolo, sa-
crificando, en este caso, el mínimo de su integridad estética e histórica.

Por otra parte, todo proceso de actuación sobre el patrimonio histórico tiene
como agente básico al Conservador-Restaurador de bienes culturales, en razón de
que éste es el eje activo del diálogo interdisciplinar que se desarrolla entre docu-
mentalistas, químicos, físicos, biólogos y conservadores para establecer la diag-
nosis previa a cualquier actuación. Una vez establecida esta diagnosis, ha de en-
samblar los datos procedentes de los diversos campos, estableciendo las propues-
tas globales de tratamiento e instrumentando las conclusiones discutidas y acep-
tadas por el equipo interdisciplinar.

Esta responsabilidad de actuar directamente sobre objetos originales irreem-
plazables, a menudo únicos y de gran valor artístico, religioso, histórico, científico,
cultural, social o económico, señala la diferencia entre esta profesión y aquellas
otras puramente artísticas o artesanales, siendo uno de los criterios fundamentales
de esta diferencia el hecho de que por su actividad el Conservador-Restaurador no
crea objetos culturales nuevos. Partiendo de estos objetivos, el presente plan de es-
tudios responde a la necesidad de proporcionar a los futuros Conservadores-Res-
tauradores una formación técnica, científica y artística basada en una educación
completa y general. Para ello tiene como eje fundamental el carácter interdiscipli-
nar de los conocimientos requeridos a través de las distintas áreas en que se inte-
gran sus asignaturas comprendiendo el desarrollo de la sensibilidad y de la habili-
dad manual, la adquisición de un conocimiento teórico de los materiales y de las té-
nicas y un conocimiento fundamental de la metodología científica y capaz de uti-
lizar los avances de la más alta tecnología con objeto de desarrollar la capacidad de
resolver los problemas de conservación por una aproximación sistemática a partir
de investigaciones precisas y a través de una interpretación crítica de los resultados.

Por tanto, el objetivo final de la formación es el de preparar a profesionales al-
tamente competitivos, cualificados y capaces de realizar de forma razonada inter-
venciones extremadamente complejas de conservación, documentándolas a fondo
a fin de que el trabajo y los datos registrados contribuyan a una mayor y más pro-
funda comprensión de los acontecimientos históricos y artísticos relativos a los ob-
jetos en curso de tratamiento. Del criterio y acertada actuación de este nuevo téc-
nico especialista dependerá, en gran medida, la preservación del patrimonio his-
tórico español.

En su virtud, previo informe del Consejo Escolar del Estado, este Ministerio ha
dispuesto:

Primero.—La presente Orden será de aplicación a los Centros que impartan los
estudios de Conservación y Restauración de Bienes Culturales incluidos dentro del
ámbito territorial de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia.

Segundo.—Las enseñanzas de Conservación y Restauración de Bienes Cultu-
rales tendrán como finalidad la formación de los profesionales a los que ha de en-
comendarse las tareas de conservación y restauración de las obras y objetos que in-
tegran el patrimonio histórico.

Tercero.-1. El plan de estudios de Conservación y Restauración de Bienes
Culturales comprenderá tres cursos, de los cuales el primero será común y los dos
siguientes de especialidad. Dichas especialidades serán:

a) Conservación y Restauración de Arqueología.
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b) Conservación y Restauración de Pintura.
c) Conservación y Restauración de Escultura.
d) Conservación y Restauración del Documento Gráfico.
e) Conservación y Restauración de Textiles.

2. La ordenación de asignaturas por curso y especialidad, su distribución ho-
raria y su duración de un ario académico o cuatrimestral, así como los contenidos,
serán los que se expresan en el anexo a la presente Orden.

Cuarto.-1. Para acceder a los estudios de Conservación y Restauración de
Bienes Culturales será necesario estar en posesión del título de Bachiller a que se
refiere el articulo 49.4 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre. Podrán, asi-
mismo, acceder quienes hayan superado el Curso de Orientación Universitaria o el
Bachillerato Experimental regulado por la Orden de 21 de octubre de 1986 o
equivalentes.

2. En todo caso, los aspirantes deberán superar la prueba de acceso regulada
en el Real Decreto 1387/1991, de 18 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
del 30).

Quinto.—La prueba de acceso se realizará en las Escuelas Superiores de Con-
servación y Restauración de Bienes Culturales mediante convocatoria, que será
común tanto para aquellos aspirantes que deseen ingresar en Centros públicos
como en privados autorizados para la impartición de estas enseñanzas.

Sexto. 	 Corresponderá a la Dirección General de Centros Escolares la con-
vocatoria, durante el mes de septiembre, de las pruebas de acceso a los Centros in-
cluidos en su ámbito de competencias, así como la designación de los Tribunales
para la evaluación de las pruebas, los cuales estarán formados por un Presidente y
cuatro Vocales, especialistas en las materias incluidas en la prueba, y la determi-
nación del tiempo máximo de realización del tercer ejercicio.

Séptimo.—Corresponderá a los Tribunales fijar el contenido de los ejercicios
y la calificación de las pruebas, de acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 1387/1991, de 18 de septiembre («Boletín Oficial del Estado» del 30).

Octavo.—La adjudicación de las plazas existentes en Centros públicos entre
los alumnos que hayan superado la prueba de acceso se hará de acuerdo con la ca-
lificación global obtenida en dicha prueba.

Noveno. 	 Cuando el número de plazas disponibles en alguna especialidad sea
inferior al número de solicitudes para la adjudicación de plazas se atenderá a la ca-
lificación media obtenida en el primer curso común.

Décimo.	 Para la evaluación del rendimento de los alumnos, así como para las
condiciones relativas a las convocatorias por asignatura y permanencia en Centros,
se estará a lo dispuesto en los artículos 7 y 8 del Real Decreto 1387/1991, de 18 de
septiembre («Boletín Oficial del Estado» del 30).

Undécimo.—Los alumnos que aprueben las asignaturas establecidas en el
plan de estudios obtendrán el título de Conservación y Restauración de Bienes Cul-
turales, que será equivalente a todos los efectos al título de Diplomado Universi-
tario.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-1. A partir del ario académico 1991-1992, la Escuela de Conser-
vación y Restauración de Bienes Culturales de Madrid pasará a denominarse Es-
cuela Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales.
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2. Dicha Escuela impartirá las especialidades siguientes:

a) Conservación y Restauración de Arqueología.
b) Conservación y Restauración de Pintura.
c) Conservación y Restauración de Escultura.
d) Conservación y Restauración del Documento Gráfico.

Segunda.—La Dirección General de Centros Escolares, oída la Dirección de
los Centros y los Organismos competentes en la conservación y restauración de
bienes culturales, determinará el número de plazas vacantes en los Centros públi-
cos, tanto en primer curso como en las especialidades.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-1. Al amparo de lo establecido en la disposición adicional quinta
del Real Decreto 1387/1991, de 18 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
del 30), la implantación en la Escuela Superior de Conservación y Restauración de
Bienes Culturales de Madrid del nuevo plan de estudios correspondiente a las es-
pecialidades de Conservación y Restauración de Arqueología, Pintura y Escultura
y la extinción del plan de estudios establecido en la Orden de 14 de marzo de 1989
se ajustará al calendario siguiente:

a) En el ario académico 1991-1992 se implantará el primer curso común, y
dejarán de impartirse las enseñanzas correspondientes a los cursos primero y
cuarto del plan de estudios establecido en la Orden de 14 de marzo de 1989.

b) En el ario académico 1992-1993 se implantará el segundo curso, y dejarán
de impartirse las enseñanzas correspondientes al segundo curso del plan de estudio
citado.

c) En el ario académico 1993-1994 se implantará el tercer curso, y dejarán
de impartirse las enseñanzas correspondientes al tercer curso del plan de estudios
citado.

2. Asimismo, la implantación en la Escuela Superior de Conservación y
Restauración de Bienes Culturales de Madrid del nuevo plan de estudios corres-
pondiente a la especialidad de Conservación y Restauración del Documento Grá-
fico y la extinción del correspondiente plan de estudios establecido en la Orden
de 5 de junio de 1985, que venía impartiéndose en dicho Centro, de acuerdo con la
Orden de 5 de marzo de 1990, se ajustará al calendario siguiente:

a) En el año académico 1991-1992 se impartirá el primer curso común, y de-
jarán de impartirse las enseñanzas correspondientes al primer curso de la especia-
lidad experimental de Conservación y Restauración del Documento Gráfico.

b) En el ario académico 1992-1993 se implantará el segundo curso, y dejarán
de impartirse las enseñanzas correspondientes al segundo curso de la especialidad
experimental de Conservación y Restauración del Documento Gráfico.

c) En el ario académico 1993-1994 se implantará el tercer curso del nuevo
plan de estudios.

Segunda.-1. Los alumnos que cursen estudios correspondientes al plan es-
tablecido en la Orden de 14 de marzo de 1989 y tengan una o dos asignaturas pen-
dientes podrán, cuando el curso correspondiente a dichas asignaturas se hubiera ex-
tinguido y siempre que no hubieran agotado las convocatorias establecidas, pre-
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sentarse a examen libre para superarlas hasta consumir las convocatorias que les
restaran.

2. Cuando los alumnos que cursen los estudios citados en el apartado anterior
no pudieran pasar al curso inmediato superior por haber suspendido más de dos
asignaturas y el curso en que les correspondiera repetir se hubiera extinguido de-
berán incorporarse al curso que se determine por el Ministerio de Educación y
Ciencia, previa convalidación de las asignaturas que hubiesen superado. Esta
misma previsión será aplicable para la incorporación de aquellos otros alumnos
que, no encontrándose en los supuestos anteriores, quieran reanudar sus estudios de
Conservación y Restauración, quedando en este caso condicionada por la dispo-
nibilidad de plazas.

Tercera. —1. Los alumnos que hayan superado el tercer curso de Conserva-
ción y Restauración de Bienes Culturales, con arreglo al plan de estudios im-
plantado por la Orden de 14 de marzo de 1989 en los cursos académicos 1990-
1991, 1991-1992 y 1992-1993, obtendrán el título de Conservador y Restaurador
de Bienes Culturales a que se refiere dicha Orden, siempre que cursen satisfacto-
riamente los complementos de formación que a tales efectos se establecen.

2. Estos complementos incluirán aquellos contenidos que, junto con los ya
cursados, constituyen la formación precisa para alcanzar los objetivos de las en-
señanzas de conservación y restauración de bienes culturales.

3. Los complementos de formación se distribuirán en, al menos, doscientas
cincuenta horas, que incluirán cursillos específicos y prácticas en el medio profe-
sional. Su impartición se desarrollará en la Escuela Superior de Conservación y
Restauración de Bienes Culturales de Madrid, así como en Organismos e Institu-
ciones competentes en la materia.

4. Los complementos se realizarán con posterioridad a las convocatorias de
septiembre, durante los tres arios académicos siguientes a la entrada en vigor de la
presente Orden, correspondiendo su convocatoria, organización y la determinación
de su contenido a la Dirección General de Centros Escolares.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente norma queda derogada la Orden de 14 de
marzo de 1989 («Boletín Oficial del Estado» del 18), salvo lo previsto en las dis-
posiciones transitorias de la presente Orden, así como todas las disposiciones de
igual o inferior rango en lo que se opongan a lo establecido en esta norma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Lo establecido en la presente Orden será de aplicación supletoria en
las Comunidades Autónomas con competencia plena en materia de educación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 149.3 de la Constitución.

Segunda.—Se autoriza a la Dirección General de Centros Escolares para dictar
Cuantas normas sean precisas para el desarrollo de lo dispuesto en la presente
Orden, que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Madrid, 28 de octubre de 1991.—Solana Madariaga.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.
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Anual.

Anual.

Anual.
Anual.
Anual.
Anual.
Anual.
Anual.

Anual.
Anual.
Anual.
Anual.
Anual.
Anual

Cuatrimestral.
Anual

Anual
Anual

Anual.
Cuatrimestral.
Cuatrimestral.

Cuatrimestral.
Cuatrimestral.
Cuatrimestral.

Anual.
Anual.

Asignaturas Duración
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ANEXO

Plan de estudios de Conservación y Restauración de Bienes Culturales

Horas
semanales

Primer curso (común):

Historia General de las Artes Aplicadas e Industrias
en España.

Teoría e Historia de la Conservación y Restauración.
Legislación y Criterios.

Materiales.
Dibujo.
Procedimiento y Técnicas Artísticas.
Biología, Física y Química.
Técnicas de Conservación. Metodología y Diagnosis.
Técnicas Fotográficas.

A) Especialidad de Conservación
y Restauración de Arqueología

Segundo curso:

Arqueología ¡ (Prehistoria y Edad Antigua).
Antropología Cultural. Bienes Etnológicos.
Iconología e Iconografía.
Técnicas de Dibujo Arqueológico.
Métodos y Técnicas Artísticas de Bienes Arqueológicos.
Biología, Física y Química Aplicadas. Técnicas Analí-

ticas I.
Técnicas de Vaciado y Moldeado.
Prácticas de Conservación y Restauración de Arqueo-

logía I.

Tercer curso:

Peritaje, Catalogación y Tasación de Bienes Culturales.
Depósito, Traslado y Exposición de Bienes Culturales.
Proyectos. Dirección y Organización de Obras y Em-

presas.
Arqueología II (Medieval, Moderna y Contemporánea).
Museología y Museografía.
Epigrafía y Numismática.
Técnicas de Recuperación de Materiales Arqueológicos

y Paleontológicos.
Biología, Física y Química Aplicadas. Técnicas Analí-

ticas II.
Tecnología y Patrimonio Histórico.
Prácticas de Conservación y Restauración de Arqueo-

logía II.

3

2

3
6
6
3
8
2

3

2
2
3

3
15

2
2
2

3
2
2

2
3

3
15



Asignaturas DuraciónHoras
semanales

B) Especialidad de Conservación
y Restauración de Pintura

Segundo curso:
Historia del Arte ¡(de la Prehistoria al Gótico).
Antropología Cultural. Bienes Etnológicos.
Iconología e Iconografía.
Procedimientos Pictóricos.
Biología, Química y Física Aplicadas. Técnicas Analí-

ticas I.
Prácticas de Conservación y Restauración de Pintura I.
Conservación de Materiales no Tradicionales.

Tercer curso:
Peritaje, Catalogación y Tasación de Bienes Culturales.
Depósito, Traslado y Exposición de Bienes Culturales.
Proyectos, Dirección y Organización de Obras y Em-

presas.
Museología y Museografía.
Historia del Arte II (del Renacimiento hasta nuestros

días).
Historia de las Técnicas Pictóricas.
Biología, Física y Química Aplicadas. Técnicas Analí-

ticas II.
Tecnología y Patrimonio Histórico.
Prácticas de Conservación y Restauración de Pintura II.

C) Especialidad de Conservación
y Restauración de Escultura

Segundo curso:
Historia del Arte ¡(de la Prehistoria al Gótico).
Antropología Cultural. Bienes Etnológicos.
Iconología e Iconografía.
Procedimientos Escultóricos.
Biología, Física y Química Aplicadas. Técnicas Analí-

ticas I.
Técnicas de Vaciado y Moldeado.
Prácticas de Conservación y Restauración de Escultura I.

Tercer curso:
Peritaje, Catalogación y Tasación de Bienes Culturales.
Depósito, Traslado y Exposición de Bienes Culturales.
Proyectos, Dirección y Organización de Obras y Em-

presas.
Museología y Museografía.

3

4
3

15
3

2
2
2

2
3

2
3

3
15

3

4
3

3
15

2
2
2

2

Anual.
Anual.
Anual.
Anual.
Anual.

Anual.
Anual.

Cuatrimestral.
Cuatrimestral.
Cuatrimestral.

Cuatrimestral.
Anual.

Anual.
Anual

Anual.
Anual

Anual
Anual.
Anual.
Anual.
Anual.

Anual
Anual.

Cuatrimestral.
Cuatrimestral.
Cuatrimestral.

Cuatrimestral.
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Asignaturas Duración
Horas

semanales

Historia del Arte II (del Renacimiento hasta nuestros
días).

Historia de las Técnicas Escultóricas.
Biología, Física y Química Aplicadas. Técnicas Analí-

ticas II.
Tecnología y Patrimonio Histórico.
Prácticas de Conservación y Restauración de Escultura II.

D) Especialidad de Conservación
y Restauración del Documento Gráfico

Segundo curso:

Historia del Libro I.
Antropología Cultural, Bienes Etnológicos.
Iconología e Iconografía.
Procedimientos de Grabado y Estampación.
Biología, Física y Química Aplicadas. Técnicas Analí-

ticas I.
Técnicas de Encuadernación.
Prácticas de Conservación y Restauración del Docu-

mento Gráfico I.
Conservación de Materiales no Tradicionales.

Tercer curso:

Peritaje, Catalogación y Tasación de Bienes Culturales.
Depósito, Traslado y Exposición de Bienes Culturales.
Proyectos. Dirección y Organización de Obras y Em-

presas.
Archivística y Bibliotecono
Historia del Libro II.
Paleografía, Diplomática y
Biología, Física y Química

ticas II.
Tecnología y Patrimonio H
Prácticas de Conservación

mento Gráfico II.
Prácticas de Conservación

dernación.

E) Especialidad de Conservación
y Restauración de Textiles

Segundo curso:

Historia del Arte Textil I (de los orígenes al Gótico).
Antropología Cultural. Bienes Etnológicos

Anual.

Anual.
Anual.

Anual.
Anual.

Anual.
Anual.
Anual.
Anual.
Anual.

Anual.
Anual.

Anual.

Cuatrimestral.
Cuatrimestral.
Cuatrimestral.

Cuatrimestral.
Anual.
Anual
Anual.

Anual.
Anual.

Anual.

Anual.
Anual.

3

2
3

3
15

3

4
3

5
10

3

2
2
2

2
1
1
3

3
12

6

3
1

mía.

Heráldica.
Aplicadas. Técnicas Analí-

istórico.
y Restauración del Docu-

y Restauración de Encua-
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Asignaturas DuraciónHoras
semanales

1
4
3

15
3

2
2
2

2
3

2
3

3
15

Iconología e Iconografía.
Procedimientos Textiles.
Biología, Química y Física Aplicadas. Técnicas Analí-

ticas I.
Prácticas de Conservación y Restauración de Textiles I.
Conservación de Materiales no Tradicionales.

Tercer curso:

Peritaje. Catalogación y Tasación de Bienes Culturales.
Depósito, Traslado y Exposición de Bienes Culturales.
Proyectos, Dirección y Organización de Obras y Em-

presas.
Museología y Museografía.
Historia del Arte Textil II (del Renacimiento hasta

nuestros días).
Historias de las Técnicas Textiles.
Biología, Física y Química Aplicadas. Técnicas Analí-

ticas II.
Tecnología y Patrimonio Histórico.
Prácticas de Conservación y Restauración de Textiles II.

Anual.
Anual.
Anual.

Anual.
Anual.

Cuatrimestral .
Cuatrimestral.
Cuatrimestral.

Cuatrimestral.
Anual.

Anual.
Anual.

Anual.
Anual.

CONTENIDOS

PRIMER CURSO (COIVIÚN)

Historia General de las Artes Aplicadas e Industriales en España: Estudio de
las Artes Aplicadas Decorativas e Industriales en España relativas tanto a los ob-
jetos de uso cotidiano como suntuario desde el punto de vista de su evolución his-
tórica y de su función social y estética. Estudio de las Artes Aplicadas a los meta-
les, madera, textiles, piedras duras, marfiles, vidrio, esmaltes, cerámica, papeles,
encuadernación, etc.

Teoría e Historia de la Conservación y Restauración. Legislación y criterios.
Evolución histórica de la teoría y técnicas de conservación y restauración. Legis-
lación de Organismos internacionales y nacionales que marcan las pautas y crite-
rios sobre conservación y restauración de los bienes culturales.

Materiales: Toma de contacto, obtención, transformación, preparación, utili-
zación y aplicación (técnicas, procesos, instrumentos) de los diferentes materiales
orgánicos e inorgánicos con los que de forma tradicional se han manufacturado
los bienes culturales. Nuevos materiales empleados en la actualidad tanto en la
elaboración de obras artísticas como en los tratamientos para su conservación,
restauración, embalaje y transporte. Comportamiento de los materiales y sus
aleaciones en función de las agresiones ambientales (luz, humedad, temperatura,
Contaminación), y diferentes tipos de alteraciones (en yacimientos, almacenaje,
transporte, exposición temporal, etc.).

Dibujo: Conocimiento de los conceptos y técnicas relativas a la representación
gráfico-plástica de las formas y sus calidades materiales. Representación de obje-
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tos del natural de forma mimética. Representación de la luz. Sistemas de repre-
sentación del espacio. Planimetría, estratigrafía arqueológica, etc.

Procedimientos y Técnicas Artísticas: Conocimientos y uso de las diferentes
técnicas artísticas y de representación bidimensional y tridimensional. Conoci-
miento y uso adecuado del color y de los materiales artísticos.

Biología, Física y Química: Conceptos teóricos básicos encaminados al cono-
cimiento general de estas materias. Investigación y metodología. Biología: Bio-
deterioro (causas y efectos, agentes entomológicos, agentes microbiológicos, mé-
todos de erradicación de problemas biológicos. Lucha biológica). Física: Concep-
tos generales. Calor y temperatura. Humedad. Luz. Polución. Ondas (RX, IR,
UV, láser...). Optica. Química: Conceptos generales. El agua. Disoluciones. Acidez
y alcalinidad. Oxidación y reducción. Hidrocarburos. Hidratos de carbono.

Técnicas de Conservación. Metodología y Diagnosis: Introducción teórico-
práctica a las técnicas básicas de conservación, que proporcione una amplia visión
de conjunto y contribuya a una comprensión general de las distintas disciplinas.
Conocimiento de las alteraciones más frecuentes que se pueden presentar en las
obras: Origen y manifestaciones. Adquisición de conocimientos para determinar la
relación causa-efecto del deterioro de los materiales, que permitan el desarrollo de
criterios de valoración para la intervención en los bienes culturales. Técnicas de
prevención.

Técnicas Fotográficas: Introducción general a la fotografía: Instrumental, so-
porte y técnica. Aplicación de la fotografía y la imagen en la documentación,
diagnosis, conservación preventiva y restauración de los bienes culturales.

SEGUNDO CURSO (COMUNES A TODAS LAS ESPECIALIDADES)

Antropología Cultural. Bienes Etnológicos: Estudio de la cultura material po-
pular. Los bienes etnológicos y sus diversas funciones sociales: Utilitaria, econó-
mica, simbólica, estética, religiosa, lúdica, militar, etc.

Iconología e Iconografía: Conocimiento de los repertorios y ciclos temáticos
fundamentales de la cultura visual referentes al mundo artístico figurativo y abs-
tracto. Descripción, explicación e interpretación.

Especialidad de Conservación y Restauración de Arqueología

Arqueología I: Estudio de las diversas industrias, culturas y civilizaciones
desde la Preshistoria a la Edad Antigua, a través de sus manifestaciones materiales.
El objeto arqueológico en sus diversos aspectos: Utilitario, económico, simbólico
y estético. Técnicas constructivas.

Técnicas de Dibujo Arqueológico: Aplicación práctica de las diferentes técni-
cas artísticas de representación de las formas en los aspectos relativos al dibujo de
piezas arqueológicas. Introducción a la aplicación de técnicas basadas en las nue-
vas tecnologías.

Métodos y Técnicas Artísticas de Bienes Arqueológicos: Procedimientos y sis-
temas utilizados a lo largo de la historia para la obtención de objetos realizados
sobre: Cerámica, vidrio, metales, piedra y materiales orgánicos.

Biología, Física y Química Aplicadas. Técnicas Analíticas I: Profundización en
la práctica científica, investigación aplicada, metodologías adecuadas al estudio del
comportamiento de los distintos tipos de materiales. Conocimiento de los medios y
recursos de la investigación aplicada al análisis puntual de los bienes culturales.
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Técnicas de Vaciado y Moldeado: Conocimiento y uso de las diferentes téc-
nicas empleadas en los distintos sistemas de vaciado y moldeado: Materiales de
moldeo, resinas de vaciado y de reparación, etc. Introducción a la aplicación de
técnicas basadas en nuevas tecnologías.

Prácticas de Conservación y Restauración de Arqueología I: Aplicación de los
sistemas y técnicas de intervención para la conservación y restauración de los
materiales constitutivos de los bienes culturales. Conservación preventiva: Siste-
mas y técnicas destinados a evitar el deterioro o pérdida de los bienes culturales:

a) Identificación de la naturaleza y estructura de los materiales.
b) Determinación de las causas potenciales de su deterioro.
c) Aplicación de los medios que erradiquen las causas de alteración. Métodos

curativos o restauración. Corrección de los daños producidos y recuperación de la
integridad física y funcional de los bienes culturales:

a' Análisis estructural de los elementos constitutivos.
b' Diagnosis del estado de conservación: Causas que motivaron la alteración

y efectos o darlos físicos provocados.
c' Determinación y aplicación del tratamiento a seguir de acuerdo con los

datos obtenidos.

Especialidad de Conservación y Restauración de Pintura

Historia del Arte I: Conocimiento general y visión de conjunto de la Historia
del Arte, con incidencia especial en la pintura, desde la Prehistoria al Gótico.
Utilización de las diversas metodologías de análisis e interpretación de la Historia
del Arte desde un enfoque teórico-práctico. Los conceptos impartidos se apoyarán
en un planteamiento gráfico-visual que permita la adquisición de los fundamentos
e ideas generales desde la apreciación visual.

Procedimientos Pictóricos: Conocimiento teórico-práctico de las técnicas y me-
todologías empleadas en los procesos pictóricos.

Biología, Física y Química Aplicadas. Técnicas Analíticas I: Profundización en
la práctica científica, investigación aplicada, metodologías adecuadas al estudio del
comportamiento de los distintos tipos de materiales. Conocimiento de los me-
dios y recursos de la investigación aplicada al análisis puntual de los bienes cul-
turales.

Prácticas de Conservación y Restauración de Pintura I: Aplicación de los sis-
temas y técnicas de intervención para la conservación y restauración de los mate-
riales constitutivos de los bienes culturales. Conservación preventiva: Sistemas y
técnicas destinados a evitar el deterioro o pérdida de los bienes culturales:

a) Identificación de la naturaleza y estructura de los materiales.
b) Determinación de las causas potenciales de su deterioro.
c) Aplicación de los medios que erradiquen las causas de alteración. Métodos

curativos o restauración. Corrección de los daños producidos y recuperación de la
integridad fisica y funcional de los bienes culturales:

a' Análisis estructural de los elementos constitutivos.
b' Diagnosis del estado de conservación: Causas que motivaron la alteración

Y efectos o daños fisicos provocados.
c' Determinación y aplicación del tratamiento a seguir de acuerdo con los

datos obtenidos.
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Conservación de Materiales no Tradicionales: Estudio, conservación y res-
tauración de los materiales obtenidos a partir de nuevas investigaciones tanto
como soporte de la obra como de los elementos sustentados.

Especialidad de Conservación y Restauración de Escultura

Historia del Arte I: Conocimiento general y visión de conjunto de la Historia
del Arte, con incidencia especial en la escultura, desde la Prehistoria al Gótico. Uti-
lización de las diversas metodologías de análisis e interpretación de la Historia del
Arte desde un enfoque teórico-práctico. Los conceptos impartidos se apoyarán en
un planteamiento gráfico-visual que permita la adquisición de los fundamentos e
ideas generales desde la apreciación visual.

Procedimientos Escultóricos: Conocimiento teórico-práctico de las técnicas y
metodologias empleadas en los procesos escultóricos.

Biología, Física y Química Aplicadas. Técnicas Analíticas I: Profundización en
la práctica científica, investigación aplicada, metodologías adecuadas al estudio del
comportamiento de los distintos tipos de materiales. Conocimiento de los medios y
recursos de la investigación aplicada al análisis puntual de los bienes culturales.

Técnicas de Vaciado y Moldeado: Conocimiento y uso de las diferentes téc-
nicas empleadas en los distintos sistemas de vaciado y moldeado: Materiales de
moldeo, resinas de vaciado y de reparación, etc. Introducción a la aplicación de
técnicas basadas en nuevas tecnologías.

Prácticas de Conservación y Restauración de Escultura I: Aplicación de los sis-
temas y técnicas de intervención para la conservación y restauración de los mate-
riales constitutivos de los bienes culturales. Conservación preventiva: Sistemas y
técnicas destinados a evitar el deterioro o pérdida de los bienes culturales.

a) Identificación de la naturaleza y estructura de los materiales.
b) Determinación de las causas potenciales de su deterioro.
c) Aplicación de los medios que erradiquen las causas de alteración. Métodos

curativos o restauración. Corrección de los daños producidos y recuperación de la
integridad fisica y funcional de los bienes culturales:

a' Análisis estructural de los elementos constitutivos.
b' Diagnosis del estado de conservación: Causas que motivaron la alteración

y efectos o darlos físicos provocados.
c' Determinación y aplicación del tratamiento a seguir de acuerdo con los

datos obtenidos.

Especialidad de Conservación y Restauración del Documento Gráfico

Historia del libro I: Conocimiento general y visión de conjunto del documen-
to manuscrito: Soporte e instrumentos. Comunicación y escritura: Escritura ideo-
gráfica, escritura silábica. La ornamentación en los manuscritos. Miniaturas. His-
toria de la Encuadernación.

Procedimientos de Grabado y Estampación: Conocimiento teórico-práctico de
las técnicas y metodologías empleadas en los procesos de grabado y estampación.

Biología, Física y Química Aplicadas. Técnicas Analíticas I: Profundización en
la práctica científica, investigación aplicada, metodologías adecuadas al estudio del
comportamiento de los distintos tipos de materiales. Conocimiento de los medios y
recursos de la investigación aplicada al análisis puntual de los bienes culturales.
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Técnicas de Encuadernación: Conocimiento práctico de las técnicas tradicio-
nales de encuadernación. Arquitectura del libro. Técnicas de cosido, cabezadas,
tapas. Ornamentación y sistemas decorativos de las cubiertas y sus técnicas (es-
tampado en frío, gofrado, dorado, etc.). Materiales empleados (orfebrería, marfil,
madera, cuero, etc.).

Prácticas de Conservación y Restauración del Documento Gráfico I: Aplicación
de los sistemas y técnicas de intervención para la conservación y restauración de los
materiales constitutivos de los bienes culturales. Conservación preventiva: Sistemas
y técnicas destinados a evitar el deterioro o pérdida de los bienes culturales:

a) Identificación de la naturaleza y estructura de los materiales.
b) Determinación de las causas potenciales de su deterioro.
e) Aplicación de los medios que erradiquen las causas de alteración. Métodos

curativos o restauración. Corrección de los daños producidos y recuperación de la
integridad física y funcional de los bienes culturales:

a' Análisis estructural de los elementos constitutivos.
b' Diagnosis del estado de conservación: Causas que motivaron la alteración

y efectos o daños físicos provocados.
c' Determinación y aplicación del tratamiento a seguir de acuerdo con los

datos obtenidos.

Conservación de Materiales no Tradicionales: Estudio y conservación de ma-
teriales fotosensibles, impresiones magnéticas y ópticas.

Especialidad de Conservación y Restauración de Textiles

Historia del Arte Textil I: Conocimiento general y visión de conjunto de la
Historia del Arte Textil, desde la Prehistoria al Gótico. Utilización de las diversas
metodologias de análisis e interpretación de la Historia del Arte desde un enfoque
teórico-práctico. Los conceptos impartidos se apoyarán en un planteamiento grá-
fico-visual que permita la adquisición de los fundamentos e ideas generales desde
la apreciación visual.

Procedimientos Textiles: Conocimiento teórico-práctico de las técnicas y me-
todologías empleadas en los procesos de fabricación textil.

Biología, Física y Química Aplicadas. Técnicas Analíticas I: Profundización en
la práctica científica, investigación aplicada, metodologías adecuadas al estudio del
comportamiento de los distintos tipos de materiales. Conocimiento de los medios y
recursos de la investigación aplicada al análisis puntual de los bienes culturales.

Prácticas de Conservación y Restauración de Textiles I: Aplicación de los
sistemas y técnicas de intervención para la conservación y restauración de los
materiales constitutivos de los bienes culturales. Conservación preventiva: Siste-
mas y técnicas destinados a evitar el deterioro o pérdida de los bienes culturales:

a) Identificación de la naturaleza y estructura de los materiales.
b) Determinación de las causas potenciales de su deterioro.
e) Aplicación de los medios que erradiquen las causas de alteración. Métodos

curativos o restauración. Corrección de los daños producidos y recuperación de la
integridad física y funcional de los bienes culturales:

a' Análisis estructural de los elementos constitutivos.
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b' Diagnosis del estado de conservación: Causas que motivaron la alteración
y efectos o daños físicos provocados.

c' Determinación y aplicación del tratamiento a seguir de acuerdo con los
datos obtenidos.

Conservación de Materiales no Tradicionales: Estudio y conservación de ma-
teriales obtenidos a partir de las nuevas tecnologías. Métodos de fabricación de fi-
bras sintéticas, metálicas, de vidrio, etc.

TERCER CURSO (COMUNES A TODAS LAS ESPECIALIDADES)

Peritaje, Catalogación y Tasación de Bienes Culturales: Peritaje de los bienes
culturales. Informe pericial: Tipología de objeto, tipo de material, cronología,
contexto cultural, función y autenticidad. Técnicas de catalogación: Clasifica-
ción, seriación, utilización de las técnicas informáticas. Tasación: Introducción al
mercado del arte y factores que influyen en la tasación de un bien cultural.

Depósito, Traslado y Exposición de los Bienes Culturales: El depósito de los
bienes culturales: Sistemas, condiciones para el depósito y aspectos organizativos;
registro e inventario; seguridad. El traslado de los bienes culturales: Sistemas y con-
diciones de realización, aspectos organizativos, seguridad. Exposición de los bienes
culturales: Condiciones físicas, organizativas, de control y seguridad de los diversos
tipos de exposición (permanentes, itinerantes, de carácter pedagógico, etc.).

Proyecto, Dirección y Organización de Obras y Empresas: Realización de pro-
yectos, métodos de programación y medios que lo integran: Cálculos de costes y de
tiempos. Dirección: Tipos y sus repercusiones. Organización de obras y empresas.

Tecnología y Patrimonio Histórico: Introducción a la informática. La infor-
mática en la documentación y registro: Base de datos. La informática en la clasi-
ficación: Sistemas expertos. La informática en el tratamiento de imágenes. Tec-
nologías que actualmente se aplican en el terreno del análisis patológico de los bie-
nes culturales. Obtención de datos, análisis de los mismos y diagnosis.

Especialidad de Conservación y Restauración de Arqueología

Arqueología II: Estudio de las diversas industrias, cultura y civilizaciones en la
Edad Media, Moderna y Contemporánea a través de sus manifestaciones materia-
les. El objeto arqueológico en sus diversos aspectos: Utilitario, económico, sim-
bólico y estético. Técnicas constructivas.

Museología y Museografía: El Museo como objeto de estudio de ambas dis-
ciplinas. Funciones del Museo: Conservación, didáctica, cultural, de depósito y
como centro de investigación. Tipos de Museos. Técnicas y sistemas expositivos.

Epigrafía y Numismática: Conceptos de Epigrafía. Su evolución histórica:
Tipología, soporte y técnicas de ejecución. Concepto de Numismática. Estudio
de la moneda. Sistemas métricos. Evolución histórica: Tipología, técnicas de acu-
ñación, materiales, motivos, etc. Técnicas de recuperación de materiales arqueo-
lógicos y paleontológicos: Introducción a los conceptos básicos de la práctica
arqueológica. El yacimiento arqueológico: Concepto y formación. El estrato: Con-
cepto y formación. Técnicas de recuperación y consolidación de los diversos ma-
teriales y estructuras que constituyen los bienes arqueológicos y paleontológicos.

Biología, Física y Química Aplicadas: Técnicas Analíticas II: Profundización en
la práctica científica, investigación aplicada, metodologías adecuadas al estudio del
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comportamiento de los distintos tipos de materiales. Conocimiento de los medios y
recursos de la investigación aplicada al análisis puntual de los bienes culturales.

Prácticas de Conservación y Restauración de Arqueología II: Aplicación de los
sistemas y técnicas de intervención para la Conservación y Restauración de los ma-
teriales constitutivos de los bienes culturales. Conservación preventiva: Sistemas y
técnicas destinadas a evitar el deterioro o pérdida de los bienes culturales:

a) Identificación de la naturaleza y estructura de los materiales.
b) Determinación de las causas potenciales de su deterioro.
c) Aplicación de los medios que erradiquen las causas de alteración. Métodos

curativos o restauración. Corrección de los daños producidos y recuperación de la
integridad física y funcional de los bienes culturales:

a' Análisis estructural de los elementos constitutivos.
b' Diagnosis del estado de conservación: Causas que motivaron la alteración

y efectos o daños físicos provocados.
c' Determinación y aplicación del tratamiento a seguir de acuerdo con los

datos obtenidos.

Especialidad de Conservación y Restauración de Pintura

Historia del Arte II: Conocimiento general y visión de conjunto de la Historia
del Arte, con incidencia especial en la pintura, desde el Renacimiento hasta nues-
tros días. Utilización de las diversas metodologías de análisis e interpretación de la
Historia del Arte desde un enfoque teórico-práctico. Los conceptos impartidos se
apoyarán en un planteamiento gráfico-visual que permita la adquisición de los fun-
damentos e ideas generales desde la apreciación visual.

Museología y Museografía: El Museo como objeto de estudio de ambas dis-
ciplinas. Funciones del Museo: Didáctica, cultural, de depósito y como centro de
investigación. Tipos de Museos.

Historia de las técnicas pictóricas: Adquisición de los conocimientos necesa-
rios para una mayor comprensión de las manifestaciones pictóricas desde un ca-
rácter propiamente material y tecnológico. Evolución histórica de las técnicas
pictóricas: Materiales y procedimientos.

Biología, Física y Química Aplicadas. Técnicas Analíticas II: Profundización en
la práctica científica, investigación aplicada, metodologías adecuadas al estudio del
comportamiento de los distintos tipos de materiales. Conocimento de los medios y
recursos de la investigación aplicada al análisis puntual de los bienes culturales.

Prácticas de Conservación y Restauración de Pintura II: Aplicación de los
sistemas y técnicas de intervención para la conservación y restauración de los
materiales constitutivos de los bienes culturales. Conservación preventiva: Siste-
mas y técnicas destinados a evitar el deterioro o pérdida de los bienes culturales.

a) Identificación de la naturaleza y estructura de los materiales.
b) Determinación de las causas potenciales de su deterioro.
c) Aplicación de los medios que erradiquen las causas de alteración. Métodos

curativos o restauración. Corrección de los daños producidos y recuperación de la
integridad física y funcional de los bienes culturales:

a' Análisis estructural de los elementos constitutivos.
b' Diagnosis del estado de conservación: Causas que motivaron la alteración

y efectos o daños físicos provocados.

413



c' Determinación y aplicación del tratamiento a seguir de acuerdo con los
datos obtenidos.

Especialidad de Conservación y Restauración de Escultura

Historia del Arte II: Conocimiento general y visión de conjunto de la Historia
del Arte, con incidencia especial en la escultura, desde el Renacimiento hasta
nuestros días. Utilización de las diversas metodologías de análisis e interpretación
de la Historia del Arte desde un enfoque teórico-práctico. Los conceptos imparti-
dos se apoyarán en un planteamiento gráfico-visual que permita la adquisición de
los fundamentos e ideas generales desde la apreciación visual.

Museología y Museografía: El Museo como objeto de estudio de ambas dis-
ciplinas. Funciones del Museo: Didáctica, cultural, de depósito y como centro de
investigación. Tipos de Museos.

Historia de las Técnicas Escultóricas: Adquisición de los conocimientos ne-
cesarios para una mayor comprensión de las manifestaciones escultóricas desde un
carácter propiamente material y tecnológico. Evolución histórica de las técnicas es-
cultóricas: Materiales y procedimientos. Conocimiento de las técnicas seguidas por
los escultores más representativos de cada época, tratados técnicos y fuentes do-
cumentales.

Biología, Física y Química Aplicadas. Técnicas Analíticas II: Profundización
en la práctica científica, investigación aplicada, metodologías adecuadas al estudio
del comportamiento de los distintos tipos de materiales. Conocimiento de los me-
dios y recursos de la investigación aplicada al análisis puntual de los bienes cul-
turales.

Prácticas de Conservación y Restauración de Escultura II: Aplicación de los
sistemas y técnicas de intervención para la conservación y restauración de los
materiales constitutivos de los bienes culturales. Conservación preventiva: Siste-
mas y técnicas destinados a evitar el deterioro o pérdida de los bienes culturales:

a) Identificación de la naturaleza y estructura de los materiales.
b) Determinación de las causas potenciales de su deterioro.
c) Aplicación de los medios que erradiquen las causas de alteración. Métodos

curativos o restauración. Corrección de los daños producidos y recuperación de la
integridad física y funcional de los bienes culturales:

a' Análisis estructural de los elementos constitutivos.
b' Diagnosis del estado de conservación: Causas que motivaron la alteración

y efectos o daños fisicos provocados.
c' Determinación y aplicación del tratamiento a seguir de acuerdo con los

datos obtenidos.

Especialidad de Conservación y Restauración del Documento Gráfico

Historia del Libro II: Conocimiento general y visión de conjunto del docu-
mento impreso. La imprenta: Impresiones móviles, fundido de tipos, el incunable.
Principales impresores. La ilustración del libro: El grabado en madera y la talla
dulce. Principales grabadores y obras. La composición mecánica: Linotipia, mo-
notipia, tipografía, huecograbado, impresión plana. Nuevos soportes gráficos. El
microfilm y sus características y formas. Nuevos sistemas de reproducción. His-
toria de la encuadernación.
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Archivística y Biblioteconomía: Concepto de archivo y biblioteca. Caracte-
rísticas diferenciales. Los archivos y bibliotecas en la Edad Antigua, en la Edad
Media: Biblioteca monástica, primera biblioteca universitaria. Archivos y biblio-
tecas en la Edad Moderna: Organización y características.

Paleografía, Diplomática y Heráldica: Concepto de Paleografía. Clasificación
de la escritura según las letras y su trazado. Disposición de la escritura sobre el so-
porte. Características, sistemas de abreviaturas y evolución de las escrituras: In-
sular, merovingia, beneventana, visigótica, carolingia, gótica, cortesana, procesal,
catalano-aragonesa, itálica o bastarda... Concepto de Diplomática. Documentos de
archivo. Etapas de su elaboración. Partes del documento. Clasificación. Sistemas
de datación. Signos y modos de validación. El sello: Origen, valor jurídico, ter-
minología, clasificación, tipología, forma... Concepto de Heráldica. Conocimien-
to de los códigos y reglas que permiten representar y describir los escudos de
armas. Su evolución histórica: Tipología, soporte y técnicas de ejecución.

Biología, Física y Química Aplicadas. Técnicas Analíticas II: Profundización en
la práctica científica, investigación aplicada, metodologías adecuadas al estudio del
comportamiento de los distintos tipos de materiales. Conocimiento de los medios y
recursos de la investigación aplicada al análisis puntual de los bienes culturales.

Prácticas de Conservación y Restauración del Documento Gráfico II: Aplicación
de los sistemas y técnicas de intervención para la conservación y restauración de los
materiales constitutivos de los bienes culturales. Conservación preventiva: Sistemas
y técnicas destinados a evitar el deterioro o pérdida de los bienes culturales:

a) Identificación de la naturaleza y estructura de los materiales.
b) Determinación de las causas potenciales de su deterioro.
e) Aplicación de los medios que erradiquen las causas de alteración. Métodos

curativos o restauración, corrección de los daños producidos y recuperación de la
integridad física y funcional de los bienes culturales:

a Análisis estructural de los elementos constitutivos.
b' Diagnosis del estado de conservación: Causas que motivaron la alteración

y efectos o daños fisicos provocados.
c' Determinación y aplicación del tratamiento a seguir de acuerdo con los

datos obtenidos.

Prácticas de Conservación y Restauración de Encuadernación: Aplicación de
los sistemas y técnicas de intervención para la conservación y restauración de las
encuadernaciones (los contenidos serán los expresados con carácter general en la
asignatura de Prácticas de Conservación y Restauración).

Especialidad de Conservación y Restauración de Textiles

Historia del Arte Textil II: Conocimiento general y visión de conjunto de la
Historia del Arte Textil desde el Renacimiento hasta nuestros días. Utilización de
las diversas metodologías de análisis e interpretación de la Historia del Arte Tex-
til desde un enfoque teórico-práctico. Los conceptos impartidos se apoyarán en un
planteamiento gráfico-visual que permita la adquisición de los fundamentos e
ideas generales desde la apreciación visual.

Museología y Museografia: El Museo como objeto de estudio de ambas dis-
ciplinas. Funciones del Museo: Didáctica, cultural, de depósito y como centro de
investigación. Tipos de Museos.
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Historia de las técnicas textiles: Adquisición de los conocimientos necesarios
para una mayor comprensión de las manifestaciones textiles desde un carácter pro-
piamente material y tecnológico. Evolución histórica de las técnicas textiles: Ma-
teriales y procedimientos. Conocimiento de las técnicas seguidas para la realiza-
ción de bordados, encajes, indumentaria, tapices, alfombras... tintes. Análisis de es-
tructuras: Trama, urdimbre. Tratados técnicos y fuentes documentales.

Biología, Física y Química Aplicadas. Técnicas Analíticas II: Profundización
en la práctica científica, investigación aplicada, metodologías adecuadas al estudio
del comportamiento de los distintos tipos de materiales. Conocimiento de los me-
dios y recursos de la investigación aplicada al análisis puntual de los bienes cul-
turales.

Prácticas de Conservación y Restauración de Textiles II: Aplicación de los sis-
temas y técnicas de intervención para la conservación y restauración de los mate-
riales constitutivos de los bienes culturales. Conservación preventiva: Sistemas y
técnicas destinados a evitar el deterioro o pérdida de los bienes culturales:

a) Identificación de la naturaleza y estructura de los materiales.
b) Determinación de las causas potenciales de su deterioro.
c) Aplicación de los medios que erradiquen las causas de alteración. Métodos

curativos o restauración. Corrección de los daños producidos y recuperación de la
integridad física y funcional de los bienes culturales:

a' Análisis estructural de los elementos constitutivos.
b' Diagnosis del estado de conservación: Causas que motivaron la alteración

y efectos o daños físicos provocados.
c' Determinación y aplicación del tratamiento a seguir de acuerdo con los

datos obtenidos.
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EDUCACION A DISTANCIA

REAL DECRETO 1180/1992, DE 2 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE CREA
EL CENTRO PARA LA INNOVACION Y DESARROLLO DE LA EDUCACION

A DISTANCIA
(«BOE» núm. 252, de 20 de octubre de 1992)

La Constitución Española garantiza el derecho de todos los españoles a la edu-
cación y encomienda a los poderes públicos que promuevan las condiciones para que
este derecho sea disfrutado por todos en plenas condiciones de libertad e igualdad.

En el preámbulo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, se afirma que la extensión de la educación básica
a la totalidad de la población, y las mayores posibilidades de acceso a los demás
niveles educativos, unidas al crecimiento de las exigencias formativas del entorno
social y productivo, han avivado la legítima aspiración de los españoles a obtener
una mejor y más prolongada educación. Esta Ley concibe la educación de las per-
sonas adultas desde una perspectiva dinámica: todo ciudadano debe tener la posi-
bilidad de insertarse en un proceso de formación que le permita adaptarse a los
nuevos requerimientos de una sociedad en evolución constante que modifica, sin
cesar, los umbrales básicos de conocimientos y aptitudes.

La eficacia demostrada por la educación a distancia, así como la flexibilidad de
la misma para atender a importantes colectivos de la población, dispersos geográ-
ficamente y con intereses formativos muy heterogéneos, exige apostar decidida-
mente por esta modalidad y reconocer su importante posición instrumental en el
desarrollo de la educación de las personas adultas.

Asimismo, la educación a distancia puede servir para garantizar el derecho a la
educación de los alumnos no adultos que, por circunstancias personales, sociales,
geográficas u otras de carácter excepcional, se ven imposibilitados de seguir en-
señanzas a través del régimen presencial ordinario.

Y así lo determina con claridad la Ley Orgánica de Ordenación General del
Sistema Educativo en su artículo 51.5 cuando dice que la oferta a la población
adulta deberá instrumentarse a través de la enseñanza presencial y, por sus ade-
cuadas características, de la educación a distancia, así como el artículo 3.6, que es-
tablece que, para garantizar el derecho a la educación de quienes no puedan asistir
de modo regular a un centro docente, se desarrollará una oferta adecuada de edu-
cación a distancia.

Para lograr este objetivo son necesarias estructuras de educación y forma-
ción variadas, abiertas y flexibles que posibiliten superar la situación de la actual
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oferta pública de educación a distancia, limitada a las enseñanzas de educación ge-
neral básica, bachillerato unificado y polivalente y cursos de orientación univer-
sitaria. Estas estructuras deben elaborar respuestas educativas acordes con las ne-
cesidades de la población adulta, adaptándose a sus circunstancias personales,
laborales, sociales y educativas.

La nueva educación a distancia deberá ofrecer, además de las enseñanzas de
carácter inicial que han venido impartiéndose durante los últimos años, las ense-
ñanzas comprendidas en la nueva ordenación del sistema educativo y, con especial
apremio y alcance, aquéllas que se corresponden con las demandas de formación
que con carácter masivo requiere la población adulta española para su promoción
personal, cultural, social y laboral: la educación secundaria obligatoria, la forma-
ción profesional y la enseñanza oficial de idiomas.

Desde una perspectiva internacional, las experiencias de los modelos desarro-
llados en diferentes paises de nuestro entorno han demostrado cómo la educación
a distancia es un poderoso instrumento para dar respuestas educativas a necesida-
des diversas y a amplios sectores de la población, y así el Tratado de la Unión Eu-
ropea establece en su artículo 126 como política prioritaria en materia de educación
y formación para los países de la Comunidad Europea fomentar el desarrollo de la
educación a distancia.

La creación de un Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación
a Distancia para las enseñanzas comprendidas en la Ley Orgánica de Ordena-
ción General del Sistema Educativo es, por todo lo anterior, una necesidad de
primer orden que posibilitará el desarrollo y concreción de cuantas medidas téc-
nicas sean precisas para lograr una nueva y diversificada educación de adultos
a distancia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previa apro-
bación del Ministro para las Administraciones Públicas, con informe del Consejo
Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 2 de octubre de 1992, dispongo:

Artículo 1.0 Se crea el Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educa-
ción a Distancia que dependerá de la Secretaría de Estado de Educación a través de
la Dirección General de Formación Profesional Reglada y Promoción Educativa,
dentro de la Subdirección General de Educación Permanente, y cuyos objetivos en
el ámbito territorial de gestión que corresponde al Ministerio de Educación y
Ciencia, serán:	 •,

a) La investigación sobre las necesidades de educación y formación exis-
tentes en los diversos colectivos de población, en especial en las personas adultas,
cuya atención sea posible mediante esta modalidad educativa.

b) La planificación de esta oferta educativa y propuesta al Ministerio de
Educación y Ciencia para la autorización de los centros, ordinarios o específicos de
educación de adultos, a través de los cuales será impartida.

c) El desarrollo de los estudios y propuestas técnicas necesarios para la ela-
boración de las medidas de ordenación académica y adecuación de los currículos
que posibliten la impartición de estas enseñanzas, de acuerdo con sus especiales
características y adaptada a las condiciones y necesidades de la población adulta,
respetando en su caso las enseñanzas mínimas a que se refiere el apartado 2 del ar-
tículo 4 de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo.

d) El desarrollo de programas de formación y perfeccionamiento del profe-
sorado en educación de adultoS y a distancia.
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e) La elaboración, seguimiento y evaluación de los medios didácticos para la
educación a distancia, en especial los que sean necesarios para la atención educa-
tiva de las personas adultas.

J) El diseño, elaboración y evaluación de modelos e instrumentos que posi-
biliten la orientación y evaluación de los alumnos que sigan enseñanzas a través de
esta modalidad educativa.

g) La incorporación y extensión de las nuevas tecnologías de la comunica-
ción y de la información en la educación a distancia, así como el seguimiento y
evaluación de las experiencias educativas relacionadas con esta modalidad que rea-
licen los centros ordinarios o específicos.

h) La propuesta de medidas técnicas que hagan efectiva la elaboración y ges-
tión de la edición, producción y distribución de los diferentes medios didácticos
que posibiliten la impartición de enseñanzas a distancia.

i) La atención educativa a alumnos que sigan enseñanzas a través de esta mo-
dalidad, en los casos que por concurrir circunstancias excepcionales sea necesario.

j) Cuantas otras funciones análogas a las anteriores le asigne el Ministerio de
Educación y Ciencia.

Art. 2.° 1. A través de la modalidad de educación a distancia, podrá desa-
rrollarse una oferta educativa que posibilite el acceso de todos los ciudadanos a
todos los niveles y grados obligatorios y no obligatorios que la Ley Orgánica de
Ordenación General del Sistema Educativo comprende. En todo caso, se tendrá en
cuenta en el desarrollo del currículo las especiales características de esta modalidad
y de la población destinataria de esta oferta educativa, respetando las enseñanzas
mínimas a que se refiere el apartado 2 del artículo 4 de la anteriormente citada Ley
Orgánica.

2. Por su especial significación para la promoción personal, social y laboral
de las personas adultas, se consideran ofertas educativas prioritarias las de educa-
ción secundaria obligatoria, enseñanza oficial de idiomas y formación profesional
específica.

3. Asimismo, se podrán impartir a través de esta modalidad cursos prepara-
torios para que los adultos mayores de dieciocho arios superen las pruebas de ob-
tención del título de Graduado en Educación Secundaria, así como para que los
mayores de veintitrés arios obtengan el título de Bachiller y, en su caso, títulos de
Formación Profesional y para superar las pruebas de acceso a los ciclos formativos
de formación profesional de grado medio y superior.

Art. 3.° 1. El Ministro de Educación y Ciencia podrá crear servicios terri-
toriales del Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia
cuando exigencias de planificación, número de alumnos que sigan estas enseñan-
zas y de centros que las impartan, justifiquen su necesidad.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia podrá celebrar convenios con las
Comunidades Autónomas con competencia en materia educativa, al objeto de de-
sarrollar acciones comunes sobre educación a distancia, particularmente en lo
que afecte a los centros autorizados para impartir estas enseñanzas.

Art. 4.° 1. En el Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a
Distancia existirá un Consejo de Dirección que velará por el cumplimiento de las
funciones establecidas por el artículo 1 del presente Real Decreto.

2. El Ministro de Educación y Ciencia determinará la composición, atribu-
ciones y funciones del Consejo de Dirección del Centro para la Innovación y
Desarrollo de la Educación a Distancia, cuya constitución se realizará dentro de los
seis meses siguientes a la fecha de publicación del presente Real Decreto.

419



3. El procedimiento de actuación del referido Consejo de Dirección se regi-
rá por lo dispuesto en la regulación contenida sobre los órganos colegiados en la le-
gislación general de procedimiento administrativo.

Art. 5 • 0 1. Al frente del Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educa-
ción a Distancia habrá un Director, nombrado por el Ministro de Educación y Ciencia.

2. El Director del Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a
Distancia tendrá las atribuciones que se determinen por Orden ministerial y os-
tentará la presidencia del Consejo de Dirección del Centro.

Art. 6.° 1. La estructura orgánica y funcional del Centro para la Innovación
y Desarrollo de la Educación a Distancia, así como los niveles de sus puestos de
trabajo y las funciones de éstos, se determinará en las normas de desarrollo del pre-
sente Real Decreto.

2. A propuesta del Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a
Distancia el Ministerio de Educación y Ciencia establecerá, con carácter periódico,
el plan de trabajo a desarrollar por el referido centro a fin de garantizar la conse-
cución de los objetivos asignados.

Art. 7.° De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 71 del texto refundido de
la Ley General Presupuestaria, los ingresos derivados de la venta de medios o pres-
tación de servicios de educación a distancia, así como las aportaciones de personas
naturales o jurídicas que cofinancien con el Ministerio de Educación y Ciencia gas-
tos que por su naturaleza están comprendidos en los objetivos de educación a
distancia del Ministerio de Educación y Ciencia, generarán crédito en el programa
presupuestario 18.12.422K.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

La relación de puestos de trabajo del Ministerio de Educación y Ciencia de-
terminará el número de efectivos de personal del Centro para la Innovación y
Desarrollo de la Educación a Distancia.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Quedan suprimidos el Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia y el Cen-
tro Nacional de Educación Básica a Distancia, cuyos actuales efectivos de perso-
nal, instalaciones y equipamiento se adscriben e integran funcional y orgánica-
mente en el Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

La oferta de los actuales estudios de educación general básica, a través del
Centro Nacional de Educación Básica a Distancia, y de bachillerato unificado y po-
livalente y curso de orientación universitaria, a través del Instituto Nacional de Ba-
chillerato a Distancia, se extinguirá de acuerdo con los plazos que establece el Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

1. La matriculación, atención tutorial, seguimiento y evaluación de los alum-
nos adscritos al Centro Nacional de Educación Básica a Distancia y al Instituto Na-
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cional de Bachillerato a Distancia pasarán a realizarse por los centros públicos de
educación de personas adultas, para los alumnos del Centro Nacional de Educación
Básica a Distancia que cursen enseñanzas equivalentes a la educación primaria, y
por los centros ordinarios de educación secundaria, para los alumnos que cursen
enseñanzas de educación general básica equivalentes al tercer y cuarto curso de
educación secundaria obligatoria, así como para los alumnos de bachillerato uni-
ficado y polivalente y curso de orientación universitaria.

El Ministerio de Educación y Ciencia determinará los centros públicos de
educación de personas adultas y de educación secundaria que, en cada provincia,
desempeñarán las funciones enunciadas en el párrafo anterior, en consonancia
con lo establecido por el artículo 1. b) del presente Real Decreto.

El Ministerio de Educación y Ciencia fijará el calendario para la aplicación del
proceso anteriormente descrito.

2. Durante esta fase transitoria el Centro para la Innovación y Desarrollo de
la Educación a Distancia asumirá las tareas de dirección, administración, coordi-
nación, asesoramiento y formación del profesorado que venían realizando las
sedes centrales del Centro Nacional de Educación Básica a Distancia y del Instituto
Nacional de Bachillerato a Distancia.

3. Las actuales extensiones del Centro Nacional de Educación Básica a
Distancia y del Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia cesarán en su acti-
vidad docente de acuerdo con lo regulado por el apartado 1 de esta disposición
transitoria.

DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA

Los alumnos, que habiendo iniciado a través del Centro Nacional de Educa-
ción Básica a Distancia y el Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia sus es-
tudios y no los hayan concluido en las fechas fijadas con carácter general para la
extinción de las ofertas de educación general básica, bachillerato unificado y po-
livalente y curso de orientación universitaria, pasarán a ser atendidos directamen-
te por el Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia que
tendrá asignada esta función, además de las establecidas por el artículo 1 de este
Real Decreto, siguiendo la metodología didáctica y los plazos de mantenimiento de
esta oferta que el Ministerio de Educación y Ciencia determine.

DISPOSICION TRANSITORIA CUARTA

En tanto no se apruebe la relación de puestos de trabajo prevista por la dispo-
sición adicional primera, los puestos de trabajo que puedan ser objeto de transfor-
mación, integración o supresión, continuarán con sus mismos niveles orgánicos y
de retribuciones.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Quedan derogados el Decreto 2408/1975, de 9 de octubre, por el que se crea el
Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia, el Real Decreto 546/1979, de 20 de
febrero, por el que se crea el Centro Nacional de Educación Básica a Distancia y
cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en
el presente Real Decreto.
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DISPOSICION FINAL PRIMERA

El Ministro de Educación y Ciencia podrá dictar, previo el cumplimiento de
los trámites legales preceptivos, cuantas disposiciones sean necesarias para la
aplicación del presente Real Decreto.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1992. 	 JUAN CARLOS R.—E1 Ministro de
Educación y Ciencia, Alfredo Pérez Rubalcaba.
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ORDEN DE 24 DE FEBRERO DE 1993 POR LA QUE SE ESTABLECE LA
ESTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONAL DEL CENTRO PARA LA

INNOVACION Y DESARROLLO DE LA EDUCACION A DISTANCIA
(«BOE» núm. 55, de 5 de marzo de 1993)

El Real Decreto 1180/1992, de 2 de octubre («Boletín Oficial del Estado»
del 20), establece en su artículo 6 que la estructura orgánica y funcional del Centro
para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia (CIDEAD) se deter-
minará en las normas que lo desarrollen.

La experiencia adquirida por el Ministerio de Educación y Ciencia en la ela-
boración y ejecución de programas educativos de educación a distancia junto a la
necesidad de desarrollar y concretar cuantas medidas sean precisas para lograr una
nueva y diversificada oferta de esta modalidad, son los criterios inspiradores de la
estructura orgánica y funcional del Centro para la Innovación y Desarrollo de la
Educación a Distancia.

En consecuencia, previa aprobación del Ministro para las Administraciones
Públicas, he tenido a bien disponer:

Primero.---Corresponde al Centro para la Innovación y Desarrollo de la Edu-
cación a Distancia el ejercicio de las funciones que posibiliten la consecución de
los objetivos que el Real Decreto 1180/1992, de 2 de octubre, le asigna.

Segundo.—Al frente del Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educa-
ción a Distancia habrá un Director, nombrado por el Ministro de Educación y
Ciencia, entre funcionarios de carrera de la Administración Civil del Estado.

Tercero.—Corresponderá al Director del Centro para la Innovación y De-
sarrollo de la Educación a Distancia:

a) Ostentar oficialmente la representación del CIDEAD.
b) Presidir el Consejo de Dirección del Centro.
c) Ejercer la dirección y coordinación de los servicios del Centro para la In-

novación y Desarrollo de la Educación a Distancia.
d) Conocer directamente y canalizar cuantas disposiciones emanadas por

el Ministerio de Educación y Ciencia hayan de cumplirse y observarse por el
Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia.

e) Proporcionar cuantos informes, estudios y propuestas, relativos a la edu-
cación a distancia, le sean solicitados por el Director general de Formación Pro-
fesional Reglada y Promoción Educativa.
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j) Informar periódicamente al Director general de Formación Profesional
Reglada y Promoción Educativa, a través del Subdirector general de Educación
Permanente, del desarrollo de actividades del Centro para la Innovación y De-
sarrollo de la Educación a Distancia.

g) Conocer y solicitar la autorización correspondiente para todas aquellas ac-
tividades que propongan llevar a cabo los diferentes servicios del Centro cuando
sean promovidas o en ellas participen particulares o Organismos ajenos a él.

h) Presentar al Consejo de Dirección del Centro el Plan de Trabajo Anual
con el correspondiente proyecto de presupuesto, así como la Memoria Anual de
Actividades.

) Proponer la autorización de Centros, ordinarios o específicos de educación
de personas adultas, a través de los cuales sea impartida la educación a distancia.

j ) Impulsar el desarrollo y ejecución de cuantas medidas sean necesarias
para alcanzar los objetivos asignados al Centro para la Innovación y Desarrollo de
la Educación a Distancia.

Cuarto.-1. El Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Dis-
tancia, como parte de la estructura orgánica y funcional de la Subdirección General
de Educación Permanente, de acuerdo con el artículo 1 del Real Decreto 1180/1992,
de 2 de octubre («Boletín Oficial del Estado» del 20), estará integrado por:

a) Servicio de Gestión Económica y Administrativa.
b) Servicio de Producción y Distribución.
c) Servicio de Régimen Académico.
d) Servicio de Ordenación e Implantación de la Oferta de Educación a Dis-

tancia.
e) Servicio de Innovación Educativa.

2. Además de los servicios anteriormente descritos, en el Centro para la In-
novación y Desarrollo de la Educación a Distancia existirá la unidad de docu-
mentación y biblioteca que dependerá directamente del Director.

Quinto. 	 Corresponderá al Servicio de Gestión Económica y Administrativa la
elaboración del proyecto de presupuesto anual del Centro; el seguimiento de su eje-
cución; la gestión del personal; el registro y los asuntos de régimen interior, la ges-
tión y coordinación de los medios informáticos, telefónicos y telemáticos; la ges-
tión económica y administrativa de los contratos, de los ingresos económicos que
puedan generarse como consecuencia de la venta de medios didácticos o prestación
de servicios; el seguimiento y ejecución de cuantos asuntos económicos y admi-
nistrativos se deriven de los convenios de cooperación y colaboración que se sus-
criban, así como la asesoría económica y administrativa del Director.

Sexto.—Corresponderá al Servicio de Producción y Distribución la redac-
ción del proyecto de plan anual de ediciones, la gestión y coordinación de los me-
dios y procesos de edición, producción, diseño, maquetación e ilustración, así
como los de distribución de material didáctico y la determinación de los requisitos
técnicos para la edición y producción de medios didácticos.

Séptimo.—Corresponderán al Servicio de Régimen Académico todas las tareas
relacionadas con el archivo, cumplimentación o traslado de expedientes académi-
cos de alumnos, tanto los procedentes del CENEBAD e 1NBAD como los que re-
ciban atención educativa por el Centro para la Innovación y Desarrollo de la Edu-
cación a Distancia; la coordinación del servicio educativo que preste directamen-
te el Centro, así como la elaboración de propuestas para certificación y registro de
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evaluación y seguimiento de los alumnos que cursen enseñanzas a través de esta
modalidad educativa.

También corresponderá a este Servicio la recogida de datos, su tratamiento es-
tadístico y la elaboración de informes sobre el rendimiento de los alumnos de Edu-
cación a Distancia, así como la coordinación de programas de gestión académico-
administrativa de alumnos que utilicen las nuevas tecnologías de la información y
comunicación.

Octavo.—Corresponderá al Servicio de Ordenación e Implantación de la Ofer-
ta de Educación a Distancia la investigación de las necesidades de formación
existentes entre la población adulta cuya atención sea posible a través de esta
modalidad educativa, la planificación y coordinación de la implantación de esta
oferta así como elaborar las propuestas de autorización de Centros docentes.

También serán competencias de este Servicio la elaboración de cuantas pro-
puestas técnicas de ordenación académica sean necesarias para la impartición de
cualquier tipo de enseñanza a través de la modalidad a distancia.

Noveno.—Corresponderá al Servicio de Innovación Educativa la elaboración
de programas, medios y la coordinación de las acciones de formación del profe-
sorado, así como su evaluación.

Las relaciones interinstitucionales y la coordinación y seguimiento de acciones
propias del Centro con Organismos extranjeros de educación a distancia se reali-
zarán, a nivel técnico, por este Servicio, al que también corresponderán los estudios
de viabilidad y propuestas de incorporación en programas de educación a distancia
de las nuevas tecnologías de la información y comunicación.

Asimismo, será competencia de este Servicio la elaboración de propuestas cu-
rriculares; determinación de prescripciones metodológicas para la elaboración de
medios didácticos, la confección de modelos de orientación y evaluación y el es-
tablecimiento de criterios de calidad y su aplicación para la valoración de medios
didácticos y proyectos técnicos.

Décimo. ---A propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia y por Resolu-
ción de la Comisión Interministerial de Retribuciones se aprobará la relación de
puestos de trabajo del Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a
Distancia, con expresión de sus niveles y retribuciones.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta la conclusión del proceso de cese de actividades docentes de las exten-
siones del FENEBAD e INBAD, regulado por la Orden de 3 de febrero de 1993
(«Boletín Oficial del Estado» del 13), el Servicio de Régimen Académico del
Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia ejercerá las
funciones de dirección, coordinación y asesoramiento de las referidas extensiones.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de febrero de 1993.—Pérez Rubalcaba

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.
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ORDEN DE 9 DE MARZO DE 1993 POR LA QUE SE ESTABLECE LA
COMPOSICION, ATRIBUCIONES Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO
DE DIRECCION DEL CENTRO PARA LA 1NNOVACION Y DESARROLLO

DE LA EDUCACION A DISTANCIA
(«BOE» núm. 67, de 19 de marzo de 1993)

El Real Decreto 1180/1992, de 2 de octubre, establece en su artículo cuarto,
que en el Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia exis-
tirá un Consejo de Dirección que velará por el cumplimiento de las funciones que
el referido Centro tiene asignadas.

Asimismo, el citado Real Decreto autoriza al Ministro de Educación y Ciencia
a determinar la composición, atribuciones y funciones del Consejo de Dirección
del Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia, prescri-
biendo que la constitución de este Consejo de Dirección se realizará dentro de los
seis meses siguientes a la fecha de publicación del Real Decreto 1180/1992, de 2 de
octubre.

En consecuencia, previa aprobación del Ministro para las Administraciones
Públicas, he tenido a bien disponer:

Primero.—E1 Consejo de Dirección del Centro para la Innovación y Desarro-
llo de la Educación a Distancia tendrá la siguiente composición:

Presidente: El Director del Centro para la Innovación y Desarrollo de la Edu-
cación a Distancia.

Vicepresidente: Un funcionario que ocupe un puesto de trabajo existente en el
Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia con nivel de
jefe de Servicio, propuesto por el Presidente del Consejo de Dirección.

Vocales:

Un representante de la Subdirección General de Formación Profesional
Reglada.

Un representante del Centro de Publicaciones del Ministerio de Educación y
Ciencia.

Un representante de la Subdirección General de Ordenación Académica.
Un representante de la Subdirección General de Formación del Profesorado.
Un representante del Centro de Investigación, Documentación y Evaluación.
Un representante de la Subdirección General de Programación de Efectivos.
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Un representante de la Subdirección General de Centros de Bachillerato y
Formación Profesional.

Un representante del Gabinete de la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación.

Secretario: Un funcionario que ocupe un puesto de trabajo existente en el
Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia propuesto por
el Presidente del Consejo de Dirección, que actuará con voz y sin voto.

Segundo.—E1 régimen de funcionamiento del Consejo de Dirección del Cen-
tro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia se regirá por lo
dispuesto para los órganos colegiados en la normativa sobre régimen jurídico de las
Administraciones Públicas.

Tercero.-1. El Consejo de Dirección del Centro para la Innovación y Desa-
rrollo de la Educación a Distancia se reunirá con carácter ordinario al menos dos
veces en cada ario académico. Dichas reuniones ordinarias preceptivas se cele-
brarán al comienzo y final del ario académico.

2. Podrán celebrarse reuniones con carácter extraordinario, previa convoca-
toria del Presidente, cuando la urgencia o naturaleza de los asuntos a tratar así lo
aconseje.

Cuarto.—Será competencia del Consejo de Dirección del Centro para la In-
novación y Desarrollo de la Educación a Distancia:

a) Velar por el cumplimiento de los objetivos asignados al Centro para la In-
novación y Desarrollo de la Educación a Distancia por el artículo 1. 0 del Real De-
creto 1180/1992, de 2 de octubre.

b) Proponer al Ministerio de Educación y Ciencia la aprobación del Plan de
Trabajo Anual que presentará al Consejo de Dirección el Director del Centro
para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia con anterioridad al co-
mienzo del año académico para el que se proyecte el Plan de Trabajo.

e) Aprobar la Memoria anual de actividades del Centro para la Innovación y
Desarrollo de la Educación a Distancia, presentada por su Director en el último
mes del ario académico al que se refiera y que, al menos, contendrá la descripción
de las actividades desarrolladas y la evaluación sobre el nivel de consecución de
los objetivos previstos en el correspondiente Plan de Trabajo.

d) Proponer la aprobación del proyecto de presupuesto económico anual
del Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia.

e) Asesorar en todos aquellos asuntos relacionados con la educación a dis-
tancia que sean sometidos a su consideración por su Presidente.

f) Cuantas otras atribuciones de carácter análogo a las anteriores le asigne el
Ministerio de Educación y Ciencia.

Quinto.-1. El Consejo de Dirección del Centro para la Innovación y Desa-
rrollo de la Educación a Distancia podrá actuar en Pleno o en Comisión Perma-
nente. Integran la Comisión Permanente el Presidente y el Vicepresidente del
Consejo, dos Vocales designados por el Pleno del Consejo de Dirección y el Se-
cretario del mismo.

2. La Comisión Permanente estudiará y, en su caso, resolverá aquellos asun-
tos que expresamente le sean encomendados por el Pleno del Consejo de Dirección.

3. La Comisión Permanente se reunirá al menos una vez al trimestre y cuan-
do el Presidente del Consejo de Dirección lo acuerde, por ser necesario de acuerdo
con la naturaleza o urgencia de los asuntos a tratar.
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Sexto.—Para el ejercicio de sus competencias, el Consejo de Dirección del
Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia podrá recabar
cuanta información estime precisa relacionada con la educación a distancia, de
todos los Organismos y Unidades del Ministerio de Educación y Ciencia.

Séptimo.—La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de marzo de 1993.—Pérez Rubalcaba

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.
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CENTROS DOCENTES

REAL DECRETO 1004/1991, DE 14 DE JUNIO, POR EL QUE SE ESTABLE-
CEN LOS REQUISITOS MINIMOS DE LOS CENTROS QUE IMPARTAN

ENSEÑANZAS DE REGIMEN GENERAL NO UNIVERSITARIAS

(«BOE» núm. 152, de 26 de junio de 1991; corrección de errores en «BOE» núm. 171, de 18 de julio de 1991)

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación,
establece, en su artículo 14, que todos los Centros docentes deberán reunir unos re-
quisitos mínimos referidos a titulación académica del profesorado, relación nu-
mérica profesor/alumnos, instalaciones docentes y deportivas, y número de pues-
tos escolares, para impartir enseñanzas con garantía de calidad. Y el artículo 23 de
la misma Ley, modificado por la disposición adicional sexta de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, condi-
ciona la apertura y funcionamiento de los Centros docentes privados a la previa au-
torización administrativa que se concederá siempre que aquéllos reúnan los re-
quisitos mínimos a que antes se ha aludido.

Promulgada la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo,
que establece nuevos niveles y ciclos de enseñanza, resulta necesario determinar
los requisitos mínimos que deberán reunir los Centros docentes para la impartición
de aquéllos, y a este fin se dirige la presente disposición, que tiene por objeto es-
tablecer, para los Centros que imparten enseñanzas de régimen general, no uni-
versitarias, de las reguladas en el título primero de la Ley Orgánica de Ordenación
General del Sistema Educativo, los citados requisitos mínimos.

Para la elaboración de la norma han sido consultadas las Comunidades Autó-
nomas en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previo infor-
me del Consejo Escolar de Estado, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de junio de 1991,
dispongo:

TITULO PRIMERO

Disposiciones de carácter general

Artículo 1. 0 1. Los Centros docentes en los que se impartan enseñanzas de
régimen general, no universitarias, deberán reunir los requisitos mínimos que se es-
tablecen en el presente Real Decreto.
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2. La apertura y funcionamiento de los Centros docentes privados se some-
terá al principio de autorización administrativa, la cual se concederá siempre que
reúnan los requisitos mínimos que se establecen en este Real Decreto.

3. Cuando el Centro docente privado dejare de cumplir los requisitos míni-
mos establecidos en el presente Real Decreto, la Administración educativa com-
petente, de oficio o a instancia de los interesados y previa instrucción de expe-
diente, en el que se dará audiencia al titular del Centro, y otorgamiento de un
plazo para, en su caso, subsanar las deficiencias, procederá, no cumpliendo los re-
quisitos mínimos establecidos, mediante resolución motivada, a revocar la auto-
rización.

Art. 2.° 1. Los Centros a que se refiere este Real Decreto tendrán como de-
nominación genérica la correspondiente a las enseñanzas para las que estén auto-
rizados.

2. En el caso de Centros públicos, las denominaciones genéricas serán las de
Escuela, Colegio e Instituto, según impartan educación infantil, educación prima-
ria o educación secundaria. En todo caso la indicada denominación irá acompañada
de la correspondiente a las enseñanzas que imparta el Centro.

3. A los Centros que impartan ciclos formativos de grado superior, les co-
rresponderá la denominación de Institutos de Formación Profesional Superior.

Art. 3.° Según lo dispuesto en el artículo 24.1 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, modificado por la disposición
adicional sexta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo, los Centros privados que impartan enseñanzas que no
conduzcan a la obtención de un título con validez académica quedarán sometidos
a las normas de derecho común. Estos Centros no podrán utilizar ninguna de las
denominaciones establecidas para los Centros docentes, ni cualesquiera otras que
pudieran inducir a error o confusión con aquéllas.

Art. 4.° Los Centros docentes deberán situarse en edificios independientes,
destinados exclusivamente a uso escolar, sin perjuicio de las excepciones previstas
en este Real Decreto.

Art. 5.° Los Centros docentes deberán reunir las condiciones higiénicas
acústicas, de habitabilidad y de seguridad, que se señalen en la legislación vigen-
te, además de los requisitos que se establecen en este Real Decreto.

Art. 6.° Los Centros docentes deberán disponer de unas condiciones arqui-
tectónicas que posibiliten el acceso y circulación a los alumnos con problemas fí-
sicos, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación aplicable.

Art. 7 • 0 Las Administraciones educativas competentes podrán dictar las re-
glamentaciones técnicas necesarias para especificar las condiciones arquitectónicas
de los Centros.

Art. 8.° A efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se entenderá por nú-
mero de puestos escolares el número de alumnos que un Centro puede atender si-
multáneamente, de forma que se garanticen las condiciones de calidad exigibles
para la impartición de la enseñanza.

TITULO II

De los Centros de Educación Infantil

Art. 9.° En los Centros de Educación Infantil se podrá impartir el primer ciclo
de este nivel educativo, el segundo, o ambos.
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Art. 10. Para impartir el primer ciclo de educación infantil, salvo lo dispuesto
en la disposición adicional cuarta del presente Real Decreto, los Centros deberán
contar con un mínimo de tres unidades y reunir los siguientes requisitos referidos
a instalaciones y condiciones materiales:

a) Ubicación en locales de uso exclusivamente educativo y con acceso in-
dependiente desde el exterior.

b) Una sala por cada unidad con una superficie de dos metros cuadrados por
puesto escolar y que tendrá, como mínimo, 30 metros cuadrados. Las salas desti-
nadas a niños menores de dos arios dispondrán de áreas diferenciadas para el des-
canso e higiene del niño.

c) Un espacio adecuado para la preparación de alimentos, cuando haya niños
menores de un ario con capacidad para los equipamientos que determine la nor-
mativa vigente.

d) Una sala de usos múltiples de 30 metros cuadrados que, en su caso, podrá
ser usada de comedor.

e) Un patio de juegos por cada nueve unidades o fracción, de uso exclusivo
del Centro, con una superficie que, en ningún caso, podrá ser inferior a 75 metros
cuadrados.

.1) Un aseo por sala, destinada a niños de dos a tres arios, que deberá ser vi-
sible y accesible desde la misma y que contará con dos lavabos y dos inodoros.

g) Un aseo para el personal, separado de las unidades y de los servicios de
los niños, que contará con un lavabo, un inodoro y una ducha.

Art. 11. Para impartir el segundo ciclo de educación infantil, los Centros de-
berán contar con un mínimo de tres unidades, sin perjuicio de lo dispuesto en la
disposición adicional cuarta del presente Real Decreto, y reunir además de las con-
diciones señaladas en las letras a), d) y g) del artículo anterior, las siguientes:

a) Un aula por cada unidad con una superficie de dos metros cuadrados por
puesto escolar, y que tendrá, como mínimo, 30 metros cuadrados.

b) Un patio de juegos, de uso exclusivo del Centro, con una superficie que,
en ningún caso, podrá ser inferior a 150 metros cuadrados.

En el caso de que el Centro cuente con un número de unidades superior a seis,
la superficie del patio de juegos se incrementará en 50 metros cuadrados por unidad.

c) Un aseo por aula, que contará con un lavabo y un inodoro.

Art. 12. 1. Los Centros de Educación Infantil en los que se impartan los
dos ciclos de este nivel educativo deberán contar con un mínimo de seis unidades,
tres para cada uno de los dos ciclos de la educación infantil, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la disposición adicional cuarta del presente Real Decreto, y reunir los re-
quisitos que en cuanto a instalaciones y condiciones materiales se señalan en los
artículos 10 y 11 de este Real Decreto, teniendo en cuenta que la sala de usos múl-
tiples y el patio de juegos pueden ser comunes para ambos ciclos, si bien las di-
mensiones del patio de juegos deberán ser las establecidas en el artículo 11.b)
anterior, teniendo en cuenta que el incremento al que se refiere dicho artículo se
aplicará, exclusivamente, en el caso de que las unidades que excedan de seis co-
rrespondan al segundo ciclo.

2. Los Centros contemplados en este artículo dispondrán de:

Un despacho de Dirección.
Una Secretaría.
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Una sala de Profesores de tamaño adecuado al número de puestos escolares au-
torizados.

Art. 13. 1. Los Centros de Educación Infantil tendrán, como máximo, el si-
guiente número de alumnos por unidad escolar:

a) Unidades para niños menores de un ario: 1/8.
b) Unidades para niños de uno a dos arios: 1/13.
c) Unidades para niños de dos a tres arios: 1/20.
d) Unidades para niños de tres a seis años: 1/25.

2. El número de puestos escolares de los Centros de Educación Infantil se fi-
jará en las correspondientes órdenes por las que se autorice su apertura y funcio-
namiento, teniendo en cuenta el número máximo de alumnos por unidad escolar
que se establece en el apartado anterior, y las instalaciones y condiciones mate-
riales establecidas en este Real Decreto.

3. Las Administraciones educativas competentes determinarán el número
máximo de alumnos para las unidades que integren a niños con necesidades edu-
cativas especiales.

Art. 14. La educación infantil será impartida por Maestros con la especiali-
dad correspondiente. En el primer ciclo, los Centros dispondrán, asimismo, de
otros profesionales con la debida cualificación para la atención educativa apropiada
a los niños de esta edad.

Art. 15. 1. Los Centros de Educación Infantil en los que se imparta, ex-
clusivamente, el primer ciclo deberán contar con personal cualificado en número
igual al de unidades en funcionamiento, más uno.

Por cada seis unidades o fracción deberá haber, al menos, un Maestro espe-
cialista en Educación Infantil o Profesor de Educación General Básica especialis-
ta en Preescolar.

2. El personal cualificado a que se refiere el apartado anterior estará forma-
do por Maestros especialistas en Educación Infantil o Profesores de Educación Ge-
neral Básica especialistas en Preescolar, y por Técnicos superiores en Educación
Infantil o Técnicos especialistas en Jardín de Infancia.

3. Los niños serán atendidos en todo momento por el personal cualificado a
que se refiere este artículo.

Art. 16. Los Centros de Educación Infantil en los que se imparta, exclusiva-
mente, el segundo ciclo, deberán contar, como mínimo, con un Maestro especia-
lista en Educación Infantil o un Profesor de Educación General Básica especialis-
ta en Preescolar, por cada unidad.

Art. 17. Los Centros en los que se impartan los ciclos primero y segundo de-
berán contar con el personal cualificado mencionado en los artículos 15 y 16 del
presente Real Decreto.

Art. 18. Los Centros de Educación Infantil autorizados para integrar a niños
con necesidades educativas especiales contarán, en su caso, con los recursos huma-
nos y materiales de apoyo que determine la Administración educativa competente.

TITULO III

De los Centros de Educación Primaria

Art. 19. Los Centros de Educación Primaria tendrán, como mínimo, una
unidad por cada curso, salvo lo establecido en la disposición adicional cuarta del
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presente Real Decreto. En ellos deberán impartirse los tres ciclos de que consta
este nivel educativo.

Art. 20. Los Centros de Educación Primaria deberán contar, como mínimo,
con las siguientes instalaciones y condiciones materiales:

a) Un aula por unidad, cuya superficie será de un metro y medio cuadrado
por puesto escolar. En ningún caso tendrán menos de 30 metros cuadrados.

b) Dos espacios de 20 metros cuadrados por cada seis unidades para desdo-
blamiento de grupos y actividades de apoyo y refuerzo pedagógico.

c) Una sala de usos polivalentes de 100 metros cuadrados, que podrá com-
partimentarse con mamparas movibles, a fin de poder ser usada para las enseñan-
zas de Música y para tutorías u otras actividades.

d) Un patio de recreo de, al menos, tres metros cuadrados por puesto escolar
y que, como mínimo, tendrá una superficie de 44 por 22 metros, susceptible de ser
utilizado como pista polideportiva.

e) Una biblioteca de 45 metros cuadrados.
J) Un espacio cubierto para Educación Física y Psicomotricidad, que tendrá

una superficie de 200 metros cuadrados. Esta sala incluirá espacios para vestuarios,
duchas y almacén.

g) Aseos y servicios higiénico-sanitarios en número adecuado a la capacidad
del Centro, tanto para alumnos como para Profesores.

h) Un despacho de Dirección.
i) Una Secretaría.
j) Una sala de Profesores de tamaño adecuado al número de puestos escola-

res autorizados y nunca inferior a 30 metros cuadrados.
k) Espacios adecuados para las reuniones de las Asociaciones de Alumnos y

de Padres de Alumnos, en el caso de Centros sostenidos con fondos públicos.

Art. 21. 1. Los Centros de Educación Primaria tendrán, como máxi-
mo, 25 alumnos por unidad escolar.

2. El número de puestos escolares de los Centros de Educación Primaria se
fijará en las correspondientes Ordenes por las que se autorice su apertura y fun-
cionamiento, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 20 de este Real De-
creto, y el número máximo de alumnos por unidad escolar que se establece en el
apartado anterior.

3. Las Administraciones educativas competentes determinarán el número
máximo de alumnos para las unidades autorizadas a integrar niños con necesidades
educativas especiales.

Art. 22. 1. La Educación Primaria será impartida por Maestros.
2. Los Centros de Educación Primaria dispondrán, como mínimo, de un

Maestro por cada grupo de alumnos, y garantizarán, en todo caso, la existencia de
los Maestros especialistas previstos en el artículo 16 de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

3. Los Centros autorizados para integrar a alumnos con necesidades educa-
tivas especiales contarán con el personal de apoyo que, en su caso, determine la
Administración educativa competente. Este personal deberá estar en posesión de la
titulación o especialidad correspondiente que, en el caso del profesorado, será
Educación Especial o Audición y Lenguaje.
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TITULO IV

De los Centros de Educación Secundaria

Art. 23. En los Centros de Educación Secundaria podrá impartirse Educación
Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional.

CAPITULO PRIMERO

Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato

Art. 24. 1. En los Centros de Educación Secundaria, que ofrezcan las en-
señanzas de Educación Secundaria Obligatoria, se deberán impartir los dos ciclos
de que consta esta etapa educativa con sujeción a la ordenación académica en
vigor. Dichos Centros deberán tener una unidad para cada curso, como mínimo, y
las instalaciones y condiciones materiales recogidas en el artículo siguiente.

2. Los Centros de Educación Secundaria en los que se imparte el Bachilera-
to ofrecerán, al menos, dos modalidades de las previstas en el artículo 27.3 de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, y dispondrán de cuatro unidades, como mínimo.

Art. 25. Los Centros en los que se imparta Educación Secundaria Obligato-
ria dispondrán, como mínimo, de las siguientes instalaciones:

a) Un aula por unidad con una superficie de un metro y medio cuadrado por
puesto escolar que, en ningún caso, tendrá menos de 40 metros cuadrados.

b) Un aula taller de 100 metros cuadrados por cada 12 unidades o fracción.
c) Tres aulas de 45 metros cuadrados cada una, para las áreas de Música, In-

formática y Plástica por cada 12 unidades o fracción.
d) Un laboratorio de Ciencias Experimentales de 60 metros cuadrados por

cada 12 unidades o fracción.
e) Un patio de recreo de, al menos 3 metros cuadrados por puesto escolar y

que, como mínimo, tendrá una superficie de 44 por 22 metros, susceptible de ser
utilizado como pista polideportiva.

J) Una bibioteca de 60 metros cuadrados.
g) Un gimnasio con una superficie de 480 metros cuadrados y que incluirá

vestuarios, duchas y almacén.
h) Aseos y servicios higiénico-sanitarios en número adecuado a la capacidad

del Centro, tanto para alumnos como para Profesores.
i) Cincuenta metros cuadrados, como mínimo, para despachos de Dirección

y Actividades de Coordinación y de Orientación.
j) Una Secretaría.
k) Una sala de Profesores de tamaño adecuado al número de puestos escola-

res que, en ningún caso, será inferior a 30 metros cuadrados.
1) Despachos adecuados para reuniones de Asociaciones de Alumnos y de

Padres de Alumnos, en el caso de Centros sostenidos con fondos públicos.

Art. 26. 1. Los Centros en los que se imparta Bachillerato deberán dispo-
ner, como mínimo, de las instalaciones siguientes:

a) Un aula por unidad con una superficie de metro y medio cuadrado por
puesto escolar, que tendrá como mínimo 30 metros cuadrados.
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b) Un aula de informática de 60 metros cuadrados por cada 12 unidades o
fracción.

c) Un gimnasio con una superficie de 480 metros cuadrados, que incluirá
vestuarios, duchas y almacén.

d) Una biblioteca de 75 metros cuadrados.
e) Aseos y servicios higiénico-sanitarios en número adecuado a la capacidad

del Centro, tanto para alumnos como para Profesores.
J) Un patio de recreo de, al menos, tres metros cuadrados por puesto escolar

y que, como mínimo, tendrá una superficie de 44 por 22 metros, susceptible de ser
utilizado como pista polideportiva.

g) Un espacio de 50 metros cuadrados, como mínimo, para despachos de Di-
rección y actividades de coordinación y de orientación.

h) Una Secretaría.
i) Una sala de Profesores de tamaño adecuado al número de puestos escola-

res, que en ningún caso, será inferior a 30 metros cuadrados.
j) Espacios adecuados para reuniones de Asociaciones de Alumnos y de

Padres de Alumnos, en el caso de centros sostenidos con fondos públicos.

2. En función de las modalidades del Bachillerato impartidas, los Centros de-
berán disponer, asimismo, de las instalaciones siguientes:

a) Para la modalidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud:

Tres laboratorios diferenciados de Física, Química y Ciencias Naturales, con
una superficie de 60 metros cuadrados cada uno.

Un aula de dibujo de 90 metros cuadrados o un aula de diseño asistido por or-
denador.

b) Para la modalidad de Tecnología:

Dos laboratorios diferenciados de Física y Química, con una superficie de 60
metros cuadrados cada uno, en el supuesto de que el Centro no imparta la moda-
lidad de Ciencias de la Naturaleza y de la Salud.

Un aula de Tecnología de 120 metros cuadrados.
Un aula de Dibujo de 90 metros cuadrados o un aula de diseño asistido por or-

denador, en el supuesto de que el centro no imparta la modalidad de Ciencias de la
Naturaleza y de la Salud.

c) Para la modalidad de Artes:

Dos aulas diferenciadas de 90 metros cuadrados cada una, dotadas de las ins-
talaciones adecuadas a las opciones que contempla esta modalidad.

d) Para la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales:

Un aula para la Administración y Gestión de 120 metros cuadrados. No obs-
tante, si el Centro tuviese un aula de Tecnología, el espacio correspondiente se usa-
ría a uno y otro efecto.

Art. 27. 1. Los Centros de educación secundaria tendrán, como máximo, un
número de alumnos por unidad escolar de 30 en Educación Secundaria Obligato-
ria y de 35 en Bachillerato.

2. El número de puestos escolares de los Centros de Educación Secundaria se
fijará en las correspondientes órdenes por las que se autorice la apertura y funcio-

437



namiento de aquéllos, teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 25 y 26 de
este Real Decreto y el número máximo de alumnos por unidad escolar que se es-
tablece en el apartado anterior.

3. Las Administraciones educativas competentes determinarán el número
máximo de alumnos en el caso de unidades autorizadas para integrar a jóvenes con
necesidades educativas especiales.

Art. 28. 1. Para impartir docencia en la Educación Secundaria Obligatoria
y en el Bachillerato, serán requisitos indispensables:

a) Estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o de tí-
tulo declarado equivalente a aquéllos a efectos de docencia.

En aquellas áreas o materias que se determinen, en virtud de su especial rela-
ción con la Formación Profesional, el Gobierno establecerá, de acuerdo con las Co-
munidades Autónomas, la equivalencia, a efectos de la función docente, de títulos
de Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Diplomado Universitario.

b) Estar en posesión del título profesional de especialización didáctica a
que se refiere el artículo 24.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Or-
denación General del Sistema Educativo, sin perjuicio de lo dispuesto en la dis-
posición adicional cuarta, 5, de la citada Ley.

2. Los Profesores de la Educación Secundaria deberán, asimismo, acreditar la
cualificación específica para impartir las áreas y materias respectivas. A estos
efectos, el Ministerio de Educación y Ciencia, previa consulta con las Comunida-
des Autónomas, determinará la concordancia de las titulaciones con las distintas
áreas o materias.

Art. 29. 1. El número mínimo de Profesores en los Centros de Educación
Secundaria será el necesario para cubrir el horario que se establezca en los distin-
tos programas y planes de estudio.

2. Si el Centro imparte las enseñanzas correspondientes a la Educación Pri-
maria y a la Educación Secundaria Obligatoria, dispondrá, además, de un Profesor
de apoyo.

3. Los Centros autorizados para integrar a alumnos con necesidades educa-
tivas especiales contarán con el personal de apoyo que, en su caso, determine la
Administración educativa competente. Este personal deberá estar en posesión de la
titulación o especialidad correspondiente que, en el caso del profesorado, será
Educación Especial o Audición y Lenguaje.

CAPITULO II

Formación Profesional de Grado Medio

Art. 30. 1. La Formación Profesional de Grado Medio podrá ser impartida en:

a) Centros en los que se imparta la Educación Secundaria Obligatoria y
Centros en los que se imparta el Bachillerato. En este supuesto, las enseñanzas de
Formación Profesional se organizarán independientemente de las otras enseñanzas.

b) Centros dedicados exclusivamente a impartir Formación Profesional es-
pecífica.

2. Los Centros en los que se imparta Formación Profesional de Grado Medio
ofrecerán, al menos, dos ciclos formativos de los mencionados en el artículo 30.4
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de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Art. 31. 1. En función de su afinidad formativa y de la mayor o menor
complejidad de las técnicas correspondientes, los ciclos formativos de Grado
Medio se clasifican en dos grupos, A y B, a los únicos efectos de establecer los re-
quisitos mínimos relativos a instalaciones que, a unos y otros, corresponden.

2. La pertenencia de cada ciclo formativo al grupo A o al grupo B se deter-
minará al aprobarse los correspondientes títulos y enseñanzas mínimas a que se re-
fiere el artículo 35 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Ge-
neral del Sistema Educativo.

Art. 32. 1. Para la impartición de ciclos formativos de Grado Medio los
Centros dispondrán de:

a) Un espacio de cinco metros cuadrados por puesto escolar, que en ningún
caso será inferior a 180 metros cuadrados, si se trata de ciclos formativos del
grupo A, o un espacio de ocho metros cuadrados por puesto escolar, que en ningún
caso será inferior a 280 metros cuadrados, si se trata de ciclos formativos del
grupo B.

b) Un espacio de 10 metros cuadrados, como mínimo, por cada ciclo for-
mativo impartido, para coordinación y tutorías.

2. Si se trata de Centros dedicados, exclusivamente, a impartir Formación
Profesional específica, deberán contar, además de las instalaciones señaladas en el
apartado anterior, con:

Un espacio de 50 metros cuadrados, como mínimo, para despachos de Direc-
ción y actividades de coordinación y de orientación.

Una biblioteca de 60 metros cuadrados.
Una Secretaría.
Una sala de Profesores, adecuada al número de puestos escolares, que tendrá,

como mínimo, 30 metros cuadrados.
Aseos y servicios higiénico-sanitarios adecuados al número de puestos esco-

lares.

Art. 33. Podrá autorizarse la utilización de los espacios a que se refiere el ar-
tículo anterior para impartir más de un ciclo formativo, en horarios no simultá-
neos, si se trata de enseñanzas profesionales de técnicas afines, siempre que lo per-
mita el horario previsto en los correspondientes planes de estudio.

Art. 34. Los requisitos establecidos en el artículo 32 del presente Real Decreto
se entienden sin perjuicio de otros requisitos derivados de la especial naturaleza de
determinadas enseñanzas que pudieran establecerse al aprobarse los correspon-
dientes títulos y enseñanzas mínimas a que se refiere el artículo 35 de la Ley Or-
gánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Art. 35. 1. En las enseñanzas correspondientes a ciclos formativos de
grado medio se mantendrá una relación máxima Profesor/alumnos de 1/30.

2. El número de puestos escolares se fijará en las correspondientes órdenes
de autorización de apertura y funcionamiento, teniendo en cuenta lo dispuesto en el
apartado anterior y en el artículo 32 del presente Real Decreto.

Asimismo, en la orden de autorización se determinará el número máximo de
grupos de alumnos que pueden recibir enseñanza en un ciclo formativo en turnos
distintos, en función del horario establecido en el plan de estudios correspon-
diente.
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3. La Administración educativa competente determinará la relación máxima
Profesor/alumnos, en el caso de enseñanzas adaptadas a alumnos con necesidades
educativas especiales.

Art. 36. 1. Para impartir docencia en la Formación Profesional específica,
serán requisitos indispensables, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición
adicional décima, 1, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo:

a) Estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto o de tí-
tulo declarado equivalente a aquéllos a efectos de docencia.

El Gobierno, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, podrá establecer
para determinadas áreas o materias la equivalencia, a efectos de docencia, de
otras titulaciones, siempre que éstas garanticen los conocimientos adecuados.

b) Estar en posesión del título profesional de especialización didáctica a
que se refiere el artículo 24.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Or-
denación General del Sistema Educativo, sin perjuicio de lo dispuesto en la dis-
posición adicional cuarta, 5, de la citada Ley.

Para el profesorado a que se refiere el segundo párrafo de la letra a) anterior, el
Gobierno podrá adaptar la duración y los contenidos del curso de especializa-
ción didáctica.

2. Para determinadas áreas o materias, la Administración educativa compe-
tente podrá autorizar la docencia, como Profesores especialistas, a profesionales
que desarrollen su actividad en el campo laboral, atendiendo a su cualificación y a
las necesidades del sistema.

3. Las distintas áreas de las enseñanzas correspondientes a ciclos formativos
de Grado Medio serán impartidas por Profesores con la especialización corres-
pondiente. A estos efectos, el Ministerio de Educación y Ciencia, previa consulta
con las Comunidades Autónomas, determinará, en relación con las diferentes ti-
tulaciones, las especialidades que incluirán las áreas y materias que los titulados
pueden impartir.

Art. 37. 1. El número mínimo de Profesores en los Centros de Formación
Profesional será el necesario para cubrir el horario que se establezca en los distin-
tos programas y planes de estudio, incluidas las funciones de coordinación y rela-
ción con el entorno económico-productivo.

2. Los Centros autorizados para integrar a alumnos con necesidades educa-
tivas especiales contarán con el personal de apoyo que, en su caso, determine la
Administración educativa competente. Este personal deberá estar en posesión de la
titulación o especialidad correspondiente que, en caso del profesorado, será Edu-
cación Especial o Audición y Lenguaje.

TITULO V

De los Centros ordinarios de Formación Profesional
de Grado Superior

Art. 38. La formación profesional de Grado Superior se impartirá en Cen-
tros específicos y en Centros de Educación Secundaria en los que se imparta Ba-
chillerato.

Art. 39. Para la impartición de las enseñanzas correspondientes a ciclos for-
mativos de Grado Superior, los Centros deberán disponer de las instalaciones que
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se indican en el artículo 32 del presente Real Decreto, sin perjuicio de los requisi-
tos adicionales que pudieran establecerse al aprobarse los correspondientes títulos
y enseñanzas mínimas a que se refiere el artículo 35 de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Art. 40. Podrá autorizarse para dos o más ciclos formativos, del mismo o dis-
tinto Grado, la utilización de los mismos espacios, si se trata de enseñanzas pro-
fesionales de técnicas afines, siempre que el horario previsto de los correspon-
dientes planes de estudio lo permita.

Art. 41. Las relaciones máximas Profesor/alumnos, el número de puestos es-
colares y las titulaciones del profesorado se regirán por lo dispuesto en los artícu-
los 35 y 36 de este Real Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.--1. En el caso de Centros situados en el mismo edificio o recinto
escolar, el patio de recreo de los Centros de Educación Primaria cubre la exigencia
del patio de juegos para Educación Infantil, siempre que se garantice, para los
alumnos de Educación Infantil el uso de dicha dependencia en horario indepen-
diente.

2. En el caso de Centros de Educación Primaria y de Educación Secundaria
de nueva creación situados en el mismo edificio o recinto escolar, se considerarán
instalaciones comunes las siguientes:

a) La biblioteca, que en este supuesto no será inferior a 90 metros cuadrados.
b) El gimnasio, con una superficie de 480 metros cuadrados, y que podrá ser

usado para los fines previstos en el artículo 20,J), de este Real Decreto.
c) El patio de recreo.
d) Los despachos de Dirección, la Secretaría y la sala de Profesores.

3. En el caso de Centros que impartan Educación Secundaria obligatoria y
Bachillerato, los Centros deberán reunir las condiciones que se especifican en
los artículos 25 y 26 de este Real Decreto, con las siguientes salvedades:

a) El gimnasio, la biblioteca, el patio de recreo, la Secretaría, los despachos
y la sala de Profesores se considerarán instalaciones comunes.

b) Los Laboratorios para Bachillerato cubren la exigencia del laboratorio de
Ciencias Experimentales para la Educación Secundaria obligatoria.

Segunda.-1. Los Centros creados o autorizados al amparo de lo dispuesto
en este Real Decreto podrán ser autorizados para impartir las correspondientes en-
señanzas a personas adultas, de acuerdo con los programas que al efecto se esta-
blezcan, si de ello no resulta menoscabo para las enseñanzas cursadas por los
alumnos escolarizados en el Centro, especialmente en cuanto a su régimen horario.

2. Independientemente de lo anterior, podrán existir Centros específicos de
Educación de Adultos, que se regirán por la legislación vigente al respecto.

Tercera. 	 Las Administraciones educativas competentes adaptarán lo dis-
puesto en este Real Decreto a los Centros dedicados específicamente a Educación
Especial para alumnos cuyas necesidades educativas no puedan ser atendidas en un
Centro ordinario.

Cuarta.-1. Los Centros de Educación Infantil y de Educación Primaria
que atiendan a poblaciones de especiales características sociodemográficas o es-
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colares quedan exceptuados de los requisitos establecidos en los artículos 10, 11, 12
y 19 de este Real Decreto, en cuanto al número de unidades con que deben contar
los Centros.

2. De acuerdo con el apartado anterior, podrán crearse o autorizarse Centros
de Educación Infantil o Primaria con un número de unidades adecuado a la po-
blación que deba cursar estos niveles educativos, teniendo en cuenta lo dispuesto
sobre relación máxima Profesor-alumnos por unidad escolar. Estas unidades po-
drán agrupar alumnos de niveles diferentes, o de cursos diferentes de un mismo
nivel.

3. En los supuestos a los que se refiere esta disposición, los Profesores de
apoyo o los Profesores especialistas podrán atender a varios Centros.

4. A los efectos previstos en esta disposición, las Administraciones educati-
vas competentes adecuarán los requisitos previstos en los títulos II y III de este
Real Decreto a las especiales características y dimensiones de estos Centros.

Quinta.—E1 Ministerio de Educación y Ciencia podrá adaptar lo dispuesto en
este Real Decreto a los Centros docentes cuyo carácter específico esté reconocido
por acuerdos internacionales de carácter bilateral.

Sexta.—Lo dispuesto en el presente Real Decreto sobre número máximo de
alumnos por unidad escolar debe entenderse sin perjuicio de la obligación de los
Centros acogidos al régimen de conciertos educativos de mantener una relación
Profesor/alumnos no inferior a la que la Administración determine, según lo dis-
puesto en el artículo 16 del Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos, aprobado por Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre.

Séptima.—E1 ejercicio de la docencia durante dos cursos académicos, acredi-
tado por Profesores con la titulación a que se refiere el artículo 24.1 de la Ley Or-
gánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, será
equivalente al título de especialización didáctica mencionado en el apartado 2 de
dicho artículo, en las condiciones siguientes:

a) Que el ejercicio de la docencia durante dos cursos académicos haya teni-
do lugar en Centros de Bachillerato o de Formación Profesional debidamente au-
torizados.

b) Que la docencia se haya ejercido ininterrumpidamente durante el indica-
do plazo de dos cursos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-1. Las solicitudes de autorización de nuevos Centros presentadas
con posterioridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto, o que se en-
cuentren en tramitación en ese momento, deberán referirse a las enseñanzas esta-
blecidas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

2. En la solicitud, además de la autorización para las enseñanzas citadas, se
podrá pedir autorización para impartir, provisionalmente, aquellas enseñanzas del
sistema establecido por la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación, que
no se hubieran extinguido con arreglo al Real Decreto 986/1991, de 14 de junio,
por el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva Ordenación del Sis-
tema Educativo.

3. El Centro deberá reunir los requisitos mínimos establecidos en este Real
Decreto.
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Segunda.—Los Centros docentes privados de Educación Preescolar, de Edu-
cación General Básica y de Formación Profesional de primer grado que en el
momento de la entrada en vigor de este Real Decreto tengan autorización o clasi-
ficación definitiva, así como los Centros docentes de Bachillerato y de Formación
Profesional de segundo grado, clasificados como homologados, adquirirán auto-
máticamente la condición de Centros autorizados prevista en el artículo 23 de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, para
impartir los correspondientes niveles establecidos por la Ley 14/1970, de 4 de
agosto, General de Educación, hasta su extinción.

Tercera. 	 1. Los Centros privados de Educación Preescolar, de Educación
General Básica y de Formación Profesional de primer grado que en el momento de
entrada en vigor de este Real Decreto tengan autorización o clasificación definiti-
va, así como los Centros de Bachillerato y de Formación Profesional de segundo
grado clasificados como homologados se entienden autorizados para impartir las
siguientes enseñanzas:

a) Centros de Educación Preescolar: Segundo ciclo de Educación Infantil.
b) Centros de Educación General Básica: Educación Primaria.
c) Centros de Bachillerato: Bachillerato en las modalidades de «Humanida-

des y Ciencias Sociales» y «Ciencias de la Naturaleza y de la Salud».
d) Centros de Formación profesional: Ciclos formativos de Grado Medio.

2. La autorización a que se refiere el apartado anterior surtirá efecto según se
vayan implantando las nuevas enseñanzas conforme a lo establecido en el calen-
dario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo aprobado por
Real Decreto 986/1991, de 14 de junio.

3. En ningún caso el número de unidades en funcionamiento en los distintos
Centros podrá exceder del número de unidades que cada uno tenga autorizadas.

4. Lo establecido en esta disposición no exime a los Centros de la obligación
de adaptarse a lo previsto en este Real Decreto sobre número máximo de puestos
escolares, relación Profesor/alumnos y titulación y especialización del Profesora-
do, en los plazos previstos en el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que
se aprueba el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educa-
tivo, sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones transitorias octava y novena
del presente Real Decreto.

5. Los Centros docentes privados contemplados en los apartados anteriores
podrán ser autorizados para impartir otros ciclos, niveles, etapas, grados y moda-
lidades en los términos establecidos en el artículo 23 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación y cumpliendo los requisitos
recogidos en este Real Decreto.

Cuarta.-1. Los Centros privados de Educación General Básica y de For-
mación Profesional de primer grado con autorización o clasificación definitiva, así
como los Centros de Bachillerato y de Formación Profesional de segundo grado
clasificados como homologados, a la entrada en vigor de este Real Decreto, podrán
obtener autorización para impartir la Educación Secundaria Obligatoria si reúnen
los requisitos señalados en los artículos 4.°, 5.0, 6.°, 24, 25, 27, 28 y 29 de este Real
Decreto con las siguientes excepciones:

a) Un aula taller de 60 metros cuadrados por cada 12 unidades o fracción.
b) Dos aulas de 45 metros cuadrados, una para las áreas de «Música» y

«Plástica» y otra para el área de «Informática», en el caso de Centros que tengan
menos de 12 unidades.
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Si el Centro tiene 12 o más unidades deberá disponer de tres aulas de 45 me-
tros cuadrados cada una para las áreas de «Música», «Plástica» e «Informática».

c) Un Laboratorio de Ciencias Experimentales de 40 metros cuadrados por
cada 12 unidades o fracción.

d) Una biblioteca de 40 metros cuadrados.
e) Un patio de recreo.
fi Un espacio deportivo cubierto de 200 metros cuadrados.

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior y para el caso de que en un
mismo edificio o recinto escolar coexistan un Centro de Educación Primaria y un
Centro de Educación Secundaria Obligatoria y/o Bachillerato se tendrá en cuenta
lo siguiente:

a) Se consideran instalaciones comunes la biblioteca, el patio de recreo, el
gimnasio o espacio deportivo cubierto, los aseos y servicios higiénico-sanitarios,
los despachos de Dirección, la Secretaría y la sala de Profesores.

b) Los laboratorios y el aula de Informática de Bachillerato cubren la exi-
gencia del laboratorio de Ciencias Experimentales y del espacio para el área de
«Informática» para la Educación Secundaria Obligatoria.

c) Si en un mismo Centro se imparte Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato, como consecuencia de la conversión de un Centro de Educación
General Básica y de uno de Bachillerato Unificado y Polivalente, el gimnasio o
instalaciones deportivas exigidos a ambos para obtener su autorización o clasifi-
cación definitiva satisfacen la exigencia del espacio deportivo cubierto a que se re-
fiere la letra» del apartado anterior.

3. Los Centros de Formación Profesional de segundo grado, clasificados
como homologados a la entrada en vigor de este Real Decreto, podrán ser autori-
zados para impartir Bachillerato si reúnen los requisitos establecidos en el artícu-
lo 26 con las siguientes excepciones:

a) Un gimnasio de 200 metros cuadrados.
b) Un patio de recreo.

Quinta.-1. Los Centros educativos que atiendan a niños menores de seis
arios que no estando autorizados como Centros de Educación Preescolar hayan ob-
tenido autorización o licencia para su funcionamiento con arreglo a la legislación
anterior a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo, dispondrán de un plazo de diez arios, a partir de la entrada en
vigor de la citada Ley para adecuarse a los requisitos mínimos señalados en este
Real Decreto para los Centros de Educación Infantil.

2. Los Centros privados de Educación Preescolar que a la entrada en vigor
del presente Real Decreto no tengan autorización o clasificación definitiva dis-
pondrán del plazo a que se refiere el apartado anterior para adecuarse a los re-
quisitos mínimos que ahora se establecen para los Centros de Educación Infantil.

3. Asimismo, en el plazo indicado, los Centros de Educación Preescolar
que tengan autorización definitiva para una o dos unidades deberán completar las
unidades necesarias para impartir el segundo ciclo completo de Educación Infantil.

4. Los Centros privados de Educación General Básica y Formación Profe-
sional de primer grado que no tengan autorización o clasificación definitiva, así
como los Centros privados de Bachillerato o Formación Profesional de segundo
grado, clasificados como libres o habilitados, dispondrán hasta el comienzo del
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curso 1995-1996, para adecuarse a los requisitos mínimos que se establecen en el
presente Real Decreto.

Mientras no se realicen las adecuaciones a que se refiere el párrafo anterior, y
hasta la fecha que en él se indica, los Centros podrán impartir exclusivamente las en-
señanzas para las que están autorizados, salvo los Centros de Educación General Bá-
sica, que podrán impartir estas enseñanzas, y además la Educación Primaria. Todo
ello con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, que
aprueba el calendario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema Educativo.

5. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, los Centros que
no hayan obtenido autorización definitiva dejarán de tener la condición de Centros
autorizados para impartir enseñanzas de las comprendidas en la Ley 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

No obstante lo anterior, la Administración educativa podrá autorizar la extin-
ción progresiva de la autorización, cuando las necesidades de escolarización así lo
aconsejen.

6. Los Centros autorizados provisionalmente para impartir exclusivamente el
curso de Orientación Universitaria podrán seguir impartiendo estas enseñanzas
hasta su extinción.

7. Los Centros a que se refieren los apartados anteriores funcionarán con un
número de unidades que en ningún caso supere el autorizado, según las corres-
pondientes órdenes de autorización o clasificación.

Sexta.--Las homologaciones otorgadas a los Centros al amparo de lo
dispuesto en los artículos 35 y 36 del Real Decreto 707/1976, de 5 de marzo, so-
bre Ordenación de la Formación Profesional, se mantendrán hasta finales del
curso 1997/1998.

Séptima.-1. Los Centros de Educación General Básica y de Formación
Profesional de primer grado con autorización o clasificación definitiva y los Cen-
tros de Bachillerato procedentes de secciones filiales clasificados como homolo-
gados podrán ser autorizados provisionalmente, por necesidades de escolarización,
para impartir las enseñanzas que a continuación se indican, si reúnen las condi-
ciones que, asimismo, se expresan:

a) Centros de Educación General Básica: Además de las enseñanzas previs-
tas en la disposición transitoria tercera del presente Real Decreto, primer ciclo de
Educación Secundaria Obligatoria, con las siguientes condiciones:

Disponer de las siguientes instalaciones:

Un aula por unidad de Educación Secundaria de un metro y medio cuadrado
por alumno, que tendrá, como mínimo, 30 metros cuadrados.

Un laboratorio de Ciencias Experimentales de 40 metros cuadrados por cada
ocho unidades o fracción.

Un aula taller de 60 metros cuadrados por cada ocho unidades o fracción.

Disponer de profesorado con la titulación exigida, según lo dispuesto en el ar-
tículo 28 y en la disposición transitoria novena del presente Real Decreto.

El número de unidades dedicado a Educación Secundaria Obligatoria guarda-
rá la debida proporción con el de unidades destinadas a Educación Primara para
garantizar la atención a las necesidades educativas y será, como mínimo, de dos.

En ningún caso, el número de unidades que, entre Educación Primaria y Edu-
cación Secundaria, funcionen en el Centro podrá exceder del número de unidades
autorizadas a la entrada en vigor del presente Real Decreto.
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b) Centros de Formación Profesional de primer grado: Además de las ense-
ñanzas mencionadas en la disposición transitoria tercera del presente Real Decreto,
segundo ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, con las siguientes condiciones:

Disponer de las siguientes instalaciones:

Un aula por unidad de Educación Secundaria de un metro y medio cuadrado
por alumno, que tendrá, como mínimo, 30 metros cuadrados.

Un laboratorio de Ciencias Experimentales de 40 metros cuadrados por cada
cuatro unidades o fracción.

Un aula taller de 60 metros cuadrados por cada cuatro unidades o fracción.
Un aula para desdoblamiento de 20 metros cuadrados.

Disponer de profesorado con la titulación exigida, según lo dispuesto en el ar-
tículo 28 de este Real Decreto.

El número de unidades dedicado a Educación Secundaria Obligatoria será de
dos, como mínimo.

En ningún caso, el número de unidades que, entre Educación Secundaria y ci-
clos formativos de grado medio, funcionen en el Centro podrá exceder del núme-
ro de unidades autorizadas a la entrada en vigor del presente Real Decreto.

Las Secciones de Formación Profesional de primer grado autorizadas en Cen-
tros con autorización o clasificación definitiva podrán obtener la autorización
provisional a que se refiere este apartado siempre que cumplan los requisitos que
en él se establecen.

c) Centros de Bachillerato procedentes de antiguas secciones filiales: Ade-
más de las enseñanzas mencionadas en la disposición transitoria tercera del pre-
sente Real Decreto, segundo ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, con las
condiciones indicadas en el punto b) anterior.

2. La autorización se otorgará sólo por necesidades de escolarización por el
procedimiento que reglamentariamente se establezca con carácter provisional.
Estas autorizaciones se otorgarán por uno o dos arios, según se trate del primero o
segundo ciclo de Educación Secundaria Obligatoria y se prorrogarán ario a ario
mientras se mantengan las necesidades de escolarización.

3. La autorización provisional se podrá prorrogar, como máximo, hasta la fi-
nalización del curso escolar 1998-1999.

4. Los Centros de Educación General Básica con autorización o clasificación
definitiva que no estén financiados con fondos públicos podrán ser autorizados
para impartir el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria, en las con-
diciones previstas en el apartado 1, a), de esta disposición transitoria. En este su-
puesto, la autorización tendrá carácter provisional y se otorgará por un ario pro-
rrogable, como máximo, hasta la finalización del curso académico 1995-1996.

Octava.-1. El personal que desde la entrada en vigor de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, preste
servicios de forma ininterrumpida en los Centros a que se refiere la disposición
transitoria quinta, 1, de este Real Decreto, sin titulación suficiente, dispondrá de un
plazo de diez arios a partir de la entrada en vigor de la citada Ley para obtener
dicha titulación. Durante este período, el personal indicado podrá seguir desem-
peñando su actual puesto de trabajo.

2. Quienes, encontrándose en la situación descrita en el apartado anterior, hu-
biesen obtenido, con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto, una
acreditación de la Administración Educativa competente que les habilite expresa-
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mente como educadores de niños de hasta tres arios de edad podrán seguir pres-
tando servicios con carácter indefinido en el primer ciclo de la educación infantil.

Novena.-1. Lo establecido en el presente Real Decreto respecto de los re-
quisitos de titulación para la impartición de los distintos niveles educativos no afec-
tará al profesorado que esté prestando sus servicios en Centros docentes privados
en virtud de lo dispuesto en la legislación actual en relación con las plazas que se
encuentren ocupando. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición
transitoria anterior.

2. Según se vayan implantando las enseñanzas establecidas por la Ley Or-
gánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, las
plazas vacantes deberán cubrirse con Profesores que reúnan los requisitos esta-
blecidos. No obstante, hasta el ario 1997, las vacantes del primer ciclo de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria podrán seguir siendo ocupadas por Maestros.

3. El requisito previsto en el artículo 29.2 del presente Real Decreto deberá
alcanzarse durante el período previsto en el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el Calendario de Aplicación de la Nueva Ordenación
del Sistema Educativo, para la implantación general de la Educación Secundaria.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-1. A la entrada en vigor de este Real Decreto quedarán derogadas
las siguientes normas:

Orden de 19 de junio de 1971, sobre clasificación y transformación de los ac-
tuales Centros de enseñanza.

Orden de 30 de diciembre de 1971, sobre requisitos para transformación y cla-
sificación de Centros.

Orden de 31 de julio de 1974, por la que se regula la tramitación de los expe-
dientes de transformación y clasificación de los Centros de Formación Profesional
de primero y segundo grados.

Orden de 14 de agosto de 1975, por la que se aprueba el programa de necesi-
dades para la redacción de proyectos de Centros de Formación Profesional de
primero y segundo grados.

Orden de 14 de agosto de 1975, por la que se aprueban los programas de ne-
cesidades para la redacción de proyectos de Centros de Educación General Básica
y de Bachillerato.

Orden de 8 de mayo de 1978, reguladora de la clasificación de Centros no es-
tatales de Bachillerato.

Orden de 22 de mayo de 1978, sobre fijación de programas de necesidades de
Centros no estatales de Educación Preescolar y Educación General Básica.

2. En cuanto se oponga a lo dispuesto en este Real Decreto, quedará dero-
gado el capítulo V del Real Decreto 707/1976, de 5 de marzo, sobre Ordenación de
la Formación Profesional.

3. Asimismo, quedarán derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en este Real Decreto.

Segunda. --El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 14 de junio de 1991.--JUAN CARLOS R.—E1 Ministro de
Educación y Ciencia, Javier Solana Madariaga.
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REAL DECRETO 332/1992, DE 3 DE ABRIL, SOBRE AUTORIZACIONES
DE CENTROS DOCENTES PRIVADOS, PARA IMPARTIR ENSEÑANZAS

DE REGIMEN GENERAL NO UNIVERSITARIAS
(«BOE» núm. 86, de 9 de abril de 1992)

La libertad de creación de centros docentes consagrada en el artículo 27.6 de la
Constitución Española y concretada en el artículo 21 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación (LODE), necesariamente ha
de coordinarse con el deber de la Administración de asegurar que los centros do-
centes reúnen los requisitos mínimos establecidos con caráctar general, así como
otras garantías que la citada Ley Orgánica establece en relación con los titulares de
dichos centros.

A este respecto, y en desarrollo del artículo 14 de la LODE, se dictó el Real De-
creto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de
los centros que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias. Ahora es
necesario regular el procedimiento que debe seguirse para garantizar que los centros
privados, cuya apertura se solicita, reúnen tales requisitos y, por tanto, pueden ser
autorizados, a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 de la LODE. En el caso de que
los centros cuya autorización se solicita vayan a impartir enseñanzas obligatorias y
se pretenda su acceso al régimen de conciertos educativos es, además, necesario
que, respetando la regulación sustantiva sobre la financiación con fondos públicos
de centros privados, contenida en la LODE y en el Reglamento de Normas Básicas
sobre Conciertos Educativos, aprobado por el Real Decreto 2377/1985, de 18 de di-
ciembre, se defina el modo como se incardina, en el procedimiento general de
autorización, la voluntad de acogerse al régimen de conciertos. En particular es pre-
ciso establecer la tramitación que permitirá enjuiciar la necesidad de suscribir el
convenio a que se refiere la disposición adicional quinta de la LODE y las conse-
cuencias, para el procedimiento de autorización, de la no suscripción del mencio-
nado convenio. En la regulación de estas cuestiones se ha buscado, en todo mo-
mento, garantizar los derechos del promotor del centro, permitiendo que la Admi-
nistración pueda pronunciarse sobre la posible financiación con fondos públicos del
centro, antes de que hayan comenzado las obras de construcción.

Asimismo, procede regular las modificaciones de que puede ser objeto la
autorización de un centro docente y la extinción de la misma, bien a instancia del
titular del centro, bien porque éste deje de reunir los requisitos mínimos que justi-
ficaron y dieron validez jurídica a su apertura, advirtiendo que, en este último caso,
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la extinción de la autorización no tiene connotaciones sancionadoras, sino que es la
consecuencia lógica e inevitable de la desaparición de las condiciones a las que la
ley supedita la autorización de un centro docente privado.

El presente Real Decreto pretende responder a las necesidades expuestas, es-
tableciendo, para los distintos supuestos, el cauce procedimental correspondiente
con las características de simplicidad, economía procesal y garantía de los derechos
del administrado que deben presidir la actuación administrativa.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia, con la apro-
bación del Ministerio para las Administraciones Públicas, previo informe del
Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de abril de 1992, dispongo:

TITULO PRIMERO

Disposiciones de carácter general

Artículo 1. 0 1. La apertura y funcionamiento de los centros docentes pri-
vados que impartan enseñanzas de régimen general, de las reguladas en la Ley Or-
gánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se
someterán al principio de autorización administrativa.

2. El régimen jurídico de las autorizaciones de los centros a los que se refiere
el apartado anterior se regulará por lo que se establece en el presente Real Decreto.

3. La autorización se concederá siempre que los centros reúnan los requisitos
mínimos establecidos con carácter general por el Real Decreto 1004/1991, de 14 de
junio, y se revocará cuando los centros dejen de reunir estos requisitos. Los centros
autorizados gozarán de plenas facultades académicas y se inscribirán en el Regis-
tro de Centros.

Art. 2.° 1. Toda persona física o jurídica de carácter privado y de naciona-
lidad española o de cualquier otro Estado miembro de la Comunidad Europea
podrá obtener autorización para la apertura y funcionamiento de centros docentes
privados, si reúne los requisitos establecidos por la legislación vigente.

2. Podrán, igualmente, obtener dicha autorización las personas físicas o ju-
rídicas, públicas o privadas, de nacionalidad extranjera, ajustándose a lo que resulte
de la legislación vigente, de los acuerdos internacionales o, en su caso, del princi-
pio de reciprocidad.

Art. 3. 0 No podrán ser titulares de centros docentes privados:

a) Las personas que presten servicios en la Administración educativa estatal,
autonómica o local.

b) Quienes tengan antecedentes penales por delitos dolosos.
c) Las personas físicas o jurídicas expresamente privadas del ejercicio de este

derecho por sentencia judicial firme.
d) Las personas jurídicas en las que las personas incluidas en los apartados

anteriores desempeñen cargos rectores o sean titulares del 20 por 100 o más del ca-
pital social.

Art. 4.° 1. Los centros autorizados tendrán como denominación genérica la
correspondiente a las enseñanzas para las que estén autorizados.

2. Todos los centros privados tendrán una denominación específica, que fi-
gurará en la correspondiente inscripción registral. No podrán utilizarse, por parte
de los centros, denominaciones diferentes de aquélla.
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TITULO II

Expedientes de autorización

Art. 5.° 1. El expediente de autorización administrativa para la apertura y
funcionamiento de un centro docente privado se iniciará a instancia de parte, me-
diante solicitud dirigida al Ministro de Educación y Ciencia, a través de la Direc-
ción Provincial correspondiente.

La solicitud podrá presentarse en la Dirección Provincial correspondiente o en
cualquier otra dependencia administrativa legalmente habilitada para su recepción.

2. La solicitud a que se refiere el apartado anterior contendrá los siguientes
datos:

a) Persona fisica o jurídica que promueve el centro.
b) Denominación específica que se propone.
c) Localización geográfica del centro.
d) Enseñanzas para las que se solicita autorización.
e) Número de unidades y puestos escolares que pretenden crearse.

3. A la solicitud se acompañará declaración o manifestación de que la per-
sona promotora del centro no se encuentra incursa en ninguno de los supuestos pre-
vistos en el artículo 3.° del presente Real Decreto.

Asimismo, se acompañará el proyecto de las obras que hayan de realizarse
para la construcción del centro, que se ajustará a las instalaciones y condiciones es-
tablecidas en el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen
los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas de régimen general
no universitarias. Si se trata de inmuebles ya existentes, deberán presentarse los
planos de las instalaciones en su estado actual y, en su caso, el proyecto de las
obras previstas para su acondicionamiento. En cualquier caso, se aportará el título
jurídico que justifique la posibilidad de utilización de los inmuebles afectados.

Art. 6.° 1. La solicitud, acompañada de la documentación indicada en el ar-
tículo anterior, será elevada a la Dirección General de Centros Escolares, que
dictará resolución sobre la adecuación de las edificaciones propuestas a los requi-
sitos mínimos que, en cuanto a instalaciones, señala la legislación vigente para las
distintas enseñanzas.

2. La Resolución de la Dirección General de Centros Escolares que, en su
caso, irá precedida del trámite de vista y audiencia del interesado, deberá produ-
cirse en el plazo máximo de dos meses desde la fecha en que el promotor del cen-
tro hubiese completado la documentación a que se refiere el artículo anterior.
Esta Resolución no pondrá fin a la vía administrativa.

3. La autorización de apertura y funcionamiento, a que se refiere el artículo
siguiente de este Real Decreto, no podrá ser denegada, por insuficiencia de las ins-
talaciones propuestas, si las obras han sido realizadas con arreglo al proyecto
aprobado por la Dirección General de Centros Escolares.

Art. 7 • 0 1. Aprobadas las edificaciones propuestas y realizadas, en su
caso, las obras necesarias, el interesado instará la autorización definitiva. La so-
licitud se presentará en la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y
Ciencia, ante la que presentará, también, relación del personal de que dispondrá el
centro desde el momento del inicio de su actividad, con indicación de sus titula-
ciones respectivas.

La relación a que se refiere el párrafo anterior podrá ser sustituida por el
compromiso de aportar, antes del inicio de las actividades educativas, la relación
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citada, que deberá ser aprobada expresamente por la Dirección Provincial corres-
pondiente previo informe de la Inspección Técnica de Educación, antes de la en-
trada en funcionamiento del centro.

2. La Dirección Provincial, previas las verificaciones oportunas, remitirá el
expediente, con su informe, a la Dirección General de Centros Escolares, que
formulará propuesta de resolución ante el Ministerio de Educación y Ciencia.

3. Habiéndose cumplimentado, en su caso, el trámite de vista y audiencia, el
Ministro de Educación y Ciencia concederá la autorización de apertura y funcio-
namiento del centro siempre que reúna los requisitos mínimos establecidos en la le-
gislación vigente. En otro caso, denegará la autorización mediante resolución mo-
tivada, que pondrá fin a la vía administrativa.

La resolución, íntegra, se notificará al titular del centro; su parte dispositiva
será publicada en el «Boletín Oficial del Estado».

4. La resolución se dictará en el plazo máximo de tres meses, contados a par-
tir del momento en que el interesado presente la documentación a que se refiere el
apartado 1 de este artículo.

5. En la resolución por la que se autorice la apertura y funcionamiento de un
centro docente costarán los datos siguientes:

a) Titular del centro.
b) Domicilio, localidad, municipio y provincia.
c) Denominación específica.
d) Enseñanzas que se autorizan.
e) Número de unidades o puestos escolares autorizados.

La modificación de algunos de los datos señalados requerirá la previa autori-
zación administrativa en los términos previstos en el título IV del presente Real
Decreto.

Art. 8.° 1. La autorización de apertura y funcionamiento de un centro do-
cente surtirá efectos a partir del curso académico inmediatamente siguiente al de la
fecha de la correspondiente resolución. No obstante, el titular del centro podrá so-
licitar que se aplace la puesta en funcionamiento de éste.

2. En el centro se impartirán las enseñanzas autorizadas con arreglo a la
ordenación académica en vigor.

Cualquier modificación en las enseñanzas autorizadas, aun cuando se realice
con carácter experimental, deberá ser aprobada por el Ministro de Educación y
Ciencia a propuesta de la Dirección General de Centros Escolares e inscribirse en
el Registro de Centros.

TITULO III

Expedientes de autorización de los centros de enseñanzas obligatorias
que deseen acceder al Régimen de Conciertos

Art. 9. 0 Los expedientes de autorización de los centros en los que se vayan a
impartir enseñanzas obligatorias y que deseen acceder, en su momento, al régimen
de conciertos educativos, se tramitarán conforme a lo dispuesto en el título II del
presente Real Decreto, con las particularidades que se establecen en los artículos
siguientes.

Art. 10. 1. La solicitud de iniciación del expediente de autorización debe-
rá contener, además de los datos mencionados en el artículo 5.2 de este Real De-
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creto, manifestación expresa de la voluntad de acogerse al régimen de conciertos
educativos.

2. A petición del promotor del centro, la presentación de los proyectos de
obras o planos de las instalaciones podrá postergarse hasta el momento en que haya
recaído la resolución a que se refiere el artículo 11 de este Real Decreto.

Art. 11. 1. La Dirección Provincial procederá según lo dispuesto en el ar-
tículo 6.1 de este Real Decreto y elevará a la Dirección General de Centros Esco-
lares, junto con la solicitud de apertura y funcionamiento del centro, su informe
sobre la concurrencia en el mismo de las siguientes circunstancias:

a) Si el centro va a satisfacer necesidades de escolarización de la zona en que
va a situarse.

b) Si va a atender a poblaciones socioeconómicamente desfavorecidas.
c) Si propone la realización de alguna experiencia de interés pedagógico para

el sistema educativo.

2. Remitido el informe, la Dirección General de Centros Escolares resolverá
sobre la procedencia de suscribir el convenio previsto en la legislación vigente,
para los centros de nueva creación que deseen acceder al régimen de conciertos
educativos. La resolución se dictará a la vista de la concurrencia en el centro pro-
yectado de las circunstancias a que se refiere el apartado anterior y teniendo en
cuenta, en todo caso, el carácter preferente de los centros en régimen de coope-
rativa.

3. La resolución de la Dirección General de Centros Escolares no pondrá fin
a la vía administrativa.

Art. 12. 1. La suscripción del convenio procederá cuando del expediente
tramitado resulte que en el centro concurren las circunstancias de prioridad men-
cionadas en el artículo anterior, especialmente las referentes a la existencia de ne-
cesidades de escolarización en la zona en que se ubicará el centro, y siempre que
sean suficientes los fondos públicos destinados al sostenimiento de centros con-
certados, establecidos en los Presupuestos Generales del Estado.

2. En el caso de que la suscripción del convenio no resultase procedente
según lo establecido en el apartado anterior, el promotor del centro podrá proseguir
no obstante la tramitación del expediente de autorización según lo previsto en el tí-
tulo II de este Real Decreto, y sin perjuicio de solicitar el acceso al régimen de
conciertos, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 19 y siguientes del Regla-
mento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, aprobado por Real De-
creto 2377/1985, de 18 de diciembre.

TITULO IV

Modificaciones de la autorización

Art. 13. 1. Se consideran circunstancias que dan lugar a la modificación de
la autorización las siguientes:

a) Cambio de denominación específica del centro.
b) Modificación de las instalaciones que implique:

Alteración de las dimensiones de los espacios que fueron tenidos en cuenta
para otorgar la autorización.

Cambio en el uso o destino de dichos espacios.
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c) Ampliación o reducción del número de unidades o puestos escolares.
d) Modificación de las enseñanzas cuando se realice con carácter experi-

mental, manteniéndose el mismo ciclo, etapa o nivel educativo para el que fue
autorizado el centro.

e) Ampliación, reducción o sustitución de enseñanzas, en el caso de centros
que impartan formación profesional específica.

J) Ampliación, reducción o sustitución de modalidades, en el caso de centros
que impartan bachillerato.

g) Cambio de titularidad del centro.

2. Se consideran circunstancias que dan lugar a una nueva autorización las si-
guientes:

a) Cambio de domicilio del centro por traslado de instalaciones.
b) Cambio en el ciclo, etapa o nivel educativo para los que fue autorizado el

centro, salvo lo dispuesto en los apartados 1, d) y e) , anteriores.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el cambio de domicilio de
un centro concertado se tramitará según lo dispuesto en el título II de este Real De-
creto, si no se modifica el área de influencia del centro y se mantienen las condi-
ciones de atención al mismo grupo de población escolarizable.

Art. 14. 1. La modificación de la autorización deberá ser aprobada por la
misma autoridad a quien corresponde la autorización para la apertura y funciona-
miento de los centros, si se cumplen los requisitos establecidos en el presente Real
Decreto.

2. Los interesados formularán la correspondiente solicitud, en la que se ex-
presen las causas de la modificación, ante la Dirección Provincial.

3. La Dirección Provincial elevará la solicitud, acompañada de los informes
pertinentes, a la Dirección General de Centros Escolares, que propondrá al Mi-
nistro de Educación y Ciencia la oportuna resolución, previo, en su caso, el trámite
de vista y audiencia.

4. La resolución, que ponga fin al expediente, se dictará en un plazo máximo
de tres meses, contados desde la presentación de la solicitud o, en su caso, desde la
subsanación de los reparos que se hayan formulado. Esta resolución pondrá fin a la
vía administrativa.

La resolución que adopte será notificada y publicada en los términos que se es-
tablecen en el artículo 7.3 de este Real Decreto.

5. La modificación que se apruebe dará lugar a la correspondiente modifi-
cación de la inscripción del centro en el Registro establecido al efecto.

TITULO V

Extinción de la autorización

Art. 15. 1. La autorización se extingue por el cese en sus actividades del
centro docente o por revocación expresa por la administración educativa, de acuer-
do con lo que se dispone en los artículos siguientes.

2. La resolución correspondiente, que pondrá fin a la vía administrativa, se
adoptará por Orden del Ministro de Educación y Ciencia.

La resolución que se adopte será notificada y publicada en los términos esta-
blecidos en el artículo 7.° 3 de este Real Decreto.
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Art. 16. 1 La extinción de la autorización por cese de actividades de un cen-
tro docente se declarará de oficio por el Ministro de Educación y Ciencia, previa
audiencia del interesado, cuando el centro haya cesado de hecho en sus actividades.

Lo dispuesto en este apartado será de aplicación, en el caso de centros de for-
mación profesional, respecto de las enseñanzas que hayan dejado de impartir. En
este supuesto, el Ministro de Educación y Ciencia, de oficio, previa audiencia del
interesado, procederá a modificar la autorización, excluyendo de la misma las
enseñanzas no impartidas.

2. La extinción de la autorización podrá acordarse a instancia del titular del
centro.

En el supuesto de un centro acogido al régimen de conciertos educativos no
procederá la extinción de la autorización, a instancia del titular del centro concer-
tado, hasta la fecha de extinción del concierto, salvo acuerdo entre el Ministerio de
Educación y Ciencia y el interesado.

3. En todo caso, la extinción de la autorización surtirá efectos desde el inicio
del curso académico siguiente.

Art. 17. 1. El expediente de extinción de la autorización por revocación ex-
presa de la Administración procederá, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23
de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, cuando el centro deje
de reunir alguno de los requisitos mínimos establecidos en el Real Decre-
to 1004/1991, de 14 de junio. Procederá también dicho expediente en el supuesto
previsto en el apartado 2 del artículo 19 de este Real Decreto.

2. En todo caso, se pondrá de relieve al titular lo establecido en el apartado
anterior para que subsane las deficiencias; en caso de no hacerlo en el plazo que se
le conceda, se iniciará el oportuno expediente. La duración del plazo indicado se
establecerá en función de la deficiencia a subsanar.

3. El expediente de revocación se iniciará por la Dirección General de Cen-
tros Escolares. Instruido el expediente se dará vista y audiencia al titular del centro.
Cumplido este trámite, y a la vista de las actuaciones realizadas y de las alegacio-
nes formuladas, en su caso, por el interesado, se formulará propuesta de resolución
ante el Ministro de Educación y Ciencia.

Art. 18. 1. En la orden por la que se autorice el cese de actividades de un
centro y en la que acuerde la revocación de la autorización podrá aprobarse que los
efectos de aquéllas sean progresivos, a fin de que los alumnos matriculados en el
centro no sufran alteración en su trayectoria educativa.

2. Las órdenes a las que se refiere el apartado anterior, darán lugar a la co-
rrespondiente inscripción de baja en el Registro de Centros Docentes.

Art. 19. 1. Los incumplimientos de normas de régimen académico se co-
municarán al interesado para su subsanación.

2. Si el incumplimiento consistiera en no impartir las enseñanzas para las que
se autorizó el centro, de acuerdo con los correspondientes programas y planes de
estudio y con sujeción a las normas de ordenación académica en vigor, se advertirá
de ello al interesado para que subsane las deficiencias. De no hacerlo así, en el
plazo que se señale, se iniciará el procedimiento de revocación de la autorización.
Todo ello, según lo dispuesto en el artículo 17.2 del presente Real Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—E1 presente Real Decreto será de aplicación en el ámbito territorial
de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia.
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Segunda.—Quedarán excluidos del procedimiento señalado en el título III los
centros a que se refiere la disposición transitoria tercera número 2 de la Ley Or-
gánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Tercera.—Si en los procedimientos regulados por este Real Decreto no reca-
yera resolución expresa en los plazos señalados en cada caso se podrán entender
desestimadas las solicitudes que los iniciaron.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Las solicitudes de autorización de nuevos centros, las de modifi-
cación o de extinción de la autorización, así como los expedientes de revocación,
que se estén tramitando a la entrada en vigor del presente Real Decreto, continua-
rán tramitándose con arreglo a esta norma.

Segunda.—E1 Ministro de Educación y Ciencia adaptará lo dispuesto en este
Real Decreto a los procedimientos de autorización, a que se refieren las disposi-
ciones transitorias cuarta y séptima del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio,
por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan ense-
ñanzas de régimen general no universitarias.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre Régimen Jurídico
de las Autorizaciones de Centros no Estatales de Enseñanza, y cuantas otras dis-
posiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Por Orden del Ministro de Educación y Ciencia podrá delegarse en
la Dirección General de Centros Escolares o en las Direcciones Provinciales del
Departamento la resolución de las solicitudes de modificación de la autorización a
que se refiere el artículo 14 de este Real Decreto.

Segunda.—Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para dictar las dis-
posiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en este Real
Decreto.	 ,

Tercera.—E1 presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 3 de abril de 1992.—JuAN CARLOS R.—El Ministro de
Educación y Ciencia, Javier Solana Madariaga.
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REAL DECRETO 389/1992, DE 15 DE ABRIL, POR EL QUE SE ESTABLECEN
LOS REQUISITOS MINIMOS DE LOS CENTROS QUE IMPARTAN

ENSEÑANZAS ARTISTICAS
(«BOE» núm. 102, de 28 de abril de 1992; corrección de erratas en «BOE» núm. 123, de 22 de mayo de 1992)

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
establece en su artículo 14 que el Gobierno regulará los requisitos mínimos que
deberán reunir los centros docentes para impartir las enseñanzas con garantía de
calidad.

Por otra parte, la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo, que integra plenamente a las enseñanzas artísticas en el
sistema educativo, recoge de forma expresa en su artículo 38 los objetivos a los
que éstas deben encaminarse: Proporcionar a los alumnos una formación artística
de calidad y garantizar la cualificación de los futuros profesionales.

De acuerdo con la habilitación legal citada y a fin de posibilitar la consecución
de estos objetivos resulta preciso, entre otras acciones, fijar los requisitos mínimos
que deben cumplir todos los centros, como condición indispensable para su crea-
ción o autorización y funcionamiento, que garanticen los medios materiales y
personales precisos para poder impartir y recibir la enseñanza artística en condi-
ciones suficientes de calidad.

De acuerdo con ello, el presente Real Decreto aborda, por vez primera en estas
enseñanzas, la determinación de los espacios y superficies específicos que deben
reunir los centros para impartir cada una de las distintas enseñanzas artísticas; de-
terminación en la que se ha pretendido armonizar la red de centros existentes y
nuestra realidad económica con la inexcusable necesidad de que estas enseñanzas
de régimen especial estén dotadas con toda la infraestructura material adecuada a
la específica actividad educativa que se realiza en cada centro.

Asimismo, y atendiendo al objetivo de formar a los futuros profesionales que
demanda la sociedad, se fijan unas proporciones objetivas entre el número de
alumnos y el de profesores, en razón a las distintas enseñanzas y al tipo de las cla-
ses dentro de cada una de ellas.

Por otra parte, y a los mismos efectos, se efectúa una necesaria clarificación y
definición de los distintos modelos de centros, tanto a través de la delimitación de
su ámbito competencial y de las especialidades mínimas con que en cada caso
deben contar, como por el distinto régimen jurídico aplicable en razón a la validez
académica de las enseñanzas que impartan; en este contexto, el presente Real
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Decreto efectúa, en el caso de la música y la danza, una distinción entre el mode-
lo de centros que imparte enseñanzas regladas conducentes a una formación es-
pecífica de profesionales, cuyos requisitos regula detalladamente, y el modelo de
escuelas de música o de danza en las que prima el carácter cultural sobre el pro-
fesional, y cuya regulación se remite a cada Administración educativa.

Especial relevancia adquieren los centros que imparten enseñanzas artísticas de
nivel superior, para los cuales el presente Real Decreto establece unos requisitos
acordes con el nivel de los estudios y de los títulos a que conducen y coherentes
con los exigidos en nuestro país a los centros docentes superiores.

Finalmente, se fijan los requisitos mínimos que habrán de cumplir los centros
integrados, previstos en el artículo 41.1 de la Ley de Ordenación General del Sis-
tema Educativo, en los que se conjugan los requisitos establecidos en el Real De-
creto 1004/1991, de 14 de junio, para las enseñanzas de régimen general y los es-
tablecidos en el presente Real Decreto, con las exenciones derivadas de la exis-
tencia de espacios comunes a ambos regímenes de enseñanza.

Para la elaboración de esta norma han sido consultadas las Comunidades Au-
tónomas en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previo informe
del Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de abril de 1992,
dispongo:

TITULO PRIMERO

Disposiciones de carácter general

Artículo 1. 0 1. Los centros docentes que impartan las enseñanzas de músi-
ca, danza, arte dramático y artes plásticas y diseño conducentes a títulos oficiales,
reguladas en el capítulo primero, del título II, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, deberán reunir los requi-
sitos mínimos que se establecen en el presente Real Decreto.

2. La apertura y funcionamiento de los centros docentes privados se someterá
al principio de autorización administrativa, la cual se concederá siempre que reú-
nan los requisitos mínimos que se establecen en este Real Decreto.

3. Cuando el centro docente privado dejara de reunir los requisitos mínimos
establecidos en el presente Real Decreto, la Administración educativa competente,
de oficio o a instancia de los interesados, instruirá expediente para la revocación de
la autorización. En el procedimiento de revocación se dará audiencia al titular del
centro y se otorgará un plazo para subsanar las deficiencias, finalizado el cual la
Administración competente procederá, si no se cumplieran los requisitos mínimos,
a revocar la autorización mediante resolución motivada.

Art. 2.° 1. Los centros públicos de enseñanzas artísticas recibirán las de-
nominaciones genéricas de Conservatorios, cuando impartan enseñanzas de música
o danza, y Escuelas, cuando impartan enseñanzas de arte dramático o las superio-
res de artes plásticas y diseño, acompañando a esta denominación la correspon-
diente al nivel y a las enseñanzas que imparta el centro. Los centros públicos que
impartan ciclos formativos de artes plásticas y diseño se denominarán Escuelas de
Arte.

2. Los centros docentes privados a que se refiere el artículo 1.2 del presente
Real Decreto se denominarán genéricamente centros autorizados, acompañándose
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esta denominación de la correspondiente a la enseñanza y grado que, en su caso,
imparta el centro.

Art. 3.° 1. Según lo dispuesto en el artículo 24.1 de la Ley Orgáni-
ca 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, en la nueva re-
dacción dada por la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, los centros privados que
impartan enseñanzas que no conduzcan a la obtención de un título con validez aca-
démica quedarán sometidos a las normas de derecho común.

2. Lo establecido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de la re-
gulación que las Administraciones educativas establezcan en desarrollo del artícu-
lo 39.5 de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo, en
relación con las escuelas específicas de música y danza cuyas enseñanzas no con-
duzcan a la obtención de un título con validez académica oficial.

3. Los centros a que se refieren los apartados anteriores del presente artícu-
lo no podrán utilizar ninguna de las denominaciones establecidas en el artículo 2.°
del presente Real Decreto para los centros docentes, ni cualesquiera otras que
pudieran inducir a error o confusión con aquéllas.

Art. 4.' Los centros docentes deberán situarse en edificios independientes
destinados exclusivamente a uso escolar, sin perjuicio de las excepciones que en el
presente Real Decreto se contemplan, y que incluyan la totalidad de las instala-
ciones establecidas en esta norma.

Art. 5.° Los edificios destinados a centros docentes deberán reunir las condi-
ciones higiénicas, acústicas, de habitabilidad y de seguridad que se exijan en la le-
gislación vigente, además de los requisitos que se establecen en este Real Decreto.

Art. 6.° Los edificios de los centros docentes contarán con las condiciones
necesarias para posibilitar el acceso y utilización de las instalaciones a los usuarios
con problemas físicos, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación aplicable.

Art. 7.° 1. Las Administraciones educativas competentes dictarán las re-
glamentaciones técnicas necesarias para especificar las condiciones arquitectónicas
de los edificios en materia de comportamiento acústico e insonorización, ilumi-
nación, ventilación, climatización y seguridad, así como aquellos otros requisitos
que sean precisos para el desarrollo de las funciones a que están destinados.

2. Asimismo, las Administraciones educativas determinarán el equipamiento
que sea necesario para el correcto desenvolvimiento de las actividades de los centros.

Art. 8.° A efectos de lo dispuesto en este Real Decreto se entenderá por nú-
mero de puestos escolares el número de alumnos que un centro puede atender de
forma que se garanticen las condiciones mínimas y de calidad exigibles en la im-
partición de cada una de las enseñanzas reguladas en la presente disposición.

TITULO II

De los centros de enseñanzas de música y danza

CAPITULO PRIMERO

De los centros de enseñanza de música

Art. 9.° Los centros de enseñanza de música impartirán las enseñanzas re-
guladas en el artículo 39.1 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, y podrán ser:
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a) Centros elementales.
Impartirán únicamente las enseñanzas de música correspondientes a los cuatro

cursos del grado elemental.
b) Centros profesionales.
Impartirán los tres ciclos de grado medio de las enseñanzas de música y, en su

caso, podrán impartir además las correspondientes al grado elemental.
c) Centros superiores.
Impartirán únicamente las enseñanzas de música correspondientes al grado su-

perior.

Art. 10. Los centros elementales de enseñanza de música impartirán la es-
pecialidad de piano y, al menos, cinco especialidades sinfónicas que cierren un
grupo camerístico u orquestal, con repertorio original.

Art. 11. Los centros elementales de enseñanza de música tendrán un mínimo
de 80 puestos escolares.

Art. 12. 1. En los centros elementales de enseñanza de música serán nece-
sarios, como mínimo, los siguientes requisitos referidos a instalaciones y condi-
ciones materiales:

a) Ubicación en locales de uso exclusivamente docente y con acceso inde-
pendiente desde el exterior, cuando no pueda cumplirse el requisito general esta-
blecido en el artículo 4.° del presente Real Decreto.

b) Una sala polivalente con una superficie mínima de 100 metros cuadrados
destinada, entre otros usos docentes y académicos, a la enseñanza y actividades
instrumentales y vocales de conjunto.

c) Una superficie de 40 metros cuadrados, como mínimo, destinada a los ser-
vicios de biblioteca, videoteca y fonoteca, acorde con las necesidades de las espe-
cialidades que imparta el centro.

d) Un despacho de Dirección.
e) Una secretaría.
J) Una sala de profesores de tamaño adecuado al número de puestos escola-

res autorizados y nunca inferior a 30 metros cuadrados.
g) Aseos y servicios higiénico-sanitarios en número adecuado a la capacidad

del centro, tanto para alumnos como para profesores.
h) El número de aulas de enseñanza instrumental individual, con una super-

ficie mínima de 15 metros cuadrados, que se precise para que, de acuerdo con el
horario de funcionamiento del centro, el número de puestos escolares y la relación
numérica profesor-alumno pueda garantizarse el horario lectivo que se establezca
en el plan de estudios.

El número de aulas de enseñanza no instrumental, con una superficie mí-
nima de 25 metros cuadrados, que se precise para que, de acuerdo con el horario de
funcionamiento del centro, el número de puestos escolares y la relación numérica
profesor-alumno pueda garantizarse el horario lectivo que se establezca en el plan
de estudios.

2. Las Administraciones educativas en desarrollo del presente Real Decreto
podrán determinar, con carácter general, el número de aulas necesarias por puestos
escolares en los supuestos contenidos en las letras h) e i) del apartado anterior, de
acuerdo con el currículum que establezcan.

Art. 13. Los centros profesionales de enseñanza de música impartirán la es-
pecialidad de piano y, al menos, las especialidades instrumentales de cuerda y
viento que constituyen la plantilla de la orquesta de cámara.
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Art. 14. Los centros profesionales de enseñanza de música tendrán un míni-
mo de 180 puestos escolares. En caso de que también impartan enseñanzas
de grado elemental sumarán a éstos los 80 puestos escolares establecidos para
dicho grado.

Art. 15. 1. En los centros profesionales de enseñanza de música serán ne-
cesarios, como mínimo, los siguientes requisitos referidos a instalaciones y con-
diciones materiales:

a) Ubicación en locales de uso exclusivamente docente y con acceso inde-
pendiente desde el exterior, cuando no pueda cumplirse el requisito general esta-
blecido en el artículo 4.° del presente Real Decreto.

b) Una sala polivalente con una superficie mínima de 100 metros cuadrados
destinada, entre otros usos docentes y académicos, a la enseñanza y actividades
instrumentales y vocales de conjunto.

c) Una superficie de 60 metros cuadrados, como mínimo, destinada a los ser-
vicios de biblioteca, videoteca y fonoteca, acorde con las necesidades de las espe-
cialidades que imparta el centro.

d) Cincuenta metros cuadrados como mínimo para despachos de Dirección y
actividades de coordinación y de orientación.

e) Una secretaría.
.1) Una sala de profesores de tamaño adecuado al número de puestos escola-

res autorizados y nunca inferior a 30 metros cuadrados.
g) Aseos y servicios higiénico-sanitarios en número adecuado a la capacidad

del centro, tanto para alumnos como para profesores.
h) El número de aulas de enseñanza instrumental individual, con una super-

ficie mínima de 15 metros cuadrados, que se precise para que, de acuerdo con el
horario de funcionamiento del centro, el número de puestos escolares y la relación
numérica profesor-alumno pueda garantizarse el horario lectivo que se establezca
en el plan de estudios.

i) El número de aulas de enseñanza no instrumental, con una superficie mí-
nima de 25 metros cuadrados, que se precise para que, de acuerdo con el horario de
funcionamiento del centro, el número de puestos escolares y la relación numérica
profesor-alumno pueda garantizarse el horario lectivo que se establezca en el plan
de estudios.

j) El número de aulas destinadas a la impartición de clases de música de cá-
mara, con una superficie mínima de 30 metros cuadrados, que se precise para que,
de acuerdo con el horario de funcionamiento del centro, el número de puestos es-
colares y la relación numérica profesor-alumno pueda garantizarse el horario lec-
tivo que se establezca en el plan de estudios.

k) El número de aulas para actividades de coro y orquesta, con una superficie
mínima de 80 metros cuadrados, que se precise para que, de acuerdo con el hora-
rio de funcionamiento del centro, el número de puestos escolares y la relación nu-
mérica profesor-alumno pueda garantizarse el horario lectivo que se establezca en
el plan de estudios.

1) Una cabina de estudio con una superficie mínima de ocho metros cuadra-
dos, por cada 30 puestos escolares.

2. Las Administraciones educativas, en desarrollo del presente Real Decreto,
podrán determinar, con carácter general, el número de aulas necesarias por puestos
escolares en los supuestos contenidos en las letras h), i), j) y k) del apartado ante-
rior, de acuerdo con el currículum que establezcan.
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Art. 16. Los centros superiores de enseñanza de música impartirán, como mí-
nimo, todas las especialidades instrumentales de la orquesta sinfónica y, asimismo,
dos de entre las siguientes: Canto, Composición, Dirección, Musicología o Peda-
gogía.

Art. 17. Los centros superiores de enseñanza de música tendrán un mínimo
de 240 puestos escolares.

Art. 18. En los centros superiores de enseñanza de música serán necesa-
rios, como mínimo, los siguientes requisitos referidos a instalaciones y condiciones
materiales:

1. Espacios docentes con independencia del número de alumnos:

a) Un aula de una superficie mínima de 150 metros cuadrados, para activi-
dades de coro y orquesta.

b) Un espacio-seminario por Departamento.

2. Espacios docentes dependientes del número de puestos escolares cuyo nú-
mero será el preciso para que, de acuerdo con el número de puestos escolares y la
relación numérica profesor-alumno pueda garantizarse el horario lectivo que se es-
tablezca en el plan de estudios:

a) Aulas de enseñanza instrumental individual, con una superficie mínima
de 20 metros cuadrados.

b) Aulas de enseñanza de música de cámara, con una superficie mínima
de 30 metros cuadrados.

c) Aulas para enseñanzas no instrumentales, con una superficie mínima de 30
metros cuadrados.

Las Administraciones educativas, en desarrollo del presente Real Decreto, po-
drán determinar, con carácter general, el número de aulas necesarias por puestos es-
colares en los supuestos anteriores, de acuerdo con el currículum que establezcan.

3. Biblioteca, videoteca y fonoteca. Deberá permitir, en el conjunto de sus
secciones, la utilización simultánea de, al menos, un 5 por 100 del número total de
alumnos previstos. Dispondrá de sala de lectura, sala de audición y video, archivo
y sistema de préstamo. Quedará garantizado el número de volúmenes y grabacio-
nes necesario para el correcto desarrollo de las enseñanzas que se impartan y su
uso en soporte no convencional, así como de las principales revistas científicas re-
lacionadas con el ámbito de dichas enseñanzas.

4. Auditorio. Con una capacidad mínima de 300 plazas y un escenario no in-
ferior a 100 metros cuadrados.

5. Cabinas de estudio. Los centros deberán disponer de una cabina de estudio
con una superficie mínima de 10 metros cuadrados por cada 25 Puestos escolares.

6. Espacios para órganos de gobierno y servicios administrativos.
7. Aseos y servicios higiénico-sanitarios en número adecuado a la capacidad

del centro, tanto para alumnos como para profesores.
8. Exigencias especiales. En el caso de impartirse, de acuerdo con lo previsto

en el artículo 16, la especialidad de Composición o de Pedagogía deberá garanti-
zarse respectivamente:

a) Laboratorio de Música electroacústica con una superficie mínima de 75
metros cuadrados.

b) Aula condicionada para actividades relacionadas con la técnica corporal y
la danza con una superficie mínima de 70 metros cuadrados.
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Art. 19. 1. Para impartir la docencia de las enseñanzas de música será ne-
cesario cumplir los requisitos establecidos en el articulo 39.3 de la Ley Orgánica de
Ordenación General del Sistema Educativo, sin perjuicio de lo que se regule en el
desarrollo de los apartados sexto y séptimo de la disposición adicional decimo-
quinta de la citada Ley.

2. El profesorado de centros de enseñanza de música deberá asimismo acre-
ditar la cualificación especifica para impartir las áreas y materias respectivas. A
estos efectos el Ministerio de Educación y Ciencia, previa consulta con las Co-
munidades Autónomas, determinará la concordancia de las titulaciones con las dis-
tintas áreas y materias.

Art. 20. La relación numérica máxima profesor/alumno en los centros ele-
mentales, profesionales y superiores de enseñanza de música, será:

a) En las clases de enseñanza no instrumentales, 1/15, sin perjuicio de que en
la normativa reguladora del plan de estudios se establezcan grupos más reducidos
para la impartición de determinadas clases prácticas.

b) En las clases de música de cámara, orquesta, coro u otras clases colectivas
de instrumento, la relación numérica profesor-alumno quedará determinada por la
agrupación de que se trate o por lo que, en su caso, se establezca en la normativa
reguladora del curriculum.

e) En las clases de enseñanza instrumental individual, 1/1.

CAPITULO II

De los centros de enseñanza de danza

Art. 21. Los centros de enseñanza de danza impartirán las enseñanzas regu-
ladas en el articulo 39.1 de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo y podrán ser:

a) Centros elementales.
Impartirán únicamente las enseñanzas de danza correspondientes a los cuatro

cursos del grado elemental.
b) Centros profesionales.
Impartirán los tres ciclos de grado medio de las enseñanzas de danza y, en su

caso, podrán incluir además las correspondientes al grado elemental.
c) Centros superiores.
Impartirán únicamente las enseñanzas de danza correspondientes al grado

superior.

Art. 22. Los centros elementales de enseñanza de danza impartirán, al menos,
una de las especialidades que, en su caso, se establezcan.

Art. 23. Los centros elementales de danza contarán al menos con 80 puestos
escolares.

Art. 24. 1. En los centros elementales de enseñanza de danza serán nece-
sarios, como mínimo, los siguientes requisitos referidos a instalaciones y condi-
ciones materiales:

a) Ubicación en locales de uso exclusivamente docente y con acceso inde-
pendiente desde el exterior, cuando no pueda cumplirse el requisito general esta-
blecido en el articulo 4.° del presente Real Decreto.
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b) Un aula para música, con una superficie mínima de 30 metros cuadrados.
c) Una superficie de 40 metros cuadrados, como mínimo, destinada a los ser-

vicios de biblioteca, videoteca y fonoteca, acorde con las necesidades de las espe-
cialidades que imparta el centro.

d) Un espacio de usos polivalentes acondicionado para representaciones de
danza, con una superficie no inferior a 100 metros cuadrados, una altura mínima de
tres metros y pavimento flotante.

e) Aseos y servicios higiénico-sanitarios en número adecuado a la capacidad
del centro, tanto para alumnos como para profesores.

fi Vestuarios, con duchas, adecuados a la capacidad del centro.
g) Un despacho de Dirección.
h) Una secretaria.
i) Una sala de profesores de tamaño adecuado al número de puestos escola-

res autorizados y nunca inferior a 30 metros cuadrados.
fi Una dependencia para almacenaje de vestuario y material adecuada a las

necesidades del centro.
k) Gabinete médico.
1) El número de aulas destinadas a clase de danza, con una superficie mínima

de 70 metros cuadrados, que se precise para que, de acuerdo con el horario de fun-
cionamiento del centro, el número de puestos escolares y la relación numérica pro-
fesor-alumno pueda garantizarse el horario lectivo que se establezca en el plan de
estudios. Dichas aulas tendrán una altura mínima de tres metros y pavimento flo-
tante.

2. Las Administraciones educativas, en desarrollo del presente Real Decreto,
podrán determinar, con carácter general, el número de aulas necesarias por puestos
escolares en el supuesto contenido en la letra 1) del apartado anterior, de acuerdo
con el curriculum que establezcan.

Art. 25. Los centros profesionales de enseñanza de danza impartirán, al
menos, una de las especialidades que se establezcan.

Art. 26. Los centros profesionales de danza contarán, al menos, con 90
puestos escolares. En caso de que también impartan el grado elemental deberán
sumar a éstos los 80 puestos escolares establecidos para dicho grado.

Art. 27. 1. En los centros profesionales de enseñanza de danza serán ne-
cesarios, como mínimo, los siguientes requisitos referidos a instalaciones y con-
diciones materiales:

a) Ubicación en locales de uso exclusivamente docente y con acceso inde-
pendiente desde el exterior, cuando no pueda cumplirse el requisito general esta-
blecido en el articulo 4.° del presente Real Decreto.

b) El número de aulas de música, con una superficie mínima de 30 metros
cuadrados, que se precise para que, de acuerdo con el horario de funcionamiento
del centro, el número de puestos escolares y la relación numérica profesor-alumno
pueda garantizarse el horario lectivo que se establezca en el plan de estudios.

e) El número de aulas para enseñanzas teóricas, con una superficie mínima
de 45 metros cuadrados, que se precise para que, de acuerdo con el horario de fun-
cionamiento del centro, el número de puestos escolares y la relación numérica pro-
fesor-alumno pueda garantizarse el horario lectivo que se establezca en el plan de
estudios.

d) Un aula de maquillaje, con una superficie mínima de ocho metros cua-
drados.
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e) Una superficie de 60 metros cuadrados, como mínimo, destinada a los ser-
vicios de biblioteca, videoteca y fonoteca, acorde con las necesidades de las espe-
cialidades que imparta el centro.

J) Un espacio de usos polivalentes acondicionado para representaciones de
danza, con una superficie no inferior a 130 metros cuadrados, una altura mínima
de 4 metros y pavimento flotante.

g) Cincuenta metros cuadrados como mínimo para despachos de Dirección y
actividades de coordinación y de orientación.

Una secretaría.
i) Una sala de profesores de tamaño adecuado al número de puestos escola-

res autorizados y nunca inferior a 30 metros cuadrados.
j) Aseos y servicios higiénico-sanitarios en número adecuado a la capacidad

del centro, tanto para alumnos como para profesores.
k) Vestuarios con duchas adecuados a la capacidad del centro.
1) Una dependencia para almacenaje de vestuario y material adecuada a las

necesidades del centro.
m) Gabinete médico.
n) El número de aulas destinadas a clases de danza, con una superficie mí-

nima de 100 metros cuadrados, que se precise para que, de acuerdo con el horario
de funcionamiento del centro, el número de puestos escolares y la relación numé-
rica profesor-alumno, pueda garantizarse el horario lectivo que se establezca en el
plan de estudios. Dichas aulas tendrán una altura mínima de 4 metros y pavimen-
to flotante.

2. Las Administraciones educativas, en desarrollo del presente Real Decreto,
podrán determinar, con carácter general, el número de aulas necesarias por puestos
escolares en los supuestos contenidos en las letras b), c) y n) del apartado anterior,
de acuerdo con el currículum que establezcan.

Art. 28. Los centros superiores de enseñanza de danza contarán, como mí-
nimo, con 100 puestos escolares.

Art. 29. En los centros superiores de enseñanza de danza serán necesarios,
como mínimo, los siguientes requisitos referidos a instalaciones y condiciones ma-
teriales:

1. Espacios docentes con independe. ncia del número de alumnos:

a) Aula de música, con una superficie mínima de 40 metros cuadrados.
b) Aula de maquillaje, con una superficie mínima de 12 metros cuadrados.
c) Un espacio-seminario por Departamento.

2. Espacios docentes dependientes del número de puestos escolares cuyo nú-
mero será el preciso para que de acuerdo con el número de puestos escolares y la
relación numérica profesor-alumno pueda garantizarse el horario lectivo que se
esatablezca en el plan de estudios:

a) Aulas destinadas a la impartición de clases de danza, con una superficie
mínima de 100 metros cuadrados, una altura de 4 metros y pavimento flotante.

b) Aulas para enseñanzas teóricas, con una superficie mínima de 50 metros
cuadrados.

Las Administraciones educativas, en desarrollo del presente Real Decreto,
podrán determinar, con carácter general, el número de aulas necesarias por
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puestos escolares en los supuestos anteriores, de acuerdo con el currículum que
establezcan.

3. Teatro. Con una capacidad mínima de 250 plazas y un espacio escénico no
inferior a 14 metros de ancho por 10 de fondo, y 10 metros de altura, con telar y
equipamientos suficientes para la instalación de luminotecnia.

4. Biblioteca, Videoteca y Fonoteca. Deberá permitir, en el conjunto de las
secciones, la utilización simultánea de, al menos, un 5 por 100 del número total de
alumnos previstos. Dispondrá de sala de lecturas, sala de audición y videoteca, ar-
chivo y sistema de préstamo. Quedará garantizado el número de volúmenes y
grabaciones necesario para el correcto desarrollo de las enseñanzas que se impar-
tan y su uso en soporte no convencional, así como el de las principales revistas
científicas relacionadas con el ámbito de dichas enseñanzas.

5. Espacios para órganos de gobierno y servicios administrativos.
6. Vestuarios con duchas adecuados a la capacidad del centro.
7. Aseos y servicios higiénico-sanitarios en número adecuado a la capacidad

del centro, tanto para alumnos como para profesores.
8. Dependencia para almacenaje de vestuario y material adecuada a las ne-

cesidades del centro.
Art. 30. 1. Para impartir la docencia de las enseñanzas de danza será ne-

cesario cumplir los requisitos establecidos en el artículo 39.3 de la Ley Orgánica de
Ordenación General del Sistema Educativo, sin perjuicio de lo que se regule en el
desarrollo de los apartados sexto y séptimo de la disposición adicional decimo-
quinta de la citada Ley.

2. El profesorado de centros de enseñanza de danza deberá asimismo acre-
ditar la cualificación específica para impartir las áreas y materias respectivas. A
estos efectos el Ministerio de Educación y Ciencia, previa consulta con las Co-
munidades Autónomas, determinará la concordancia de las titulaciones con las dis-
tintas áreas y materias.

Art. 31. 1. En el grado elemental de danza se mantendrá, como máximo,
una relación numérica profesor-alumno de 1/20.

2. En el grado medio de danza se mantendrá, como máximo, una relación nu-
mérica profesor-alumno de 1/15 en las clases prácticas y de 1/30 en las teóricas.

3. En el grado superior de danza se mantendrá, como máximo, una relación
numérica profesor-alumno de 1/25, sin perjuicio de que en la normativa reguladora
del plan de estudios se establezcan grupos más reducidos para la impartición de de-
terminadas clases prácticas.

TITULO III

De los centros superiores de enseñanza de arte dramático

Art. 32. Los centros superiores de enseñanza de arte dramático impartirán las
enseñanzas reguladas en el artículo 43.1 de la Ley Orgánica de Ordenación Ge-
neral del Sistema Educativo.

Art. 33. Los centros superiores de enseñanza de arte dramático impartirán, al
menos, dos especialidades, una de las cuales será Interpretación.

Art. 34. Los centros superiores de enseñanza de arte dramático contarán, al
menos, con 90 puestos escolares.

Art. 35. En los centros superiores de enseñanza de arte dramático serán ne-
cesarios, como mínimo, los siguientes requisitos referidos a instalaciones y con-
diciones materiales:
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1. Espacios docentes con independencia del número de alumnos:

a) Taller de escenografia, con una superficie mínima de 70 metros cua-
drados.

b) Taller de vestuario, con una superficie no inferior a 40 metros cuadrados.
c) Un espacio-seminario por Departamento.

2. Espacios docentes dependientes del número de puestos escolares cuyo nú-
mero será el preciso para que, de acuerdo con el número de puestos escolares y la
relación numérica profesor-alumno, pueda garantizarse el horario que se esta-
blezca en el plan de estudios.

a) Aulas acondicionadas para las enseñanzas relativas a la técnica y expre-
sión corporal, con una superficie no inferior a 90 metros cuadrados y pavimento
flotante.

b) Aulas acondicionadas para las enseñanzas de interpretación, con una su-
perficie no inferior a 90 metros cuadrados.

c) Aulas para enseñanzas teóricas, con una superficie no inferior a 48 metros
cuadrados.

d) Aulas acondicionadas para las enseñanzas de caracterización, con una
superficie no inferior a 40 metros cuadrados.

e) Aulas acondicionadas para las enseñanzas de técnica vocal y canto, con
una superficie no inferior a 50 metros cuadrados.

Las Administraciones educativas, en desarrollo del presente Real Decreto, po-
drán determinar, con carácter general, el número de aulas necesarias por puestos es-
colares en los supuestos anteriores, de acuerdo con el currículum que establezcan.

3. Teatro. Con una capacidad mínima de 250 plazas y un espacio escénico no
inferior a 12 metros de ancho por 10 de fondo, y 15 metros de altura, con telar y
equipamientos suficientes para la realización de las prácticas especificas de las es-
pecialidades impartidas.

4. Biblioteca, Videoteca y Fonoteca. Deberá permitir, en el conjunto de las
secciones, la utilización simultánea de, al menos, un 5 por 100 del número total de
alumnos previstos. Dispondrá de sala de lecturas, sala de audición y videoteca, ar-
chivo y sistema de préstamo. Quedará garantizado el número de volúmenes y
grabaciones necesario para el correcto desarrollo de las enseñanzas que se impar-
tan y su uso en soporte no convencional, así como el de las principales revistas
científicas relacionadas con el ámbito de dichas enseñanzas.

5. Almacén para vestuario, mobiliario y escenografia con una superficie
mínima de 120 metros cuadrados.

6. Espacios para órganos de gobierno y servicios administrativos.
7. Vestuarios con duchas adecuados a la capacidad del centro.
8. Aseos y servicios higiénico-sanitarios en número adecuado a la capacidad

del centro, tanto para alumnos como para profesores.
9. Exigencias especiales. En el caso de que se establezca e imparta la espe-

cialidad de Escenografia deberá garantizarse un aula para las enseñanzas de dise-
ño con una superficie mínima de 45 metros cuadrados.

Art. 36. 1. Para impartir la docencia de las enseñanzas de arte dramático
será necesario cumplir los requisitos establecidos en el artículo 43.1 de la Ley Or-
gánica de Ordenación General del Sistema Educativo, sin perjuicio de lo que se re-
gule en el desarrollo de los apartados sexto y séptimo de la disposición adicional
decimoquinta de la citada Ley.
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2. El profesorado de centros de enseñanza de arte dramático deberá asimismo
acreditar la cualificación específica para impartir las áreas y materias respectivas.
A estos efectos el Ministerio de Educación y Ciencia, previa consulta con las
Comunidades Autónomas, determinará la concordancia de las titulaciones con
las distintas áreas y materias.

Art. 37. La relación numérica profesor-alumno en los centros superiores de
arte dramático será, como máximo, de 1/12 en las enseñanzas que se definan
como prácticas y no podrá superar 1/24 para las que se establezcan como teórico-
prácticas y técnicas en el plan de estudios, todo ello sin perjuicio de que en la nor-
mativa reguladora de dicho plan se establezcan grupos más reducidos para la im-
partición de determinadas clases prácticas.

TITULO IV

De los centros de enseñanzas de artes plásticas y diseño

CAPITULO PRIMERO

De los centros de enseñanza de ciclos formativos de grado medio y de grado
superior de artes plásticas y diseño

Art. 38. Los centros en los que se impartan los ciclos formativos de artes
plásticas y diseño ofrecerán al menos dos ciclos formativos.

Art. 39. Los centros que impartan ciclos formativos de artes plásticas y di-
seño deberán contar, al menos, con 60 puestos escolares.

Art. 40. 1. En los centros de enseñanza de ciclos formativos de artes plás-
ticas y diseño serán necesarios, como mínimo, los siguientes requisitos referentes
a instalaciones y condiciones materiales:

a) Ubicación en locales de uso exclusivamente docente y con acceso inde-
pendiente desde el exterior, cuando no pueda cumplirse el requisito general esta-
blecido en el artículo 4.° del presente Real Decreto.

b) Un laboratorio fotográfico, con una superficie mínima de 45 metros cua-
drados.

c) Un aula de informática, con una superficie mínima de 30 metros cua-
drados.

d) Un aula de medios audiovisuales con una superficie mínima de 30 metros
cuadrados.

e) Una biblioteca y archivo de documentación audiovisual con espacio de
lectura incorporado.

J) Un espacio de uso polivalente que pueda utilizarse para exposiciones, ac-
tividades artísticas y otros actos.

g) Espacios para despachos de Dirección y actividades de coordinación y de
orientación.

h) Una secretaría.
i) Una sala de profesores de tamaño adecuado al número de puestos escola-

res autorizados.
j) Aseos y servicios higiénico-sanitarios en número adecuado a la capacidad

del centro, tanto para alumnos como para profesores.
k) El número de aulas destinadas a la impartición de clases teórico-prácti-

cas, con una superficie mínima de 80 metros cuadrados, que se precise para
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que, de acuerdo con el número de puestos escolares y la relación numérica pro-
fesor-alumno, pueda garantizarse el horario lectivo que se establezca en el plan de
estudios.

1) El número de aulas destinadas a la impartición de clases teóricas, con
una superficie mínima de 45 metros cuadrados, que se precise para que, de
acuerdo con el número de puestos escolares y la relación numérica profesor-
alumno, pueda garantizarse el horario lectivo que se establezca en el plan de es-
tudios.

m) Un aula-taller por cada taller específico que se establezca en el plan de
estudios de los correspondientes ciclos formativos. En caso de que en un mismo
centro se impartan ciclos formativos con talleres coincidentes podrán utilizarse
las mismas aulas-taller, siempre que lo permita el número de puestos escolares y
se respete la relación numérica profesor-alumno. Estas aulas tendrán una super-
ficie mínima de 45 metros cuadrados, además de la superficie necesaria para ma-
quinaria, equipamiento y almacén, y deberán contar con la maquinaria y tecno-
logía específicas de cada familia profesional y las medidas adecuadas de segu-
ridad.

2. Las Administraciones educativas, en desarrollo del presente Real Decreto,
podrán determinar, con carácter general, el número de aulas necesarias por puestos
escolares en los supuestos contenidos en las letras k) y 1) del apartado anterior, de
acuerdo con el curriculum que establezcan.

Art. 41. 1. Para impartir la docencia en los ciclos formativos de artes plás-
ticas y diseño de grado medio y de grado superior, será requisito indispensable
estar en posesión del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o del título de-
clarado equivalente a aquéllos, a efectos de docencia, sin perjuicio del desarrollo
del articulo 33.1 y la disposición adicional decimocuarta, número 2, de la Ley Or-
gánica de Ordenación General del Sistema Educativo.

2. El Gobierno, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, podrá esta-
blecer para determinadas áreas o materias la equivalencia, a efectos de docen-
cia, de otras titulaciones, siempre que éstas garanticen los conocimientos ade-
cuados.

3. Para determinadas áreas o materias, la Administración educativa compe-
tente podrá autorizar la docencia, como profesores especialistas a profesionales que
desarrollen su actividad en el campo laboral, atendiendo a su cualificación y a las
necesidades del sistema.

Art. 42. El profesorado de centros de enseñanza de artes plásticas y diseño
deberá asimismo acreditar la cualificación específica para impartir las áreas y
materias respectivas. A estos efectos el Ministerio de Educación y Ciencia, previa
consulta con las Comunidades Autónomas, determinará la concordancia de las ti-
tulaciones con las distintas áreas y materias.

Art. 43. El número mínimo de profesores en los centros que impartan ciclos
formativos será el necesario para cubrir el horario que se establezca en los distin-
tos programas y planes de estudio, incluidas las funciones de coordinación y rela-
ción con el entorno económico-productivo.

Art. 44. En las enseñanzas correspondientes a ciclos formativos de artes
plásticas y diseño se mantendrá una relación numérica máxima de profesor-alum-
no de 1/30 en las materias teóricas y teórico-prácticas y de 1/15 en clases prácticas,
sin perjuicio de que en el plan de estudios se determinen grupos más reducidos
para la impartición de determinadas prácticas.
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CAPITULO II

De los centros superiores de enseñanza de conservación y restauración
de bienes culturales

Art. 45. Los centros superiores de conservación y restauración de bienes cul-
turales impartirán las enseñanzas reguladas en el artículo 49.1 de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Art. 46. Los centros superiores de conservación y restauración de bienes cul-
turales deberán impartir, al menos, tres de las especialidades que se establezcan.

Art. 47. En los centros que impartan estudios superiores de conservación y
restauración de bienes culturales serán necesarios como mínimo los siguientes re-
quisitos referentes a instalaciones y condiciones materiales:

a) Un laboratorio de química, física y biología, con una superficie mínima
de 50 metros cuadrados.

b) Un aula-taller para procedimientos plásticos, con una superficie mínima
de 90 metros cuadrados.

c) Un laboratorio de fotografía y cámara oscura, con una superficie mínima
de 60 metros cuadrados.

d) Un taller de técnicas gráficas, con una superficie mínima de 60 metros
cuadrados.

e) Un taller de volumen, con una superficie mínima de 90 metros cuadrados.
O Un aula de dibujo artístico, con una superficie mínima de 90 metros

cuadrados.
g) Un aula de dibujo técnico, con una superficie mínima de 60 metros cua-

drados.
h) Un aula de informática, con una superficie mínima de 30 metros cua-

drados.
i) Un aula de medios audiovisuales, con una superficie mínima de 30 metros

cuadrados.
j) Una biblioteca y archivo de documentación audiovisual que deberá per-

mitir, en el conjunto de las secciones, la utilización simultánea de, al menos, un 5
por 100 del número total de alumnos previstos. Dispondrá de sala de lecturas, ar-
chivo y sistema de préstamo. Quedará garantizado el número de volúmenes nece-
sario para el correcto desarrollo de las enseñanzas que se impartan y su uso en so-
porte no convencional, así como el de las principales revistas técnicas relacionadas
con el ámbito de dichas enseñanzas.

k) Un espacio de uso polivalente que pueda utilizarse para exposiciones,
actividades artísticas y otros actos.

1) Dos talleres por especialidad para prácticas de restauración, con una su-
perficie mínima de 75 metros cuadrados cada uno.

m) Un aula para asignaturas teóricas por especialidad, con una superficie mí-
nima de 50 metros cuadrados.

n) Aseos y servicios higiénico-sanitarios en número adecuado a la capacidad
del centro, tanto para alumnos como para profesores.

fi) Despachos para funciones directivas, de coordinación y orientación, de ta-
maño adecuado al número de puestos escolares.

o) Una secretaría.
p) Una sala de profesores de tamaño adecuado al número de puestos escola-

res autorizados.
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Art. 48. 1. Para impartir la docencia en los centros superiores de conser-
vación y restauración de bienes culturales será requisito indispensable estar en po-
sesión del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o del título declarado
equivalente a aquéllos, a efectos de docencia, sin perjuicio del desarrollo del ar-
tículo 33.1 y la disposición adicional decimocuarta, número 2, de la Ley Orgánica
de Ordenación General del Sistema Educativo.

2. El Gobierno, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, podrá esta-
blecer para determinadas áreas o materias la equivalencia, a efectos de docencia, de
otras titulaciones, siempre que éstas garanticen los conocimientos adecuados.

3. Para determinadas áreas o materias, la Administración educativa compe-
tente podrá autorizar la docencia, como profesores especialistas, a profesionales
que desarrollen su actividad en el campo laboral atendiendo a su cualificación y a
las necesidades del sistema.

4. En cualquier caso el profesorado de centros de enseñanza de conservación
y restauración de bienes culturales deberá acreditar la cualificación específica
para impartir las áreas y materias respectivas. A estos efectos el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, previa consulta con las Comunidades Autónomas, determinará la
concordancia de las titulaciones con las distintas áreas y materias.

Art. 49. En las enseñanzas correspondientes a los estudios superiores de
conservación y restauración de bienes culturales, la relación numérica máxima pro-
fesor-alumno será de 1/30 en el primer curso y de 1/15 en los cursos segundo y ter-
cero, de acuerdo con la estructura del plan de estudios establecida en el Real De-
creto 1387/1991, de 18 de septiembre.

CAPITULO III

De los centros superiores de enseñanza de diseño

Art. 50. Los centros superiores de diseño impartirán las enseñanzas reguladas
en el artículo 49, apartado 2, de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Or-
denación General del Sistema Educativo.

Art. 51. Los centros superiores de diseño impartirán, al menos, una de las es-
pecialidades que se establezcan.

Art. 52. 1. En los centros que impartan estudios superiores de diseño serán
necesarios como mínimo los siguientes requisitos referentes a instalaciones y
condiciones materiales:

a) Un laboratorio fotográfico, debidamente equipado, con una superficie
mínima de 80 metros cuadrados.

b) Un aula de informática, con una superficie mínima de 60 metros cua-
drados.

c) Un aula de medios audiovisuales con una superficie mínima de 80 metros
cuadrados.

d) Despachos para funciones directivas, de coordinación y orientación, de ta-
maño adecuado al número de puestos escolares.

e) Una secretaría.
fi Una sala de profesores de tamaño adecuado al número de puestos escola-

res autorizados.
g) Biblioteca y archivo de documentación audiovisual. Deberá permitir, en el

conjunto de las secciones, la utilización simultánea de, al menos, un 5 por 100 del
número total de alumnos previstos. Dispondrá de sala de lecturas, archivo y siste-
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ma de préstamo. Quedará garantizado el número de volúmenes necesario para el
correcto desarrollo de las enseñanzas que se impartan y su uso en soporte no
convencional, así como el de las principales revistas técnicas relacionadas con el
ámbito de dichas enseñanzas.

h) Un espacio de uso polivante, con una superficie no inferior a 100 metros
cuadrados, que pueda utilizarse para exposiciones, actividades artísticas y otros
actos.

i) Un espacio para almacén, con una superficie no inferior a 80 metros cua-
drados.

j) Un aula teórica por especialidad, con una superficie mínima de 50 metros
cuadrados, preparada con vídeo, retroproyector y aparato de proyección.

k) El número de aulas-taller específicas, con una superficie mínima de 90
metros cuadrados, con el equipamiento necesario en función de los estudios supe-
riores de que se trate, que se precise para que, de acuerdo con el número de pues-
tos escolares y la relación numérica profesor-alumno, pueda garantizarse el hora-
rio lectivo que se establezca en el plan de estudios. Dichas aulas contarán con la
maquinaria y la tecnología específicas, el espacio básico para ello y las corres-
pondientes medidas de seguridad.

1) El número de aulas teórico-prácticas, con una superficie mínima de 90 me-
tros cuadrados, que se precisen para que, de acuerdo con el número de puestos es-
colares y la relación numérica profesor/alumno, pueda garantizarse el horario lec-
tivo que se establezca en el plan de estudios.

m) Aseos y servicios higiénico-sanitarios en número adecuado a la capacidad
del centro, tanto para alumnos como para profesores.

2. Las Administraciones educativas, en desarrollo del presente Real Decreto,
podrán determinar, con carácter general, el número de aulas necesarias por puestos
escolares en los supuestos contenidos en las letras k) y 1) del apartado anterior, de
acuerdo con el currículum que establezcan.

Art. 53. 1. Para impartir la docencia en los centros superiores de diseño
será requisito indispensable estar en posesión del título de Licenciado, Ingenie-
ro o Arquitecto, o del título declarado equivalente a aquéllos, a efectos de do-
cencia, sin perjuicio del desarrollo del artículo 33.1 y la disposición adicional de-
cimocuarta, número 2, de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo.

2. El Gobierno, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, podrá es-
tablecer para determinadas áreas o materias la equivalencia, a efectos de do-
cencia, de otras titulaciones, siempre que éstas garanticen los conocimientos
adecuados.

3. Para determinadas áreas o materias, la Administración educativa compe-
tente podrá autorizar la docencia, como profesores especialistas, a profesionales
que desarrollen su actividad en el campo laboral atendiendo a su cualificación y a
las necesidades del sistema.

4. En cualquier caso el profesorado de centros de enseñanza de diseño deberá
acreditar la cualificación específica para impartir las áreas y materias respectivas.
A estos efectos el Ministerio de Educación y Ciencia, previa consulta con las
Comunidades Autónomas, determinará la concordancia de las titulaciones con
las distintas áreas y materias.

Art. 54. En las enseñanzas correspondientes a los estudios superiores de di-
seño, la relación numérica máxima profesor-alumno será de 1/20 en las clases
teóricas, 1/10 en las clases teórico-prácticas y 1/5 en las clases de taller.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-1. Los requisitos mínimos que deberán reunir los centros inte-
grados de música y danza a que se refiere el artículo 41.1 de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre de Ordenación General del Sistema Educativo, serán los
recogidos en el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, y en el presente Real De-
creto, con excepción de lo relativo a instalaciones y condiciones materiales, que se
ajustará a lo especificado en los apartados siguientes.

2. Los requisitos mínimos de instalaciones y condiciones materiales que
deberán reunir los centros integrados serán los siguientes:

a) Centros que impartan enseñanzas de educación primaria y grado elemen-
tal de música. Estos centros deberán cumplir los requisitos establecidos en el ar-
tículo 20 del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, así como los establecidos en
la letra h) del artículo 12.1 del presente Real Decreto, además de contar con un es-
pacio para fonoteca de, al menos, 15 metros cuadrados.

b) Centros que impartan enseñanzas de educación primaria y grado elemen-
tal de danza. Estos centros deberán cumplir los requisitos establecidos en el ar-
tículo 20 del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, así como los establecidos en
las letras k) y 1) del artículo 24.1 del presente Real Decreto, además de contar con
un espacio para fonoteca de, al menos, 15 metros cuadrados.

c) Centros que, de acuerdo con lo establecido en los artículos 41.1
y 41.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, impartan enseñanzas de
educación secundaria obligatoria, las materias comunes de Bachillerato y los
tres ciclos de grado medio de música. Estos centros deberán cumplir los si-
guientes requisitos:

Los establecidos en los apartados a), b), c), d), e) y g) del artículo 25 del Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio.

Los establecidos en el artículo 15.1 del presente Real Decreto excepto los apar-
tados a), c) y d).

Una superficie de 100 metros cuadrados, como mínimo, destinada a los servi-
cios de biblioteca, videoteca y fonoteca, acorde con las necesidades de las espe-
cialidades que imparta el centro.

Ochenta metros cuadrados, como mínimo, para despachos de Dirección y ac-
tividades de coordinación y orientación.

d) Centros que, de acuerdo con lo establecido en los artículos 41.1
y 41.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, impartan enseñanzas de
educación secundaria obligatoria, las materias comunes de Bachillerato y los
tres ciclos de grado medio de danza. Estos centros deberán cumplir los si-
guientes requisitos:

Los establecidos en los apartados a), b), c), d), e) y g) del artículo 25 del Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio.

Los establecidos en el artículo 27.1 del presente Real Decreto excepto los apar-
tados a), e) y g).

Una superficie de 100 metros cuadrados, como mínimo, destinada a los servi-
cios de bibliotca, videoteca y fonoteca, acorde con las necesidades de las especia-
lidades que imparta el centro.

Ochenta metros cuadrados, como mínimo, para despachos de Dirección y ac-
tividades de coordinación y orientación.
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3. Las Administraciones educativas competentes determinarán la adecuación
de los requisitos de instalaciones y condiciones materiales establecidas en esta dis-
posición adicional a los supuestos de creación de centros integrados a partir de un
centro, o centros, de enseñanza de régimen general o de régimen especial existen-
tes jurídicamente a la entrada en vigor del presente Real Decreto.

Segunda.—Los requisitos de instalaciones establecidas en el Título IV del
presente Real Decreto se entienden sin perjuicio de otros requisitos derivados de la
especial naturaleza de determinadas enseñanzas que pudieran establecerse al apro-
barse los correspondientes títulos y enseñanzas mínimas a que se refieren los ar-
tículos 47, en conexión con el artículo 35, 43.2 y 49 de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Tercera.—No obstante, lo dispuesto en los artículos 16, 18.8, 33 y 35.9 del
presente Real Decreto, la denominación de las especialidades que en ellos se es-
pecifican podrá ser modificada al establecerse los correspondientes títulos y ense-
ñanzas mínimas a que se refieren los artículos 39, 42, 43 y 45 de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Cuarta. 	 El número de puestos escolares de los centros de enseñanzas artís-
ticas se fijará en las órdenes por las que se regule su apertura y funcionamiento, te-
niendo en cuenta los requisitos establecidos en el presente Real Decreto. Asimis-
mo, en la Orden de autorización se determinará el número máximo de alumnos o
grupos de alumnos que pueden recibir enseñanza en turnos distintos, en función del
horario establecido en el plan de estudios correspondiente.

Quinta.—Las Escuelas de Arte podrán impartir además de los ciclos formati-
vos previstos en el capítulo primero del título IV del presente Real Decreto, la mo-
dalidad del Bachillerato en Artes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-1. Las solicitudes de autorización de nuevos centros deberán re-
ferirse a las enseñanzas establecidas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo.

2. En la solicitud, además de la autorización para las enseñanzas citadas, se
podrá instar autorización para impartir, provisionalmente, aquellas enseñanzas
del sistema anterior que no se hubieran extinguido con arreglo al Real Decre-
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de la
nueva Ordenación del Sistema Educativo.

Segunda.-1. Los centros docentes privados que estén reconocidos en el
momento de entrada en vigor del presente Real Decreto como centros de ense-
ñanzas musicales o de danza, de acuerdo con el Decreto 1987/1964, de 18 de junio,
serán autorizados para impartir las enseñanzas de grado elemental de música o
danza correspondientes a la nueva ordenación del sistema educativo.

2. Lo establecido en esta disposición no exime a los centros de la obligación de
adaptarse a lo previsto en este Real Decreto sobre número de puestos escolares, re-
lación numérica profesor-alumno y titulación y especialización del profesorado, en los
plazos previstos en el Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, sin perjuicio
de lo establecido en la disposición transitoria octava del presente Real Decreto.

3. Asimismo, los centros de música a que se refiere esta disposición deberán
ofertar desde el curso 1992/1993 las especialidades establecidas en el artículo 10
del presente Real Decreto, debiendo ser la impartición de las mismas efectiva en el
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curso 1995/1996. No obstante, las Administraciones educativas podrán adaptar los
plazos de la oferta de dichas especialidades en función de su propia planificación.

Tercera.-1. Los centTos docentes privados que estén clasificados como
centros reconocidos para la impartición de las enseñanzas de música de grado
medio o de danza en el momento de entrada en vigor del presente Real Decreto, de
acuerdo con el Decreto 1987/1964, de 18 de Junio, podrán solicitar autorización
para impartir las enseñanzas de grado medio correspondientes a la nueva ordena-
ción del sistema educativo.

2. Estos centros deberán cumplir los requisitos mínimos relativos a instala-
ciones y condiciones materiales que se fijan en el presente Real Decreto, al co-
mienzo del ario académico 1997/1998, con las siguientes excepciones:

a) Centros profesionales de enseñanza de música. Estarán eximidos de cum-
plir los requisitos establecidos en las letras b) y 1) del artículo 15.1. La superficie
destinada a los servicios de biblioteca, videoteca y fonoteca recogida en la letra c)
de dicho artículo deberá ser de, al menos, 40 metros cuadrados y la superficie total
de los espacios destinados a las actividades previstas en las letras d), e) yf) del ar-
tículo 15.1 será de 50 metros cuadrados.

b) Centros profesionales de enseñanza de danza. Estarán eximidos de cum-
plir los requisitos establecidos en las letras b) y 1) del artículo 27.1. La superficie
destinada a los servicios de biblioteca, videoteca y fonoteca deberá ser de, al
menos, 40 metros cuadrados y la superficie total de los espacios destinados a las
actividades previstas en las letras g), h), e i) del artículo 27.1 será de 50 metros
cuadrados.

3. Los centros profesionales de enseñanza de música deberán cumplir los re-
quisitos establecidos en los artículos 13, 19 y 20 del presente Real Decreto y los de
danza los establecidos en los artículos 25, 30 y 31, al inicio de la implantación de
las respectivas enseñanzas, de acuerdo con el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria octava del pre-
sente Real Decreto.

Cuarta.—Las Administraciones educativas competentes determinarán la ade-
cuación de los requisitos de instalaciones y condiciones materiales establecidos en
el presente Real Decreto, a los supuestos de los centros de grado superior de mú-
sica, danza o arte dramático existentes a la entrada en vigor de la presente norma.

Quinta. 	 1. Los centros privados que impartan enseñanzas de música o
danza y en el momento de entrada en vigor del presente Real Decreto estén clasi-
ficados como autorizados con arreglo al Decreto 1987/1964, de 18 de junio, podrán
ser autorizados para impartir las enseñanzas de los correspondientes grados ele-
mentales de la nueva ordenación del sistema educativo en los términos que, de
acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria segunda, determinen, en su
caso, las Administraciones educativas.

2. Mientras no se conceda dicha autorización, estos centros podrán impartir
únicamente las enseñanzas para las que estuvieran autorizados, hasta su extinción
con arreglo al Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, que aprueba el calendario de
aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo.

Sexta.—Los centros docentes privados que tengan reconocida o autorizada la
impartición de enseñanzas de artes aplicadas y oficios artísticos o cerámica, con
arreglo al Decreto 1987/1964, de 18 de junio, serán autorizados para impartir las
enseñanzas de ciclos formativos siempre que reúnan los requisitos mínimos esta-
blecidos en el articulado de este Real Decreto.
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Séptima.-1. Los centros públicos existentes en el momento de entrada en
vigor del presente Real Decreto deberán adecuarse a los requisitos mínimos en él
establecidos en los plazos y copdiciones a que se refieren las disposiciones transi-
torias segunda, tercera, cuarta y sexta.

2. El reconocimiento de la validez académica oficial de los centros públicos
de enseñanzas artísticas no estatales existentes en el momento de entrada en vigor
del presente Real Decreto se realizará por convenio entre éstos y la Administración
educativa correspondiente, al objeto de su inclusión en la programación general de
la enseñanza.

Octava.-1. Lo establecido en el presente Real Decreto respecto a los re-
quisitos de titulación para la impartición de las distintas enseñanzas artísticas, no
afectará al profesorado que esté prestando sus servicios en centros docentes en vir-
tud de lo dispuesto en la legislación actual en relación con las plazas que se en-
cuentren ocupando.

2. Según se vayan implantando las enseñanzas establecidas por la Ley Or-
gánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, las
plazas vacantes deberán cubrirse con profesores que reúnan los requisitos esta-
blecidos.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente norma, queda derogado:

El Decreto 1987/1964, de 18 de junio, sobre reglamentación de centros no ofi-
ciales de enseñanzas artísticas, en cuanto se oponga a lo establecido en el presen-
te Real Decreto.

El Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre, sobre reglamentación general de
los Conservatorios de Música, en cuanto se oponga a lo establecido en el presente
Real Decreto.

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo establecido en esta norma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-1. Corresponde al Ministro de Educación y Ciencia y a los órga-
nos competentes de las Comunidades Autónomas dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y aplicación de lo establecido en el presente Real
Decreto.

2. Las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, po-
drán regular los aspectos no establecidos en este Real Decreto en relación con los
requisitos de los centros que impartan enseñanzas artísticas.

Segunda.—E1 presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 15 de abril de 1992. 	 JUAN CARLOS R.—E1 Ministro de
Educación y Ciencia, Javier Solana Madariaga.
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ADMISION DE ALUMNOS

REAL DECRETO 377/1993, DE 12 DE MARZO, POR EL QUE SE REGULA
LA ADMISION DE ALUMNOS EN CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS
PUBLICOS DE EDUCACION INFANTIL, DE EDUCACION PRIMARIA Y

DE EDUCACION SECUNDARIA
(«BOE» núm. 71, de 24 de marzo; corrección de errores en «BOE» núm. 104, de 1 de mayo de 1993)

La Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a la Educación, estableció los
principios generales que habían de regular la admisión de alumnos en los centros
sostenidos con fondos públicos. Tras afirmar el derecho de aquéllos a elegir centro
docente, los artículos 20.2 y 53 de la Ley fijaron los criterios que regirían la ad-
misión cuando en un centro no existiesen plazas suficientes sostenidas con fondos
públicos.

Para desarrollar estos principios y al amparo de la disposición final de la Ley
Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a la Educación, se dictó el Real Decre-
to 2375/1985, de 18 de diciembre, por el que se regulan los criterios de admisión
de alumnos en los centros docentes sostenidos con fondos públicos, que ahora se
deroga.

Tres son los objetivos que persigue la nueva ordenación de la admisión de
alumnos:

1. Es preciso, en primer lugar, adaptar la regulación legal a la nueva orde-
nación educativa aprobada por la Ley Orgánica 1/1990, de Ordenación General del
Sistema Educativo.

2. En segundo lugar, la realidad actual con puestos escolares suficientes
para atender todas las necesidades aconseja ponderar los criterios establecidos
por el artículo 20.2 de la Ley Orgánica 8/1985, reguladora del Derecho a la Edu-
cación, potenciando el criterio de la proximidad domiciliaria.

3. Finalmente, la experiencia obtenida en la aplicación de las normas hasta
ahora vigentes aconseja modificar los procesos de aplicación del régimen de ad-
misión de alumnos, previendo la creación de Comisiones que se encargarán de ase-
sorar a padres y alumnos sobre las posibilidades de escolarización y que colabo-
rarán con los centros docentes en la gestión del proceso de admisión.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previo informe
del Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa de-
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de marzo de 1993,
dispongo:
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TITULO PRIMERO

Disposiciones de carácter general

Artículo 1.0 El presente Real Decreto será de aplicación en los procesos de
admisión de alumnos que han de realizar cada uno de los centros sostenidos con
fondos públicos de educación infantil, educación primaria y educación secundaria,
que se ubican en el ámbito territorial de gestión del Ministerio de Educación y
Ciencia.

Art. 2.° 1. Todos los alumnos tienen derecho a un puesto escolar que les ga-
rantice la educación obligatoria.

2. Los padres o tutores y, en su caso, los alumnos que hayan alcanzado ma-
yoría de edad tienen derecho a elegir centro docente. Cuando el número de puestos
escolares financiados con fondos públicos en un centro sea inferior al número de so-
licitantes, la admisión se regirá por los criterios establecidos en este Real Decreto.

Art. 3.° En la admisión de alumnos no podrá establecerse discriminación al-
guna por razones ideológicas, religiosas, morales, sociales, de raza o de nacimiento.

Art. 4.° En los centros privados sostenidos con fondos públicos que hayan
definido su carácter propio deberá informarse del contenido de éste a los padres o
tutores y, en su caso, a los alumnos mayores de edad, que soliciten plaza en dichos
centros.

Art. 5. 0 1. Para ser admitido en un centro docente será necesario reunir los
requisitos de edad y, en su caso, los requisitos académicos exigidos por el orde-
namiento jurídico vigente para el nivel educativo y curso a los que se pretenda
acceder.

2. Las solicitudes se formularán utilizando el modelo oficial que, al efecto,
apruebe el Ministerio de Educación y Ciencia.

3. Cada solicitante presentará una única instancia en el centro en el que so-
licita plaza. En el caso de que el alumno no obtenga plaza en el centro elegido,
la solicitud, junto con la documentación que la acompañe, será remitida por el
Director a la Comisión de Escolarización que se regula en el artículo 17 de este
Real Decreto, que procederá a escolarizar al alumno según lo dispuesto en el
apartado 2, d), del artículo citado.

4. El Ministro de Educación y Ciencia regulará el procedimiento para ga-
rantizar que las Comisiones de Escolarización puedan atender las opciones reali-
zadas por los padres o tutores o por los alumnos, en el caso de que éstos no hayan
obtenido plaza en el centro en el que presentaron su solicitud.

5. Junto con la solicitud se presentará la documentación acreditativa de que
el alumno cumple los requisitos académicos exigidos, así como, en su caso, la do-
cumentación que acredite el domicilio, las rentas anuales de la unidad familiar y el
número de hermanos matriculados en el centro.

TITULO II

Régimen de admisión de alumnos

Art. 6.° 1. El proceso de admisión de alumnos regulado en este Título se
aplicará a los alumnos que accedan por primera vez a los centros sostenidos con
fondos públicos para cursar las enseñanzas correspondientes a la educación in-
fantil, la educación primaria, la educación secundaria obligatoria, el bachillerato y
los ciclos formativos de grado medio de formación profesional.
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2. El cambio de curso, ciclo o etapa dentro del mismo nivel educativo no re-
querirá proceso de admisión, salvo que coincida con un cambio de centro.

3. Los alumnos que hayan cursado educación secundaria obligatoria en un
centro podrán cursar bachillerato o ciclos formativos de grado medio de formación
profesional en el mismo centro, sin necesidad de realizar nuevo proceso de admi-
sión, salvo lo dispuesto para el bachillerato en artes en el apartado 2 del artículo 10
del presente Real Decreto.

Art. 7.° No podrá condicionarse la admisión en centros docentes a los que se
refiere este Título al resultado de pruebas o exámenes.

Art. 8.° 1. Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Cien-
cia, oídos los sectores afectados, delimitarán, de acuerdo con la capacidad autoriza-
da de cada centro y la población escolar de su entorno, las áreas de influencia, de tal
modo que cualquier domicilio quede comprendido en el área de influencia de, al
menos, un centro determinado. Asimismo, determinarán las áreas limítrofes a las an-
teriores, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 12.1, b) , de este Real Decreto.

2. Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia po-
drán solicitar de las autoridades locales la colaboración precisa para la aplicación
de lo dispuesto en este artículo. En todo caso, los municipios con más de 20.000
habitantes colaborarán con la respectiva Dirección Provincial en la determinación
de las citadas áreas de influencia.

Art. 9.° 1. A efectos de la admisión de alumnos, los Directores provinciales,
de acuerdo con la planificación previamente efectuada, para atender las necesida-
des de escolarización, podrán adscribir cada uno de los centros públicos de edu-
cación primaria a un instituto de educación secundaria en el que se imparta edu-
cación secundaria obligatoria. Esta misma adscripción podrá aprobarse para los
centros concertados, a instancia de los titulares de los mismos, y se realizará pre-
ferentemente entre aquellos centros que estén en el mismo recinto escolar o que
pertenezcan al mismo titular.

2. Los alumnos de los centros de educación primaria podrán acceder, sin ne-
cesidad de un nuevo proceso de admisión, al centro de educación secundaria al que
esté adscrito su centro.

Art. 10. 1. La admisión en los centros sostenidos con fondos públicos para
cursar las enseñanzas a que se refiere el artículo 6, apartado 1, cuando en aquéllos
no existan plazas suficientes para atender todas las solicitudes de ingreso, se regirá
por los siguientes criterios: Rentas anuales de la unidad familiar, proximidad del do-
micilio y existencia de hermanos matriculados en el mismo centro. Asimismo, se
valorará la circunstancia de que el solicitante padezca algún tipo de minusvalía.

2. Para acceder al bachillerato de artes, además de los criterios citados en el
apartado anterior, se tendrán en cuenta los resultados académicos del alumno en el
área de las artes plásticas. El Ministerio de Educación y Ciencia determinará la
forma de valorar este criterio.

Art. 11. 1. Las rentas anuales de la unidad familiar se valorarán según el si-
guiente baremo:

a) Rentas iguales o inferiores al salario mínimo interprofesional: Dos puntos.
b) Rentas superiores al salario mínimo interprofesional que no sobrepasen el

doble del mismo: Un punto.
c) Rentas superiores al doble del salario mínimo interprofesional: Cero puntos.

2. Las rentas se acreditarán mediante una copia de la declaración del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas u otro documento que acredite la
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cuantía de dichas rentas. La información así obtenida sólo podrá ser utilizada
para el fin previsto en el presente Real Decreto. Las personas que, en razón del
proceso de admisión que tienen la obligación de realizar, tengan acceso a la men-
cionada información, tendrán el mismo deber de sigilo que los funcionarios de la
Administración Tributaria.

Para obtener la puntuación señalada en el apartado 1, a) y b), será preciso pre-
sentar la documentación mencionada.

Art. 12. 1. La proximidad del domicilio se valorará del siguiente modo:

a) Alumnos cuyo domicilio se encuentre en el área de influencia del centro:
Cinco puntos.

b) Alumnos cuyo domicilio se encuentre en las áreas limítrofes a la zona de
influencia del centro: Dos puntos.

c) Alumnos de otras zonas: Cero puntos.

2. El domicilio familiar se acreditará mediante certificación expedida por el
Ayuntamiento respectivo o documento equivalente.

3. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, el lugar de trabajo de
los padres o tutores, debidamente acreditado, podrá ser considerado, a instancia del
solicitante, para la admisión de alumnos en los centros de educación infantil, pri-
maria y secundaria. Asimismo, los alumnos de bachillerato o de formación profe-
sional podrán optar por que se considere su domicilio o su lugar de trabajo para la
valoración del criterio regulado en este artículo.

En ambos casos, la proximidad del domicilio se valorará con Dos puntos.
Art. 13. 1. La existencia de hermanos matriculados en el centro se valora-

rá del siguiente modo:

a) Primer hermano en el centro: Tres puntos.
b) Por cada uno de los hermanos siguientes: Un punto.

2. Se entenderá que el solicitante tiene hermanos en el centro cuando éstos
vayan a continuar asistiendo al mismo en el curso escolar para el que se solicite la
admisión.

Art. 14. En el supuesto de solicitantes que padezcan minusvalías físicas,
psíquicas o sensoriales se otorgará un punto adicional a los ya obtenidos de la apli-
cación de los criterios establecidos en los artículos 11 a 13 de este Real Decreto.

Art. 15. 1. La puntuación de los alumnos, obtenida en aplicación de los ba-
remos establecidos en los artículos anteriores, decidirá el orden final de admisión.

2. Los empates que, en su caso, se produzcan se dirimirán aplicando los cri-
terios que se exponen a continuación:

1. 0 Mayor puntuación obtenida en el apartado de proximidad domiciliaria.
2.° Mayor puntuación obtenida en el apartado de hermanos matriculados en

el centro.
3. 0 La situación de minusvalía prevista en el artículo 14.
4.° Sorteo público ante el Consejo Escolar del centro.

4. Los criterios de desempate a que se refiere el apartado anterior se utiliza-
rán en el orden expresado hasta el momento en que se produzca el desempate.

Art. 16. 1. El Consejo Escolar es el órgano competente para decidir la ad-
misión de alumnos en los centros públicos. En los centros concertados, los titulares
serán los responsables del estricto cumplimiento de las normas generales sobre ad-
misión de alumnos, correspondiendo al Consejo Escolar garantizar su cumplimiento.
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2. El órgano competente de los centros podrá recabar de los solicitantes la
documentación que estime oportuna en orden a la justificación de las situaciones y
circunstancias alegadas.

Art. 17. 1. Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y
Ciencia podrán constituir tantas Comisiones de Escolarización como consideren
necesarias, para garantizar el cumplimiento de las normas sobre admisión de
alumnos, garantizar el ejercicio de los derechos reconocidos en este Real Decreto
y adoptar las medidas oportunas para la adecuada escolarización de todos los
alumnos.

2. Las Comisiones de Escolarización se ocuparán en su ámbito respectivo de:

a) Informar a los padres o tutores y a los alumnos sobre los centros sosteni-
dos con fondos públicos y sobre las plazas disponibles en los mismos.

b) Recibir las solicitudes que, no obstante lo establecido en el artículo 5.3, no
se presenten directamente en el centro en que se desea ser admitido, que se remi-
tirán a continuación al centro correspondiente.

c) Comprobar que cada alumno ha presentado una única instancia y verificar
el número de vacantes y de solicitudes sin atender de los centros de cada área.

d) Escolarizar a los alumnos que no hayan obtenido plaza en el centro soli-
citado. En este supuesto, las Comisiones de Escolarización pondrán de manifiesto
a los padres o tutores o a los alumnos la relación de los centros, con plazas va-
cantes, para que opten por alguna de ellas, de acuerdo con lo que al respecto se es-
tablezca por el Ministro de Educación y Ciencia.

e) Decidir, oídos los sectores afectados, en especial a los padres o tutores de
los alumnos, la escolarización de los alumnos con necesidades educativas espe-
ciales y los pertenecientes a minorías cuyas condiciones sociales y culturales difi-
culten su integración escolar. Todo ello sin perjuicio de que los padres o tutores
puedan ejercer los derechos reconocidos en el presente Real Decreto. La decisión
de las Comisiones de Escolarización, que se podrá adoptar en un momento anterior
a la determinación de las vacantes de los centros, tenderá a lograr una efectiva in-
tegración de los alumnos aludidos.

La Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia atenderá las ne-
cesidades derivadas de la escolarización de los alumnos mencionados.

3. Las Comisiones de Escolarización recabarán la documentación que estimen
necesaria para el ejercicio de sus funciones de los centros docentes, de los Ayunta-
mientos o de los servicios de la Dirección Provincial de Educación y Ciencia.

4. Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia deter-
minarán la composición de las Comisiones de Escolarización en las que, en todo caso,
estarán representados los Directores de los centros implicados, el Servicio de Ins-
pección, los Ayuntamientos respectivos y las Asociaciones de Padres de Alumnos.

Art. 18. Los acuerdos y decisiones sobre admisión de alumnos de los Con-
sejos Escolares de los centros públicos, de los titulares de los centros privados sos-
tenidos con fondos públicos y de las Comisiones de Escolarización, adoptados sin
observar lo establecido al efecto en el presente Real Decreto o en sus disposiciones
de desarrollo, podrán ser objeto de recurso ordinario ante el Director provincial del
Ministerio de Educación y Ciencia, cuya resolución pondrá fin a la vía adminis-
trativa. El citado recurso deberá resolverse dentro de un plazo que garantice la ade-
cuada escolarización del alumno.

Art. 19. La infracción de las normas sobre admisión de alumnos por los
centros concertados podrá dar lugar a las sanciones de apercibimiento y, en su
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caso, a la no renovación o rescisión del concierto previstas en el articulo 62, apar-
tados 2 y 3, de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación. La in-
fracción de tales normas por los centros públicos dará lugar a la apertura del co-
rrespondiente procedimiento administrativo, que determine las posibles responsa-
bilidades en que hubiera podido incurrirse.

Art. 20. Admitido un alumno en un centro sostenido con fondos públicos,
queda garantizada su permanencia en el mismo hasta la finalización de las ense-
ñanzas correspondientes, de acuerdo con la legalidad vigente.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley Orgánica reguladora
del Derecho a la Educación, los centros docentes privados no concertados dis-
pondrán de autonomía para establecer los criterios y determinar el proceso de
admisión de alumnos en los mismos.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

1. La admisión en los centros respectivos, para cursar los distintos grados o
niveles de las enseñanzas artísticas, previstos en el capítulo primero del Título II de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, se regirá por las normas específicas que, de acuerdo con lo dispuesto en
la citada Ley, regulen el currículo, los criterios de ingreso y las pruebas de acceso
a cada una de las enseñanzas.

2. La admisión de alumnos en centros integrados que impartan enseñanzas de
régimen general y enseñanzas de Música o de Danza de régimen especial, según lo
dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo, se regirá por lo dispuesto en el apartado precedente.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA

La admisión de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos para cursar
enseñanzas de formación profesional de grado superior, así como la admisión en
las Escuelas Oficiales de Idiomas, se regirá por las reglamentaciones específicas
que al efecto establezca el Ministro de Educación y Ciencia. Las reglamentaciones
citadas respetarán, en cada caso, lo dispuesto en el articulo 20.2 de la Ley Orgánica
del Derecho a la Educación.

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA

La admisión de alumnos con necesidades educativas especiales estará condi-
cionada por el dictamen al que se refiere el artículo 24 del Real Decreto 334/1985,
de 6 de marzo, de Ordenación de la Educación Especial.

DISPOSICION ADICIONAL QUINTA

Para acceder a los centros de educación infantil de primer ciclo cuyo titular sea
una entidad pública, ésta podrá establecer otros criterios de admisión, además de
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los establecidos por este Real Decreto, con el fin de dar preferencia a las solicitu-
des formuladas por las familias más necesitadas de atención social.

DISPOSICION ADICIONAL SEXTA

Lo dispuesto en este Real Decreto se entiende sin perjuicio de las peculiari-
dades de los centros docentes de carácter singular acogidos a convenios entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y otros Departamentos, o, en su caso, las Co-
munidades Autónomas que hayan asumido competencias en materia de educación.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

En tanto no sean delimitadas las áreas de influencia de los centros, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 8.° de este Real Decreto, continuarán aplicándose las
delimitaciones actualmente establecidas por las Direcciones Provinciales.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

1. En el caso de los centros de educación primaria autorizados para impartir
el primer ciclo de la educación secundaria obligatoria, no se requerirá proceso de
admisión para los alumnos del centro que pasen de un nivel educativo a otro.

2. No será necesario proceso de admisión en el caso de alumnos que hayan
cursado primer ciclo de educación secundaria obligatoria en un centro de educa-
ción primaria que, provisionalmente, imparta el citado ciclo y vayan a cursar el se-
gundo ciclo en un centro de educación secundaria, también autorizado provisio-
nalmente para impartir este ciclo, siempre que el Director provincial así lo haya es-
tablecido en la planificación previamente efectuada para atender las necesidades de
escolarización.

DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA

El presente Real Decreto se aplicará para la admisión de alumnos en los cen-
tros sostenidos con fondos públicos de educación preescolar, bachillerato unifica-
do y polivalente y formación profesional.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:

1. El Real Decreto 2375/1985, de 18 de diciembre, por el que se regulan los
criterios de admisión de alumnos en los centros docentes sostenidos con fondos
públicos.

2. La Orden de 9 de marzo de 1989 sobre el procedimiento de admisión en
los centros sostenidos con fondos públicos.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».
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DISPOSICION FINAL SEGUNDA

Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para desarrollar el presente
Real Decreto y para regular cuantas cuestiones se deriven del mismo.

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1993. 	 JUAN CARLOS R.—E1 Ministro de
Educación y Ciencia, Alfredo Pérez Rubalcaba.
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ORDEN DE 1 DE ABRIL DE 1993 POR LA QUE SE REGULA EL
PROCEDIMIENTO DE ADMISION DE ALUMNOS EN CENTROS
SOSTENIDOS CON FONDOS PUBLICOS DE EDUCACION INFANTIL, DE

EDUCACION PRIMARIA Y DE EDUCACION SECUNDARIA
(«BOE» núm. 83, de 7 de abril; corrección de erratas en «BOE» núm. 102, de 29 de abril de 1993)

El Real Decreto 377/1993, de 12 de marzo, regula la admisión de alumnos en
los centros sostenidos con fondos públicos de Educación Infantil, Educación Pri-
maria y Educación Secundaria y autoriza al Ministro de Educación y Ciencia, en su
disposición final segunda, a desarrollar y regular cuantas cuestiones se deriven del
mismo.

En uso de la autorización concedida, esta Orden precisa los diferentes aspectos
derivados de la nueva ordenación de la admisión de alumnos en lo relativo a su
adaptación al sistema educativo establecido por la Ley Orgánica de Ordenación
General del Sistema Educativo, a la ponderación de los criterios establecidos por el
articulo 20.2 de la Ley Orgánica Reguladora del Derecho a la Educación y a la re-
gulación de los procesos de admisión de alumnos y de las Comisiones de Escola-
rización con competencias en el mismo.

En su virtud este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-1. La admisión de alumnos en cada uno de los centros sostenidos
con fondos públicos de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Se-
cundaria, que se ubican en el ámbito territorial de gestión del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, se regirá por lo dispuesto en esta orden.

2. El acceso a cada uno de los centros de Educación Infantil, Educación
Primaria y Educación Secundaria, así como el cambio de un centro a otro requerirá
proceso de admisión, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes.

El cambio de curso, ciclo o etapa dentro del mismo nivel educativo no reque-
rirá proceso de admisión, salvo que coincida con un cambio de centro.

3. Los alumnos de los centros de Educación Primaria en los que se imparta,
provisionalmente, el primer ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria podrán
acceder a estas enseñanzas sin necesidad de proceso de admisión.

4. Los alumnos de los centros de Educación Primaria podrán acceder, sin ne-
cesidad de proceso de admisión, al centro de Educación Secundaria al que, a tales
efectos, esté adscrito su centro.
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5. Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia po-
drán adscribir centros de Educación Primaria a los centros de Educación Secun-
daria o de Bachillerato que impartan exclusivamente el segundo ciclo de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria. En este caso, los alumnos procedentes de los cen-
tros de Educación Primaria podrán acceder al centro de Educación Secundaria o de
Bachillerato sin necesidad de proceso de admisión.

6. A efectos de lo dispuesto en los apartados 4 y 5 anteriores, los directores o
titulares de los centros de Educación Primaria solicitarán de los alumnos que
vayan a finalizar sus estudios en el curso escolar la confirmación de que optan por
el centro de Educación Secundaria o de Bachillerato al que esté adscrito el centro
de Educación Primaria.

Una vez obtenida dicha confirmación, los directores o titulares de los centros de
Educación Primaria remitirán a los directores o titulares de los correspondientes
centros de Educación Secundaria o de Bachillerato el listado de los alumnos que
hayan efectuado su opción y la documentación académica relativa a los mismos.

Segundo.	 1. El plazo de presentación de solicitudes de admisión en los cen-
tros docentes sostenidos con fondos públicos será el comprendido entre el 15 de
abril y el 7 de mayo de cada ario natural.

2. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial publicado como anexo de
esta Orden y se presentarán en el centro en el que se solicita plaza o ante las Co-
misiones de Escolarización. Las solicitudes recibidas en las Comisiones de Esco-
larización serán enviadas, a la mayor brevedad, al centro correspondiente.

Tercero.-1. Cada solicitante presentará una única instancia en la que cons-
tará el centro en que solicita plaza.

A efectos de lo dispuesto en el punto decimosexto, y para el supuesto de que
no obtuviera plaza en el centro solicitado, indicará, por orden de preferencia, los
demás centros en los que desearía ser admitido.

2. En caso de que el solicitante presente más de una instancia para centros
docentes diferentes, no se tendrá en cuenta ninguna de ellas, y se procederá a su es-
colarización de acuerdo con lo establecido en el punto decimosexto. De igual
forma se procederá respecto de las instancias que se presenten fuera de plazo.

Cuarto.—Sin perjuicio de la facultad del órgano competente de cada centro o
de las Comisiones de Escolarización para recabar de los solicitantes la documen-
tación que se estime precisa para la justificación, en cada caso, de las situaciones o
circunstancias tenidas en cuenta para la valoración de las instancias, de acuerdo
con el baremo establecido en el Real Decreto 377/1993, de 12 de marzo, a las so-
licitudes de admisión se acompañará la siguiente documentación:

a) Documento acreditativo de que el alumno reúne los requisitos de edad exi-
gidos por el ordenamiento jurídico vigente para el nivel educativo y curso a los que
pretende acceder.

b) La renta anual de la unidad familiar se acreditará mediante la aportación
de una copia de la hoja de liquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, correspondiente al ejercicio fiscal, anterior en dos años al ario natural en el
que se solicita la plaza escolar, sellada por alguna de las oficinas habilitadas por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria para su recepción.

Cuando los contribuyentes hayan optado por la modalidad de declaración se-
parada, se aportará copia de ambas hojas de liquidación.

En caso de que se opte por no aportar la documentación fiscal mencionada, se
atribuirá la puntuación mínima prevista en el criterio de rentas familiares en el ba-
remo establecido en el Real Decreto 377/1993, de 12 de marzo, salvo que se

486



acredite, mediante certificación expedida al efecto por la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria, que la unidad familiar a la que pertenece el solicitante no
percibe las rentas mínimas anuales a partir de las cuales existe la obligación de pre-
sentar la aludida documentación.

c) A efectos de la valoración de la proximidad domiciliaria, se considerará
como domicilio el de los padres o tutores, o, en su caso, el de los alumnos de Ba-
chillerato o de Formación Profesional, si viven en domicilios distintos de los de
aquéllos.

Cuando por divorcio, separación o por cualquier otra causa, los conyuges
vivan en domicilios separados, se considerará como domicilio el del cónguye que
tenga atribuida la custodia legal del alumno.

La proximidad domiciliaria se acreditará mediante la aportación de una copia
del certificado de empadronamiento del solicitante, expedido por el órgano muni-
cipal correspondiente.

La proximidad domiciliaria, cuando se tenga en cuenta el lugar de trabajo, a
efectos de la obtención de los dos puntos a que se refiere el artículo 12.3 del
Real Decreto 377/1993, de 12 de marzo, se acreditará mediante la aportación de
una copia del contrato laboral o de un certificado expedido al efecto por la empresa
o establecimiento en que se presten los servicios.

En caso de que se desarrolle la actividad por cuenta propia, la proximidad do-
miciliaria se acreditará mediante la aportación de una copia de la licencia o docu-
mento análogo en el que conste el domicilio en que se desarrolla la actividad.

d) Sólo se entenderá que el solicitante tiene hermanos matriculados en el cen-
tro cuando éstos vayan a continuar asistiendo al mismo en el curso escolar para el
que se solicita la admisión y, en el caso de centros docentes privados, si han sus-
crito concierto con la Administración educativa para el nivel correspondiente en el
que cursa estudios el hermano o hermanos matriculados.

Los órganos competentes de cada centro o las Comisiones de Escolarización ve-
rificarán, teniendo en cuenta los datos disponibles en los mismos, el extremo anterior.

e) En el caso de alumnos con minusvalías, el solicitante las acreditará me-
diante la aportación de un certificado del Instituto Nacional de Servicios Sociales
expresivo al respecto

Quinto.—La matriculación se realizará del 15 al 30 de junio, en Educación In-
fantil y Primaria, y del 1 al 15 de julio, en el resto de las enseñanzas. Las Direc-
ciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia convocarán un plazo ex-
traordinario de matriculación durante la primera quincena del mes de septiembre.

Sexto.-1. En el acto de formalización de la matrícula se demandarán úni-
camente aquellos documentos que acrediten los requisitos de edad y, en su caso,
los requisitos académicos exigidos por el ordenamiento jurídico vigente para el
nivel educativo y curso a los que se pretende acceder.

2. En los casos en que, no obstante producirse un cambio de centro, no se re-
quiera proceso de admisión, la documentación a la que se refiere el apartado an-
terior se remitirá de oficio de un centro a otro.

Séptimo.-1. Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y
Ciencia, oídos los sectores afectados, delimitarán, de acuerdo con la capacidad
autorizada de cada centro y la población escolar de su entorno, las áreas de in-
fluencia, de tal modo que cualquier domicilio quede comprendido en el área de
influencia de, al menos, un centro determinado. Asimismo, determinarán las áreas
limítrofes a las anteriores, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 12.1 b), del
Real Decreto 377/1993, de 12 de marzo.
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2. Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia po-
drán solicitar de las autoridades locales la colaboración precisa para la aplicación
de lo dispuesto en este punto. En todo caso, los municipios con más de 20.000 ha-
bitantes colaborarán con la respectiva Dirección Provincial en la determinación de
las citadas áreas de influencia.

3. En los centros de Bachillerato que impartan más de una modalidad, y en
los centros que impartan más de una enseñanza de la Formación Profesional, la de-
limitación de áreas de influencia y limítrofes se realizará para cada una de las mo-
dalidades y enseñanzas.

4. Para aquellos centros en los que, por la singularidad de sus enseñanzas, sea
necesario fijar áreas de influencia que excedan del ámbito territorial de la provin-
cia, el Director provincial fijará su área de influencia y limítrofe, previo informe
vinculante de la Dirección General de Centros Escolares.

5. Cuando deba recurrirse a la escolarización de un alumno en régimen de in-
ternado, se considerará, a efectos de su escolarización en el centro, el domicilio de
la residencia como domicilio del alumno.

Octavo.—Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia,
con la antelación suficiente, podrán constituir en cada localidad una o varias Co-
misiones de Escolarización.

El ámbito territorial de actuación de las Comisiones de Escolarización, en
las localidades en las que se constituya más de una Comisión, será el que deter-
mine la correspondiente Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Cien-
cia, que, asimismo, establecerá los procedimientos adecuados que aseguren la
coordinación entre ellas para el cumplimiento de las funciones previstas en el ar-
tículo 17.2 del Real Decreto 377/1993, de 12 de marzo.

Las Comisiones de Escolarización estarán compuestas del siguiente modo:

a) El Director provincial o persona en quien delegue que será su Presidente.
b) Un representante del Ayuntamiento respectivo.
c) El Director de un centro público de los incluidos en el ámbito territorial en

que actúe la Comisión.
d) El titular de un centro concertado de los incluidos en el ámbito territorial

en que actúe la Comisión.
e) Dos representantes, uno por los centros públicos y otro por los centros

concertados, de las Asociaciones o Confederaciones de padres de alumnos elegidos
por sorteo.

J) Un inspector de educación, designado por el Director provincial.
g) Un funcionario de la Dirección Provincial.

Las Comisiones de Escolarización elegirán de entre sus miembros a uno de
ellos, que actuará como Secretario.

Noveno.--1. Las Comisiones de Escolarización, oídos los sectores afectados,
en especial los padres o tutores de los alumnos, adoptarán, con carácter previo a la
determinación de las vacantes de los centros, las decisiones oportunas para lograr
la adecuada escolarización de los alumnos con necesidades educativas especiales
y los pertenecientes a minorías cuyas condiciones sociales y culturales dificulten su
integración escolar.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, las Comisiones de Esco-
larización determinarán el número de plazas que los centros docentes sostenidos con
fondos públicos deberán destinar a estos alumnos, de forma que se consiga una dis-
tribución equilibrada de los mismos entre los diferentes centros que facilite su
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efectiva integración. A continuación las Comisiones de Escolarización comunicarán
a los centros el número de plazas que deberán destinar a estos alumnos. Todo ello
sin perjuicio de que, en cualquier otro momento, las Comisiones puedan adoptar las
medidas oportunas para atender la escolarización de los alumnos mencionados.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de
que los padres o tutores puedan ejercer los derechos reconocidos en el Real De-
creto 377/1993, de 12 de marzo, y, en particular, el de solicitar plaza de acuerdo
con lo establecido en el punto tercero de esta Orden.

Décimo. 	 Las Comisiones de Escolarización o, en su caso, las Direcciones
Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia informarán a los padres o tu-
tores y a los alumnos sobre los centros sostenidos con fondos públicos y sobre las
plazas disponibles en los mismos, una vez escolarizados los alumnos mencionados
en el punto anterior.

A tal efecto, sin perjuicio de la información directa que se pueda recabar de las
Comisiones, éstas velarán para que cada uno de los centros docentes incluidos en
su ámbito territorial de actuación faciliten a los padres o tutores y a los alumnos
que lo soliciten y expongan en su tablón de anuncios la siguiente información:

a) Normativa reguladora de la admisión de alumnos en centros docentes
sostenidos con fondos públicos.

b) Número posible de plazas vacantes en cada uno de los cursos impartidos
por los centros docentes sostenidos con fondos públicos para el curso académico al
que se refiere el proceso de admisión.

e) Areas de influencia y áreas limítrofes del centro.
d) Plazo de formalización de solicitudes.
e) Calendario de publicación de las relaciones de alumnos admitidos, así

como plazo para la presentación de reclamaciones.

Undécimo.—Concluido el plazo de admisión de las solicitudes, si en el centro
hubiese plazas suficientes para atender todas las recibidas, se entenderán admitidos
sin más todos los solicitantes, comunicándose por el centro a la Comisión corres-
pondiente o, en su defecto, a la Dirección Provincial, el número de plazas vacantes
cubiertas y, en su caso, las sobrantes.

Duodécimo.—En los centros en que el número de solicitudes sea superior al de
plazas disponibles, los órganos competentes para la admisión de alumnos asigna-
rán a cada una de aquéllas la puntuación que le corresponda, de acuerdo con el ba-
remo establecdo en los artículos 11 a 14 del Real Decreto 377/1993, de 12 de
marzo, y las ordenará de acuerdo con la puntuación obtenida. Esta fase del proce-
dimiento se llevará a cabo en un plazo máximo de diez días naturales, prorrogable,
excepcionalmente, por los Directores provinciales del Ministerio de Educación y
Ciencia.	 •

Decimotercero.—En los centros docentes en que el número de solicitudes
exceda al de plazas vacantes se admitirá provisionalmente a los solicitantes con
mayor puntuación hasta cubrir las plazas vacantes.

Los empates que, en su caso, se produzcan se dirimirán aplicando los criterios
de desempate previstos en el artículo 15 del Real Decreto 377/1993, de 12 de
marzo.

A tal efecto, se efectuará en una sesión ordinaria del Consejo Escolar de cada
centro el sorteo público de una letra que decidirá, en última instancia, el orden de
prelación en la admisión de alumnos, que comenzará por aquellos cuya inicial del
primer apellido se corresponda con la letra que haya resultado elegida.
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Decimocuarto. 	 Concluido el proceso de asignación de vacantes, el órgano
competente de cada centro resolverá sobre la admisión definitiva de los solicitan-
tes y procederá, el mismo día de la adopción de la resolución, a la publicación, en
las dependencias del centro, de la lista de alumnos admitidos y, en su caso, de los
no admitidos, ordenadas alfabéticamente y en las que deberá constar la puntuación
asignada a cada alumno por los distintos criterios a los que se refiere el Real De-
creto 377/1993, de 12 de marzo, y la puntuación total obtenida.

En el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, la lista de alumnos admiti-
dos y no admitidos, en la que se indicará la letra que haya resultado elegida, se re-
mitirá a las Comisiones de Escolarización.

El Presidente de la Comisión podrá recabar de los órganos competentes de los
centros docentes, de los Ayuntamientos, de las Direcciones Provinciales del Mi-
nisterio de Educación y Ciencia o de cualquier otro órgano administrativo la do-
cumentación acreditativa de las situaciones o circunstancias tenidas en cuenta
para la valoración de las solicitudes.

Decimoquinto.—Las Comisiones de Escolarización una vez recibidas las listas
a que se refiere el punto anterior, comprobarán que cada alumno ha presentado una
única instancia, para lo cual, en las localidades en que se hayan constituido mas de
una Comisión, se establecerán los procedimientos adecuados que garanticen la
coordinación entre las mismas.

Decimosexto.	 Recibidas las solicitudes de alumnos no admitidos, y vistas las
preferencias manifestadas por los solicitantes en la instancia a que se refiere el
punto tercero de esta Orden, las Comisiones de Escolarización procederán a adju-
dicar las plazas vacantes.

Finalizado este proceso, y si todavía quedasen solicitudes sin atender, se esta-
rá a lo dispuesto en el punto decimonoveno de esta Orden.

Decimoséptima—Los acuerdos y decisiones sobre admisión de alumnos de los
Consejos Escolares de los centros públicos, de los titulares de los centros privados
sostenidos con fondos públicos y de las Comisiones de Escolarización podrán ser
objeto de reclamación ante el órgano que los dictó, antes de transcurridos tres días
desde su notificación o publicación. Dicho órgano resolverá en el plazo de tres días
y contra su decisión podrá interponerse recurso ordinario ante el Director provincial
de Educación y Ciencia, cuya resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Decimoctavo.—Cuando la oferta de puestos escolares sea superior a la de-
manda previsible de los mismos, las Direcciones Provinciales del Ministerio de
Educación y Ciencia podrán prescindir de la definición de las áreas de influencia y
de la constitución de Comisiones de Escolarización.

Decimonoveno. 	 Los Directores provinciales del Ministerio de Educación y
Ciencia adoptarán las medidas precisas, dentro de su ámbito territorial, para ase-
gurar la admisión de alumnos por razones urgentes de escolarización.

Vigésimo.—Los Directores provinciales del Ministerio de Educación y Cien-
cia aplicarán lo dispuesto en esta Orden, teniendo en cuenta las circunstancias es-
pecíficas de la provincia respectiva, elevando a la Dirección General de centros es-
colares cualquier consulta que se derive de las expresadas circunstancias.

Vigésimo primero.—La presente Orden se aplicará a los actuales centros de
Formación Profesional y de Bachillerato Unificado y Polivalente.

Vigésimo segundo.—Se autoriza a la Dirección General de Centros Escolares
para dictar cuantas resoluciones procedan para la interpretación de lo dispuesto en
la presente Orden, así como para fijar plazos diferentes a los previstos en la
misma para la admisión de solicitudes y formalización de las matriculas en los
Centros docentes sostenidos con fondos públicos.

490



Vigésimo tercero.—E1 plazo de presentación de solicitudes de admisión para el
curso escolar 1993/1994 será el comprendido entre el 1 y el 15 de mayo de 1993.

Vigésimo cuarto. 	 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a la presente.

Vigésimo quinto.— La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de abril de 1993.—Pérez Rubalcaba

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario de Edu-
cación y Ciencia.
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ORGANIZACION DE LOS CENTROS

REAL DECRETO 819/1993, DE 28 DE MAYO, POR EL QUE SE APRUEBA
EL REGLAMENTO ORGANICO DE LAS ESCUELAS DE EDUCACION

INFANTIL Y DE LOS COLEGIOS DE EDUCACION PRIMARIA
(«BOE» núm. 146, de 19 de junio de 1993)

Le Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo en su Título IV, dedicado a la calidad de la enseñanza, ordena a los po-
deres públicos prestar una atención prioritaria a los factores que favorecen la cali-
dad y mejora de la enseñanza y, particularmente, encomienda a las Administra-
ciones educativas que fomenten la autonomía pedagógica y organizativa de los
centros, y que estimulen el trabajo en equipo de los profesores y el ejercicio de la
función directiva.

Consecuentemente, los centros gozarán de autonomía en la definición de su
proyecto educativo, en la concreción de los proyectos curriculares de etapa y en la
formulación de la programación general anual, de manera que ello sea un estímu-
lo para conseguir una mayor calidad en la función educativa que tiene encomen-
dada. Asimismo, el gobierno de dichos centros, establecido en el Título III de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, debe
estimular el trabajo en equipo de los maestros y la participación de la comunidad
educativa en la vida escolar.

La educación infantil y primaria que ha comenzado su implantación en el
presente curso 1992/93 reviste una importancia capital para el éxito del sistema
educativo. De ahí la trascendencia de un Reglamento que permita que cada centro
tenga su propia personalidad definida en el proyecto educativo y establezca a la
vez, con claridad y precisión, la organización de las relaciones entre todos los
miembros de la comunidad educativa y el modo más eficaz de impartir las ense-
ñanzas programadas por ciclos.

Esta organización debe garantizar una actuación docente coordinada, un go-
bierno y gestión democráticos de los centros, y a la par, una estrecha relación de
éstos con los medios en que se insertan y con las familias de los alumnos, aunando
esfuerzos para que los estudiantes, incluso los de menor edad, inicien con las
mayores probabilidades de éxito el camino de su formación.

El deseo, basado en criterios de simplicidad y eficacia, de brindar a los centros
a los que se refiere este Real Decreto una única norma que comprenda cuantos pre-
ceptos sea imprescindible aplicar para su conecto funcionamiento, ha determina-
do que el presente Reglamento incorpore a su contenido todo lo que se refiere a sus
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órganos de gobierno, incluyendo un título dedicado a los órganos de coordinación
docente, cuya finalidad es promover el trabajo en equipo de todos los maestros. Es
fundamental que las escuelas y colegios dispongan de un Reglamento que atribu-
ya competencias y responsabilidades, armonice unas y otras y garantice, en suma,
el éxito de la actividad docente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previo informe del
Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de mayo de 1993, dispongo:

Artículo único.--Se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas de educa-
ción infantil y de los colegios de educación primaria que se encuentren ubicados en el
ámbito territorial de gestión que corresponde al Ministerio de Educación y Ciencia.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Quedan derogadas las siguientes normas:

a) El Reglamento de los órganos de gobierno de los centros públicos de
educación general básica, bachillerato y formación profesional, aprobado por el
Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre, en todo lo referente a los centros pú-
blicos de educación preescolar y general básica, sin perjuicio de la vigencia de los
artículos 25, 26, 27 y 28 en los términos previstos en el apartado 1 de la disposi-
ción transitoria tercera del Reglamento que aprueba este Real Decreto.

b) El Real Decreto 2731/1986, de 24 de diciembre, sobre constitución de co-
legios rurales agrupados de educación general básica.

c) La Orden de 18 de marzo de 1986 sobre composición del Consejo Escolar
de los centros públicos de educación general básica de menos de ocho unidades,
centros de educación preescolar, centros de educación especial y otros centros de
características singulares, en todo lo referente a los centros de educación preesco-
lar y general básica.

d) La Orden de 20 de julio de 1987 por la que se establece el procedimiento
para la constitución de colegios rurales agrupados de educación general básica.

e) La Orden de 7 de mayo de 1990 por la que se publica la plantilla tipo de
los centros públicos de preescolar, educación general básica y educación especial.

fi Los párrafos sexto, decimotercero, decimocuarto, decimoquinto, decimo-
séptimo, decimoctavo, apartados 1, 2 y 3 del apartado decimonoveno y apartado
vigésimo de la Orden de 27 de abril de 1992 sobre la implantación de la educación
primaria.

g) El párrafo 2 del apartado 15 de la Orden de 28 de abril de 1992 por la que
se regula el procedimiento de selección, designación y renovación de los órganos
de gobierno de los Centros de Profesores.

h) Los apartados 2 y 3 de la Resolución de 5 de marzo de 1992, de la Secre-
taria de Estado de Educación, por la que se regula la elaboración de proyectos cu-
rriculares para la educación primaria y se establecen orientaciones para la distribu-
ción de objetivos, contenidos y criterios de evaluación para cada uno de los ciclos.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para desarrollar lo dispuesto en
el Reglamento que por el presente Real Decreto se aprueba, así como para regular
cuantas cuestiones se deriven de su aplicación.
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DISPOSICION FINAL SEGUNDA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1993.—JUAN CARLOS R.—El Ministro de
Educación y Ciencia, Alfredo Pérez Rubalcaba.

REGLAMENTO ORGANICO DE LAS ESCUELAS
DE EDUCACION INFANTIL Y DE LOS COLEGIOS

DE EDUCACION PRIMARIA

TITULO PRIMERO

Disposiciones de carácter general

Artículo I.° 1. Las escuelas de educación infantil y los colegios de educa-
ción primaria, dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia, son centros do-
centes públicos que imparten las enseñanzas de educación infantil y primaria,
respectivamente.

2. La creación y supresión de los centros a que se refiere el apartado anterior
corresponde al Gobierno, mediante Real Decreto, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia.

3. El Ministro de Educación y Ciencia podrá autorizar la creación o supre-
sión de unidades de educación infantil o de educación primaria que se estimen ne-
cesarias para la atención de poblaciones con especiales características sociode-
mográficas o escolares.

4. Asimismo, por Orden del Ministro de Educación y Ciencia podrá modifi-
carse la red de centros existente en función de la planificación de la enseñanza. La
modificación incluirá las agrupaciones y desdoblamientos necesarios para la eficaz
utilización de los recursos disponibles y de la calidad del servicio público de la
educación.

Art. 2.° 1. El Ministro de Educación y Ciencia podrá autorizar la agrupa-
ción de las unidades creadas con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo
anterior de forma que entre ellas constituyan un colegio rural agrupado cuyo ám-
bito de actuación se extenderá a varias localidades. En la Orden por la que se au-
torice el colegio rural agrupado se hará constar:

a) Unidades que se agrupan.
b) Composición resultante, que se denominará colegio rural agrupado.
c) Localidades a las que el colegio rural agrupado extiende su ámbito de ac-

tuación.
d) Domicilio oficial del colegio rural agrupado.

2. El Ministro de Educación y Ciencia regulará la adscripción de los maes-
tros titulares de las unidades que se agrupan en el colegio rural agrupado.

Art. 3.0 1. La creación y supresión de los centros situados en un país ex-
tranjero, así como las peculiaridades de sus órganos de gobierno y su régimen de
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funcionamiento, se regirán por lo dispuesto en la normativa específica que regule
la acción educativa española en el exterior.

2. Igualmente, se regirán por su normativa específica los centros reconocidos
por acuerdos internacionales de carácter bilateral.

3. El presente Reglamento orgánico tendrá carácter supletorio para todos los
centros mencionados en este artículo.

Art. 4.° 1. Las Corporaciones locales y las Comunidades Autónomas que
no se hallen en el pleno ejercicio de sus competencias en materia educativa podrán
proponer la creación de escuelas de educación infantil o de colegios de educación
primaria con arreglo a las siguientes normas:

a) Los centros que se creen se adaptarán a lo establecido en el Real Decre-
to 1004/1991, de 14 de junio, sobre requisitos mínimos de los centros.

b) El centro se creará y suprimirá por el Gobierno, mediante Real Decreto
aprobado en Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia.

c) Previamente a su creación, la Corporación local o la Comunidad Autónoma
que promueva el centro y el Ministerio de Educación y Ciencia firmarán un con-
venio en el que se regulará el régimen económico y de funcionamiento del mismo.

2. Los centros creados con arreglo a lo establecido en el apartado anterior
tendrán, a todos los efectos, el carácter de centros públicos, de acuerdo con la dis-
posición adicional segunda de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación.

Art. 5.° 1. Los centros dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia
tendrán la denominación específica que apruebe dicho Ministerio a propuesta for-
mulada por los Ayuntamientos de los municipios en donde radiquen, oído el Con-
sejo Escolar del centro.

2. En el caso de centros de nueva creación, que no hayan constituido el
Consejo Escolar, no será preciso el trámite de audiencia mencionado en el aparta-
do anterior.

3. No podrán existir, en el mismo municipio, escuelas o colegios con la
misma denominación específica.

4. La denominación del centro figurará en la fachada del edificio, en lugar
visible.

Art. 6.° Los colegios rurales agrupados tendrán la denominación específica
que apruebe el Ministerio de Educación y Ciencia a propuesta del Consejo Escolar
del colegio, previa consulta a los Ayuntamientos implicados.

TITULO II

Organos de gobierno de las escuelas de educación infantil
y de los colegios de educación primaria

CAPITULO PRIMERO

Organos de Gobierno

Art. 7•0 Las escuelas de educación infantil y los colegios de educación pri-
maria tendrán los siguientes órganos de gobierno:

a) Unipersonales: Director, Jefe de estudios y Secretario.
b) Colegiados: Consejo Escolar del centro y Claustro de profesores.
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Art. 8.° 1. Las escuelas de educación infantil y los colegios de educación
primaria que funcionen conjuntamente tendrán órganos de gobierno únicos en
los que participarán padres y maestros de ambos niveles educativos. Estos centros
se denominarán colegios de educación infantil y primaria.

2. En el supuesto previsto en el apartado anterior, para determinar el núme-
ro de unidades del colegio, se sumarán las correspondientes a educación infantil y
a educación primaria.

Art. 9.° La participación de los padres de alumnos, maestros y Ayuntamien-
tos en la gestión de los centros se efectuará, de conformidad con lo previsto en la
Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, a través del Consejo Escolar.

Art. 10. Los órganos de gobierno velarán para que las actividades de los cen-
tros se desarrollen de acuerdo con los principios constitucionales, por la efectiva
realización de los fines de la educación y por la calidad de la enseñanza.

CAPITULO II

Organos unipersonales de gobierno

Art. 11. Los órganos unipersonales de gobierno constituyen el equipo direc-
tivo del centro. El mandato de los mismos será de tres arios contados a partir de su
nombramiento y correspondiente toma de posesión.

Art. 12. 1. En los centros con nueve o más unidades habrá Director, Se-
cretario y Jefe de estudios.

2. En los centros con seis o más unidades, y menos de nueve, habrá Director
y Secretario. El Director asumirá las funciones del Jefe de estudios.

3. En los centros con menos de seis unidades, el Director asumirá las fun-
ciones del Jefe de estudios y del Secretario.

4. En los centros con más de una unidad y menos de seis, las funciones del
Secretario del Consejo Escolar serán asumidas por el maestro miembro del Con-
sejo que designe el Director.

Art. 13. El Director será elegido por el Consejo Escolar y nombrado por el
Director provincial del Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 14. 1. Los candidatos al cargo de Director deberán ser maestros, fun-
cionarios de carrera en situación de servicio activo, con destino definitivo en el
centro, con un ario de permanencia en el mismo, como mínimo, y tres de docencia.
En los centros cuyo profesorado no cumpla los requisitos de antigüedad señalados,
se estará a lo dispuesto en el artículo 18.2 del presente Reglamento.

2. No podrán presentarse como candidatos los maestros que, por cualquier
causa, no vayan a prestar servicio en el centro en el curso académico inmediata-
mente siguiente a su torna de posesión como Director.

Art. 15. 1. Los candidatos deberán presentar por escrito ante el Consejo Es-
colar, con una antelación mínima de quince días respecto a la fecha de la elección,
su programa de dirección y sus méritos profesionales. Asimismo, podrán presentar
su equipo directivo.

2. El programa de dirección deberá contener los objetivos que pretende al-
canzar, un análisis del funcionamiento y de los principales problemas y necesida-
des del centro y, además, las líneas fundamentales de su actuación.

3. El Consejo Escolar valorará los programas de dirección presentados y los
méritos profesionales de los candidatos.

4. El Claustro de profesores deberá ser informado de las candidaturas y co-
nocer los programas presentados.
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Art. 16. La votación se efectuará mediante sufragio directo y secreto ante la
mesa electoral constituida al efecto y la elección se producirá por mayoría absoluta
de los miembros del Consejo Escolar. Si en la primera votación no se produjera la
mayoría absoluta, se procederá a una nueva convocatoria en el plazo de cuarenta y
ocho horas, dirimiéndose también la votación por mayoría absoluta, tal y como de-
termina el artículo 37.3 de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación.

Art. 17. La mesa electoral estará integrada por dos maestros y un represen-
tante de los padres, perteneciente al Consejo Escolar, elegidos por sorteo. Actuará
como presidente el maestro de mayor edad y como secretario el de menor edad.

Art. 18. 1. En ausencia de candidatos, o cuando éstos no obtuvieran la
mayoría absoluta, el Director provincial nombrará un Director con carácter provi-
sional por el período de un ario. Dicho nombramiento podrá recaer sobre un ma-
estro del centro, o de otro centro de educación infantil o primaria ubicado en el ám-
bito de esa Dirección Provincial para que, en comisión de servicio acordada por la
autoridad educativa competente y con carácter accidental, desempeñe la función
directiva durante el período indicado. El Director accidental propondrá al Director
provincial el nombramiento provisional del equipo directivo.

2. En el caso de centros que, por ser de nueva creación o por otras circuns-
tancias, no dispusieran de profesorado con la antigüedad suficiente, según el ar-
tículo 14 de este Reglamento, el Director provincial procederá al nombramiento de
Director accidental por el período de un año, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado anterior, así como al nombramiento provisional del equipo directivo,
que deberá recaer preferentemente en maestros que vayan a prestar servicios en
estos centros.

Art. 19. El nombre del candidato que obtenga la mayoría absoluta será noti-
ficado por el Secretario de la mesa electoral al Director provincial para su corres-
pondiente nombramiento. El nombramiento y la toma de posesión se realizarán con
efectos del 1 de julio siguiente a la celebración de las elecciones.

Art. 20. Son competencias del Director:

a) Ostentar la representación del centro y representar oficialmente a la Ad-
ministración educativa en el centro, sin perjuicio de las atribuciones de las demás
autoridades educativas.

b) Cumplir y hacer cumplir las leyes y demás disposiciones vigentes.
c) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, de acuerdo con las dis-

posiciones vigentes, sin perjuicio de las competencias del Consejo Escolar del centro.
d) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.
e) Gestionar los medios humanos y materiales del centro.
.1) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones de todos los ór-

ganos colegiados del centro.
g) Autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro y ordenar

los pagos.
h) Visar las certificaciones y documentos oficiales del centro.
i) Proponer el nombramiento de los cargos directivos y designar a los coor-

dinadores de ciclo y a los tutores, de acuerdo con el procedimiento establecido en
este Reglamento.

j) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de su com-
petencia.

k) Coordinar la participación de los distintos sectores de la comunidad es-
colar y procurar los medios precisos para la más eficaz ejecución de sus respecti-
vas competencias.

504



1) Elaborar con el equipo directivo la propuesta del proyecto educativo del
centro y de la programación general anual, de acuerdo con las directrices y criterios
establecidos por el Consejo Escolar y con las propuestas formuladas por el Claus-
tro y, asimismo, velar por su correcta aplicación.

11) Convocar y presidir el Consejo Escolar, el Claustro y la Comisión de
coordinación pedagógica del centro.

m) Promover e impulsar las relaciones del centro con las instituciones de su
entorno.

n) Elevar al Director provincial la memoria anual sobre las actividades y si-
tuación general del centro.

Fi) Facilitar la adecuada coordinación con otros servicios educativos de la
zona.

o) Proporcionar la información que le sea requerida por las autoridades edu-
cativas competentes.

p) Facilitar la información sobre la vida del centro a los distintos sectores de
la comunidad escolar.

q) Garantizar el derecho de reunión de maestros, alumnos, padres de alumnos
y personal de administración y servicios, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Or-
gánica reguladora del Derecho a la Educación.

Art. 21. 1. El Director del centro cesará en sus funciones al término de su
mandato o al producirse algunas de las causas siguientes:

a) Renuncia motivada aceptada por el Director provincial.
b) Destitución o revocación acordada por el Director provincial en los tér-

minos previstos en el artículo 22 de este Reglamento.
c) Concurrencia en el Director de alguna de las causas que, con arreglo a lo

dispuesto en el artículo 14.2 de este Reglamento, hubiesen impedido su presenta-
ción como candidato.

2. Si el Director cesara antes de terminar su mandato por cualquiera de las
causas enumeradas en el apartado anterior, se estará a lo dispuesto en el artícu-
lo 23, sin perjuicio de que se proceda a la convocatoria de nuevas elecciones.

3. Cuando el Director haya obtenido, aunque sea provisionalmente, traslado
a otro centro, o cuando le reste menos de un ario para alcanzar su edad de jubila-
ción, se celebrarán nuevas elecciones en la primera convocatoria ordinaria que se
realice. El Director elegido tomará posesión con fecha de 1 de julio siguiente, mo-
mento en que cesará en su cargo, a todos los efectos, el Director anterior.

Art. 22. El Director provincial:

a) Destituirá al Director mediante expediente administrativo antes del tér-
mino de su mandato cuando incumpla gravemente sus funciones, previo informe
razonado del Consejo Escolar del centro y con audiencia del interesado.

b) Revocará el nombramiento del Director a propuesta razonada de los miem-
bros del Consejo Escolar y acordada por mayoría de dos tercios de sus miembros.
En este supuesto, el Consejo Escolar será convocado con carácter urgente y extra-
ordinario, siempre que lo solicite por escrito al menos un tercio de sus componentes.

Art. 23. En caso de ausencia o enfermedad del Director, se hará cargo de sus
funciones el Jefe de estudios, si lo hubiere. En caso contrario, lo sustituirá el
maestro más antiguo en el centro y, si hubiere varios de igual antigüedad, el de
mayor antigüedad en el Cuerpo.
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Art. 24. 1. El Jefe de estudios y el Secretario serán maestros, funcionarios
de carrera en situación de servicio activo, con destino definitivo en el centro, de-
signados por el Consejo Escolar a propuesta del Director y nombrados por el Di-
rector provincial.

2. No podrán ser nombrados Jefe de estudios ni Secretario los maestros que
se hallen en alguna de las situaciones previstas en el artículo 14.2 de este Regla-
mento.

Art. 25. La votación para la designación del Jefe de estudios y del Secretario
se realizará por sufragio directo y secreto. Será precisa la mayoría absoluta de los
miembros del Consejo Escolar del centro. Si no se obtuviera dicha mayoría, bas-
tará para su designación la mayoría simple en segunda votación. Si en segunda vo-
tación no se obtuviera la mayoría citada, el Director provincial procederá a adop-
tar las medidas necesarias para el buen funcionamiento del centro.

Art. 26. El Director del centro remitirá al Director provincial la propuesta de
nombramiento de los maestros designados por el Consejo Escolar que han de
ocupar los cargos de Jefe de estudios y de Secretario. El nombramiento y la toma
de posesión se realizará con efectos del 1 de julio siguiente a la celebración de las
elecciones.

Art. 27. Son competencias del Jefe de estudios:

a) Ejercer, por delegación del Director y bajo su autoridad, la jefatura del
personal docente en todo lo relativo al régimen académico.

b) Sustituir al Director en caso de ausencia o enfermedad.
c) Coordinar las actividades de carácter académico, de orientación y com-

plementarias de maestros y alumnos en relación con el proyecto educativo del cen-
tro, los proyectos curriculares de etapa y la programación general anual y, además,
velar por su ejecución.

d) Elaborar, en colaboración con los restantes órganos unipersonales , los ho-
rarios académicos de alumnos y maestros de acuerdo con los criterios aprobados
por el Claustro y con el horario general incluido en la programación general
anual, así como velar por su estricto cumplimiento.

e) Coordinar las tareas de los equipos de ciclo.
J) Coordinar y dirigir la acción de los tutores y, en su caso, del maestro

orientador del centro, conforme al plan de acción tutorial.
g) Coordinar, con la colaboración del representante del Claustro en el centro

de profesores, las actividades de perfeccionamiento del profesorado, así como
planificar y organizar las actividades de formación de profesores realizadas por el
centro.

h) Organizar los actos académicos.
) Coordinar la realización de actividades complementarias, según las di-

rectrices aprobadas por el Consejo Escolar del centro.
j) Coordinar e impulsar la participación de los alumnos en el centro.
k) Organizar la atención y cuidado de los alumnos en los períodos del recreo

y en otras actividades no lectivas.
1) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el Director

dentro del ámbito de su competencia.

Art. 28. Son competencias del Secretario:

a) • Ordenar el régimen administrativo del centro, de conformidad con las di-
rectrices del Director.
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b) Actuar como Secretario de los órganos colegiados de gobierno del centro,
levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos con el visto bueno del Di-
rector.

c) Custodiar los libros y archivos del centro.
d) Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados.
e) Realizar el inventario general del centro y mantenerlo actualizado.
J) Custodiar y disponer la utilización de los medios audiovisuales y del ma-

terial didáctico.
g) Ejercer, por delegación del Director y bajo su autoridad, la jefatura del

personal de administración y de servicios adscrito al centro.
h) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del centro.
i) Ordenar el régimen económico del centro, de conformidad con las ins-

trucciones del Director, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante las autorida-
des correspondientes.

j) Velar por el mantenimiento material del centro en todos sus aspectos, de
acuerdo con las indicaciones del Director.

k) Cualquier otra función que le encomiende el Director dentro de su ámbi-
to de competencia.

Art. 29. 1. El Jefe de estudios y el Secretario cesarán en sus funciones al
término de su mandato o al producirse alguna de las circunstancias siguientes:

a) Renuncia motivada aceptada por el Director provincial.
b) Concurrencia en el Jefe de estudios o en el Secretario de alguna de las

causas que, con arreglo al artículo 14.2 de este Reglamento, hubiesen impedido su
nombramiento.

c) Cuando por cese del Director que los propuso, se produzca la elección del
nuevo Director.

d) A propuesta del Director, mediante informe razonado, con la aprobación
de la mayoría de los miembros del Consejo Escolar y audiencia del interesado.

2. Cuando cesen el Jefe de estudios o el Secretario por alguna de las causas
señaladas en el apartado anterior, se estará a lo dispuesto en el artículo siguiente,
sin perjuicio de que el Director adopte las medidas precisas para la convocatoria
del Consejo Escolar a efectos de cubrir el cargo vacante. Dicha convocatoria de-
berá realizarse dentro del plazo de un mes desde que se produzca la vacante.

Art. 30. En caso de ausencia o enfermedad del Jefe de estudios o del Secre-
tario se hará cargo de sus funciones el maestro que designe el Director, previa co-
municación al Consejo Escolar del centro.

CAPITULO III

Organos colegiados de gobierno

Sección L a El Consejo Escolar

Art. 31. El Consejo Escolar del centro es el órgano de participación de los di-
ferentes miembros de la comunidad educativa.

Art. 32. 1. El Consejo Escolar de los centros a los que se refiere este Re-
glamento, que tenga nueve o más unidades, estará compuesto por los siguientes
miembros:
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a) El Director del centro, que será su presidente.
b) El Jefe de estudios.
c) Un Concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término se halle

radicado el centro.
d) Cuatro maestros elegidos por el Claustro.
e) Cuatro representantes de los padres de alumnos.
J) El Secretario, que actuará como secretario del Consejo, con voz, pero

sin voto.

2. En los centros con seis o más unidades y menos de nueve, el Consejo Es-
colar estará compuesto por los siguientes miembros:

a) El Director del centro, que será su presidente.
b) Un Concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término se halle

radicado el centro.
c) Tres maestros elegidos por el Claustro.
d) Tres representantes de los padres de alumnos.
e) El Secretario, que actuará como secretario del Consejo, con voz, pero

sin voto.

3. En los centros con más de dos unidades y menos de seis, el Consejo Es-
colar estará compuesto por los siguientes miembros:

a) El Director del centro, que será su presidente.
b) Un Concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término se halle

radicado el centro.
c) Dos maestros elegidos por el Claustro. Uno de ellos, designado por el Di-

rector, actuará como secretario, con voz y voto en el Consejo.
d) Dos representantes de los padres de alumnos.

4. En los centros de una o dos unidades, el Consejo Escolar estará compuesto
por los siguientes miembros:

a) El Director del centro, que será su presidente y actuará también como se-
cretario del Consejo Escolar.

b) Un Concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término se halle
radicado el centro.

c) Un representante de los padres de alumnos.

Art. 33. Los alumnos podrán estar representados en el Consejo Escolar de los
colegios de educación primaria, con voz, pero sin voto, en las condiciones que es-
tablezcan los respectivos proyectos educativos del centro.

Art. 34. El procedimiento de elección de los miembros del Consejo Escolar
se desarrollará durante el primer trimestre del curso académico.

Art. 35. A efectos de la organización del procedimiento de elección, se
constituirá en cada centro una junta electoral compuesta por los siguientes miem-
bros: el Director del centro, que será su presidente; un maestro, si se trata de cen-
tros con más de una unidad, y un padre de alumno, los dos últimos elegidos por
sorteo entre los miembros salientes del Consejo Escolar. En los centros de nueva
creación, el sorteo para designar los miembros de la junta electoral se realizará
entre los inscritos en los respectivos censos electorales.
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Art. 36. 1. Las competencias de dicha junta son las siguientes:

a) Aprobar y publicar los censos electorales, que comprenderán nombre,
apellidos y documento nacional de identidad de los electores, ordenados alfabéti-
camente, así como su condición de profesores o de padres de alumnos.

b) Concretar el calendario electoral del centro, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 34 de este Reglamento.

c) Ordenar el proceso electoral.
d) Admitir y proclamar las distintas candidaturas.
e) Promover la constitución de las distintas mesas electorales.
ß Resolver las reclamaciones presentadas contra las decisiones de las mesas

electorales.
g) Proclamar los candidatos elegidos y remitir las correspondientes actas a la

autoridad administrativa competente.

2. Los miembros de la comunidad escolar sólo podrán ser elegidos por el
sector correspondiente y podrán ser candidatos para la representación de uno solo
de dichos sectores, aunque pertenezcan a dos.

Art. 37. 1. La junta electoral solicitará al Ayuntamiento en cuyo municipio
se halle radicado el centro la designación del Concejal o representante del muni-
cipio que haya de formar parte del Consejo Escolar.

2. En el caso de colegios rurales agrupados, la representación municipal
será ostentada cada ario académico por uno de los Ayuntamientos a los que la agru-
pación extiende su ámbito de aplicación. El representante municipal estará obli-
gado a informar a todos los Ayuntamientos de la agrupación de los asuntos tratados
y de las decisiones adoptadas por el Consejo Escolar.

Art. 38. 1. Los representantes de los profesores en el Consejo Escolar
serán elegidos por el Claustro y en el seno de éste. El voto será directo, secreto y
no delegable.

2. Serán electores todos los miembros del Claustro. Podrán ser elegidos los
maestros funcionarios que se hayan presentado como candidatos.

Art. 39. A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, el Director convo-
cará un Claustro, de carácter extraordinario, en el que, como único punto del
orden del día, figurará el acto de elección y proclamación de maestros electos.

Art. 40. En la sesión del Claustro extraordinario a que se refiere el artículo
anterior, se constituirá una mesa electoral. Dicha mesa estará integrada por el Di-
rector del centro, que actuará de presidente, el maestro de mayor antigüedad y el de
menor antigüedad en el cuerpo, que actuará de secretario de la mesa. Cuando
coincidan varios maestros de igual antigüedad, formarán parte de la mesa el de
mayor edad entre los más antiguos y el de menor edad entre los menos antiguos.

Art. 41. El quórum será de la mitad más uno de los componentes del Claus-
tro. Si no existiera quórum, se efectuará nueva convocatoria veinticuatro horas
después de la señalada para la primera. En este caso no será preceptivo el quórum
señalado.

Art. 42. Cada maestro hará constar en su papeleta un máximo de tres nom-
bres, o dos en los casos contemplados en los apartados 2 y 3 del artículo 32 de este
Reglamento, de la lista de candidatos. Serán elegidos los maestros con mayor
número de votos. Si en la primera votación no hubiese resultado elegido el núme-
ro de profesores que corresponda, se procederá a realizar en el mismo acto suce-
sivas votaciones hasta alcanzar dicho número, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 55 de este Reglamento.
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Art. 43. La representación de los padres en el Consejo Escolar corresponde-
rá a éstos o a los representantes legales de los alumnos, sea cual fuere el número de
hijos escolarizados en el centro. El derecho a elegir y ser elegico corresponde al
padre y a la madre o, en su caso, a los tutores legales.

Art. 44. Serán electores y elegibles todos los padres o tutores legales de los
alumnos que estén matriculados en el centro y que, por tanto, deberán figurar en el
censo. La elección se producirá entre los candidatos admitidos por la junta. Las
asociaciones de padres de alumnos podrán presentar candidaturas diferenciadas.

Art. 45. La elección de los representantes de los padres de los alumnos estará
precedida por la constitución de la mesa encargada de presidir la votación, con-
servar el orden, velar por la pureza del sufragio y realizar el escrutinio.

Art. 46. Si el Consejo Escolar se va a constituir por primera vez, la mesa
electoral estará integrada por el Director del centro, que actuará de presidente, y
cuatro padres o tutores legales designados por sorteo. En el resto de los casos, for-
marán parte de la mesa electoral los representantes de los padres de alumnos en el
Consejo Escolar saliente. Actuará de secretario el representante de los padres de
menor edad. La junta electoral deberá prever el nombramiento de suplentes, de-
signados también por sorteo.

Art. 47. Podrán actuar como supervisores de la votación los padres o tutores
legales de los alumnos matriculados en el centro propuestos por una asociación de
padres de alumnos del mismo o avalados por la firma de diez electores.

Art. 48. El voto será directo, secreto y no delegable. Cada elector hará cons-
tar en su papeleta un máximo de tres nombres en los centros con nueve o más uni-
dades, dos en los casos contemplados en los apartados 2 y 3 del artículo 32 y un
solo nombre en el supuesto previsto en el apartado 4 del citado artículo del pre-
sente Reglamento. Cada elector deberá acreditar su personalidad mediante la pre-
sentación del documento nacional de identidad.

Art. 49. A fin de conseguir la mayor participación posible, los padres de los
alumnos podrán utilizar el voto por correo. A tal efecto, el voto deberá ser enviado
a la mesa electoral del centro antes de la realización del escrutinio mediante un
procedimiento que garantice el secreto del mismo y la identificación del elector.

Art. 50. En cada uno de los actos electorales, una vez finalizada la votación,
se procederá por la mesa correspondiente al escrutinio de los votos. Efectuado el re-
cuento de los mismos, que será público, se extenderá un acta, firmada por todos los
componentes de la mesa, en la que se hará constar los representantes elegidos. El
acta será enviada a la junta electoral del centro a efectos de la proclamación de los
distintos candidatos elegidos; se remitirá copia de la misma al Director provincial.

Art. 51. En los casos en que se produzca empate en las votaciones, la elec-
ción se dirimirá por sorteo.

Art. 52. En prevención de sustituciones futuras se hará constar en el acta el
nombre y el número de votos obtenido por cada uno de los candidatos.

Art. 53. El acto de proclamación de los candidatos elegidos se realizará por
la junta electoral del centro, tras el escrutinio realizado por la mesa y la recepción
de las correspondientes actas. Contra las decisiones de dicha junta se podrá inter-
poner recurso ordinario ante el Director provincial, cuya resolución pondrá fin a la
vía administrativa.

Art. 54. En el plazo de diez días, a contar desde la fecha de proclamación de
los candidatos electos, el Director convocará la sesión de constitución del Conse-
jo Escolar.

Art. 55. Si alguno de los sectores de la comunidad escolar del centro no eli-
giera a sus representantes en el Consejo Escolar por causas imputables a dichos
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sectores, este hecho no invalidará la constitución de dicho órgano colegiado. A tal
efecto, el Director provincial adoptará las medidas oportunas para la constitución
del mismo.

Art. 56. Las reuniones del Consejo Escolar del centro se celebrarán en el día
y con el horario que posibilite la asistencia de todos sus miembros. El Director en-
viará a los miembros del Consejo Escolar, con la debida antelación, la documen-
tación que vaya a ser objeto de debate y, en su caso, aprobación.

Art. 57. En el seno del Consejo Escolar del centro existirá una Comisión
Económica, integrada por el Director, el Secretario, un maestro, un padre de
alumno y el representante del Ayuntamiento en el Consejo Escolar. Asimismo, el
Consejo Escolar podrá constituir otras comisiones para asuntos específicos, en las
que estarán presentes, al menos, un maestro y un padre de alumno.

Art. 58. Constituido el Consejo Escolar del centro, y en su primera sesión,
los maestros del mismo elegirán, de entre ellos, al que deba formar parte de la Co-
misión Económica. De modo análogo, los padres elegirán, de entre ellos, a su re-
presentante en la citada Comisión.

Art. 59. Los miembros electos del Consejo Escolar del centro se renovarán
cada dos arios. Aquellos representantes que en el transcurso de este tiempo dejaran
de tener los requisitos necesarios para pertenecer a dicho órgano, serán sustituidos
por los siguientes candidatos de acuerdo con el número de votos obtenidos, según
prevé el artículo 52 de este Reglamento. Igual procedimiento se seguirá para cubrir
las vacantes que se produzcan por cualquier otra circunstancia.

Art. 60. El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes atribuciones:

a) Establecer las directrices para la elaboración del proyecto educativo del
centro, aprobarlo y evaluarlo una vez elaborado.

b) Elegir al Director y designar el equipo directivo por él propuesto.
c) Proponer la revocación del nombramiento del Director, previo acuerdo de

sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios.
d) Decidir sobre la admisión de alumnos, con sujeción a lo establecido en la

Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y disposiciones que la desa-
rrollan.

e) Aprobar el Reglamento de régimen interior.
fi Resolver los conflictos e imponer las sanciones en materia de disciplina de

alumnos, de acuerdo con las normas que regulan los derechos y deberes de los
mismos.

g) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro.
h) Adoptar criterios para la elaboración de la programación general del cen-

tro, así como aprobarla y evaluarla, respetando, en todo caso, los aspectos docen-
tes que competen al Claustro.

1) Elaborar las directrices para la programación y desarrollo de las activida-
des escolares complementarias, comedores y colonias de verano.

j) Establecer los criterios sobre la participación del centro en actividades cul-
turales, deportivas y recreativas, y en aquellas acciones asistenciales a las que el
centro pudiera prestar su colaboración.

k) Establecer las relaciones de colaboración con otros centros, con fines
culturales y educativos.

1) Promover la renovación de las instalaciones y equipo escolar, y vigilar su
conservación.

11) Supervisar la actividad general del centro en los aspectos administrativos
y docentes.
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m) Informar la memoria anual sobre las actividades y situación general del
centro.

n) Analizar y valorar la evolución del rendimiento escolar general del centro
a través de los resultados de las evaluaciones.

fi) Conocer las relaciones del centro con las instituciones de su entorno.
o) Analizar y valorar los resultados de la evaluación que del centro realice

la Administración educativa o cualquier informe referente a la marcha del
mismo.

Art. 61. El Consejo Escolar del centro se reunirá, como mínimo, una vez al
trimestre y siempre que lo convoque el Director o lo solicite, al menos, un tercio de
sus miembros. En todo caso, será preceptiva, además, una reunión a principio de
curso y otra al final del mismo.

Art. 62. La Comisión Económica informará al Consejo Escolar sobre cuan-
tas materias de índole económica éste le encomiende. Sus reuniones se realizarán,
al menos, una vez al trimestre.

Sección 2. a El Claustro de profesores

Art. 63. 1. El Claustro, órgano propio de participación de los maestros en el
centro, tiene la responsabilidad de planificar, coordinar y decidir sobre todos los as-
pectos docentes del mismo.

2. El Claustro será presidido por el Director y estará integrado por la totali-
dad de los maestros que presten servicios docentes en el centro.

Art. 64. Son competencias del Claustro:

a) Elevar al equipo directivo propuestas para la elaboración del proyecto edu-
cativo del centro y de la programación general anual.

b) Establecer los criterios para la elaboración de los proyectos curriculares de
etapa, aprobarlos, evaluarlos y decidir las posibles modificaciones posteriores de
los mismos.

c) Aprobar los aspectos docentes de la programación general anual del cen-
tro e informar ésta antes de su presentación al Consejo Escolar.

d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investi-
gación pedagógica.

e) Elaborar el plan de formación del profesorado del centro.
ß Elegir sus representantes en el Consejo Escolar y en el Consejo del Centro

de profesores.
g) Conocer las candidaturas a la Dirección y los programas presentados por

los candidatos.
h) Aprobar los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios de

los alumnos.
i) Aprobar la planificación general de las sesiones de evaluación.
j) Aprobar los criterios para la elaboración de los horarios de los maestros.
k) Analizar y valorar trimestralmente la marcha general y la situación eco-

nómica del centro.
1) Analizar y valorar la evolución del rendimiento escolar general del centro

a través de los resultados de las evaluaciones.
11) Conocer las relaciones del centro con las instituciones de su entorno.
m) Analizar y valorar los resultados de la evaluación que del centro realice la

Administración educativa o cualquier informe referente a la marcha el mismo.
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Art. 65. El Claustro se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre, y siempre
que lo convoque el Director o lo solicite un tercio, al menos, de sus miembros. En
todo caso, será preceptiva, además, una sesión del Claustro al principio del curso y
otra al final del mismo.

Art. 66. La asistencia a las sesiones del Claustro será obligatoria para todos
sus miembros.

TITULO III

Organos de coordinación docente

CAPITULO PRIMERO

Organos de coordinación

Art. 67. 1. En las escuelas de educación infantil y en los colegios de edu-
cación primaria, con más de doce unidades existirán los siguientes órganos de
coordinación docente:

a) Equipos de ciclo.
b) Comisión de coordinación pedagógica.
c) Tutores.

2. En los centros con menos de doce unidades las funciones de la Comisión
de coordinación pedagógica serán asumidas por el Claustro.

3. En todos los centros, independientemente del número de unidades, habrá
un maestro tutor por cada grupo de alumnos.

CAPITULO II

Equipos de ciclo

Art. 68. 1. Los equipos de ciclo, que agruparán a todos los maestros que
impartan docencia en él, son los órganos básicos encargados de organizar y de-
sarrollar, bajo la supervición del Jefe de estudios, las enseñanzas propias del
ciclo.

2. Son competencias del equipo de ciclo:

a) Formular propuestas al equipo directivo y al Claustro relativas a la ela-
boración del proyecto educativo y de la programación general anual.

b) Formular propuestas a la Comisión de coordinación pedagógica relativas
a la elaboración de los proyectos curriculares de etapa.

c) Mantener actualizada la metodología didáctica.
d) Organizar y realizar las actividades complementarias y extraescolares.

Art. 69. 1. Cada uno de los equipos de ciclo estará dirigido por un coordi-
nador.

2. Los coordinadores de ciclo desempeñarán su cargo durante un curso aca-
démico y serán designados por el Director, oído el equipo de ciclo.

3. Los coordinadores de ciclo deberán ser maestros que impartan docencia
en el ciclo y, preferentemente, con destino definitivo y horario completo en el
centro.
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Art. 70. Corresponde al coordinador de ciclo:

a) Participar en la elaboración del proyecto curricular de etapa y elevar a la
Comisión de coordinación pedagógica las propuestas formuladas a este respecto
por el equipo de ciclo.

N Coordinar las funciones de tutoría de los alumnos del ciclo.
c) Coordinar la enseñanza en el correspondiente ciclo de acuerdo con el

proyecto curricular de etapa.
d) Aquellas otras funciones que le encomiende el Jefe de estudios en el

área de su competencia, especialmente las relativas a refuerzo educativo, adapta-
ción curricular y actividades complementarias.

Art. 71. Los coordinadores de ciclo cesarán en sus funciones al término de su
mandato o al producirse alguna de las causas siguientes:

a) Renuncia motivada aceptada por el Director.
b) Revocación por el Director a propuesta del equipo de ciclo mediante in-

forme razonado, con audiencia del interesado.

CAPITULO III

Comisión de coordinación pedagógica

Art. 72. 1. En las escuelas de educación infantil y en los colegios de edu-
cación primaria existirá una Comisión de coordinación pedagógica que estará in-
tegrada por el Director, que será su presidente, el Jefe de estudios, los coordina-
dores de ciclo y, en su caso, el maestro orientador del centro o un miembro del
equipo para la orientación e intervención educativa, que corresponde al centro. Ac-
tuará como secretario el profesor de menor edad

2. La Comisión de coordinación pedagógica tendrá, en relación con el régi-
men de funcionamiento regulado en el Título IV de este Reglamento, las siguien-
tes competencias:

a) Establecer las directrices generales para la elaboración de los proyectos
curriculares de etapa.

b) Coordinar la elaboración de los proyectos curriculares de etapa y su po-
sible modificación.

c) Elaborar la propuesta de organización de la orientación educativa y del
plan de acción tutorial, y elevar al Consejo Escolar una memoria sobre su funcio-
namiento al final del curso.

d) Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar
las adaptaciones curriculares adecuadas a los alumnos con necesidades educativas
especiales.

e) Asegurar la coherencia entre el proyecto educativo de centro, los proyec-
tos curriculares de etapa y la programación general anual.

» Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los proyectos curri-
culares de etapa.

g) Proponer al Claustro la planificación general de las sesiones de evaluación
y calificación, de acuerdo con la Jefatura de estudios.
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CAPITULO IV

Tutores

Art. 73. 1. La tutoría y orientación de los alumnos formará parte de la
función docente.

2. Cada grupo tendrá un maestro tutor que será designado por el Director, a
propuesta del Jefe de estudios.

Art. 74. 1. Los maestros tutores ejercerán las siguientes funciones:

a) Llevar a cabo el plan de acción tutorial.
b) Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo y adoptar

la decisión que proceda acerca de la promoción de los alumnos de un ciclo a
otro, previa audiencia de sus padres o tutores legales.

c) Atender a las dificultades de aprendizaje de los alumnos, para proceder a
la adecuación personal del currículo.

d) Facilitar la integración de los alumnos en el grupo y fomentar su partici-
pación en las actividades del centro.

e) Orientar y asesorar a los alumnos sobre sus posibilidades educativas.
ß Colaborar con el equipo de orientación educativa y psicopedagógica en los

términos que establezca la Jefatura de estudios.
g) Encauzar los problemas e inquietudes de los alumnos.
h) Informar a los padres, maestros y alumnos del grupo de todo aquello que

les concierna en relación con las actividades docentes y el rendimiento académico.
i) Facilitar la cooperación educativa entre los maestros y los padres de los

alumnos.
j) Atender y cuidar a los alumnos en los períodos de recreo y en otras acti-

vidades no lectivas.

2. El Jefe de estudios coordinará el trabajo de los tutores y mantendrá las reu-
niones periódicas necesarias para el buen funcionamiento de la acción tutorial.

TITULO IV

Régimen de funcionamiento

CAPITULO PRIMERO

Proyecto educativo del centro

Art. 75. 1. El equipo directivo elaborará el proyecto educativo del centro de
acuerdo con los criterios establecidos por el Consejo Escolar y las propuestas rea-
lizadas por el Claustro.

2. El proyecto educativo del centro será aprobado y evaluado por el Con-
sejo Escolar.

Art. 76. Partiendo del análisis de las necesidades educativas específicas de
los alumnos, de las características del entorno escolar y del centro, el proyecto edu-
cativo fijará objetivos, prioridades y procedimentos de actuación, e incluirá:

a) La organización general del centro, que se orientará a la consecución de
los fines establecidos en el artículo 1 de la Ley Orgánica de Ordenación General
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del Sistema Educativo y al cumplimento de los principios establecidos en el ar-
tículo 2 de la mencionada Ley.

b) Los objetivos generales de las etapas que se imparten en el centro.
c) El Reglamento de régimen interior del centro.
d) La colaboración entre los distintos sectores de la comunidad educativa.
e) La coordinación con los servicios sociales y educativos del municipio y

otras instituciones, para la mejor consecución de los fines establecidos.
ß Las condiciones en las que podrán estar representados los alumnos con voz

pero sin voto, en el Consejo Escolar del centro.

CAPITULO II

Proyecto curricular de etapa

Art. 77. 1. La Comisión de coordinación pedagógica coordinará la elabo-
ración y se responsabilizará de la redacción del proyecto curricular para cada una
de las etapas educativas que se impartan en el centro, de acuerdo con el currículo
oficial y los criterios establecidos por el Claustro, sin perjuicio de lo establecido en
la disposición transitoria primera de este Reglamento. En el proceso de reflexión y
discusión, la Comisión de coordinación pedagógica promoverá y garantizará la
participación de todos los profesores de la etapa y contará con los apoyos oportu-
nos de la Dirección Provincial.

2. Los proyectos curriculares de etapa y sus modificaciones anuales serán
aprobados por el Claustro de profesores.

Art. 78. Los proyectos curriculares de etapa incluirán las directrices genera-
les y las decisiones siguientes:

a) La adecuación de los objetivos generales de la educación infantil y pri-
maria al contexto socioeconómico y cultural del centro, y a las características de
los alumnos, teniendo en cuenta lo establecido en el proyecto educativo del centro.

b) La distribución de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación de
las distintas áreas.

c) Las decisiones de carácter general sobre metodología didáctica, los crite-
rios para el agrupamiento de alumnos y para la organización espacial y temporal de
las actividades.

d) Criterios generales sobre evaluación de los aprendizajes y promoción de
los alumnos.

e) Orientaciones para incorporar, a través de las distintas áreas, la educación
moral y cívica, la educación para la paz, la igualdad de oportunidades entre los
sexos, la educación ambiental, sexual, para la salud, la educación del consumidor
y la vial.

» La organización de la orientación educativa y el plan de acción tutorial.
g) Criterios y procedimientos previstos para realizar las adaptaciones curri-

culares apropiadas para los alumnos con necesidades educativas especiales.
h) Materiales y recursos didácticos que se van a utilizar, incluidos los libros

para uso de los alumnos.
i) Criterios para evaluar y, en su caso, revisar los procesos de enseñanza y la

práctica docente de los maestros.
ß La programación de las actividades complementarias y extraescolares.

Art. 79. Los maestros programarán su actividad docente de acuerdo con el
currículo y en consonancia con el respectivo proyecto curricular de etapa.
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CAPITULO III

Programación general anual

Art. 80. La programación general anual será elaborada por el equipo direc-
tivo del centro y tendrá en cuenta las deliberaciones y acuerdos del Claustro y del
Consejo Escolar.

Art. 81. La programación general anual será informada por el Claustro de
profesores en el ámbito de su competencia y elevada, para su aprobación posterior,
al Consejo escolar del centro, que respetará, en todo caso, los aspectos docentes
que competen al Claustro.

Art. 82. La programación general anual incluirá:

a) Los criterios pedagógicos para la elaboración del horario de alumnos.
b) El proyecto educativo de centro o las modificaciones del ya establecido.
c) Los proyectos curriculares de etapa o las modificaciones de los ya esta-

blecidos.
d) El programa anual de actividades extraescolares y servicios complemen-

tarios.
e) Una memoria administrativa, que incluirá el documento de organización

del centro, la estadística de principio de curso y la situación de las instalaciones y
del equipamiento.

Art. 83. 1. Una vez aprobada la programación general anual, un ejemplar
de la misma quedará en la Secretaría del centro a disposición de los miembros de
la comunidad educativa y se remitirá otro ejemplar al Director provincial.

2. Al finalizar el curso, el Consejo Escolar y el Equipo Directivo evaluarán
el grado de cumplimiento de la programación general anual. Las conclusiones
más relevantes serán recogidas en una memoria que se remitirá a la Dirección
Provincial.

TITULO V

Régimen económico del centro

Art. 84. 1. Los estudios de educación infantil y primaria en los centros pú-
blicos serán gratuitos. No estarán, por tanto, sujetos al pago de tasas académicas.
No obstante, los centros podrán recibir aportaciones voluntarias de los padres de
los alumnos u otras instituciones, de acuerdo con lo establecido en la legislación
vigente.

2. Las escuelas de educación infantil y los colegios de educación primaria
dispondrán de autonomía en su gestión económica.

3. La gestión económica de los centros se regirá por lo dispuesto en la
Ley 12/1987, de 2 de julio, de gratuidad de los estudios de bachillerato, formación
profesional y artes aplicadas y oficios artísticos en los centros públicos y autono-
mía de gestión económica de los centros docentes públicos no universitarios, en el
Real Decreto 733/1988, de 24 de junio, del Ministerio de Relaciones con las Cor-
tes y de la Secretaría del Gobierno, de desarrollo de la Ley 12/1987, de 2 de
julio, y en la Orden de 9 de marzo de 1980 por la que se regula la gestión y liqui-
dación de las tasas académicas y se desarrolla el sistema de aplicación de la auto-
nomía de gestión económica de los centros docentes públicos no universitarios.
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TITULO VI

Asociaciones de padres de alumnos

Art. 85. 1. En las escuelas de educación infantil y en los colegios de edu-
cación primaria podrán existir las asociaciones de padres de alumnos reguladas en
el Real Decreto 1533/1986, de 11 de julio.

2. Las asociaciones de padres de alumnos podrán:

a) Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del proyecto
educativo y de la programación general anual.

b) Informar al Consejo escolar de aquellos aspectos de la marcha del centro
que consideren oportuno.

c) Informar a los padres de su actividad.
d) Recibir información del Consejo Escolar sobre los temas tratados en el

mismo, así como recibir el orden del día de dicho Consejo antes de su realización,
con el objeto de poder elaborar propuestas.

e) Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición
de éste.

fi Elaborar propuestas de modificación del Reglamento de régimen interior.
g) Formular propuestas para la realización de actividades complementarias

que, una vez aceptadas, deberán figurar en la programación general anual.
h) Conocer los resultados académicos y la valoración que de los mismos

realice el Consejo escolar.
i) Recibir un ejemplar del proyecto educativo, del proyecto curricular de

etapa y de sus modificaciones.
j) Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos

adoptados por el centro.
k) Fomentar la colaboración entre los padres y los maestros del centro para el

buen funcionamiento del mismo.
1) Disponer de las instalaciones del centro en los términos que establezca el

Consejo Escolar.

TITULO VII

Régimen de enseñanzas

Art. 86. 1. En los colegios de educación primaria que se determine podrán
combinarse las enseñanzas de régimen general y alguna de las enseñanzas de ré-
gimen especial.

2. Igualmente, en los colegios de educación primaria que se determine po-
drán existir secciones lingüísticas especializadas, previo convenio con las insti-
tuciones internacionales correspondientes. En los colegios en que existan estas
secciones se podrá impartir una parte del currículo en la lengua elegida y se orga-
nizarán las actividades complementarias necesarias para alcanzar los objetivos
lingüísticos pretendidos.

3. En los colegios en los que exista una sección lingüística especializada, la
admisión de alumnos se regirá por lo establecido en la disposición final segunda de
la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación.

Art. 87. Las enseñanzas previstas en el artículo anterior serán aprobadas
por Orden del Ministro de Educación y Ciencia, que adoptará las medidas precisas
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para la puesta en marcha de las mismas, en particular las referidas a dotación de
medios humanos y técnicos suficientes y convalidación de estudios o materias.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

El Ministerio de Educación y Ciencia regulará la organización, funciona-
miento y gestión de las residencias para alumnos y de los centros específicos de
educación especial.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Lo dispuesto en este Real Decreto se entiende sin perjuicio de las peculiari-
dades de los centros docentes de carácter singular acogidos a convenios entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y otros Departamentos.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

1. Provisionalmente, durante el tiempo que en cada caso la Administración
educativa determine, los colegios de educación primaria podrán impartir el primer
ciclo de la educación secundaria obligatoria. A fin de garantizar la adecuada
coordinación docente de estos estudios, dichos colegios serán adscritos por el
Ministerio de Educación y Ciencia a un Instituto de Educación Secundaria.

2. Los maestros, los alumnos y los padres de los alumnos de este ciclo edu-
cativo se integrarán en el colegio de educación primaria y formarán parte, según
corresponda, de todos sus órganos de gobierno y de coordinación docente, y asu-
mirán todos los derechos y obligaciones que, como miembros de dicha comunidad
educativa, les son aplicables.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá las formas de coordina-
ción entre el colegio de educación primaria y el Instituto de Educación Secundaria
al que se adscribe.

4. Los Departamentos Didácticos del Instituto de Educación Secundaria in-
cluirán en su programación las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de la
educación secundaria obligatoria impartido por el colegio de educación primaria.
A tal efecto, los maestros del colegio de educación primaria responsables de las
distintas áreas se incorporarán a los Departamentos del Instituto de Secundaria que
correspondan y asistirán a las reuniones del Departamento que oportunamente se
establezcan. Dichas reuniones se celebrarán en horario que permita la asistencia de
los maestros del colegio de educación primaria.

5. Por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia se desarrollará y com-
pletará lo establecido en esta disposición transitoria, y se establecerá el procedi-
miento para que los maestros que impartan el primer ciclo de educación secunda-
ria obligatoria en un centro de educación primaria puedan participar en la elabo-
ración, aprobación y evaluación del proyecto curricular de esta etapa.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 32 de este Reglamento, y hasta que
no se implante el primer ciclo de la educación secundaria obligatoria, formará parte
del Consejo Escolar, con voz, pero sin voto, un representante de los alumnos del
ciclo superior de la educación general básica.
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2. En los colegios de educación primaria en los que, -con arreglo a lo dis-
puesto en la disposición transitoria anterior, se imparta provisionalmente el primer
ciclo de la educación secundaria obligatoria, formará parte del Consejo Escolar,
con voz pero sin voto, un representante de los alumnos de este ciclo educativo.

DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA

1. Los Consejos Escolares elegidos al amparo de lo dispuesto en el Regla-
mento de los órganos de gobierno de los centros públicos de educación general bá-
sica, bachillerato y formación profesional, continuarán desempeñando sus funcio-
nes hasta el término del plazo para el que fueron elegidos.

2. Las elecciones que, en su caso, se celebren para cubrir las vacantes pro-
ducidas en el Consejo Escolar se ajustarán a lo dispuesto en este Reglamento, salvo
en lo referente a la composición del Consejo Escolar, que será la prevista en los ar-
tículos 25, 26 y 28 del Reglamento de los órganos de gobierno de los centros pú-
blicos de educación general básica, bachillerato y formación profesional.

3. En tanto subsiste el mandato de los Consejos Escolares elegidos con arre-
glo al Reglamento de los órganos de gobierno de los centros públicos de educación
general básica, bachillerato y formación profesional, continuará vigente el artícu-
lo 27 de ese Reglamento.

4. Los órganos unipersonales de gobierno elegidos con arreglo a lo dispues-
to en el Reglamento de los órganos de gobierno de los centros públicos de educa-
ción general básica, bachillerato y formación profesional, continuarán desempe-
ñando sus funciones hasta el término de su mandato, salvo que se produzca alguna
de las causas de cese previstas en el presente Reglamento.
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REAL DECRETO 929/1993, DE 18 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBA
EL REGLAMENTO ORGANICO DE LOS INSTITUTOS DE EDUCACION

SECUNDARIA
(«BOE» núm. 166, de 13 de julio de 1993)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, en su Título IV, dedicado a la calidad de la enseñanza, ordena a los po-
deres públicos prestar una atención prioritaria a los factores que favorecen la cali-
dad y mejora de la enseñanza y, particularmente, encomienda a las Administra-
ciones educativas que fomenten la autonomía pedagógica y organizativa de los
centros, y que estimulen el trabajo en equipo de los profesores y el ejercicio de la
función directiva.

La organización de los centros y el ejercicio de la función directiva, estable-
cidos en el Título III de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del De-
recho a la Educación, deben ir encaminados, por tanto, a conseguir una mayor ca-
lidad de la enseñanza que imparten. Los centros gozarán de autonomía para la con-
creción de los proyectos curriculares de etapa y para la distribución de recursos,
competencias y responsabilidades.

La educación secundaria se caracteriza por la diversificación progresiva de las
áreas de conocimiento hasta culminar en las disciplinas del bachillerato y en la
formación profesional específica, estructurada en ciclos formativos de grado
medio y superior. La planificación y la impartición de esas enseñanzas requiere
una organización en departamentos, incluido uno específico para orientar a los
alumnos en la elección de los estudios más adecuados a sus intereses.

El Reglamento que aprueba el presente Real Decreto pretende dar respuesta
adecuada a estas exigencias y convertirse en un compendio ordenado de cuanto
afecta al gobierno, gestión y dirección de los institutos de educación secundaria, así
como a la programación de la enseñanza y a la participación de los alumnos.

En consecuencia, el Reglamento, tras establecer en su Título I las disposiciones
de carácter general, regula en su Título II los órganos de gobierno de los institutos
de educación secundaria, adecuándolos a las características y exigencias del nuevo
sistema educativo. El Título III está dedicado a los órganos de coordinación do-
cente, con el establecimiento de los nuevos departamentos, la creación de la Co-
misión de coordinación pedagógica y la regulación de las funciones de los tutores.
El Título IV aborda el régimen de funcionamiento y regula el procedimiento para
la elaboración del proyecto educativo, de los proyectos curriculares de cada etapa
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y de la programación general anual, y especifica los aspectos que éstos deben con-
tener. El Título V establece las funciones de la junta de delegados de alumnos y las
competencias de los propios delegados. El Título VI se dedica al régimen eco-
nómico. El Título VII regula el funcionamiento en los institutos de las asociaciones
de padres de alumnos y de las asociaciones de alumnos. Por último, el Títu-
lo VIII hace referencia al régimen de enseñanzas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previo informe
del Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa de-
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de junio de 1993,
dispongo:

Artículo único. Se aprueba el Reglamento orgánico de los institutos de edu-
cación secundaria que se encuentren ubicados en el ámbito territorial de gestión
que corresponde al Ministerio de Educación y Ciencia.

DISPOSICION ADICIONAL UNICA

Los nuevos puestos que se determinan en el Reglamento aprobado por el pre-
sente Real Decreto se irán cubriendo progresivamente a medida que lo permitan las
disponibilidades presupuestarias.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

Quedan derogadas las siguientes normas:

a) El Reglamento orgánico de los institutos nacionales de bachillerato, apro-
bado por Real Decreto 264/1977, de 21 de enero, salvo las normas referidas a los
órganos de coordinación docente que continuarán provisionalmente vigentes, en
los términos establecidos en la disposición transitoria tercera del Reglamento que
aprueba este Real Decreto.

b) El Reglamento de los órganos de gobierno de los centros públicos de
educación general básica, bachillerato y formación profesional, aprobado por
Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre, en todo lo referente a los institutos
de bachillerato y de formación profesional, sin perjuicio de la vigencia de los ar-
tículos 25, 26 y 28 en los términos previstos en la disposición transitoria tercera del
Reglamento que aprueba este Real Decreto.

c) Los artículos 18, 19 y 20 del Real Decreto 1179/1992, de 2 de octubre, por
el que se establece el currículo del bachillerato.

d) El Reglamento provisional de los centros de formación profesional del
Ministerio de Educación y Ciencia, aprobado por Orden de 30 de noviembre
de 1975, salvo las normas referidas a los órganos de coordinación docente que con-
tinuarán provisionalmente vigentes, en los términos establecidos en la disposición
transitoria tercera del Reglamento que aprueba este Real Decrea-

e) Orden de 18 de marzo de 1986 sobre composición del Consejo Escolar de
los centros públicos de educación general básica de menos de 8 unidades, centros
de educación preescolar, centros de educación especial y otros centros de caracte-
rísticas singulares, en todo lo que se oponga a lo dispuesio en el Reglamento que
aprueba este Real Decreto.

J) Los apartados 5, 6, 7, 9, 10, 11, 14, 15, 16, 17 y 18 y las disposiciones adi-
cional y final primera de la Orden ministerial de 27 de abril de 1992, por la que se
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dictan instrucciones para la implantación anticipada del segundo ciclo de la edu-
cación secundaria obligatoria.

g) El apartado 9.1, 2, 3, 4 y 5 y el apartado 14 y el inciso final de la disposi-
ción transitoria primera de la Orden de 12 de noviembre de 1992, por la que se dic-
tan instrucciones para la implantación del bachillerato.

h) El apartado 2 de la Resolución de 5 de marzo de 1992 de la Secretaria
de Estado de Educación por la que se regula la elaboración de los proyectos cu-
rriculares.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para desarrollar lo dispuesto en
el Reglamento que por el presente Real Decreto se aprueba, así como para regular
cuantas cuestiones se deriven de su aplicación.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 18 de junio de 1993.--JUAN CARLOS R.—E1 Ministro de
Educación y Ciencia, Alfredo Pérez Rubalcaba.

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LOS INSTITUTOS
DE EDUCACION SECUNDARIA

TITULO PRIMERO

Disposiciones de carácter general

Articulo 1. 1. Los institutos de educación secundaria, dependientes del
Ministerio de Educación y Ciencia, son centros docentes públicos que podrán
impartir enseñanzas de educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación
profesional.

2. La creación y supresión de los institutos a que se refiere el apartado ante-
rior corresponde al Gobierno, mediante Real Decreto, a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia.

Art. 2.° 1. La creación y supresión de los institutos de educación secunda-
ria situados en un país extranjero, así como las peculiaridades de sus órganos, de
gobierno y su régimen de funcionamiento, se regirán por lo dispuesto en la nor-
mativa especifica que regule la acción educativa española en el exterior.

2. Igualmente, se regirán por su normativa específica los institutos de
educación secundaria reconocidos por acuerdos internacionales de carácter bi-
lateral.

3. Asimismo, se regularán por su propia normativa los institutos específicos
de formación profesional de grado superior.

4. El presente Reglamento orgánico tendrá carácter supletorio para todos los
centros mencionados en este articulo.
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Art. 3.° 1. Las Corporaciones locales y las Comunidades Autónomas que
no se hallen en el pleno ejercicio de sus competencias en materia educativa podrán
proponer la creación de centros de educación secundaria con arreglo a las si-
guientes normas:

a) Los centros que se creen se adaptarán a lo establecido en el Real Decre-
to 1004/1991, de 14 de junio, sobre requisitos mínimos de los centros.

b) El centro se creará y suprimirá por el Gobierno, mediante Real Decreto
aprobado en Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia.

c) Previamente a su creación, la Corporación local o la Comunidad Autóno-
ma que promueva el centro y el Ministerio de Educación y Ciencia firmarán un
convenio en el que se regulará el régimen económico y de funcionamiento del
mismo.

2. Los centros creados con arreglo a lo establecido en el apartado anterior
tendrán, a todos los efectos, el carácter de centros públicos, de acuerdo con la dis-
posición adicional segunda de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación.

Art. 4.° 1. Los institutos de educación secundaria dependientes del Mi-
nisterio de Educación y Ciencia tendrán la denominación específica que apruebe
dicho Ministerio a propuesta del Consejo Escolar del Instituto.

2. No podrán existir, en la misma localidad, institutos de educación secun-
daria con la misma denominación específica.

3. La denominación del instituto figurará en la fachada del edificio, en lugar
visible.

TITULO II

Organos de gobierno de los institutos de educación secundaria

CAPITULO PRIMERO

Organos de gobierno

Art. 5.° Los institutos de educación secundaria tendrán los siguientes órganos
de gobierno:

a) Unipersonales: Director, Jefe de estudios, Administrador o Secretario y, en
su caso, Jefe de residencia. En los institutos con un elevado número de alumnos o
gran complejidad organizativa, el Ministerio de Educación y Ciencia podrá esta-
blecer Jefaturas de estudios adjuntas de educación secundaria obligatoria, de ba-
chillerato y de formación profesional, que dependerán directamente de la Jefatura
de estudios.

b) Colegiados: Consejo Escolar y Claustro de profesores.

Art. 6.° La participación de los alumnos, padres de alumnos, profesores,
personal de administración y servicios y Ayuntamientos en la gestión de los insti-
tutos de educación secundaria se efectuará, de conformidad con lo previsto en la
Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación, a través del Consejo Escolar
del instituto.

Art. 7.° Los órganos de gobierno velarán para que las actividades de los
institutos de educación secundaria se desarrollen de acuerdo con los principios
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constitucionales, por la efectiva realización de los fines de la educación y por la ca-
lidad de la enseñanza.

CAPITULO II

Organos unipersonales de gobierno

Art. 8.° Los órganos unipersonales de gobierno constituyen el equipo direc-
tivo del instituto. El mandato de los mismos será de tres arios, contados a partir de
su nombramiento y correspondiente toma de posesión, excepto en el caso del Ad-
ministrador en que se estará a lo dispuesto en el artículo 29 de este Reglamento.

Art. 9.° El Director será elegido por el Consejo Escolar y nombrado por el
Director provincial del Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 10. 1. Los candidatos al cargo de Director deberán ser profesores,
funcionarios de carrera en situación de servicio activo, con destino definitivo en el
instituto, con un ario de permanencia en el mismo, como mínimo, y tres de do-
cencia. En los institutos cuyo profesorado no cumpla los requisitos de antigüedad
señalados, se estará a lo dispuesto en el artículo 14.2 del presente Reglamento.

2. No podrán presentarse como candidatos los profesores que, por cualquier
causa, no vayan a prestar servicio en el instituto en el curso académico inmedia-
tamente siguiente a su toma de posesión como Director.

Art. 11. 1. Los candidatos deberán presentar por escrito ante el Consejo Es-
colar, con una antelación mínima de quince días respecto a la fecha de la elección,
su programa de dirección y sus méritos profesionales. Asimismo, podrán presentar
su equipo directivo.

2. El programa de dirección deberá contener los objetivos que pretenda al-
canzar, un análisis del funcionamiento y de los principales problemas y necesida-
des del centro y, además, las líneas fundamentales de su actuación.

3. El Consejo Escolar valorará los programas de dirección presentados y los
méritos profesionales de los candidatos.

4. El Claustro de profesores deberá ser informado de las candidaturas y co-
nocer los programas presentados.

Art. 12. La votación se efectuará mediante sufragio directo y secreto ante la
mesa electoral constituida al efecto y la elección se producirá por mayoría abso-
luta de los miembros del Consejo Escolar. Si en primera votación no se produje-
ra la mayoría absoluta, se procederá a una nueva convocatoria en el plazo de cua-
renta y ocho horas, dirimiéndose también la votación por mayoría absoluta, tal y
como determina el artículo 37.3, de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la
Educación.

Art. 13. La mesa electoral estará integrada por dos profesores, un represen-
tante de los padres y un alumno, pertenecientes al Consejo Escolar, elegidos por
sorteo. Actuará como presidente el profesor de mayor edad y como secretario el de
menor edad.

Art. 14. 1. En ausencia de candidatos, o cuando éstos no obtuvieran la
mayoría absoluta, el Director provincial nombrará un Director con carácter provi-
sional por el período de un ario. Dicho nombramiento podrá recaer sobre un pro-
fesor del centro o de otro instituto de educación secundaria ubicado en el ámbito de
esa Dirección Provincial para que, en comisión de servicio acordada por la auto-
ridad educativa competente y con carácter accidental, desempeñe la función di-
rectiva durante el período indicado. El Director accidental propondrá al Director
provincial el nombramiento provisional del equipo directivo.
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2. En el caso de institutos que, por ser de nueva creación o por otras cir-
cunstancias, no dispusieran de profesorado con la antigüedad suficiente, según el
artículo 10 de este Reglamento, el Director provincial procederá al nombramiento
de Director accidental por el período de un ario, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado anterior, así como al nombramiento provisional del equipo directivo,
que deberá recaer preferentemente en profesores que vayan a prestar servicios en
estos institutos.

Art. 15. El nombre del candidato que obtenga la mayoría absoluta será noti-
ficado por el secretario de la mesa electoral al Director provincial para su corres-
pondiente nombramiento. El nombramiento y la toma de posesión se realizarán con
efectos del 1 de julio siguiente a la celebración de las elecciones.

Art. 16. Son competencias del Director:

a) Ostentar la representación del instituto y representar oficialmente a la
Administración educativa en el instituto, sin perjuicio de las atribuciones de las
demás autoridades educativas.

b) Cumplir y hacer cumplir las leyes y demás disposiciones vigentes.
e) Dirigir y coordinar todas las actividades del instituto, de acuerdo con las

disposiciones vigentes, sin perjuicio de las competencias del Consejo Escolar del
instituto.

d) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al instituto.
e) Controlar la asistencia al trabajo y el régimen disciplinario de todo el

personal docente y no docente adscrito al instituto, y mantener las relaciones ad-
ministrativas con la Dirección Provincial.

ß Gestionar los medios humanos y materiales del instituto.
g) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones de todos los ór-

ganos colegiados del instituto.
h) Autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del instituto y ordenar

los pagos.
0 Visar las certificaciones y documentos oficiales del instituto.
ß Proponer el nombramiento de los cargos directivos y designar a los Jefes

de los Departamentos y a los tutores, de acuerdo con el procedimiento establecido
en este Reglamento.

k) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de su com-
petencia.

1) Coordinar la participación de los distintos sectores de la comunidad esco-
lar y procurar los medios precisos para la más eficaz ejecución de sus respectivas
competencias.

11) Elaborar con el equipo directivo la propuesta del proyecto educativo del
centro y de la programación general anual, de acuerdo con las directrices y criterios
establecidos por el Consejo Escolar y con las propuestas formuladas por el Claus-
tro y, asimismo, velar por su correcta aplicación.

m) Convocar y presidir el Consejo Escolar, el Claustro y la Comisión de
coordinación pedagógica del instituto.

n) Promover e impulsar las relaciones del instituto con las instituciones de su
entorno.

fi) Elevar al Director provincial la memoria anual sobre las actividades y si-
tuación general del instituto.

o) Facilitar la adecuada coordinación con otros servicios formativos de la zona.
p) Proporcionar la información que le sea requerida por las autoridades edu-

cativas competentes.
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q) Promover las relaciones con los centros de trabajo que afecten a la for-
mación de los alumnos y a su inserción profesional, y firmar los convenios de co-
laboración, una vez informados por el Consejo Escolar, entre el instituto y los men-
cionados centros.

r) Facilitar la información sobre la vida del instituto a los distintos sectores
de la comunidad escolar.

s) Garantizar el derecho de reunión de profesores, alumnos, padres de alum-
nos y personal de administración y de servicios, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación.

Art. 17. 1. El Director del instituto cesará en sus funciones al término de su
mandato o al producirse alguna de las causas siguientes:

a) Renuncia motivada aceptada por el Director provincial.
b) Destitución o revocación acordada por el Director provincial en los tér-

minos previstos en el artículo 18 de este Reglamento.
c) Concurrencia en el Director de alguna de las causas que, con arreglo a lo

dispuesto en el artículo 10.2 de este Reglamento, hubiesen impedido su presenta-
ción como candidato.

d) Traslado voluntario o forzoso, pase a la situación de servicios especiales,
excedencia voluntaria o forzosa y suspensión de funciones de acuerdo con lo dis-
puesto en la legislación vigente.

2. Si el Director cesara antes de terminar su mandato por cualquiera de las
causas enumeradas en el apartado anterior, se estará a lo dispuesto en el artícu-
lo 19, sin perjuicio de que se proceda a la convocatoria de nuevas elecciones.

3. Cuando el Director haya obtenido, aunque sea provisionalmente, traslado
a otro instituto, o cuando le reste menos de un ario para alcanzar su edad de jubi-
lación, se celebrarán nuevas elecciones en la primera convocatoria ordinaria que se
realice. El Director elegido tomará posesión con fecha 1 de julio siguiente, mo-
mento en que cesará en su cargo, a todos los efectos, el Director anterior.

Art. 18. El Director provincial:

a) Destituirá al Director mediante expediente administrativo antes del tér-
mino de su mandato cuando incumpla gravemente sus funciones, previo informe
razonado del Consejo Escolar del instituto y con audiencia del interesado.

b) Revocará el nombramiento del Director a propuesta razonada de los miem-
bros del Consejo Escolar y acordada por mayoría de dos tercios de sus miembros.
En este supuesto, el Consejo Escolar será convocado con carácter urgente y extra-
ordinario, siempre que lo solicite por escrito al menos un tercio de sus componentes.

Art. 19. En caso de ausencia o enfermedad del Director, se hará cargo de sus
funciones el Jefe de estudios.

Art. 20. 1. El Jefe de estudios y, en su caso, el Secretario serán profesores,
funcionarios de carrera en situación de servicio activo, con destino definitivo en el
instituto, designados por el Consejo Escolar a propuesta del Director y nombrados
por el Director provincial.

2. No podrán ser nombrados Jefe de estudios ni Secretario los profesores
que se hallen en alguna de las situaciones previstas en el artículo 10.2 de este Re-
glamento.

Art. 21. La votación para la designación del Jefe de estudios y, en su caso,
del Secretario se realizará por sufragio directo y secreto. Será precisa la mayoría
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absoluta de los miembros del Consejo Escolar del instituto. Si no se obtuviera
dicha mayoría, bastará para su designación la mayoría simple en segunda vota-
ción. Si en segunda votación no se obtuviera la mayoría citada, el Director pro-
vincial procederá a adoptar las medidas necesarias para el buen funcionamiento
del instituto.

Art. 22. El Director del instituto remitirá al Director provincial la propuesta
de nombramiento de los profesores designados por el Consejo Escolar que han de
ocupar los cargos de Jefe de estudios y, en su caso, de Secretario. El nombramiento
y la toma de posesión se realizarán con efectos del 1 de julio siguiente a la cele-
bración de las elecciones.

Art. 23. Son competencias del Jefe de estudios:

a) Ejercer, por delegación del Director y bajo su autoridad, la jefatura del
personal docente en todo lo relativo al régimen académico.

b) Sustituir al Director en caso de ausencia o enfermedad.
c) Coordinar las actividades de carácter académico, de orientación y com-

plementarias de profesores y alumnos, en relación con el proyecto educativo del
instituto, los proyectos curriculares de etapa y la programación general anual y,
además, velar por su ejecución.

d) Elaborar, en colaboración con los restantes órganos unipersonales, los ho-
rarios académicos de alumnos y profesores de acuerdo con los criterios aprobados
por el Claustro y con el horario general incluido en la programación general
anual, así como velar por su estricto cumplimiento.

e) Coordinar las actividades de los Jefes de Departamento.
J) Coordinar y dirigir la acción de los tutores, con la colaboración, en su caso,

del Departamento de orientación y de acuerdo con el plan de orientación acadé-
mica y profesional y del plan de acción tutorial.

g) Coordinar, con la colaboración del representante del claustro en el centro
de profesores, las actividades de perfeccionamiento del profesorado, así como
planificar y organizar las actividades de formación de profesores realizadas por el
instituto.

h) Organizar los actos académicos.
i) Facilitar la organización de los alumnos e impulsar su participación en el

instituto.
j) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el Director,

dentro del ámbito de su competencia.

Art. 24. Son competencias del Secretario:

a) Ordenar el régimen administrativo del instituto, de conformidad con las
directrices del Director.

b) Actuar como Secretario de los órganos colegiados de gobierno del insti-
tuto, levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos con el visto bueno del
Director.

c) Custodiar los libros y archivos del instituto.
d) Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados.
e) Realizar el inventario general del instituto y mantenerlo actualizado.
f) Custodiar y disponer la utilización de los medios audiovisuales y del ma-

terial didáctico.
g) Ejercer, por delegación del Director y bajo su autoridad, la jefatura del

personal de administración y de servicios adscrito al instituto.
h) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del instituto.
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i) Ordenar el régimen económico del instituto, de conformidad con las ins-
trucciones del Director, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante las autorida-
des correspondientes.

j) Velar por el mantenimiento material del instituto en todos sus aspectos, de
acuerdo con las indicaciones del Director.

k) Cualquier otra función que le encomiende el Director dentro de su ámbi-
to de competencia.

Art. 25. El Jefe de estudios y el Secretario cesarán en sus funciones al tér-
mino de su mandato o al producirse alguna de las circunstancias siguientes:

a) Renuncia motivada aceptada por el Director provincial.
b) Concurrencia en el Jefe de estudios o en el Secretario de alguna de las

causas que, con arreglo al artículo 10.2 de este Reglamento, hubiesen impedido su
nombramiento.

c) Traslado voluntario o forzoso, pase a la situación de servicios especiales,
excedencia voluntaria o forzosa y suspensión de funciones de acuerdo con lo dis-
puesto en la legislación vigente.

d) Cuando, por cese del Director que los propuso, se produzca la elección del
nuevo Director.

e) A propuesta del Director, mediante informe razonado, con la aprobación
de la mayoría de los miembros del Consejo Escolar y audiencia del interesado.

Art. 26. Cuando cesen el Jefe de estudios o el Secretario por alguna de las
causas señaladas en el apartado anterior, se estará a lo dispuesto en el artículo si-
guiente, sin perjuicio de que el Director adopte las medidas precisas para la con-
vocatoria del Consejo Escolar a efectos de cubrir el cargo vacante. Dicha convo-
catoria deberá realizarse dentro del plazo de un mes desde que se produzca la
vacante.

Art. 27. En caso de ausencia o enfermedad del Jefe de estudios, se hará
cargo de sus funciones el profesor que designe el Director, previa comunicación
al Consejo Escolar del instituto. La designación recaerá en uno de los Jefes de
estudios adjuntos en aquellos institutos donde existan estos cargos. Igualmente,
en caso de ausencia o enfermedad del Secretario se hará cargo de sus funciones
el profesor que designe el Director, previa comunicación al Consejo Escolar del
instituto.

Art. 28. En los institutos de educación secundaria que el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia determine, existirá un Administrador quien, bajo la dependencia
directa del Director del mismo, asumirá las competencias establecidas en el ar-
tículo 30 de este Reglamento. En estos institutos no existirá Secretario.

Art. 29. El Ministro de Educación y Ciencia establecerá los requisitos para la
provisión de los puestos de trabajo de Administración de institutos de educación
secundaria.

Art. 30. son competencias del Administrador:

a) Asegurar la gestión de los medios humanos y materiales del instituto.
b) Ordenar el régimen administrativo del instituto, de conformidad con las

directrices del Director.
e) Actuar como secretario de los órganos colegiados de gobierno del insti-

tuto, con voz, pero sin voto, y levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos
con el visto bueno del Director.
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d) Controlar, por delegación del Director y bajo su autoridad, la asistencia al
trabajo y el régimen disciplinario de todo el personal docente y no docente adscrito
al instituto, y mantener las relaciones administrativas con la Dirección Provincial.

e) Custodiar los libros y archivos del instituto.
J) Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados.
g) Realizar el inventario general del instituto y mantenerlo actualizado.
h) Custodiar y disponer la utilización de los medios audiovisuales y del ma-

terial didáctico.
i) Ejercer, por delegación del Director y bajo su autoridad, la jefatura del per-

sonal de administración y de servicios adscrito al instituto.
j) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del instituto.
k) Ordenar el régimen económico del instituto, de conformidad con las ins-

trucciones del Director, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante las autorida-
des correspondientes.

1) Velar por el mantenimiento material del instituto en todos sus aspectos, de
acuerdo con las indicaciones del Director.

m) Cualquier otra función que le encomiende el Director dentro de su ámbi-
to de competencia.

Art. 31. 1. En aquellos centros que deban atender necesidades de escolari-
zación de alumnos cuya asistencia diaria no sea posible en razón de la distancia,
existirá una residencia, cuyo emplazamiento permitirá que los alumnos acudan a
sus domicilios los fines de semana.

2. En las residencias, habrá un Jefe de residencia, que formará parte del
equipo directivo del instituto y actuará por delegación del Director y bajo su au-
toridad.

3. A todos los efectos, el personal docente de la residencia será considerado
como profesorado del centro, formando parte de las plantillas del mismo, pero con
clara diferenciación de su adscripción a la residencia.

4. El Jefe de residencia será profesor con destino definitivo en el centro y su
nombramiento y cese estará sometido a lo establecido en los artículos 20, 21 y 22
del presente Reglamento, con la particularidad de que debe recaer en personal do-
cente adscrito a dicha residencia.

5. Las competencias del Jefe de residencia son las siguientes:

a) La organización de la vida residencial bajo la directa dependencia del Di-
rector del centro.

b) La elaboración del plan de actividades complementarias que se vayan a
realizar en la residencia, que contemplará, asimismo, el horario dedicado al estudio
y la organización del ocio y del tiempo libre. Este plan se incorporará en el plan
anual de actividades complementarias y extraescolares del centro. Para su redac-
ción y realización el Jefe de residencia se coordinará con el Jefe del Departamen-
to de actividades complementarias y extraescolares, bajo la dirección del Jefe de
estudios.

6. El Reglamento de régimen interior del instituto incluirá todos los aspectos
relativos al funcionamiento interno de la residencia y las normas referidas al ho-
rario de la misma.

7. En todo caso, tanto el personal docente como no docente adscrito a la re-
sidencia adecuará su jornada a las necesidades de la misma.

8. Cuando el instituto cuente con residencia, el Administrador ejercerá tam-
bién sus funciones en la misma.
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Art. 32. Las Jefaturas de estudios adjuntas que el Ministerio de Educación y
Ciencia establezca, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 5.° a) de este Re-
glamento, se regularán de la forma siguiente:

1. El procedimiento para la designación, nombramiento y cese de los Jefes
de estudios adjuntos será el mismo que establecen los artículos 20, 21, 22, 25 y 26
del presente Reglamento para el Jefe de estudios y el Secretario.

2. Las funciones del Jefe de estudios adjunto serán aquellas que en su caso
determine el Ministro de Educación y Ciencia y las que en él delegue el Jefe de es-
tudios, siéndole asignadas éstas por el Director.

3. Una vez nombrados, los Jefes de estudios adjuntos formarán parte del
equipo directivo.

CAPITULO III

Organos colegiados de gobierno

Sección 1. a El Consejo Escolar

Art. 33. El Consejo Escolar del instituto de educación secundaria es el ór-
gano de participación de los diferentes miembros de la comunidad educativa.

Art. 34. El Consejo Escolar de los institutos de educación secundaria estará
compuesto por los siguientes miembros:

a) El Director del instituto, que será su presidente.
b) El Jefe de estudios.
c) Un Concejal o representante del Ayuntamiento del municipio en cuyo tér-

mino se halle radicado el instituto.
d) Siete profesores elegidos por el Claustro.
e) Tres representantes de los padres de alumnos.
I) Cuatro representantes de los alumnos.
g) Un representante del personal de administración y servicios.
h) El Administrador o, en su caso, el Secretario del instituto, que actuará

como Secretario del Consejo, con voz, pero sin voto.

Art. 35. El procedimiento de elección de los miembros del Consejo Escolar
se desarrollará durante el primer trimestre del curso académico.

Art. 36. A efectos de la organización del procedimiento de elección, se
constituirá en cada instituto una junta electoral, compuesta por los siguientes
miembros: el Director del instituto, que será su presidente, un profesor, un
padre, un alumno y un representante del personal de administración y de servi-
cios, los cuatro últimos elegidos por sorteo entre los miembros salientes del
Consejo Escolar. En los institutos de nueva creación, el sorteo para designar los
miembros de la junta electoral se realizará entre los inscritos en los respectivos
censos electorales.

Art. 37. 1. Las competencias de dicha junta son las siguientes:

a) Aprobar y publicar los censos electorales, que comprenderán nombre,
apellidos y documento nacional de identidad de los electores, ordenados alfabéti-
camente, así como su condición de profesores, padres, alumnos o personal de ad-
ministración y servicios.
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b) Concretar el calendario electoral del instituto, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 35 de este Reglamento.

c) Ordenar el proceso electoral.
d) Admitir y proclamar las distintas candidaturas.
e) Promover la constitución de las distintas mesas electorales.
ß Resolver las reclamaciones presentadas contra las decisiones de las mesas

electorales.
g) Proclamar los candidatos elegidos y remitir las correspondientes actas a la

autoridad administrativa competente.

2. Los miembros de la comunidad escolar sólo podrán ser elegidos por el
sector correspondiente y podrán ser candidatos para la representación de uno solo
de dichos sectores, aunque pertenezcan a dos.

Art. 38. La junta electoral solicitará al Ayuntamiento del municipio en cuyo
término se halle radicado el instituto la designación del concejal o representante del
municipio que haya de formar parte del Consejo Escolar.

Art. 39. 1. Los representantes de los profesores en el Consejo Escolar
serán elegidos por el Claustro y en el seno de éste. El voto será directo, secreto y
no delegable.

2. Serán electores todos los miembros del Claustro. Podrán ser elegidos los
profesores funcionarios que se hayan presentado como candidatos.

Art. 40. A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, el Director convo-
cará un Claustro, de carácter extraordinario, en el que, como único punto del
orden del día, figurará el acto de elección y proclamación de profesores electos.

Art. 41. En la sesión del Claustro extraordinario a que se refiere el artículo
anterior, se constituirá una mesa electoral. Dicha mesa estará integrada por el Di-
rector del instituto, que actuará de presidente, el profesor de mayor antigüedad y el
de menor antigüedad en el cuerpo, que actuarán de secretarios de la mesa. Cuando
coincidan varios profesores de igual antigüedad, formarán parte de la mesa el de
mayor edad entre los más antiguos y el de menor edad entre los menos antiguos.

Art. 42. El «quórum» será de la mitad más uno de los componentes del
Claustro. Si no existiera «quórum», se efectuará nueva convocatoria veinticuatro
horas después de la señalada para la primera. En este caso no será preceptivo el
«quórum» señalado.

Art. 43. Cada profesor hará constar en su papeleta un máximo de cuatro
nombres de la lista de candidatos. Serán elegidos los profesores con mayor número
de votos. Si en la primera votación no hubiese resultado elegido el número de pro-
fesores que corresponda, se procederá a realizar en el mismo acto sucesivas vota-
ciones hasta alcanzar dicho número, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 63
de este Reglamento.

Art. 44. La representación de los padres en el Consejo Escolar corresponde-
rá a éstos o a los representantes legales de los alumnos, sea cual fuere el número de
hijos escolarizados en el instituto. El derecho a elegir y ser elegido corresponde al
padre y a la madre o, en su caso, a los tutores legales.

Art. 45. Serán electores y elegibles todos los padres o tutores legales de los
alumnos que estén matriculados en el instituto y que, por tanto, deberán figurar en
el censo. La elección se producirá entre los candidatos admitidos por la junta. Las
asociaciones de padres de alumnos podrán presentar candidaturas diferenciadas.

Art. 46. La elección de los representantes de los padres de los alumnos estará
precedida por la constitución de la mesa encargada de presidir la votación, con-
servar el orden, velar por la pureza del sufragio y realizar el escrutinio.
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Art. 47. Si el Consejo Escolar se va a constituir por primera vez, la mesa
electoral estará integrada por el Director del instituto, que actuará de presidente, y
cuatro padres o tutores legales designados por sorteo. En el resto de los casos for-
marán parte de la mesa electoral los representantes de los padres de alumnos en el
Consejo Escolar saliente. Actuará de secretario el representante de los padres de
menor edad. La junta electoral deberá prever el nombramiento de suplentes, de-
signados también por sorteo.

Art. 48. Podrán actuar como supervisores de la votación los padres o tutores
legales de los alumnos matriculados en el instituto propuestos por una asociación
de padres de alumnos del mismo o avalados por la firma de diez electores.

Art. 49. El voto será directo, secreto y no delegable. Cada elector, que hará
constar en su papeleta un máximo de dos nombres, deberá acreditar su personali-
dad mediante la presentación del documento nacional de identidad.

Art. 50. A fin de conseguir la mayor participación posible, los padres de los
alumnos podrán utilizar el voto por correo. A tal efecto, el voto deberá ser enviado
a la mesa electoral del instituto antes de la realización del escrutinio mediante un
procedimiento que garantice el secreto del voto y la identificación del elector.

Art. 51. Los representantes de los alumnos en el Consejo Escolar serán ele-
gidos por los alumnos matriculados en el instituto.

Art. 52. La mesa electoral estará constituida por el Director del instituto, que
actuará de presidente, y dos alumnos designados por sorteo. Actuará de secretario
el alumno de mayor edad.

Art. 53. La votación será directa, secreta y no delegable. Cada alumno hará
constar en su papeleta un máximo de tres nombres. La votación se efectuará de
acuerdo con las instrucciones que dicte la junta electoral.

Art. 54. Podrán actuar de supervisores de la votación los alumnos que sean
propuestos por una asociación de alumnos del instituto o avalados por la firma de
diez electores.

Art. 55. El representante del personal de administración y servicios será
elegido por el personal que realiza en el instituto funciones de esta naturaleza,
siempre que esté vinculado al mismo por relación jurídico-administrativa o laboral.
Todo el personal de administración y servicios del instituto que reúna los requisi-
tos indicados tiene la condición de elector y elegible.

Art. 56. Para la elección del representante en el Consejo Escolar del personal
de administración y servicios se constituirá una mesa, integrada por el Director,
que actuará de presidente, el Administrador o, en su caso, el Secretario y el miem-
bro del citado personal con más antigüedad en el instituto. En el supuesto de que el
número de electores sea inferior a cinco, la votación se realizará ante la mesa elec-
toral de los profesores en urna separada.

Art. 57. La votación se efectuará mediante sufragio directo, secreto y no de-
legable. Cada votante depositará en la mesa electoral una papeleta en la que hará
constar el nombre y apellidos de la persona a la que otorgue su representación.

Art. 58. En cada uno de los actos electorales, una vez finalizada la votación,
se procederá por la mesa correspondiente al escrutinio de los votos. Efectuado el
recuento de los mismos, que será público, se extenderá un acta, que firmarán
todos los componentes de la mesa, en la que se hará constar los representantes ele-
gidos. El acta será enviada a la junta electoral del instituto a efectos de la procla-
mación de los distintos candidatos elegidos: se remitirá copia de la misma al Di-
rector provincial.

Art. 59. En los casos en que se produzca empate en las votaciones la elección
se dirimirá por sorteo.
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Art. 60. En previsión de sustituciones futuras, se hará constar en el acta el
nombre y el número de votos obtenido por cada uno de los candidatos.

Art. 61. El acto de proclamación de los candidatos elegidos se realizará por
la junta electoral del instituto, tras el escrutinio realizado por la mesa y la recepción
de las correspondientes actas. Contra las decisiones de dicha junta se podrá inter-
poner recurso ordinario ante el Director provincial, cuya resolución pondrá fin a la
vía administrativa.

Art. 62. En el plazo de diez días, a contar desde la fecha de proclamación de
los candidatos electos, el Director convocará la sesión de constitución del Conse-
jo Escolar.

Art. 63. Si alguno de los sectores de la comunidad escolar del instituto no eli-
giera a sus representantes en el Consejo Escolar por causas imputables a dichos
sectores, este hecho no invalidará la constitución de dicho órgano colegiado. A tal
efecto, el Director provincial adoptará las medidas oportunas para la constitución
del mismo.

Art. 64. Las reuniones del Consejo Escolar del instituto se celebrarán en el
día y con el horario que posibiliten la asistencia de todos sus miembros. El Direc-
tor enviará a los miembros del Consejo Escolar, para que éstos puedan recibirla
con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, la convocatoria conteniendo
el orden del día de la reunión, así como la documentación que vaya a ser objeto de
debate y, en su caso, aprobación.

Art. 65. En el seno del Consejo Escolar del instituto existirá una comisión
económica, integrada por el Director, el Administrador o, en su caso, el Secretario,
un profesor y un padre de alumno. Asimismo, el Consejo Escolar podrá constituir
otras comisiones para asuntos específicos, en las que estarán presentes, al menos,
un profesor, un alumno y un padre de alumno.

Art. 66. Constituido el Consejo Escolar del instituto, y en su primera sesión,
los profesores del mismo elegirán, de entre ellos, al que deba formar parte de la co-
misión económica. De modo análogo, los padres elegirán, de entre ellos, a su re-
presentante en la citada comisión.

Art. 67. Los miembros electos del Consejo Escolar del Instituto se reno-
varán cada dos arios. Aquellos representantes que en el transcurso de este tiem-
po dejaran de tener los requisitos necesarios para pertenecer a dicho órgano
serán sustituidos por los siguientes candidatos de acuerdo con el número de
votos obtenidos, según prevé el artículo 60 de este Reglamento. Igual procedi-
miento se seguirá para cubrir las vacantes que se produzcan por cualquier otra
circunstancia.

Art. 68. El Consejo Escolar del instituto tendrá las siguientes atribuciones:

a) Establecer las directrices para la elaboración del proyecto educativo del
instituto, y aprobarlo y evaluarlo una vez elaborado.

b) Elegir al Director y designar al equipo directivo por él propuesto.
c) Proponer la revocación del nombramiento del Director, previo acuerdo de

sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios.
d) Decidir sobre la admisión de alumnos, con sujeción a lo establecido en la

Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación y disposiciones que la de-
sarrollan.

e) Aprobar el Reglamento de régimen interior del instituto.
J) Resolver los conflictos e imponer las sanciones en materia de disciplina

de alumnos, de acuerdo con las normas que regulan los derechos y deberes de los
mismos.
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g) Aprobar el proyecto de presupuesto del instituto.
h) Adoptar criterios para la elaboración de la programación general del ins-

tituto, así como aprobarla y evaluarla, respetando, en todo caso, los aspectos do-
centes que competen al Claustro.

i) Elaborar las directrices para la programación y desarrollo de las activida-
des escolares complementarias.

j) Establecer los criterios sobre la participación del instituto en actividades
culturales, deportivas y recreativas, y en aquellas acciones asistenciales a las que el
instituto pudiera prestar su colaboración.

k) Establecer las relaciones de colaboración con otros centros, con fines
culturales y educativos.

1) Promover la renovación de las instalaciones y equipamiento del instituto,
y vigilar su conservación.

11) Supervisar la actividad general del instituto en los aspectos administrati-
vos y docentes.

m) Informar la memoria anual sobre las actividades y situación general del
instituto.

n) Analizar y valorar la evolución del rendimiento escolar general del insti-
tuto a través de los resultados de las evaluaciones.

/1) Conocer las relaciones del instituto con las instituciones de su entorno y
con los centros de trabajo.

o) Analizar y valorar los resultados de la evaluación que del instituto realice
la Administración educativa o cualquier informe referente a la marcha del mismo.

Art. 69. El Consejo Escolar del instituto se reunirá, como mínimo, una vez al
trimestre y siempre que lo convoque el Director o lo solicite, al menos, un tercio de
sus miembros. En todo caso, será preceptiva, además, una reunión a principio de
curso y otra al final del mismo.

Art. 70. La comisión económica informará al Consejo Escolar sobre cuantas
materias de índole económica éste le encomiende. Sus reuniones se realizarán, al
menos, una vez al trimestre.

Sección 2. a El Claustro de profesores

Art. 71. 1. El Claustro, órgano propio de participación de los profesores en
el instituto, tiene la responsabilidad de planificar, coordinar y decidir sobre todos
los aspectos docentes del mismo.

2. El Claustro será presidido por el Director y estará integrado por la totali-
dad de los profesores que presten servicios docentes en el instituto y por el Admi-
nistrador, cuando exista, que actuará como Secretario, con voz, pero sin voto.

Art. 72. Son competencias del Claustro:

a) Elevar al equipo directivo propuestas para la elaboración del proyecto edu-
cativo del instituto y de la programación general anual.

b) Establecer los criterios para la elaboración de los proyectos curriculares de
etapa, aprobarlos, evaluarlos y decidir las posibles modificaciones posteriores de
los mismos.

c) Aprobar los aspectos docentes de la programación general anual del ins-
tituto e informar ésta antes de su presentación al Consejo Escolar.

cl) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investi-
gación pedagógica.
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e) Elaborar el plan de formación del profesorado del instituto.
fi Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del instituto y en el Con-

sejo del centro de profesores.
g) Conocer las candidaturas a la Dirección y los programas presentados por

los candidatos.
h) Aprobar los criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios de

los alumnos.
i) Aprobar la planificación general de las sesiones de evaluación y califica-

ción y el calendario de exámenes o de pruebas extraordinarias.
j) Aprobar los criterios para la elaboración de los horarios de los profesores.
k) Analizar y valorar, trimestralmente, la marcha general y la situación eco-

nómica del instituto.
1) Analizar y valorar la evolución del rendimiento escolar general del insti-

tuto a través de los resultados de las evaluaciones.
10 Conocer las relaciones del instituto con las instituciones de su entorno y

con los centros de trabajo.
m) Analizar y valorar los resultados de la evaluación que del instituto realice

la Administración educativa o cualquier informe referente a la marcha del mismo.

Art. 73. El Claustro se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre y siempre
que lo convoque el Director o lo solicite un tercio, al menos, de sus miembros. En
todo caso, será preceptiva, además, una sesión del Claustro al principio del curso y
otra al final del mismo.

Art. 74. La asistencia a las sesiones del Claustro será obligatoria para todos
sus miembros.

TITULO III

Organos de coordinación docente

CAPITULO PRIMERO

Organos de coordinación

Art. 75. En los institutos de educación secundaria existirán los siguientes ór-
ganos de coordinación docente:

a) Departamento de orientación, en el que se integrarán los profesores de la es-
pecialidad de Psicología y Pedagogía y aquellos a los que se refiere el artículo 76 de
este Reglamento, y Departamento de actividades complementarias y extraescolares.

b) Departamentos didácticos: Artes Plásticas, Ciencias Naturales, Educa-
ción Física y Deportiva, Filosofía, Física y Química, Francés, Geografia e Historia,
Griego, Inglés, Latín, Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas, Música y
Tecnología. Podrán constituirse además Departamentos de otras lenguas extran-
jeras, cuando sean impartidas como primera lengua con reflejo en la plantilla del
centro, así como para la enseñanza de la lengua propia de las Comunidades Autó-
nomas, y cuantos reglamentariamente se establezcan. En los institutos en los que se
imparta formación profesional específica, se constituirán Departamentos de fami-
lia profesional. Estos agruparán a todos los profesores que impartan formación pro-
fesional específica en ciclos formativos de una misma familia profesional.

c) Comisión de coordinación pedagógica.
d) Tutores.
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CAPITULO II

Departamento de orientación y Departamento de actividades
complementarias y extraescolares

Art. 76. El Departamento de orientación realizará las funciones establecidas
en el artículo siguiente y estará compuesto por:

a) Profesores del Cuerpo de Profesores de enseñanza secundaria, entre los
que habrá, al menos, uno de la especialidad de Psicología y Pedagogía, o que
ostente la titularidad de una plaza de esta especialidad, al amparo del Real Decre-
to 1701/1991, de 29 de noviembre, por el que se establecen especialidades del
Cuerpo de Profesores de enseñanza secundaria, así como profesores del Cuerpo de
Profesores técnicos de formación profesional y, en su caso, Maestros.

b) En los institutos en los que se impartan formación profesional específica
podrá incorporarse al Departamento de orientación el profesor que realice las tareas
de formación y orientación laboral.

c) En los institutos incluidos en el programa de integración y para programas
específicos se incorporarán al Departamento de orientación los profesores que
determine el Ministerio de Educación y Ciencia, de acuerdo con las necesidades
peculiares de cada instituto.

Art. 7 7 . Son funciones del Departamento de orientación:

a) Elaborar, de acuerdo con las directrices establecidas por la comisión de
coordinación pedagógica, las propuestas de organización de la orientación educa-
tiva, psicopedagógica, profesional y del plan de acción tutorial, y elevarlas a la co-
misión de coordinación pedagógica para su discusión y posterior inclusión en los
proyectos curriculares de etapa.

b) Coordinar, de acuerdo con lo establecido en los proyectos curriculares de
etapa, la orientación educativa, psicopedagógica y profesional de los alumnos, es-
pecialmente en lo que concierne a los cambios de ciclo o etapa, y a la elección
entre las distintas opciones académicas, formativas y profesionales.

e) Contribuir al desarrollo del plan de orientación académica y profesional y
del plan de acción tutorial, de acuerdo con lo establecido en los proyectos curri-
culares de etapa, y elevar al Consejo Escolar una memoria sobre su funcionamiento
al final del curso.

d) Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar
las adaptaciones curriculares apropiadas para los alumnos con necesidades edu-
cativas especiales, y elevarla a la comisión de coordinación pedagógica, para su
discusión y posterior inclusión en los proyectos curriculares de etapa.

e) Colaborar con los profesores del instituto en la prevención y detección de
problemas de aprendizaje, y en la planificación y realización de actividades edu-
cativas y adaptaciones curriculares dirigidas a los alumnos que presenten dichos
problemas.

fi Realizar la evaluación psicológica y pedagógica previa, prevista en el ar-
tículo 13 del Real Decreto 1007/1991, de 14 de junio, por el que se establecen las
enseñanzas mínimas correspondientes a la educación secundaria obligatoria.

g) Asumir la docencia de los grupos de alumnos que le sean encomendados,
de acuerdo con las normas que se dicten al efecto y con lo previsto en los artícu-
los 13 y 14 del Real Decreto 1007/1991, de 14 de junio, y los artículos 5 y 6 del
Real Decreto 1701/1991, de 29 de noviembre.
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h) Participar en la elaboración del consejo orientador que, sobre el futuro
académico y profesional del alumno, ha de formularse según lo establecido en el
artículo 15.2 del Real Decreto 1007/1991, de 14 de junio, al término de la educa-
ción secundaria obligatoria.

i) Asesorar a la comisión de coordinación pedagógica en los aspectos psi-
copedagógicos del proyecto curricular.

j) En los institutos donde se imparta formación profesional específica, coor-
dinar la orientación laboral y profesional con aquellas otras administraciones o ins-
tituciones competentes en la materia.

Art, 78. 1. El Jefe del Departamento de orientación será designado por el
Director y desempeñará su cargo durante tres cursos académicos.

2. La Jefatura del Departamento de orientación será desempeñada por un
profesor del mismo, funcionario de carrera en situación de servicio activo y con
destino definitivo en el centro, preferentemente de la especialidad de Psicología y
Pedagogía, o que ostente la titularidad de una plaza de esta especialidad, al ampa-
ro del Real Decreto 1701/1991, de 29 de noviembre. No obstante, cuando concu-
rran razones académicas u organizativas que lo aconsejen el Director podrá de-
signar a otro profesor del Departamento de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 87 de este Reglamento. Asimismo, el Jefe del Departamento cesará en sus
funciones cuando se produzca alguna de las circunstancias recogidas en el artícu-
lo 89 de este Reglamento.

3. El Jefe del Departamento de orientación actuará bajo la dependencia di-
recta de la Jefatura de estudios y en estrecha colaboración con el equipo directivo.

Art. 79. Son competencias del Jefe del Departamento de orientación:

a) Colaborar en la elaboración del proyecto curricular de etapa.
h) Redactar el plan de actividades del Departamento y la memoria final de

curso.
c) Dirigir y coordinar las actividades del Departamento.
d) Dar a los alumnos la información relativa a las actividades del Departa-

mento.
e) Coordinar la organización de espacios e instalaciones, adquirir el material

y el equipamiento específico asignado al Departamento y velar por su manteni-
miento.

Art. 80. 1. El Departamento de actividades complementarias y extraesco-
lares se encargará de promover, organizar y facilitar este tipo de actividades.

2. Este Departamento estará integrado por el Jefe del mismo y, para cada ac-
tividad concreta, por los profesores y alumnos responsables de la misma.

Art. 81. 1. El Jefe del Departamento de actividades complementarias y
extraescolares será un profesor funcionario de carrera en situación de servicio
activo con destino definitivo en el instituto, designado por el Director a propuesta
del Jefe de estudios, oído el Claustro.

2. El Jefe del Departamento de actividades complementarias y extraescolares
actuará bajo la dependencia directa del Jefe de estudios y en estrecha colaboración
con el equipo directivo.

Art. 82. El Jefe del Departamento de actividades complementarias y extra-
escolares, será nombrado por un período de tres arios y cesará al producirse algu-
na de las causas siguientes:

a) Cuando alcance el término de su mandato.
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b) Renuncia motivada aceptada por el Director.
c) Concurrencia de alguna de las causas que, con arreglo a lo previsto en el

artículo 10.2 de este Reglamento, hubiesen impedido su presentación como can-
didato.

d) A propuesta del Director, oído el Claustro, mediante informe razonado y
audiencia del interesado.

e) Cuando, por cese del Director que lo designó, se produzca la elección de
un nuevo Director.

Art. 83. El Jefe del Departamento de actividades complementarias y extra-
escolares tendrá las siguientes funciones:

a) Participar en la elaboración del proyecto curricular de etapa.
b) Elaborar el programa anual de estas actividades en el que se recogerán

las propuestas de los Departamentos, de los profesores, de los alumnos y de los
padres.

c) Dar a conocer a los alumnos la información relativa a las actividades del
Departamento.

d) Promover y coordinar las actividades culturales y deportivas en colabo-
ración con el Claustro, los Departamentos, la Junta de delegados de alumnos y la
asociación de padres.

e) Coordinar la organización de los viajes de estudios, los intercambios es-
colares y cualquier tipo de viajes que se realicen con los alumnos.

fi Distribuir los recursos económicos destinados por el Consejo Escolar a las
actividades complementarias y extraescolares.

g) Organizar la utilización de la biblioteca del instituto.
h) Elaborar una memoria final de curso con la evaluación de las actividades

realizadas que se incluirá en la memoria de la Dirección.

CAPITULO III

Departamentos didácticos

Art. 84. 1. Los Departamentos didácticos son los órganos básicos encar-
gados de organizar y desarrollar las enseñanzas propias de las áreas, materias o
módulos correspondientes, y las actividades que se les encomienden, dentro del
ámbito de sus competencias.

2. Los Departamentos didácticos estarán compuestos por todos los profeso-
res que impartan la enseñanza propia de las áreas, materias o módulos asignados al
Departamento.

Art. 85. Cuando en un Departamento se integren profesores de más de una de
las especialidades establecidas, la programación e impartición de las áreas, materias
o módulos de cada especialidad corresponderá a los profesores respectivos.

Art. 86. Son competencias de los Departamentos didácticos:

a) Formular propuestas al equipo directivo y al Claustro relativas a la ela-
boración del proyecto educativo del instituto y la programación general anual.

b) Formular propuestas a la comisión de coordinación pedagógica relativas a
la elaboración de los proyectos curriculares de etapa.

c) Elaborar, antes del comienzo del curso académico, la programación di-
dáctica de las enseñanzas correspondientes a las áreas, materias y módulos inte-
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grados en el Departamento, bajo la coordinación y dirección del Jefe del mismo, y
de acuerdo con las directrices generales establecidas por la comisión de coordina-
ción pedagógica. La programación didáctica incluirá, para cada etapa, los aspectos
señalados en el artículo 99 de este Reglamento.

d) Promover la investigación educativa y proponer actividades de perfec-
cionamiento de sus miembros.

e) Mantener actualizada la metodología didáctica.
f) Colaborar con el Departamento de orientación en la prevención y detec-

ción temprana de problemas de aprendizaje, así como en la programación y apli-
cación de adaptaciones curriculares para los alumnos que lo precisen.

g) Organizar y realizar actividades complementarias en colaboración con el
Departamento correspondiente.

h) Organizar y realizar las pruebas necesarias para los alumnos de bachille-
rato o de ciclos formativos con materias o módulos pendientes y, en su caso, para
los alumnos libres.

i) Resolver las reclamaciones derivadas del proceso de evaluación que los
alumnos formulen al Departamento y dictar los informes pertinentes.

j) Elaborar, a final de curso, una memoria en la que se evalúe el desarrollo de
la programación didáctica y los resultados obtenidos.

k) Proponer materias optativas dependientes del Departamento, que serán im-
partidas por los profesores del mismo.

Art. 87. 1. Los Jefes de los Departamentos didácticos serán designados por
el Director del instituto y desempeñarán su cargo durante tres cursos académicos.

2. La Jefatura de Departamento será desempeñada por un profesor del mismo
con la condición de catedrático.

3. Cuando en un Departamento haya más de un catedrático, la Jefatura del
mismo será desempeñada por el catedrático que designe el Director, oído el De-
partamento.

4. Cuando en un Departamento no haya ningún catedrático, o si lo hay, se ha
producido la circunstancia señalada en el apartado 2 del artículo 89 de este Re-
glamento, la Jefatura será desempeñada por el profesor de enseñanza secundaria
que designe el Director, oído el Departamento.

Art. 88. 1. Son competencias del Jefe de Departamento:

a) Participar en la elaboración del proyecto curricular de etapa, redactar la
programación didáctica de las áreas, materias o módulos que se integran en el De-
partamento y la memoria final de curso.

b) Dirigir y coordinar las actividades académicas del Departamento.
c) Convocar y presidir las reuniones ordinarias del Departamento y las que,

con carácter extraordinario, fuera preciso celebrar.
d) Elaborar y dar a conocer a los alumnos la información relativa a la pro-

gramación, con especial referencia a los objetivos, los mínimos exigibles y los cri-
terios de evaluación.

e) Realizar las convocatorias, cuando corresponda, de los exámenes para los
alumnos de bachillerato o ciclos formativos con materias o módulos pendientes,
alumnos libres, y de las pruebas extraordinarias, siempre en coordinación con la Je-
fatura de estudios. Presidir la realización de los ejercicios correspondientes y eva-
luarlos en colaboración con los miembros del Departamento.

J) Velar por el cumplimiento de la programación didáctica del Departamen-
to y la correcta aplicación de los criterios de evaluación.
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g) Resolver las reclamaciones de final de curso que afecten a su Departa-
mento, de acuerdo con las deliberaciones de sus miembros, y elaborar los informes
pertinentes.

h) Coordinar la organización de espacios e instalaciones, adquirir el material
y el equipamiento específico asignado al Departamento, y velar por su manteni-
miento.

2. Los Jefes de los Departamentos de familia profesional tendrán, además de
las especificadas en el artículo anterior, las siguientes competencias:

a) Coordinar la programación de los ciclos formativos.
b) Colaborar con el Jefe de estudios y con los Departamentos corres-

pondientes en la planificación de la oferta de materias y actividades de iniciación
profesional en la educación secundaria obligatoria, y de materias optativas de
formación profesional de base en el bachillerato.

c) Colaborar con el equipo directivo en el fomento de las relaciones con los
centros de trabajo que participen en la formación práctica de los alumnos.

Art. 89. 1. El Jefe de Departamento cesará en sus funciones al término de
su mandato o al producirse alguna de las circunstancias siguientes:

a) Traslado a otro instituto.
b) Renuncia motivada aceptada por el Director.

2. Asimismo, el Jefe de Departamento podrá ser destituido por el Director del
instituto, a propuesta de la mayoría absoluta de los miembros del Departamento, en
informe razonado dirigido al Director, y con audiencia del interesado.

3. Producido el cese del Jefe de Departamento, el Director del instituto pro-
cederá a designar al nuevo Jefe de Departamento, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 87 de este Reglamento. La nueva designación será por un período de
tres arios.

CAPITULO IV

Comisión de coordinación pedagógica

Art. 90. 1. En los institutos de educación secundaria existirá una comisión
de coordinación pedagógica, que estará integrada por el Director, que será su
presidente, el Jefe de estudios y, en su caso, los Jefes de estudios adjuntos y los
Jefes de Departamentos. Actuará como secretario el Jefe de Departamento de
menor edad.

2. La comisión de coordinación pedagógica tendrá, en relación con el régi-
men de funcionamiento regulado en el Título IV de este Reglamento, las siguien-
tes competencias:

a) Establecer las directrices generales para la elaboración de los proyectos
curriculares de etapa.

b) Coordinar la elaboración de los proyectos curriculares de etapa y su po-
sible modificación.

c) Asegurar la coherencia entre el proyecto educativo de instituto, los pro-
yectos curriculares de etapa y la programación general anual.
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d) Establecer las directrices generales para la elaboración de las programa-
ciones didácticas de los Departamentos y del plan de orientación académica y pro-
fesional y del plan de acción tutorial, incluidos en el proyecto curricular de etapa.

e) Proponer al Claustro de profesores los proyectos curriculares para su
aprobación.

fi Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los proyectos curri-
culares de etapa.

g) Proponer al Claustro la planificación general de las sesiones de evaluación
y calificación y el calendario de exámenes o pruebas extraordinarias, de acuerdo
con la Jefatura de estudios.

CAPITULO V

Tutores

Art. 91. 1. La tutoría y orientación de los alumnos formará parte de la
función docente.

2. En los institutos de educación secundaria habrá un tutor por cada grupo de
alumnos. El tutor será designado por el Director, a propuesta del Jefe de estudios,
entre los profesores que impartan docencia a todo el grupo.

3. Los profesores restantes, exceptuando los miembros del equipo directivo
y los Jefes de Departamento, podrán ser nombrados tutores de grupos específicos
de alumnos y desempeñarán las tareas de tutoría que les encomiende el Jefe de es-
tudios.

Art. 92. 1. El profesor tutor ejercerá las siguientes funciones:

a) Participar en el desarrollo del plan de acción tutorial y en las actividades
de orientación, bajo la coordinación del Jefe de estudios y en colaboración con el
Departamento de orientación del instituto.

b) Coordinar el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo.
c) Organizar y presidir las sesiones de evaluación de su grupo.
d) Facilitar la integración de los alumnos en el grupo y fomentar su partici-

pación en las actividades del instituto.
e) Orientar y asesorar a los alumnos sobre sus posibilidades académicas y

profesionales.
J) Colaborar con el Departamento de orientación del instituto, en los términos

que establezca la Jefatura de estudios.
g) Encauzar las demandas e inquietudes de los alumnos y mediar, en cola-

boración con el delegado y subdelegado del grupo, ante el resto de los profesores
y el equipo directivo en los problemas que se planteen.

h) Informar a los padres, a los profesores y a los alumnos del grupo de todo
aquello que les concierna, en relación con las actividades docentes y el rendimiento
académico.

i) Facilitar la cooperación educativa entre los profesores y los padres de los
alumnos.

2. En el caso de los ciclos formativos de formación profesional, el tutor de
cada grupo asumirá también, respecto al módulo de formación en centros de tra-
bajo, las siguientes funciones:

a) La elaboración del programa formativo del módulo, en colaboración con
el responsable designado a estos efectos por el centro de trabajo.
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b) La evaluación de dicho módulo, que deberá tener en consideración la
evaluación de los restantes módulos del ciclo formativo y, sobre todo, el informe
elaborado por el responsable designado por el centro de trabajo para el seguimiento
del programa formativo de este módulo sobre las actividades realizadas por los
alumnos durante el período de estancia en dicho centro.

c) La relación periódica con el responsable designado por el centro de trabajo
para el seguimiento del programa formativo, a fin de contribuir a que dicho pro-
grama se ajuste a la cualificación que se pretende.

d) La atención periódica, en el centro educativo, a los alumnos durante el pe-
ríodo de realización de la formación en el centro de trabajo, con objeto de atender
a los problemas de aprendizaje que se presenten y valorar el desarrollo de las ac-
tividades correspondientes al programa de formación.

3. El Jefe de estudios coordinará el trabajo de los tutores y mantendrá las reu-
niones periódicas necesarias para el buen funcionamiento de la acción tutorial.

TITULO IV

Régimen de funcionamiento

CAPITULO PRIMERO

Proyecto educativo del instituto

Art. 93. 1. El equipo directivo elaborará el proyecto educativo del institu-
to de acuerdo con los criterios establecidos por el Consejo Escolar y las propuestas
realizadas por el Claustro y la Junta de delegados de alumnos.

2. El proyecto educativo del instituto será aprobado y evaluado por el Con-
sejo Escolar.

Art. 94. Partiendo del análisis de las necesidades educativas específicas de los
alumnos, de las características del entorno escolar y de las del instituto, el proyecto
educativo fijará objetivos, prioridades y procedimientos de actuación, e incluirá:

a) La organización general del instituto, que se orientará a la consecución de
los fines establecidos en el artículo 1.0 de la Ley Orgánica de Ordenación General
del Sistema Educativo y al cumplimiento de los principios establecidos en el ar-
tículo 2.° de la mencionada Ley.

b) La adecuación de los objetivos generales de las etapas que se imparten en
el instituto.

c) El Reglamento de régimen interior del instituto.
d) Los medios previstos para facilitar e impulsar la colaboración entre los

distintos sectores de la comunidad educativa.
e) Las decisiones sobre la coordinación con los servicios sociales y educati-

vos del municipio y las relaciones previstas con instituciones públicas y privadas,
para la mejor consecución de los fines establecidos.

CAPITULO II

Proyecto curricular de etapa

Art. 95. La comisión de coordinación pedagógica supervisará la elaboración
y se responsabilizará de la redacción del proyecto curricular para cada una de las
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etapas educativas que se impartan en el instituto, de acuerdo con el currículo oficial
y los criterios establecidos por el Claustro. En el proceso de reflexión y discusión,
la comisión de coordinación pedagógica promoverá y garantizará la participa-
ción de todos los profesores de la etapa y contará con los apoyos oportunos de la
Dirección Provincial.

Art. 96. Los proyectos curriculares de etapa y sus modificaciones anuales
serán aprobadas por el Claustro de profesores.

Art. 97. Los proyectos curriculares de etapa incluirán:

1. Las directrices generales y las decisiones siguientes:

a) La adecuación de los objetivos generales de la educación secundaria obli-
gatoria, del bachillerato y de la formación profesional específica al contexto socio-
económico y cultural del instituto, y a las características de los alumnos, teniendo
en cuenta lo establecido en el proyecto educativo del instituto.

b) Decisiones de carácter general sobre metodología didáctica.
c) Criterios generales sobre evaluación de los aprendizajes y promoción de

los alumnos.
d) Orientaciones para incorporar, a través de las distintas áreas de la educa-

ción secundaria obligatoria, la educación moral y cívica, la educación para la
paz, la igualdad de oportunidades entre los sexos, la educación ambiental, se-
xual, para la salud, la educación del consumidor y la vial.

e) Criterios y procedimientos previstos para organizar la atención a la di-
versidad de los alumnos. Cuando existan alumnos con necesidades educativas
especiales, se incluirán los criterios para realizar las adaptaciones curriculares
apropiadas para estos alumnos.

» La determinación de las materias optativas que ofrece el instituto.
g) Criterios para evaluar y, en su caso, revisar los procesos de enseñanza y la

práctica docente de los profesores.
h) En el caso del.proyecto curricular de bachillerato, la organización de los

itinerarios propuestos en cada una de las modalidades impartidas en el instituto.

2. El plan de orientación académica y profesional y el plan de acción tutorial.
3. Las programaciones didácticas de los Departamentos, reguladas en los ar-

tículos 98, 99 y 100 de este Reglamento.
Art. 98. 1. Cada Departamento elaborará la programación didáctica de las

enseñanzas que tiene encomendadas, agrupadas en las etapas correspondientes, si-
guiendo las directrices generales establecidas por la comisión de coordinación
pedagógica.

2. Los profesores que impartan las enseñanzas correspondientes a las dis-
tintas religiones elaborarán la programación didáctica de las mismas, de acuerdo
con lo establecido en el apartado anterior.

Art. 99. La programación didáctica de los Departamentos incluirá, necesa-
riamente, los siguientes aspectos para cada una de las áreas, materia y módulos
asignados al mismo o integrados en él, como consecuencia de lo establecido en el
artículo 85 de este Reglamento.

a) En el caso de la educación secundaria obligatoria, los objetivos, los con-
tenidos y los criterios de evaluación para el primer ciclo y para cada uno de los
cursos del segundo ciclo.

b) En el caso del bachillerato y de los ciclos formativos, los objetivos, los
contenidos y los criterios de evaluación para cada curso.
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c) La distribución temporal de los contenidos.
d) La metodología didáctica que se va a aplicar.
e) Los procedimientos de evaluación del aprendizaje de los alumnos.
J) Los criterios de promoción que se vayan a seguir, con especial referencia

a los mínimos exigibles, y los criterios de calificación.
g) Las actividades de recuperación para los alumnos de bachillerato con

asignaturas pendientes y las profundizaciones y refuerzos para lograr dicha recu-
peración.

h) Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los
libros para uso de los alumnos.

i) La programación correspondiente a los temas transversales.
j) Las actividades complementarias y extraescolares que se pretenden reali-

zar desde el Departamento.
k) Las medidas de atención a la diversidad y, en su caso, las adaptaciones

curriculares para los alumnos que las precisen.

Art. 100. Los profesores programarán su actividad docente de acuerdo con
las programaciones didácticas de los Departamentos a los que pertenezcan, in-
cluidas en el correspondiente proyecto curricular de etapa. En caso de que algún
profesor decida incluir en la programación de su actividad docente alguna varia-
ción con respecto a la programación conjunta del Departamento, dicha variación,
y la justificación correspondiente, deberá ser incluida en la programación didácti-
ca del Departamento.

CAPITULO III

Programación general anual

Art. 101. La programación general anual será elaborada por el equipo di-
rectivo del instituto, y tendrá en cuenta las deliberaciones y acuerdos del Claustro
y del Consejo Escolar.

Art. 102. La programación general anual será informada por el Claustro de
profesores en el ámbito de su competencia y elevada, para su aprobación posterior,
al Consejo Escolar del instituto, que respetará, en todo caso, los aspectos docentes
que competen al Claustro.

Art. 103. La programación general anual incluirá:

a) El horario general del instituto y los criterios pedagógicos para su ela-
boración.

b) El proyecto educativo del instituto o las modificaciones del ya establecido.
c) Los proyectos curriculares de etapa o las modificaciones de los ya esta-

blecidos.
d) El programa anual de actividades complementarias y extraescolares.
e) Una memoria administrativa, que incluirá el documento de organización

del instituto, la estadística de principio de curso y la situación de las instalaciones
y del equipamiento.

Art. 104. 1. Una vez aprobada la programación general anual, un ejemplar
de la misma quedará en la Secretaría del centro a disposición de los miembros de
la comunidad educativa y se remitirá otro ejemplar al Director provincial.

2. Al finalizar el curso, el Consejo Escolar y el equipo directivo evaluarán el
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grado de cumplimiento de la programación general anual. Las conclusiones más re-
levantes serán recogidas en una memoria que se remitirá a la Dirección Provincial.

TITULO V

Junta de delegados de alumnos

Art. 105. En los institutos de educación secundaria existirá una Junta de
delegados integrada por representantes de los alumnos de los distintos grupos y por
los representantes de los alumnos en el Consejo Escolar.

Art. 106. La Junta de delegados podrá reunirse en pleno o, cuando la natu-
raleza de los problemas lo haga más conveniente, en comisiones que reúnan a
los delegados de un curso o de una de las etapas educativas que se impartan en el
instituto.

Art. 107. 1. Cada grupo de estudiantes elegirá, por sufragio directo y se-
creto, durante el primer mes del curso escolar, un delegado de grupo, que formará
parte de la Junta de delegados. Se elegirá también un subdelegado, que sustituirá al
delegado en caso de ausencia o enfermedad y lo apoyará en sus funciones.

2. Las selecciones de delegados serán organizadas y convocadas por el Jefe
de estudios, en colaboración con los tutores de los grupos y los representantes de
los alumnos en el Consejo Escolar.

3. Los delegados y subdelegados podrán ser revocados, previo informe ra-
zonado dirigido al tutor, por la mayoría absoluta de los alumnos del grupo que los
eligieron. En este caso, se procederá a la convocatoria de nuevas elecciones, en un
plazo de quince días y de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior.

Art. 108. La Junta de delegados tendrá las siguientes funciones:

a) Elevar al equipo directivo propuestas para la elaboración del proyecto edu-
cativo del instituto.

b) Informar a los representantes de los alumnos en el Consejo Escolar de los
problemas de cada grupo o curso.

c) Recibir información de los representantes de los alumnos en dicho Con-
sejo sobre los temas tratados en el mismo, y de las confederaciones, federaciones
estudiantiles y organizaciones juveniles legalmente constituidas.

d) Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición
de éste.

e) Elaborar propuestas de modificación del Reglamento de régimen interior,
dentro del ámbito de su competencia.

J) Informar a los estudiantes de las actividades de dicha Junta.
g) Formular propuestas de criterios para la elaboración de los horarios de ac-

tividades docentes y extraescolares.
h) Debatir los asuntos que vaya a tratar el Consejo Escolar en el ámbito de su

competencia y elevar propuestas de resolución a sus representantes en el mismo.

Art. 109. Cuando lo solicite, la Junta de delegados, en pleno o en comisión,
deberá ser oída por los órganos de gobierno del instituto, en los asuntos que, por su
índole, requieran su audiencia y, especialmente, en lo que se refiere a:

a) Celebración de pruebas y exámenes.
b) Establecimiento y desarrollo de actividades culturales, recreativas y de-

portivas en el instituto.
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c) Presentación de reclamaciones en los casos de abandono o incumpli-
miento de las tareas educativas por parte del instituto.

d) Alegaciones y reclamaciones sobre la objetividad y eficacia en la valora-
ción del rendimiento académico de los alumnos.

e) Propuesta de sanciones a los alumnos por la comisión de faltas que lleven
aparejada la incoación de expediente.

fi Libros y material didáctico cuya utilización sea declarada obligatoria por
parte del instituto.

g) Otras actuaciones y decisiones que afecten de modo específico a los
alumnos.

Art. 110. Corresponde a los delegados de grupo:

a) Asistir a las reuniones de la Junta de delegados y participar en sus deli-
beraciones.

b) Exponer a las autoridades académicas las sugerencias y reclamaciones del
grupo al que representan.

c) Fomentar la convivencia entre los alumnos de su grupo.
d) Colaborar con los profesores y con las autoridades del instituto para el

buen funcionamiento del mismo.
e) Cuidar de la adecuada utilización del material y de las instalaciones del

instituto.

Art. 111. 1. Los delegados no podrán ser sancionados por el ejercicio de
sus funciones como portavoces de los alumnos, en los términos de la normativa vi-
gente.

2. Los miembros de la Junta de delegados, en ejercicio de sus funciones, ten-
drán derecho a conocer y a consultar las actas de las sesiones del Consejo escolar,
y cualquier otra documentación administrativa del instituto, salvo aquella cuya di-
fusión pudiera afectar al derecho a la intimidad de las personas o al normal de-
sarrollo de los procesos de evaluación académica.

3. El Jefe de estudios facilitará a la Junta de delegados un espacio adecuado
para que pueda celebrar sus reuniones y los medios materiales necesarios para su
correcto funcionamiento.

TITULO VI

Régimen económico del instituto

Art. 112. 1. Los estudios de educación secundaria obligatoria, bachillerato y
formación profesional y los programas de garantía social en los institutos públicos
serán gratuitos. No estarán, por tanto, sujetos al pago de tasas académicas. No obs-
tante, los institutos podrán recibir aportaciones voluntarias de los padres de alumnos
u otras instituciones, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

2. Los institutos de educación secundaria dispondrán de autonomía en su
gestión económica.

3. La gestión económica de los institutos se regirá por lo dispuesto en la
Ley 12/1987, de 2 de julio, de gratuidad de los estudios de bachillerato, formación
profesional y artes aplicadas y oficios artísticos en los centros públicos y autono-
mía de gestión económica de los centros docentes públicos no universitarios; en el
Real Decreto 733/1988, de 24 de junio, del Ministerio de Relaciones con las Cor-
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tes y de la Secretaría del Gobierno, de desarrollo de la Ley 12/1987, de 2 de
julio, y en la Orden de 9 de marzo de 1990 por la que se regula la gestión y liqui-
dación de las tasas académicas y se desarrolla el sistema de aplicación de la auto-
nomía de gestión económica de los centros docentes públicos no universitarios.

TITULO VII

Asociaciones de padres de alumnos y asociaciones de alumnos

Art. 113. 1. En los institutos de educación secundaria podrán existir las
asociaciones de padres de alumnos, reguladas en el Real Decreto 1533/1986, de 11
de julio, y las asociaciones de alumnos, reguladas en el Real Decreto 1532/1986,
de 11 de julio.

2. Las asociaciones de padres de alumnos y las asociaciones de alumnos
constituidas en cada instituto podrán:

a) Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del proyecto
educativo y de la programación general anual.

b) Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos de la marcha del insti-
tuto que consideren oportuno.

c) Informar a todos los miembros de la comunidad educativa de su actividad.
d) Recibir información del Consejo Escolar sobre los temas tratados en el

mismo, asi como recibir el orden del día de dicho Consejo antes de su realización,
con el objeto de poder elaborar propuestas.

e) Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición
de éste.

ß Elaborar propuestas de modificación del Reglamento de régimen interior.
g) Formular propuestas para la realización de actividades complementarias

que, una vez aceptadas, deberán figurar en la programación general anual.
h) Conocer los resultados académicos y la valoración que de los mismos rea-

lice el Consejo Escolar.
i) Recibir un ejemplar del proyecto educativo, de los proyectos curriculares

de etapa y de sus modificaciones.
j) Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos

adoptados por el centro.
k) Fomentar la colaboración entre todos los miembros de la comunidad

educativa.
1) Utilizar las instalaciones del centro en los términos que establezca el Con-

sejo Escolar.

TITULO VIII

Régimen de enseñanzas

Art. 114. 1. En los institutos de educación secundaria que se determine po-
drán combinarse las enseñanzas de régimen general y alguna de las enseñanzas de
régimen especial.

2. Igualmente, en los institutos de educación secundaria que se determine po-
drán existir secciones lingüísticas, especializadas, previo convenio con las insti-
tuciones internacionales correspondientes. En los institutos en que existan estas
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secciones se podrá impartir una parte del currículo en la lengua elegida y se orga-
nizarán las actividades complementarias necesarias para alcanzar los objetivos
lingüísticos pretendidos.

3. En los institutos en los que exista una sección lingüística especializada, la
admisión de alumnos se regirá por lo establecido en la disposición final segunda de
la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación.

Art. 115. Las enseñanzas previstas en el artículo anterior serán aprobadas por
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia, que adoptará las medidas precisas
para la puesta en marcha de las mismas, en particular las referidas a dotación de
medios humanos y técnicos suficientes y convalidación de estudios o materias.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Cuando el presente Reglamento se refiere al proyecto curricular de etapa debe en-
tenderse que las etapas son, indistintamente, la educación secundaria obligatoria, el ba-
chillerato y los ciclos formativos de formación profesional de grado medio y superior.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Lo dispuesto en este Real Decreto se entiende sin perjuicio de las peculiari-
dades de los centros docentes de carácter singular acogidos a convenios entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y otros Departamentos.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

1. Provisionalmente, durante el tiempo que en cada caso la Administración
educativa determine, los colegios de educación primaria podrán impartir el primer
ciclo de la educación secundaria obligatoria. A fin de garantizar la adecuada
coordinación docente de estos estudios, dichos colegios serán adscritos por el
Ministerio de Educación y Ciencia a un instituto de educación secundaria.

2. Los maestros, los alumnos y los padres de los alumnos de este ciclo edu-
cativo se integrarán en el colegio de educación primaria y formarán parte, según
corresponda, de todos sus órganos de gobierno y de coordinación docente, y asu-
mirán todos los derechos y obligaciones que, como miembros de dicha comunidad
educativa, les son aplicables.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá las formas de coordina-
ción entre el colegio de educación primaria y el instituto de educación secundaria
al que se adscribe.

4. Los Departamentos didácticos del instituto de educación secundaria in-
cluirán en su programación las enseñanzas correspondientes al primer ciclo de la
educación secundaria obligatoria impartido por el colegio de educación primaria.
A tal efecto, los maestros del colegio de educación primaria responsables de las
distintas áreas se incorporarán a los Departamentos del instituto de secundaria que
correspondan y asistirán a las reuniones del Departamento que oportunamente se
establezcan. Dichas reuniones se celebrarán en horario que permita la asistencia de
los profesores del colegio de educación primaria.

5. Por Orden del Ministro de Educación y Ciencia se desarrollará y comple-
tará lo establecido en esta disposición transitoria, y se establecerá el procedimien-
to para que los maestros que impartan el primer ciclo de educación secundaria obli-
gatoria en un centro de educación primaria puedan participar en la elaboración,
aprobación y evaluación del proyecto curricular de esta etapa.
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DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1. 0 de este Reglamento, en los ins-
titutos de educación secundaria en los que se imparta bachillerato unificado y
polivalente, curso de orientación universitaria y formación profesional seguirán im-
partiéndose estas enseñanzas hasta su extinción, conforme a lo dispuesto en el ca-
lendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo.

DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA

1. Lo dispuesto en este Reglamento se aplicará en los institutos de bachi-
llerato, en los de formación profesional y en los centros de enseñanzas integradas
desde el momento en que se implante en ellos cualquiera de las nuevas enseñan-
zas previstas en la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo,
incluso cuando la implantación se realice anticipadamente, según lo establecido
en el calendario de aplicación de la nueva ordenación de dichas enseñanzas. A
partir de ese momento, estos institutos pasarán a denominarse institutos de edu-
cación secundaria.

2. En el resto de los institutos de bachillerato y de formación profesional y en
los centros de enseñanzas integradas que no impartan ninguna de las nuevas en-
señanzas establecidas en la citada Ley se aplicará desde la entrada en vigor de este
Reglamento lo establecido en los Títulos 1, II, V, VI y VII de este Reglamento, sin
perjuicio de lo establecido en los apartados 3 y 4 de esta disposición.

3. Los Consejos Escolares elegidos al amparo de lo dispuesto en el Regla-
mento de los órganos de gobierno de los centros públicos de educación general bá-
sica, bachillerato y formación profesional continuarán desempeñando sus funcio-
nes hasta el término del plazo para el que fueron elegidos.

4. Las elecciones que, en su caso, se celebren para cubrir las vacantes pro-
ducidas en el Consejo Escolar se ajustarán a lo dispuesto en este Reglamento, salvo
en lo referente a la composición del Consejo Escolar, que será la prevista en los ar-
tículos 25, 26 y 28 del Reglamento de los órganos de gobierno de los centros pú-
blicos de educación general básica, bachillerato y formación profesional.

5. Los órganos unipersonales de gobierno elegidos con arreglo a lo dispues-
to en el Reglamento de los órganos de gobierno de los centros públicos de educa-
ción general básica, bachillerato y formación profesional continuarán desempe-
ñando sus funciones hasta el término de su mandato, salvo que se produzca alguna
de las causas de cese previstas en el presente Reglamento.
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PROFESORADO

REAL DECRETO 575/1991, DE 22 DE ABRIL, POR EL QUE SE REGULA LA
MOVILIDAD ENTRE LOS CUERPOS DOCENTES Y LA ADQUISICION DE
LA CONDICION DE CATEDRATICO A QUE SE REFIERE LA LEY
ORGANICA 1/1990, DE 3 DE OCTUBRE, DE ORDENACION GENERAL

DEL SISTEMA EDUCATIVO
(«BOE» núm. 97, de 23 de abril de 1991)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, en sus disposiciones adicionales novena y decimosexta, contiene las
normas que, junto con las recogidas en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de
julio, constituyen las bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos do-
centes a que se refiere aquella Ley.

Incluidas entre estas bases las relativas a la movilidad entre los Cuerpos do-
centes y a la adquisición de la condición de Catedrático, procede, por una parte, de
acuerdo con la autorización conferida al Gobierno por el número 1 de la disposi-
ción adicional novena de la precitada Ley Orgánica de Ordenación General del Sis-
tema Educativo, desarrollar aquellos aspectos que resultan necesarios en estas
materias para garantizar el marco común básico de la función Pública docente, y
por otra parte, en virtud de la autorización conferida en el artículo 1.2 de la Ley de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dictar las normas específicas para
adecuar las contenidas a este respecto en esa Ley y en sus disposiciones de de-
sarrollo a las peculiaridades del personal docente.

Al amparo de lo dispuesto por el artículo 149.1, 1 . a, 18. y 30.a, de la Consti-
tución, la presente disposición regula los aspectos básicos de la movilidad entre
Cuerpos docentes y de la adquisición de la condición de Catedrático atendiendo a
las exigencias del principio de igualdad y a la necesidad de homogeneizar tales as-
pectos dentro del sistema educativo, a la vez que se garantiza la comunicabilidad
de los funcionarios públicos docentes mediante su participación en los concursos
de traslado de ámbito nacional. La norma se completa con la regulación de aque-
llos otros aspectos que, no formando parte del marco común básico, se aplicarán en
defecto de la legislación específica que puedan dictar las Comunidades Autónomas
competentes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, cumplido el re-
quisito previsto en el artículo 32 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, modificada por
Ley 7/1990, de 19 de julio, de Organos de representación, determinación de las
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condiciones de trabajo y participación del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas, con los informes previos de la Comisión Superior de Personal
y del Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de abril de 1991,
dispongo:

CAPITULO PRIMERO

Normas generales

Artículo 1. 0 1. El presente Real Decreto será de aplicación a los procedi-
mientos de movilidad entre los Cuerpos y Escalas a que se refiere la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo y a los
de la adquisición de la condición de Catedrático que se convoquen por el Minis-
terio de Educación y Ciencia y por los órganos correspondientes de las Comuni-
dades Autónomas.

2. Queda exceptuado el procedimiento de movilidad correspondiente al
Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas a que se refiere el número 4
de la disposición adicional decimosexta de la Ley Orgánica de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo, para el que se dictarán normas específicas.

Art. 2.° Los procedimientos a que se refiere el número 1 del artículo anterior
se regirán por la base de las convocatorias respectivas, que se ajustarán a lo dis-
puesto en este Real Decreto y, en su defecto, a lo dispuesto en las normas regula-
doras del ingreso en la Función Pública docente y en las demás normas que resul-
ten de aplicación.

CAPITULO II

Del acceso de funcionarios docentes a otros Cuerpos docentes incluidos
en grupo de clasificación superior

Art. 3.° En las convocatorias de ingreso en los Cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño se reservará un 50
por 100 de las plazas que se convoquen para los funcionarios de los Cuerpos y es-
calas docentes clasificados en el grupo B a que se refiere la vigente legislación de
la Función Pública.

Art. 4.° Quienes deseen participar en estas convocatorias deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de Doctor, Ingeniero, Arquitecto, Licenciado
o equivalente a efectos de docencia. Tendrán en todo caso, la consideración de
equivalentes a efectos de docencia los así declarados por el Gobierno de acuerdo
con las Comunidades Autónomas en aplicación de lo dispuesto, según corres-
ponda, en los números 2 de la disposición adicional undécima y 3 de la disposición
adicional decimoquinta de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema
Educativo.

b) Haber permanecido en sus Cuerpos de origen un mínimo de ocho arios
como funcionario de carrera.

Art. 5.° 1. El sistema de selección constará de un concurso de méritos y
una prueba, resultando seleccionados aquellos aspirantes que, superada la prue-
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ba y ordenados según la suma de las puntuaciones alcanzadas en el concurso y
en la prueba, obtengan un número de orden igual o inferior al número de vacan-
tes ofrecidas.

En el caso de producirse empates, éstos se resolverán atendiendo sucesiva-
mente a los siguientes criterios: Mayor puntuación en la prueba, mayor puntuación
en cada uno de los apartados que figuren en el baremo por el orden en el que apa-
rezcan y, en su caso, mayor puntuación en los subapartados de cada uno de estos
apartados por el orden igualmente en que aparezcan en el baremo.

2. En la fase de concurso se valorarán los méritos de los aspirantes entre los
que se tendrán en cuenta el trabajo desarrollado y los cursos de formación y per-
feccionamiento superados, así como los méritos académicos. La valoración se
realizará de acuerdo con el baremo que para cada convocatoria establezca la Ad-
ministración educativa convocante y que, en todo caso, deberá respetar las espe-
cificaciones básicas que se recogen en el anexo a este Real Decreto. Esta fase se
puntuará de O a 10 puntos y no tendrá carácter eliminatorio.

3. La prueba consistirá en la exposición, a la que seguirá un debate, ambos
orales, de un tema de la especialidad a la que se opta, elegido por el candidato
entre seis extraídos por sorteo de los que componen el cuestionario al que se refiere
el número 4 de este artículo. La exposición se completará con un planteamiento di-
dáctico del tema, referido a un determinado ciclo o curso elegido libremente por el
aspirante. El candidato dispondrá de, al menos, dos horas para la preparación del
conjunto de la prueba con el material que estime oportuno utilizar. La exposición
y el planteamiento didáctico tendrán una duración máxima de una hora. La dura-
ción máxima del debate será de quince minutos.

Para aquellas especialidades que así se determine en las respectivas convoca-
torias, la prueba podrá incorporar contenidos prácticos.

La prueba se valorará de O a 10 puntos y los candidatos deberán obtener, al
menos, 4 puntos para superarla.

4. Los temarios sobre los que hayan de versar las pruebas serán los estable-
cidos por el Ministerio de Educación y Ciencia, previo acuerdo con los órganos co-
rrespondientes de las Comunidades Autónomas.

5. Una vez concluida la realización de la prueba los órganos de selección
harán públicas la relación de aprobados ordenados según la puntuación acumulada
de ambas fases y elevarán dicha relación al órgano convocante.

6. En ningún caso los órganos de selección podrán declarar que han supera-
do el proceso selectivo un número superior de aspirantes al de plazas ofrecidas.
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido
será nula de pleno derecho.

7. Las convocatorias podrán establecer que las plazas que hubieran resultado
vacantes se acumulen a las correspondientes al turno libre.

8. Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización
de la fase de prácticas y tendrán preferencia para la elección del primer destino de-
finitivo sobre los aspirantes que ingresen por turno libre de la convocatoria del
mismo ario.

9. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los funcionarios del
Cuerpo de Maestros que al amparo de lo previsto en la disposición transitoria cuar-
ta de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo, estuvieran
Prestando servicio en el primer ciclo de la Educación Secundaria obligatoria, en el
supuesto de que accedieran al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, po-
drán optar, en las condiciones que se establezcan en las respectivas convocatorias,
por permanecer en el mismo destino, siempre que este destino lo sea con carácter
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definitivo, de la misma especialidad y esté situado en el ámbito de la Administra-
ción educativa convocante.

CAPITULO III

Del acceso de funcionarios docentes a otros Cuerpos del mismo grupo
y nivel de complemento de destino

Art. 6.° Los funcionarios de los Cuerpos y Escalas docentes a que se refiere
la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo podrán acceder a
otros Cuerpos docentes del mismo grupo y nivel de complemento de destino me-
diante su participación en los procedimientos que se regulan en este capitulo.

Art. 7.° Quienes deseen participar en las respectivas convocatorias deberán
estar en posesión de las titulaciones que para el ingreso en los distintos Cuerpos se
establecen en las disposiciones adicionales undécima, duodécima y decimoquinta
de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo. Para participar
por este turno no se requerirá ningún limite de antigüedad.

Art. 8.° 1. El sistema de selección constará de un concurso de méritos y de
una prueba resultando seleccionados aquellos aspirantes que, superada la prueba y
ordenados según la suma de las puntuaciones alcanzadas en el concurso y en la
prueba, obtengan un número de orden igual o inferior al número de vacantes
ofrecidas.

En el caso de producirse empates, éstos se resolverán atendiendo sucesiva-
mente a los siguientes criterios: Mayor puntuación en la prueba, mayor puntuación
en cada uno de los apartados que figuren en el baremo por el orden en el que apa-
rezcan y, en su caso, mayor puntuación en los subapartados de cada uno de estos
apartados por el orden igualmente en que aparezcan en el baremo.

2. En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorará la
experiencia docente de los aspirantes de acuerdo con el baremo que para cada con-
vocatoria establezca la Administración educativa convocante y que, en todo caso,
deberá respetar las especificaciones básicas que se recogen en el anexo a este
Real Decreto. Esta fase se puntuará de O a 10 puntos.

3. a) Para los que opten a la misma especialidad de la que sean titulares en
su Cuerpo de origen la prueba consistirá en la exposición, seguida de un debate,
ambos orales, de un proyecto docente elaborado por el candidato. Para las espe-
cialidades de los cuerpos en que así se determine, la orden de convocatoria podrá
sustituir dicha prueba por la realización de un ejercicio práctico, adecuado en
cada caso a la especialidad correspondiente.

b) Para los que opten a especialidad distinta de la que sean titulares, la prue-
ba se realizará conforme a lo que se dispone en el número 3 del articulo 5 de este
Real Decreto.

4. Una vez concluida la realización de la prueba los órganos de selección
harán pública la relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, or-
denados según la suma de la puntuación obtenida en ambas fases, y elevarán
dicha relación al órgano convocante. En ningún caso podrán ser declarados selec-
cionados mayor número de aspirantes que el de plazas ofrecidas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido será nula de
pleno derecho.

5. Quienes accedan por este procedimiento estarán exentos de la realización
de la fase de prácticas, mantendrán, en su caso, la condición de Catedrático ad-
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quirida en su Cuerpo de origen y tendrán prioridad para la elección del primer des-
tino definitivo sobre los ingresados por el turno libre y, en su caso, por el turno al
que se refiere el capítulo II de este Real Decreto. A este efecto concurrirán a los
concursos a que se refiere el número 6 de la disposición adicional decimoquinta de
la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública por delante de los in-
gresados por aquellos dos turnos en las convocatorias correspondientes al ario en el
que accedieron.

CAPITULO IV

De la condición de Catedrático y de la adquisición de la misma

Art. 9.° De conformidad con lo dispuesto en las disposiciones adicionales dé-
cima, número 2, y decimocuarta, números 2 y 3, de la Ley Orgánica de Ordenación
General del Sistema Educativo, los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas podrán adquirir, en los términos previstos
en este Real Decreto, la condición, respectivamente, de Catedráticos de Ense-
ñanza Secundaria, Catedráticos de Artes Plásticas y Diseño y Catedráticos de Es-
cuelas Oficiales de Idiomas.

Art. 10. La condición de Catedrático, que reconoce la especial cualifica-
ción y méritos dentro de su Cuerpo a los funcionarios que la poseen, se adquirirá y
mantendrá a titulo personal con independencia del destino que se desempeñe.
Esta condición se valorará a todos los efectos como mérito docente especifico y
tendrá los demás efectos que se determinen por los órganos competentes de la Ad-
ministración del Estado y de las Comunidades Autónomas.

Art. 11. De acuerdo con lo previsto en el número 3 de la disposición adicio-
nal decimosexta de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educati-
vo podrá reconocerse la condición de Catedrático al 30 por 100 de los funcionarios
de cada Cuerpo.

Art. 12. A los efectos previstos en el artículo anterior, periódicamente el Mi-
nisterio de Educación y Ciencia y los órganos correspondientes de las Comunida-
des Autónomas podrán convocar pruebas para adquirir la condición de Catedráti-
co de acuerdo con lo establecido en este capítulo.

Art. 13. Podrán participar en estas convocatorias los funcionarios de carrera
de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Artes Plás-
ticas y Diseño y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas que cuenten con una
antigüedad mínima de ocho arios en el correspondiente Cuerpo y especialidad.

Art. 14. 1. El sistema de selección constará de un concurso de méritos y de
una prueba, resultando seleccionados aquellos aspirantes que, habiendo obtenido,
al menos, un 35 por 100 de la puntuación máxima total, y ordenados según la suma
de las puntuaciones alcanzadas en el concurso y la prueba, obtengan un número de
orden igual o inferior al número determinado en la convocatoria.

En el caso de producirse empates, éstos se resolverán atendiendo sucesiva-
mente a los siguientes criterios: Mayor puntuación en la prueba, mayor puntuación
en cada uno de los apartados que figuren en el baremo por el orden en el que apa-
rezcan y, en su caso, mayor puntuación en los subapartados de cada uno de estos
apartados por el orden, igualmente, en que aparezcan en el baremo.

2. En la fase de concurso se valorarán los méritos de los aspirantes entre los
que se tendrá en cuenta el trabajo desarrollado y los cursos de formación y per-
feccionamiento superados, así como los méritos académicos. La valoración se
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realizará de acuerdo con el baremo que establezcan las convocatorias y que, en
todo caso, deberá respetar las especificaciones básicas que se indican en el anexo
a este Real Decreto. Esta fase se puntuará de O a 10 puntos.

3. La prueba consistirá en la exposición, seguida de un debate, ambos orales,
de un tema relacionado con el currículum de su especialidad, elegido libremente
por el concursante. La prueba se valorará de O a 10 puntos.

Art. 15. Una vez concluida la realización de la prueba, los órganos de selec-
ción harán públicas las relaciones de aspirantes que han superado el proceso se-
lectivo, ordenados según la puntuación de ambas fases, y elevarán dicha relación al
órgano convocante.

En ningún caso podrá declararse que han superado el proceso selectivo mayor
número de aspirantes que el determinado en la convocatoria. Cualquier propuesta
que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

Ar. 16. Es competencia de la Administración educativa convocante el reco-
nocimiento de la condición de Catedrático a quienes hayan superado el proceso se-
lectivo y la expedición de las credenciales que procedan de acuerdo con las normas
sobre Función Pública que le sean de aplicación. El reconocimiento de esta con-
dición se inscribirá en los Registros de Personal de acuerdo con lo previsto en el
artículo 13 de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Hasta tanto se produzca la determinación de las especialidades a las
que deben ser adscritos los Profesores a que se refieren el número 8 de la disposi-
ción adicional décima y el número 4 de la disposición adicional decimocuarta de la
Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo los procedimientos re-
gulados en el presente Real Decreto se acomodarán a las actuales especialidades.

Segunda.—Excepcionalmente la primera convocatoria que se celebre para ad-
quirir la condición de Catedrático se realizará por concurso de méritos, para cuya su-
peración no será exigible ninguna puntuación mínima, entre los funcionarios do-
centes de los correspondientes Cuerpos que reúnan los requisitos generales previstos
en este Real Decreto. En este concurso se valorarán los méritos de los candidatos
conforme al baremo que establezca la Administración educativa convocante y que,
en todo caso, deberá respetar las especificaciones básicas que al respecto se recogen
en el anexo a este Real Decreto. En ningún caso podrán superar el concurso y ser re-
conocida la condición de Catedrático a un número de aspirantes superior al que se
determine en las convocatorias correspondientes. En todos los demás aspectos de
esta convocatoria será de aplicación lo previsto en el capítulo IV del presente Real
Decreto. La primera convocatoria deberá realizarse antes de concluir el ario 1991.

Tercera.—Las Administraciones educativas podrán conceder a los funcionarios
del Cuerpo de Maestros a que se refiere el artículo 5.° 7, de este Real Decreto que
no puedan realizar la opción prevista en el mismo por no estar todavía implantada
la Enseñanza Secundaria, la opción a continuar en el puesto en su condición de
Maestro y ejercer el derecho a que se refiere el mencionado artículo en el momento
en que se complete la implantación de la Enseñanza Secundaria obligatoria.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—E1 presente Real Decreto se dicta al amparo del artículo 149.1,
1. a, 18. a y 30.a, de la Constitución, salvo lo dispuesto en los artículos 5.° 1, segundo
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párrafo, 3, segundo párrafo, 5 y 7; 8.°, 1, segundo párrafo; 3. a) y 4, primer inciso;
14, 1, segundo párrafo; 15, primer párrafo; 16; disposición transitoria tercera, así
como las puntuaciones máximas y mínimas correspondientes a los subapartados
del anexo: 1.1.1. 1.1.2, 1.2.1, 1.2.2, 1.3.1, 1.3.2, 1.3.3, HA a), 11.1 b), 11.2.1, 11.2.2,
111.1 .1, 111.1.2, 111.2 a), 111.2 b), 111.3.1 y 111.3.3, que serán de aplicación en defec-
to de legislación específica dictada por las Comunidades Autónomas con compe-
tencia normativa.

Segunda.—E1 Ministro de Educación y Ciencia y la autoridad competente de
las Comunidades Autónomas podrán desarrollar el presente Real Decreto en el ám-
bito de sus respectivas competencias.

Tercera.—Todas las referencias contenidas en el presente Real Decreto a las Co-
munidades Autónomas o a las Administraciones educativas se entenderán referidas
a aquellas que se encuentren en el pleno ejercicio de sus competencias educativas.

Cuarta.—E1 presente Real Decreto entrará en vigor el mismo dia de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado.»

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor del presente Real Decreto quedan derogadas todas las
disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en esta
norma.

Dado en Madrid a 22 de abril de 199 1.—JUAN CARLOS R.— El Ministro de
Educación y Ciencia, Javier Solana Madariaga.

ANEXO

Especificaciones a que deben ajustarse los baremos de las convocatorias que
se realicen al amparo del presente Real Decreto

I. ACCESO DE FUNCIONARIOS DOCENTES DE LOS CUERPOS O ESCALAS CLASIFICADOS
EN EL GRUPO «B» A LOS CUERPOS DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Y PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO

1. Trabajo desarrollado.—La puntuación por este apartado en los baremos
de las convocatorias no podrá superar los cinco puntos y medio ni ser inferior a
cuatro puntos y medio. Los méritos que deberán recogerse y su valoración serán
los siguientes:

1.1. Antigüedad: Máximo, 4 puntos; mínimo, 3 puntos.

— Se valorarán por este apartado los arios como funcionario de carrera del
Cuerpo desde el que se aspira al acceso que sobrepasen los ocho exigidos como re-
quisito, pudiendo asignarse una puntuación por ario de hasta 0,50 puntos.

1.2. Desempeño de funciones específicas y evaluación de la práctica docen-
te: Máximo, 2,50 puntos; mínimo, 1,50 puntos.

— Podrán valorarse, entre otros, por este apartado, en la forma en que se de-
termina en las respectivas convocatorias, el desempeño de cargos directivos en los
Centros docentes, así como la evaluación positiva de la práctica docente.
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2. Cursos de formación y perfeccionamiento superados.—La puntuación
por este apartado en los baremos de las convocatorias no podrá superar los tres
puntos ni ser inferior a dos puntos. Los méritos que deben recogerse y su valora-
ción serán los siguientes:

2.1. Cursos, con las características que determinen las convocatorias, de
duración no inferior a 30 horas: Máximo, 1,50 puntos; mínimo, 1,00 puntos.

2.2. Cursos, con las características que determinen las convocatorias, de
duración no inferior a 100 horas: Máximo, 2,00 puntos; mínimo, 1,50 puntos.

3. Méritos académicos y otros méritos.—La puntuación por este apartado en
los baremos de las convocatorias no podrá superar los tres puntos ni ser inferior a
dos puntos. Los méritos que deberán recogerse y su valoración serán los siguientes:

3.1. Méritos académicos: Máximo, 2,00 puntos; mínimo, 1,00 puntos.

La determinación de los méritos a valorar por este apartado se realizará por la
Administración educativa convocante.

3.2. Publicaciones, proyectos e innovaciones técnicas y méritos artísticos:
Máximo, 0,75 puntos; mínimo, 0,25 puntos.

Las convocatorias determinarán los méritos concretos a valorar por este sub-
apartado.

3.3. Participación en actividades de reforma, experimentación, investiga-
ción, innovación, etc.: Máximo, 0,75 puntos; mínimo, 0,25 puntos.

Las actividades a valorar por este subapartado serán determinadas por la Ad-
ministración educativa convocante

II. ACCESO DE FUNCIONARIOS DOCENTES A OTROS CUERPOS DEL MISMO GRUPO Y

NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO

Experiencia docente

1. Antigüedad.—La puntuación por este apartado en los baremos de las con-
vocatorias no podrá superar los cinco puntos ni ser inferior a cuatro puntos. Los
méritos que deberán recogerse y su valoración serán los siguientes:

a) Por cada ario como funcionario de carrera del Cuerpo desde el que se as-
pira al acceso: Hasta 0,50 puntos.

b) Por cada ario como funcionario de carrera de otros Cuerpos docentes:
Hasta 0,25 puntos.

2. Trabajo desarrollado.—La puntuación por este apartado en los baremos
de las convocatorias no podrá superar los cinco puntos ni ser inferior a cuatro pun-
tos. Los méritos que deberán recogerse y su valoración serán los siguientes:

2.1. Condición de Catedrático: Máximo, 3,00 puntos; mínimo, 2,00 puntos.

— Por poseer la condición de Catedrático: 1,00 puntos.
— Por cada ario de antigüedad en la condición de Catedrático: 0,25 puntos.
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2.2. Trabajo desarrollado: Máximo, 3,00 puntos; mínimo, 2,00 puntos.

a) Cargos directivos: Máximo, 2,00 puntos; mínimo, 1,00 puntos.
b) Otras funciones: Máximo, 2,00 puntos; mínimo, 1,00 puntos.

3. Otros méritos relacionados con la experiencia docente.—Las convocato-
rias podrán establecer otros méritos relacionados con la experiencia docente siem-
pre que la puntuación asignada no supere los dos puntos ni agregada a la de los
apartados anteriores supere los diez puntos. Entre los méritos recogidos en este
subapartado podrá, en su caso, incluirse la evaluación de la práctica docente.

III. ADQUISICIÓN DE LA CONDICIÓN DE CATEDRÁTICO

A) Procedimiento regulado en el Capítulo IV del presente Real Decreto.

1. Trabajo desarrollado.—La puntuación por este apartado en los baremos
de las convocatorias no podrá superar los cinco puntos ni ser inferior a cuatro pun-
tos. Los méritos que deberán recogerse y su valoración serán los siguientes:

1.1. Antigüedad: Máximo, 4,00 puntos; mínimo, 3,00 puntos.

— Por cada ario como funcionario de carrera del Cuerpo desde el que se as-
pira a la adquisición de la condición de Catedrático que sobrepasa los ocho exigi-
dos como requisito: Hasta 0,50 puntos.

1.2. Desempeño de funciones específicas y evaluación de la práctica docen-
te: Máximo, 2,00 puntos; mínimo, 1,00 puntos.

— Podrá valorarse, entre otras, por este apartado, en la forma en que se de-
termine en las respectivas convocatorias, el desempeño de cargos directivos en los
Centros docentes, así como la evaluación positiva de la práctica docente.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento superados.—La puntuación
por este apartado en los baremos de las convocatorias no podrá superar los dos
puntos ni ser inferior a un punto y medio. Los méritos que deberán recogerse serán
los siguientes:

a) Cursos, con las características que determinen las convocatorias, de du-
ración no inferior a 30 horas: Máximo, 1,50 puntos; mínimo, 1,00 puntos.

b) Cursos, con las características que determinen las convocatorias, de du-
ración no inferior a 100 horas: Máximo, 2,00 puntos; mínimo, 1,50 puntos.

3. Méritos académicos y otros méritos.—La puntuación por este apartado en
los baremos de las convocatorias no podrá superar los dos puntos ni ser inferior a
un punto y medio. Los méritos que deberán recogerse serán los siguientes:

3.1. Méritos académicos: Máximo, 2,00 puntos; mínimo, 1,00 puntos.

La determinación de los méritos a valorar por este apartado se realizará por la
Administración educativa convocante.

3.2. Publicaciones, proyectos e innovaciones técnicas, y méritos artísticos:
Máximo, 0,75 puntos; mínimo, 0,25 puntos.
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Las convocatorias determinarán los méritos concretos a valorar por este sub-
apartado.

3.3. Participación en actividades de reforma, experimentación, investiga-
ción, innovación, etc.: Máximo, 0,75 puntos; mínimo, 0,25 puntos.

Las actividades a valorar por este subapartado serán determinadas por la Ad-
ministración educativa convocante

4. Memoria. La puntuación por este apartado en los baremos de las convo-
catorias no podrá superar los dos puntos ni ser inferior a un punto y medio. Las ca-
racterísticas que deberán reunir estas Memorias se determinarán por las Adminis-
traciones educativas convocantes en las respectivas convocatorias.

B) Procedimiento regulado en la disposición transitoria Segunda del presente
Real Decreto.

El baremo de las convocatorias a que se refiere la disposición adicional se-
gunda del presente Real Decreto se ajustará a las mismas especificaciones recogi-
das en el apartado A anterior, excepto en lo relativo a las puntuaciones que serán
para este procedimiento las resultantes de multiplicar por dos las indicadas para
aquél.
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REAL DECRETO 1701/1991, DE 29 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE
ESTABLECEN ESPECIALIDADES DEL CUERPO DE PROFESORES DE
ENSEÑANZA SECUNDARIA, SE ADSCRIBEN A ELLAS LOS
PROFESORES CORRESPONDIENTES A DICHO CUERPO Y SE
DETERMINAN LAS AREAS Y MATERIAS QUE DEBERA IMPARTIR EL

PROFESORADO RESPECTIVO
(«BOE» núm. 288, de 2 de diciembre de 1991)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, en su disposición adicional décima, crea el Cuerpo de Profesores de En-
señanza Secundaria, establece que los funcionarios de dicho Cuerpo Docente de-
sempeñarán sus funciones en la Educación Secundaria obligatoria, en el Bachille-
rato y en la Formación Profesional y determina que se integran en el nuevo Cuer-
po los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Catedráticos Numerarios y
Profesores Agregados de Bachillerato y Profesores Numerarios de Escuelas de
Maestría Industrial.

La misma disposición adicional décima de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de oc-
tubre, en su apartado ocho, establece que el Gobierno, previa consulta a las Co-
munidades Autónomas, determinará las especialidades a las que deban ser adscri-
tos los Profesores a los que tal disposición se refiere, como consecuencia de las in-
tegraciones previstas en ella y de las necesidades derivadas de la nueva ordenación
académica, así como las áreas y materias que los Profesores deberán impartir.

El Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario
de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo establece en sus ar-
tículos 8.° al 12 el proceso de implantación progresiva de la Educación Secundaria,
con carácter general, a partir del ario académico 1994-1995. Por otra parte, el
mismo Real Decreto, en sus artículos 21 al 23, atribuye a las Administraciones
educativas la competencia para anticipar la implantación de la Educación Secun-
daria, en un determinado número de Centros, y dispone la transformación de las
enseñanzas organizadas con carácter experimental en las correspondientes a la
nueva ordenación del sistema. En consecuencia, las Administraciones educativas
necesitan estructurar las plantillas de los Centros sobre la base de especialidades
adecuadas al nuevo sistema, para responder a las exigencias derivadas del calen-
dario de implantación de la Educación Secundaria obligatoria.

El Real Decreto 1007/1991, de 14 de junio, estableció las enseñanzas mínimas
correspondientes a la Educación Secundaria obligatoria, que deberán formar parte
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del currículo que las distintas Administraciones educativas definan para esta etapa
del sistema. Por otra parte, el Real Decreto 1700/1991, de 29 de noviembre, ha re-
gulado la estructura del Bachillerato sobre la base de lo dispuesto a este respecto en
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo. Dicha regulación incluye la relación de materias comunes a las diferentes
modalidades del Bachillerato y materias propias de cada una de tales modalidades.

Por lo que respecta a la formación profesional específica, el Gobierno esta-
blecerá, previa consulta a las Comunidades Autónomas, los títulos correspon-
dientes a los diferentes ciclos formativos, así como las enseñanzas mínimas co-
rrespondientes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 35 de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre. Entre tanto, la definición de las especialidades del
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, la adscripción a las mismas del
profesorado y la determinación de las áreas y materias cuya docencia se atribuye a
dichas especialidades, sólo puede hacerse sobre la referencia de la Educación Se-
cundaria obligatoria, y del Bachillerato. En el contexto de la regulación que se
haga de los ciclos formativos y de las titulaciones correspondientes, deberá com-
pletarse el cuadro de especialidades del Cuerpo mencionado y la definición de sus
implicaciones para el profesorado.

El presente Real Decreto ha sido consultado con las Comunidades Autónomas,
en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación. Por otra parte, también se ha
consultado con los distintos sectores de la comunidad educativa, singularmente, los
Sindicatos de Profesores presentes en la Mesa Sectorial de Educación, recogiendo
el espíritu de cooperación que en la propia Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, se enuncia como principio que debe
presidir el desarrollo pleno de la reforma emprendida.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previa consul-
ta a las Comunidades Autónomas que se hallan en el pleno ejercicio de sus com-
petencias en materia de Educación, previo informe del Consejo Escolar del Estado,
de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Mi-
nistros en su reunión de 29 de noviembre de 1991, dispongo:

Artículo 1.0 1. Las especialidades correspondientes al Cuerpo de Profeso-
res de Enseñanza Secundaria son las que se relacionan en el anexo I del presente
Real Decreto, además de las que se determinen en el proceso de regulación de la
Formación Profesional específica previsto en el artículo 35 de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre.

2. En las Comunidades Autónomas que tengan lengua propia cooficial con el
castellano, el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria tendrá asimismo la
especialidad correspondiente a la lengua respectiva.

Art. 2.° Los funcionarios del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria,
procedentes de los Cuerpos de Catedráticos Numerarios de Bachillerato y de Pro-
fesores Agregados de Bachillerato, quedan adscritos a las especialidades a las
que se refiere el apartado 1 del artículo 1. 0, de acuerdo con las especialidades de las
que sean titulares el 1 de octubre de 1991, y según las correspondencias que se in-
cluyen en el anexo II del presente Real Decreto.

Art. 3. 0 Los funcionarios del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria,
procedentes del Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría In-
dustrial, que sean titulares, el 1 de octubre de 1991, de las especialidades incluidas
en el anexo III quedan adscritos a las especialidades a las que se refiere el aparta-
do 1 del artículo 1. 0 de este Real Decreto, según las correspondencias que se in-
cluyen en el anexo citado.
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Art. 4.° El Ministerio de Educación y Ciencia y los órganos correspondientes
de las Comunidades Autónomas podrán incorporar a las distintas convocatorias de
acceso y movilidad al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria procedi-
mientos específicos para que los funcionarios de dicho Cuerpo puedan obtener
otras especialidades distintas de las que ya posean. Quienes superen estos proce-
dimientos tendrán preferencia, por una sola vez, con ocasión de vacante para ser
adscritos a plazas de la nueva especialidad adquirida en el Centro donde tuvieran
destino definitivo.

Art. 5.° 1. Los funcionarios del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria, de las especialidades establecidas por el presente Real Decreto, imparti-
rán las áreas y materias de la educación secundaria obligatoria de acuerdo con las
correspondencias que se describen en el anexo IV.

2. Los funcionarios del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, de
las especialidades establecidas por el presente Real Decreto, impartirán las mate-
rias del Bachillerato, comunes y de modalidad, de acuerdo con las corresponden-
cias que se describen en el anexo V.

3. Los Profesores de la especialidad «Psicología y Pedagogía», del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria, desempeñarán prioritariamente funciones de
orientación educativa de los alumnos, derivadas de los diferentes currículos, y de
apoyo al profesorado, en los términos que determinen al respecto las distintas
Administraciones educativas y sin perjuicio de las funciones docentes, que puedan
ser atribuidas a dicha especialidad, en virtud de lo establecido en el artículo si-
guiente.

Art. 6.° Las Administraciones educativas determinarán la atribución de las
materias optativas de la Educación Secundaria obligatoria y del Bachillerato a los
Profesores de las diferentes especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñan-
za Secundaria.

Art. 7.° Las normas que dicte el Gobierno, previa consulta con las Comuni-
dades Autónomas que se hallen en el pleno ejercicio de sus competencias en ma-
teria de Educación, en desarrollo de lo previsto en el artículo 35 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, para definir las titulaciones y las enseñanzas mínimas
correspondientes a la formación profesional específica incluirán las cuestiones
siguientes:

a) Creación, en su caso, de nuevas especialidades del Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria.

b) Adscripción, a las nuevas especialidades, de los Profesores del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria procedentes del Cuerpo de Profesores Nu-
merarios de Escuelas de Maestría Industrial, cuyas especialidades son las que se in-
cluyen en el anexo VI del presente Real Decreto.

c) Habilitación de las nuevas especialidades para la docencia en los ciclos
formativos respectivos, en la Educación Secundaria obligatoria y en el Bachi-
llerato.

d) Habilitación de las especialidades relacionadas en el anexo I del presente
Real Decreto para la docencia en la formación profesional específica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-1. La docencia en la Educación Secundaria obligatoria y en el Ba-
chillerato de Profesores pertenecientes a Cuerpos Docentes distintos del de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria se ajustará a lo previsto en la Ley Orgánica 1/1990,
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de 3 de octubre, y se concretará en su caso, en las normas por las que se determi-
nen las especialidades de los Cuerpos respectivos.

2. Los Profesores técnicos de Formación Profesional podrán optar a plazas de
la especialidad de Tecnología en las condiciones y con los requisitos que se esta-
blecen en la disposición transitoria primera. Igualmente, los Profesores técnicos de
Formación Profesional, de las especialidades que se determinen, podrán impartir el
área de tecnología y materias optativas referidas a la iniciación profesional en la
Educación Secundaria obligatoria en el Centro en el que estuvieren destinados.

3. Las Administraciones educativas podrán convocar puestos específicos
para Profesores técnicos de Formación Profesional de las especialidades que se de-
terminen, con el fin de que participen en los programas de diversificación curri-
cular contemplados en el artículo 13 del Real Decreto 1007/1991, de 14 de junio,
por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación
Secundaria obligatoria.

Segunda.—Las Administraciones educativas determinarán, en sus ámbitos
respectivos, qué áreas y materias de la Educación Secundaria obligatoria y del Ba-
chillerato podrán impartir los Profesores pertenecientes a los Cuerpos Docentes de-
clarados a extinguir y no integrados en los establecidos en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre. En dicha determinación se tendrán en cuenta las áreas o materias
que actualmente están impartiendo.

Tercera.—Las Administraciones educativas podrán regular la atribución de
otras áreas o materias, distintas de las contempladas en el presente Real Decreto, a
las especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria. Entre los
criterios que habrán de tenerse en cuenta al realizar esta atribución deberá ocupar
un lugar prioritario la formación recibida por los Profesores.

Cuarta.—Cuando las enseñanzas del área de Ciencias de la Naturaleza se or-
ganicen en dos materias diferentes, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del
artículo 3. 0 del Real Decreto 1007/1991, de 14 de junio, por el que se establecen las
enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria obligatoria, tales
materias serán atribuidas de manera diferenciada a los Profesores de la especialidad
de «Biología y Geología» y a los de la especialidad de «Física y Química».

Quinta.—Cuando las enseñanzas del bloque de contenidos denominado «la
vida moral y la reflexión ética» incluido dentro del área de «Ciencias Sociales,
Geografía e Historia», se organice como materia específica en el último curso de la
etapa correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado cuarto del ar-
tículo 3.° del Real Decreto 1007/1991, de 14 de junio, por el que se establecen las
enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria obligatoria; tal
materia será atribuida a los Profesores de la especialidad de «Filosofia».

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-1. Durante los cuatro primeros arios de vigencia del presente
Real Decreto los funcionarios de los cuerpos que se mencionan en el número 2 de
esta disposición transitoria, siempre que reúnan los requisitos que en el mismo se
indican, podrán optar a plazas de las nuevas especialidades de «Tecnología» y de
«Psicología y Pedagogía», dentro de su propio Centro o en otro distinto del ámbi-
to de gestión de la misma Administración educativa, a través de los concursos or-
dinarios que se convoquen. Tendrán preferencia, en todo caso, para ser adscritos a
estas plazas, los Profesores que, reuniendo los requisitos mencionados, cuenten ya
con destino definitivo en el Centro al que corresponde la vacante.
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2. La opción a la que se refiere el apartado anterior sólo podrá ser ejercida
por los Profesores que reúnan los siguientes requisitos de titulación, en relación
con las especialidades respectivas:

a) «Psicología y Pedagogía»: Funcionarios del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria que estén en posesión del título de Doctor o Licenciado en
Psicología, Filosofía y Ciencias de la Educación (especialidades: Psicología o
Ciencias de la Educación) o Filosofia y Letras (especialidad: Pedagogía o Psico-
logía) o que hayan sido diplomados en las Escuelas Universitarias de Psicología
hasta 1974.

b) «Tecnología»: Funcionarios de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional que estén en posesión
del título de Ingeniero, Arquitecto, Doctor o Licenciado en Ciencias Físicas, o en
Ciencias Químicas, o en Ciencias, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico.

Segunda. —Igualmente, durante los cuatro primeros arios de vigencia del
presente Real Decreto, los funcionarios del Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria y del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, con
destino definitivo, tendrán preferencia para ser adscritos a las plazas de los De-
partamentos de orientación que puedan establecerse en los Centros en que estén
destinados.

Tercera.—!. En tanto no se determine las especialidades del Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, derivadas de la regulación de la formación pro-
fesional específica, seguirán vigentes las especialidades procedentes del antiguo
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial que se rela-
cionan en el anexo VI.

2. Durante el período transitorio al que se refiere el apartado anterior, las Ad-
ministraciones educativas podrán atribuir a las especialidades a las que dicho
apartado se refiere a las del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profe-
sional la enseñanza de las diferentes áreas que estructuran la formación de los Mó-
dulos Profesionales.

Cuarta.—En tanto sigan vigentes las especialidades del Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria «Tecnología Administrativa y Comercial», «Forma-
ción Empresarial», «Tecnología de Electricidad», «Tecnología Electrónica», «Tec-
nología de Automoción» y «Tecnología del Metal», procedentes del antiguo Cuer-
Po de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial, y sin perjuicio de
su ámbito de competencias dentro de la formación profesional, los Profesores de
tales especialidades quedan asimismo habilitados para la docencia de las materias
del Bachillerato que se especifican a continuación:

a) «Tecnología Administrativa y Comercial» y «Formación Empresarial»:
Economía y Economía y Organización de Empresas.

b) «Tecnología de Electricidad» y «Tecnología Electrónica»: Electrotecnia.
c) «Tecnología de Automoción» y «Tecnología del Metal»: Mecánica.

Quinta.—A lo largo del proceso de implantación del sistema educativo, esta-
blecido por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, los funcionarios del Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria continuarán impartiendo, asimismo, las en-
señanzas correspondientes a los Cuerpos integrados en el de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria, en virtud de lo establecido en la disposición transitoria séptima
de la Ley citada.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera.-1. El presente Real Decreto, que se dicta en virtud de la habili-
tación que confiere al Gobierno la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, en sus
disposiciones adicionales novena, apartado 1, y décima, apartado 8, y en uso de
la competencia estatal para la ordenación general del sistema educativo, recogi-
da expresamente en la disposición adicional primera, 2 a) de la Ley Orgáni-
ca 8/1985, de 3 julio, reguladora del Derecho a la Educación, tiene carácter de
norma básica.

2. El Ministro de Educación y Ciencia y las autoridades correspondientes de
las Comunidades Autónomas podrán dictar, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, las normas que sean precisas para la aplicación y desarrollo de este Real
Decreto.

Segunda.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Tercera.—E1 presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de noviembre de 1991.—JUAN CARLOS R.—E1 Ministro de Edu-
cación y Ciencia, Javier Solana Madariaga.

ANEXO I

Especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
a las que se refiere el apartado 1 del articulo 1.°

Alemán.
Biología y Geología.
Dibujo.
Educación Física.
Filosofía.
Física y Química.
Francés.
Geografía e Historia.
Griego.
Inglés.
Italiano.
Latín.
Lengua Castellana y Literatura.
Matemáticas.
Música.
Portugués.
Psicología y Pedagogía.
Tecnología.
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Especialidades de los Cuerpos de Catedráticos
Numerarios y Profesores Agregados

de Bachillerato

Especialidades del Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria

Alemán 	
Ciencias Naturales 	
Dibujo 	
Educación Física 	
Filosofía 	
Física y Química 	
Francés 	
Geografía e Historia 	
Griego 	
Inglés 	
Italiano 	
Latín 	
Lengua y Literatura Española 	
Matemáticas 	
Música 	
Portugués 	

Alemán.
Biología y Geología.
Dibujo.
Educación Física.
Filosofía.
Física y Química.
Francés.
Geografía e Historia.
Griego.
Inglés.
Italiano.
Latín.
Lengua Castellana y Literatura.
Matemáticas.
Música.
Portugués.

ANEXO II

Adscripción de los funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos Numerarios
de Bachillerato y Profesores Agregados de Bachillerato a las especialidades

del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria

ANEXO III

Adscripción de funcionarios del Cuerpo de Profesores Numerarios
de Escuelas de Maestría Industrial a especialidades del Cuerpo

de Profesores de Enseñanza Secundaria

Especialidades del Cuerpo de Profesores
Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial

Especialidades del Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria

Ciencias de la Naturaleza 	
Dibujo y Teoría del Dibujo 	
Educación Física 	
Física y Química 	
Francés 	
Formación Humanística 	
Inglés 	
Lengua y Literatura Española 	
Matemáticas 	

Biología y Geología.
Dibujo.
Educación Física.
Física y Química.
Francés.
Geografía e Historia.
Inglés.
Lengua Castellana y Literatura.
Matemáticas.

567



Especialidades del Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria Arcas de la Educación Secundaria obligatoria

Alemán 	
Biología y Geología 	
Dibujo 	
Educación Física 	
Física y Química 	
Francés 	
Geografía e Historia 	
Griego 	
Inglés 	
Italiano 	
Latín 	
Lengua Castellana y Literatura 	
Matemáticas 	
Música 	
Portugués 	
Tecnología 	

Alemán.
Ciencias de la Naturaleza.
Educación Plástica y Visual.
Educación Física.
Ciencias de la Naturaleza.
Francés.
Ciencias Sociales, Geografía e Historia.
Cultura Clásica.
Inglés.
Italiano.
Cultura Clásica.
Lengua Castellana y Literatura.
Matemáticas.
Música.
Portugúes.
Tecnología.

Especialidades del Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria Materias del Bachillerato

Alemán 	
Biología y Geología 	

Dibujo 	

Educación Física 	
Filosofía 	
Física y Química 	
Francés 	
Geografía e Historia 	

Griego 	
Inglés 	
Italiano 	
Latín 	
Lengua Castellana y Literatura 	
Matemáticas 	
Portugués 	
Tecnología 	

Alemán.
Biología, Geología, Ciencias de la Tie-

rra y Medioambientales.
Dibujo Artístico, Dibujo Técnico, Téc-

nicas de Expresión Gráfico-Plástica.
Educación Física.
Filosofía, Historia de la Filosofía.
Física y Química.
Francés.
Historia, Historia del Mundo Contem-

poráneo, Geografía, Historia del Arte.
Griego y Latín*.
Inglés.
Italiano.
Latín.
Lengua Castellana y Literatura.
Matemáticas.
Portugués.
Tecnología Industrial.

ANEXO IV

Atribución de áreas y materias de la Educación Secundaria obligatoria
a las especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria

ANEXO V

Atribución de materias del Bachillerato a las especialidades del Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria

* Sin perjuicio de la prioridad de los Profesores de la especialidad de Latín para la docencia en esta materia.
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ANEXO VI

Especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
a las que se refiere la disposición transitoria tercera

Educadores (C.E.I. ․).
Formación Empresarial.
Tecnología Administrativa y Comercial.
Tecnología Rama Agraria.
Tecnología Artes Gráficas.
Tecnología de Automoción.
Tecnología de Construcción y Obras.
Tecnología de Delineación.
Tecnología de Electricidad.
Tecnología Electrónica.
Tecnología de Hostelería y Turismo.
Tecnología de Informática y Gestión.
Tecnología de Imagen y Sonido.
Tecnología de la Madera.
Tecnología del Metal.
Tecnología de Moda y Confección.
Tecnología de Peluquería y Estética.
Tecnología de la Piel.
Tecnología Química.
Tecnología Sanitaria.
Tecnología Servicios a la Comunidad.
Tecnología Textil.
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REAL DECRETO 850/1993, DE 4 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULA EL
INGRESO Y LA ADQUISICION DE ESPECIALIDADES EN LOS CUERPOS
DE FUNCIONARIOS DOCENTES A QUE SE REFIERE LA LEY ORGANICA
1/1990, DE 3 DE OCTUBRE, DE ORDENACION GENERAL DEL SISTEMA

EDUCATIVO
(«BOE» núm. 155, de 30 de junio de 1993)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, en el apartado 1 de la disposición adicional novena, establece que, entre
otras, son bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos docentes las
reguladas por la propia Ley para el ingreso en la función pública docente y enco-
mienda al Gobierno su desarrollo reglamentario en aquellos aspectos que sean ne-
cesarios para garantizar el marco común básico de esta función pública docente.

En la mejora de la calidad de la educación, objetivo último de dicha Ley, el
profesorado desempeña un papel fundamental. Es la razón por la que debe poner-
se especial cuidado en los procesos de selección de quienes acceden a la función
pública docente, de modo que dicha selección asegure al máximo la incorporación
de los mejores candidatos. Para ello, el sistema de selección debe atender a crite-
rios derivados tanto de su capacidad y preparación, tal como se manifiestan en
unas pruebas, cuanto de su experiencia y méritos anteriores que permiten confiar
en el buen desarrollo de esa función.

La Ley, en diversos preceptos de la misma y en especial en el apartado 3 de la
precitada disposición adicional novena, reguló los elementos fundamentales que
debían configurar este sistema de ingreso. Esto no obstante, en su disposición tran-
sitoria quinta autorizó un sistema transitorio que debía aplicarse en las tres prime-
ras convocatorias que a su amparo realizaran las Administraciones educativas.
Estas previsiones transitorias fueron desarrolladas por el Gobierno mediante el
Real Decreto 574/1991, de 22 de abril, con arreglo al cual han venido realizándo-
se hasta ahora las convocatorias para el ingreso en los cuerpos docentes que deben
impartir las enseñanzas previstas por la Ley.

Realizadas ya por algunas Administraciones las convocatorias a que se refería
la Ley, procede, sin perjuicio de mantener la vigencia de las normas transitorias
para aquellas Administraciones educativas que no hayan completado el período
transitorio, desarrollar, al amparo de lo dispuesto por el artículo 149.1, 1. a, 18.'
y 30.' de la Constitución, las bases contenidas en la Ley a que debe ajustarse en lo
sucesivo el ingreso en la función pública docente, de forma que se proporcione al
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sistema de ingreso la homogeneidad necesaria para garantizar la posterior comu-
nicabilidad de los funcionarios públicos docentes a través de los concursos de tras-
lados de ámbito nacional previstos igualmente en la Ley. Junto a estas previsiones
básicas, se regulan, como se hizo en la norma transitoria, aquellos otros aspectos
necesarios para asegurar el normal funcionamiento del servicio público educativo
que se aplicarán en defecto de la legislación específica que puedan dictar las Co-
munidades Autónomas competentes.

Para llegar al establecimiento de esta norma se ha cumplido lo previsto en el
artículo 32 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, modificada por la Ley 7/1990, de 19
de julio, de órganos de representación, determinación de las condiciones de trabajo
y participación del personal al servicio de las Administraciones públicas. En cuan-
to a las equivalencias que se declaran en la disposición adicional primera y dispo-
siciones transitorias primera y segunda del presente Real Decreto, su contenido ha
sido objeto de acuerdo previo con las Comunidades Autónomas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, con los infor-
mes previos de la Comisión Superior de Personal y del Consejo Escolar del Esta-
do, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Mi-
nistros en su reunión del día 4 de junio de 1993, dispongo:

TITULO PRIMERO

Normas generales

CAPITULO UNICO

Procedimientos de ingreso comprendidos en esta normativa

Artículo 1. 0 El presente Real Decreto será de aplicación a los procedimientos
de ingreso en los cuerpos que deben impartir las enseñanzas a que se refiere la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo,
que se convoquen por las Administraciones educativas una vez agotadas las pre-
visiones establecidas en el Real Decreto 574/1991, de 22 de abril, conforme a la
disposición transitoria quinta de dicha Ley.

Art. 2.° 1. Quedan exceptuados de lo previsto en el artículo anterior los pro-
cedimientos de ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas,
a que se refieren los apartados 4 y 5 de la disposición adicional decimosexta de la
Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo, para los que se dic-
tarán normas específicas.

2. Quedan igualmente exceptuados los procedimientos de movilidad entre
cuerpos docentes, que se ajustarán a lo establecido en el Real Decreto 575/1991,
sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional segunda de este Real
Decreto.

3. No obstante lo dispuesto en los números anteriores, el presente Real De-
creto tendrá carácter supletorio, en cuanto sea de aplicación, respecto de los pro-
cedimientos a los que se refieren dichos números.

Art. 3. 0 Los procedimientos a que se refiere esta norma se regirán por las
bases de la convocatoria respectiva, que se ajustarán, en todo caso, a lo dispuesto
en este Real Decreto y a las demás normas que resulten de aplicación.

Art. 4." Todos los procedimientos regulados en este Real Decreto se reali-
zarán mediante convocatoria pública y en ellos se garantizarán, en todo caso, los
principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.
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TITULO II

Del procedimiento de ingreso

CAPITULO PRIMERO

De los órganos convocantes y las plazas ofrecidas

Art. 5.° 1. Las Administraciones educativas, una vez publicadas sus res-
pectivas ofertas de empleo, procederán a realizar la convocatoria para la provisión
de las plazas autorizadas en dichas ofertas de empleo.

2. La referida convocatoria fijará el número total de plazas ofrecidas, así
como, en su caso, el número, o sistema para determinarlo, que corresponda a
cada uno de los procedimientos que en ella se incluyan. Asimismo, en los términos
que establezca la legislación aplicable a las distintas Administraciones, se esta-
blecerá el porcentaje de reserva correspondiente a las personas que ostenten la con-
dición legal de discapacitados.

3. La convocatoria podrá ser única para los distintos turnos de ingreso y de
movilidad entre cuerpos docentes, correspondientes a cada cuerpo, dentro del
ámbito de cada una de las Administraciones educativas.

4. Las convocatorias podrán establecer que el número de plazas ofrecidas,
para todos o para alguno de los cuerpos, se incremente en un número igual o
inferior al de las vacantes resultantes del acceso de funcionarios a otros cuerpos
docentes a través de los procedimientos de movilidad establecidos en la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo. En todo caso, las
convocatorias podrán establecer que las plazas desiertas en los distintos turnos y
procedimientos de movilidad, una vez concluidos, se acumulen a las correspon-
dientes al ingreso libre.

CAPITULO II

De los órganos se selección

Art. 6.° La selección de los participantes en los distintos procesos a que se re-
fiere este título será realizada por tribunales y, en su caso, comisiones de selección
U órganos equivalentes nombrados al efecto por la Administración convocante.

Art. 7.° 1. Los tribunales serán nombrados en cada Orden de convocatoria
0, en su caso, en el plazo y por el procedimiento que en la misma se disponga. En
esta Orden podrá determinarse que sean los mismos tribunales los que desarrollen
los procesos selectivos correspondientes a los distintos procedimientos de ingreso
o bien que cada uno de ellos se encomiende a tribunales distintos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 8 y 10, corresponderá a
estos tribunales, una vez constituidos, las siguientes funciones:

a) Calificación de las distintas pruebas.
b) Valoración de los méritos de la fase de concurso.
c) Desarrollo de los procedimientos selectivos de acuerdo con lo que dis-

Ponga la convocatoria.
d) Agregación de las puntuaciones correspondientes a las distintas fases del

Procedimiento selectivo, ordenación de los aspirantes y declaración de los aspi-
rantes que hayan superado este procedimiento.
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e) Elaboración y publicación de las listas de aspirantes seleccionados, así
como elevación de las mismas al órgano convocante.

3. Los miembros de los tribunales serán funcionarios de carrera en activo de
los cuerpos docentes o del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la Administración
Educativa, y pertenecerán todos a cuerpos de igual o superior grupo de clasifica-
ción que el que corresponda al cuerpo al que optan los aspirantes. En su designa-
ción se velará por el cumplimiento del principio de especialidad, de acuerdo con el
cual la mayoría de sus miembros deberá ser titular de la especialidad objeto del
proceso selectivo. De acuerdo con la excepción prevista en el artículo 19.2 de la
Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública, los tribunales podrán estar
formados mayoritariamente por funcionarios pertenecientes al cuerpo al que co-
rresponda el proceso selectivo.

4. Los tribunales estarán formados por un número impar de miembros, no in-
ferior a cinco, pudiendo designarse el mismo número de miembros suplentes.

5. Para la formación de los tribunales correspondientes a los Cuerpos de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Profe-
sores de Escuela Oficial de Idiomas las convocatorias podrán establecer que un de-
terminado porcentaje de sus miembros ostente la condición de catedrático.

6. Por causa justificada se podrá solicitar de otras Administraciones educa-
tivas que propongan funcionarios de la especialidad correspondiente para formar
parte de estos tribunales o se podrán completar éstos con funcionarios de otra es-
pecialidad, pudiendo designarse en este caso asesores especialistas en los términos
y con el alcance previsto en el artículo 9.° de este capítulo.

7. La designación de los presidentes de los tribunales se realizará libremen-
te por el órgano convocante. Los demás miembros serán designados por sorteo,
salvo que, excepcionalmente, las convocatorias dispongan otra cosa.

Art. 8.° 1. Cuando se nombre más de un tribunal para alguna o algunas de
las especialidades convocadas, las convocatorias podrán determinar la constitución
de comisiones de selección, u órganos equivalentes, para cada una de las especia-
lidades afectadas por esa circunstancia.

2. Estas comisiones estarán constituidas por al menos cinco miembros, pu-
diendo formar parte de ellas los presidentes de los tribunales. En todo caso, será de
aplicación lo previsto en el artículo 7.° respecto de los miembros de los tribunales.

3. Las convocatorias podrán atribuir a las comisiones de selección, entre
otras, todas o algunas de las siguientes funciones:

a) Coordinación de los tribunales.
b) Determinación de los criterios de actuación de los tribunales y homoge-

neización de la misma.
c) Valoración, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10 de este Real De-

creto, de los méritos de la fase de concurso.
d) Agregación de las puntuaciones correspondientes a las distintas fases del

procedimiento selectivo, ordenación de los aspirantes y declaración de los aspi-
rantes que hayan superado este procedimiento.

e) Elaboración y publicación de las listas de aspirantes seleccionados, así
como elevación de las mismas al órgano convocante.

4. En el caso de que los procesos selectivos se realicen de forma descentra-
lizada, podrán establecerse comisiones de selección para los distintos ámbitos
geográficos en que se haya descentralizado el proceso, siempre que se den las cir-
cunstancias previstas en el apartado 1 de este artículo.
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5. Cuando, existiendo más de un tribunal para una especialidad, no se cons-
tituya comisión de selección, la convocatoria deberá disponer la forma en que
deban atribuirse las plazas ofrecidas entre los distintos tribunales.

Art. 9.° 1. Los tribunales o, en su caso, las comisiones de selección, podrán
proponer, de acuerdo con lo que establezcan las respectivas convocatorias, la in-
corporación a sus trabajos de asesores especialistas y ayudantes técnicos. Serán
funciones de los primeros el asesoramiento de los miembros del órgano de selec-
ción en la evaluación de los conocimientos y méritos objeto de su especialidad.
Los ayudantes colaborarán con estos órganos mediante la realización de las tareas
técnicas de apoyo que éstos les asignen. En su actividad unos y otros se limitarán
al ejercicio de sus respectivas competencias.

2. Los asesores y ayudantes deberán tener la capacidad profesional propia de
la función para la que sean designados.

Art. 10. 1. Las convocatorias podrán establecer que la asignación de la pun-
tuación que corresponda a los aspirantes en la fase de concurso, de acuerdo con los
baremos, para todos o alguno de los méritos incluidos en los mismos, se enco-
miende a órganos de la Administración distintos de los tribunales o comisiones de
selección u órganos equivalentes, quienes realizarán esta valoración en nombre de
los referidos órganos de selección, aportando a los mismos los resultados que
obtengan.

2. En todo caso, corresponderá a los tribunales la realización de la fase de va-
loración de los conocimientos, las aptitudes y el dominio de técnicas a los que se
refiere el articulo 22.1 del presente Real Decreto.

Art. 11. 1. La participación en los órganos de selección tiene carácter obli-
gatorio. Las Administraciones convocantes podrán determinar las circunstancias en
que, por su situación administrativa o por causa de fuerza mayor, determinados
funcionarios puedan ser dispensados de esta participación.

2. Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco arios anteriores, los miembros de los ór-
ganos de selección deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad
convocante, quien resolverá lo que proceda.

3. Podrá promoverse la recusación de los miembros de los órganos de se-
lección en los casos y forma previstos en el artículo 29 de la misma Ley.

CAPITULO III

De las convocatorias

Art. 12. El Ministerio de Educación y Ciencia publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» las convocatorias que realice, junto con sus bases. Las con-
vocatorias que realicen los órganos correspondientes de las Comunidades
Autónomas se publicarán en sus respectivos «Boletines Oficiales» y en el «Bo-
letín Oficial del Estado». En este último caso, la publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» podrá sustituirse por la inserción en el mismo de un anuncio en
el que se indique la Administración educativa convocante, el cuerpo o cuerpos a
que afecta la convocatoria, el número de plazas convocadas, el Diario Oficial y
fecha en que se hace pública la convocatoria, la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias y el órgano o dependencia al que deben dirigirse
las mismas.
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Art. 13. Además de los extremos que al respecto establezca la legislación
aplicable a cada órgano convocante, las convocatorias deberán incluir los si-
guientes:

a) Número de plazas convocadas, total y por especialidades, así como, en su
caso, características de las mismas.

b) Manifestación expresa de que los órganos de selección no podrán declarar
que ha superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes al de plazas
fijadas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.° de este Real Decreto.

c) Determinación, en su caso, de las características y duración del período de
prácticas.

d) Prescripción estableciendo que los aspirantes que superen el proceso se-
lectivo deberán obtener su primer destino definitivo en el ámbito de la Adminis-
tración educativa convocante en la forma que determinen las respectivas convo-
catorias.

e) Indicación expresa de que no podrán concurrir a las plazas de un cuerpo
quienes ya posean la condición de funcionarios del mismo, salvo que se concurra a
los procedimientos para la adquisición de nueva especialidad a que se refiere el tí-
tulo III del presente Real Decreto, así como mandato expreso de que quien supere el
proceso selectivo para el ingreso en un mismo cuerpo en convocatorias correspon-
dientes a distintas Administraciones educativas deberá, al término de las pruebas,
optar por una de aquéllas, renunciando a todos los derechos que pudieran corres-
ponderle por su participación en las restantes. De no realizar esta opción, la acep-
tación del primer nombramiento se entenderá como renuncia tácita a los restantes.

J) Determinación de la forma en que, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, haya de realizarse la publicación de las res-
tantes actuaciones del procedimiento selectivo.

Art. 14. 1. Las bases de las convocatorias vincularán a la Administración,
a los órganos de selección y a quienes participen en las mismas.

2. La convocatoria o sus bases, una vez publicadas, solamente podrán ser
modificadas con sujeción estricta a las normas de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. No
obstante, cuando la modificación suponga únicamente el aumento de plazas va-
cantes convocadas, no será preceptiva la apertura de un nuevo plazo de presenta-
ción de instancias, salvo que se añadan plazas vacantes de una especialidad que no
hubiera figurado en la convocatoria.

3. La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de
aquélla y de la actuación de los órganos de selección podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CAPITULO IV

Del desarrollo de los procedimientos selectivos

Art. 15. En lo no dispuesto en el presente Reglamento, las Administraciones
Públicas educativas convocantes y los órganos de selección se acomodarán para el
desarrollo de los procedimientos selectivos, en cuanto a las actuaciones que haya
que realizar y los plazos señalados para ello, a lo que disponga la normativa apli-
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cable a cada una de estas Administraciones en materia de ingreso a la Función Pú-
blica y, en su defecto, a lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración del Estado.

CAPITULO V

De los requisitos que han de reunir los participantes

Art. 16. 1. Quienes aspiren a participar en los procedimentos selectivos re-
gulados en este título deberán cumplir las condiciones generales siguientes:

a) Tener la nacionalidad española o de un país miembro de la Comunidad
Europea, de acuerdo con la que establezca la Ley que regule el acceso a la función
pública española de los nacionales de los demás Estados miembros de la Comu-
nidad Económica Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho arios y no exceder la edad establecida para la
jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica
que sea incompatible con el desempeño de la docencia.

d) No haber sido separado por expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

e) No ser funcionario de carrera del mismo cuerpo al que se refiera la con-
vocatoria, salvo que se concurra a los procedimientos para la adquisición de nueva
especialidad a que se refiere el título III del presente Real Decreto.

2. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar
un conocimiento adecuado del castellano de la forma en que se establece en el ar-
tículo 27.1

Art. 17. Además de las condiciones generales que se establecen en el artículo
anterior, los candidatos al ingreso en cada uno de los cuerpos docentes deberán
reunir los requisitos específicos siguientes:

1. Cuerpo de Maestros: Estar en posesión de alguno de los títulos de Maes-
tro, Diplomado en Profesorado de Educación General Básica o Maestro de Primera
Enseñanza.

2. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria:

a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto
o equivalente a efectos de docencia. De acuerdo con la disposición adicional un-
décima de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo, para
aquellas especialidades relacionadas con la formación profesional de base o espe-
cífica en que así se haya determinado, podrán participar en los procedimientos se-
lectivos quienes estén en posesión de los títulos de Diplomado Universitario, In-
geniero Técnico o Arquitecto Técnico que expresamente hayan sido declarados
equivalentes a efectos de docencia para estas especialidades.

b) Estar en posesión del título de especialización didáctica a que se refiere el
artículo 24.2 de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo o
del Certificado de Aptitud Pedagógica. Están dispensados de la posesión de este re-
quisito quienes posean el título de Maestro, Diplomado en Profesorado de Educa-
ción General Básica o Maestro de Primera Enseñanza, así como los licenciados en
Pedagogía.
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3. Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional.

a) Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario, Ingeniero
Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente a efectos de docencia. De conformidad
con lo previsto en la disposición adicional undécima de la Ley Orgánica de Orde-
nación General del Sistema Educativo, podrán participar en los procedimientos se-
lectivos quienes posean alguno de los títulos que expresamente hayan sido decla-
rados equivalentes, a efectos de docencia, para cada especialidad. En este caso
podrá exigirse, además, una experiencia profesional en un campo laboral relacio-
nado con la materia o área a la que se aspire.

b) Estar en posesión del título de especialización didáctica a que se refiere el
artículo 24.2 de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo o
del Certificado de Aptitud Pedagógica. Están dispensados de la posesión de este re-
quisito quienes posean el título de Maestro, Diplomado en Profesorado de Educa-
ción General Básica o Maestro de Primera Enseñanza, así como los licenciados en
Pedagogía.

4. Cuerpo de Profesores de Música y de Artes Escénicas:

a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto
o equivalente a efectos de docencia.

b) Haber cursado las materias pedagógicas a que se refieren, según corres-
ponda, los artículos 39.3 ó 43.1 de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sis-
tema Educativo.

5. Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño:

Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o
equivalente a efectos de docencia. De acuerdo con la disposición adicional deci-
moquinta de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo, para
aquellas especialidades de especial relevancia para la formación artístico-plástica
y de diseño en que así se haya determinado, podrán participar en los procedi-
mientos selectivos quienes estén en posesión de los títulos de Diplomado Univer-
sitario, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico que expresamente hayan sido de-
clarados equivalentes a efectos de docencia para estas especialidades.

6. Cueipo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño: Estar en pose-
sión de la titulación de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto
Técnico o equivalente a efectos de docencia.

Para determinadas áreas o materias, el Gobierno, de acuerdo con las Comuni-
dades Autónomas, podrá determinar la equivalencia, a efectos de docencia, de otras
titulaciones adecuadas. En este caso podrá exigirse, además, una experiencia pro-
fesional en un campo laboral relacionado con la materia o área a la que se aspire.

7. Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas: Estar en posesión
del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente a efectos de
docencia.

Art. 18. Todas las condiciones y requisitos enumerados en los artículos 16
y 17 anteriores deberán reunirse en la fecha en que finalicen los plazos de presen-
tación de instancias y mantenerse hasta la toma de posesión como funcionarios de
carrera.

Art. 19. Ningún aspirante podrá presentarse, dentro de una misma convoca-
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toria, a plaza de un mismo cuerpo y especialidad correspondientes a distintos tur-
nos de ingreso o procedimiento de movilidad entre cuerpos docentes.

Art. 20. En las convocatorias que incluyan plazas situadas en Comunidades
Autónomas cuya lengua propia tenga carácter oficial, cuando el conocimiento de
esta lengua constituya un requisito para el acceso a dichas plazas podrán estable-
cerse los procedimientos adecuados para acreditar su conocimiento.

CAPITULO VI

Del sistema de selección

Sección 1." Normas generales

Art. 21. 1. El sistema de selección debe permitir evaluar la cualificación de
los aspirantes para el ejercicio de la docencia. Para ello los procedimientos de se-
lección han de comprobar no sólo los conocimientos, sino las capacidades cientí-
ficas, profesionales y didácticas que sean necesarias para la práctica docente en el
cuerpo y especialidad a los que optan.

2. De conformidad con lo establecido en la disposición adicional novena,
apartado 3, de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo, el
sistema de ingreso en la Función Pública Docente será el de concurso-oposición.
Existirá además una fase de prácticas que formará parte del proceso selectivo.

Sección 2. a De la fase de oposición

Art. 22. 1. La fase de oposición valorará los conocimientos específicos
de los candidatos necesarios para impartir la docencia, su aptitud pedagógica y su
dominio de las técnicas necesarias para el ejercicio docente. Las pruebas de la fase
de oposición guardarán relación con los temarios en los términos establecidos
para cada una de ellas.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia, previa consulta con las Comuni-
dades Autónomas competentes, establecerá dichos temarios para los diferentes
cuerpos y especialidades, salvo los correspondientes a especialidades de lenguas
oficiales de Comunidades Autónomas, dentro del ámbito territorial de las mismas.

Art. 23. Los temarios del Cuerpo de Maestros tendrán dos partes claramen-
te diferenciadas:

Parte A: Incluirá temas relativos a los conocimientos propios y específicos del
ámbito cultural, científico o artístico de la especialidad. De entre ellos se extraerá
el primero de los temas que han de desarrollar los aspirantes en la prueba estable-
cida en el apartado 1 del artículo 27, así como los de la prueba del apartado 2 de
dicho artículo.

Parte B: Incluirá temas de carácter didáctico y de contenido educativo general,
así como contenidos básicos de las diferentes áreas de la Educación Primaria. De
entre ellos se extraerá el segundo de los temas de la prueba establecida en el
apartado 1 del artículo 27.

Art. 24. El temario de cada una de las especialidades de los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Artes Plásticas y Di-
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serio y Maestros de Talleres de Artes Plásticas y Diseño tendrán dos partes clara-
mente diferenciadas:

Parte A: Incluirá temas relativos a los conocimientos propios y específicos del
ámbito cultural, científico, técnico o artístico de la especialidad. De entre ellos se
extraerá el primero de los temas que han de desarrollar los aspirantes en la prueba
establecida en el apartado 1 del artículo 27, así como los de la prueba del aparta-
do 2 de dicho artículo.

Parte B: Incluirá temas de carácter didáctico y de contenido educativo general
de entre los que se extraerá el segundo de los temas de la prueba establecida en el
apartado 1 del artículo 27.

Art. 25. Los temarios para las distintas especialidades del Cuerpo de Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas tendrán dos partes claramente diferen-
ciadas:

Parte A: Incluirá temas relativos a los conocimientos propios y específicos del
ámbito cultural o artístico de la especialidad. Cada uno de estos temas contendrá a
su vez dos secciones, de forma que la primera de ellas pueda ser expuesta por es-
crito mientras que la segunda pueda ser objeto de impartición en una clase. La for-
mulación de la primera deberá permitir su respuesta por escrito. La formulación de
la segunda parte será tal que permita el desarrollo de una clase práctica. De este
conjunto de temas se extraerá el primero de los que han de desarrollar los aspi-
rantes en la prueba establecida en el apartado 1 del artículo 27 ( 1 . a sección), así
como los de la prueba del apartado 2 de dicho artículo (2. a sección).

Parte B: Incluirá temas de carácter didáctico y de contenido educativo general.
De entre ellos se extraerá el segundo de los temas de la prueba establecida en el
apartado 1 del artículo 27.

Art. 26. 1. Con carácter previo a la realización de las pruebas de esta fase,
los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar el cono-
cimiento del castellano mediante la realización de una prueba en la que se com-
probará que poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita
en esta lengua. La prueba se calificará de «apto» o «no apto», siendo necesario ob-
tener la valoración de «apto» para pasar a realizar las restantes pruebas.

2. Cada una de las pruebas de la fase de oposición tendrá carácter elimi-
natorio.

3. Las pruebas de las especialidades de idiomas modernos en los Cuerpos de
Profesores de Educación Secundaria y de Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas se desarrollarán en el idioma correspondiente. Asimismo, las pruebas
escrita y oral de la especialidad de idioma extranjero en el Cuerpo de Maestros de-
berán realizarse, al menos en parte, en el idioma de referencia, en la forma en que
determinen las convocatorias.

4. En todas las especialidades que incluyan habilidades instrumentales o
técnicas, estas habilidades habrán de poder ser evaluadas en alguna de las pruebas.

Art. 27. Las pruebas de oposición se desarrollarán en el orden que esta-
blezcan las Administraciones educativas convocantes y serán las siguientes:

1. Prueba consistente en el desarrollo por escrito de dos temas y, en su caso,
preguntas. El primero de los temas será elegido por el candidato de entre dos ex-
traídos al azar por el tribunal de los correspondientes a la parte A del temario. El
segundo tema será extraído al azar por el tribunal de los correspondientes a la
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Parte B. Cuando así lo determinen las convocatorias, los candidatos deberán, ade-
más, contestar a un reducido número de preguntas, de entre las que les sean
Propuestas, relacionadas con el temario y con el currículo establecido por la
Administración educativa convocante, la cual determinará previamente las ca-
racterísticas concretas de estas cuestiones y la forma en que se elaboren y se pro-
pongan. Estas preguntas podrán determinar hasta un 30 por 100 de la valoración
total de la prueba. La duración de esta prueba será determinada por las respecti-
vas convocatorias.

2. Prueba consistente en la exposición oral de un tema elegido por el candi-
dato entre dos extraídos al azar por el mismo, de la parte A del temario de la es-
pecialidad. La exposición tendrá dos partes. La primera de ellas versará sobre
los aspectos científicos o de contenido del tema. En la segunda el opositor deberá
hacer referencia a la relación del tema con el currículo establecido por la Admi-
nistración educativa convocante, así como sobre los aspectos didácticos del mismo,
de acuerdo con los términos que fijen las respectivas convocatorias. Los candida-
tos podrán elegir el nivel del alumnado en el que se concreten estos aspectos di-
dácticos. Finalizada la exposición, el tribunal podrá debatir con el candidato sobre
el contenido de su intervención.

La exposición y el debate citados en el párrafo anterior tendrán una duración
máxima, respectivamente, de una hora y de treinta minutos. El opositor dispondrá,
al menos, de dos horas para su preparación, pudiendo utilizar en ella el material
que estime oportuno. En la calificación de esta prueba se hará constar la valoración
diferenciada de cada una de sus partes en el modo en que señale la correspondiente
convocatoria.

En los procedimientos de ingreso en el Cuerpo de Profesores de Música y
Artes Escénicas la prueba consistirá en una clase impartida por el aspirante, en la
que deberá mostrar su aptitud pedagógica para transmitir sus conocimientos y
dominios técnicos a los alumnos. Para el desarrollo de esta clase, el opositor elegirá
un tema de entre dos extraídos al azar de los correspondientes a la parte A del te-
mario (2. a sección). Finalizada la exposición, el tribunal podrá debatir con el can-
didato sobre el contenido de su intervención.

3. Las Administraciones educativas podrán asimismo establecer una prueba
de carácter practico, cuyas características se fijarán en la convocatoria. En todo
caso esta prueba será obligatoria para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Mú-
sica y Artes Escénicas.

Art. 28. Las calificaciones de las pruebas se expresarán en números de cero
a diez. En ellas será necesario haber obtenido una puntuación igual o superior a
cinco puntos para poder acceder a la prueba siguiente o, en el caso de la última
Prueba, para proceder a la valoración de la fase de concurso.

Sección 3. a De la fase de concurso

Art. 29. 1. En la fase de concurso se valorarán, en la forma que establezcan
las convocatorias, los méritos de los candidatos; entre ellos figurarán la formación
académica y la experiencia previa. En todo caso, los baremos de las convocatorias
deberán respetar las especificaciones básicas que se recogen en el anexo I de este
Real Decreto.

2. La calificación de la fase de concurso se aplicará únicamente a los candi-
datos que hayan superado la fase de oposición.
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Sección 4. a De la calificación de las distintas fases y selección
de los aspirantes para la realización de la fase de prácticas

Art. 30. Las convocatorias señalarán el modo de hacer públicos los resultados
obtenidos por los candidatos a lo largo del proceso de selección. En todo caso, ten-
drán carácter público los resultados en las pruebas que permiten acceder a otra prue-
ba posterior y las puntuaciones de la fase de concurso y finales de los seleccionados.

Art. 31. 1. La calificación correspondiente a la fase de oposición será la
media aritmética de las puntuaciones obtenidas en las pruebas integrantes de esta
fase, cuando todas ellas hayan sido superadas.

2. La ponderación de las puntuaciones de las fases de oposición y concurso
para formar la puntuación global será de dos tercios para la fase de oposición y de
un tercio para la fase de concurso.

Art. 32. 1. Resultarán seleccionados para pasar a la fase de prácticas aque-
llos aspirantes que, una vez ordenados según la puntuación global de las fases de
oposición y concurso, tengan un número de orden igual o menor que el número de
plazas convocadas en la correspondiente especialidad.

2. En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo
sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.
b) Mayor puntuación en cada uno de los ejercicios de la oposición, por el

orden en que éstos se hayan realizado.
c) Mayor puntuación en los apartados del baremo de mérito por el orden en

que éstos aparezcan en la convocatoria.
d) Mayor puntuación en los subapartados del baremo, por el orden en que

éstos aparezcan en la convocatoria.

Las convocatorias podrán incorporar un quinto criterio de carácter aleatorio.
En ningún caso podrá declararse que han superado conjuntamente las fases de

concurso y oposición mayor número de aspirantes que el número de plazas a que
se refiere el apartado 1. A estos efectos la publicación de las calificaciones co-
rrespondientes a la última de las pruebas se referirá exclusivamente a aquellos de
los candidatos que hayan sido seleccionados de acuerdo con lo previsto en el
apartado 1 de este articulo.

Sección 5. a De la fase de prácticas

Art. 33. 1. Las Administraciones educativas competentes regularán, en
las correspondientes convocatorias, la organización de la fase de prácticas tutela-
das, que forma parte del procedimiento selectivo y que tendrán por objeto com-
probar la aptitud para la docencia de los candidatos seleccionados. Esta fase tendrá
una duración mayor a un trimestre y no superior a un curso, y podrá incluir acti-
vidades programadas de formación.

2. Las Administraciones podrán regular la exención de la fase de prácticas de
quienes acrediten haber prestado servicios, al menos, un curso escolar como fun-
cionarios docentes de carrera.

Art. 34. 1. La evaluación de la fase de prácticas se realizará de forma que
se garantice que los aspirantes poseen las capacidades didácticas necesarias para la
docencia. En ella se tendrá en cuenta la valoración de las actividades de formación
que se hayan desarrollado.
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2. Al término de la fase de prácticas, se evaluará a cada aspirante en términos
de «apto» o «no apto». En este último caso, la Administración podrá autorizar la
repetición de esta fase por una sola vez.

3. Los órganos correspondientes de la Administración educativa declara-
rán, mediante resolución motivada, la pérdida de todos los derechos al nombra-
miento como funcionarios de carrera de los aspirantes que sean calificados de «no
apto» en la fase de prácticas.

CAPITULO VII

De las listas de aprobados, expedientes de los sistemas de selección
y nombramientos de funcionarios de carrera

Art. 35. Una vez terminada la selección de los aspirantes, los órganos de se-
lección harán pública la relación de aspirantes seleccionados por orden de pun-
tuación y, en su caso, por turno, no pudiendo superar éstos el número de plazas
convocadas y elevarán dicha relación al órgano convocante. Cualquier propuesta
de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno
derecho.

Art. 36. 1. Para cada uno de los cuerpos objeto de la convocatoria, los
respectivos órganos convocantes elaborarán una lista única por especialidades, for-
mada por todos los aspirantes seleccionados. En el caso de que la convocatoria sea
Única para las distintas formas de ingreso a un cuerpo, en estas listas figurarán en
primer lugar los aspirantes que hayan accedido desde cuerpos del mismo grupo y
nivel de complemento de destino; en segundo lugar los del turno de acceso desde
cuerpos de distinto grupo y, en tercer lugar, los ingresados por el turno libre.
Dentro de cada uno de estos grupos, los aspirantes seleccionados se ordenarán por
la puntuación obtenida. Los aspirantes acogidos a la reserva establecida en el ar-
tículo 5.2 se incluirán en el tercer grupo de acuerdo con su puntuación.

2. En el caso de que al confeccionar estas listas se produjesen empates,
estos se resolverán de acuerdo con lo establecido en el artículo 32.2.

Art. 37. 1. Una vez formuladas estas listas, el órgano convocante procederá
a nombrar funcionarios en prácticas a los integrantes de las mismas que no estén
exentos de su realización, asignándose destino para efectuarlas de acuerdo con las
necesidades del servicio.

2. Los aspirantes seleccionados que estén exentos de la realización de la fase
de prácticas podrán, no obstante, optar por ser nombrados funcionarios en prácti-
cas, quedando eximidos de la evaluación de las mismas, permaneciendo en esta si-
tuación hasta su nombramiento como funcionarios de carrera. De no realizar esta
opción permanecerán en sus cuerpos de origen hasta que se procede a la aproba-
ción de los expedientes de los procesos selectivos a que se refiere el artículo si-
guiente, en la forma en que determine la Administración educativa competente.

Art. 38. 1. Concluida la fase de prácticas y comprobado que todos los as-
pirantes declarados aptos en la misma reúnen los requisitos generales y específicos
de participación establecidos en la convocatoria, los órganos convocantes aproba-
rán los expedientes del proceso selectivo, que harán públicos en la misma forma
que se hizo pública la convocatoria, y remitirán las listas de ingresados en los di-
ferentes cuerpos al Ministerio de Educación y Ciencia, a efectos de la expedición
de los correspondientes títulos de funcionarios de carrera.

2. Cuando se trate de cuerpos pertenecientes a Comunidades Autónomas que
hayan procedido a regular su Función Pública docente, la expedición de los títulos de
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funcionarios de carrera corresponderá a los órganos correspondientes de su Admi-
nistración educativa. En estos casos, a efectos registrales, se remitirán al Ministerio
de Educación y Ciencia las listas de ingresados en los correspondientes cuerpos.

TITULO III

Del procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades

CAPITULO UNICO

Art. 39. Las Administraciones educativas determinarán, mediante las opor-
tunas convocatorias, las especialidades que pueden adquirirse a través de los
procedimientos establecidos en este título. A estas convocatorias podrán concurrir
únicamente funcionarios directamente dependientes de la Administración convo-
cante. En ellas se podrá determinar el número de profesores que adquieran nueva
especialidad por este procedimiento.

Art. 40. 1. Sin perjuicio de lo que establece el Real Decreto 895/1989,
por el que se regula la provisión de puestos de trabajo en centros públicos de pre-
escolar, educación general básica y educación especial, los funcionarios docentes
del Cuerpo de Maestros podrán obtener la habilitación para el ejercicio de nuevas
especialidades, dentro del mismo cuerpo, mediante la realización de una prueba.

2. La prueba consistirá en la exposición oral de un tema de la especialidad a
la que se opta, elegido por el candidato de entre cuatro, extraídos al azar, de los que
componen la parte A del temario. La exposición tendrá dos partes, la primera de
ellas versará sobre los aspectos científicos del tema. En la segunda el opositor de-
berá hacer referencia a la relación del tema con el currículo oficial del ámbito edu-
cativo en el que se celebre la prueba y desarrollará un aspecto didáctico del mismo
aplicado a un determinado nivel previamente establecido por él. Finalizada la ex-
posición, el tribunal podrá realizar un debate con el candidato sobre el contenido de
su intervención.

Para aquellas especialidades que así se determine, la prueba podrá incorporar
contenidos prácticos.

3. La exposición y el debate referidos en el párrafo anterior tendrán una
duración máxima, respectivamente, de una hora y de treinta minutos. El aspirante
dispondrá, al'menos, de dos horas para su preparación, pudiendo utilizar en ella el
material que estime oportuno.

4. La valoración de la prueba será de «apto» o «no apto» y obtendrán la
nueva especialidad únicamente quienes hayan sido calificados con «apto».

Art. 41. 1. Los funcionarios docentes de los Cuerpos de Profesores de En-
señanzas Secundarias, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores
de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de
Taller de Artes Plásticas y Diseño y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas
podrán adquirir nuevas especialidades, dentro del cuerpo al que pertenecen, me-
diante el procedimiento y con los requisitos que se establecen en este artículo.

2. Quienes deseen participar en los procedimientos de adquisición de una
nueva especialidad deberán poseer el nivel de titulación y los demás requisitos que
se exigen para el ingreso libre en dicha especialidad.

3. La prueba consistirá en la exposición oral de un tema de la especialidad a
la que se opta, elegido por el candidato de entre seis, extraídos al azar, de los que
componen la parte A del temario. La exposición tendrá dos partes, la primera de
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ellas versará sobre los aspectos científicos del tema. En la segunda el opositor de-
berá hacer referencia a la relación del tema con el currículo oficial del ámbito edu-
cativo en el que se celebre la prueba y desarrollará un aspecto didáctico del mismo
aplicado a un determinado nivel previamente establecido por él. Finalizada la ex-
posición, el tribunal podrá realizar un debate con el candidato sobre el contenido de
su intervención.

Para aquellas especialidades que así se determine, la prueba podrá incorporar
contenidos de carácter práctico.

4. La exposición y el debate referidos en el párrafo anterior tendrán una
duración máxima, respectivamente, de una hora y de treinta minutos. El aspirante
dispondrá, al menos, de dos horas para su preparación, pudiendo utilizar en ella el
material que estime oportuno.

5. La valoración de la prueba será de «apto» o «no apto» y obtendrán la
nueva especialidad únicamente quienes hayan sido calificados con «apto».

Art. 42. 1. Quienes adquieran una nueva especialidad por este procedi-
miento estarán exentos de la fase de prácticas.

2. La adquisición de una nueva especialidad no supone la pérdida de la an-
terior o anteriores que se pudieran poseer. Quienes tengan adquirida más de una es-
pecialidad podrán acceder a plazas correspondientes a cualquiera de ellas a través
de los mecanismos establecidos para la provisión de puestos de trabajo de los fun-
cionarios docentes.

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Se declaran equivalentes a las titulaciones exigidas con carácter general, a
efectos de docencia, para el acceso a la especialidad de Tecnología del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria los títulos de Ingeniero Técnico, Arquitecto
Técnico y Diplomado de la Marina Civil.

D1SPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Se incluye el título de Licenciado de la Marina Civil entre las titulaciones a
que se refiere la disposición transitoria primera, apartado 2, b), del Real Decre-
to 1701/1991, de 29 de noviembre, por el que se establecen especialidades del
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, se adscriben a ellas los profesores
correspondientes de dicho cuerpo y se determinan las áreas y materias que deberá
impartir el profesorado respectivo.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA

En los procedimientos de movilidad entre cuerpos docentes regulados en el
Real Decreto 575/1991, el tema que deberán desarrollar los aspirantes deberá ser
extraído únicamente de entre los de la parte A del temario de la especialidad, in-
dicados en los artículos 23, 24 y 25 de esta norma.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

Sin perjuicio de futuras equivalencias que llegen a establecerse en las corres-
pondientes titulaciones académicas:
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1. En tanto no se determinen las especialidades del Cuerpo de Enseñanza Se-
cundaria y los procesos de adscripción del profesorado a las mismas, derivadas de
la regulación de la formación profesional específica y sigan vigentes las especia-
lidades procedentes del antiguo Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de
Maestría Industrial, que se relacionan en el anexo VI del Real Decreto 1701/1991,
de 29 de noviembre, por el que se establecen especialidades del Cuerpo de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria, se declaran equivalentes a efectos de docencia,
para el acceso a dichas especialidades, las titulaciones que se indican en el anexo II
del presente Real Decreto.

2. Hasta tanto se establezcan las especialidades del Cuerpo de Profesores
Técnicos de Formación Profesional y los procesos de adscripción del profesorado
a las mismas, derivadas de la regulación de la formación profesional específica, se
declaran equivalentes a efectos de docencia, para el acceso a las ramas corres-
pondientes de dicho cuerpo, las titulaciones que se indican en el anexo III al pre-
sente Real Decreto, siempre que se acredite, en la forma que se determine en las
convocatorias, la experiencia profesional de, al menos, dos arios en un campo la-
boral relacionado con la materia o especialidad a la que se aspire.

3. Para el ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Di-
seño y en tanto se establecen las nuevas especialidades previstas en la Ley Orgá-
nica de Ordenación General del Sistema Educativo, para las materias que se deta-
llan en el anexo IV al presente Real Decreto se declaran equivalentes, a efectos de
docencia, las titulaciones que en el mismo se indican siempre que se acredite, en la
forma que se determine en las convocatorias, la experiencia profesional de, al
menos, dos arios en un campo laboral no docente y relacionado con la materia o es-
pecialidad a que se aspire.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanzas Secundarias, espe-
cialidad Música, se entenderán referidas a este cuerpo las equivalencias estableci-
das por el Real Decreto 1194/1982, de 28 de mayo, por el que se equiparan deter-
minados títulos expedidos por los Conservatorios de Música.

DISPOSICION TRANSITORIA TERCERA

1. Hasta tanto se desarrolle lo previsto en el artículo 24.2 de la Ley Orgáni-
ca de Ordenación General del Sistema Educativo, no será exigible el título profe-
sional de especialización didáctica, ni certificado de aptitud pedagógica en los si-
guientes casos:

a) Para el ingreso en las especialidades de Tecnología, Psicología y Peda-
gogía, Formación Empresarial y las distintas Tecnologías del Cuerpo de Profeso-
res de Enseñanza Secundaria, así como en ninguna de las especialidades corres-
pondientes al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional.

b) A quienes acrediten haber prestado docencia durante dos cursos aca-
démicos completos, en centros públicos o privados debidamente autorizados, en
el mismo nivel educativo y dentro de la misma especialidad a los que se aspira
a ingresar.

2. Hasta tanto se desarrolle lo previsto en los artículos 39.3 y 43.1 de la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo, no será exigible la con-

586



dición indicada en el apartado b) del articulo 17.4, en relación con el ingreso en el
Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas.

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA

A la entrada en vigor del presente Real Decreto queda derogado el Real
Decreto 574/1991, que regula transitoriamente el ingreso en los Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes, salvo para aquellas convocatorias que deban realizar las Co-
munidades Autónomas, en aplicación de la disposición transitoria quinta de la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo. Asimismo, quedan de-
rogadas todas las disposiciones de igual o menor rango que se opongan a lo esta-
blecido en esta norma.

DISPOSICION FINAL PRIMERA

El presente Real Decreto, que se dicta en uso de las competencias que atribu-
ye al Estado el artículo 149.1, 1. a, 18. a y 30.a de la Constitución y en virtud de la
habilitación que confiere al Gobierno la disposición adicional novena, apartado
uno, de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo, tiene ca-
rácter básico, salvo lo dispuesto en los artículos 5, apartados 2, 3 y 4; 7, aparta-
dos 1, 2, 6 y 7; 8; 9; 10, apartado 1; 11, apartado 2; 14; 15; 20; 36, apartado 1;
y 37, apartado 1, los cuales no obstante serán de aplicación con carácter supletorio,
en defecto de la correspondiente normativa de las Comunidades Autónomas que se
hallen en el ejercicio de sus competencias educativas.

DISPOSICION FINAL SEGUNDA

El Ministro de Educación y Ciencia y las Administraciones educativas com-
petentes podrán desarrollar el presente Real Decreto en el ámbito de sus respecti-
vas competencias.

DISPOSICION FINAL TERCERA

Todas las referencias contenidas en el presente Real Decreto a las Comunida-
des Autónomas o a las Administraciones educativas se entenderán referidas a
aquéllas que se encuentran en el pleno ejercicio de sus competencias educativas.

DISPOSICION FINAL CUARTA

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 4 de junio de 1993.—JUAN CARLOS R.—E1 Ministro de
Educación y Ciencia, Alfredo Pérez Rubalcaba.
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ANEXO I

Especificaciones a las que deben ajustarse los baremos de méritos para
el acceso libre a los cuerpos a los que se refiere este Real Decreto

Los baremos que fijen las convocatorias para la fase de concurso se estructu-
rarán en los tres bloques que se indican a continaución. Las puntuaciones máximas
que pueden obtenerse en cada uno de estos bloques habrán de situarse en los in-
tervalos siguientes:

Formación académica: Entre tres y cuatro puntos.
Experiencia previa: Entre tres y cuatro puntos.
Otros méritos: Entre dos y cuatro puntos.

La suma de las puntuaciones asignadas en las convocatorias a los tres bloques
será de 10 puntos.

Especificaciones

I. Formación académica.

1. Expediente académico en el título alegado.—Las convocatorias estable-
cerán una puntuación de hasta dos puntos por expediente académico, en corres-
pondencia con la calificación media alcanzada en dicho expediente.

2. Doctorado y premios extraordinarios:

a) Por poseer el título de doctor: Dos puntos.
b) Por haber obtenido premio extraordinario en el doctorado: 0,5 puntos.
c) Por haber obtenido premio extraordinario en la titulación alegada para el

ingreso en el cuerpo desde el que se concursa: 0,5 puntos.

3. Otras titulaciones universitarias. 	 Las titulaciones universitarias de ca-
rácter oficial, en el caso de que no hubieran sido las alegadas como requisito
para el ingreso en la función docente, se valorarán de la forma siguiente:

a) Titulaciones de primer ciclo: Por c.ada Diplomatura, Ingeniería Técnica,
Arquitectura Técnica o títulos declarados legalmente equivalentes y por los estu-
dios correspondientes al primer ciclo de una Licenciatura, Arquitectura o Inge-
niería: Un punto.

b) Titulaciones de segundo ciclo: Por los estudios correspondientes al se-
gundo ciclo de Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas o títulos declarados le-
galmente equivalentes: Un punto.

4. Titulaciones de enseñanzas de régimen especial.—Las titulaciones de las
enseñanzas de régimen especial otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas y
Conservatorios Profesionales y Superiores de Música se valorarán de la siguiente
forma:

a) Música y Danza: Grado medio: 0,5 puntos.
b) Enseñanza de Idiomas:

1. 0 Ciclo medio: 0,5 puntos.
2.° Ciclo superior: 0,5 puntos.
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5. Título de especialización didáctica.— Para el ingreso en los Cuerpos de
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escé-
nicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plás-
ticas y Diseño se valorarán la posesión del título de especialización didáctica
con: Un punto.

II. Experiencia docente previa:

a) Por cada año de experiencia docente en el mismo nivel educativo y espe-
cialidad a la que opta el aspirante, en centros públicos: 0,4 puntos.

b) Por cada ario de experiencia docente en el mismo nivel educativo y espe-
cialidad a la que opta el aspirante, en otros centros: 0,2 puntos.

c) Por cada ario de experiencia docente en distinto nivel educativo o diferente
especialidad a la que opta el aspirante, en centros públicos: 0,2 puntos.

d) Por cada ario de experiencia docente en distinto nivel educativo o diferente
especialidad a la que opta el aspirante, en otros centros: 0,1 punto.

Se tendrá en cuenta un máximo de diez arios, cada uno de los cuales deberá ser
valorado en uno sólo de los apartados anteriores.

III. Otros méritos.—Serán determinados en las respectivas convocatorias.
Entre ellos se incluirán, en el caso de los cuerpos que imparten enseñanzas artísti-
cas, los méritos relacionados con la especialidad a la que se aspire.

ANEXO II

Titulaciones que se declaran equivalentes, a efectos de docencia, con las que
permitan el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y

habilitan para la impartición de las materias que se relacionan

1. Tecnología Administrativa y Comercial:

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.

2. Tecnología Rama Agraria:

Ingeniero Técnico Agrícola.
Ingeniero Técnico Forestal.

3. Tecnología Artes Gráficas:

Ingeniero Técnico Industrial.

4. Tecnología de Automoción:

Diplomado de la Marina Civil. Especialidad de Máquinas Navales.
Ingeniero Técnico Aeronáutico.
Ingeniero Técnico Agrícola. Especialidad Mecanización Agraria y Construc-

ciones Rurales.
Ingeniero Técnico Industrial.
Ingeniero Técnico Naval.

589



5. Tecnología de Construcción y Obras:

Arquitecto Técnico.
Ingeniero Técnico Aeronáutico. Especialidad Aeropuertos y Transporte Aéreo.
Ingeniero Técnico Agrícola. Especialidad Mecanización Agraria y Construc-

ciones Rurales.
Ingeniero Técnico Industrtial. Especialidad Mecánica.
Ingeniero Técnico de Minas. Especialidad Explotación de Minas.
Ingeniero Técnico de Obras Públicas.

6. Tecnología de Delineación:

Arquitecto Técnico.
Ingeniero Técnico.

7. Tecnología de Electricidad:

Diplomado en la Marina Civil. Especialidad Radioelectrónica Naval.
Ingeniero Técnico Aeronáutico. Especialidades: Aeronaves, Aeromotores y

Navegación y Circulación Aérea.
Ingeniero Técnico Industrial. Especialidades: Electricidad, Electrónica Indus-

trial y Electrónica.
Ingeniero Técnico de Minas. Especialidad Instalaciones Electromecánicas

Mineras.
Ingeniero Técnico de Telecomunicación.

8. Tecnología Electrónica:

Diplomado de la Marina Civil. Especialidad Radioelectrónica Naval.
Ingeniero Técnico Aeronáutico. Especialidades: Aeronaves, Aeromotores y

Navegación Aérea.
Ingeniero Técnico Industrial. Especialidades: Electricidad, Electrónica Indus-

trial y Electrónica.
Ingeniero Técnico de Telecomunicación.

9. Tecnología de Hostelería y Turismo:

Técnico de Empresas y Actividades Turísticas.

10. Tecnología de Imagen y Sonido:

Ingeniero Técnico Industrial. Especialidad de Electrónica Industrial y Electri-
cidad.

Ingeniero Técnico en Sonido e Imagen.
Ingeniero Técnico de Telecomunicación.

11. Tecnología de Informática de Gestión:

Diplomado en Estadística.
Diplomado en Informática.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
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12. Tecnología de la Madera:

Ingeniero Técnico Agrícola.
Ingeniero Técnico Forestal.

13. Tecnología Marítimo Pesquera:

Diplomado en Marina Civil.
Ingeniero Técnico Naval.

14. Tecnología del Metal:

Ingeniero Técnico Aeronáutico.
Ingeniero Técnico Industrial.
Ingeniero Técnico de Minas.
Ingeniero Técnico Naval.

15. Tecnología de Moda y Confección:

Ingeniero Técnico Industrial. Especialidad Textil.
Ingeniero Técnico en Tejidos de Punto.

16. Tecnología de Peluquería y Estética:

Ingeniero Técnico Industrial. Especialidad Química Industrial.

17. Tecnología de la Piel:

Ingeniero Técnico Industrial.

18. Tecnología Química:

Ingeniero Técnico Industrial. Especialidad Química Industrial.

19. Tecnología Sanitaria:

Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Fisioterapia.
Diplomado en Podología.

20. Tecnología de Servicios a la Comunidad:

Diplomado en Educación Social.
Diplomado en Trabajo Social.

21. Tecnología Textil:

Ingeniero Técnico Industrial. Especialidad Textil.
Ingeniero Técnico en Tejidos de Punto.
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ANEXO III

Titulaciones que se declaran equivalentes, a efectos de docencia, con las que
permitan el ingreso en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación
Profesional y que habilitan para la impartición de la materia de Prácticas en

las ramas de formación profesional

1. Técnico Especialista o Técnico Superior en una especialidad de formación
profesional que pertenezca a la familia profesional correspondiente.

2. Y, además, para la rama Marítimo Pesquera:

Patrón de Pesca de Altura.
Patrón Mayor de Cabotaje.

ANEXO IV

Titulaciones que se declaran equivalentes, a efectos de docencia, a las
exigidas con carácter general para el ingreso en el Cuerpo de Maestros

de Taller de Artes Plásticas y Diseño

1. Abaniquería:

Graduado en Artes Aplicadas en la especialidad de Abaniquería.

2. Alfarería:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de Cerámica, Cerámica Ar-
tística y Técnicas del Volumen.

Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).
Perito en Cerámica Artística.
Perito en Técnica Cerámica.
Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Cerámica Artística. Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Es-
tado» del 13).

Modelismo y Matricería Cerámica, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 13).

3. Alfombras:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Alfombras, Alfombras
y Tapices, Alfombras y Tejidos, Diseño de Textiles y Moda, Tapices, Tapices y
Alfombras, Tejidos (Alfombras) y Tejidos Artísticos.

4. Arte Decorativo:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de Escaparatismo, Deco-
ración, Diseño de Interiores, Diseño del Mueble y Proyectos.

5. Artes Gráficas:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Calcado, Carteles, De-
lineación Artística, Dibujo Publicitario, Diseño Gráfico, Estampación Calcográfica,
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Fotograbado Artístico, Grabado, Grabado y Técnicas de Estampación, Ilustración
Artística, Impresión, Litografía, Proyectos, Rotulación, Serigrafía y Trazado.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Grabado y Técnicas de Estampación, Orden de 14 de febrero de 1991 («Bole-
tín Oficial del Estado» del 22)

Ilustración, Orden de 14 de febrero de 1991 («Boletín Oficial del Estado»
del 22).

6. Artesanía Canaria:

Graduado en Artes Aplicadas en la especialidad de Artesanía Canaria.

7. Artesanía de Palma:

Graduado en Artes Aplicadas en la especialidad de Artesanía de Palma.

8. Azabache:

Graduado en Artes Aplicadas en la especialidad de: Diseño de Orfebrería y Jo-
yería, Orfebrería, Talla en Marfil y Azabache, Talla en Piedra y Talla en Madera y
Piedra.

9. Bordados y Encajes:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de Bordados y Encajes, Di-
seño Textil, Diseño de Textiles y Moda y Tejidos Artísticos.

10. Calado Artístico:

Graduado en Artes Aplicadas en la especialidad de Calado Artístico.

11. Calcografia y Xilografia:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Estampación Calco-
gráfica, Impresión, Grabado, Litografia, Grabado y Técnicas de Estampación y Se-
rigrafia.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Grabado y Técnicas de Estampación, Orden de 14 de febrero de 1991 («Bole-
tín Oficial del Estado» del 22).

12. Cerámica Artística:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de Cerámica, Cerámica Ar-
tística, Diseño del Revestimiento Cerámico y Técnicas del Volumen.

Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).
Perito en Cerámica Artística.
Perito en Técnica Cerámica.
Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Cerámica Artística, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Es-
tado» del 13).

Modelismo y Matricería Cerámica, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 13).
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13. Cerámica y Esmaltes:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de Cerámica, Cerámica Ar-
tística, Diseño del Revestimiento Cerámico y Técnicas del Volumen.

Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).
Perito en Cerámica Artística.
Perito en Técnica Cerámica.
Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Cerámica Artística, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Es-
tado» del 13).

Modelismo y Matricería Cerámica, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 13).

14. Cerámica y Vidriería:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerámica, Cerámica
Artística, Técnicas del Volumen, Vidrieras y Vidriería Artística.

Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).
Perito en Cerámica Artística.
Perito en Técnica Cerámica.
Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Cerámica Artística, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Es-
tado» del 13).

Modelismo y Matricería Cerámica, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 13).

15. Cerrajería Artística:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerrajería Artística, Ce-
rrajería y Forja, Forja, Forja Artística, Herrería, Metalistería, Metalistería y Forja
y Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).

16. Cerrajería y Forja:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerrajería Artística, Ce-
rrajería y Forja, Forja, Forja Artística, Herrería, Metalistería, Metalistería y Forja,
Repujado y Cincelado de Metal y Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).

17. Cincelado en Metales:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Damasquinado, Diseño
de Orfebrería y Joyería, Joyería, Metalistería, Metalistería y Forja, Orfebrería,
Repujado, Repujado y Cincelado de Metal, Repujado en Metales y Repujado en
Cuero y Metal.
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18. Construcciones Navales:

Graduado en Artes Aplicadas en la especialidad de Construcciones Navales.

19. Corte y Confección:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Calcado, Corte y Con-
fección, Diseño de Textiles y Moda, Figurines y Trazado.

20. Cuero Artístico:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cueros Artísticos, Di-
seño de Textiles y Moda, Labrado y Repujado en Cuero, Repujado, Repujado en
Cuero, Repujado en Cuero y Metal y Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).

21. Demasquinado:

Graduado en Artes Aplicadas en la especialidad de Damasquinado, Diseño de
Joyería y Orfebrería, Joyería, Orfebrería y Repujado y Cincelado de Metal.

22. Decoración:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de Decoración, Diseño de
Interiores, Diseño del Mueble, Escaparatismo y Proyectos.

23. Decoración Arabe:

Graduado en Artes Aplicadas en la especialidad de Decoración Arabe, Técni-
cas del Yeso y Técnicas y Procedimientos Murales.

24. Decoración Cerámica:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerámica, Cerámica
Artística, Diseño del Revestimiento Cerámico y Técnicas del Volumen.

Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).
Perito en Cerámica Artística.
Perito en Técnica Cerámica.
Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Cerámica Artística, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Es-
tado» del 13).

25. Decoración sobre Loza:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerámica, Cerámica
Artística, Diseño del Revestimiento Cerámico y Técnicas del Volumen.

Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).
Perito en Cerámica Artística.
Perito en Técnica de Cerámica.
Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Cerámica Artística, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Es-
tado» del 13).
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26. Decoración sobre Porcelana:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerámica, Cerámica
Artística, Diseño del Revestimiento Cerámico y Técnicas del Volumen.

Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).
Perito en Cerámica Artística.
Perito en Técnica Cerámica.
Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Cerámica Artística, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Es-
tado» del 13).

27. Delineación:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Calcado, Delineación
Artística, Rotulación, Proyectos y Trazado.

28. Dibujo del Mueble:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Calcado, Decoración,
Diseño, Diseño Industrial, Diseño de Interiores, Diseño del Mueble y Trazado.

29. Dibujo Publicitario:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Calcado, Carteles, Di-
bujo Publicitario, Diseño Gráfico, Ilustración Artística, Proyectos, Rotulación y
Trazado.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Ilustración, Orden de 14 de febrero de 1991 («Boletín Oficial del Estado» del 22).

30. Dibujos Animados:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Dibujo Publicitario, Di-
seño Gráfico, Fotografía Artística e Ilustración Artística.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Fotografía, Orden de 14 de febrero de 1991 («Boletín Oficial del Estado» del 22).
Ilustración, Orden de 14 de febrero de 1991 («Boletín Oficial del Estado» del 22).

31. Diseño de Figurines:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de Calcado, Corte y Con-
fección, Diseño de Textiles y Moda, Figurines y Trazado.

32. Diseño Gráfico:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Calcado, Carteles,
Delineación Artística, Dibujo Publicitario, Diseño Gráfico, Ilustración Artística,
Proyectos, Rotulación y Trazado.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Ilustración, Orden de 14 de febrero de 1991 («Boletín Oficial del Estado» del 22).
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33. Diseño Gráfico asistido por Ordenador:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Calcado, Carteles,
Delineación Artística, Dibujo Publicitario, Diseño Gráfico, Ilustración Artística,
Proyectos, Rotulación y Trazado.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Ilustración, Orden de 14 de febrero de 1991 («Boletín Oficial del Estado» del 22).

34. Diseño Industrial:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Delineación Artística,
Diseño, Diseño Industrial, Diseño del Mueble, Maquetas, Maquetismo y Mode-
lismo y Proyectos.

35. Dorado y Policromía:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Dorado y Policromía,
Imaginería Castellana, Policromía, Talla en Madera, Talla en Madera y Piedra,
Talla Ornamental y Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).

36. Ebanistería:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Carpintería Artística, •
Carpintería de Taller, Carpintería y Ebanistería, Diseño del Mueble, Ebanistería,
Imaginería Castellana, Maquetas, Maquetismo y Modelismo, Talla en Madera,
Talla en Madera y Piedra, Talla Ornamental y Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).

37. Ebanistería y Maquetería:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Carpintería Artística,
Carpintería de Taller, Carpintería y Ebanistería, Diseño del Mueble, Ebanistería,
Imaginería Castellana, Maquetas, Maquetismo y Modelismo, Talla en Madera,
Talla en Madera y Piedra, Talla Ornamental y Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).

38. Encuadernación:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de Conservación y Res-
tauración del Documento Gráfico, Encuadernación, Maquetas Artísticas y Res-
tauración.
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39. Esgrafiado:

Graduado en Artes Aplicadas en la especialidad de Decoración Arabe, Mo-
saicos (Técnicas Murales), Pintura Mural, Técnicas del Yeso y Técnicas y Proce-
dimientos Murales.

40. Esmaltes:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Diseño de Orfebrería y
Joyería, Esmaltes, Esmaltes sobre Metales, Joyería y Orfebrería.

41. Espartería Artística:

Graduado en Artes Aplicadas en la especialidad de Espartería Artística.

42. Estampación Calcográfica:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Carteles, Estampa-
ción Calcográfica, Fotograbado Artístico, Grabado, Grabado y Técnicas de Es-
tampación, Impresión, Litografia y Serigrafía.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Grabado y Técnicas de Estampación, Orden de 14 de febrero de 1991 («Bole-
tín Oficial del Estado» del 22).

43. Estampado Textil:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Diseño Textil, Diseño
de Textiles y Moda y Tejidos Artísticos.

44. Figurines:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Calcado, Corte y Con-
fección, Diseño de Textiles y Moda, Figurines y Trazado.

45. Forja Artística:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerrajería Artística, Ce-
rrajería y Forja, Forja, Forja Artística, Herrería, Metalistería, Metalistería y Forja,
Repujado y Cincelado de Metal y Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).

46. Forja y Cerrajería:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerrajería Artística, Ce-
rrajería y Forja, Forja, Forja Artística, Herrería, Metalistería, Metalistería y Forja,
Repujado y Cincelado de Metal y Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).
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47. Forja y Fundición:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerrajería Artística, Ce-
rrajería y Forja, Forja, Forja Artística, Fundición Artística de Bronce a la Cera, He-
rrería, Metalistería, Metalistería y Forja, Repujado y Cincelado de Metal y Técni-
cas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).

48. Forja y Metalistería:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerrajería Artística, Ce-
rrajería y Forja, Forja, Forja Artística, Herrería, Metalistería, Metalistería y Forja,
Repujado y Cincelado de Metal y Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado del 13).

49. Fotograbado:

Graduado en Artes Aplicadas en las
gráfica, Fotograbado Artístico, Grabado
Impresión.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y

Grabado y Técnicas de Estampación,
tín Oficial del Estado» del 22).

especialidades de: Estampación Calco-
y Técnicas de Estampación, Grabado e

Diseño de Grado Superior de:

Orden de 14 de febrero de 1991 («Bole-

50. Fotograbado y Tipografía:

Graduado en Artes Aplicadas en las
gráfica, Fotograbado Artístico, Grabado
Impresión.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y

Grabado y Técnicas de Estampación,
tía Oficial del Estado» del 22).

especialidades de: Estampación Calco-
y Técnicas de Estampación, Grabado e

Diseño de Grado Superior de:

Orden de 14 de febrero de 1991 («Bole-

51. Fotografía Artística:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Diseño Gráfico, Foto-
grafia Artística, Grabado y Grabado y Técnicas de Estampación.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Fotografía, Orden de 14 de febrero de 1991 («Boletín Oficial del Estado» del 22).

52. Fotografia y Procesos de Reproducción:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Carteles, Diseño Grá-
fico, Estampación Calcográfica, Fotografía Artística, Fotograbado Artístico, Gra-
bado, Grabado y Técnicas de Estampación, Impresión, Litografia y Serigrafía.
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Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Fotografia, Orden de 14 de febrero de 1991 («Boletín Oficial del Estado» del 22).
Grabado y Técnicas de Estampación, Orden de 14 de febrero de 1991.

53. Fotomecánica:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Diseño Gráfico, Foto-
grabado Artístico, Grabado, Grabado y Técnicas de Estampación e Impresión.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Grabado y Técnicas de Estampación, Orden de 1 de febrero de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 22).

54. Fundición Artística y Galvanoplastia:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerrajería Artística, Ce-
rrajería y Forja, Forja, Forja Artística, Fundición Artística de Bronce a la Cera, He-
rrería, Metalistería, Metalistería y Forja, Repujado y Cincelado de Metal y Técni-
cas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).

55. Grabado

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Carteles, Estampa-
ción Calcográfica, Fotograbado Artístico, Grabado, Grabado y Técnicas de Es-
tampación, Ilustración Artística, Impresión, Litografía y Serigrafia.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Grabado y Técnicas de Estampación, Orden de 14 de febrero de 1991 («Bole-
tín Oficial del Estado» del 22).

Ilustración, Orden de 14 de febrero de 1991 («Boletín Oficial del Estado» del 22).

56. Grabado en Metales

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Damasquinado, Meta-
listería, Metalistería y Forja, Repujado, Repujado en Cuero y Metal, Repujado en
Metales y Repujado y Cincelado de Metal.

57. Heliograbado:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Estampación Calco-
gráfica, Grabado y Grabado y Técnicas de Estampación.

Ciclo Formativo de Artes Aplicadas y Diseño de Grado Superior de:

Grabado y Técnicas de Estampación, Orden de 14 de febrero de 1991 («Bole-
tín Oficial del Estado» del 22).

58. Herrería:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerrajería Artística, Ce-
rrejería y Forja, Forja, Forja Artística, Herrería, Metalistería, Metalistería y Forja,
Repujado y Cincelado de Metal y Técnicas del Volumen.
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Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).

59. Hornos:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerámica, Cerámica
Artística, Diseño del Revestimiento Cerámico y Técnicas del Volumen.

Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).
Perito en Cerámica Artística.
Perito en Técnica Cerámica.
Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Cerámica Artística, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Es-
tado» del 13).

Modelismo y Matricería Cerámica, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 13).

60. Imaginería Castellana:

Graduado en Artes Plásticas en las especialidades de: Dorado y Policromía,
Imaginería Castellana, Policromía, Talla en Madera, Talla en Madera y Piedra,
Talla Ornamental y Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).

61. Iniciación a la Restauración:

Graduado en Artes Aplicadas a la Conservación y Restauración de Obras y
Objetos de Arte (Sección de Arqueología, Pintura y Escultura).

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Conservación y Res-
tauración del Documento Gráfico y Restauración.

Restaurador (Sección de Arqueología, Pintura y Escultura).
Restauración de Bienes Culturales (Arqueología, Pintura y Escultura).
Restaurador y Conservador de Bienes Culturales (Arqueología, Pintura y Es-

cultura).

62. Investigación de Materias Primas Cerámicas:

Graduado en Artes Aplicadas en la especialidad de: Cerámica, Cerámica Ar-
tística y Diseño del Revestimiento Cerámico.

Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).
Perito en Cerámica Artística.
Perito en Técnica Cerámica.
Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Cerámica Artística, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Es-
tado» del 13).

Modelismo y Matricería Cerámica, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 13).
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63. Joyería:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Diseño de Orfebrería y
Joyería, Esmaltes, Esmaltes sobre Metales, Joyería y Orfebrería.

64. Labores y Encajes:

Graduados en Artes Aplicadas en las especialidades de: Bordados y Encajes,
Diseño de Textiles y Moda, Diseño de Textil y Tejidos Artísticos.

65. Labrado y Repujado en Cuero:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cueros Artísticos, Di-
seño de Textiles y Moda, Labrado y Repujado en Cuero, Repujado, Repujado en
Cuero, Repujado en Cuero y Metal y Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).

66. Litografía:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Carteles, Estampa-
ción Calcográfica, Fotograbado Artístico, Grabado, Grabado y Técnicas de Es-
tampación, Impresión, Litografía y Serigrafia.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Grabado y Técnicas de Estampación, Orden de 14 de febrero de 1991 («Bole-
tín Oficial del Estado» del 22).

67. Litografía y Fotograbado:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Carteles, Estampa-
ción Calcográfica, Fotograbado Artístico, Grabado, Grabado y Técnicas de Es-
tampación, Impresión, Litografía y Serigrafía.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Grabado y Técnicas de Estampación, Orden de 14 de febrero de 1991 («Bole-
tín Oficial del Estado» del 22).

68. Loza y Porcelana:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerámica, Cerámica
Artística, Diseño del Revestimiento Cerámico y Técnicas del Volumen.

Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).
Perito en Cerámica Artística.
Perito en Técnica Cerámica.
Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Cerámica Artística, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Es-
tado» del 13).

Modelismo y Matricería Cerámica, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 13).
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69. Manufactura Cerámica:
Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerámica, Cerámica

Artística, Diseño del Revestimiento Cerámico y Técnicas del Volumen.
Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).
Perito en Cerámica Artística.
Perito en Técnica Cerámica.
Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Cerámica Artística, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Es-
tado» del 13).

Modelismo y Matricería Cerámica, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 13).

70. Maquetas:
Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Carpintería Artística,

Carpintería de Taller, Carpintería y Ebanistería, Decoración, Diseño de Interiores,
Diseño del Mueble, Diseño Industrial, Maquetas, Maquetismo y Modelismo y
Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).

71. Marionetas:
Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Juguetería, Marionetas,

Muñequería Artística y Técnicas del Volumen.
Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño en Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).

72. Matricería:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerámica, Cerámica
Artística, Modelado y Vaciado, Técnicas del Volumen y Vaciado.

Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).
Perito en Cerámica Artística.
Perito en Técnica Cerámica.
Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Cerámica Artística, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Es-
tado» del 13).

Modelismo y Matriceria Cerámica, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 13).

73. Metalistería Artística:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerrajería Artística, Ce-
rrajería y Forja, Forja, Forja Artística, Herrería, Metalistería, Metalistería y Forja,
Repujado y Cincelado de Metal y Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).
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74. Metalistería y Forja:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerrajería Artística, Ce-
rrajería y Forja, Forja, Forja Artística, Herrería, Metatistería, Metalistería y Forja,
Repujado y Cincelado de Metal y Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).

75. Metalistería (Damasquinado):

Damasquinado, Diseño de Joyería y Orfebrería, Joyería, Orfebrería y Repuja-
do y Cincelado de Metal.

76. Modelismo Industrial:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Carpintería Artística,
Carpintería de Taller, Carpintería y Ebanistería, Decoración, Diseño de Interiores,
Diseño del Mueble, Diseño Industrial, Maquetas, Maquetismo y Modelismo y
Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).

77. Modelismo y Maquetismo:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Carpintería Artística,
Carpintería del Taller, Carpintería y Ebanistería, Decoración, Diseño de Interiores,
Diseño del Mueble, Diseño Industrial, Maquetas, Maquetismo y Modelismo y
Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).

78. Moldeo y Montaje de Porcelana:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerámica, Cerámica
Artística, Moldeado y Vaciado, Técnicas del Volumen y Vaciado.

Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).
Perito en Cerámica Artística.
Perito en Técnica Cerámica.
Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Cerámica Artística, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Es-
tado» del 13).

Modelismo y Matricería Cerámica, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 13).

79. Moldes y Reproducciones:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerámica, Cerámica
Artística, Moldeado y Vaciado, Técnicas del Volumen y Vaciado.

Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).
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Perito en Cerámica Artística.
Perito en Técnica Cerámica.
Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Cerámica Artística, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Es-
tado» del 13).

Modelismo y Matricería Cerámica, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 13).

80. Mosaicos Romanos:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Diseño del Revesti-
miento Cerámico, Mosaicos (Técnicas Murales) y Técnicas y Procedimientos
Murales.

81. Muñequería Artística:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Juguetería, Muñeque-
ría Artística, Marionetas y Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).

82. Orfebrería:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Diseño de Orfebrería y
Joyería, Esmaltes, Esmaltes sobre Metal, Joyería y Orfebrería.

83. Pastas y Hornos:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerámica, Cerámica
Artística, Diseño del Revestimiento Cerámico y Técnicas del Volumen.

Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).
Perito en Cerámica Artística.
Perito en Técnica Cerámica.
Ciclo formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Cerámica Artística, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Es-
tado» del 13).

Modelismo y Matricería Cerámica, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 13).

84. Patronaje, Escalado y Técnicas de Confección:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Calcado, Corte y Con-
fección, Diseño de Textiles Moda, Figurines y Trazado.

85. Policromía:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Dorado y Policromía,
Imaginería Castellana, Policromía y Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).
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86. Procedimientos Murales:
Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Decoración Arabe,

Diseño del Revestimiento Cerámico, Mosaicos (Técnicas Murales), Pintura In-
dustrial Artística, Pintura Mural, Técnicas del Yeso y Técnicas y Procedimientos
Murales.

87. Publicidad:
Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Carteles, Delineación Ar-

tística, Dibujo Publicitario, Diseño, Diseño Gráfico, Ilustración Artística y Proyecto.
Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:
Ilustración, Orden de 14 de febrero de 1991 («Boletín Oficial del Estado»

del 22).

88. Química Aplicada a la Cerámica:
Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerámica, Cerámica

Artística y Diseño del Revestimiento Cerámico.
Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).
Perito en Cerámica Artística.
Perito en Técnica Cerámica.
Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:
Cerámica Artística, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Es-

tado» del 13).

89. Reflejos Metálicos:
Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerámica, Cerámica

Artística, Diseño del Revestimiento Cerámico y Técnicas del Volumen.
Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).
Perito en Cerámica Artística.
Perito en Técnica Cerámica.
Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:
Cerámica Artística, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Es-

tado» del 13).

90. Reproducción e Impresión:
Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Carteles, Diseño Grá-

fico, Estampación Calcográfica, Fotograbado Artístico, Grabado y Técnicas de Es-
tampación, Impresión, Litografía, Proyectos y Serigrafía.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:
Grabado y Técnicas de Estampación, Orden de 14 de febrero de 1991 («Bole-

tín Oficial del Estado» del 22).
Ilustración, Orden de 14 de febrero de 1991 («Boletín Oficial del Estado» del 22).

91. Repujado en Cuero:
Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cueros Artísticos, Di-

seño de Textiles y Moda, Labrado y Repujado en Cuero, Repujado, Repujado en
Cuero, Repujado en Cuero y Metal y Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:
Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín

Oficial del Estado» del 13).
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92. Repujado en Cuero y Metal:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cueros Artísticos, Di-
seño de Textiles y Moda, Labrado y Repujado en Cuero, Repujado, Repujado en
Cuero, Repujado en Cuero y Metal, Repujado en Metales, Repujado y Cincelado
de Metal y Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).

93. Repujado en Metal:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Repujado, Repujado en
Cuero y Metal, Repujado en Metales y Repujado y Cincelado en Metal.

94. Restauración:

Graduado en Artes Aplicadas a la Conservación y Restauración de Obras y
Objetos de Arte (Sección de Arqueología, Pintura y Escultura).

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Conservación y Res-
tauración del Documento Gráfico y Restauración.

Restaurador (Sección de Arqueología, Pintura y Escultura).
Restaurador de Bienes Culturales (Arqueología, Pintura y Escultura).
Restaurador y Conservador de Bienes Culturales (Arqueología, Pintura y Es-

cultura).

95. Restauración de Cerámica:

Graduado en Artes Aplicadas a la Conservación y Restauración de Obras y
Objetos de Arte (Sección de Arqueología).

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerámica, Cerámica
Artística, Diseño del Revestimiento Cerámico y Técnicas del Volumen.

Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).
Perito en Cerámica Artística.
Perito en Técnica Cerámica.
Restauración (Arqueología).
Restaurador (Sección de Arqueología).
Restaurador de Bienes Culturales (Arqueología).
Restaurador y Conservador de Bienes Culturales (Arqueología).
Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Cerámica Artística, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Es-
tado» del 13).

96. Restauración de Dibujos y Grabados:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Conservación y Res-
tauración del Documento Gráfico y Restauración.

97. Restauración de Encuadernaciones:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Conservación y Res-
tauración del Documento Gráfico y Encuadernación y Restauración.
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98. Restauración de Manuscritos e Impresos:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Conservación y Res-
tauración del Documento Gráfico y Restauración.

99. Restauración de Tapices:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Alfombras, Alfombras
y Tapices, Alfombras y Tejidos, Diseño de Textiles y Moda, Diseño Textil, Tapi-
ces, Tapices y Alfombras, Tejidos (Alfombras) y Tejidos Artísticos.

100. Retablos:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Dorado y Policromía,
Imaginería Castellana, Policromía, Talla en Madera, Talla en Madera y Piedra,
Talla Ornamental y Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).

101. Serigrafía:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Carteles, Estampa-
ción Calcográfica, Fotograbado Artístico, Grabado, Grabado y Técnicas de Es-
tampación, Impresión, Litografía y Serigrafía.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:
Grabado y Técnicas de Estampación, Orden de 14 de febrero de 1991 («Bole-

tín Oficial del Estado» del 22).

102. Talla:
Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Imaginería Castellana,

Talla de Madera, Talla en Madera y Piedra, Talla en Marfil y Azabache, Talla en
Piedra, Talla Ornamental y Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:
Artes Aplicadas de la Esultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín

Oficial del Estado» del 13).

103. Talla en Madera:
Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Imaginería Castellana,

Talla en Madera, Talla en Madera y Piedra, Talla en Marfil y Azabache, Talla en
Piedra, Talla Ornamental y Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:
Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín

Oficial del Estado» del 13).

104. Talla en Piedra:
Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Talla en Madera, Talla

en Madera y Piedra, Talla en Marfil y Azabache, Talla en Piedra, Talla Ornamen-
tal y Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:
Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín

Oficial del Estado») del 13).
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105. Talla en Piedra y Madera:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Imaginería Castellana,
Talla en Madera, Talla en Madera y Piedra, Talla en Madera y Azabache, Talla en
Piedra, Talla Ornamental y Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).

106. Talla Ornamental:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Imaginería Castellana,
Talla en Madera, Talla en Madera y Piedra, Talla en Marfil y Azabache, Talla en
Piedra, Talla Ornamental y Técnicas del Volumen.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).

107. Tapices y Alfombras:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Alfombras, Alfombras
y Tapices, Alfombras y Tejidos, Diseño Textil, Diseño Textil y Moda, Tapices, Ta-
pices y Alfombras, Tejidos (Alfombras) y Tejidos Artísticos.

108. Técnica Mecánica de las Artes del Libro:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Encuadernación, Fo-
tograbado Artístico, Grabado, Grabado y Técnicas de Estampación, Impresión,
Maquetas Artísticas, Proyectos y Restauración.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Grabado y Técnicas de Estampación, Orden de 14 de febrero de 1991 («Bole-
tín Oficial del Estado» del 22).

109. Técnicas de Diseño Industrial:

Graduado en Artes Aplicadas de las especialidades de: Delineación Artística,
Diseño, Diseño del Mueble, Diseño Industrial, Maquetas, Maquetismo y Mode-
lismo y Proyectos.

110. Técnicas de Joyería:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Diseño de Orfebrería y
Joyería, Esmaltes, Esmaltes sobre Metales, Joyería y Orfebrería.

111. Técnicas del Yeso:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Decoración Arabe,
Modelado y Vaciado, Pintura Mural, Técnicas del Volumen, Técnicas del Yeso,
Técnicas y Procedimientos Murales y Vaciado.

112. Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Alfombras, Al-
fombras y Tapices, Alfombras y Tejidos, Bordados y Encajes, Diseño Textil, Di-
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serio Textil y Moda, Tapices, Tapices y Alfombras, Tejidos (Alfombras) y Tejidos
Artísticos.

113. Tipografía:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Estampación Calco-
gráfica, Grabado, Grabado y Técnicas de Estampación, Impresión, Maquetas Ar-
tísticas y Rotulación.

Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Grabado y Técnicas de Estampación, Orden de 14 de febrero de 1991 («Bole-
tín Oficial del Estado» del 22).

114. Vaciado:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerámica, Cerámica
Artística, Moldeado y Vaciado, Técnicas del Volumen y Vaciado.

Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).
Perito en Cerámica Artística.
Perito en Técnica Cerámica.
Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).

Cerámica Artística, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Es-
tado» del 13).

Modelismo y Matricería Cerámica, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 13).

115. Vaciado y Moldeado:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Cerámica, Cerámica
Artística, Modelado y Vaciado, Técnicas del Volumen y Vaciado.

Graduado en Cerámica (Escuela de Cerámica).
Perito en Cerámica Artística.
Perito en Técnica Cerámica.
Ciclo Formativo de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior de:

Artes Aplicadas de la Escultura, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín
Oficial del Estado» del 13).

Cerámica Artística, Orden de 4 de noviembre de 1991 («Boletín Oficial del Es-
tado» del 13).

116. Vidrieras Artísticas:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Técnicas y Procedi-
mientos Murales, Técnicas del Volumen, Vidrieras y Vidriería Artística.

117. Vidrieras y Mosaicos:

Graduado en Artes Aplicadas en las especialidades de: Mosaico (Técnicas Mu-
rales), Técnicas del Volumen, Técnicas y Procedimientos Murales, Vidrieras y Vi-
driería Artística.

610



FORMACION PERMANENTE DEL PROFESORADO

REAL DECRETO 294/1992, DE 27 DE MARZO, POR EL QUE SE REGULA LA
CREACION Y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE PROFESORES

(«BOE» núm. 81, de 3 de abril de 1992)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (LOGSE), determina en su artículo 56 que la formación permanente
constituye un derecho y una obligación de todo el profesorado. Establece también
que las Administraciones educativas planificarán las actividades necesarias de
formación y favorecerán la participación del profesorado en estos programas.
Asimismo encomienda a estas Administraciones fomentar la creación de Centros
para la formación permanente del profesorado.

El proceso de reforma educativa, que al amparo de la mencionada Ley se
está desarrollando, hace necesario dar un nuevo impulso a los programas de for-
mación permanente del profesorado y a las instituciones especializadas para este
fin entre las que, preferentemente, se encuentran los Centros de Profesores, que
hasta ahora han estado regulados por el Real Decreto 2112/1984, de 14 de no-
viembre.

La experiencia obtenida en el funcionamiento de los Centros de Profesores
desde su creación y la respuesta a las necesidades que plantea la aplicación de
la LOGSE aconsejan reforzar la participación del profesorado en la toma de deci-
siones que afectan a su propia formación permanente, así como establecer una eficaz
descentralización, conjugando en la planificación de la formación tanto los intereses
e iniciativas del propio profesorado como las necesidades del sistema educativo.

Para ello es preciso modificar el citado Real Decreto, fortaleciendo la estruc-
tura de los Centros de Profesores, delimitando mejor las funciones de cada uno de
sus órganos y haciendo compatible la cualificación profesional de quienes dirijan
y coordinen sus actividades de formación, con una gestión democrática y partici-
pativa en los mismos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previo informe
del Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo de Estado, con la apro-
bación del Ministro para las Administraciones Públicas y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de marzo de 1992, dispongo:

Artículo 1.0 Los Centros de Profesores son instrumentos preferentes para la
formación permanente del personal docente de las enseñanzas de régimen general
y especial, excepto el de la educación universitaria, sin perjuicio de la participación
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en estos procesos de las Universidades, las empresas y otros centros especializados.
Así también se encargarán de fomentar la profesionalidad del profesorado, el des-
arrollo de actividades de formación pedagógica y la difusión de experiencias edu-
cativas. Todo ello orientado a la mejora de la calidad de la enseñanza.

Art. 2.° Corresponde al Ministerio de Educación y Ciencia la planificación,
creación, supresión y coordinación de los Centros de Profesores situados en su ám-
bito territorial de gestión.

Art. 3.° 1. Los Centros de Profesores dependerán de la Dirección Provincial
de Educación y Ciencia en cuyo ámbito estén localizados.

2. Los Centros de Profesores, en el marco de los respectivos planes provin-
ciales, elaborarán y desarrollarán sus planes de formación, en los que se recogerá
el conjunto de las actuaciones que, en materia de formación permanente, se plani-
fiquen en su ámbito territorial.

3. Cada Dirección Provincial elevará su plan de formación, en el que se in-
cluirá, entre otras actividades, los planes de los Centros de Profesores de su pro-
vincia, a la Dirección General de Renovación Pedagógica del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia para su aprobación de acuerdo con las normas que se establezcan
en desarrollo de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

4. Corresponderá a las Direcciones Provinciales el desarrollo y la coordina-
ción de las actuaciones del Ministerio de Educación y Ciencia relativas a las acti-
vidades y programas que, en materia de formación del profesorado, se realicen en
los Centros de Profesores, sin perjuicio de aquellas otras funciones de dirección,
planificación, control, asesoramiento y homologación que puedan ser competencia
exclusiva de los órganos centrales del Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 4.° 1. Los Centros de profesores ejercerán sus funciones dentro del ám-
bito geográfico que les sea asignado por el Ministerio de Educación y Ciencia.

2. En cada provincia existirá, al menos, un Centro de Profesores.
3. Cuando el número de profesores, centros docentes y personal de los ser-

vicios técnicos de apoyo a la institución escolar o la dispersión geográfica de los
centros docentes aconsejen la creación de nuevos Centros de Profesores, las res-
pectivas órdenes de creación delimitarán el ámbito territorial de cada uno de ellos.
Asimismo se podrá proceder a la reestructuración y modificación de dicho ámbitos
y, en su caso, a la supresión de Centros de Profesores.

4. Será considerado personal docente adscrito a un Centro de Profesores, con
derecho a asistir y a participar en sus actividades, el profesorado de centros esco-
lares, públicos y privados concertados que ejerza sus funciones dentro del ámbito
territorial del Centro de Profesores, así como el personal que realice tareas educa-
tivas en servicios técnicos de apoyo a los mismos.

5. Con el fin de facilitar la actuación de los Centros de Profesores, la Secre-
taria de Estado de Educación podrá autorizar el funcionamiento de extensiones de
los mismos, sin que, en ningún caso, éstas puedan constituirse en unidades inde-
pendientes de aquellos centros a los que estén adscritas. En el momento de la crea-
ción de dichas extensiones se definirá su ámbito geográfico especifico de actuación.

6. La plantilla de los Centros de Profesores será fijada por el Ministerio de
Educación y Ciencia, teniendo en cuenta las necesidades especificas de cada uno de
ellos y las exigencias derivadas de los planes de formación, y estará constituida por:

a) Personal docente, integrado por el Director y los asesores de formación
permanente, todos ellos nombrados, previa convocatoria pública de méritos, por el
Ministerio de Educación y Ciencia, quien determinará los criterios de relación,
forma de acceso, cese y condiciones de permanencia.
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b) Personal de administración y servicios, para llevar a efecto la gestión
administrativa y los servicios de vigilancia y mantenimiento.

Art. 5.° Los Centros de Profesores elaborarán y ejecutarán su plan de for-
mación que incluirá las prioridades y actividades determinadas por el Ministerio de
Educación y Ciencia, así como las demandas específicas del profesorado de la
zona.

A este fin deberán:

1. Promover la adecuación de los contenidos de los planes y programas ge-
nerales y provinciales a las particularidades de su entorno, así como canalizar y
elevar las propuestas del profesorado respecto a su formación.

2. Llevar a cabo acciones en los centros docentes que den lugar a una mayor
participación en las actividades promovidas, motiven la innovación en el aula y po-
sibiliten la interrelación del profesorado.

3. Recoger las iniciativas de actualización, formación e innovación pro-
puestas por los centros docentes.

4. Promover el desarrollo, la difusión y el intercambio de experiencias e
investigaciones educativas aplicadas.

5. Ofrecer servicios técnicos de apoyo y recursos pedagógicos a los profe-
sores y a los centros docentes.

6. Favorecer las esperiencias en el campo de la organización escolar e in-
vestigación educativa, comunes a varios centros, y promover su coordinación.

Art. 6.° En cada Centro de Profesores existirán los libros y registros que el
Ministerio de Educación y Ciencia determine a efectos de su funcionamiento y de
la homologación y certificación de las actividades en que participe el profesorado.

Art. 7.° 1. Los Centros de Profesores tendrán, al menos, los siguientes ór-
ganos de gobierno:

Unipersonales: El Director, el Vicedirector y el Secretario.
Colegiados: El Consejo del Centro de Profesores y el Equipo Pedagógico.

2. El Director será nombrado por el Ministerio de Educación y Ciencia por
tres años. En los centros de nueva creación, la Administración educativa convocará
concurso público de méritos para el nombramiento de Director en un plazo no su-
perior a un curso escolar desde la fecha de su creación, procediéndose entre tanto
al nombramiento de un Director provisional.

3. El Vicedirector y el Secretario serán propuestos por el Director del centro
de entre los asesores de formación permanente y nombrados por la Dirección
Provincial, previo informe del Consejo, por tres arios. No obstante, podrían cesar
antes de dicho plazo si con motivo del nombramiento de un nuevo Director, por
convocatoria pública de méritos, éste propusiera su sustitución.

4. El Consejo del centro estará integrado por los siguientes miembros:

a) El Director del centro, que será su Presidente.
b) El Vicedirector y el Secretario del centro.
c) Entre cuatro y ocho consejeros, según el tamaño del Centro de Profesores,

elegidos por representantes de los centros públicos y privados concertados, ads-
critos al mismo, de acuerdo con las normas que se establezcan.

d) Uno o dos asesores de formación permanente, según el tamaño del Centro
de Profesores, elegidos por los miembros del Equipo Pedagógico.
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e) Dos representantes, como máximo, de la Administración educativa.
f) Un representante de las Administraciones autonómicas o locales, si exis-

tiera convenio de creación o funcionamiento del Centro de Profesores.
g) Un representante de las Universidades en el caso de la existencia de con-

venios de colaboración.

5. Los miembros electivos del Consejo se renovarán cada tres arios. La du-
ración en el cargo de los restantes miembros se establecerá en las normas de des-
arrollo del presente Real Decreto.

6. En el seno del Consejo podrán constituirse comisiones técnicas. En todo
caso, deberá existir siempre una comisión económica, presidida por el Director y
de la que formarán parte, al menos, el Secretario y un consejero electivo. Asimis-
mo, en el concurso de méritos de candidatos a la dirección del Centro de Profeso-
res, deberá constituirse una comisión evaluadora de selección de la que formarán
parte todos los miembros del Consejo excepto el Vicedirector y el Secretario del
Centro de Profesores.

7. El Equipo Pedagógico estará compuesto por los siguientes miembros:

a) El Director del centro, que será su Presidente.
b) Los asesores de formación permanente del centro y un representante de

los equipos psicopedagógicos del ámbito geográfico del Centro de Profesores.

8. El régimen de funcionamiento de los órganos colegiados se atendrá, para
lo no dispuesto en este Real Decreto o en sus normas de desarrollo, a lo estableci-
do con carácter general en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 8.° 1. Serán funciones del Director:

a) Ostentar oficialmente la representación del centro.
b) Cumplir y hacer cumplir las leyes y demás disposiciones en materia

educativa.
c) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro y velar por la buena

ejecución de los planes de formación, de acuerdo con las disposiciones vigentes,
sin perjuicio de las competencias del Consejo y del Equipo Pedagógico.

d) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.
e) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones de todos los ór-

ganos colegiados del centro.
fi Autorizar los gastos y efectuar los pagos de acuerdo con el presupuesto del

centro.
g) Visar los certificados y documentos oficiales del centro.
h) Proponer el nombramiento de los cargos directivos.
i) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de su com-

petencia.
j) Elaborar con el Equipo Pedagógico el proyecto del plan anual de for-

mación.
k) Elevar una Memoria anual a los servicios correspondientes del Ministerio

de Educación y Ciencia sobre las actividades y situación general del centro.
1) Facilitar la adecuada coordinación con el resto de Centros de Profesores y

otros servicios educativos de su demarcación y suministrar la información que le
sea requerida por las instancias educativas competentes.

10 Cuantas otras le atribuya el Reglamento de Régimen Interior del centro o
sean establecidas por los órganos competentes del Ministerio de Educación y
Ciencia.
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2. Serán funciones del Vicedirector:

a) Las del Director, en caso de ausencia o enfermedad del mismo.
b) Las que expresamente le delegue el Director en relación con la dirección

del centro.
c) Cuantas otras le atribuya el Reglamento de Régimen Interior.

3. Serán funciones del Secretario:

a) La organización administrativa del centro de conformidad con las direc-
trices del Director.

b) Actuar como Secretario de los órganos colegiados del centro, con voz y
voto, levantar actas de las sesiones y dar fe de los acuerdos con el visto bueno del
Director.

c) Custodiar los libros y archivos del centro.
d) Expedir certificaciones.
e) Confeccionar el inventario general del centro y mantenerlo actualizado.
J) Ejercer, por delegación del Director y bajo su autoridad, la jefatura del per-

sonal de administración y servicios del centro.
g) Cualquier otra función que le encomiende el Director dentro de su ámbi-

to de competencia o establezca el Reglamento de Régimen Interior.

Art. 9.° 1. Serán funciones del Consejo del Centro de Profesores:

a) Proponer el nombramiento del Director, actuando previamente como co-
misión evaluadora en el proceso de selección, de acuerdo con lo previsto en el ar-
ticulo 7.°, apartado 6.

b) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro, tramitarlo para su autori-
zación por la Dirección Provincial y controlar su ejecución.

c) Elaborar y aprobar el proyecto del Reglamento de Régimen Interior del
centro y elevarlo para su autorización a la Dirección General de Renovación Pe-
dagógica.

d) Determinar las necesidades formativas del profesorado de la zona.
e) Aprobar el proyecto de plan anual de formación del centro teniendo en

cuenta las directrices del Ministerio de Educación y Ciencia.
J) Aprobar la Memoria anual de actividades y la situación general del Centro.
g) Informar sobre las propuestas de nombramiento del Vicedirector y del Se-

cretario del Centro de Profesores.
h) Supervisar la actividad general del centro en los aspectos administrativos

y académicos.
i) Cuantas otras le atribuya el Reglamento de Régimen Interior del centro.

2. Serán funciones del Equipo Pedagógico:

a) Elegir de entre sus miembros a quienes les representen en el Consejo
del Centro de Profesores.

b) Elaborar el proyecto del plan anual de formación, concretando las lineas
de actuación del mismo y su estructura organizativa, de acuerdo con las directrices
del Ministerio de Educación y Ciencia.

c) Ejecutar el plan anual de formación, una vez aprobado el mismo por la
Administración educativa.

d) Realizar la evaluación del plan anual de formación y la Memoria final del
curso.
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e) Elaborar el proyecto de presupuesto del centro.
f) Detectar necesidades e intereses del profesorado de la zona.
g) Cuantas otras le atribuya el Reglamento de Régimen Interior del centro o

los órganos competentes del Ministerio de Educación y Ciencia.

Art. 10.0 1. Para la creación y el funcionamiento de Centros de Profesores,
la Secretaria de Estado de Educación podrá establecer convenios con entidades pú-
blicas o privadas.

2. Asimismo, el Ministerio de Educación y Ciencia podrá suscribir convenios
específicos de colaboración para el desarrollo de planes de formación del profe-
sorado o la realización de programas a través de un solo centro o varios Centros de
Profesores, especialmente con las Comunidades Autónomas, las Universidades, las
empresas y otros centros especializados.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—La creación de los Centros de Profesores a que se refiere el presente
Real Decreto se efectuará de acuerdo con las disponibilidades que a estos efectos
contenga para cada ejercicio la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del
Estado.

Segunda.—E1 presente Real Decreto será de aplicación en el ámbito territorial
de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los actuales Directores, consejeros y asesores de formación permanente de los
Centros de Profesores permanecerán en sus cargos hasta la fecha que se esta-
blezca en las normas de desarrollo de este Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor del presente Real Decreto quedan derogados el Real De-
creto 2112/1984, de 14 de noviembre, por el que se regula la creación y funciona-
miento de los Centros de Profesores, y lo establecido en disposiciones de igual o
inferior rango que se opongan a lo regulado en esta norma.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia a dictar cuantas disposiciones
sean precisas para el desarrollo de lo dispuesto en este Real Decreto, que entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1992.—JuAN CARLOS R.— El Ministro de
Educación y Ciencia. 	 Javier Solana Madariaga.
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ORDEN DE 28 DE ABRIL DE 1992 POR LA QUE SE REGULA EL
PROCEDIMIENTO DE SELECCION, DESIGNACION Y RENO VACION DE

LOS ORGANOS DE GOBIERNO DE LOS CENTROS DE PROFESORES
(«BOE» núm. 106, de 2 de mayo de 1992)

Por Real Decreto 294/1992, de 27 de marzo, se ha procedido a una nueva re-
gulación de la creación y el funcionamiento de los Centros de Profesores (CEP),
teniendo en cuenta, por una parte, lo establecido en el artículo 56 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educati-
vo (LOGSE), que contempla la importancia de la formación permanente del pro-
fesorado y, por otra, la experiencia obtenida en el funcionamiento de los CEP
desde su creación.

En el indicado Real Decreto 294/1992, de 27 de marzo, se amplían los órganos
de gobierno de los CEP, por lo que, además del Director y el Consejo, existirán
otros dos órganos unipersonales, el Vicedirector y el Secretario, y un nuevo órga-
no colegiado, el Equipo Pedagógico. Asimismo, se modifica el proceso selectivo
para el nombramiento del Director y algunas de sus funciones, la estructura del
Consejo del CEP, el sistema de representatividad de los Centros docentes en éste y
el de designación de algunos de sus Consejeros, todo ello para reforzar la eficacia
y profesionalidad de los órganos de gobierno y garantizar una mejor consecución
de los fines propios de los CEP, así como una mayor participación del profesorado
en la toma de decisiones que afectan a su formación permanente.

Por todo ello, y en uso de la autorización conferida por la disposición final del
Real Decreto 294/1992, de 27 de marzo, este Ministerio dispone:

I. Organos unipersonales

Director

Primero. 	 1. El Director del CEP accederá al cargo mediante concurso pú-
blico de méritos. Será nombrado, por tres arios, en régimen de comisión de servi-
cios, por la Dirección General de Personal y Servicios, a propuesta de la de Re-
novación Pedagógica, y ejercerá durante ese período las funciones que se estable-
cen en el apartado 1 del artículo 8.° del Real Decreto 294/1992, de 27 de marzo.

2. El Director, mediante su participación en nuevas convocatorias, podrá
renovar su mandato por otros dos períodos consecutivos de tres arios cada uno. Fi-
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nalizados éstos, no podrá participar en los concursos de méritos que se convoquen
durante los dos arios siguientes para la provisión de plazas vacantes de Directores
de CEP.

3. Para los CEP de nueva creación, y hasta tanto se proceda el nombra-
miento de Director mediante convocatoria pública, la Dirección Provincial co-
rrespondiente propondrá como Director provisional, en comisión de servicios, a un
Profesor numerario.

Segundo.-1. El Director del CEP cesará en sus funciones al término de su
mandato o por alguna de las causas siguientes:

a) Renuncia motivada, aceptada por la Dirección General de Personal y
Servicios, previos informes de la Dirección General de Renovación Pedagógica
(Subdirección General de Formación del Profesorado), y de la Dirección Provincial
correspondiente.

b) En los supuestos establecidos en la legislación aplicable, con carácter
general a los funcionarios de la Administración del Estado.

2. Si el Director cesa en sus funciones antes de finalizar el mandato, la va-
cante se incluirá en la siguiente convocatoria de concurso de méritos y, hasta su re-
solución, asumirá sus funciones el Vicedirector del CEP.

Tercero.-1. Periódicamente, el Ministerio de Educación y Ciencia publicará
en el «Boletín Oficial del Estado» la convocatoria del concurso de méritos para la
provisión de las direcciones de la CEP vacantes.

2. En dicha convocatoria figurará, como mínimo, lo siguiente: Las plazas va-
cantes, los requisitos que deben reunir los candidatos, la documentación que han de
presentar, las normas para la elaboración del baremo de puntuación y las caracte-
rísticas del curso de formación que habrán de realizar los Directores seleccionados.

Cuarto.-1. La valoración de los candidatos a Director se realizará por la
Comisión evaluadora a que se hace referencia en el apartado 6 del artículo 7.° del
indicado Real Decreto 294/1992, mediante un baremo que incluirá los siguientes
apartados y puntuaciones máximas:

a) Asistencia a actividades de formación: Entre 2 y 3 puntos.
b) Organización, dirección y docencia de actividades de formación: Entre 2

y 3 puntos.
c) Experiencia en gestión y dirección: Entre 2 y 3 puntos.
d) Innovación, investigación pedagógica y publicaciones: Entre 3 y 4 puntos.
e) Licenciatura y doctorado: Entre 2 y 3 puntos.
J) Proyecto y entrevista: Entre 3 y 4 puntos.
g) Antigüedad y otros méritos docentes: Entre 1 y 2 puntos.

2. En el apartado b) no se podrá establecer una valoración inferior a 0,25
puntos por cada uno de los méritos alegados. En el apartado e) se deberá establecer
una puntuación superior a 0,75 puntos por cada licenciatura o doctorado.

3. Las publicaciones deberán tener depósito legal, ISBN o ISSN, y se valo-
rarán en función de su calidad e interés.

4. En cuanto al apartadofi, los criterios para la valoración del proyecto y la
entrevista se fijarán en la correspondiente convocatoria.

5. En ningún caso los méritos presentados podrán valorarse por dos aparta-
dos distintos.

6. La valoración de la antigüedad no podrá superar el 50 por 100 del apar-
tado g).
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7. Para la valoración de los apartados b) y c), se tendrán en cuenta, si los hu-
biere, los informes emitidos por los servicios correspondientes de la Administra-
ción educativa.

8. No podrán ser seleccionados aquellos candidatos que obtuvieran cero
puntos entre los apartados a) y b), o que no hubieran obtenido una puntuación de,
al menos, el 30 por 100 del máximo total establecido por la Comisión evaluadora.

Quinto.-1. Los candidatos a Director deberán reunir, como mínimo, los si-
guientes requisitos:

a) Encontrarse en situación de servicio activo.
b) Estar destinado, con carácter definitivo o provisional, en el área de gestión

directa del Ministerio de Educación y Ciencia.
c) Contar con un mínimo de ocho años completos como funcionario do-

cente de carrera, computados al 31 de agosto o al 30 de septiembre del ario de la
convocatoria, según proceda de acuerdo con el Cuerpo o Escala a que pertenezca
el candidato.

2. La solicitud y demás documentos se dirigirán a la Dirección Provincial del
Departamento de la que dependa el CEP a cuya vacante se opta.

Sexto.-1. En el seno de los Consejos de los CEP en que se haya convocado
la plaza de Director, se constituirá la Comisión evaluadora de selección que, en pri-
mer lugar, deberá elaborar el baremo de puntuación según lo establecido en el
apartado cuarto de esta Orden y lo que se disponga en la convocatoria del concur-
so de méritos.

2. Confeccionado el baremo, será expuesto en el tablón de anuncios
del CEP y remitido a la Dirección Provincial, junto con el acta de constitución y
composición de la Comisión evaluadora de acuerdo con el calendario y normas que
se establezcan en dicha convocatoria.

3. Cuando algún miembro del Consejo del CEP se presente a Director o se
diera alguna de las causas de abstención establecidas en las normas generales del
procedimiento administrativo, no podrá formar parte de la Comisión evaluadora o
podrá promoverse su recusación.

Séptimo.—Cada Dirección Provincial hará pública la relación de los candida-
tos a Director admitidos, así como la de los excluidos, con indicación del motivo,
y abrirá un plazo de presentación de reclamaciones. Resueltas éstas, los expe-
dientes de los candidatos admitidos serán remitidos al Consejo del CEP corres-
pondiente.

Octavo.	 1. Una vez valorada la documentación aportada por los candidatos,
la Comisión evaluadora redactará en acta, por triplicado, firmada por todos sus
miembros, en la que se hará constar:

a) Baremo elaborado para la evaluación de los candidatos, de acuerdo con el
apartado cuarto de esta Orden.

b) Relación de los candidatos por orden de puntuación, con indicación de la
obtenida en cada apartado del baremo.

c) Propuesta de nombramiento de Director.

2. En los dos días hábiles siguientes, en sesión plenaria, se reunirá el Consejo
del CEP para estudiar el proceso de selección realizado, formular la propuesta de
nombramiento de Director y enviar ésta a la Dirección Provincial.

3. La Dirección Provincial remitirá una copia del acta de la Comisión eva-
luadora y otra de la sesión plenaria del Consejo del CEP, junto a la propuesta in-
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dividualizada de nombramiento del Director seleccionado, a la Dirección General
de Renovación Pedagógica (Subdirección General de Formación del Profesorado)
que elevará la propuesta definitiva a la de Personal y Servicios.

4. Si el Director propuesto fuera Consejero, será sustituido, en este último
puesto, de acuerdo con el procedimiento establecido en el apartado decimoctavo,
punto 2, de esta Orden.

Noveno.—Cuando la Dirección Provincial estime que la propuesta de Direc-
tor no se ajusta a lo establecido en esta Orden y en la de convocatoria del con-
curso público de méritos, dejará en suspenso su tramitación y pedirá, a través del
Consejo del CEP; a la Comisión evaluadora correspondiente que reconsidere
dicha propuesta o la justifique. Asimismo, lo pondrá en conocimiento de la Di-
rección General de Renovación Pedagógica (Subdirección General de Formación
del Profesorado).

Décimo.—La Dirección General de Renovación Pedagógica, antes de tramitar
las propuestas de nombramiento de Directores a la de Personal y Servicios, podrá
solicitar los informes complementarios que estime conveniente o dejarlas en sus-
penso, si apreciara una inadecuada aplicación de lo dispuesto en esta Orden.

Undécimo.—Si en la fecha de comienzo del mandato del Director no hu-
biese sido posible su nombramiento por darse alguna de las situaciones previs-
tas en los dos apartados anteriores, el Vicedirector se hará cargo de la dirección
del CEP o, en su defecto, un Asesor de formación permanente del CEP, desig-
nado por la Dirección Provincial correspondiente, hasta tanto no se resuelva esta
situación.

Duodécimo. 	 Cuando la Comisión evaluadora considere que ningún candidato
obtiene la puntuación mínima exigida, o ante la inexistencia de los mismos, la Di-
rección Provincial propondrá un Director provisional, según lo establecido en el
punto 3 del apartado primero de esta Orden.

El Vicedirector y el Secretario

Decimotercero.-1. El Vicedirector y el Secretario serán propuestos por el
Director del CEP y nombrados por la Dirección Provincial para tres arios, previo
informe del Consejo, de entre los Asesores de formación permanente que hayan
accedido al puesto mediante concurso de méritos o, de no ser suficientes, de entre
los nombrados por libre designación.

2. El mandato del Vicedirector y del Secretario podrá prorrogarse por otros
dos periodos consecutivos de tres arios, previo informe del Consejo. Finalizados
éstos, no podrán ser nombrados para dichos cargos durante los dos arios siguientes.

3. Sus funciones serán reguladas en los apartados 2 y 3 del articulo 8.° del
Real Decreto 294/1992, de 27 de marzo.

Decimocuarto. 	 El Vicedirector y el Secretario cesarán:

a) Cuando dejen de ser Asesores de formación permanente.
b) A petición propia, debidamente motivada, aceptada por la Dirección Pro-

vincial, previos informes del Director y del Consejo del CEP.
c) A propuesta del Director del CEP, informada por el Consejo, y aceptada

por la Dirección Provincial, si razones justificadas lo aconsejaran.
d) Al término de los tres arios de sus mandatos, si el Director no propusiera

sus prórrogas.
e) Cuando durante el periodo de sus mandatos accediera al cargo un nuevo

Director por concurso de méritos y formulase propuesta de sustitución.
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II. Organos colegiados

Consejo

Decimoquinto.-1. El Consejo del CEP estará integrado por:

a) El Director, que será su Presidente.
b) El Vicedirector y el Secretario que lo será, también, de este órgano.
c) Siete Consejeros para los CEP de módulo A, seis para los del B, cinco

para los del C, y cuatro para los del D, todos ellos elegidos por los representantes
de los Centros docentes, públicos y privados concertados, agrupados según mo-
dalidades o niveles educativos de acuerdo con la siguiente distribución:

Número de Consejeros
a elegir según

módulos de los CEP

Centros docentes según las enseñanzas que imparten

Educación Infantil,
Primaria, Especial y
de Personas Adultas

Bachillerato
y Formación
Profesional

Enseñanzas
artísticas

y de idiomas

3 3 1

B 3

3 2

D 3 1

En los CEP de módulo A, cuando el personal docente con destino en su ámbito
geográfico sea superior a 5.000, podrán ser elegidos hasta ocho Consejeros en re-
presentación de los Centros docentes.

d) Dos Asesores de formación permanente para los CEP de módulo A y uno
para los de B, C y D, elegidos mediante votación de los miembros del Equipo Pe-
dagógico de entre los Asesores que hayan accedido a su plaza por concurso de
méritos.

e) Dos representantes de la Administración educativa para los CEP de los
módulos A yB y uno para los de C y D, designados por la Dirección Provincial
correspondiente.

f) Un representante designado por la Administración Autonómica o Local
con la que se hubiera suscrito Convenio de creación o funcionamiento del CEP.

g) Un representante de la Universidad, cuando exista Convenio de colabo-
ración entre ésta y el Ministerio de Educación y Ciencia, propuesto por la Comi-
sión de Seguimiento de dicho Convenio.

2. Los Consejeros en representación de los Centros docentes serán elegidos
por los Directores de éstos que, sin embargo, podrán delegar dicha función en un
Profesor del Centro elegido por el Claustro.

3. Para los Centros incompletos que no constituyan un Colegio agrupado y
para el profesorado de Educación de Personas Adultas no integrado en un Centro, la
Dirección Provincial correspondiente deberá establecer agrupaciones para la desig-
nación del representante que ha de participar en las elecciones a Consejeros. En este
caso, el conjunto de Profesores de cada una de estas agrupaciones elegirá de entre
ellos el representante para la elección de Consejeros del CEP correspondiente.

621



Decimosexto. 	 Para el primer ario de funcionamiento de los CEP se consti-
tuirá un Consejo provisional que estará integrado por:

a) El Director provisional, que será su Presidente.
b) Dos Profesores en representación de los Centros docentes del ámbito

geográfico, designados por la Dirección Provincial.
c) Un Asesor de formación permanente en representación del Equipo Peda-

gógico.
d) Un representante de la Administración educativa.
e) Un representante de la Administración Autonómica o Local, en el caso

de CEP creados mediante Convenio.

Decimoséptimo.-1. La permanencia en el cargo de los Consejeros, salvo en
los casos establecidos como causas de cese, será para:

a) El Director, Vicedirector y Secretario, según lo regulado en los apartados
primero, segundo, decimotercero y decimocuarto de esta Orden.

b) Los Consejeros elegidos de entre los representantes de los Centros do-
centes, tres arios, pudiendo ser reelegidos.

c) Los Asesores de formación permanente, tres arios, pudiendo ser reelegidos.
d) Los representantes de la Administración educativa y, mientras dure el

Convenio de colaboración, los de la Administración Autonómica o Local, por
períodos renovables de un ario.

e) El representante de la Universidad, durante el período de vigencia del
Convenio de colaboración, debiendo ser ratificado anualmente por la Comisión de
Seguimiento.

2. Cuando circunstancias especiales impidan la constitución en el plazo es-
tablecido del Consejo derivado de un nuevo proceso electoral, el Consejo saliente
continuará constituido, en funciones, hasta tanto se mantengan aquéllas.

Decimoctavo.-1. Serán causas de cese en la condición de Consejero antes
de la finalización de su mandato:

a) La renuncia motivada, aceptada por la Dirección General de Renovación
Pedagógica (Subdirección General de Formación del Profesorado), oído el Consejo
del CEP y previo informe de la Dirección Provincial.

b) Asimismo, con carácter específico:

El Director, Vicedirector y Secretario del Centro, cuando cesen en sus cargos.
Los Consejeros representantes de los Centros docentes, por traslado fuera del

ámbito geográfico del CEP.
Los Asesores de formación permanente, elegidos por el Equipo Pedagógico,

cuando cesen en sus puestos.

2. Las bajas producidas durante los arios de mandato del Consejo serán cu-
biertas de la siguiente manera:

a) Las de los Consejeros representantes de los Centros docentes, por los
candidatos que hubieran obtenido mayor número de votos entre los inicialmente
proclamados y que se correspondan con el mismo nivel educativo del cesante. De
no existir éstos, el Director provincial nombrará Consejeros a los Directores de
Centros docentes que considere más idóneos, de entre los adscritos al CEP, siem-
pre respetando los requisitos establecidos con carácter general en cuanto a la
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composición del Consejo. Estos Consejeros permanecerán en sus cargos sólo
hasta la finalización del mandato de dicho Consejo.

b) Las de los Asesores de formación pemamente, mediante elección de los
miembros del Equipo Pedagógico. Estos Consejeros permanecerán, asimismo, en
el puesto hasta la renovación del Consejo del que entran a formar parte.

c) Las del resto de los Consejeros, por designación del órgano u Organismo
al que representaba el cesante o por quien le sustituya en el cargo cuando se trate
del Director, Vicedirector y Secretario del CEP.

Decimonoveno.—El Ministerio de Educación y Ciencia convocará las elec-
ciones a Consejo de los CEP a partir de su primer ario de funcionamiento y, pe-
riódicamente, cada tres arios, para la renovación de los miembros del mismo.

Vigésimo.	 1. En los CEP en que deba procederse a la renovación de los
Consejeros, en el plazo de ocho días naturales, como máximo, a partir de la publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de la Orden de apertura del proceso elec-
toral, se constituirá una Comisión Electoral para dirigir y coordinar dicho proceso.

2. Esta Comisión estará presidida por el Director provincial o persona en
quien delegue, y estará integrada, además, por el Jefe de la Unidad de Programas
Educativos o persona en quien delegue, el Jefe de Servicio de Inspección Técnica
de Educación o Inspector en quien delegue y el Director del CEP, actuando como
Secretario el de éste.

3. Serán funciones de la Comisión Electoral del CEP:

a) Elaborar la relación de electores.
b) Fijar la celebración de las votaciones para cada modalidad o nivel educativos.
c) La admisión de candidaturas.
d) Constituirse en Mesa electoral para la celebración de las elecciones.
e) Resolver las reclamaciones relativas al proceso electoral.
J) Proclamar a los Consejeros electos en cada CEP.
g) Otras que puedan determinarse.

Vigésimo primero.-1. Dentro de los veinte días naturales, a contar desde la
publicación de la convocatoria de elecciones, se procederá a la designación o ra-
tificación en sus cargos de los siguientes miembros del Consejo del CEP: Repre-
sentantes de los Asesores de formación permanente, representantes de la Admi-
nistración educativa y, si procede, de los representantes de la Administración Au-
tonómica o Local y de la Universidad.

2. A este fin, el Director provincial recabará de los órganos o entidades co-
rrespondientes la propuesta de dichos representantes y designará al de la Admi-
nistración educativa.

Vigésimo segundo.-1. En el plazo máximo de veinte días naturales, si-
guientes al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la Orden de aper-
tura del proceso electoral, la Comisión Electoral del CEP elaborará la relación de
electores, integrada por los representantes de los Centros docentes, públicos y pri-
vados concertados, la cual, una vez revisada y aprobada, será expuesta durante cinco
días naturales en los tablones de anuncios del CEP y de dichos Centros docentes.

2. Los interesados podrán presentar reclamaciones durante cinco días hábiles,
contados a partir de la fecha de exposición de la relación de electores, ante la Co-
misión Electoral del CEP, que resolverá, en el plazo de cinco días naturales como
máximo; en este mismo plazo aprobará la relación definitiva, que será expuesta
nuevamente.
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Vigésimo tercero.—Los representantes de los Centros docentes que deseen
presentar como candidatos a Consejeros de los CEP, lo pondrán en conocimiento
de la Comisión Electoral del CEP hasta dos horas antes de la fijada para el inicio
de la votación.

Vigésimo cuarto.—La Comisión Electoral del CEP convocará, en sesiones
separadas, a los representantes de los Centros docentes del ámbito geográfico de
cada CEP, según las modalidades y niveles educativos establecidos en la letra c),
punto 1, del apartado 15 de esta Orden, fijará la hora del comienzo de las vota-
ciones y se constituirá en Mesa electoral con dos horas de antelación respecto a
dicha hora, con el fin de que puedan presentarse nuevos candidatos al Consejo y
exponer todos ellos, si así lo desean, su programa de actuación.

Vigésimo quinto.—En el momento del comienzo de las votaciones se facili-
tarán las papeletas de voto, que habrán sido editadas por el CEP de acuerdo con el
modelo que figura en el anexo de esta Orden.

Vigésimo sexto.-1. El voto será directo, secreto y no delegable.
2. Cada elector, salvo para los supuestos en que sólo se elija a un Consejero por

modalidad o nivel educativos, podrá dar su voto, como máximo, a un número de can-
didatos inferior en uno al del total de Consejeros a elegir según el módulo del CEP y
la modalidad o el nivel educativos que representa, para lo cual, en la papeleta facili-
tada al efecto, escribirá el nombre o nombres y apellidos de los candidatos que elija.

3. La papeleta de voto se introducirá en la urna en sobre cerrado, facilitado igual-
mente por la Mesa electoral en el que deberá figurar el membrete o sello del CEP.

4. Para ejercer el voto, los electores deberán acreditar su identidad ante la
Mesa mediante el documento nacional de identidad u otro documento oficial
equivalente.

Vigésimo séptimo.-1. Finalizadas las votaciones de cada sesión se proce-
derá al escrutinio, que será público, extrayendo el Presidente uno a uno los sobres
de la urna y leyendo, en voz alta, el nombre de los candidatos votados.

2. Será nulo el voto emitido en papeleta diferente del modelo oficial, o en la
que se hubiera producido cualquier tipo de alteración; el emitido en papeleta sin
sobre o en sobre que contenga más de una pepeleta; y, el emitido en papeletas en
las que se hubieran elegido más candidatos del número total establecido para
cada modalidad o nivel educativos en el CEP.

3. Se considerarán votos en blanco, pero válidos, los emitidos en sobres
que no contengan papeletas, así como los de las papeletas en que no se relacione a
ningún candidato.

4. Terminado el recuento, se confrontará el número total de papeletas y so-
bres en blanco con el de votantes.

5. Las papeletas extraídas de las urnas se destruirán en presencia de los
concurrentes, con excepción de aquéllas a las que se hubiera negado validez, las
cuales se unirán al acta de la sesión y se archivarán con ella, una vez rubricadas por
los miembros de la Mesa.

Vigésimo octavo. 	 Concluida cada sesión de votación y su correspondiente
escrutinio se levantará un acta, por duplicado, que será firmada por todos los
miembros de la Mesa y expuesta seguidamente en el tablón de anuncios del CEP.

En dicha acta se reflejarán, al menos, los siguientes datos: El número de Con-
sejeros a elegir según modalidad o nivel educativos, el número de electores y el de
votantes, el número de papeletas nulas y el de válidas, distinguiendo de entre
éstas las que representen votos en blanco, y la relación de candidatos con el nú-
mero de votos obtenidos por cada uno de ellos. Asimismo, se harán constar las in-
cidencias ocurridas durante la sesión de votación.
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Vigésimo noveno.-1. Serán proclamados Consejeros electos aquellos can-
didatos que mayor número de votos obtengan, respetando siempre el número total
máximo de Consejeros según el módulo y el fijado para las modalidades y niveles
educativos en cada CEP.

2. En el supuesto de que haya empate entre dos o más candidatos será pro-
clamado el representante con mayor antigüedad como funcionario de carrera do-
cente. De continuar el empate, se tendrá en cuenta la antigüedad en la provincia y,
por último, en el Centro docente.

3. Durante los tres días siguientes a la exposición de cada acta de proclama-
ción de Consejeros electos, representantes de los Centros docentes, podrán pre-
sentarse reclamaciones que serán resueltas por la Comisión Electoral del CEP en el
plazo de cuarenta y ocho horas.

Trigésimo.—Cuando no se hayan presentado candidaturas, o no se cubrieran
todos los puestos de Consejeros, el Director provincial procederá a nombrar para
estos cargos a los Directores de los Centros docentes del ámbito del CEP que con-
sidere más idóneos, respetando lo establecido en cuanto a número total y repre-
sentatividad. Esta designación será por el mismo período de tiempo que el de los
Consejeros electivos.

Trigésimo primero. 	 En el plazo máximo de siete días naturales después de ce-
lebradas las votaciones, salvo cuando se presenten reclamaciones, el Director pro-
vincial remitirá las actas de escrutinio y los resultados definitivos de las elecciones,
así como la composición total de cada Consejo, a la Dirección General de Renova-
ción Pedagógica (Subdirección General de Formación del Profesorado). Asimismo
difundirá entre los Centros docentes del ámbito geográfico de cada CEP la relación
de los Consejeros electos y procederá a expedir credenciales individuales de de-
signación a cada uno de los miembros del Consejo, electos o designados.

Trigésimo segundo.—En el plazo máximo de los diez días naturales, siguien-
tes al de la proclamación de los Consejeros electos, se constituirá el Consejo.

Equipo Pedagógico

Trigésimo tercero.--1. El Equipo Pedagógico estará integrado por el Direc-
tor del CEP, los Asesores de formación permanente del CEP y de las extensiones
a él adscritas, con independencia de su forma de acceso al puesto, y un represen-
tante de los equipos psicopedagógicos y desarrollará las tareas que le asigna el
apartado 2 del artículo 9.° del Real Decreto 294/1992, de 27 de marzo.

2. Será Presidente del Equipo Pedagógico el Director del CEP o quien le sus-
tituya en el cargo, ejerciendo las funciones de Secretario el del CEP.

3. Para cada curso escolar, la Dirección Provincial designará como repre-
sentante a uno de los Directores de los equipos psicopedagógicos de la zona, si hu-
biera más de uno, pudiendo ser prorrogada esta designación en sucesivos cursos.

Trigésimo cuarto.-1. Periódicamente, el Ministerio de Educación y Ciencia
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la convocatoria del concurso de mé-
ritos para la provisión de plazas vacantes de Asesores de formación permanente.

2. Dicha convocatoria recogerá, entre otros aspectos: Las plantillas según el
módulo asignado a cada CEP, los requisitos específicos que deben reunir los can-
didatos, el baremo de puntuación para la valoración de méritos, las características
del curso de formación que, con carácter selectivo, deberán realizar los candidatos
que superen la primera fase del proceso de selección, así como las condiciones ad-
ministrativas y laborales en las que se desarrollará el trabajo de los Asesores de
formación permanente.
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3. Si, una vez resuelto el concurso, quedaran plazas vacantes o éstas se pro-
dujeran iniciado el curso escolar, podrán proveerse, a propuesta de la Dirección
Provincial, en régimen de comisión de servicios durante un curso académico, por
docentes con destino, definitivo o provisional, en el área de gestión directa del Mi-
nisterio de Educación y Ciencia.

Trigésimo quinto.—Los docentes que deseen participar en dicha convocatoria
deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Encontrarse en situación de servicio activo.
b) Estar destinado con carácter, definitivo o provisional, en el área de gestión

directa del Ministerio de Educación y Ciencia.
c) Contar con un mínimo de cinco arios de experiencia docente como fun-

cionario de carrera.
d) Los requisitos específicos que se determinen en las respectivas convoca-

torias para cada una de las Asesorías, en función de sus características particulares.

Trigésimo sexto.-1. La selección de los aspirantes a plazas de Asesores de
formación permanente se realizará por una Comisión provincial constituida de
acuerdo con la composición que se establezca en la convocatoria.

2. La valoración de dichos condidatos se realizará mediante un baremo en el
que se incluirán, al menos, los siguientes apartados: Formación en la especialidad
de la plaza vacante a la que se opta, formación en otras áreas, conocimiento y ex-
periencia en la formación permanente del profesorado, proyecto de trabajo, anti-
güedad, títulos académicos, experiencia en investigación educativa y otros méritos
que puedan establecerse:

DISF'OS1CION ADICIONAL

Los gastos electorales que origine el cumplimiento de esta Orden serán sufra-
gados con cargo a los créditos asignados a cada Dirección Provincial para el fun-
cionamiento de los CEP.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 5 de abril de 1990 («Boletín Oficial del Estado»
del 11), por la que se regula la composición, elección, constitución y renovación de
los Consejos de los Centros de Profesores, así como el nombramiento y la reno-
vación de sus Directores, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo establecido en la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza a la Dirección General de Renovación Pedagógica para que dicte
las normas que considere necesarias para la aplicación y desarrollo de lo dispues-
to en esta Orden, que entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Madrid, 28 de abril de 1992.—Solana Madariaga.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.
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ANEXO

Modelo de papeleta de voto

4	 1

I II G

MINISTERIO

DE
EDUCACION Y CIENCIA

ELECCIONES A LOS CONSEJOS DE LOS CENTROS
DE PROFESORES

Ario: 	

Centro de Profesores de 	 	 Módulo: 	

Modalidad o nivel educativos: 	

Tiene derecho a elegir, como máximo, hasta 	  candidatos. Su
voto será nulo si supera esta cifra.

Nombre y apellidos de los candidatos que elige
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ORDEN DE 26 DE NOVIEMBRE DE 1992 POR LA QUE SE REGULA LA
CONVOCATORIA, RECONOCIMIENTO, CERTIFICACION Y REGISTRO
DE LAS ACTIVIDADES DE FORMACION PERMANENTE DEL
PROFESORADO Y SE ESTABLECE LA EQUIVALENCIA DE LAS
ACTIVIDADES DE INVESTIGACION Y DE LAS TITULACIONES

UNIVERSITARIAS
(«BOE» núm. 296, de 10 de diciembre de 1992)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, determina en su articulo 56 que la formación permanente constituye un
derecho y una obligación de todo el profesorado que deberá realizar periódica-
mente actividades de actualización científica, didáctica y profesional.

Asimismo, encomienda a las Administraciones educativas que planifiquen
las actividades necesarias de formación permanente del profesorado y que garan-
ticen una oferta diversificada y gratuita de éstas, para lo cual fomentarán la crea-
ción de Centros o Institutos específicos y la colaboración con las Universidades, la
Administración Local y otras instituciones. Las múltiples actividades que realizan
los Centros de Profesores, instituciones preferentes de formación del profesorado,
las Universidades y otras instituciones, en el marco de convenios suscritos por el
Ministerio de Educación y Ciencia, son ya testimonio fehaciente de la oferta di-
versificada y gratuita a la que alude el apartado 3 del artículo 56 de la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Por otra parte, la realización de actividades de formación permanente surte
efectos específicos en la carrera profesional de los docentes, bien como mérito en
oposiciones y concursos o como requisito necesario, en el caso de los funcionarios
docentes, según el Acuerdo de 20 de junio de 1991 entre el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia y las Organizaciones Sindicales, para la acreditación, cada seis arios,
de su participación en actividades de formación con, al menos, una duración total
de cien horas, a fin de obtener el nuevo componente que integra el complemento
específico.

Todo lo anterior hace preciso que se regule la convocatoria, el reconocimien-
to, la certificación y el registro de las actividades de formación permanente del pro-
fesorado y de innovación educativa, así como que se establezca, a estos efectos, la
equivalencia de las actividades de investigación y de las titulaciones universitarias.

En virtud de lo expuesto, con la aprobación previa del Ministro para las Ad-
ministraciones Públicas, dispongo:
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Actividades de formación permanente: Definición, carácter y modalidades

Primero.—Se considerará formación permanente, a efectos de su reconoci-
miento por el Ministerio de Educación y Ciencia, a toda aquella actividad que con-
tribuya a mejorar la preparación científica, didáctica y profesional del profesorado
y que sea convocada y realizada según lo dispuesto en esta Orden.

Segundo. 	 Las actividades de formación permanente, desarrolladas según es-
tablece esta Orden, irán dirigidas al profesorado y personal especializado con des-
tino en Centros públicos y privados, en los que se impartan enseñanzas de régimen
general y de régimen especial, y en servicios técnicos de apoyo a los mismos.

Tercero.—Tendrán validez, a efectos de su reconocimiento oficial, por el Mi-
nisterio de Educación y Ciencia, las actividades de formación permanente convo-
cadas por el Departamento, a través de sus servicios centrales y provinciales y los
Centros de Profesores, las titulaciones de las Universidades, las titulaciones de las
Enseñanzas de Régimen Especial y aquellas otras actividades organizadas por
las instituciones públicas y privadas sin ánimo de lucro que, a este fin, cuenten con
la autorización del Ministerio de Educación y Ciencia.

Cuarto.—Las actividades de formación permanente, realizadas de acuerdo
con lo dispuesto en esta Orden, tendrán efectos en el sistema retributivo única-
mente para los funcionarios docentes. Asimismo, podrán valorarse en cuantas
convocatorias, concursos o actos administrativos las contemplen como requisitos
o méritos en sus bases. Las actividades de formación que no se atengan a lo esta-
blecido en esta Orden no tendrán los efectos antedichos, aunque puede dejarse
constancia documental de la participación en las mismas.

Quinto.---1. Las actividades de formación permanente se clasificarán en
tres modalidades básicas: Cursos, seminarios y grupos de trabajo. Las actividades
que no se correspondan con dichas denominaciones podrán asimilarse a una de
ellas en razón de sus características.

2. La formación en Centros, por su especial importancia, se considera como
una categoría específica de actividades de formación, aunque en su desarrollo
puedan darse las modalidades citadas en el punto anterior de este apartado.

Sexto.--Las características diferenciadoras de cada una de las modalidades son:

1. Cursos:

Los programas se desarrollan en torno a contenidos científicos, técnicos, cul-
turales y/o pedagógicos, a partir de las aportaciones de especialistas.

El diseño del curso lo concreta básicamente la institución convocante, tenien-
do en cuenta las necesidades y demandas de los destinatarios.

La dirección y/o coordinación de la actividad recae en una persona experi-
mentada, cuya labor se inicia en la fase de diseño y concluye en la de evaluación.

Para la evaluación de los asistentes se tendrá en cuenta la asistencia continua-
da y activa, así como la realización, individual o en grupo, de las propuestas de tra-
bajo que se realicen en relación con los contenidos desarrollados.

2. Seminarios:

Su existencia surge de la necesidad de profundizar en el estudio de determi-
nados temas educativos, a partir de las aportaciones de los propios asistentes. El in-
tercambio de experiencias y el debate interno son los procedimientos habituales de
trabajo, aunque ocasionalmente se cuente con la intervención de especialistas ex-
ternos al grupo.
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Las propuestas de trabajo son decididas principalmente por los integrantes
del seminario, incluso cuando se establezcan a iniciativa de la institución de for-
mación.

La coordinación corresponde a uno o dos de los integrantes del seminario, en
razón de su experiencia o mayor especialización en las cuestiones que se aborden.

La evaluación de los integrantes del seminario se llevará a cabo teniendo en
cuenta la Memoria final que, en todo caso, recogerá la asistencia continuada y ac-
tiva, las aportaciones individuales y las conclusiones prácticas obtenidas.

3. Grupos de trabajo:

Su constitución, tiene por objeto el análisis o la elaboración de proyectos y/o
materiales curriculares, la experimentación de los mismos o la innovación-inves-
tigación centrada en los diversos fenómenos educativos. Los integrantes del grupo
pueden requerir la colaboración externa en temas puntuales.

La autonomía es un rasgo que define los grupos de trabajo, teniendo en cuen-
ta que sus componentes se han reunido en torno a un proyecto diseñado por ellos
mismos. Uno de sus integrantes será el coordinador.

La evaluación de los componentes del grupo de trabajo se realizará en función
de los materiales elaborados y/o de los resultados alcanzados en los correspon-
dientes procesos de experimentación o investigación llevados a efecto, puestos de
manifiesto en el preceptivo informe final.

En este informe se hará constar el nivel de participación y las funciones de-
sempeñadas por cada miembro del grupo de trabajo.

Los proyectos de innovación educativa serán considerados, a efectos de certi-
ficación y valoración en créditos, como grupos de trabajo, teniendo en cuenta
que su realización deberá contar con los requisitos establecidos en los puntos 1 y 3
del apartado octavo de esta Orden, con el procedimiento específico que se esta-
blezca por esta modalidad.

A efectos del reconocimiento del componente del complemento específico, se
podrán reconocer como actividades de innovación las realizadas por uno o más
profesores con alumnos u otros estamentos de la comunidad educativa, siempre
que por sus características especiales sean aprobadas por la Administración, de
acuerdo con la normativa que se establezca.

Séptimo.--Cuando una actividad tenga carácter mixto, resultado de la combi-
nación de dos o tres de las modalidades, sin perjuicio de su denominación y sólo a
los efectos de esta Orden, se inscribirá en el Registro General de Formación Per-
manente, regulado en el artículo decimoquinto de la presente Orden, en aquella que
mayor relevancia tenga en el conjunto. Las actividades de formación de Centros, al
tener entidad propia, se inscribirán en el mencionado Registro con tal denominación.

Octavo.---Para que una actividad de formación permanente sea reconocida por
el Ministerio de Educación y Ciencia habrá de atenerse a los requisitos que a
continuación se expresan:

1. El diseño previo, en el que, al menos, se especificará:

El Director o coordinador. Ninguna actividad contará con más de dos personas
para el desempeño del conjunto de estas funciones.

La justificación y objetivos de la actividad.
Los contenidos que se van a desarrollar o, en su caso, el planteamiento de la

elaboración de los materiales, de la experimentación o de la investigación.
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La organización de las fases, si las hubiere.
El método de trabajo.
Las fechas o períodos de realización.
La valoración en créditos de formación.
El número de participantes idóneo.
Criterios y procedimientos de evaluación.
Propuesta de composición de la Comisión de Evaluación prevista en el apar-

tado noveno, 3, de la presente Orden.

2. La convocatoria especificará, al menos, lo siguiente:

Título de la actividad y modalidad.
La Entidad convocante y organizadora.
Los destinatarios de la actividad.
Los criterios de selección, si fuesen necesarios.
Los contenidos y el método de trabajo.
Las fechas y períodos de realización.
Las condiciones de participación, especialmente en lo relativo a la asistencia y

a los compromisos de trabajo, si fuese necesario.
La valoración en créditos de formación.

3. El informe final, al que se adjuntará el diseño y la convocatoria, incluirá:

La valoración global de la actividad y, en su caso, la evaluación externa y pro-
puestas para próximas convocatorias.

El acta de evaluación final, que incluirá las relaciones cerradas, firmadas y se-
lladas de asistentes con derecho a certificación; asistentes que no han superado la
actividad, especificando el motivo, y otros participantes con derecho a certifica-
ción: Directores, coordinadores, ponentes o profesores y tutores.

Actas de cuantas reuniones de evaluación o de seguimiento se hubieran reali-
zado.

Se podrán incorporar como anexos cuantos documentos se hubieran elaborado
y, siempre, la ficha-registro de la actividad y las fichas-registro de participantes en
las que consten sus datos personales y profesionales.

4. Las actividades de formación permanente que se impartan total o parcial-
mente a través de procedimientos a distancia deberán contar, en su diseño previo y
convocatoria, con la especificación de horas de trabajo y créditos a desarrollar a
través de procedimientos a distancia, con la justificación de la metodología y los
medios didácticos específicos que van a ser utilizados.

5. En el caso de que la actividad sea impartida por las instituciones colabo-
radoras previstas en los apartados decimoctavo a vigésimo, será preceptiva la
aprobación previa del diseño y propuesta de convocatoria por el órgano compe-
tente del Ministerio de Educación y Ciencia.

6. Asimismo, y a los efectos de su valoración en créditos de formación,
cuando la actividad corresponda a las modalidades de seminarios y grupos de tra-
bajo, será preceptiva, cualquiera que sea la Entidad organizadora de la misma, la
aprobación previa por el órgano competente del Ministerio de Educación y
Ciencia.

Noveno.-1. La evaluación de los asistentes tendrá en cuenta tanto la parti-
cipación activa en las fases presenciales como la ejecución de las diversas pro-
puestas de trabajo que se programen para las fases no presenciales. Asimismo se
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considerarán cuantos informes o Memorias individuales o de grupo, se establezcan
para el desarrollo de las actividades.

2. En las fases presenciales, la asistencia será obligatoria. Las faltas de asis-
tencia, independientemente de la causa, no podrán superar el 15 por 100 de la du-
ración total de la actividad. Los diarios de sesiones o las actas de las reuniones serán
los instrumentos utilizados para comprobar y dejar constancia de este extremo.

3. La evaluación de los asistentes estará a cargo de una Comisión Evaluadora
integrada al menos, por el Director y/o coordinador de la actividad y por un asesor
o responsable de la institución de formación.

4. Al finalizar la actividad, en la sesión de evaluación final, y una vez anali-
zada la participación y los trabajos elaborados, la Comisión Evaluadora determi-
nará los asistentes que han superado o no la actividad, especificando, en caso de
evaluación negativa, los motivos que justifican tal decisión, dejando constancia de
todo ello en el acta correspondiente, según se indica en el apartado octavo, 3, de
esta Orden.

Créditos de formación permanente

Décimo.—La valoración de las actividades de formación permanente vendrá
expresada en créditos de formación, de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Para los cursos y seminarios, un crédito de formación equivaldrá a ocho
horas, como mínimo, y a doce, como máximo, de trabajo real dedicado a la for-
mación. Las horas de trabajo no presencial en ningún caso podrán suponer más de
un 25 por 100 de las asignadas a trabajo presencial, excepto en las actividades de
formación realizadas con procedimientos a distancia.

2. El número de créditos que corresponda a cursos y seminarios se determi-
nará una vez estimado el tiempo necesario para su desarrollo y superación, según
la tabla siguiente:

Horas de trabajo:

De ocho a doce. Créditos: 1.
De trece a diecisiete. Créditos: 1,5.
De dieciocho a veintidós. Créditos: 2.
De veintitrés a veintisiete. Créditos: 2,5.
De veintiocho a treinta y dos. Créditos: 3.

Y así sucesivamente.

3. Los créditos correspondientes a los grupos de trabajo serán los que pre-
viamente determine la Entidad organizadora en función del proyecto de trabajo y de
acuerdo con lo establecido en el apartado octavo, 6, de esta Orden. Cada compo-
nente podrá obtener hasta un máximo de 10 créditos anuales. La Comisión Eva-
luadora, una vez haya evaluado positivamente el trabajo realizado, y previo examen
del preceptivo informe final recogido en el punto 3 del apartado sexto, distribuirá
los créditos otorgados entre los componentes del grupo de trabajo en razón del nivel
de participación y de las funciones desempeñadas por cada uno de ellos.

4. Las actividades de menos de ocho horas no serán computables ni podrán
acumularse para dar lugar a uno o más créditos, excepto en el caso de los profe-
sores o ponentes y tutores.
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5. Las actividades realizadas con alumnos mencionados en el último párrafo
del punto 3 del apartado sexto de la presente Orden no podrán computar más de
tres créditos por sexenio.

Certificados

Undécimo.-1. Las actividades de formación permanente, una vez conclui-
da y realizada la evaluación final, dará lugar a la expedición de los correspon-
dientes certificados de participación. Por cada actividad, según la función realiza-
da, se podrán expedir certificados de asistente, Director, coordinador, profesor o
ponente y tutor, respetando en cualquier caso los siguientes criterios:

a) Los asistentes únicamente podrán recibir el certificado que acredite el
haber superado la actividad.

b) Quienes ejerzan las funciones de dirección y/o coordinación no recibirán
ningún otro tipo de certificación por la actividad que hayan dirigido o coordinado.

c) Los profesores o ponentes y tutores no podrán recibir más de una certifi-
cación por actividad, aun en el caso de que sus intervenciones aborden temáticas
diferentes y se den separadas en el tiempo.

2. Los certificados expedidos a los asistentes especificarán la valoración de
la actividad superada en créditos de formación,

3. Los certificados expedidos al Director, coordinador, ponente o profesor y
tutor especificarán la valoración de su función en horas, según los siguientes
criterios:

A los Directores y coordinadores: El número de horas totales que dura la
actividad.

A los ponentes o profesores y a los tutores: Las horas reales de su intervención.

4. Las certificaciones a las que se refieren los anteriores puntos 2 y 3 tendrán
también efectos en el sistema retributivo de los funcionarios docentes y en cuantas
convocatorias, concursos o actos administrativos las contemplen como requisitos
o méritos en sus bases.

5. La constancia documental de que se está participando en una actividad de
formación permanente únicamente se emitirá a solicitud del interesado y expresa-
rá claramente que la actividad no ha concluido, sin hacer referencia a créditos u
horas de formación superados.

Duodécimo.—Los certificados acreditativos de la participación en actividades
de formación permanente se ajustarán a los modelos que figuran como anexos de
esta Orden y en los que constarán los siguientes datos:

a) Entidad organizadora de la actividad.
b) Nombre y cargo de quien expide el certificado en representación de la En-

tidad organizadora.
c) Nombre y apellidos del participante y número del documento nacional de

identidad. En el caso de funcionarios se hará constar el Cuerpo de pertenencia.
d) Denominación de la actividad.
e) Lugar y fechas de celebración de la actividad.
fi Tipo de participación: Asistente, Director, coordinador, ponente o profesor

y tutor. En el caso de los ponentes y profesores, se especificará el titulo de la po-
nencia o materia impartida.



g) Número de créditos de formación en los certificados de asistente o número
de horas en el resto de certificados.

h) Número de registro del certificado. En el caso de las instituciones cola-
boradoras, figurará expresamente el reconocimiento del Ministerio de Educación y
Ciencia.

i) Lugar y fecha de expedición del certificado.
j) Firma y sello.

Decimotercero.—Los mencionados certificados serán expedidos y entregados
directamente a los interesados por la Entidad organizadora de la actividad.

Decimocuarto.—El personal docente que preste sus servicios en la red de
formación y en los servicios técnicos que se determinen no podrá recibir certifi-
cados de Director, coordinador, profesor o ponente, ni tutor por su participación en
actividades de formación permanente incluidas en el Plan Provincial de Formación
de la provincia en la que esté destinado. A dicho personal, por las funciones desa-
rrolladas en su puesto, le será reconocido el número de dos créditos de formación
por cada ario completo de servicios prestados.

Registro General de Formación Permanente del Profesorado

Decimoquinto.—En el Ministerio de Educación y Ciencia existirá un Registro
General de Formación Permanente del Profesorado, en el que se anotarán todos los
datos de los certificados, estableciéndose delegaciones de dicho Registro en las Di-
recciones Provinciales del Departamento y en los Centros de Profesores.

Decimosexto.--La inscripción en el correspondiente Registro General de For-
mación se efectuará de acuerdo a lo siguiente:

a) En los Centros de Profesores se registrarán las certificaciones de las acti-
vidades de formación que organicen.

b) Las Direcciones Provinciales registrarán las certificaciones del personal
docente adscrito en su ámbito provincial expedidas por las Universidades u otras
Entidades que se determinen.

c) La Subdirección General de Formación del Profesorado incluirá en el
Registro General todas las certificaciones inscritas en los Registros de las Direc-
ciones Provinciales y de los CEP y registrarán las correspondientes a actividades
de formación organizadas por los servicios centrales del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia e instituciones colaboradoras.

Decimoséptimo.—La anotación en el Registro General de Formación Perma-
nente será requisito indispensable para el reconocimiento a que pudiera dar lugar la
participación en la correspondiente actividad de formación.

Instituciones colaboradoras

Decimoctavo.—Se consideran instituciones colaboradoras a los efectos de lo
dispuesto en la presente Orden, las Universidades, las Administraciones autonó-
micas y locales y aquellas instituciones privadas sin ánimo de lucro que cuenten
entre sus fines la realización de actividades de formación del profesorado.

Decimonoveno.—El reconocimiento de las actividades de formación de las
instituciones colaboradoras requerirá la firma previa de un convenio de formación
con el Ministerio de Educación y Ciencia. En casos excepcionales, se podrá reco-
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nocer alguna actividad de formación sin que exista previamente un convenio, de
acuerdo con las normas que se establezcan.

En cualquier caso, el reconocimento de dichas actividades supone que éstas
habrán de atenerse a lo dispuesto en la presente Orden.

Vigésimo.--Las instituciones públicas o privadas sin ánimo de lucro que ten-
gan suscrito convenio de colaboración para la formación del profesorado, deberán
remitir a la Subdirección General de Formación del Profesorado el acta de eva-
luación final de las actividades aprobadas por la Comisión de Seguimiento del ci-
tado convenio, con especificación del número de certificado asignado a cada par-
ticipante, de acuerdo con las normas que se establezcan.

Titulaciones de enseñanzas de régimen especial

Vigésimo primero.—Las titulaciones de las enseñanzas de régimen especial
otorgadas por las Escuelas Oficiales de Idiomas y Conservatorios Profesionales y
Superiores de Música podrán tener validez a efectos de su reconocimiento como
formación permanente.

Vigésimo segundo.--La valoración de las mencionadas valoraciones en cré-
ditos de formación permanente será la siguiente:

1. Música y Danza: Grado medio, 10 créditos.
2. Enseñanzas de idiomas:

Ciclo elemental, 10 créditos.
Ciclo superior, 10 créditos.

Las actividades de investigación y las titulaciones universitarias

Vigésimo tercero.-1. Las actividades de investigación avaladas por los or-
ganismos públicos competentes tendrán efectos como formación permanente si
pertenecen a alguna de las categorías siguientes:

a) Que se hayan realizado en desarrollo de convocatoria pública de proyec-
tos de investigación, efectuada por algún organismo perteneciente a las Adminis-
traciones públicas, las Universidades o se inscriban en los programas habituales de
los organismos públicos de investigación.

b) Que se inscriban en los programas de investigación de instituciones pri-
vadas o fundaciones que hayan convenido con el Ministerio de Educación y Cien-
cia.

2. La valoración de las citadas actividades de formación se efectuará por el
Centro de Investigación, Documentación y Evaluación del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia en una convocatoria anual. En dicha convocatoria el interesado de-
berá aportar:

Proyecto inicial de la investigación.
Memoria de la investigación realizada.
Resultados obtenidos.
Documento acreditativo de que el proyecto de investigación ha sido adjudica-

do en un concurso público, cuenta con alguna subvención pública o se ha realiza-
do en el marco de una investigación convenida con el Ministerio de Educación y
Ciencia.
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3. Aportada la documentación exigida en el punto anterior, el CIDE otorga-
rá los créditos que correspondan al solicitante en función de criterios de calidad del
trabajo efectuado, resultados de la investigación y grado de participación en el
equipo investigador. Podrá otorgarse como máximo 10 créditos de formación
anuales a cada miembro del equipo investigador.

Vigésimo cuarto.—Las titulaciones universitarias de carácter oficial, en el
caso de que no hubieran sido las alegadas como requisito para el acceso a la fun-
ción docente, y los títulos propios de cada Universidad tendrán efecto como for-
mación permanente.

La valoración de las mismas en créditos de formación permanente será la si-
guiente:

a) Titulaciones de primer ciclo: Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica,
Arquitectura Técnica o títulos declarados legalmente equivalentes y por los estu-
dios correspondientes al primer ciclo de una Licenciatura, Arquitectura o Inge-
niería: 30 créditos de formación.

b) Titulaciones de segundo ciclo: Por los estudios correspondientes al se-
gundo ciclo de Licenciaturas, Ingenierías, Arquitectura o títulos declarados legal-
mente equivalentes: 30 créditos de formación.

c) Se otorgarán los siguientes créditos por separado y de acuerdo con lo
dispuesto en el Real Decreto 185/1985, de 23 de enero, por el que se regula el ter-
cer ciclo de estudios universitarios, la obtención y expedición del título de Doctor
y otros estudios posgraduados:

Por superar el programa de Doctorado: 30 créditos de formación.
Por la obtención del título de Doctor: 30 créditos de formación.

d) Otros títulos: Los títulos propios de la Universidad, cursos de posgrado y
otros certificados y diplomas expedidos por la Universidad se valorarán según el
procedimiento que a tal fin se establezca, siempre que hubieran sido reconocidos
por el Ministerio de Educación y Ciencia como formación permanente con los
efectos previstos en la presente Orden.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—E1 reconocimiento de las actividades de formación permanente
convocadas y realizadas por Centros u organismos extranjeros podrá realizarse a
solicitud del interesado, acompañada de los documentos acreditativos de su parti-
cipación y de las horas de duración de la actividad, según el procedimiento que se
establezca.

Segunda.—Para el reconocimiento de actividades de formación permanente
realizadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Orden, los intere-
sados deberán presentar los documentos acreditativos de su participación y de las
horas de duración de las mismas, de acuerdo con las normas que se establezcan en
desarrollo de la presente Orden.

Tercera.—E1 Ministerio de Educación y Ciencia y las Comunidades Autóno-
mas con competencias plenas en materia de educación podrán firmar convenios de
coordinación sobre el reconocimiento mutuo de actividades de formación y de los
efectos de ellas derivados.

Cuarta.—A efectos del incremento del complemento específico, que entrará
en vigor con fecha 1 de octubre de 1992, se tendrán en cuenta las actividades
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realizadas durante el curso 1991-1992 incluidas en los Planes Provinciales o
convocadas por los servicios centrales del Ministerio de Educación y Ciencia. No
será posible utilizar créditos sobrantes de un sexenio para perfeccionar el sexenio
siguiente.

Quinta.—La presente Orden será de aplicación en el ámbito territorial de ges-
tión del Ministerio de Educación y Ciencia.

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto no se nombren los Secretarios de los CEP, corresponderá al Director
expedir las certificaciones de las actividades de formación que dichos Centros
realicen.

DISPOSICION FINAL

Las Direcciones Generales de Renovación Pedagógica, de Personal y Servicios
y de Coordinación y de la Alta Inspección podrán dictar las normas oportunas para
el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en esta Orden, que entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de noviembre de 1992.—Pérez Rubalcaba.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.

ANEXO I

(Para asistentes)

(1)

CERTIFICA: Que don 	
con documento nacional de identidad número 	 (2),
ha participado en la actividad denominada 	 (3),
celebrada en 	 del 	 al 	 de 	  de 19 	
con una duración de 	 horas, equivalente a 	 créditos.

Y para que conste, a los efectos oportunos, expide la presente certificación, que
ha sido inscrita en el Registro General de Formación Permanente del Profesorado
con el número 	 , en 	 a 	 de 	 de 199

(Firma y sello)

(1) Nombre, apellidos y cargo del responsable del Centro o institución organizadora y la denominación de dicho
Centro o institución. Si se trata de un CEP, nombre y apellidos del Secretario del CEP y la denominación de dicho Cen-
tro y junto a la firma y sello visto bueno del Director.

(2) En el caso de funcionarios, debe hacerse constare! Cuerpo de pertenencia.
(3) Curso, seminario, etc., y su denominación.
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ANEXO II

(Para profesores y ponentes)

	  (1)

CERTIFICA: Que don 	
con documento nacional de identidad número 	 (2),
ha 	  (3), en la actividad denominada 	  (4) , celebrada
en 	 del 	  al 	  de 	  de 19.. .. con una duración
de 	 horas.

Y para que conste, a los efectos oportunos, expide la presente certificación, que
ha sido inscrita en el Registro General de Formación Permanente del Profesorado
con el número 	 , en 	 a 	 de 	 de 199 	

(Firma y sello)

(1) Nombre, apellidos y cargo del responsable del Centro o institución organizadora y la denominación de dicho
Centro o institución. Si se trata de un CEP, nombre y apellidos del Secretario del CEP y la denominación de dicho Cen-
tro y junto a la firma y sello visto bueno del Director.

(2) En el caso de funcionarios, debe hacerse constar el Cuerpo de pertenencia.
(3) «Presentado la ponencia» (expecifícar titulo) o «impartido» (especificar materia o área).
(4) Curso, seminario, etc., y su denominación.

ANEXO III

(Para Directores, coordinadores y tutores)

(1)

CERTIFICA: Que don 	
con documento nacional de identidad número 	 (2),
ha realizado la función de 	  (3) , en la actividad denomina-
da 	  (4), celebrada en 	 del 	 al 	 de 	 de 19
con una duración de 	 horas.

Y para que conste, a los efectos oportunos, expide la presente certificación, que
ha sido inscrita en el Registro General de Formación Permanente del Profesorado
con el número 	 , en 	 a 	 de 	 de 199

(Firma y sello)

(1) Nombre, apellidos y cargo del responsable del Centro o institución organizadora y la denominación de dicho
Centro o institución. Si se trata de un CEP, nombre y apellidos del Secretario del CEP y la denominación de dicho Cen-
tro y junto a la firma y sello visto bueno del Director.

(2) En el caso de funcionarios, debe hacerse constar el Cuerpo de pertenencia.
(3) Director, coordinador o tutor.
(4) Curso, seminario, etc., y su denominación
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LIBROS DE TEXTO Y MATERIALES CURRICULARES

REAL DECRETO 388/1992, DE 15 DE ABRIL, POR EL QUE SE REGULA LA
SUPERVISION DE LIBROS DE TEXTO Y OTROS MATERIALES
CURRICULARES PARA LAS ENSEÑANZAS DE REGIMEN GENERAL

Y SU USO EN LOS CENTROS DOCENTES
(«BOE» núm. 98, de 23 de abril de 1992)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, en su disposición final cuarta mantiene la vigencia de la disposición
adicional quinta de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Fi-
nanciamiento de la Reforma Educativa. Esta última disposición estableció que los
libros y material necesarios para el desarrollo del sistema educativo estarán sujetos
a la supervisión del Ministerio de Educación y Ciencia. El Decreto 2531/1974,
de 20 de julio, sobre autorizaciones de libros de texto y material didáctico, desa-
rrolló la disposición citada. Posteriormente, las Comunidades Autónomas con
plenas competencias educativas han pasado a ejercer, una vez efectuados los tras-
pasos de servicios, las que les corresponden en esta materia.

El Real Decreto 986/1991, de 14 de junio, ha aprobado el calendario de apli-
cación de la nueva ordenación del sistema educativo. Las enseñanzas mínimas co-
rrespondientes a las etapas de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación
Secundaria obligatoria han sido establecidas, respectivamente, por los Reales De-
cretos 1330/1991, de 6 de septiembre; 1006/1991, de 14 de junio, y 1007/1991,
de 14 de junio.

Por otra parte, el currículo de cada una de las etapas citadas, para los Centros
situados en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia, ha sido es-
tablecido, respectivamente, por los Reales Decretos 1333/1991, de 6 de septiem-
bre; 1344/1991, de 6 de septiembre, y 1345/1991, de 6 de septiembre.

A su vez, el Real Decreto 1700/1991, de 29 de noviembre, ha determinado la
estructura del Bachillerato.

En este contexto procede establecer, para el ámbito de gestión del Ministerio de
Educación y Ciencia, una nueva regulación del sistema de supervisión de los mate-
riales curriculares editados para su uso posterior en los Centros docentes. Para ello se
arbitra un modelo de supervisión consecuente con el carácter abierto que confiere al
currículo la nueva ordenación del sistema educativo y respetuoso con los derechos y
libertades de Profesores, padres y Editores, y con la autonomía de los Centros.

A este fin se introduce como elemento principal del proceso de autorización la
presentación del proyecto editorial que sirve de guía para la elaboración de los

641



materiales curriculares de las diferentes áreas. Se trata de garantizar, de esta ma-
nera, el respeto a la libertad de los editores para desarrollar de manera creativa los
contenidos del currículo y, al mismo tiempo, de salvaguardar la unidad y cohe-
rencia de los planteamientos curriculares propuestos por el Gobierno para la
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato.

El presente Real Decreto se plantea, por tanto, el tratamiento de los materiales
curriculares editados, y no considera aquellos otros que hayan sido elaborados y no
editados, por los equipos de profesores con el propósito de acercar las prescrip-
ciones curriculares a las necesidades de sus alumnos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previo informe
del Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el Consejo de Estado, con la
aprobación del Ministro para las Administraciones Públicas y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 15 de abril de 1992, dispongo:

Artículo 1. 0 1. Lo dispuesto en el presente Real Decreto será de aplicación
en el ámbito territorial en el que la administración educativa corresponde al Mi-
nisterio de Educación y Ciencia.

2. A los efectos de lo dispuesto en el presente Real Decreto, son materiales
curriculares aquellos libros de texto y otros materiales editados que Profesores y
alumnos utilicen en los Centros docentes, públicos y privados, para el desarrollo y
aplicación del currículo de las enseñanzas de Régimen General, establecidas por la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia supervisará los proyectos editoriales
a partir de los cuales se elaboren los correspondientes materiales curriculares de la
Educación Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato.

4. La aprobación de los proyectos editoriales implicará la autorización de los
materiales curriculares corespondientes siempre que sean conformes con el pro-
yecto editorial aprobado, con las condiciones básicas establecidas en el artículo 2.°
y con los principios orientadores de la Ley 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo.

5. Lo dispuesto en el presente Real Decreto, salvo lo establecido en su ar-
tículo 4.°, no será de aplicación a la producción editorial que profesores y alumnos
utilicen como material de apoyo y que no esté destinada de manera específica al
desarrollo de una determinada materia o área del currículo.

Art. 2.° 1. Los proyectos indicarán el nivel, etapa, ciclo o curso para el que
van destinados, así como el área o áreas a las que se refieren, y se ajustarán a las lí-
neas básicas del currículo respectivo.

2. Los proyectos abarcarán, al menos, los contenidos previstos en un ciclo
educativo y deberán presentar su conexión con el planteamiento general de la
etapa respectiva. En el segundo ciclo de educación secundaria obligatoria los pro-
yectos editoriales podrán referirse a un solo curso. Sin perjuicio de lo dispuesto en
este apartado, la presentación editorial de los proyectos aprobados queda a criterio
de autores y editores.

3. Los proyectos editoriales aportarán de forma explícita la organización y
distribución de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación, así como los
métodos pedagógicos pertinentes contemplados en los Reales Decretos que esta-
blecen el currículo de las correspondientes enseñanzas. Asimismo, el tratamiento
de los contenidos atenderá a la distinción de conceptos, procedimientos y actitudes
sobre la que se organiza el currículo.
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4. Los proyectos prestarán atención a la diversidad del alumnado, propo-
niendo actividades de refuerzo y ampliación, a fin de que los materiales que se edi-
ten permitan al profesorado seleccionar aquellas que mejor se adapten a las ca-
racterísticas de sus alumnos.

5. Los proyectos editoriales deberán incluir, junto con los contenidos espe-
cíficos del área o áreas a que se refieren, aquellos otros que son transversales al cu-
rrículo de la etapa educativa. Tales contenidos son los que se especifican en los ar-
tículos S.% 4, del Real Decreto 1344/1991, de 6 de septiembre, para la Educación
Primaria, y 6.°, 6, del Real Decreto 1345/1991, de 6 de septiembre, para la Edu-
cación Secundaria Obligatoria.

6. En lo que se refiere al Bachillerato, el Ministerio de Educación y Ciencia
adecuará los requisitos establecidos en el presente artículo al carácter propio del
currículo de ese nivel educativo.

7. De acuerdo con el carácter específico y voluntario de las enseñanzas de re-
ligión, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.° de este Real Decreto, la su-
pervisión y, en su caso, autorización de los proyectos editoriales que las desarrollen
corresponderá a los responsables de fijar sus contenidos. Asimismo, los materiales
curriculares se editarán en formato independiente.

8. Cuando el proyecto contemple la edición de materiales sobre los que el
alumno debe trabajar directamente, garantizará que éstos se presenten en formato
independiente de los otros materiales de uso más duradero, salvo en el caso de los
destinados a Educación Infantil y al primer ciclo de la Educación Primaria.

Art. 3.° l. Las Empresas editoriales remitirán al Ministerio de Educación y
Ciencia los proyectos editoriales que tengan el propósito de plasmar en los co-
rrespondientes materiales curriculares. Asimismo, incluirán una previsión del pre-
cio de los mismos.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia estudiará los proyectos recibidos y
resolverá lo que proceda en el plazo máximo de cuarenta días hábiles. A estos efec-
tos, el mes de agosto será considerado no hábil.

3. En el caso de que el Ministerio de Educación y Ciencia estimara que los
proyectos presentados reúnen las condiciones a las que se refiere el artículo 2.° del
presente Real Decreto, procederá a autorizar el uso de los materiales que resulten
de su desarrollo en los Centros docentes, públicos y privados. Los materiales cu-
rriculares editados reflejarán esta autorización, en los términos que determine el
Ministerio de Educación y Ciencia.

4. En el caso de que, dentro del plazo antes mencionado, el Ministerio de
Educación y Ciencia compruebe que determinados proyectos no reúnen los requi-
sitos establecidos y no estime posible la autorización, dará vista del expediente al
editor para que en el plazo de diez días realice cuantas alegaciones estime proce-
dentes. Una vez cumplido el trámite de audiencia, el Ministerio de Educación y
Ciencia resolverá concediendo o denegando la autorización.

5. Contra la resolución denegatoria, que deberá ser motivada, podrán inter-
ponerse los recursos administrativos y jurisdiccionales que legalmente procedan.

Art. 4.° 1. Los materiales curriculares que se pongan a disposición de los
alumnos deberán atenerse a los proyectos editoriales y reflejarán en sus textos e
imágenes los principios de igualdad de derechos entre los sexos, rechazo de
todo tipo de discriminación, respeto a todas las culturas, fomento de los hábitos
de comportamiento democrático y atención a los valores éticos y morales de los
alumnos, en consonancia con lo que establece el artículo 2.°, apartado 2, de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo.
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2. El Ministerio de Educación y Ciencia propondrá a las editoriales en cuyos
materiales se hubieran observado textos o ilustraciones que atenten contra los
principios citados en el apartado 1 de este artículo, la supresión o sustitución de los
mismos en ediciones o reimpresiones posteriores. En el supuesto de no proceder de
esta forma se podrá desautorizar su uso en las condiciones establecidas en el
apartado siguiente.

3. El Ministerio de Educación y Ciencia, de oficio o a instancia de parte, y
previa audiencia al interesado, podrá desautorizar con efectos inmediatos el uso de
los materiales en los que se observaran infracciones a los principios a que se refiere
el apartado 1 de este artículo cuando la gravedad o abundancia de las mismas así lo
aconseje.

4. El Ministerio de Educación y Ciencia podrá desautorizar también el uso de
aquellos materiales que, al desarrollar el proyecto editorial, se aparten de manera
clara del proyecto aprobado en su día.

5. Contra las desautorizaciones a las que se refieren los apartados 3 y 4 del
presente artículo podrán interponerse los recursos administrativos y jurisdiccio-
nales que procedan con arreglo a las leyes.

Art. 5.° 1. Los Centros docentes, al elegir los materiales que consideren
más adecuados a sus proyectos curriculares, deberán comprobar previamente que
aquellos materiales responden a un proyecto editorial aprobado por el Ministerio
de Educación y Ciencia. No podrán adoptar materiales en los que no conste ex-
presamente la disposición en virtud de la cual se aprobó el citado proyecto.

2. Los materiales curriculares elegidos para un determinado ciclo no po-
drán sustituirse hasta que los alumnos hayan agotado el ciclo correspondiente.

3. La elección de libro de texto de un área o materia para un determinado
curso o ciclo tendrá una vigencia mínima de cuatro cursos académicos, en los que
dicho libro no podrá ser sustituido, salvo en los supuestos que el Ministerio de
Educación y Ciencia determine.

Art. 6.° El Ministerio de Educación y Ciencia establecerá la documentación
que ha de incluirse en los proyectos que se presenten para ser autorizados.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Las disposiciones contenidas en el artículo 4.° del presente Real
Decreto serán de aplicación a los materiales que desarrollen el currículo de cada
uno de los niveles, etapas, ciclos y grados regulados por la Ley 1/1990, de 3 de oc-
tubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, en cuanto se refiere a la obli-
gación de reflejar en sus textos e imágenes los principios de igualdad de derechos
entre los sexos, rechazo de todo tipo de discriminación, respecto a todas las cul-
turas, fomento de los hábitos de comportamiento democrático y atención a los va-
lores morales de los alumnos, que informan la actividad educativa, según estable-
ce el artículo 2.°, 3, de la citada Ley.

Segunda.--E1 Ministerio de Educación y Ciencia podrá acordar con las co-
rrespondientes Administraciones educativas autonómicas el reconocimiento mutuo
de las autorizaciones que, en uso de sus competencias, concedan para sus respec-
tivos ámbitos de gestión, con el fin de facilitar el uso de diferentes materiales cu-
rriculares en los Centros docentes.

Tercera.—Asimismo, el Ministerio de Educación y Ciencia promoverá en-
cuentros, seminarios y otro tipo de actividades tendentes a mejorar la adecuación
de los materiales y su buen uso en los Centros docentes.
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DISPOSICION TRANSITORIA

La supervisión de los libros de texto para los niveles regulados por la
Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de la Re-
forma Educativa, se ajustará a lo establecido en el presente Real Decreto para las
nuevas enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Or-
denación General del Sistema Educativo, en la forma que determine el Ministerio
de Educación y Ciencia.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 2531/1974, de 20 de julio, sobre autorizaciones de
libros de texto y material didáctico, así como cuantas normas de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—En las Comunidades Autónomas con plenas competencias educa-
tivas, en tanto no dicten su propia normativa en esta materia, será también de apli-
cación, con carácter supletorio, el presente Real Decreto, conforme a lo estableci-
do en el artículo 149.3 de la Constitución, referidas, en todo caso, a los corres-
pondientes órganos de la Administración autonómica las funciones que en este
Real Decreto se encomiendan al Ministerio de Educación y Ciencia.

Segunda.—Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para dictar las
disposiciones que sean precisas para la aplicación del presente Real Decreto.

Tercera.—E1 presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 15 de abril de 1992.—JuAN CARLOS R.	 El Ministro de
Educación y Ciencia, Javier Solana Madariaga.
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ORDEN DE 2 DE JUNIO DE 1992 POR LA QUE SE DESARROLLA EL REAL
DECRETO 388/1992, DE 15 DE ABRIL, SOBRE SUPERVISION DE LIBROS
DE TEXTO Y OTROS MATERIALES CURRICULARES PARA LAS
ENSEÑANZAS DE REGIMEN GENERAL Y SU USO EN LOS CENTROS

DOCENTES
(«BOE» núm. 140, de 11 de junio de 1992)

La supervisión de libros de texto y otros materiales curriculares para las ense-
ñanzas de régimen general y su uso en los Centros docentes ha sido regulada por
el Real Decreto 388/1992, de 15 de abril («Boletín Oficial de Estado» del 23).
Dicho Real Decreto establece como objeto de la supervisión del proyecto editorial
y define los requisitos que ha de reunir para su aprobación.

El artículo 6.° atribuye al Ministerio de Educación y Ciencia la responsabilidad
de concretar la documentación que han de incluir los proyectos que se presentan
para ser autorizados, y el artículo 2.° 6, por su parte, encomienda al Ministerio de
Educación y Ciencia la tarea de adecuar dichos requisitos al carácter propio del cu-
rrículo del Bachillerato.

Asimismo, el articulo 3 • 0 3, del Real Decreto 388/1992, de 15 de abril, precisa
que los materiales curriculares editados conforme a los proyectos supervisados por
el Ministerio de Educación y Ciencia deberán reflejar aquella autorización en los
términos que determine este Ministerio. La disposición transitoria le encomienda
que determine la forma en que ha de procederse para la supervisión de los libros de
texto de los niveles regulados por la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Edu-
cación y Financiamiento de la Reforma Educativa.

Por todo ello, y en virtud de lo establecido en los artículos 2.° 6; 3.° 3; 6.", la
disposición transitoria y las disposiciones finales del Real Decreto 388/1992, de 15
de abril, y con la aprobación del Ministro para las Administraciones Públicas, dis-
pongo:

Primero.-1. Las Empresas editoriales remitirán al Ministerio de Educa-
ción y Ciencia los proyectos editoriales que tengan el propósito de plasmar en los
correspondientes libros de texto y materiales curriculares.

2. Los proyectos editoriales deberán atenerse a lo dispuesto en los artícu-
los 2.° y 4.° del Real Decreto 388/1992, de 15 de abril.

Segundo.-1. Los proyectos editoriales podrán ser de etapa o de ciclo y re-
ferirse a un área del currículo o a más de una.
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2. En el caso del área de Educación Artística de la Educación Primaria, los
proyectos podrán referirse a todos o a alguno de sus distintos ámbitos.

3. En el segundo ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria y en el Ba-
chillerato los proyectos editoriales podrán referirse a un solo curso.

4. Los proyectos para el área de Religión Católica se atendrán a lo dispuesto
en el apartado 7 del artículo 2.° del Real Decreto 388/1992, de 15 de abril.

Tercero.-1. Para solicitar la supervisión de los proyectos, las editoriales de-
berán dirigirse a la Dirección General de Renovación Pedagógica. En la solicitud
deberán indicarse los siguientes datos: Editorial, título del proyecto, etapa, ciclo,
curso, en los casos del segundo ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria y del
Bachillerato, y área o áreas que comprende.

2. Junto con la solicitud, para las etapas de Educación Infantil, Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, se presentará una memoria, que de-
berá incluir:

a) El proyecto propiamente dicho, con los siguientes elementos:

Justificación teórica del contenido del mismo y de sus aspectos metodológicos
y didácticos.

Objetivos del ciclo o del curso en el caso del segundo ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria, en relación con los objetivos generales de la etapa co-
rrespondiente y del área o áreas a las que se refiere.

Organización y distribución de los contenidos del proyecto, atendiendo a la
distinción de conceptos, procedimientos y actitudes sobre la que se estructura el
currículo.

Especificación de la inclusión, en las diferentes áreas, de los contenidos de
educación moral y cívica, educación para la paz, para la salud, para la igualdad de
oportunidades entre las personas de distinto sexo, educación ambiental, educación
sexual, educación del consumidor y educación vial.

Planteamiento de la atención a la diversidad del alumnado y organización de
las actividades de refuerzo y ampliación necesarias.

Criterios de evaluación del ciclo, o curso en el caso del segundo ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria, como punto de referencia para la evaluación de
los objetivos programados.

b) La enumeración de los libros de texto y de los materiales en los que se
concrete el proyecto, así como la descripción, la ficha técnica y una muestra
significativa de cada uno de ellos, que deberán reunir las características
siguientes:

En la descripción se especificarán el área o áreas que desarrollan, así como los
destinatarios de cada material.

La ficha técnica deberá incluir datos de: Editorial, autor, título, formato, en-
cuadernación, número de páginas, porcentaje de ilustraciones, indicación de nivel,
etapa, ciclo o curso y previsión de precio.

La muestra significativa contendrá texto e ilustraciones definitivos.

Cuarto.—Los proyectos editoriales relativos a las materias del Bachillerato in-
cluirán los siguientes elementos:

Justificación teórica del contenido de los mismos y de sus aspectos metodoló-
gicos y didácticos.
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Organización y distribución de los contenidos de la materia.
Desarrollo de una parte de los contenidos que recoja los objetivos, los conte-

nidos concretos y los criterios de evaluación.
Ficha técnica del libro, que deberá incluir datos de: Editorial, autor, título, for-

mato, encuadernación, número de páginas, porcentaje de ilustraciones, curso y pre-
visión de precio.

Quinto. 	 El Ministerio de Educación y Ciencia estudiará los proyectos reci-
bidos y resolverá lo que proceda en los plazos previstos en el artículo 3.° del
Real Decreto 388/1992, de 15 de abril.

Sexto.-1. Cuando el Ministerio de Educación y Ciencia estimara que los
proyectos reúnen los requisitos exigidos, procederá a autorizar el uso, en los Cen-
tros docentes públicos y privados, de los libros de texto y de los materiales que re-
sulten de su desarrollo.

2. Los libros de texto y los materiales curriculares que resulten del desarro-
llo de un proyecto editorial reflejarán esta autorización en los términos siguientes:
«Libro de texto o material curricular para la etapa..., ciclo... (o curso, en los casos
a que se refiere el apartado 2.° 3 de la presente Orden), área (o áreas)..., elaborado
según el proyecto editorial supervisado por el Ministerio de Educación y Ciencia y
aprobado por Orden...».

3. Los materiales curriculares dirigidos al profesorado deberán hacer refe-
rencia a los elementos del proyecto de ciclo o de curso a que se refiere el aparta-
do 3.° 2, letra a), de la presente Orden.

Séptimo.—Las Empresas editoriales remitirán al Ministerio de Educación y
Ciencia un ejemplar de los libros de texto y de los materiales curriculares, una vez
editados.

Octavo.—Cualquier modificación que altere de manera significativa el con-
tenido de un proyecto aprobado de acuerdo con los apartados 3.° ó 4.° de la pre-
sente Orden se considerará como un nuevo proyecto editorial y, por tanto
deberá presentarse nuevamente a supervisión del Ministerio de Educación y
Ciencia.

Noveno.-1. Los Centros docentes podrán adaptar los libros y materiales cu-
rriculares que mejor se acomoden a su propio proyecto curricular, y que hayan sido
elaborados a partir de un proyecto editorial aprobado por el Ministerio de Educa-
ción y Ciencia.

2. La decisión sobre la elección de materiales a que se refiere el apartado an-
terior será adoptada por los órganos de coordinación didáctica a los que se enco-
miende esta responsabilidad en las normas que regulen sus competencias.

3. Los libros y materiales curriculares elegidos para un determinado ciclo no
podrán sustituirse hasta que los alumnos hayan agotado el ciclo correspondiente.

4. Los libros y materiales adoptados no podrán ser sustituidos por otros du-
rante un período mínimo de cuatro arios, salvo en los casos en que, por razones
plenamente justificadas, fuera aconsejable su sustitución antes del tiempo esta-
blecido, lo que se hará de acuerdo con el informe del Servicio de Inspección Téc-
nica de Educación.

Décimo.—La supervisión de libros de texto y otros materiales didácticos
para los niveles de Educación General Básica y Bachillerato Unificado y Poliva-
lente, regulados por la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y Fi-
nanciamiento de la Reforma Educativa, durante el tiempo en que esos Planes de
Estudio permanezcan vigentes, se ajustará a lo establecido en los apartados 3.°
y 4.° de la presente Orden, respectivamente. El contenido del proyecto editorial se
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ajustará, en este caso, a los Planes de Estudio que fijan las enseñanzas corres-
pondientes.

Undécimo.—La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de junio de 1992.—Solana Madariaga.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación.
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EVALUACION DEL SISTEMA EDUCATIVO

REAL DECRETO 928/1993, DE 18 DE JUNIO, POR EL QUE SE REGULA
EL INSTITUTO NACIONAL DE CALIDAD Y EVALUACION

(«BOE» núm. 160, de 6 de julio de 1993)

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, considera el logro de una enseñanza de calidad como uno de los retos
fundamentales de la educación del futuro y un objetivo primordial del proceso de
reforma educativa. Por ese motivo, dedica su título IV a los factores estrictamente
educativos cuyas mejoras confluyen en una enseñanza cualitativamente mejor. En
dicho título se contemplan la cualificación y formación del profesorado, la pro-
gramación docente, los recursos educativos y la función directiva, la innovación e
investigación, la orientación educativa y profesional, la inspección y la evaluación
del sistema educativo, en tanto que elementos específicos encaminados a la mejo-
ra de la calidad de la enseñanza.

En ese contexto de mejora cualitativa de la enseñanza, la Ley asigna un papel
relevante a la evaluación general del sistema educativo. La importancia concedida
a las tareas de evaluación responde a un conjunto de motivaciones, de carácter ge-
neral unas y consecuencia de nuestro ordenamiento jurídico otras.

La mejora cualitativa de la enseñanza exige, en primer lugar, que las Admi-
nistraciones educativas dispongan de mecanismos adecuados de obtención y aná-
lisis de datos, con vistas a apoyar su toma de decisiones y a rendir cuentas de su
actuación. Por otra parte, la sociedad, en su conjunto, tiene derecho a conocer el es-
tado general del sistema educativo y de sus componentes.

Asimismo, hay que tener en cuenta que, en el Estado de las Autonomías, el
respeto a la igualdad y el derecho a la educación exigen, por parte de las diferentes
Administraciones y centros educativos, el cumplimiento de las enseñanzas míni-
mas legalmente establecidas para los distintos niveles, etapas, ciclos y grados, en el
marco del currículo establecido por las Administraciones educativas y de su des-
arrollo en los centros educativos. La verificación de dicho cumplimiento debe
llevarse a cabo mediante una evaluación de carácter diagnóstico que se realice con
criterios homogéneos en todo el territorio estatal.

Por otra parte, cuando se inicia un proceso de reforma educativa tan ambicio-
so como el actual, la necesidad de evaluar sus resultados se hace aún más impe-
riosa. Si la evaluación es un mecanismo permanente de autorregulación su nece-
sidad se hace sentir más, si cabe, en aquellos momentos en que el sistema educa-
tivo está experimentando un amplio proceso de transformación.
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Por último, en los momentos actuales asistimos a una expansión de los estu-
dios internacionales de evaluación, fruto del interés extendido en todos los países
de nuestro entorno por conocer y comparar los resultados obtenidos por unos y
otros. La participación en este tipo de estudios obliga a tratar y presentar los
datos nacionales en su globalidad, evitando parcelaciones y exclusiones, con el fin
de asegurar una representación estatal adecuada.

En reconocimiento de esas razones, la Ley Orgánica de Ordenación General del
Sistema Educativo prevé, en su artículo 62, la existencia del Instituto Nacional de
Calidad y Evaluación, en cuyo gobierno y funcionamiento han de participar las
Administraciones educativas. La finalidad del nuevo Instituto es la evaluación ge-
neral del sistema educativo, sin perjuicio de que las Administraciones educativas
realicen la evaluación del propio sistema en el ámbito de sus competencias. Entre las
acciones del Instituto se incluyen la elaboración de sistemas de evaluación para las
diferentes enseñanzas reguladas en la citada Ley y sus correspondientes centros, así
como la realización de investigaciones, estudios y evaluaciones del sistema educativo
y, en general, la propuesta a las Administraciones educativas de cuantas iniciativas y
sugerencias puedan contribuir a favorecer la calidad y mejora de la enseñanza.

El presente Real Decreto recoge el mandato de la Ley Orgánica de Ordenación
General del Sistema Educativo, regulando el Instituto Nacional de Calidad y Eva-
luación y desarrollando el marco en que ha de desenvolver su actuación, las fun-
ciones que ha de cumplir y la estructura que debe adoptar, con el fin de cumplir los
objetivos que la Ley le asigna.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, con la aproba-
ción del Ministro para las Administraciones Públicas, consultadas las Comunida-
des Autónomas, con informe del Consejo Escolar del Estado, de acuerdo con el
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 18 de junio de 1993, dispongo:

Artículo 1.0 El Instituto Nacional de Calidad y Evaluación, que depende
del Ministerio de Educación y Ciencia, a través de la Secretaria de Estado de
Educación, es el órgano de la Administración General del Estado responsable de la
evaluación general del sistema educativo, sin perjuicio de la función evaluadora de
dicho sistema que poseen las Administraciones educativas, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 62 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Art. 2.° El Instituto Nacional de Calidad y Evaluación se regulará por lo dis-
puesto en el presente Real Decreto y en las normas que lo desarrollen.

Art. 3.° Para realizar la evaluación general del sistema educativo, al Institu-
to Nacional de Calidad y Evaluación le corresponderán las siguientes funciones:

1. Evaluar el grado de adquisición de las enseñanzas mínimas establecidas
para los diversos niveles, etapas, ciclos y grados del sistema educativo, en el
marco del currículo establecido por las Administraciones educativas y de su des-
arrollo en los centros educativos.

2. Evaluar las reformas generales del sistema educativo, así como la estruc-
tura, el alcance y los resultados de las innovaciones de carácter general introduci-
das en el mismo.

3. Elaborar un sistema estatal de indicadores que permita evaluar el grado de
eficacia y de eficiencia del sistema educativo.

4. Coordinar a nivel estatal la participación en estudios internacionales de
evaluación.
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5. Elaborar sistemas de evaluación para las diferentes enseñanzas reguladas
en la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo y sus corres-
pondientes centros.

6. Cooperar, cuando su participación sea requerida, y de acuerdo con sus dis-
ponibilidades y criterios de actuación, con las Administraciones, instituciones y or-
ganismos, que tengan algún tipo de responsabilidad en evaluación educativa.

7. Informar a los distintos sectores de la sociedad del funcionamiento y re-
sultados del sistema educativo, de acuerdo con los criterios que al efecto adopte la
Conferencia sectorial de educación.

8. Proporcionar e intercambiar información con las Administraciones edu-
cativas para facilitar la toma de decisiones.

9. Publicar y difundir los resultados de las evaluaciones realizadas, así como
las imiovaciones producidas en el ámbito de la evaluación, de acuerdo con los cri-
terios que al efecto adopte la Conferencia sectorial de educación, sin perjuicio de
que las Administraciones educativas competentes puedan efectuar sus propias
publicaciones referidas a sus respectivos ámbitos de gestión.

Art. 4.° 1. En el Instituto Nacional de Calidad y Evaluación existirá un
Consejo Rector, integrado por los siguientes miembros:

a) Presidente: El Secretario de Estado de Educación.
b) Vocales: El Director general de Renovación Pedagógica; el Director ge-

neral de Coordinación y de la Alta Inspección; el Director general de Formación
Profesional Reglada y Promoción Educativa; un representante, con rango de Di-
rector general o equivalente, designado por cada una de las Administraciones
educativas que se hallen en el pleno ejercicio de sus competencias.

c) Secretario: El Director del Instituto Nacional de Calidad y Evaluación.

2. El Consejo Rector, que celebrará, al menos, dos sesiones anuales, aprobará
su Reglamento de funcionamiento, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 2
del artículo 22 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Art. 5.° Corresponden al Consejo Rector las siguientes funciones:

a) Adoptar las decisiones necesarias para la elaboración de los planes anua-
les y plurianuales de actuación del Instituto, de acuerdo con los criterios y priori-
dades que determine la Conferencia sectorial de educación.

b) Informar los planes anuales y plurianuales de actuación del Instituto que
deben ser sometidos a la aprobación de la Conferencia sectorial de educación.

c) Elevar a la Conferencia sectorial de educación los informes elaborados por
el Instituto y proponer los criterios para su publicación y difusión.

d) Acordar las medidas necesarias para el cumplimiento de los acuerdos
que adopte la Conferencia sectorial de educación en relación con la evaluación del
sistema educativo.

e) Adoptar los criterios que posibiliten a las Administraciones educativas la
asistencia y participación en los estudios y reuniones de carácter internacional, en
el ámbito de la evaluación educativa, en los que participa España.

fi Informar los convenios que deban suscribirse con otros organismos e ins-
tituciones en el ámbito de actuación propio del Instituto.

g) Proponer a las Administraciones educativas la realización de actuaciones,
estudios o informes, en el ámbito de las funciones del Instituto.
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h) Informar y, en su caso, incluir en los planes de actuación del Instituto las
propuestas de evaluación del sistema educativo que le remita el Consejo Escolar
del Estado.

Art. 6.° Al frente del Instituto Nacional de Calidad y Evaluación habrá un Di-
rector, nombrado por el Ministro de Educación y Ciencia, previa consulta a la Con-
ferencia sectorial de educación, con el nivel que se determine en la correspondiente
relación de puestos de trabajo.

Art. 7.° Serán funciones del Director del Instituto Nacional de Calidad y Eva-
luación las siguientes:

a) Ostentar la representación del Instituto.
b) Proponer al Consejo Rector los planes anuales y plurianuales de actuación

del Instituto.
c) Desarrollar los planes de actuación aprobados por la Conferencia sectorial

de educación.
d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo Rector.
e) Proporcionar información al Consejo Escolar del Estado de los trabajos

elaborados por el Instituto, de acuerdo con lo establecido en el apartado 7 del ar-
tículo 3 • 0 del presente Real Decreto.

ß Cualesquiera otras que le sean expresamente encomendadas.

Art. 8.° 1. El Director contará con el apoyo de un Comité Científico, for-
mado por un Presidente y un máximo de seis miembros, designados por el Minis-
tro de Educación y Ciencia, oída la Conferencia sectorial de educación, entre
personas de reconocido prestigio científico y profesional en el ámbito de la eva-
luación y/o investigación educativas.

2. El Comité Científico tendrá como función asistir al Director y al Consejo
Rector del Instituto en la elaboración de los planes de actuación y en el desarrollo
y evaluación de los mismos.

3. El Comité Científico se atendrá a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, respecto del funcionamiento de los órganos co-
legiados.

Art. 9. 0 El Ministerio de Educación y Ciencia dotará al Instituto Nacional de
Calidad y Evaluación de los medios necesarios para asegurar el cumplimiento de
sus funciones. A estos efectos, la estructura orgánica del Instituto será establecida
con cumplimiento de los trámites legales oportunos y previa consulta a la Confe-
rencia sectorial de educación.

Art. 10. 0 Los programas de actuación del Instituto serán desarrollados por las
Administraciones educativas, de acuerdo con sus ámbitos de competencias. A tal
fin, cada Administración educativa organizará del modo que estime más adecuado
su participación en dichos programas, respetando en todo caso los criterios y re-
quisitos que se establezcan con carácter general.

Art. 11. 0 1. El Ministerio de Educación y Ciencia asegurará al Instituto Na-
cional de Calidad y Evaluación la dotación presupuestaria necesaria para la reali-
zación y coordinación de los trabajos que tiene encomendados. El Consejo Rector
podrá establecer prioridades en la utilización de los recursos disponibles. Para el
desarrollo de los programas establecidos, en el ámbito de las correspondientes Ad-
ministraciones educativas, se acordarán, en cada caso, los criterios que garanticen
la disponibilidad de los medios necesarios para su aplicación.
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2. El Ministerio de Educación y Ciencia podrá suscribir convenios con otras
Administraciones públicas y organismos públicos y privados para la realización de
proyectos específicos de evaluación a cargo del Instituto. La realización de tales
proyectos habrá de ser aprobada por el Consejo Rector.

Art. 12.° Para el cumplimiento de los fines del Instituto Nacional de Calidad
y Evaluación, el Ministerio de Educación y Ciencia, previo informe del Consejo
Rector, podrá establecer convenios con universidades, departamentos o institutos
universitarios u otros organismos públicos o privados. En todo caso, los convenios
deberán atenerse a las competencias de la Comunidad Autónoma en cuyo ámbito
territorial hayan de ejecutarse, total o parcialmente. Asimismo, el Ministerio de
Educación y Ciencia podrá contratar con personas físicas o jurídicas la realización
de parte de los proyectos del Instituto.

DISPOS1CION FINAL PRIMERA

Las funciones y actividades que en el presente Real Decreto se atribuyen al
Instituto Nacional de Calidad y Evaluación serán ejercidas conforme al marco de
distribución de las competencias educativas.

DISPOS1CION FINAL SEGUNDA

El Ministro de Educación y Ciencia dictará, con cumplimiento de los trámites
legales oportunos y previa consulta a la Conferencia sectorial de educación, las dis-
posiciones que sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

DISPOSICION FINAL TERCERA

Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 18 de junio de 1993.—JUAN CARLOS R.—E1 Ministro de
Educación y Ciencia, Alfredo Pérez Rubakaba.
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